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Señores Senadores y Diputados : 

Apesar de no haber desempeñado sino pucos meses este 
Mini5terio, en lo que corresponde al período administrativo 
de que debo daros cuenta, voy á hacerlo con placer, porque la 
t,1rea honra al pasado y comunica fé para el porvenir. 

Los asurttos que caen bajo mi atencion !inmediata, recla­
man desde !riego vuestro interés y vuestro concurso mas 
decidido. 

La ajitacion electoral en que vivió el país durante dos años, 
y la rebelion que soportó despues al inaugurarse el actual go • 
bierno, afectaron el ramo de la instruccion pública sobre todo, 
do paralizacion y alarma. 

Los pueblos se consagraron por completo á la obra de orga­
nizar un gobierno nacional, de vigorizarlo y de sostenerlo; 
los gobiernos loca.les sufrieron la misma influencia. 

Pasada la guerra, y aun durante ella, el Ministerio á mi 
cargo se ocupó con empeño en reanimar el espíritu desfalle­
cido, y en reponer los desastres materiales que la reqelion 
babia causado, con~irtiendo en varias provincias los Colegios 
en . cuarteles, y dispersando con sus estragos a maestros y á 
alumnos. 

Puedo anunciaros con satisfaccion, que todo volvió luego 
á su calma anterior. Despues de tres meses de paz, la ins-

- truccion pública ha tomado un desarrollo tan alentador en 
toda la República, que ella se ha convertido para pueblos y 
poderes públicos, en su mas noble y ardorosa preocupacion. 

Con la fé que esta tendencia inspira, voy á daros cuenta, á 
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grandes pi oceladas, del trayecto recorrido el año an tcrior por 
este Ministerio, y del modesto impulso que 61 ha comunicado 
a los ramos á su cargo, al comenzar el nuevo año. 

l\li relato será breve. 
A la esposicion de las ideas. seguirá en lo posible, la inme­

diata condensacion de los hechos en números, para dejar toda 
su elocuencia á la estadística. 

lJuenos Aires, Mayo de l875. 

0. LEGUIZAMON'. 
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JUS11CIA 

Aunque el Poder Judicial de la Nacion puede con• 
siderarse en nnestro sistema de gobierno, como um 
rama del gobierno mismo, su órbita de accion es in­
dependiente de los demás poderes, y esta independen­
cia es baluarte de la libertad, segun la hermosa espre­
sion de Webster. 

A pesar de esto, uno de los mas importantes objetos s~ mision po• 

de la Justicia Nacional es sostener la observancia dP. lltic ... 

la Constitucion, (1) ó haciendo con Kent mas práctica 
la idea, sostener y defender los poderes del Estado. 

La mision del poder judicial, es entónces, mas po­
lítica de lo que ordinariamente se la considera; y 
fuera error muy grave creer, que su destino en el or­
ganismo de la vida nacional, estaba concretado á la 
adjudicacion del derecho privado en los casos ocur­
rentes, sin mas horizonte ni mas mira que los que li­
mitan la esfera de la justicia ordinaria ó local. 

Sujiero esta consideracion con un propósito prác­
tico. 

t1). Art, 13. 0 _ de la Ley de 16 de Octubre de 1862. 

I 
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Libe_rtades La Constitucion ha garantido al ciudadano el ejel'-compatiblcs con 
ln.existenoiadel cicio de todas las libertades compatibles con la vida Estado. . 

civil y con la vida política. Un argentino como un 
inglés, no puede menos que sentirse orgulloso de que 
las libertades del pueblo sean su herencia y su fuero; 
pero toda libertad debe tener una barrera para que no 
deje de serlo, es decir, para que su ejercicio no vio­
lente el ¡¡jeno derecho, la libertad de los demás. 

La Nacion como conjunto de individuos, representa 
una suma mayor de <lerechos. Entre estos se cuen­
tan sin duda, los de su paz, los de su decoro, los 
de su órden y los dr.l respeto a sus leyes y autoridades. 

Atentados. El que atenta contra cualquiera de ellos en la forma 
que fuere, ataca la existencia del conjunto. «La Na­
cían forma, por decirlo así, observa de Lolme, un todo 
sensible. Ninguna de sus partes puedeser herida, sin 
sufrir un estremecimiento general.» El que asa­
biendas altera la paz, el decoro y el bienestar de su 
vecino, no es mas criminal entónces que aquel que 
causa todos esos males juntos á la Nacion, a la socie­
dad de que es miembro. 

iQuienlosjuz• Ahora bien; ¿cual es el Juez que conoce, P.n el ór­
¡¡a,? 

den normal, de estos delitos1 
¡,Cual es el poder que la Constitucion ha creado, para 

imponer á los ciudadanos la observancia de la Consti­
tucic:in, y para sostener y defender á los poderes del 
Estado, que obran dentro de su esfera'l 

Pienso que, durante la paz, y en el pleno goce de las 
garantías constitucionales, no hay otro que el judicial. 

De esto nace una indicacion natural y premiosa, 
que no debo omitir. 

de !!?:!~di!s Las leyes orgánicas del poder judicial deben some­
~~'¡~¡!~~/~ri: terse á nuevo estudio. La competencia de éste en 
minal. materia criminal, necesita determinarse claramente. 
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La rebelion, la sedicion y el desacato, medios por 
desgr2cia harto familiares á las minorías vencidas, exi­
jan una atencion preferente para definirlos, para esia­
blecer su penalidad proporcionada, para fijar el proce­
dimiento á que estan sujetos, y sobre todo. para trazar 
el alcance de facultades que los tribunales tienen á su 
respecto, cuando tales delitos son cometidos por me­
dio de la prensa y por funcionarios ó militares. 

Hay quien pone en duda entre nos0tros que puedan Delitos naci~-
' nalcs por medio 

cometerse los delitos nacionales de sedicion, rebelion, de In, prensa. 

desacato y traicion por medio de la prensa. l)ara mi y 
para los <lemas miembros del P. E., el punto no es 
susceptible de controversia. La prensa es un medio, 
un instrumento; terrible y pérfido para hacer el mal, 
fecundo y poderoso para hacer el bien. La prensa 
no es solo peflsamiento é intencion, como algunos sos~ 
tienen. La prensa es accion (scribere est agere). Muy 
injusto seria en consecuencia, castigar como un acto 
sedicioso, rebelde ó traidor, el ejercicio material de lo 
que aconseja públicamente el periodista, dejando á 
éste impune como autor de un acto inocente y lícito. 

La Copstitucion no ha sido esplícita sobre este pun­
to, y los partidarios de la irresponsabilidad de la pren­
sa creen todavía ver esta apoyada ·por el artículo 39. 
Una interpretacion semejante conduce a diversos ab­
surdos, siendo el mayor de ellos, el de creer que la 
Coostitucion. que dotó a la Nacion de medios de defen­
sa con tra todos los peligros públicos, dejase de hacerlo 
contra la prensa licenciosa, que en ciertos momentos 
puede convertirse en enemiga verdaJera de la paz. de 
las instituciones, y de la seguridad é independencia de 
la Nacion misma. 

Muchas decisiones de los Tribunales Nac ionales,:iar1 
esta blccido que ciertos delitos determina dos, cometidos 
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por medio de la prensa, son justiciables ante ellos, in­
clinándose con generalidad á no comprender en este 
número los simples abusos de la libertad de la prensa. 

Pienso que seria muy útil una ley meditada y séria, 
que sin cruitar á la prensa política toda la libertad de 
que necesita para hacer la luz sobre los actos de los 
gobiernos y de los partidos, consultase la responsabi­
lidad del escritor, como inherente á toda accion libre y 
honorable. 

De esta manera, la prensa podria llegar á ser en 
nuestro pais lo que es en Inglaterra, uoa verdadera 
tribuna de enseñanza disputada solo por las inteligen­
cias superiores, por lo; caractéres rectos y por los co­
razones honrados, capaces de censurar ilustrando, de 
combatir honrando al adversario, y de herir de frente 
sin esquivar la responsabilidad, ni detrás de un anóni. 
mo, ni detrás de un testaferro indigno. 

Delitos mili• Hay tambien ideas erróneas respecto de los delitos 
tnres. militares. Los militares sujetos á la Ordenanza, que-

dan en la condicion especial en que los coloca el activo 
servicio, cuando durante él cometen el delito de hacer 
armas contra su superior, de desobedecerá su llamado, 
de hacer motín, de sublevar la tropa, ó de desertar las 
banderas bajo las cuales servian . 

La naturaleza de estos hechos, dado el lugar, el 
tiempo y la forma en que fueron practicados; es pura­
mente militar, tratándose de militares, como la rebe­
lion ó la sedicion sería simplemente un delito político, 
tratándose de ciudadanos. 

En el primer caso, el Presidente de la República 
como Comandante en Gefe del Ejército y Armada, se 
limita á ordenar la captura de los militares delincuen­
tes, y les hace aplicar todo el rigor de la Ordenanza, 
delegando sus facu ltades militares de disciplina, se-
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gu~ los casos, en un consejo de guerra verbal, en un 
consejo ordinario, ó en uno de Oficiales Generales. 

En el segundo caso, es decir, cuando el delito de re­
belion ó de sedicion es perpetrado por simples c;u -
dadanos, el Poder Ejecutivo se concreta á capturará 
los rebeldes y á entregarlos á la Justicia Nacional, para 
que los juzgue en juicio contradictorio, con arreglo á 
las leyes que fijan el p1'ocedimiento y determinan la 
penalidad. 

La falta de maduro estudio ó de penetracion sufi- Coufusion de 
delitos militf\­

cien te en el espíritu de las instituciones que nos rioen res, con delitos 
0 ' politicos. 

sin haberlas inventado, han hecho que se confunda 
lastimosamente el delito militar con el delito político, 
y la facultad militar del Ejecutivo para castigar el 
primero, con la fa0ultad judicial de los tribunales fe-
derales para castigar el segundo. 

EnEstados Unidos, donde estos resortes de gobier­
no y administracion se encuentran ya perfectamente 
deslindados por la esperiencia, la colision de estas di­
versas facultades, es imposible. 

La Corte Suprema de aquella Nacion, ha declarado Jurisprudeu 

d ( 1) l T "b l M ·z · ci11 de Est11dos en mas e un caso • que os ri una es i itares no Unidos. 

ejercen parte alguna del poder ji¿dicial de los Estados 
Unidos, sinó simplemente una porcion del poder mili-
tar del Ejewtivo. 

En el caso de Dynes contra Hoover (2) fué declarado: 
f. 0 que no existe conexion alguna entre las faculta­
des militares para castigar delitos de tal naturaleza y 
las facultades judiciales que la Constitucion atribuyó 
á las Cortes; 2. 0 que la sentencia de un consejo de 
guerra es definitiva, y solo apelable ante el gefe que 

(l) vVhiting-Poderes deGuerra. !870. 
(2) ]¿yues cont. Hoover case núm. 
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ordenó el consejo: 3. 0 que los tribunales civiles no 
tienen derecho para intervenir en las sentencias de los 
consejos de guerra. 

Mas terminante es aun la declaracion de la misma 
Corte Suprema en 1868, en el caso de Clemente L. 
Vallandigham, juzgado por un tribunal militar, en 
cuyo caso se establecieron por el Juez Wayne y Nelson 
las siguientes declaraciones: 1 ° que un consr.jo de 
guerra no es uo tribunal en el sentido de la ComtUu­

cion: 2 ° que la Snprema CortA no puede es pedir en 
ningun caso auto de cerciorari, para revisar los proce• 
dimientos de un consejo de guerra: 3 ° qne este ejer­
ce una autoridad espet;ial militar, no judicial. 

Rltzones que Tal es para mí la verdadera 1·urisprudencia,· pero así 
n.consejo.n su 
atlopcion. mismo convendría fijarla bien por n'na ley, como ten° 

go noticia que ya se ha proyectado, aunque invirtien­
do por completo y sin precedente entre las naciones, 
estas doctrinas. 

La accion de la Justicia Na!)ional en todos estos 
casos, necesita tener un teatro propio donde poder 
obrar, para que su responsabilidad _ante el pueblo no se 
eluda con la oscuridaJ en las leyes y para que su mi­
sion de órden se cumpla. 

Los hechos producidos durante diversas rebeliones, y 
especialmente la última, están demostrando que, en 
vez de dejar pendiente sobre la cabeza de los cleiin­
cuentes la indulgencia del vencedor, guardadas las 
armas con que se afirmó la paz en las batallas, no de­
be oirse mas voz que la de los tribunales de jus­

ticia. 
Si así se hubiese practicado siemprn, en vez de mu­

chos proscritos obcecados y envanecidos, habria solo 
pocos condenados. En vez de ódios é impunidades, 
habria tolerancia, olvido y justicia. 
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II. 

Obrando bajo la influencia de las ideas enunciadas, tfc~~~osos volf• 

el Ministerio escitó al Procurador Fiscal de Buenos 
Aires en Noviembre del año pasado, apénas hubo la 
rebelion desplegado sus banderas, para que promovie-
se el juicio correspondiente y pidiese el castigo de los 
autores, fautores y cómplices del referido delito, he-
cho que motivo la renuncia del Fiscal Dr. Zavalia y su 
reemplazo con el Dr. Machado, por razones que espli-
can los dolJumentos relativos que se registran en los 
anexos. 

Mas tarde, la resolucion tomada respecto de la pro­
vincia de Buenos Aires, principal teatro de la rebe­
lion, se hizo estensiva bajo la direccion del Ministerio, 
a las provincias de Santiago, San Luis, Mendoza, San 
Juan y Corrientes, por acuerdo de 29 de Diciembre 
ultimo. 

Para hacer eficáz la accion de la justicia, se ofreció l Oofncurso do 
as uerza.s no.-

á los Jueces de Seccion el concurso de las fuerzas na- cionnles. 

cionales, cuando lo solicitasen debidamente. 
Solo el Juez de Santiaao recurrió al Ministerio en s01° •~ Jue~ 

t> de Snntmgo lo 
demanda de ese apoyo, y el Gobierno se lo prestó en reclama. 

el acto, enviando á aquella provincia tropa de línea á 
las órdenes del Coronel Olascoaga. 

La solicitud del Juez Dr. Lobo se registra en los ane­
xos. Sus términcs merecen consignarse, para la de .. 
bida esplicacion de acontecimientos importantes de 
que Santiago ha sido teatro. 

Habla el Juez Federal de Santiago: 
« Para dar, Sr. Ministro, el debido cumplimiento al 

« decreto mencionado (29 de Diciembre de 1874-);se ha­
« ce necernrio, en conformidad á lo acordado en el artí­
« culo 2 °, que las fuerzas nacionales puestas á dispo-
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« sicion de los Jueces de Seccion, vengan á situarse en 
ce esta ciudad. Organizar un sumario ántes de esto, se­
« ría es poner el resultado del juicio, con menoscabo de 
« la pronta y recta administracion de justicia. El com­
« parendo de los testigos, la prision ó incomunicacion 
« de los presuntos reos, ofrecen sérias dificultades sin 
« ajen tes inmediatos encargados de su cumplimiento.)) 

« Hace pocos meses, Sr. Ministro, procesaba á los 
« indicados como autores de f alsificacion de telégra­
cc mas é interrupcion de la línea telegráfica. Los tes• 
« tigos llamados á declarar se escusaban, primero, 
ce con la atencion de sus negocios, despues exijian 
« carruage para trasportarse, y por último dedujeron 
ce demanda, á estará su tenor, contra la Nacion, por 
ce gastos de viaje y pérdidas ocasionadas por desaten­
ce cion de sus intereses. Algo muy semejante sucedia 
ce con el preso, en la cárcel de esta localidad, donde 
« vivia con su familia, con iofraccion de las leyes 
« reglamentarias de todos los establecimientos de 
« es ta clase. » 

Segun resulta de la esposicion anterior, la justicia 
nacional, objeto de burla y menosprecio en Santiago, 
necesitaba del apoyo de las fuerzas nacionales para 
cumplir su mision augusta. Esto esplica con elo­
cuencia y sencillez, el envío de tropas nacionales á 
Santiago, y el motivo por el cual quedan aun allí, sir­
viendo de a poyo moral á la existencia de grandes 
intereses. 

El núme1'0 de causas iniciadas con ocasion de la Número do 
procesos políti-
cos, rebelion en las seis provincias mencionadas, no escede 

de ochocientas, movimiento judicial no incluido en 
el cuadro anexo, por corresponder ya al presente 
año. 

La mayor parte de esas causas están aun en el suma-
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río; muchos de los procesados ausentes; y casi todos 
los presentes, en libertad bajo fianza, á escepcion de 
los acusados por delitos comunes. 

No escapará á vuestra penetracion que semejante b~~ci{;~~~~ion 

procedimiento, á la vez que acredita una indulgencia 
poco comun, obstará sin embargo á la natural auste-
ri~ad é independencia del juicio. Es muy difícil que 
la justicia llegue á hacerse severa é inflexible, cuando 
101 acusadores, los jueces y los acusados viven en 
fr 1cuente contacto social, pasean y comen juntos, 
c1 )flCurren á los mismos centros y comparten comunes 
i 1presiones. 

Esto es, á mi juicio, el fruto ele una nueva oscuri• 
1 d del procedimiento criminal en los delitos políti­
ps. Segun las leyes española!, y la uniforme opinion 
ie los espositores, la fianza carcelera es inadmisible 
en causas que puedan acarrear pena corporal. 

¿ Lo son la de destierro y la de servicio de las ar­
mas, que impone principalmente la ley nacional para 
los referidos delitos? 

Pienso que sí, con Ortolan y con las leyes españolas. 

En consecuencia, se ba prescindido tambien de la 
jurisprudencia comun en este punto, para seguir una 
corriente benigna. 

La justicia será asi menos inflexible, el delito que­
dará en la mayor parte de los casos impune: pero 
nadie podrá decir que se ha impedido á los buenos 
olvidar en breve sus rencores , y correjir con una con­
ducta patriótica y mora1 ios estravíos de una vida que 
no debió jamás consagrarse sino al servicio del órden 
y de las instituciones. 

Entre tanto, quedan estas observaciones como tópi- sistem1trncio-

d f I d l 
. . nttl de procecli· cos e una re orma rec ama a para e procedimiento miento. 

criminal de los tribunales federales, donde la acusa• 
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cion es por lo general deficiente, el debate escrito y 
pesado y la publicidad nula. 

Todo lo contrario, exije sin embargo, un sistema 
racional de procedimiento. 

« La buena admi nistracion de j uslicia y la eficác;ia 
de la lej islacion penal, ha dicho l\1it1.ermaier (t) recla­
man un procedimiento criminal basado en el princi­
pio de la acusacion, del debate oral y de la publicidad )> 

En el desempeño de las tareas de este ramo, proct -
raré presentaros en adelante corrdensado mi pens, -
miento, wbre algunos de los puntos que he indicaul . 

111 

Códigos. La codificacion de nuestras leyes está en camino de 
realizarse por completo. Están pendientes de vuestro 
estudio, dos Códigos, el de Comercio y el de Juicio por 
Jurados. El pais espera sin duda poder contar este 
año, entre los frutos de vuestra laboriosidad, la san­
cion de aquellos. 

Desgraciadamente no puedo prometerme idéntica 
esperanza respecto del : Código Penal para la Nacion. 
Apénas me hice cargo de este Ministerio, pedí á 
los miembros de la Comision revisora un informe sobre 
el estado actual de sus trabajos. Segun la confesion 
de uno de ellos, que renunció su cargo, la Comision 
babia hecho muy poco, reuniéndose raras veces y sin 
éxito. 

Dos de sus miembros habían no obstante cambiado 
algunas ideas, respecto del trabajo y concertado un 

(1) Traité de la· procédure crimiuelle en Engleterre, eii 
Ecosse et dans l'Amérique du Nord. 
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plan. El Ministerio los conservó, teniendo en cuenta 
ese antecedente, y reemplazó al miembro cesante con 
un abogado y juez inteligente de nuestro foro. 

La última palabra de la referida Comision, sobre el 
asunto, se encuentra en los anexos. Apesar de todo, 
aun tengo la esperanza de presentaros durante este 
período de sesiones, el proyecto del Código Penal, y 
la de verlo convertido en ley vigente dentro de breve 
tiempo, hecllo á que doy una grande importancia. 

E I Código de Mineria que tambien os corresponde 
dictar, segun encargo de la Constitucion, pende aun 
de vuestra palabra. No necesito recordaros su impor­
tancia y la falta que hace, para dar impulso á la indus­
tria de minas, foenttl casi esclusiva de prosperidad 
futura para algunas provincias. 

lV 

Mis ilustrados antecesores recordaron ya, entre los Cám!)-ras de 
apelac1on. 

puntos dignos de reforma, la conveniencia de aumen-
tar las cilmaras de apelacion, para los asuntos nacio­
nales. No desconozco los inconvenientes de la dis­
tancia, ni . los males que el la afecta para h pronta 
justicia; pero atento el limitado desarrollo de las 
funciones judiciales en las provincias mas distantes, 
y la facilidad creciente de medios seguros y rápidos 
de comunicacion, aquella necesidad puede quedar aun 
sin remedio, miéntras que otras que he apuntado 
reclaman una~a tencion in media ta. 

V 

Para terminar esta parte de mi informe, voy á pre- Movimiento 

sentaros un cuadro estadístico del movimiento de ti:tf~:~-eatti­
causas nacionales en todo el año i874 .. 
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Como se vé á primera vista, él no escede en mucho 
al del año 1873 ; y este estacionamiento es mas nota­
ble en las provincias Íúteriores y distantes, que son 
las que carecen de comercio estrangero, de vías flu­
viales y de inmigracion. Me apoyaba en estos datos, 
rara no sujerir como apremiante el aumento de cáma­
ras de apelacion. 

Sin contar con que falta el número exacto de cau­
sas que se han tramitado en el Juzgado Nacional de 
San Juan durante el año -1874-, y suponiéndolo por lo 
ménos el mismo de 1873, tenemos apénas en 1874- un 
aumento sobre el anterior, de ochenta y tantas causas, 
en todos los Juzgados de la República. 

Llama la atencion, que el número baya disminuido 
principalmente en Buenos Aires y en Entre-Ríos, pro­
vincias litorales, y en San Luis, l\Iendoza y Salta, pro­
vincias mediterráneas, conservándose el mismo y en 
cifra diminuta, en Santíago, La Rioja y Jujuy. 

Este resultado debe atribuirse sin duda á la esclusi­
va preocupacion política del año anterior, que arras­
traba á todos los espíritus en sentidos muy diversos 
de la controversia judicial. 

El cuadro siguiente, esplica mejcrr que nada este 
fenómeno administrativo. 
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NÚMERO 1 
CJIJA.DRO que 1nani6esta el núme1•0 de causas te1.•ml• 

nadas y pendientes e n Jo Sup1•e1na C:01•te- y en los 
Juzgados .l\'nclonales de SeecJou , cu el año .11.S7ii. 

CIVILES CR IMINALES ,-.J 
< .,:: 
faa.l z 

Secciones judiciales "' "' u, t;.:J 
"' "' "' C.,:) ,-:, ~ -i::, "' ,.¡ - ,.¡ "' Cl "' Cl Cl < a < ,-.J .;:l ... . c.> ·s ·s ;;; ... < -o o o E-< ... Cl ... ... Cl ... 
c.> 'l, Q) "' o E-< 

'""' <"" '""' ... 
---- ------ --

Corte Suprema .. .. . . 88 31 H9 17 H 28 147 

Buenos Aires ... ..... 321 375 696 H3 137 250 9'16 

Corrientes ..... .. .. . 82 37 H9 H 7 i 8 137 

Entre-Rios ......... i7 26 '13 5 6 H 54 

Santa-Fé ......... .. 55 4l 96 6 H 17 H3 

Córdoba ........... . 206 H 217 2 - 2 21.9 

San Luis ....... . . . . 36 5 '11 i Hl H2 i53 

Mendoza ......... .. '19 50 99 3 3 6 !05 

Rioja . .. . , ........ . 2'1 H 35 9 H 23 58 

Catamarca . ..... . .. a 25 66 4 3 7 73 

Santiago ..... ...... 10 2 12 2 - 2 14. 

Tucuman ....... . .. , iOI. 24 i25 - - - 125 

Salta . ..•.......... 42 28 70 7 4 H 81. 

Jujuy .............. !5 ! i6 2 i 3 19 

-- -- - - --

-=r= 'l'OTAL .. , • i087 667 1754 !82 308 

...... 
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Las relaciones oficiales entre el Estado y la Iglesia, Relo.eionentre 
. . . . el Estndo y lll, 

hao sido establecidas vor la Coost1tuc10n. El Poder Igtesi11. 

Ejecutivo ejerce el patronato nacional (-1); el Gobier-
no Nacional sostiene el Culto Católico (2) ; y la ley 
del presupuesto, sancionada anualmente por las Cá­
maras,consigna partida por partida, todas las erogacio-
nes que respecto del Cul~o cree que la Nacion debe 
hacer durante un año, cumpliendo el precepto cons-
titucional. 

El Ministerio del Culto tiene así, en lo relativo á 
este ramo, un deber político y un deber administrati­
vo que llenar, segun el criterio que se forme de sus 
verdaderas necesidades. 

Puedo aseguraros, que el Ministerio á mi cargo, 
cumple con espíritu franco y desembarazado de preo­
cupaciones, el deber G¡Ue le imponen las leyes respecto 
del referido ramo. 

Voy entre tanto, á daros cuenta de lo que le con­
cierne. 

(1) Art. 86, atribucion 8, de la Constitucion Nacional. 
(2) Art. 2 ° de la Constitucion Nacional. 
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VII 

l
.~IovimieEnto Durante el año de':1874-, naua ha ocurrido que me-

re JJ10s0 cu ne· 
ro y F~brero do rezca una mencion especial • pero anticipando p!lr 
esto n-no. ' 

su especialidad, la tarea de que se os debe cuenta 
para el año venidero, mencionaré el movimiento reli­
jioso producido en Enero y Febrero de este año en 
Buenos Aires, dando orijen á lamentables manifesta­
ciones sociales. 

En el mes de Enero, el Sr. Arzobispo de Buenos 
Aires se dirijió á este Ministerio, dándole noticia de 
que, en cumplimiento ·ae disposiciones canónicas, se 
proponia concentrar en la Iglesia Metropolitana las 
dos parroquias, Catedral al Sud y Catedral al Norte, 
que hoy funcionan en las iglesias que pertenecieron á 
las estinguidas órdenes de Jesuitas y Mercedarios. 

El Ministerio, obedeciendo á ideas que emitiré mas 
allelante, no dió á semr.jante aviso la trascendencia 
que encnbria, y se limitó a manifestar que, de su 
parte no había ioconveniente en lo que se le anuncia­
ba, sin perjuicio de las facultades del vice-patrono y 
el derecho de los fieles. 

Los vecinos de las parroquias referidas,protestaron 
contra semejante acto, dandole un alcance no sospe~ 
chado por el Ministerio ni dejado traslucir en la nota 
del Sr. Arzobispo, cual era el de que, se procuraba res­
tablecer las an tiguas comunidades de Jesuitas y i'\ier, 
cedarios en los templos que hoy sirven de parroquias. 

La alarma de los vecinos no era ni fundada ni razo­
nable, en cuanto parecia nutrirse en una supuesta 
concesion por parte del P. E. Nacional, al resta­
blecimiento ele la_s referidas órdenes religiosas. 

Ni siquiera se habia deslizado semejante enuncia. 
cion, ni habia objeto en ello. 
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Tratándose de órdenes religiosas, no existentes co­
mo tales en la República,su admisiones facultativa del 
Congreso; (·I} y por consiguiente, ni el Poder Ejecu• 
tivo ni el Arzobispo habrían podido autorizarla, sin 
recurrir á aquel. 

El Señor Arzobispo de Buenos Aires enconiró sin 
duda oportuno hablar en esta ocasion; y dirijiéndose 
á los vecinos autores de la protesta por medio de una 
pastoral, hizo una franca defensa de la orden ae los 
Jesuitas,exhortando á los fieles para que aceptasen á di­
chos sacerdotes en su antigua Iglesia, y recordan­
do con tal motivo las censuras y penas eclesiásticas. 

Este documento produjo una escitacion considera­
ble en los espíritus. La prensa lo publicó y comentó 
de mil maneras; y con el objeto de protestar contra 
él, un clnb de estudiantes convocó al pueblo á un mee• 
ting en el Teatro de Variedades para el 28 de Febrero . 

Las escenas criminales qne sucedieron á este mo­
vimiento, sin parecérsela, sorprenden y horrorizan, 
tanto por su violencia como por ser completamente 
inesperadas. 

Para vindicacion de Buenos Aires, nadie, ni pue~lo 
ni gobernantes, ha quedado sin acentuar con la palabra 
ó con los hechos, la profunda indignacion que les pro­
dujeron aquellos escesos. 

Semejantes actos, son la negacion mas completa de 
la libertad de conciencia que hemos proclamado co­
mo una conquista; son el fruto de la mas absoluta 
ignorancia puesta al servicio del mas intolerante fana­
tismo. 

Bajo este único aspecto, Acapulco y Buenos Aires 
se dan la mano á traves de la América. Alla como 

(1) Art1 67, atl'ibneion~o, de la Constitucion Naeional, ' 
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aquí, y con un mes de intérvalo, el fanatismo y la in­
tolerancia ensayan por un momento imponer á la con­
ciencia de los demas, por medio del fuego, de la vio­
lencia, y de la muerte. 

Por honor de la civilizacion, pienso que estos he. 
chos, que no pueden atribuirse al pueblo cu lto, no 
volverán jamás á producirse en nue~tro pais. 

VIII. 

0¡!d°:!0i~~r~-- La administracion eclesiástica de las cinco Diócesis 
tic~. que tiene la República , se hace por lo <lemas, con una 

regularidad completa. 
En el propósito de instruiros debidamente sobre las 

necesidades de este ramo, solicité en Diciembre del 
año anterior, de los respectivos prelados. un informe 
a I respecto. 

Se adjuntan como anexos, los de las Diócesis de Cór­
doba, Salta, Cuyo y el de Buenos Aires, recibido 
recien hace pocos dias, por lo cual no me ocupo de 
él con detenimiento. 

La Diócesis de Córdoba se halla actualmente en se ­
de vacante, desde mediados de 1873, y pienso que no 
hay inconveniente en solicitaren breve la autorizacion 
que corresponde, para presentará la Cnrte Romana 
la persona que debe ser investida con la dignidad ep is­
copaJ. 

La construccion de Iglesias Catedrales se ha impul­
sado con arreglo á las asignaciones del presupuesto, 
en aquellas Diócesis que carecen de ellas. 

IX. 

Pntron"to. Aqui debería concluir este informe 
Sin embago, hay puntos que reclaman una séria 

atencion de vuestra parte 
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Dentro de la Constilucion, llay facultades que con­
viene definir y esferas de accion que importa mucho 
demarcar. 

La Constitucion ha atribuido al Poder Ejecutivo el 
ejercicio del patronato nacional; (1) y al Congreso, 
la facultad de arreglar el referido ejercicio por medio 
de leyes especiales. (2) 

Estas son á mi juicio necesarias. 
La Iglesia Católica atraviesa actualmente un periodo 

de prueba y de lucha. 
Lo salvará sin duda, porque sus cimientos son se­

culares, pero abriendo paso á las exigencias del espí­
ritu moderno, qae tiende á desligar los intereses del 
gobierno político,de los interi~ses de la religion, dejan­
do á uno y otra su iódependencia respectiva, su fuero 
y su esfera propios. . 

Durante la vida colonial, la Iglesia Católica estuvo 
completamente su jeta al poder temporal , en cuanto á 
su gobierno y régimen externos. Lo que se llamaba el 
patronazgo real, concedido es presamente á los Reyes 
de España, por diferentes Pontífices y consentido por 
mas de 300 años, sobre las Iglesias de América, está 
definido, esplicado y confirmado en multitud de leyes, 
y especialmente en las del tit. 6, lib. i de la Recopi­
lacion· de Indias. 

Nadie discute ya, si tales derechos concedidos al so­
berano de la nacion española pasaron á sus sucesores 
por la voluntad del pueblo, cuando la América se hizo 
independiente. 

Es fuera de duda que, el Poder Ejecu tivo Nacional 
ejerce hoy en la República, los derechos del patrona-

(1) Art. 86, inc. 8. 
(2) Art. 67, inc. 19. 
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to real, como inherentes á la soberanía ejecutiva que 
posée. 

Sin embargo, las prácticas no se armonizan ente­
ramente con estos principios. 

Por diferentes bulas, y especialmente por una de 
Julio II espedida en 1508, y por diferentes leyes de 
Indias, toda ereccion, institucion, fundacion, dota­
cion ó constitucion de iglesia, parroquia, monaste­
rio, convento, hospicio ó cualquier otro lugar pío ó 
religioso, necesitaba la prévia licencia del Rey ó de su 
represen tan te. 

En la provision y servicio de beneficios eclesiásticos, 
el nombramiento ó presentacion de las personas que 
debian desempeñarlos, correspondía igualmente al po­
der temporal, miéntras que al prelado eclesiástico 
solo le estaba reservada la colacion ó institucion del 
beneficiado. 

La provision de los curatos,el mas importante bene­
ficio eclesiástico, por las facultades de oficial público 
que el cura ejerce, estaba especialmente encomendada 
al soberano ó á su representante. De la intervencion 
indispensable del cura en ciertos actos de la vida ci­
vil, nacen relacionesjuridicas para los ciudadanos, y 
por consiguiente, la auto"ridad civil, el poder tempo­
ral mas bien dicho, no puede ser estraño al nom­
bramiento de aquel. 

Nada de esto existe en la práctica. 
Una ley de Indias formada de una cédula de !609, 

establedó que, vacando cualquier beneficio curado, se 
proveyese por concurso, debiendo proponer los prela­
dos al soberano temporal tres de los mas dignos oposi­
tores examinados, para que éste,elijiendo uno de ellos, 
lo presentase al Obispo, pidiendo la respectiva insti­
tucion. Dicha disposicion no ha sido derogada, y 
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ent1·e tanto los curatos se proveen hoy, en la ma­
yor parte de los casos, sin intervencion del poder tem-
poral. • 

Para hacerlo con visos de legalidad, se ha recurrido 
á una ficcion. Los Obispos podían proveer interina­
mente los curatos, sin presentacion del patrono, mien­
tras duraba la oposicion; pero dicho interina to no podía 
en ningun caso esceder de cuatro meses, segun una ley 
de Indias. 

Entre tanto, el interinato de los curas se· prolonga 
hasta hoy y se sucede indefinidamente. 

Los antecedentes jurídicos de la materia, son por 
consiguiente claros. 

El Dr. Velez Sarsfield, (1) apoyándose en la auto­
ridad de las Bulas de los Papas y en la repetida insis­
tencia de las cédulas rea fes y de las Leyes de Indias, 
ha trazado con caracteres luminosos la historia de las 
relaciones oficiales ent1·e los soberanos de España y las 
Iglesias de América . . 

Su libro, ya vulgarizado en las escuelas de derecho, 
invoca en su apoyo un testimonio mas respetable aun, 
si se quiere. Tal es la opinion de 1\forelli; (2)' la de 
Solorzano, que fué miembro del Supremo Consejo de 
Indias, y la de Fraso, que fué fiscal de la Audiencia de 
Charcas. 

A estar al incontestable mérito de estas referencias, 
la Iglesia tiene hoy mas plenitud de facultades que la 
que tuvo durante siglos, miéntras que el soberano de 
la Nacion en cuyo seno aquella vive, crece y se de­
sarrolla, ha ido perdiendo, de conce_sion en concesion, 

[I] Derecho Público Eclesiástico, eclic, 1871. 

[2J llíorelli•Orden, Apostólicns, 
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mucha parte de la preeminencia que de derecho le cor­
responde. 

Al bosquejar rápidamente este cua(lrn,no es mi áni­
mo solicitar vuestrn ooncurso para reivindicar facul­
tade~ perdidas, mas por el no uso que por una ¡•enun­
cia espresa. Pienso que, el Poder Ejecutivo de ·que 
formo parte, posée íntegros, en su capacidad dfl ejer­
cicio por lo ménos, todos los derechos inherentes á la 
parte de soberanía que le está encomendada. 

Mi conviccion personal es otra . 
. Inde1iendon- Creo que conviene cll'l'egla r el ejercicio del patrona-

cui pos1blo on- . . . 
tro •IE~tndo Y to nacwnn I por med 10 ele leyes, como lo prescr1 be la 
In lgles1n, 

Constitncion y como lo encarece ya alguno de nuestros 
prelados; pero solo para fijar con precision la órbita 
independiente en qne tanto el Estado como la Iglesia 
deben girar , y no para volverá esta á su primitiva su­
jecion, de manera que llegase á ser una rama ser,unda­
ria del gobierno, nn elemento de gobierno tal vez, 
contra el espíritu de la época y contra la conveniencia 
de pueblos colonizadores como el nuestro. 

La Italia católica, sosteniendo la Curia Romana y el 
culto católico con su tesoro, ha dado hace poco un 
paso que se armoniza en parte con mi pensamiento. 

La ley del Parlamento italiano de 13 de Mayo do 
rn1 ,1, ( ·1) fijando las relaciones del Estado con la 
Iglesia, consigna esta dispcsicion: . «En materia es­
piritual y disciplinaria, no se admite reclamo ni ape­
lacion contra los actos de la autoridad eclesiastica, 
sin que pueda acordársele el apoyo de la fn(;)rza pú­
blica.» 

«Los efectos jurídicos que emanan de tales actos' 

[1] Annuaire de Législation étrangére-!872. 
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caen bajo la jm'isdiccion civil ó criminal, segun el 
caso.» 

Un año des pues, un Ministl'n dela Fl'ancia católica, 
decia tambien en la Asamblea de su pais, á propósito 
de no haber sido invitado el Gobierno Francés por el 
Papa para la celobracion del último Concilio, segun 
tradicional privilegio, «que la supresion de esta anti­
gua formalidad, era mas conforme al estado actual de 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado en la so­
ciedad modema, y á su independencia respectiva.» (,!) 

Esta independencia de la Iglesia, en lo espiritual, 
disci plinario y administrativo del culto, la reputo ne­
cesaria. Si ella existiese realmente, ni el Estado 
pret_enderia dirijir los actos qu_e hablan á la conciencia 
de los ciudadanos, como mnd io de podei', ni la Iglesia 
tendria necesidad de bu scar el apoyo de los gobier­
nos, como medio de garantirse la subsistencin. 

La ley que arregle el ejercicio del patrnnato na­
cional, puede conciliar en lo posible el precepto de 
la Constitucion que presc11ibe sostener un Culto, oon 
las exigencias del espíri tu moderno que aconseja ~ 

los gobiernos no ten~rlo. 

X. 

SEMINARIOS CONCILIARES. 

Hay cinco en la República, uno en cada Diocesis. 
De estos, tres fueron pnestos bajo la accion del pre­

supuesto, recieíl el año pasado. 
La direccion, administracion y vigilancia de dichos 

Establecimientos. está encomendada á los Obispos ó 
Vicarios Capitulares, como los funcionarios mas inte-

[l] Memoria del Oulto-1870, 



rasados en la regularidad, adelanto y perfeccion de los 
estudios eclesiásticos·. 

Algunos Seminarios, como el de Salta y San Juan, 
admiten en su seno los estudios de libre vocacion, 
lo cual permite concunir á ellos y apl'Ovechar de 
la enseñanza elemental y superior, á jóvenes qi;ie no 
deben seguir precisamente la carrera eclesiástica. 

El Seminario Conciliar de Cuyo, se propone ademas 
sostener anexa una escuela gratuita para niños po­
bres, pensamiento que recomienda dignamente al pre­
lado de la referida Diócesis. 

La mayor parte de los Seminarios carecen de edifi­
cio propio. 

El del Obispado del P¡i.raná funciona, en la forma de 
pensionado, en un colegio particula1· de Regulares, 
fuera del asiento de la Catedral. 

~Fa.un.de uni· Los estudios que se hacen en los Semi'narios, no obe­
, ormiclncl en los 
~¡~~"tí~~~ cele- decen hasta ahora á ningun plan superior y uniforme. 

Reputo indispensable, sin embargo, que al ménos el 
plan de la enseñanza sea conocido por el Gobierno, por 
el Congreso y por el país. 

Bajo el aspecto de la educacion, los Seminarios dew 
berian estar sujetos al plan general efe estudios, du­
rante sus primeros cuatro años, dejando á los prela­
dos la fijacion del plan de los estudios puramente 
eclesiásticos. El Gobierno que costea esa enseñan­
za, en el interés de la ilustracion del clero nacional, 
tiene derecho á saber lo que se enseña y cómo se en­
seña en los referidos establecimientos. 

Para que os formeís una idea exacta de la falta de 
uniformidad que existe, en los es_tudios de los Semi­
narios y de la situacion especial de cada uno, consig­
naré en un cuadro, datos hasta ahora no conocidos, 
que me suministran los informes que he obtenido, 
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NUMERO 2 

«:1u,1h•o ,¡ue d e nauesh•a el 1ní n1c1.•o 1lc Se1nh1a1.•ios c111c 

hay en la D e1,íahlica, cua•so de estu.dh,s,, 1.•0111os de 
e nse ñ a nza , n1í1ue1•0 de profesore l!I, y 1111me1.•o de ctlu• 
candos. 

Seminal'lo Conci 
lin.r do Duenos Ai-
res . . . . . . . . No estit fijndo 

Il!. del Litornl. G 1liíos. 

Id. de Cód oba. Dos de 1,ro¡,11-
rntorioH, cun­
tl'o do filosoff11 
y ciencins so 
cinlcs1 cual.to 
de ciouoins sn. 
gmdns: 
10 nilos. 

Id, de Sn.Jta, . . . , No os't,t fijado 

Al'itn11\tic1i , g~ogmfl11, mitologln., histo• 
rin. sagrn.dn, In.Un, Jilosoffn., matenuiticns, 
rct6ricn., nstl'onomin, orn,torin. sngrn.tln,, 
música vocnl, J>iuno, toologfo, clogmi1t.ic11, 
y mornel. 

I diomns : (cnstellnno, lntiu, frnneés, 
iuglós, itn.Iiit110 y griego), uritmétic,1, geo· 
grnffn,, his torin., litcr11turn., histori11 mittr 
rnl, (zoologfa, boti\uic:i y miuern1ogla,,) 
filosofíit, nrntcmáticns, c¡ulmicn , tcologln 
mornl y dogmá.tion,, derecho ca.nónioo, sn.­
grndn csoritum , historio. eolesh\sticn y 
duclnmncion. 

' L11tin, castcl111110, fmncós, nri tmétioa, 
geogmfla, retórico., filosof'ln., mn.tomátions, 
física, qu(micn., doreeho cn-nónico, toolo· 
g(o, (logmátion. y moral. 

il!úsiori y cauto, nritmlltica, googrnffa, 
francés, historin. latin, costellnno, rotó­
r ion, 1>oóticn, lllosof(n , flaicn, c¡uhnicn, 
mo.tem,ttícns, teología clogmátic,1 y moml, 
cllnoncs ,é • historio. eclcsiástion., sngrnda 
escritura y snsrndo. elocuencin. 

I cl. ,le Cuyo , , , , No está Jijnclo Por ahom , solo cnstellm10, latín, frnn-
cós, i tnlinno, n1úsicn , u.rit1uéticu,1 geogro.­
fln., cóm¡mto eolcsiiist.ico. 

o 42 

6 25 

6 80 

6 40 

---
'l'otn.I. , 30 2121 
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XI. 

.MISIONES, 

Suncccsidllcl. l\'Iiéntras innumerables tdbus salvajes ocupen nues-
tros vastos desiertos, la accion del misionero cristiano 
será indispensable y necesaria. 

su histori11, Desde el descubrimiento de América, la raza con-
quistadora no empleó sino dos medios de civilizacion, 
respecto del indijena: la guerra y l.i propaganda relj­
jiosa. Ellos existen hasta hoy; pero nadie podrá justi­
ficar el empleo preferente del primero, sino cuando la 

• resistencia del salvaje se convierte en muerte, en cau• 
tiverio ó en robo para las poblaciones cristianas. 

La propaganda relijiosa, por el contrario, unida á la 
educacion y al lleno de las primeras necesidades del 
salvaje, es la única que, segun el testimonio de l_a 
historia, pudo hacer en tocias partes de la tribu erran­
te y bárbara, nn pueblo moral, laborioso y civili. 
zado. 

El Presidente, Grant ponía en duda en uno de sus 
últimos mensajes, el que las tribus salvajes fuesen sus­
ceptibles de civi lizacioo. Esto se esplica. 

El sistema norte-americano respecto de indios sal­
vajes, á estar á sus resu ltados, ha sido segun la 
espresioo de .Seamao, (i) la ménos feliz de las seccio­
nes del Gobierno. « Con nuestras instituciones de 
libertad decantada, agrega este i lustmlo esposi tor, con 
nuestra civilizacion protestante y nuestro espíritu 
esclusivo, conservando á los indio,s alejados, no hemos 
llegado á civiliza1' á medias, sinó cien rnit, durante 

(1) Le sistéme du Gouvernement Américain, traduccion 
de T. H. Hippel't-1872, 
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2ñ0 años; miéntras que nuestros vecinos de la Amérí­
ca Española, con la ayuda de los sacerdotes católicos, 
por la fusion y los matrimonios con los indios, esten­
diendo hasta ellos la accion civilizadora de la ley y 
del Gobierno, han sometido á la ley, á un cierto grado 
de trabajo regular, y elevado á un mayor ;grado de ci­
vilizacion que la que existe en las tribus del Oeste de 
Arhansas, á doce millones de descendientes de sangre 
pura <le las poblaciones aboríjenes de la América.» 

Si no tuviesemos mas que este juicio comparativo 
en qué apoyar la importancia del asunto, él solo basta­
na . 

La Cunstitncion debió entenderlo así, cuando impu­
so al Congreso como una obligacion,conservar el trato 
pacifico con los indios y promover su convel'sion ( 1). 

Las misiones que hoy existen en las fronteras de Ji!s.tudo de lns 
, , , m1s1ones, 

Buenos Aires, Santa Fe,Salta, r.ordoba y otros puntos, 
llenan ese pr~cepto. 

El presupllesto las ayuda en lo posible, con los re­
cursos votados especialmente; pero pienso que deben 
aumentarse. 

El Ministerio carece de mayores datos soh1·e la im­
portancia de las misiones 4e1 Azúl y del Bragado, 
establecidas en la Provincia de Buenos Aires; pero 
ellas poseen una escuela para niños indijenas y propa­
gan entre los salvajes domesticados, por medio de la 
palabra, nociones cristianas que levantan su nivel 
moral y social. 

Las misiones de Salta sobre el Chaco, forman dos 
reducciones, la de Concepcion y la de San Antonio, bajo 
la direccion general de un prefecto de Misiones. Su po-

(l) Art. 67, atrib. 15. 
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blacion aumenta de dia en dia. En el año pasado s0 
han edificado nuevas casas, se han cavado muchos po­
zos de balde y se han formado nuevos sembrados. Las 
plantaciones de caña dulce, labor á que se dedican los 
índiGs con preferencia, prometen asegurarles una vida 
holgada. 

Las misiones de Santa. Fé, sobre el Ghaco, forman 
cinco reducciones bajo la inspeccion y direccion de un 
prefecto de misiones. A juzgar por el númern de sus 
pobladores, los trabajos á qúe se dedican, la frecuencia 
con que concurren los niños á las escuelas, y los pa­
tlres á las prácticas relijiosas, el grado de civilizacion 
de estos salvajes afirma la esperanza ele un considera­
ble desarrollo el dia que sea posible sislema1· la tarea 
del misionero y prntejerlo contra la barbarie que lo 
rodea y EJl hambre que suele ser la pérdida de sus 
afanes. 

En años anteriores,el Ministel'io os presentó un pl'O· 
yec to sobre misiones, poniendo su administracion y 
direccion bajo la autoridad civil, sin prescindir por 
completo del elemento relijioso que es su base. Pien­
so que es conveniente, si la mision ha de subsistir, 
asegurar su desa rrollo bajo un plan. uniforme, dando 
tierra al Indio reducido, á fin de que poco á poco la 
tolderia primitiva se convierta en colonia agrícola ó 
pastoril. Las misiones de Córdoba y San Luis, cuyos 
datos he recibido á última hora, denotan un estado 
próspero. 

Para vuestra mayor ilustracion sobre este punto, he 
c11eido conveniente concretar en un cuadro, todos los 
da tos que con dificultad he podido reunir sobre mi­
siones. 



NÚMERO 3-CUADRO que demuestra el número de Ml.siones existentes en la Repúblic a , ·número de indJos reducidos, 
de m isioneros, escuelas, alumnos, edi ficios y p oblacion total. 

1 ., "' ¿, il., "' o., " :; §:§ o .5? ::, "' -~ ·- o ~"' ;; o o" - o Edificios Industria :l. que se dedican "' ~ "o ~- -= c . ·- ., ~- o·- e = (5 .; p.. º-H <l '--< ~= ¡:,. -- ------ -- - - --
MISIONES DE BUENOS AIRES 

.Azul 300 - 2 40 l capil!n La casa. de la 
. . 

Pastoreo y lnbmnzn. 2 - 300 m1s1on y 
ranchos de indios. 

Brn;:ndo . 150 - - - 1 ¡i:trti- Cnsn nlquih\d:i. P:istoreo y jornnlcs. 2 - 150 
cufar 1 i\úStONES J:!1' S.\l.XA 

Concepcion . 470 50 1 ,o 1 La mision, ta.Ucrcs, oficinn. El cultivo de l:i cnüa dulce. 2 1 520 
y cnsas ele los I nilios. 

S,rn .Antonio 375 GO 1 25 1 Lo mismo que en b ante- El culti,o ele l:1 caü:i dulce. 1 - 435 
rior. 

l\'IJSIOXES DE SAl'TA·FE 

Snuco . 329 212 2 41 1 Lt:1. mision, escueln., hnbi- Scmentcrns, jornales y ser 1 - "41 
ta.ciones p:irn. los inclios, Yicio de ciintoncs. 
cementerio. 

Snnl:t Rosn. 360 407 1 50 1 Templo, escuelo. y algunas A;:ricultum Y. obrajes. 2 - 667 
c:isas ele barro y chozas. 

Sn.n J:wic.r . 399 GS 1 20 2 Varios ele m:ider:t y chozas. Cultil'o de l:t t iorm, pezca 2 1 467 
1 mis-

y cn.zn.. 
San i\farlin. 383 1 50 1 Cnsa do In mision, cnpill.t, Agricultura y cultfro ,le 2 - 384 t:i quinta y diferentes casas viñas. 

11 1 ül. 
de particuhtres. 

El Rey ó Reconq~ls t::i, . 204 1 H 1 C::i,pilfa, comu.ndn-nci:t, clioz .A lu.s sementeras ele m:tiz 1 - 20! 

11 
cns:ts clo inclios y choztts. Y z:1.p:\YOS, corte de mn.-

MIS!ONF.S DE CORDOJU 

1 1 1 
dcr::i, y pezc:\, 

11 250 30 1 40 - Lri. m.ision y c:isas de los L:t fa branza do fa tierra. 1 - 280 11 S:u-miento 
indios. 

1 

M1s10:,a:s DE SAN Lc1s 

Rccluccion 3GO 50 1 31; - La mision y chozas. . L:1 labrnnz::i, ele la tierra. 1 1 410 ---- -- --
- 8 j - - -- --

3,130 S'i9 10 366 13 J 3,90S 

, 



INSTRUCCION PÚBLICA 

XII. 

CONSIDERACIONES JENl;RALES. 

Voy á ocupar vuestra atenc ion, con el asunto mas 
interesante de cuanlos he tratado. 

Mi tarea no tiene nada de orijinal, porque nada nue­
vo puedo presentaros en los pocos meses que llevo al 
frente de este Ministerio. 

Por otra parte la Administracion anterior fué crea- Ln._o!u·11.c1~ 1n. 
' Ad1111111s tro.c1011 

dora y fecunda en lo concerniente á es.le ramo. Su nntorior. 

huella queda señalada oon luz viya en las pájinas de 
nuestro progreso intelectual. Catorce grandes cole-
gios, dos escuelas normales, tres escuelas rle Agrono-
mía y sus granjas modelo, dos escuelas de Mi ne ria, u na 
Academia de Ciencias, un Observatorio Astronómico y 
ciento cuarenta Bibliotecas populares, sin contar otrus 
poderosos impulsos, son ya títulos sobrados para hace1· 
en nuestros tiempos la gloria de un.a Administl'Ucion 
de seis años. 

Me complazco en reconocel'lo, por mas que mi leal­
tad ponga ele relieve la magnitud de la obra que me 
toca contiana1·1 y el esfuerzo supremo que necesito 
hacer para aumentarla. 
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Afortunadamente, el problema de la inc;truccion pú· 
blica está resuello. 

Su bondad es un axioma, desde que se la mira, se• 
gun dice I-Iippeau, (1) com0 condicion esencial a la 
existencia de un p11eblo libre. 

'Las naciones mas abatidas por viejas dolencias so .. 
ciales, ol,•idan sus dolores para buscaren la instruccion 
de sus generaciones nuevas la savia salvadora del árbol 
añoso. 

« Es necesario que el Estndo recupere en poder in• 
telectual lo que ha perdido en fue1·za físic'a » , decía á 
principios de este siglo el soberano vencido de la que 
es hoy la primera nacion militar del mundo. (2). 

Su palabra tenia el poJer de la intuicion. 1\Iedio 
siglo mas tarde, ese pueblo educado ha podido pedir 
cuenta de sos agravios de siglos. 

Un d·istinguido autor moderno (3) comienza su 
interesante libro con la siguiente revista : 

ce Hace algunos años que el Ministro de Instruccion 
Pública en Francia í\Jr. Dury, espuso con laudable 
osadía la situacion de la Anseñanza en este país, procla­
ma o do la necesidad de profundas reformas. Los 
acontecimientos de 1870 y 1871, han venido á darle la 
razon )) . (li). 

(( En llalía, los hombres de Estado, están convenci-

(1) L'lustrucLiou PL1blique en Allemag11e- l813. 
(2) Brea!. L'Instructiou Publique en Frnncc-1872, 
(3) E. Laveleye. L'In¿trnction du Penple-1872. 
(4) A Mr. Dury se debe el haber creado fuera de la fog. 

trnocion clásica; la ensefiunza secundaria, especial. 
En el dia, la reforma de la ensefí¡mza tiene pol' campeones 

infatigables á l\1r. Breal y á Mt·. J. Simpn, cuyo último libro 
sobre _este asunto acaba de apo.recer, • La refor·me de l 'en· 
seignemeut sécondaire,,-1874, 
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do~ de lo que hay que hacer pal'a sustrae1· la Península 
á la ignorancia secular que pesa sobl'e sus poblaciones 
intelijentes, y cada año nuevos proyectos se presentan 
al Pal'lamento. ('! ). 

ce La Inglaterl'a humillada y descontenta del lenlo 
progreso de sus escuelas, a·caba de co nfecciona1· por 
una ley reciente, un -réjimen evidentemente poco 
eficáz. (2). 

ce El Portugal ensaya nn sistenu nuevo, introdu­
ciendo · principios conformes á las ideas moder­
nas .» 

« La fü1Sia, en medio :le sus dificultades políticas y 
sociales, encuentra tiempo para abordar la cuestion 
de la enseñanza, y prepara impol'tantes mejoras. >J 

« En Holanda y 13éljica, el problema de la eclucacion, 
bandera do ~uel'rn pal'a los partidos, no deja de ocupar 
la atencion pública. » 

ce Los Estados Unidos des pues de su última guerra, 
civil, han comprendido mejor aun la necesidad de la 

• (1) En 1872, el Parlamento italiano dicló una ley asimilan­
do las Universidades de Roma y Pádua á las <lemas de lialia, 
discusion cgte motivó el que se pidiese en pleno padameuto 
al Ministro Conenti, presentar un proyecto jeneral sobre 
estudios superiores, y el que stt sucesor Scialoja propusiese 
la reforma ele la educacion secunda.ria, no realizada · aun. 

En 26 de Enero de 1873, el Parlamento dictó tambien por 
una gran mayoría, la ley suprimiendo las facultades de Teo­
lojía en las Universidades ele Ita.Jiu. 

(2) El Parlamento luglés dictó e11 IJ ele Agosto ele· 1870, su 
importante ley sobre educncion elemental, cuyo espíri.tú 
dominante es seculal'izar la enseí'ianza,, hacerla gratuita y 
obligatoria.. E11 5 de Agosto de 1873, el Parlamento ha 
complementado la primera ley, pt·incipalmente sob1·e la 
1mrte en que establee~ la, enseñanza. obligatoria .. 
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instruccion universal i aumentando en proporciones 
desconocidas los sacrificios de dinel'O consagrados á 
este objeto. » 

« En fin, en la Australia y en el Canadá, en el Brasil 
y en Chile (1), pueblos de orljen latino y pueblos de 
oríjeu anglo-sa.joní se han puesto seriamente á la 
obra. ,i 

En esta estensa revista no figura aun la República 
Argentina. La noticia de nues tros esfuerzos en pro 
de la educ·acion, no ha a travesado t0da via los ma. 
res. 

¡Cnirnto cuesta tomar nn asiento en el Senaculo del 
progreso humano! 

¿Qué hacer para conseguirlo? 
Persevera1· en la tarea; poner á contribucion todo, 

para educar al pueblo. Hasta nuestros vicios sociales, 
-1:i montonera y el caudillaje,debieran ser castigados 

(l) Pendia de las Cá.ma.ras, eeguu la ú!Lima l\lemoria del 
Ministro de Iustrncciou Pública, la ley sobre Instmcciou 
jeuernl, ramo en que el Presidente ejerce un patrnnato le­
gal. 

Además, se puede agregn.r que en 1870 el Austria dictó su 
Código rlc Educaciou; que se re1rnta. el p1·ime1·0 tle la Europa; 
que el mismo afio él 8Llltu11 de Tut·quia. estableció la lnstrnc­
oiou obligato1·ia. cu sus Estados; qLte en 19 de Octubre de 
i872 ·lo. Suiza dictó su últimu ley sobrn Instrnccion P(tblica~ 
que en 26 de Abril de 1873 la Sajonia promulgó su Código 
de Educacion, uno de los mas completos que posee la Europa, 
y eú fin, que hasta en la China se hallau establecidos y 
prosperan desde hace cuatro años los estudios universitarios, 
bu.jo la há)Jil direcciou de sábios europeos, y que, segun la 
aseveraciou de :M:r .. Prosser eu el parlamento de V{ ashinglou, 
la -instrnccion }H'Ímaria es tau jeneral eu el Celeste Imperio, 
que de los chinos llegados á California, raro es el que uo se1)a 
leer y escribir su nombre. 
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con multas aplicables á la educacion, como aquel cé]e •. 
bre ministro de Portugal castigaba la embriaguez, 
cou multas á favor de las, escuelas á fin de que el 
vicio mismo pagase el remedio que debia estirpar., 
lo. ( 1). 

Des pues de estas b1·eves consideraciones, paso á da­
ros cuenta de cuanto concierne á la Instrucoion Públi­
ca, dividiendo la espesicion para mayor claridad, en 
tres grandes títulos: cducacion commi, eclucacion se­
mnclaf'ia '!J ed1tcacion superior 6 científica. 

TITULO ·1°. 

Eclucoclou Cou1uu. 

XIII. 

ESCUELAS. 

La educacion comun comprende en sn mayor latitud Quó oom1,ron­
dc. 

la enseñanza elemental del hombre, su iniciacion en 
los secretos de la vida intelectual y moral. 

La tarea de educar al pueblo esta encomendada por A c1uicn , in· 
cumbo. 

nuestras instituciones solidariamente á todos; al indi-
viduo como al municipio, á la Provincia como á la 
Nacion. 

Preguntar· á quien conesponde la iniciativa, es supo­
ner que alguien tiene el derecho de quedar espec tador 
frío ante la escena de la ignorancia y del envi!ecimien­
to qnees su fruto . 
. La educa¡;ion corresponde á todos; á cada uno en su 
esféra ycou sus medios. Es un deber mo1·al, con·du-

(1) E. de Laveleye-1872. 
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cente ú un fin social que es el pet'feccionamiento del 
hombre. 

Es por esto felizmente, que al pasar por delante de 
una escuela nadie se detiene ya á preguntar quien la 
ha fundado, sino cuántas existen en el di&t1'ito, qué se 
enseña en ellas, cuántos alumnos las !'recuentan. 

La estadística ha prescindiuo por todas partes de 
la cuestion jurídica, para formulat' sus observaciones 
en números. 

A cn1•go ,10 En la República, sin embargo, el ramJ de la educa-
~nicnos so hnl!o. . , . , , 
en 1i,Ro1>úl>licn. c10n elemen ta I esta hasta l~oy casi e sel us1 va mente a 

cargo de los poderes locales y de los individuos, como 
mas en contacto con la masa educa ble: la familia, el 
niño. 

El Gobierno Nacional ~oopera ent1'e tanto al desar­
rollo de la euuca..)ion primaria,por medio de cuantiosas 
subvenciones, por la distribucion de libros, útiles y 
modelos, y por el nombrnmianto de inspectores que 
recorren la República, estimulando la enseñanza, 
haciendo indicaciones útiles, despertando las facultades 
algunas veces adormecidas de los vecindarios y de los 
gobiernos, y formando la estadística. 

Aunque hemos recorrido mucho camino en el corto 
periodo de solo veinte y tres años de libertad y orga­
ni zacion nacional que hemos atrnvesado, nuestra edu­
cacion primaria está muy distante de alcanzar á un 
rango satisfactorio. 

Fnttii. t10 un Se echa de ménos un impulso homojéneo, una ley 
plnn gonornl. • . 

comun, un plan supenor. 
Hay todavía nociones que andan flotando en el 

espacio, como ciertos líquenes, sin adherirse ni des­
arrollar s11 fecundillad. 

Pienso que es llegad.o el momento de dictar el plan 
Lle instntccion general de que habla la Constitucion, 
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(i) fijantlo puntos tan importantes como los que voy 
á indicar. 

La oducacion obligatoria no existe todavia como nn E<1 \1 cn.~ion ' ' obhgntorui. 

sistema uniforme en toda la República, y debiera ha-
llarse ya arraigada. 

No es posible sust.raerse á la accion de ciertas cor­
rientes. Des pues que los pueblos de razas civilizadas 
han·reconocido que debe imponerse la educacion, es 
inútil examinar las objeciones qne se hacen á nombre 
de la libertad individual y de la libel'tad de la ense­
ñanza. 

E I célebre reformador de Alemania, planteó audaz., 
mente la cuestioo de la enseñanza obligatoria, al 
comenza1· el siglo diez y seis-e< Mi opiniones, decía, 
que la autoridad debe obligar á los padres á enviar 
sus hijos á la escuela. Si ella puede obligar á los 
ciudadanos á tomar la lanza y el arcabuz para hace1' 
la guerra, con mayor razon puede obligarlos á envia1· 
sus hijos á la escuela, porque se trata de una guerra 
mas tenible aun, la que enjendra la ignorancia. 1> (2) 

Despnes de trns siglos y medio, aun se repite el 
argumento de una manera victoriosa, porque la espe• . 
riencia ha demostrado su eficácia. 

e< i Podr/a el Estado dice Mr. Laveleye (3) imponer 
al ciudadano et· continjente de sangre, y no tendría 
clerecho para imponerle la bienhechora conscripcion 
de la civilizacion y de las luces? i Seria lejíti,mo im­
poner el cual'tel,mientras que fuese inicuo imponer la 
escuela? » 

(l) Art. ü7, atribucion 16. 
(2) 1\fonnier. L'Instruction Populaire en Alemngne, en 

Suisse et da.ns les pa.ys Escaudina.ves.-Bl'.enl. L'Instruc­
tion Publique en Frunce, 1872. 

(3) L'Instrnction du peuple-1872. 
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Estos razonamientos tienen boy eo su apoyo la 
práctica de todas las naciones de Europa, á escepcion 
de la Rusia, la Holanda, la España y la Italí;1, y de 
muchas de América. 

Los pueblos que reposan sobre la fuerza del sufra­
jio, necesitan mas que otro alguno la aplicacion del 
sistema obligatorio. 

o Yo oo conozco dice Henry Barn:ird, ( 1) otro medio 
de concluir cor; el salvajismo de este futuro ejército 
de electores, cuya ignorancia puede amenazar nuestra 
organizacion social y política, sino dictar una ley 
general que obligue á los niños á frecuentar la escuela 
y recibir una buena educacion moral.» 

La edncacion obligatoria supone naturalmente la 
existencia de un número proporcionado de escuelas á 
la juventud ineducada de cada distrito. 

La educar.ion como sistema,reclama necesariamen­
te la existencia de una renta fija y propia para cons­
titn ir el fondo de escuelas, School ftmd. 

Los pueblos que mas han penetrado en la índole de 
la euucacion, bao comprendiuo que, la úni ca manera 
de convertirla en derecho inalienable, como la vida, 
la lil.Jertad, y la propiedad, es ponerla á cLJbierto de 
los grandes males que azotan los intereses políticos ó 
administrativos de los gobiernos. 

Los Estados Unidos nos dan de ello el ejemplo. 
<e Para cubrir los gastos de la i nstruccion prima ria, 

dice Laveleye (2), conveouria establecer un impuesto 
escolar sobre todo el capital mobiliario y raiz existen­
te en el municipio, como se hace en todos los Estados 
de la Union Americana. Nada mas jnsto qne este 

(1) Diario de Rducaciou de Estados U nidos, 1840. 
(2) E. Lave1eye, obro citudo. 
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impuesto, porque la instruccion dada al pueblo es la 
garantía de la propiedad. Se ha observado en Améri­
ca, que los bienes tienen mas valoren los alrededores 
de una buena escuela. La inteligencia, en efecto, 
es lo que hace productivo el trabajo aumentando el 
rédito del capital. >> 

Citaré aun otra respetable autoridad. 
iDe donde proviene el school fmid?, pregunta Mr. 

Hippeau recientemente, examinando esta cuestion. 
qOelimpuesto pagado por t-JdÓs los habitantes en pro­
porcion á su renta; pero como este impuesto no al­
canza sino á los que al~o ¡.,oseen, las escuelas que en 
ap~riencia son gratuitas para todos, no lo son en rea-
lidad sino para los pobresll .............. , ...... . " 

«El establecimiento de un fondo de escuelas pro­
ducto de impuestos locales, se considera en Estados 
Unidos como el medio mas seguro y liberal á la vez .... 
Siendo la instruccion pública una de las primeras ne­
cesidades sociales·, nadie puede estar dispensado de 
contribuir directamente á ella.» (i) 

La secu larizacion de la enseñanza , se prese;:ita tam- Secul:triz:tcion 
de la enseñnn• 

bien como un problema resuelto en nuestros dias. 1.a.. 

Propiamente, solo para los pueblos católicos el 
asunto tiene novedad. La Inglaterra misma tau su ­
bordinada á )a influencia de la iglesia angli ca na en 
materia de educacion, rompió hace cinco años con el 
pasado para decrntar la mas radical secularizacion de 
las escuelas. 

No por eso han demolido sus históricos estableci­
mientos de E ton y Arrow,dondellos hijos de la nobleza 
de Inglaterra recibian i.:;na educacion clásica y Yiril, 
segun la espresion de Montalembert, bajo la dírec-

(l) L' Instrnctiou publique en ltalic- 1875. 
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_cion dealgunos miemb1·os eminentes del clern angli­
cano. ('l) 

NaJa de eso. El pueblo inglés reforma conservan• 
do, jamás demoliendo. • 

La trascripcion de un artículo de su última ley 
sobre edncacion elemental justificará sin embargo, 
hasta qué punto sn reforma es radical en este sentido. 
- ((Art. ' 7. 0 A ningun niño podrá serle impuesta 
como condicion para admitirlo en una eswela pública 
elemental, el que asista ó se abstenga de asistir á la es­
cuela clominical.» 

«Ningun alnmno podrá ser obligado á asistirá una 
ceremonia religiosa, dentro ó fuera de,la escuela, sin 
consentimiento ele sus padres.,) 

ccEI tiempo destinado en la escuela á_un ejercicio re­
ligioso ó instl'Uccion religiosa, debe ser, ó al principio 
ó al fin de las clases.» 

«Todo alumno puede ser sustraído poi· sns padres 
á la práctica ó i □struccion ·religio'sa de la escuela, 
sin perder por ello ninguna de las otras ventajas de la 
escuela.» 

«Tada escnela estará abierta en todo tiempo á los 
inspectores de Su Magestad,los cuales se abstendrán ele 
toda inspeccion relativa á la iustruccion religiosa, y no 
podrán examinará ningun alumno sobre punto ó libro 
religioso. (2) 

El paso dado por la lnglatena,es la base del sistema 
educacional de los Estados Unidos y de muchas nacio• 
nes de Europa. La Italia misma lucha en este mo­
mento por secularizar completamente su enseñanza. 

( 1) Del' avenir polítique de l' Angleterre-1865, 
[2] Ley de !J c!e'Agosto de l.870. Annuaire de Législation 

Elrangúl'e- 1872. 
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Prescindiendo de que todo hombre debe tener una 
religion, yde que cada uno quiere enseñarla á sus hi­
jos, la escuela pública, costeada con la renta de hom­
hrns de diversas religiones, no puede servir para en­
señar una esclusívamente sino con el consentimiento 
de los padres. 

Los pueblos que como el nuestro, viven de la inmi­
gracion europea perteneciente á diversas comunione3, 
necesitan prestar atencion especial á este asunto. 

La division y clasiücacion de la ·enseñanza r.lemental 
1
Esouolns i:m· 

e unclns. 
es tambien una necesidad sentida. 

La esperiencia ha demostrado que con ella se 
ahorra tiempo y se gasta mas útilmente el que se 
emplea. 

Nuestra enseñanza primaria sigue todavia el méto­
do primitivo, si es que Jo hubo alguna vez. Una ley 
general de eclncacion podría dar bases uniformes, que 
comunicarian homojeneidad al impulso y eficácia al 
propósito. 

El pueblo Norte-Americano merece ser consultado 
esclusívamente en esta parte. Sus escuelas graduadas 
(Primary School, Scettndary School y High School) 
atestiguan las ventajas de la division de la enseñanza, 
que como la division del trabajo, multiplica y perfec­
ciona la produccion. 

Creo inútil detenerme en examinat' los pormenores 
de este gran sistema, descri to admirablemente por 1-Io­
racio Mann, por Wickersham, por Hippeau y por mu• 
chos otros. 

Basta á mi propósito, recordaros que nu estra educa­
cion primaria carece en toda la República de un siste• 
ma conocido; qu~ solo algunas Provincias, como las ele 
Catamarca, San Luis, San Juan, Corrientes, Entre Ríos, 
Mendoza y recientemente Santa fé, han uniformado 
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por leyes especiales su.s sistemas de educacion; y en 
fin, que la enseñanza en general, y especialmente la 
·dada por los particulares, carece completamente de 
inspeccion oficial, de método y de programas, tan nece• 
sarios a I fin propuesto, que es el cu I tivo de las facu Ita­
des del pueblo. (1) . 

Poi· todas partes vénse multiplicar diariamente las 
escuelas. 

Un obse1·vador superficial diria lleno de contento: 
-"bien, aquí se siembra en abundancia"; un obser ­
vador juicioso, dirá:-" !que lástima¡ cuan ta buena 
semilla arrojada al acaso". 

Tal es nuestra historia en materia de escuelas pri­
marias. 

E<luo!'"ioudo • No quiero abandonar este punto. sin hablaros ele la In. lllllJOl', 

enseñanza de la mujer, aunque pudiera dejarla com-
prendid¡1 en lo dicho de la enseñanza del hombre. 

Pero el asnnto merece para mí, una atencion prefe­
rente. 

Tratándose de la educacion del pueblo, la mujei· de­
be ser recordada en primer término en nues~ros días. 

Si el 1;ristianismo la sacó de su condicion de esclava, 
la civilizacion la ha elevado al rango de maestra del 
hombre. Es asi, como el adelanto ó el atraso de los 
pueblos puede medirse en el dia por el mayor ó meno!' 
nivel intelectual de la mujer. Allí donde ella dirije 
el corazon de la niñez, es seguro encontrar un pueblo 
cristiano, virtuoso y amigo del progreso; allí donde la 

(l) Al impl'imirse ya este librn, veo que el Gobierno de 
Buenos Aires, que trazó en su último mensaje un bosquejo 
Jnstimoso:del estado de la educacion pübli,ca, ha decrelado la 
creacion de catorce escuelas graduadas. Es una. hlicintiva 
lnuda.ble1 digna de menciou especial 
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mujer es un ajen te estraño a la educacion, no sorpren­
deria hal lar, como en las ciudades del Oriente, un 
pueblo sin concienéü1 , ni de su fuerza física, ni do su 
~apacidatl moral para el bien . 

Mu cho puede esperarse afortunadamente de nuestro 
pais, donde sociedades <le clamas distinguidas ti enen 
en Bueuos Aires y en muchas otras ciudades del In­
terior, á su cargo, la ateocion de escuelas , de hospita­
les y de establecimit}ntos filantrópicos. 

Aposar de esto, mucho nos queda que hacer para 
dará la mujer argentina,el lugar que tiene en Estarlos 
,Unidos la mujer americana. 

Sobre cien institutol'es, setenta son mujeres . Su 
obra mas noble, es sin duda, la ed ucacion de aque­
lla grnn República, cuyas instituciones nos sirven de 
modelo. 

La Europa misma reaccio.na tambien sobre este 
punta. 

La Alemania y la Rusia comienzan con gran empe­
ño á prcocu parse de la ed ucacion ele la mujer. La 
Italia ·sobre todo, en breve. dará mayor número de 
maestras que de i nstitut0res. 

"l_talia tiene mucha razon, dice un distingu irlo au­
tor citado (1), en atribuir una importancia capital á 
la mujer, en la educacion popular, · En efecto, el me­
dio ma3 seguro de vencer la ignorancia,es penetrar con 
la madre en el corazon de la familia ... .. . Su palabra 
y sus lecciones no son so lo instrnmentos de cultura, 
son la luz de la inteligencia. Bajo esta influencia sa­
grnda,el espfritu se eleva y las pasiones ee calman". 

Nosotros debemos imitar este ejemplo cuanto ántes, 

(l} C. Hippean. L' Iustrnctiou Pttbliqne en Italie, t875, 
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creando escuelas normales de mu}eres y cuidando las 
elementales que ya existen. 

El l\Iinisterio lanzó ya esta idea en Abril úllimo, 
segun se vé pol' la cil'cular que se registra en otra 
pal'le. Con vuestro concurso puede hacel'la pr!tctica 
en breve. 

Cuando no fu esen suficientes las consideraciones 
enunciadas, para fomentar la educacion de la n1u­
jer, su mision social seria siempre un objeto de 
preferente so licitud para un gobierno civilizado. «Sin 
habel' inventado ni el áljebra, ni el telescópio, dice de 
~Iaistre, las mujeres hacen cosas mas grandes aún; 
forman sobre sus rodillas un hombre honrado y una 
mujer honrada". 

La mujer viene á sel' asi,nn objeto y un instrumen• 
to indispensable en trn buen sistema de educacion pú­
blica. 

XIV. 

S ubvenciones {1. lo efl111coclon co111un. 

COMISION NACIONAL DE ESCUELAS. 

Os he dicho en otra parte, que el l\Iinisterio1 respe­
tando siem pre la iniciativa local por no nmortigu~rla, 
coadyuva sin embargo, de una manera poderosa, al fo­
mento de la educacion comun. 

La ley de subvenciones qne el Honorable Congreso 
dictó en 2;; de Setiembre de 1871, y la pal'Lida que 
anualmente consigna la ley del Presupuesto para el 
fomento de la educacion. satisfacen plenamente el pen­
samiento que se tuvo en vista. 

Esa ley está en vijencia desde 1873, pora aquollas 
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pl'Ovincias, que por un acto esplícito se han acojido á 
su espíritu protector. 

Duenos Aires y Córdoba son las únicas que no lo 
lrnn hecho aun. 

El l\Iinisterio renueva anualmente la Comision en- s,! n<lminis• 
• • tmo1011, 

cargada de admm1stra1· la referida ley. 
El informe de la que terminó su cometido en Enero, 

corre en los anexos. 
La Comision actual , compuesta de ciudadanos pro­

g1·esistas, revela un propósito firme en impulsa r con 
ideas elevadas el importante ramo que tiene á su 
cargo. 

En los anexos relativos se encnent1·a un plierro de Ins1ioceiouos o licoroltlllus. 
instrucciones que ella dió en febrero de este año, al 
Inspector D. Pablo Groussac comisionado por el Go• 
bierno para visita1· cinco provincias de la República, 
donde la educacion comun parecía aletargada, mién­
tras que el Inspector de Colegios recorria otra seccion 
importante del pais, desempeñando gratuítamente ~l 
mismo encargo. 

El resultado de ambas comisiones. ha sido muy 
provechoso, obteniéndose elatos muy minuciosos sobre 
la estadística escolar,qne de otro modo habria sido im­
posible organizar ni medianamente, este año . 

Para facilitar á las provincias el aprovechamiento Roform,~ 1•0• 1:l11rucuturm. 
de las ventajas de la ley de subvenciones, el Gobierno 
reformó en Enero de este año el decreto reglamentario 
do la referida ley. 

Mediante dicha reforma, se entrnga adelantada,á cada 
provincia, por cuatrimestres , la subvencion que le 
corresponde, á condicion de rendir cuenta de su in ver~ 
sion ántes de recibii· la segunda cuota. Esta disposi­
clon ha mejorado la situacion de la enseñanza primaria, 
nliri ando a las provincias mus · necesitadas de un • 
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gl'avámen, que aunque temporalmente era exijible 
para su tesoro. La Nacion á su turno, no ha sufrido 
,por eso ningun porjuicio. 

A continuacion encontrarnis varios cuadros comple­
tos y minuciosos en lo posible, de la educa'ci'on prima­
ria en toda la República. 

Poi· ellos se vé, que si bien hemos avanzado mucho 
en el año antel'ior, a pesar de la ajitacion electoral y de 
la rebelion sofocada, la masa de la ignorancia grnvita 
aun considerablemente sobl·e nuestro estado social. 

Las cifras consignadas tienen mncho interés y elo­
cuencia. 
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NÚMERO 4 

0111ula•o •1ue anaulliesta el [niunea•o de Escuelas 
¡>l'lma1•las i 1•úlJllcas y 1n•ivadas en tocia la Uc1ní• 
blica. 

NÚMERO DE ESCUELAS 
--

PROVINCIAS 
PÚBLICAS PARTICULARES - -- ,..::¡ 

"' "' "' ~ ., C> ~ "' ... A ... 
A " o " E--< o ti) 

"' ... to 
"' ... 

" "' 1l " "' ~ ' o 
:, a :, s E--< 
C> " ~ " C> ~ '"O '"O '"O '"O - -- - -- - - ----

~

uenos Aires ......... H7 6a '101 86 32 '160 561 

atamarca .. ........ 13 6 H ,J 2 3 36 
/corrientes ....... ... . 90 36 )) 8 16 )) rno 
'córdoba . . . 1 ......... 50 30 2 '7 H )) 100 

Entre-Rios .. . . ....... 119 20 3a •1'2 10 i4. 2.10 

Jujuy ...... . . .. ... .. 17 12 )) )) 1 1 '3·l 

Mentloza ... 1 . , •••••• 43 22 12 3 4 3 87 

Rioja 1 • .- ••• • •••••• • • 29 19 1 )) )) )) li9' 

Salta ...... 1 •• • •• . , •• 30 13 29 2 2 2 78 

Santa Fé .. ....... ... 4.4 Vi 7 16 15 6 i02 

San Juan ...... . ..... 26 3 37 ti )) 9 79 

San Luis ......... , .. ºª '3G 22 1 1 ,J H6 

Santiago., •• , , .. , . ... 58 u 1 24 H <(j H4 

Tucuman .. . ... , . . .•• 14 7 70 3 ti ·-O 103 

- - - - - - - -- --
Totales ......•. . . . 705 29li 328 167 112 irn -18'16 

-1327 ---lt89 
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NÚMERO 5 

Ctuuh•o •1110 manifiesta el níu11c1•0 ele olnmnos •1110 

eoncurreu á los esencias 1whauu•los, 

NÚMERO nE ALUMNOS 

F.SCUl,LAS PUJl!.ICAS 
ESCUELAS PAilTI CU· ~ 

PROVINCIAS LAllRS -< ------ E-< 
., "' 'º M o ., ., C> E-< .. .. "1 .. 
"1 

-~ o .. 
o .. ·¡;-.. " " " a > 8 > ., ., ., ., 
"" ,,:; "" "" -- ---- -----

Buenos Aires .. . .. 8719 103!!6 7998 0746 33309 
Catamarca ..... . 126·1 620 o3 1H 20Mi 
Corrientes ...... . !1700 3260 600 020 9080 
Córdoba ..... .. . . 2036 1390 400 !1.61 [1,293 
Entre-Rios ...... . 347'1 2599 740 630 774-0 
Jujuy ........... 670 14-08 15 70 12·13 
Mendoza ........ 4008 2402 370 266 7096 
Rioja ........... 1980 134-0 - - 3320 
Salta ........ . ... 2066 164-9 168 69 3952 
Santa-Fé . ....... 7960 1084, 10-11 6q3 i0688 
San Juan ........ 14018 2798 200 183 72o4 
San Luis ........ 36!3 294,3 65 4,7 6668 
Santiago ........ 2607 926 1392 1 ·160 6085 
Tucuman ........ !1,229 2069 274 126 7'198 

-- - - --
TOTALES •• ,. 5'1338 34431 1334-i 10028 (*) 1099!!·1 

~,, 
85,672 211-,269 

(') • A esta sumlt debe agregarse fa de 21282 aiunlnos qUe reciben lnslrltc• 
oion pfonaria en las escuelas graduadas anexas á los l.4 Colegios Nacionales, 
lti que dá un total de H2,223, • 
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NÚMERO 6 

Vumh•o •1ue 111anlficsta el uún1e1•0 ele 111ac-.t1•os en I ns 
cscuc•ns ...... n .. •••a11 . 

NÚMERO DE MAESTROS 
,-1 

PROVINCIAS EN ESCUELAS EN ESCUELAS ◄ 

"" 
l'ÚDLICAS l'ARTICULAI\ES 

o 
E-< -Vnrone~ Mujeres Varones Mujeres 

----------
Buenos Aires ......... 2Ht 322 414 336 1,287 

Cata marca ........... 24, 6 3 3 36 

Corrientes .. ......... 92 37 •14 18 161 

Córdoba .......... • . . . 54 31 7 H5 107 

Entre-Rios .. . .. , ..... 119 o5 i9 17 210 

Jujuy, .. .. , .... , .. , . , • 23 15 2 1 41 

l\Iendoza ............. 70 5t 27 10 i61 

Rioja . ..... º • •••••••• 30 rn - - 49 

H31 Salta . . ... .. .... . ..... 54 tH 5 3 

Santa Fé ...... ; ... . . , 55 26 31 36 147 

San Juan ............ 75 90 8 9 182 

San Luis . ......... ; . , 66 4-7 i 2 H6 

Santiago . . ... . . , .. ; .. 58 ·12 24 20 H4 

Tucuman . . .......... 9li 35 9 6 14-4, 

J,029,m fiM 
--

TOTALES,, , , 476 2,8681 ---1,828 ·1,040 
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NÚMERO 7 

C:1u1•h•o •111e 111011lfiesta el n1í111e1•0 •le etHOcios de Es­
cuelas, y los fondos lnve1•tldos e11 la huti•11cclo11 
p1•i111111•la; 

!IOiVDOS INYllll'flDOS 

PROVINCIAS · H 

~ 
o , 
E-< 

----- -- - - -•---1---- ---

Buenos Aires.. 94. t.1-67 561 t¡., •166 9'1!.1-,7!.1-6 918,912 

Catamarca . . . . 13 23 36 2,7!¡.1 H,262 ,•14,003 

Corrientes, .... 39 1H -150 10,/1-<.1-7 72,4.!:)5 82,942 

Córdoba • .. . . . 13 87 .JOO 6,058 19,675 26,233 

Entre-Ríos.. . rn '19·1 210 33,200 16,200 t.1-9,4.00 

Jojuy........ 6 ~5 3·1 8,374, 2,79·1 H,160 

Mendoza..... . 16 64 80 kñ,880 t.1-6
1
38!¡. 92,2M 

Rioja. . ...... . 17 22 39 15,000 5,H2 20,H2 

Salta. ; ... . ,.. 22 1)6 78 23 ,.400 rn,9o0 39,350 

Santa-Fé . .,... •13 89 ·102 7,000 ld ,887 4.8,887 

San Juan..... 10 69 79 23,6-13 33,149 56,76~ 

San Lqis.... . .. t1, H2 H6 34,962 -15,!J.04 50,366 

Santiago...... 20 8,592 '15,2ñ6 

Tucurr¡ah .. . . •. 22 8·1 -103 35,2;)7 54.;239 89.496 

Totales ... 308 1,69·1 ·1,799 257,262 •1.257,886 ·1 5·15, H8 
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NUMERO 8, 
1•1•01to1•clo11 ent1•e el nú111e1•0 ele niños •iue 1•cclhe11 calo• 

caclou ¡wlnuu•la eu cacla P1•ovlncla eon su 1toblaclo11 
total. 

l'!dmoro do niiíos Rooibojl 
No rooi• Pro11orcion oon II\ PROVINCIAS do O oduon.Oion 

d. 16 nilos on l~s 1>911 \)Ohlnoion totnl 
osouulns 

-- --
Buenos Aires ...... ·120039 33396 &664-3 1 por U,92 
Santa-Fé ......... 23138 10898 '1224-0 1 )) 8,4-8 
Entre-Rios . .... . . 36840 7819 2902·1 1 )) l7,lt-3 
Corl'ientes, .... . .. 372i3 9253 27960 1 )) 14,32 
Górqoba .......... 62221 4323 57898 ,1 )) lt-9,04 
San Luis. : ...... 16440 7003 94-35 f l) 8,'15 
Santiago del Estero 35704, 6373 2933·1 ,t » 2·1,97 
Mendoza . . . .. .. . . 18203 7504 10709 1 )) 9,43 
Catamarca .. . . . .. ; 22868 22'18 20650 -t )) 39,rn 
Jujuy ........... . 10lt-33 1247 9·1~p 1 )) 33.22 
Rioja ............ i4503 3576 {0927 t )) 14,77 
San Juan .... . .... •15387 7294- 8093 f )) 6,95 
Tucuman . ....... 3H)64, 724-7 24717 ·I )) H>,16 
Salta .. . .. . . .. . . . 2lt-024 lt-072 200~2 i ~ 22,0{ 

TOTAL . . .. (*) !1.68987 '112.!23 3,5911!6 ·1 )) 19,87 

(') Las diferencias que aparecen entre los cálculos de este cuadro y 
los del ~ -0 20 pr~vienen ~e que en ¡!icho cuadro se ha dliminado la 
cifra de 411000 argentinos que residen en el estrangero\ y clo las tribus 
ind~'onas no incluidas en la jurisdiccion de las Provino1as. 

OTA-En esti, cuadro aparecen las qiferontes Provinci~s en el si-
guiente órden de mérito : ' 

San Juan .. . .... . .. . 6,95 '.fucuman ....•..... Hi,t6 

San Luis ....... . ... 8,11> Entre-Rios ... , ..... '17,43 

Saata-Fé .. . ........ . 8,lt-8 Santiago del Estero .. 2·1,97 • 

Mendoza· ... .. ...... 9,43 Salta .......... . ... 22,0·1 

Corrientes ...... : . . : 14,32 Jajuy • • :· · ··· ·· ··· 33,22 

Rioja ... . ....... . ... ,J4,77 Catamarca .. . .. . ... 39,18 ¡ 
Bµenos Aires ....... . 14-,~2 Córqoba ... .. : .. ... 4-9,04-
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XV. 

• JJlbllotecns Po1mlo1•cs, 

COMISIOlll DE DinLIOTECAS, 

s. JilJltoria Hace recien cuatro años á que la institucion de las 
bibliotecas populares hi zo su aparicion en el pais, 
como una planta de lejana zona, cuya aclimatacion 
parecía problemática. 

A la yerdad, el ejemplo nos Yenia de muy distante. 
Solo los Estados Unidos y la Francia conocían prácti­
camente el sistema de !_as lecturas de barrio, como ini­
cia ti va y entretenimiento del pueblo. 

su ostn.clo Asi mismo, nuestrn ensayo no ha sido del todo esté-

Dibllotccn do 
Concordin. 

ril. 
En todo el tenitorio de la República existen hoy 

y funcionan regularmente 156 bibliotecas populares, 
con mas de 130,000 vohimenes, que cuestan cerca de 
20Q,O00 ps. fts., y que han sido rejistrados durnnte el 
año pasado por mas de 177,Q0O lectores. 

No se cuentan en oste número las bibliotecas de los 
Colegios Nacionales, Universidades y establecimientos 
cientificos, ni ménos las bibliotecas provinciales o de 
asociaciones particulares. 

A decir verdad,nuest1·0 ensayo es muy elemental to­
clavia; pero la semilla es sana, y parece caer en tierra 
fecunda, iljuzgar poi· el interes ct·eciente con que las 
poblaciooes aun mas apartadas constituyen su biblio­
teca como centro de reunion y cultura social. 

No hace un mes todavía que tuve ocasion de acom-
pañar al Señor Presidente de la República á inaugurar 
la bi.blioteca popular dol «Liceo Recreativo» de Con­
cordia. Esa biblioteca se debe al concurso esclusivo 
del veci~dario. En ella tienen lng:11• frecuentes Jectu-



ras públicas, y lo que denota un progreso nuevo, es 
que quienes hacen esas lecturas con admirable desen­
voltura y gusto son tiernas niñas hijas de la misma 
ciudad, á cuyo acto se asocian gozosos sus padres, 
sus amigos y los mismos viageros, como it un espec • 
táculo ameno. 

Lo que han presenciado distinguidas personas re­
cientemente en Concordia, sucede quizá en menor es­
cala á seiscientas leguas al interior, en el Rosario 
de la Frontera (Salta), dond() casi al mismo tiempo 
se inauguraba tambien una biblioteca popular el año 
pasado. 

La comision nacional que administra la ley protec- Comision do 
. . Dihliotocn3. 

tora de las b1bl10tecas populares pone el mayor em-
peño en fomentar su desanollo, Compuesta desde 
hace cuatro años de personas ilustradas, las raras va-
can tes que ocurren en su seno, son buscadas como un 
título de recomendacion especial,á pesar de ser gratui-
to el cargo. 

Dentro de poco debe aparncer el tomo anual que Dolot.in, 

dicha comision publica con el modesto título de «Bo-
letin de las Bibliotecas populares», y en el cual se con-
tiene, no solo el informe del estado de la institur,ion 
durante el año anterior, sino una coleccion de pro­
ducciones inte1·esantes de HOl'acio Mann, Henry Ba1·-
nard, Eaton, Laboulaye y otros, con que las mismas 
biblotecas S/3 van enriqueeiendo poco á poco. 

El siguiente cuadrn dá una idea del movimiento 
realizado por solo 67 bibliotecas populares el año 
pasado, que denota sin duda un progreso, ros pecto del 
anterior. 
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NÜMERO 9 

Cua,la•o general del 111ovhnl,cnto tic (ccto1•e•, llh1•0111 
y •u valcw cstlnuado cu pesos fuca•tcs, en las Ulbllot1'• 
ca111 Pottt1l1ll'c111, d111•nute el nño 18'111, 

-
3" 

.,.,, "' ., ., ., 
""' ., .. "' 8a .,.., " "' "' . ., 

º:3 ~º~ ., o ]! "' ]5 t~ o., 
~f.¿ :=""'!!,3 ""'1! 

PROVINCIAS ~-~:a g·a ~-¡¡ ¡~ """"' 
p::¡:·~ . ... i:a ,,, 'di 

~ QI;; 
- o .¡¡ ... 
""' 

.,.,, 
" "' .,.., o 

'd § ~ '1:t~ <> o ~ -a~ re,~&:: "d,,¡ ..... á-! ~ i,'.: ~.g .9 i -~º S-!'l 
" 

9.01::, 
~::t ~ z ¡;~ I> ..,,.ll .. ¡ 
iz¡" iz¡2, ;z¡ Z :!"¡;. 

- · ---- -
Buenos Aires .... 36 15 ·12379 20500 Sf34302 44 2 

Santa Fé, . ...... 5 3 Sí863 3720 092!1, So -
Entre Ríos ...... H 3 [1,097 3131 tí293 7tí 1 

Corrientes, . . .. 12 5 74'lo 0663 8570 1 

Córdoba ........ 16 9 12239 4097 o,i21 ro 1 

Santiago de Estero 8 5 [J-772 2521 3583 44 1 

Tucuman ....... 9 4 7442 2883 4700 o.8 i 

Salta ..... .. . '. '18 6 6344 3108 6597 63 2 

Jujuy ..... . .... 6 2 1605 134.li 1406 /1,2 -
Catamarca , .. . .. 13 4 6854 4145 4970 -
La Rioja ....... . o 2 i056 9010 2097 08 -
San Jnan ....... 3 3 3683 629'1 8356 -
Mendoza ..... . . . 5 4 ~357 42!1,!1, 6740 -
San Luis . : ... .. 8 2 14·18 -14-91 689 28 --
Villa Occidental.. 1 

-~ - - -- -- -- ~~ 

TOTAL ....... ·l06 67 770'19 64878 Sf994.l1,9 77 9 
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NUMERO l0 

Movimiento general de los f'ondos administrados por la C:onlislon Protectora de las 
Bibliotecas Populares hasta el 31 de Marzo de :IS':S 

DEBE HABER 

i87l A varias Bibliotecas . . . . . . ...... . . Pf. 934 20 f.87l Por libros para varias Bibliotecas . . . PI. l.895 l2 
(( « Gobierno Nacional. .. . ..... . . . . i\34 20 (( (( fletes y otros Ja:astos . ...... . .. .. 200 
(( « intereses . ........ . ............ .2fi 72 l.872 (( libros para nrias Iliblio tecas .... 2i58i 32 

f.872 « -varias 8iblivtecas .. .. . . .. ...... l.59!19 O!. (( (( flet<>,s y otros gastos ..... .... .... 2435 68 
(( « Gobierno Nacional . . .. , ... .. .... l."37 62 l.873 (( libros para varias Bibliotecas .. . . 40657 871 
(( « intereses ... . . ...... ... -· ... .. . i93 24 (( (( fletes y otros ¡:astos ............ 6542 2!. 

i 873 « varias Bibliolecas .... . . .. -· ... l.7373 i5 !.Si 4. « libros para varias Bibliotecas .. .. 9835 25 
« << Gobierno Nacional. ... .. .. ... . . '.!f:350 112 (( (( importe de los libros recibidos del 
(C « in ter eses . .... . ... .. ...... .. . . . 1124 65 G. N .... . . . ..... . .. ... ..... . ... 3902 6~-l.874 (( varias Bibli!it~cas .... . ___ .... .. 7693 40 (C (( fletes y otros gastos .... ........ !926 76 
(( « .Gobierno Nacional ...... . . . . .. . 2632 73 i875 (( libros para varias Bibliotecas .. . 3972 70 
(( « importe de libros r-ecibidos de « (( importe de los libros rer-ibidos 

G. N .... .. ..... . . ..... .. ..... 3902 62 del Gobierno Nacional . ......... 569 7 
(( «.intereses .. .. .. . ............... 190 27 (C (( fletes y otros gastos ........ . ... f.11¡,9 93 

f.875 « « existencia en el Banco Argentino. 3878 5f. 
Marzo 31 (( var ias Bibliotecas .... ... . .. . .. . f.703 28 (( « « en el « Nacional .. i524c 73 

• 3i (( Gobierno N,:¡cional .. . . .... ... . . 500i 04 « (( letras á cobra.r .. . .... . ........ 550 
(( 3!. « importe de libros recibidos del « (( existencia en caja .............. 71 

G. N ........ . . . . . .. . ......... 569 78 
" 31 « intereses ....... . .. ......... . . . 107 06 

Total pf ..... .... i00623 39 Total pf. ........ . f.00623 39 
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TITULO 2. 0 

Etlucnclon Sccunda1•Aa. 

XVI. 

COLEGIOS NACIONALES, 

sn im¡,ol'tnn- La educacion secundaria nacional se dá en catorce 
cin., 

colegios q.ue existen en toda la República: uno en cada 
Provincia. 

ccDe todas las secciones de la ínstruccion pública la 
enseñanza secundaria es tal vez la mas <ligna de des• 
pertar la solicitud de los gobiernos y de los padres de 
familia.» (I) 

Asi lo ha comprendido el H. Congi·eso autorizando 
el establecimiento de estos grandes planteles de ednca­
cion, y asi lo en tiende el P. E. consagrandoles una 
atencion especial. 

Su situnoion Cuando me hice cargo del Ministerio, algunas difi­
º" Ochtl>rn t\l· 
timo. cultades, y sobre todo, las que creaba la rebelion para 

todo el pais, paralizaban la marcha regula1· de los co­
legios. Mi primer empeño fuó comunicarles copfianza. 
en la paz y exijirles que continuasen su labor ordina­
ria sin interrupcion. Mediante esto,solo los colegios 
de San Juan y l\'iendoza dejaron de lener exámenes en 
Diciembre habiéndolos rendido en Marzo último. 

~1n11 c1oo~t11• • El año pasado se dictó un plan general de estudios 
<ltos, 

para dichos establecimientos. 
Ese plan, que recien este año comienza a eJecu­

tarse uniformemente en todos los colegios, compren­
de una enseñanza vasta y metódica. Abraza seis 

. [t] Hi1ieo.u. L' Instructiou ¡mbliqne en ltalie--i875. 
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años de estudios, y cada uno está dividido en dos pe­
riodos. 

Toca á la esperiencia acredita1· su eficacia ó su de­
ficiencia. La edncacion secundaria se dil'ije como ha 
dicho muy bien el autor irntes citado, «á inteli­
gencias jóvenes prontas á recibir la impresion de los 
principios religiosos,sociales ó políticos que sus maes-
tros pueden inculcar por mil senderos,)> • 

Despues de haber hablado del plan de enseñanza, Intcrnnito. 

cuestion muy debatida hoy en los pueblos de raza 
latina que recien se ocupan de la reforma de sus pla-
nes de educacion, principalmente en lo tocante al es-
tudio de las lenguas muertas y de su literatura,réstame 
hablaros aunque rllpiclamente del régimen de nuestros 
colegios. 

P1·esén tase •desde luego el sistema del internaclo. 
Mi opinion sobre este punto, coincide completa• 

mente con la de mis distinguidos antecesores. Sin 
embargo, yo no os pediré todavía su supresion porque 
las enormes distancias que separan a unos colegios 
de otros reducil'ian sin aquel a una órbita demasiado 
estrecha los beneficios de la educacion, que es nuestro 
deber ampliar, aun á trneque de luchar con incoo. 
venientes. 

Los que el internado tiene como sistema, son de va- su~ iucouro, 

rias categorias: moral~s, administrativos y discipli• nientcs. 

narios. 
Respecto de los primeros, me contentaré con citar Morntoa. 

las conclusiones de un distinguido au tor moderno. (-1) 
Dice así: «Se decanta mucho el sentimiento de igual-
dad que se desarrolla con · el internaclo; pero es una 
ilusion y una quimera. Es la igualdad de la servi• 

tl) Dreal. L' Instrnction pt'tblic¡ue en Franca -i.872. 
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dumbrn. Una democracia ajitada por facciones, una 
reunion de oligarquías, héahí la imájen de la vida del 
colegio. A la compresion ejernida por la autoridad 
vienen á unirse las exigencias de una opinion celosa y 
opresiva. No era para fot·mar los jóvenes en las cos­
tumbres de la libertad que el internado gozaba dd 
los_ favores d~ Luis XIV y de las prnferencias de Bo­
naparte.>) 

l\fr. Laurentie citado por Lapracle, (·1} ha hecho 
todavía mas tocante este cuadro: «¿Habíes visto 1uice, 
estos lugares de tristeza y de dolor?-La juventud se 
marchita ántesde tiempo bajo la autoridad e.le directo­
res sombríos que ella 110 conoce, que ella ve y oye 
solamente y que quizá maldice. Allí se pasa con toda 
puntualidad del ruido al silencio y de la inmovilidad 
al juego-Una campana y un tambor os.lo advierten. 
Nada de confianza ni de amor: ni un consuelo para los 
primeros dolores, ni un aplauso para las primeras 
virtudes, ni un consejo para los primeros errnres. Es 
un ejército de niños entrngado á úna jimr,ástica este­
rior .» 

Los inconvenientes administrativos del internado 
son muy sérios. 

Julio Simon ha dicho, « que el Estad.o debe la 
instruccion, no el hospedaje>); pero esto es condenar 
el intemado en principio. 

El hospedaje tiene en sí n1ismo el inconveniente 
principal de exijit· un local estenso que podri11 desti­
narse útilmente á aulas, á museos, á gabinetes ó á 
laboratorios; de exijir un personal de empleados que 
sin él serian innecesarios, y d0 reclamar de parte del 
director del establecimiento calidades de administra-

(I] Laprade. L' Education libérale- i873. 



LXlll 

cion que no siempre son compatibles con su mision 
docente ní con el tiempo que esta le exija. 

Bajo el punto de vista disciplinario, el inconvenien- Disci¡,linnrios­

te es mas práctico y mas grande. No pasa un año sin 
que alguno de los colegios nacionales sea teatro de 
movimien tos subversivos, producidos en su seno. 
Las mas veces estos actos tienen por objeto el cambio 
de antol'ida<les su periores, que á juicio de los revol-
tosos son demasiado duras ó demasiado débiles. Casi 
siempre es un sentimiento natural de resistencia de 
parte de los in ternos hácia sus ,c;n perio1·es; y este 
defecto es propio del sistema, como ha sido aten ta-
mente observado en Francia. 

11 Si fu ese necesario definir, d1i:.c, Mr. Brea], (·1) el 
sentimiento que estrecha entrn si á l.os alumnos inter­
nos, encontraríamos que es el de hacer frente á la 
autoridad; ~ es sabido como descarga esta pesada 
atmósfúa. » 

« De tiempo &n tiempo leemos en los diarios, que 
011 tal ciu<lad la revuelta ha estallado en el colegio; 
que los alumnos se han atrincherado en las clases ó 
dormitorios ; que· han róto lo que encontraron á la 
mano; que el prefecto ó inspector han sido insulta­
dos; provocando á veces la intervencion de h au tori­
dad policial. » 

Ape&ar del convencimiento que testimonios tan 
respetables arraigan en mi espíritu, yo no pediré que 
suprimais el internado, pero si, que ho lo aumenteis 

• bajo ninguna forma. 
El Ministerio cree por otra parte que la existen- _Roforwn.en6t 

, . , s>stom11 clo lns 
cia de las becas ó pensiones costeadas por la Nacion hconv. 

no exija forzosamente el internado. J.,as dos Escue-

(1) L'Instructiou publique eu Frauce•4 1872, 
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las Normales de varones mantienen becas sin alumnos 
internos, acreditando una saludable e.speriencia. 

A poyado en estos ejemplos, el Ministerio á mi car­
~º recomendó en circular del o de Enero último á los 
rectores de colegios, ensayar el esternado de becados y 
pensionistas, con aquellos jóvenes mayores, que te­
niendo familias ó medios de vivir fuera del colegio pu­
dieran hacerlo, conservando siempre el derecho á 
percibir en dinero el importe de su respectiva beca ó 
pension. 

El ensayo ha dado resultados benéficos. En mu• 
chas ciudades se han establecido pensiones en fami­
lias particulares ó en casa de los mismos profesores, 
exactamente como se practica hace siglos y con el 
mejor éxito, en Alemania, en Inglaterra y Estados 
Unidos. 

1 
Di~Mh,uoion El nuevo plan de estudios y la forma en que la ley 

l O ll611:llli•lll'R8, 

del Presupuesto vota las rentas del profesorado reve-
laban una necesidad premiosa: la distribucion de 
asignaturas, y la dotacion fija de cada enseñanza . . 

El Ministerio ha satisfecl\o. plenamentH á esta exi­
jencia al comenzar los cm·sos de este año,. 

La dotacion que tiene cada profesor es muy exígna. 
Un hombre de cierta importancia no puede consa­
grarse á la enseñanza ele un ramo científico, sin mas 
estimulo que 80 ó -100 pesos fuertes de sueldo al mes, 
que es la asignacíon general que consigna el p1·esu­
puesto. En la escasez de hombres competentes para 
la enseñanza que hay en el interior ele la República, 
es forzoso tomarlos en Buenos Aires ó hacerlos venir 
de afuera; y fácil es comprender que, la remune1·a­
cion que he mencionado no puede atraer á nadie 
hácia el corazon de la República, a travezando distan­
cias desiertas y yendo á vivir á pueblos modestos 
pero completamente desconocidos. 



• Mas fácil era entónces procurar, con un estudio 
minucioso de la enseñanza, mejorar dentro de la órbi­
ta del presupuesto la condicion de cada profesor, 
aumentándole el trabajo pero á la vez la renta. Así 
~e practicó, con aplauso general de los interesados y 
con ventajas para la enseñanza misma. 

Salvo raras escepciones esplicadas por causas loca­
les, las asignaturas acumuladas á cada catedrático son 
aquellas que tienen en.tre sí alguna relacion ; de ma­
nera que, cuando esa enseñanza no dé resultados, con 
cambiar el hombre, como se cambiaria un resor~e, 
gastado de una máquina, el inconveniente se habria 
eliminado. 

Mediante esta reforma administt·ativa, puedo prer 
sent¡lros el proyer.to de presup.uesto del ramo, sin 
ningun aumento de sueldos, como era práctica hacel'­
lo otras veces . 

Anexas á los colegios de Cata marca, Corrientes EsouelCLS nnoo• 
' sns á los oolu• 

Jujuy, l\fendoza, La Rioja, Rosario, San Luis y Santia- iios. 

go, existen escuelas primarias g11aduadas que la Nacion 
cos_tea, por mantenerse allí la educacion elemental en 
un estado todavía estacionario, y carecer los colegios 
nacionales de base indispensable para llenar su plan. 

• A esas escuelas concurren 2,282 alumnos. • 
Creo que aun deben conservarse esas escuelas por­

que subsiste la necesidad que les dió oríjen. , 
En la escuela anexa al Colegio Nacional de Corrien­

tes existe un curso normal, donde se enseña la ·peda­
gojia teórica y p.rác~ica con. resultados provechosos. 

Dicho curso está ya para concluirse, y dará algunos 
alumnos maestros qµ El podr~n ser colocc1dos en las 
escuelas primaria~ de aq1wlll-1 provinc~a. . 

En todQS los coleg\OS, con escepcion del ~e Jujl1y;, Cursos noo: 
tumos 

funcionan regularIQE)nte los c1:1rsqs noct\lJilO.$. para 



LXVI 

adultos, concurrienrlo á ellos l,ln alumnos-Dichos· 
cursos tienen por objeto fijar conocimientos elemen­
tal es y vulgarizar conocimientoc, científicos entre las 
clases indu striales. 

Gnbinetos y Las bibliotecas , gabinetes de matemáticas y física, 
l11born,torios. 

y laboratorio <. de química, se encuentran provistos 
regularmeute. El cuadro respectivo instrnye de su 
haber y de sus defi ciencias . 

Musoo de bis· En el Colejio Nacional del Uruguay se decretó la 
tori:t nn turnl . . , . 
onEntro-Rios formac1on suces1ya y gradual de un museo de h1stona 

nc: tural, al crear dicha cátedra, nombrando para rejen­
tearla al sabio Dr. P. Lorelltz, quien tiene el deber ele 
estudiar la flora y fauna de esta parte del litoral arjen-
tino. • 

Este pensarnien to necesita vuestl'o concurso para 
que se convierta en hecho fecundo. 

En la mayor parte de los <lemas r.olejios existe tam­
bieo la .base de museos futuros. 

Creo escusado detenerme mas sobre la enseñanza se­
cundaría nacional, porque los cuadros que se acompa­
ñan al fin, siendo los mas completos que se han presen­
tado hasta hoy, satisfacen la mas escrupulo:;a investi­
gacion a I respecto. 

Cada cuadro lleva prolijas notas esplicativas que fa­
cilitan y completan su inlelijencia. 

XVII. 

EDUCACION SECUNDARIA NO NACIONAL 

En el interés de poner á vuestra vista un estado tan 
completo como es posible de la educacion en la Repú­
blica. he ere ido que no debia omitir algn nos datos sobre 
la educacion secundaria que la Nacion no costea. 
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'rengo la creencia que dichos datos no son completos, 
porque la accion de la estadística no ha podido alcanzar 
todavía eficazmente á todas partes. 

La provincia de Buenos Aires, la primera ele la Re- o!!:i:~~0
0
~ 

8
~: 

pública por su poblacion y su cu ltura, encierra en su Aires. 

seno varios establecimientos de educacion secunda-
ria. 

A mas de la Universidad ,donde cursan muchos alum- . 
nos ramos de enseñanza preparatoria, hay varios cole­
jios dirijidos por sacerdotes católicos y por pa rticulares 
Algunos de estos tienen internado; y los ramos que 
en ellos se enseñan, sin estar ajustados al programa 
universitario, comprenden masó menos los ramos de 
la enseñanza secundariP .. 

En la ciudad de Santa Fé existe tambien un colejio En Sant~id, 

dirijido por padres jesuitas donde se da á los alumnos 
educacion secundaria, eclesiástica, y algunos estudios 
de Derecho. 

Dicha enseñanza es costeada por los particula­
res. 

En algunas otras provincias existen tambien colejios ~n.otra ~ro• 
VlllOJ&I. 

de niñas y de varones, que viven de las subvenciones 
de los Gobiernos y del pensionado de los particulares. 

En el cuadro respectivo se ha procurado condensar 
los datos mas completos que ha sido posible obtener 
sobre este punto. 
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TITULO' 3°. 

xvm. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CóRDODA. 

ti~~t'.111ºion ne• Ésteest'a61ecimiento es el único que en este jénero 
posee la Na cion, cbstead'o pbr su tesoro. 

Reputo inúti'I Yui'cer su historfa, porqne fü antigüedad 
de su fu ndacion y el gran número d'e hombres ilustres 
qne ha producido me ahorran esta tarea. 

r.onviene sin embargo recordar, que la Universidad, 
de Córdoba de la q,ue fueron discipulos, el Dean F.unes, 
Velez Sarsfiel'd', Ocampo y Narvajas, un historiador y 
tres cod'fficadores, no es hoy sino un recue1·do solemne 
de su pasado majestuoso. 

Reducida á una sola J.far-ulta~-la de Derecho, d{lba 
hasta hace' poco pro'visoriamente enseñanza secunda• 
ria de filosofía, física y matemáticas á jóv{lnes que ha­
cían sns primeros estudios en el Colejio Nai;iona.J de 
Monserrai. 

El actual' plan de los estudlos· de ·derecho fué dicta• 
do de acnerdo con el claustro en 1869, sin q_ue pueda 
reputarse e!' mas perfecto. 

_Nu~va, orgo.- El Ministerio se propone proyectar en brr.ve la orga-
mzno1ondequ11 • • • ( d fi . . d ( , . U . . 
es suscoptiblo,mzac1on competa y e · mttva e a umc;¡ n1vers1dad 

Nacional que existe en la República, no solo por que 
es un honor para el país que ella reivindique su antigua 
importancia, sinó por qne hace falta en la República 
mas de una verdadera Universidad, donde los cuatro 
mil alumnos que frecuentan los cursos secundarios 
nacionales puedan irá concluir una carr13ra literaria ó 
científica si esa es su voc:icion preferente. 



,La ed,ucacion &u;periQr ,cuidadosa1mente a:tendida es 
de qoa iri1.po,rtanpia ,c0.nsidc 11a,b:le1para .nosotv0s. 

"La ciencia1pp r,a, d.ii;én 100.mogeot y 1Montucoj (11) es 
el manantial ,ocul,to 1pe,11p inago!able·de donde f1uJe poi· 
,miLcaoales la inst1¡pcQion ¡y 1por cohsiguien1te la ,vida 
.intelec.tual, la industriii, la ¡p11os·pe11idatl :de un pue­
blo". 

,La ,Provincia. d13 Bperios ,Ai1¡es ,lolha ,aom.prendido1asi 
decretando recientemente la organizacion de su •aore­
,ditada ,Unive,rsidad baJo ¡un ¡plan ¡va~to q 1ade)·autado. 

R,e&pecto ,pe ,la ,de 1Córdqba ¡podemos ensa~ar,oon 
aplauso del p~is igual ,~&fµ~1:zq, aun.que !los iramos de 
.ensefü,nza ,de gne dotemos 1&o.s í¡icult.ades 1por el1mo,­
mentu, no sean tap com,pletos ,co¡no los1<l.e,l~ de Bue­
.nos Aires,,por l.a dire,rencja ,na tµra I de elementps,de una 
,.y otra poblacion, ,y por .!.as ,fuertes e1:oga[\iones que 
demanda la planteacion de nuevos cursos ,científico&, 

Pienso si, 1qµe en este e.orno ,eh ,todoiramo indispen­
sable de cultura,,debemos da1· 90 upa v~z eUmJp,ulsq, 
apnque tengamos ~u.e 1re.aHzarlo ,por .1grado.s . 

. La Univ.e,rsid,ad ,Naciooal de 1Cór¡~o,ba ,(le,be compo- Fncultndes 11 

nerse en ,conse.cuencia, pe la.s ,sigu(en~l}S rF.a.<tultades: ore11,r, 

Filosoíia y humanidades. 
Dere¡:110. 

,~1atem~*as. 
,l\'ledicina. 
,e ien cias: fisi r.o-na tu rales. 
Por orea1· propiam~nte, no il1aor ,sinó la d~ Medieina. 

Las1rest.ante&, ó est~n ,ya cread.as ba,jo ,qna,fqrma di­
v~rsa ó existen en la mism:a Universi)iad ~studi.ó,s1e,s­
peciales que podrian)le1';vir)es ,de b~s¡¡. 

(l) De l'enseignement Superier en Angleterre et en 
Ecosse .1870, 



La ta1·ea ·se hace entónces sencilla y poco onerosa 
para la Nacion, si se tiene en cue.nta que lo que prin­
cipalmente falta es clasificar, dividir y reglamentar las 
diversas enseñanzas, de manera que, como las ramas 
<le un solo árbol científico se nutrnn y sostengan 
con la savia de un tronco comun, conservando sin em­
bargo las unas respecto de las otras aquel distancia­
miento é independencia necesarios á su desarrollo 
libre. 

"Los Alemanes, dice l\fr. Hippeau (i) ven en esta 
concentracion de todas las facultades en un mismo 
lugar la condicion de existencia de sus establecimien­
tos de instruccion superior. La solidaridad de todas 
las ciencias, la cohesion y conexion de los diversos 
estudios, son el tema sobre el que los Alemanes insisten 
siempre presentándolo como la solucion única de la 
prosperidad universitaria". 

Hillebrand confirma esta O[>inion en las siguientes 
p,dabras: "el carácter propio de la Universidad es 
ofrecerá todo estudiante la ocasion de apoderarse de 
cada rama del saber humano en su viva cohesion con 
las otras, apropiándosela libremente, mas en su espi• 
ritu que en su letra". 

• Fruto de esta conviccion es el pensamiento que os 
he comunicado, de crearen la Uoiver.:;idadde Córdoba 
como secciones especiales, las cuatro facultades que 
hoy le faltan. Sin esto, aquella Universidad no cor• 
responderia ni á su título, ni á sus antecedentes. 

La Universidad posoe por otrá parte un edificio 
propio y cómodo para los nuevos estudios y una biblio­
teca .con cerca de cinco mil volúmenes. 

(1) L' Instrnction publique en Alemagne. 1873. 
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XIX. 

F AC□LTAD DE DERECUO. 

ne recordado ya qne en la Uiversidad Nacional de 
Córdoba existe una facultad de Derecho qne la Nacion 
costea. 

Las materias que dicho curso de cuatro años com- ~ iimos deon• 
sonauzn .. 

prende, son las siguientes: 
Derec ho Civil, Derecho Internacional, Derecho 

Constitucional, Derecho Romano, Derech0 Canóni co, 
Derecho Mercantil,Derecho Penal, Economía Política , 
Med icina lega l y Procedi mientos. . 

Estas asignaturas, ya numerosas, son regen~ea<l as 
solo por ocho ca tedraticos con una remuneracion de 
cien pesos fuertes mensuales, cada u no. 

Los CJ t·sos se abren solo cada dos años, lo qua es 
un inconveniente, que aleja mucha juventud de sns 
aulas por no p1~rder un año despues de haber con­
cluido su educacion secundal'ia en los colegios nacio­
nales. 

Actualmente concurren á lo~ cursos de derecho de Alumnos,¡uo 
la referida Uni versiJad cuarenta y uno alumnos q uecououn·cn. 
rinden sus pruebas anuales ante el consejo uni versi-
tario. 

El aprovechamiento de los discipulos de la facultad Aprovecha• 
de derecho ha sido satisfactorio en el año anterior; ymicnto. 
si bien el número de aquellos no es considerable, por 
causas que he mencionado, el hecho en sí 110 es unin­
conveniente qt1e perj11dique á la ma<lu-rez del estudio, 
por que, en <cla enseñan za de materias científicas tener 
un gran númern de oyentes no siempre t1s el mejor signo 
de una buena enseñanza,» (1) 

(l) Domogeot yMontucci obra citada-1870,. 
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XX. 

F :ACULTA'D DE 'CIENCIAS, 

Su situnoion 
aotuo.l, Este •establecimiento de 1fundacion reciente, tiene 

apénas poco mas de un año de organizado, no pudien­
do entra1· aun en una senda regular porque inconve­
nientes de un carácter mas bien personal á su direc­
cion y catedráticos lo ha impedido. 

Inoonvonion 
tos sentidos. 

Estos inconvenientes, que seria de ningun provecho 
consignar, se agravaron el año anterior, por no tener 
•aun dicha facultad terminado el edificio propio en que 
debe funcionar, y poi· la necesidad de buscar en el es­
trangero, especialmen'te en Alemania, los nuevos pro­
'fesores que debian reemplazará los Doctores Lorentz, 
Sewert, Stelzner y Weyembergh, separados de l:i fa­
cultad por dificultades suscitaélas con el Director. 

Este, que lo es el distinguido Dr. Burmeister fué 
encargado para hacer venir de las Universidades de 
Alemania nuevos profesores. Algunos han llegado ·ya 
y están en posesion de sus cátedras. 

A pesar de esta nueva que simboliza una esperan­
za fundada de que la Facultad de r.iencias recupe­
rará en un año de marcha regular lo que ha perdido 
en tropiezos de organizacion, debo decil'os con fran­
queza que las dificultades mencionadas no han termi­
nado por completo. 

Está pendiente de una resolucion la renuncia que · 
ha elevado el Director Dr. Burmeister del cargo 
que desempeñaba gratuitamente al frente de nuestra 
primera Facultad de Ciencias Físico-naturales. 

Cotno debeis comprenderlo, el Señor Presidente ha 
trepidado hasta hoy en/aceptar aquella renuncia tra­
tándose de un hombre como .131 Dr. Burmeister, que 

' tiene una alta autoridad en la ciencia, y que por su 
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largo domicilio entre nosqtros, habia adquirido,el justo 
derecho de que lo considerásemos como uno de nues• 
tros primeros conciudadanos. 

Hay para esto tambien una razon mas-El Dr. 
Burmeister prestaba hasta lroy los servicios que he 
mencionado,sin ningun interés pecnniario,y esto obli­
gaba al P. E. á no aceptar su separacion sin solicita1· 
de vosotros la autorizacion indispensable para com­
pensar los referidos servicios como lo hará en breve. 

Con la separaoion del Dr. Bnrmeister de ,Ja divec- conveniencio. 
<le su orgnni-

• ciOO de la F acuitad de Ciencias, se11á 1necesario consa- zn!Jion dofini-
. . t,va. 

grar á su organizacion definitiva una atencion especial, 
y el Ministerio cuenta para ello, sino con la compet,m­
cia técnica necesaria, cuando menos con la voluntad y 
la decision de realizarlo. 

Pienso que me será posible someter á vuestra con­
sideracion, en breve, las medidas que reputo urjente 
adoptar, para que nuestra Facultad de Ciencias res-
1ponda por su 1nombre y el de sus profeso11es á la mis ion 
de luz y de exploracion de nuesLra ,naturaleza ~ít·­
jen que le está Gonfiada. 

Algunas iesoursiones hechas ya por los diferentes Escursionos 

áb
. l d , 'fi cientllions, s 10s que ian regentea o cursos cientl cos ,en la 

Facultad, han permitido reunir ,ricas 1y 1abun.dantes 
colecciones de objetos qu·e formarán mas ta11de ·nues-
tro Museo N ac-ional de Ciencias ,N aturale's. 

Las colecciones de minerales son las ·ma1s completas :Museodebis-
. . toria no.turo.l. 

que existen en el pa1s. • 
Las de botánica son 1numerosas é interesantes. 
Las de zoología no carecen de un •alLo interés 

• ~ientífico. 
U ria vez organizado ·el Museo1en un 11ugar cómodo y 

adaptado á su objeto, como ,creo qne 1se hará•en todo 
:este año, -se catalogar.án, clasilicarán ,y ,estudial'án las 



LXXIV 

dife1·entes colecciones, publicándose en los anales del 
Museo el resultat.lo de ese estudio. que será sin duda 
una prueba luminosa de la riqueza natural de esta 
parte de América. 

El cuadro general de la educacion de los Colejios os 
dará una idea mas completa del estado de esta insti­
tucion científica, todavía por desgracia embriona­
ria. 

Tambien me remito al estenso y luminoso informe 
presentado, ya tarde, por el Rector de la Universidad 
de Córdoba, razon por la cual no me ocupo de él con 
minuciosidad. Va en los anexos . 

. XXI. 

ESCUELAS DE DEnECHO, 

Sn situ1toion El Tesoro Nacional costea ademas dos escuelas de 
aotunl. 

Dereého, una en el Colejio Nacional del .Urugnay y 
otra en el de 'J:lucuman. 

Ramos do en• Dichos cursos se dan en cuatro años, e.n esta form::i: 
~eñnnzn. 1.•r año: Derecho Civil, lnlernacional, Penal y Canó• 

nico. 
2° Id: id id id id id. 
3°,. Id: id, Comercial,Romano y Economía Política. 
ti0 Id: id id id id id. 
Por no haber rentados mas que cuatro catedráticos, 

el Derecho Constitucional se dá hasta hoy en el 6° año 
de estudios preparatorios, en lugar de la Instruccion 
Cívica; pero habría conveniencia en aumentar un pro­
fesor mas que podria enseñar alternando años, Derecho 
Constitucional, Administrativo y Procedimientm,. 

De esta manera, con un gasto de 1G0 pesos fuertes 
mas al mes podría completarse satisfactoriamente esta 
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enseñanza en los dos establecimientos donde hoy 
se dá. 

Concurren a la Escuela de Derecho de Tucuman 
diez y siete alumnos, y á la del Uruguay quince. 

Tambien se enseña derecho en el Colejio Nacional Esoueln.clo,clo• 
reoho grahntn, 

del Rosario, en cátedras dictadas gratuitamente porou olRosnrio, 

varios prorésores. Dicha enseñanza, si bien esme, 
rada, es incompleta hasta hoy y dista mucho de se1· 
concunida. 

E I Ministerio ha recibido varias indicaciones ten ­
dentes á hacer entrar dichos estudios en la esíera del 
presupuesto, pero siendo su opinion que no deben au­
mentarse los cursos de derecho, para abrir asi nuevas 
carreras á la juventud estudiosa, la medida que se 
solicita, &in combatirla, cree que debe dejarla reserva­
da á vuestra decision esclusiva. 

XXII. 

ESCUELAS DE AGRONOMÍA, 

La Nacion sostiene tres escuelas de Agronomía y una 
de c~pa taces agrícu ltores. 

La de Mendoza es tal vez la mas importante de to- lllsotleln.Agro-

d 
nómion,clolllon• 

aS. dozn,, 

Aunque comenzó recien á funcionar el año pasado 
bajo la direccion provisoria del Director de la escuela 
de Salta, sus primeros trabajos son una promesa va­
liosa de desarrollo futuro. 

La escuela práctica funciona ya en su granja modelo, 
que tiene veinte béctaras de tiena nivelada y dividida 
en tres secciones por calles hermosas y jardines. 

En el año anterior, á mas del arreglo que dejo men­
cionado,se removieron m.as de 2000 métros cúbicos de 
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,tierra, se •hicieron mas de 800 métros ,de canales de 
desagüe y riego, se construyeron siete piezas de edificio 
,para alumnos y máquinas, se sembraron cinco hécta­
ras de tierra con cereales, legumbrns y tubérculos y 
,se plantaron mas de diez mil árboles. 

La escuela tiene actoahnente solo guineo alumnos 
.teórico-prácticos; de estos, cinco se costearon po.r 
completo el año último, con un gasto diario de 58 cén­
timos cada uno, gasto que disminuirá en el presente 
con los productos de la quinta. 

La escuela posee adamas un plantel de Biblioteca de 
libws de agronpmía. 

El Director de la referida escuela, contando con que 
·este año tend11á abundante cosecha, ha propuesto ,re,­
cientemente que se nombre iuna comision administra­
dora de los fondos, producto de aquella, para irlo 
invirtiendo en la adquisicion de terreno, de plantas de 
otras zonas ó de animales de razas superiores, con 
destino á generalizarlos-en el pais. La sola iniciativa 
denuncia un progreso digno de perseguir. 

Esoueln. ngro- La escuela agronómica de Tucuman comenzó reden 
~g:~~~ ele Tu·_hace un año á funcionar regula1:mente con el nombra­

miento de su Director el Sr. Cominges. 
• Durante el año transcurrido se ha construido ,parte 

del r,dificio de la escuela en el terreno destinado á la 
,granja modelo, y está en construccion el resto, donde 
Jlodrán alojarse el director, los alumnos aprendices ,y 
los peones, al mismo tiempo que puedan colocarse las 
máquinas agrícolas en su pabellon respectivo. 

Los trabajos realizados hasta hoy son de dos clases: 
los unos preparatorios de la quinta, como su division 
en héctaras, traza de jardines, apertora de calle&; 
nivelacion y construccion de acequias, los otros, en­
sayos de cultivo, como la ,plantacion de i327 especies 
de vejetales, eucali ptus, tabaco, etc. 
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El Direct'or ha ensayado adémas púl)]icamente, como 
medio de enseñanza práctica, el uso de las segadoras 
y otras máquinas aplicables á la a·gricnltura. M•uchos 
peones prácticos de la granja modelo pasan en seguida 
á prestar sus servicios en los l)Stablecimientos parti­
culares con la mejor aceptacion. 

Este establecimiento carece aun de útiles, edificio 
suficiente, mobiliario y libros. .El l\linisterio se pro­
pone impulsarlo este año dotándolo de lo indispensa­
ble·. 

La escuela agronbmir.a de Salta fué la que comenzó Eso_uolo. Agro , 
t1óuuoo. tlo Snl • 

primero á funciona1· con regularidad bajo la direcciontn.. 
del Dr. Roca Sans, hoy al frente de la de !\Iendoza. 
Debido á eso la referida escuela tiene una organizacion 
mas completa que las <lemas, si bien su actual éstado 
no corresponde á 'la esperanza que podfa alimentarse 
con razon. 
Para afirmar esto me a-poyo en un informe reciente que 

el Ministerio solicitó de personas respetables á cerca 
de la mencionada escuela y su granja modeio. Segun 
dicho informe, este departamento de enseñanza indius­
trial deja mucho que desear respecto de su buena or­
ganizacion y d'e sus progresos. 

Escuso deciros que el Ministerio se preocupa prefe­
rentemente en hacer que esta escuela como las <lemas, 
recompensen con mejores resultados futuros, los 
sacrificios que la Nacion hace para sostenerlas. 

La granja modelo de Salta dispone de 29 hécta­
ras de tierra, un tanto escasa de agua para rie­
gos. 

Posee ademas un edificio suficiente, ca&a para peo­
nes, un parque para' maquinas y un pabellon pnra 
2oocténia. 

La quinta tiene su jardín y su seccioo de horticultu-
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ra, su pequeño museo geolójico y un peqneño herbario. 
Funciona tambien en la escuela una oficina da obser­
vaciones meteorolójicas, y posee una mediana coleccion 
de máquinas agrícolas. 

Concurren al curso teórico-practico de la escuela rn 
alumnos. 

Ee.ouolnngro- Existe creada tambien una escuela práctica de capa-
nóm1on do Situ• . l . . , . 
tiago dol Este-~taces agn cu tores en Santiago, que funcionara rec1en 
ro. 

este· año, poi· haber ya cedido el Gobierno de 
aquella Provincia el terreno para los trabajos prácticos 
de agl'icultura. 

Mucho puede esperarse en el porvenir de estas es­
cuelas nacíentes. 

La primera edad de ciertos pueblos, cuya virtud 
privada y cívica hizo la grandeza de naciones históricas, 
se .meció entre las pacificas y sencillas labores de la 
agricultura. Cincinato nos recuerda la edad viril 
del puelJlo romano, Viriato la del pueblo lucitano, 
y los pyoners y toscos pobladorns de la Nueva Ingla­
terra la virtud republicana de nuestros hermanos del 
Norte. 

De nuestras escuelas embrionarias hoy, pueden sa­
lir mañana los inventores de la Bukchaye y de la Excel­
sior rerfeécionadas, que ayuden al modesto sembrador 
á recojer sus cosechas en pocas horas con grande eco­
nomía de brazos . 
. La labor de nuestras escuelas de agronomía com­

plementa los esfuerzos hudables que hace el Depar­
tam1mto Nacional de Agricultura para difundir no­
ciones prácticas de cultivo y para generalizar en 
todo el país las nuevas especies vejetales, cuya repro­
duccion puede hacer un día no lejano nuestra fuente 
de riqueza mas inagotable. 
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XXIII. 

ESCUELAS DE MINERIA. 

La Nacion costea dns escuelas de este ramo. 
La de San Juan á cargo de un hombre competente . .Es~uoln. do 

• 'mmorui. do Sn.n 
promete dotar al pais en breve de algunoc, ingenierosJul\n, 
de minas. De los ocho alumnos que han seguido re­
gularmente el curso, dos, deben rendir en estos dias 
su últ.imo exámen para optar al diplomad~ Ingeniero 
nacional do Minas. 

Esta escuela posée uno de los museos mineralógicos 
mas completos en minerales argentinos, hallándose 
tambien provist,o de minerales chilenos y de otros 
paises, mediante· canjes establecidos con los liceos de 
Santiago, Copiapó y otros puntos. 

La escuela está regularmente dotada de instrumen­
tos, pero aun carece de nn edificio adecuado. 

La escuela de Minería de Catamarca tiene á su frente, .Esoueln. de 

1 d S J t. 1minerin. do On• como a e an uan, un argen ino competente en e tn.mar0,.. 

ramo. Sin embargo, ella ha dado menos resultados 
que la úl tima, debido principalmente segnn juicio del 
director, á la mala preparacion elemental de los alum-
nos para cursos técnicos superiores y á la poca 
inclioacion que en general manifiestan por dicho es-
tudio. 

Esta escuela tiene un edificio'por ahora suficiente, 
un buen mnseo minr.ralógico y no plantel de bibliote­
ca. Su coleccion de instrumentos topográficos no es 
completa, y el laboratorio de química de que aun ca­
rece, ha sido encargado á Europa. 

Concurrieron al curso teórico-práclico de minería el 
año pasado solo sois alumnos. En el corriente año será 
el doble probablemente. 
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Algunas de las observaciones lrnchas por los direc­
tores, en sus informes, que corren en los anexos, son 
dignas de atencion, y el Ministerio procura datisfacer­
las en cuanto depende de sus facultades. 

El estudio del Códig,o Nacional de minas, que aun 
está para dictarse, completaria ventajósamente la en­
señanza de estas Escuelas. 

XXIV. 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO 

El P. E. tu,vo hace poco el honor de someteros el 
pensamiento de la creacion de una Escuela de Comer­
cio en la ciudad del Rosario. 

Es inutil, dado vuestro amot' al pais, encomiar di­
cho pensamiento. 

La canora del comercio, tan vasta y tan útil, en 
cuanto tiene á su cargo la esplotacion de nuestras 
riquezas naturales, el cambio de nuestra produccion, 
por la estrangera y la satisfaecion de nuestros neoesa-
11ios consumos, merece el alto interés de los Poderes 
Públicos. Las naciones comerciales se han preocupado 
siempre desde tiempos remotos,en dar al comercio un 
caudal de conocimientns teóricos, que no se adquie­
ren en la práctica y que son sin embargo indispen­
sables parn su ejevcicio en esoala elevada. De ahi 
la creacion de sus famosas escuelaS. é institutos mer­
cantiles de Berlín, Bl'em, Liverpool, Génova., el Ha­
vre, etc. 

Se ha elegido la ciudad del Rosario para asiento de la 
Escuela proyectada, por ser la segunda ciudad comercial 
de la República, habiendo ya un instituto comercial 
en Buenos Aires, y por su ubicacion sobre uno de nues-



LXXX.! 

trosgrandes rios y á la entrada del Interior, teatro fu­
turo de uná variada produccion. 

El Ministerio espera solo vuestra sancion, para 
plantear la mencionada Escuela, procurando hacerlo 
gradualmente y sin exigencia de erogaciones mayores. 

El mensaje y proyecto de ley relativos, se registran 
en seguida. • 

El Poder Ejecutivo. 

B uenos Aires, M.ayo 20 de 1875. 

Al II011oraúle Co11greso ele le~ N aciun. 

El Poder Ejecntivo ti ene el honor de someter á 
vuestra sancion, el adjunto Pl'Oyecto de Ley, creando 
una Escuela Nacional de Comercio ane'xa al Colegio 
que la Nacion costéa en el Rosario. 

Los esfuerzos que el Gobierno h¡¡ l1echo hasta hoy , 
para impulsar la educacion del pueblo, no al canza rian 
un bien práctico, si no se propusiese generalizar la 
aplicacion de sus facultades á los diferentes ramos ue 
la ciencia y de la industl'ia. 

La simple observacion clemnestra, qnc el horizonte 
profesional de nuestra juventud es muy limitado. 
Ca1·1·eras tan necesari as y honrosas como la del co­
me1·cio, viven aún y se desarro llan en el pais de una 
manera rudimental, esperando el éx ito, las mas veces 
de la evolucion afortnnada de la especul acion, antes 
qne del cálculo inteligente y fria que solo se nutre en 
una insfruccion especial y sólida . 

El Poder Ejecutivo se propone con _el proye_cto ad­
junto, acudir con un remedio eficáz, á la dolencia qu6 
ha señalado. 
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Ni la el'Ogacion que el planteamiento de la nueva 
escuela cxije, ni el costo ordinario de la misma, son 
esct)sivas. Se marchará grad\Jalmente, á medida que 
la situaciou del tesoro lo permita, y que el desarropo 
de los estudios lo exija. 

El Poder Ejecutivo crée escusado recomendar espe­
cialmente á vuestra consideracion, el mencionado 
proyecto, estando apoyado de suyo • por el pensa­
miento que envuelve. 

~ios guarde á V. H. 

N. AVELLANEDA. 

0. LEGUIZAMON, 

PROYECTO DE LEY. 

El Scnaclo y Ccimcwa ele Divutaclos, etc. 

Art, L ° Crease una Escuela Na~ional de Come1·­
cio anexa al Colegio Nacional del Rosario, para los 
estudios técnicos, teórico-prácticos, de los jóvenes 
aspirantes á la carrera mercantil. 

Art. 2. 0 El Poder Ejecutivo reglamentará la es• 
presada Escuela, determinando la instruc(iion prepa­
ratoria que los jóvenes deberán poseer para principial' 
los estudios especiales de comercio. 

AI't. 3. 0 La enseñanza técnica clu1·a1·á dos años, 
y será desempeñada por el número de profesores que 
el desarrollo gradual de ella vaya l'equiriendo. 

Art. 4. 0 El plan de estudios especiales compren­
derá, por ahora, las asignaturas siguientes: 

Cálculos comerciales escritos y mentales. 
Metrolojia y sistemas monetal'ios. 
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Teneduría de libros, con aplicacion al comercio y 
Oficinas de la Administracion pública. 

Correspondencia comercial en español, en francés, 
en inglés y en aleman. 

Geografía comercial y estadística. 
Historia general del comercio. 
Legislacion comercial. 
Economía política. 
Tecnología. 
Práctica ene! escritorio modelo de la Escuela. 
Art. o. 0 Autorizase al Poder Ejecutivo, para in­

verti1· hasta la suma de tres mil pesos fuertes en la 
adquisicion de mobiliario, colecciones, libros de con­
sulta y <lemas enseres necesarios, para la organizacion 
de la Escuela Nacional de Comercio. 

Art. 6. ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

LEGUIZAMON, 

XXV. 

ESCUELA NACIONAL DE INJENIERÍA CIVIL, 

En el interés de impulsar los estudios de Jojeniería, ltazoncs quo 

1 P d E . , h . l 11.bonnn cslt• e o er • Jecutivo os a propuesto recientemente a c1·ciwion, 

creacion de una Escuela especial de este ramo, en Cor-
rientes. 

La falta d~ ingenieros es muy sentida. Grandes 
obras públicas, fen•o carriles, canale8, puentes, edi•· 
ficios de Administracion y salubrificacion de ciuda­
des,se hallan en constrnccion ó están para construirse. 

Un paisjóven como el nuestro,y dotado de una na­
turaleza rica y accidentada,i·eclama grandes ob1·as pú­
blicas. 
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Sin ellas, no podl'ia alcanzar en muchos años á un 
nivel elevado de pros!')eridad. 

Bajo la accion de la ciencia del injeniero, los ríos se 
ad:iptan al trá fi co, los puertos se abren prácticamente 
á todas las banderas, las distancias desa parecen y las 
ciudades se mejoran y transforman. 

La provincia de Corrientes especialmente, necesita 
de estas grandes obras y puede realizarlas con elemen· 
tos propios. Tiene piedra, ca l, maderas y yeso,·ma­
teria les indispensables pHa construccion, tiene á su 
frent!l el G11an Chaco, de por medio un rio caudaloso y 
en su interio1· una naturaleza hidrog1·áfica, accesible á 
todas las esperiencias del injeniero civi l é hidráulico. 

Existe además en Corrientes, un plantel para los es­
tudios que se proyectan, y hay un número crecido de 
jóvenes que se dedican con preferencia al estudio de 
las Matemáticas teóricas y aplicadas. 

Estas consideraciones han decidido al Poder Ejecu­
tivo á dar preferencia á aquella ciudad sobre cualquier 
ot1·a, para la funclacion de la escuela proyectada. 

llé aquí el mensaje con que lll Poder Ejecutivo os 
acompañó hace poco el referido proyecto de ley, que 
espera vuestra sancion para rea !izarse. 

E! Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Mayo 2\1 de 1875. 

Al Honorable Cungreso de fa .Ncicion. 

Hace pocos dias que el P. E., al prvponei' á V. H. la 
crcacion de una Escuela especia l de Com(lrcio, os seña­
laba con penosa verdad el limitado horizonte profesio­
nal de nuestra juventud es tudiosa. 
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Hoy tiene oc.asían de hacerlo nuevamente,al presenta­
ros el proyecto adjunto para la creacion de una Escuela 
ele Ingeniería Civil, Ínstitucion indispensable al des­
envolvimiento industl'ial de nuestro país, desde que · 
la esperiencia nos ha demostrado con hechos elocuen­
tes,la carencia relativa de hombres especiales para la di­
reccion de las importantes obras públicas que tenemos 
en construccion y que deben emprenderse en breve. 

Antes de pedir aquellos al estrangero, utilizándolos 
á veces sin acierto, el P. E. crée que conviene far , 
marias en el estudio practico de la natnraleza del país 
y familiarizarlos desde la escuela con nuestros ele­
mentos naturales de constrnccion y de industl'ia. 

Paraello, el P.E. piensa(!ue debe fundarseuna 
escuela especial de Ingeniería Civil en Corl'ientes, 
tanto por ser una de las Provincias que mas necesitan 
de las obra~ cuyo estudio comprende la Escuela, cuan­
to por que el establecimiento nacional que allí existe 
es el que se encuentra en mejores condiciones para 
suminis~rar inmediatamente alumnos á los nuevos 
Clll'SOS. 

E 1 gasto que demanda esta nueva creacion, lo en­
contrareis detaHado en el proyecto de ley de Presu­
puesto, y desde i'uego se puede afirmar que no será 
exhorbitante. 

Diosgnarde áV. H. 

N. AVELLANEDA: 
0. LEGUIZAMON. 

PROYECTO DE LEY. 

Et Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1. ° Créase una E;scµ,ela -Nacional de Jngeni~-
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ria Civil, anexa al Colegio que la Nacion sostiene en 
Corrientes. 

Art. 2. 0 Los est.udios de la espresada Escuela, 
durarán cuatro años y comprenderán ¡las materias si­
guientes. 

Pt'ime,· año. 

Algebra superior-Geometría analítica-Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones-Topografía y Dibujo 
topográfico . 

Segimclo ario. 

Ci1lcu lo diferencial é integral-Física-Matemáti­
cas-Pri ncipios generales ele arqnitectu1·a y dibujo 
arquitectónico-Mineralojía y Geol_ogía aplicadas­
Copstrncciones: carreteras y puentes. 

Tercer ai'ío. 

Geodesia-Química industrial-Mecánica y Dibujo 
de máquinas-ConstruccionAs: ferro-carriles y te­
légrafos-Resistencia de materiales-Derecho Cons ,. 
titucional. 

Citarlo año. 

Construcciones: puertos, canales, abastecimiento 
de agua y saneamiento de cindades;-Higiene pública, 
Economía política y Legislacion de obras públicas­
Estudios prilct_icos y formacion de proyectos. 

Art. 3. 0 La enseñanza tér,nica y do M a temáti­
cas aplicadas, estará á cargo de profesores ingenie­
ros, y uno do estos desempeñará la direccion de la 
Escuela. 

Art.lJ., 0 Los profeso1·os ing~n iel'Os, tendrán duran­
te las vacaciones anuales de la Escuela,la obligacion de 
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desempeñar, individual ó colectivamente, cualquiera 
comision que sob1·e asuntos del ramo, les encomiende 
el Departamento de Ingenieros Naciona les, siendo 
considerados como ingenieros de pl'imera clase. 

Art. 5. 0 El P. E. reglamentará la Escuela y de­
terminará las condiciones que deberán reunfr los jóve• 
nes, para ser admitidos en ella. 

Art. 6. 0 La inspeccion de los estudios de la Es­
cuela, será encomendada por el P. E., cua nclo lo crea 
conveniente, al Director ó á cualquier miembro del 
Departamento de Ingenieros Nacionales. 

Art. 7. 0 Autorizase al P. E. para invertir hasta 
la suma de seis mil pesos fuertes en la adquisicion de 
mobiliario, instrnmentos, colecciones, libros de con­
sultas y demasenseres necesarios, para la instalacion 
de la Escuela Nacional de Ingeniería Civil. 

Art. 8. ° Comuníquese al P. E. 

LEGUIZA~ION. 

XXVI. 

E SCUELAS NORMALES DE VARONE5. 

No sin propósito he incluido estos estableci­
mientos en la categoría de la educacion profesional, 
porque en el fondo, su objeto es educa1· profesores 
en el arte de la enseñanza. 

Desde hace cuatro años, existen decretadas dos 
Escuelas Normales superiores de varones, una en el 
Paraná y otra en Tucuman. 

La Escuela Normal del Paraná fué la única que se ~ 
1 

N 
"'scuo 1\ or• 

estableció antes de este año, funcionando regularmente mnl dolP11rnnd. 

con maestros y maestras especiales hechos veni1· d~ 
Estallos Unidos. 

• 
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La referida Escuela, que luchó en su primer tiempo 
con la falta de jóvenes debidamente preparados. y con 
los trastornos consiguientes á las rebeliones de Entrn­
Rios, ha conseguido recien durante su cuarto año de 
enseñanza, regularizar sns cursos y plantaar en toda 
forma la Escuela de a plicacion anexa á la Escuela Nor­
mal. 

El edificio qne la Esencia ocupa, no os ciertamente 
el mas adecuado para el desarrollo que ya exije la 
enseñanza normal, y sobre todo la Escuela g1·aduada 
de aplicacion; pern pienso qne, 0xisti endo en la ciudad 
del Paraná otros ediílcios 11adonales , se debe solicitar 
oportunamente vu estra autori zacion para ref;tccion:ir 
algunos de los referidos edifi cios, á fin ele dar ensanche 
it la Escuela Normal, establecimiento que ya merece la 
mas especial consagracion, y el hacer cualquier 
sacrificio en conservarlo. 

La enseñanza de la peclagójia neces itr1 todavfa dn 
textos especiales y libros de consultas que no los hay 
en nuestro idioma. 

Los gabinetes de Física y Matemilti cas y el Labora to -
rio ele Química, necesitan se1· fomentados y organiza 
dos en locales especiales de que hoy careceo. 

La enseñanza dada en la Escuela de aplicacion, bajo 
la direccion competente Je maes tras norte-americanas 
qne E\I Ministerio colocó á principios de es te año, lleva 
actualmente grande impulso, siendo concurrida por 
mas de HíO alumnos de ambos se:<0s. 

La Escuela Normal ha producido ya este año cuatro 
alumnos maf:\stros, siendo tres de ellos co.steatlos por 
la provincia ele Catamarca. Uno de los mas nclnlanta . 
dos, el jóven Jijena, ncaba ele ger nombrarlo !l ttu• 

qirector de la segunda Escuela No rmal de varo11es , 
establecida en Tncuman . 
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A. pesar de las dificultaJes con que ha IDchado la 
Escuela del Paraná durante rn primer curso, por causa 
de la guen·a, por falta de alumnos, y por falta de 
concunencia de las provincias, ya han sa I idl) de ella 
este año cuat1·0 maestros.y se espera que en el siguiente 
saldrán doce. 

El informe del Director que se encuentra en los 
anexos, dá acerca de este Establccim;ento detalles in­
teresan tes. 

En cuanto al número de alumnos que frecuentan los 
cursos, distribucion de asignatu!'as y haberes ele la 
Escuela en útiles, aparatos, instrumentos, modelos y 
libros, los cuadros de la educacion secnndaria y su­
perior que van al fin de esta Memoria, instruyen por 
completo. 

La Escuela Normal de varones de Tu cu man ,acaba de ll~:.
0"(Y~n-.r,~:; .. 

se1· instalada solémnemente el 2o de Mayo, aniversario ,nnn. 

de nuestra independencia, con n~istenci;i de 2,500 
personas de lo mas disting11iuo de ~qn elln provin-
cia. 

El P. E. designó para fundn1· esta Esencia, al co­
nocido eclucacionista no1·mal D. J. A. Stearns, Director 
de la Escuela del Paraná. 

El Sr. Stearns acaba de bace1· un viaje de estuuio 
por los Estados Unidos, y como resu ltado de su espe­
riencia en la edncacion de aquel pais y en líl del 
nuestro, propuso al Ministerio abreviar el curso de 
estudios para la Escuela Normal de Tncuman, desde 
que su objeto era preparar maestro3 de enseñanza 
primada. 

El Gobierno accedió á tal indicacion, redactando este füoforma. 

Ministerio el nuevo plan de estudios para la Escuela 
Normal de Tucuman, que se registrn en los anexos, 
para vuestro conocimiento. 

• 
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La Escuela de Tucuman posée un edificio propio y 

adecuado, con el mobiliario, gabinetes y laboratorios 
indispensables. Con estos elementos, hay motivo fun­
dado para esperar que su desarrollo será rápido y pro• 
vechoso parn el pais. 

XXVII. 

ESCUELAS NomlALES DE MUJERES. 

Oh•iuoriuoclc- A pesar del grande impulso dado á la educacion en 
)Je l'C]>Al'IH'SO, 

los últimos años, un lamentable olvido quedaba aun 
sin reparar. Tal era la enseñanza primaria de la 
mujer. 

Inicintivri" ni Luego que entl'é á desempeñar este Ministerio, y á 
l'CS]lCCtO, 

·ojear con atencion los datos que suministra la estadis-
ti~a de la educacion, me apercibí de qu.e, la parte re­
lativa á la mujer se encontraba completamente olvi­
dada. En'tonces,concebí la'idea de impulsar este 1·amo 
en proporciones elevadas, no solo para mover el senti­
miento público en favor de la idea concebida,sino para 
acelerar la reparacion que ef pais debía á nuestras 
madres, a nuestras esposas y á nuest1·as hijas. 

En otra parte de esta Memoria, os he hablado ya 
largamente sobre la preferencia que los países cultos 
dan á la enseñanza de esta he1:mosa mitad del jénero 
humano, y la participacion importante que le acuer­
dan en la educacion de la juventud. 

Mas adelante, se registra una circular que sobre este 
asunto dirijió el Ministerio, á todos los Gobiernos de 
Provincia. 

Neccsicln!l !lo Recientemente acaba tambien de someter á vuestrn 
unn ley. • 

- consideracion un proyecto de ley, pidiendo la autori-
zacion necesaria parn costeai· el establecimiento de 
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catorce Escuelas Normales pa1·a maestras de instrnc­
cion pdmaria. 

La educacion de la mujer y su mision docente, se­
rian ideas perdidas, si no comenzasem(Js por formar 
maestras ele enseñanza pl'imaria, para que el edificio 
que procuramos levantar sea sólido y perfecto tlesde 
sus cimientos. 

No es una hipérbole afirmar, que con escepcion de 
Buenos Ail'es y de una que otra ciudad del Interior, en 
el resto de la Ilepública, la mujer, aun perteneciente 
á la sociedad acomodada, es completamente ignorante, 
hasta en los primeros rudimentos de la lectura, escri­
tura, cálculo y moral. 

Crear entónces, como algunos creeen, unos cuantos entorco c s-

cuoins no1·mn • 
establecimientos de educacion superior para la muJ·er les prcfel'iblcs , :t cuntro cscuo-

CO n el objeto de llenar este inmenso vacío de ignoran- lnssui•el'iorcs. 

cia, es como procurar apagar el hambre y la sed de un 
pueblo entero, poniendo delante de sus ojos un manjar 
delicado, que no todos saben.apreciar y que solo pocos 
podrán probar. 

La idea del P. E. sobi·e este punto, es mas útil y Ventnins tlo 
. la s 1n· 1mc rns , 

fundamental, porque _poniendo de mamfiesto toda la 
verdad, procura remediar el mal á la vez, en todo el 
pais, aunque sea en pequeña escala y. paulatinamente; 
es mas practicable, porque distribuye el impulso sobre 
todos los centros principales de poblacion, despertando 
su interés simultáneo, solicitando su concurso y ha­
lagando su sentimiento local; es mas patriótico, poi· 
que nivela en el pensamiento y en el bien á todas las 
Provincias que componen la Unioo; es mas constitu­
cional, porque _exija como condicion prévia la con­
currencia ele cada provincia y dá inje1·encia directa á 
cada vecindario en el régimen, moralidad y administra­
cion de los Establecimientos; en fin, es ménos oneroso 



XCII 

para la Nacion, dada la situacion del tesoro, porque ni 
oxije el pensamiento una realizacion inmediata, ni 
cuesta tanto la marcha 01·dinaria de cada escuela,siendo 
elementales, como costarían si quisiesemos hacer pre .. 
maturamente grandes Establecimientos de educacion 
superior, como los de Packer Collegiate Institute, Rut­
gers FemaleCollege y Vassar College de Estados Uni­
dos, de los cti'ales, solo la fundacion del último costó 
ñ00,000 pesos fuertes. 

Los documentos que se insel'tan i1 continuacion, es­
plican satisfactoriamente todo el pensamiento dal P. 
E. sobre este importante asunto. 

CIRCULAR. 

• Buenos Aires, Abril 8 de 1875. 

Al Seño1• Go'beniaclol' de la P1·ovincici ele . ... , .. ....... . 

Invocando la buena voluntad manifestada por V. E,, 
para coope1·a1· al mas alto desa1Tollo ele la educacion 
pública en esa Provincia, voy á permitirme someter il 
su consideracion un pensamient~ qne reputo de im" 
portante alcance para el mejoramiento intelectual y 
social del pais. 

Nadie pone ya en duda, que en los últimos seis años 
especialmente, la educacion del pueblo '118 recibido 
entre nosotros un impulso vigoroso y eficáz. Catorce 
grandes Colegios Nacionales,tres Departamentos agro­
nómicos. dos de minería, ocho Escuelas graduadas, clo3 
Escuelas Normales para maestros, un Observatorio As­
tronómico, y una Academia de Ciencias Exáctas que 
la Nacion costéa completamente, reivindican para ella, 
un alto puesto entre los pueblos educacionistas y civi­
lizados. 
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No debe tampoco olvidarse el fomento que la Nacion 
da á numerosas Escuelas, Institutos y Bibliotecas fun­
dados por los Gobiernos de Prnvincia, corporaciones 
ó particulares, y el gran numero de establecimientos 
análogos que viven esclusivamente de la munificencia 
y proleccion de.l pueblo. 

A pesar de esto , estamos muy léjos a1,in, Je alcan­
zar al mas alto grado de la educacion pública. Ella se 
resiente todavía de un olvido imperdonable que de­
bemos rnparar en breve: la educacion de la mujer. 

~ara conseguirla, el m~:lio mas adecuado ~s la for­
macion de institutrices, de que carecemos casi total­
mente. 

A medida que los pueblos progresan en la prácti­
ca de las instituciones libres, la mujer queda esclusi­
vamente encargada do la primera enseñanza del hom· 
bre, como si esta funcion delicada, pa¡;iente y senti­
mental, se relacionase de un modo íntimo con el alto 
destino que la naturaleza trnzó á la mujer en la fami­
lia y en la sociedad. 

Los Estados Unidos, la Francia, la Suiza, la Alema­
nia, la Italia. Colombia y Chile, dan una prefere11-
cia muy marcada á la mujer para la enseñanza ele­
mental. 

En el primero de estos pueblos, cuya educacion se 
debe casi ese! usi vamente á la mujer, mas de un setenta 
por ciento sobre el número total de institutores, son 
muJeres. Ellas dirijen los establecimientos de en­
señanza y á la vez asisten á las conferencias anuales 
de institutores, para discutir con estos los mas difíciles 
problemas de la educacion. 

Todo no:; impulsa en consecuencia, á imita1· este 
ejemplo civilizador. 

Una Escuela :Normal para maestras en la Ca pita! de 
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cada Provincia, seria por ahora suficiente. Esto daria 
mas de diez y seis Escuelas Normales para mujeres en 
toda la República. 

Pienso sin embargo, que, tan honrosa iniciativa 
corresponde á V. E., ó á la Legislatura de esa Pro­
vincia. 

Su obra podria concretarse por el momento, si no 
fnese posible mas, á destinar un edificio cómodo en que 
funcionase la Escuela, y á fundarla sobre bases que 
este Ministerio podría indic¡i.r, para que esa enseñanza 
respondiese en todo el pais á un pensamiento superior 
y á un impulso homogéneo. 

El Gobierno de la Nacion sufragaria los demas gas­
tos, haciendo venir del cstrangero los maestros espe­
ciales que no se encontrasen en el pais, y pidiendo al 
efecto la autorizacion necesaria al H. Congreso, como 
se propoM hacerlo próximamente, si V. E. asiente á 
tomar en tan importante asunto, la iniciativa laudable 
que. tengo el honor se sugeril'ie. 

Dos Provincias han aceptndo ya el concurso de la Na­
cion en este sentido. Merced á esto, Entre Rios cons­
truyó hace cuatro años, un hermoso edificio para Es­
cuela Normal de Maestras; y actualmente se dá en 
él, con aprovechamiento notable, el te1·cer año de su 
curso de estudioss . 

A Buenos Aires ha ofrecido tambien la Nacion, una 
fuerte suma para la construccion de la Escuela Nor­
mal de mujeres, y con ese concurso valioso su ilust1·a­
do Gob_ierno se propone hoy mismo levantar un edi­
ficio pres u puesta do en mas tle ciento setenta mil pfts., 
que por sus dimensiones y belleza ,arquitectónica,será 
el mas gt'ande monumento consagt'ado en la Repúbli~ 
ca á ennoblecer la conclicion moral de la mujer, cimen­
tada por el cristianismo, sostenida por la filosofía y 
confümada por la civilizacion . 
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Espero en breve la acojida favorable de V. E. al 
pensamiento que le someto. El Señor Presidente de 
la nepública desearía poderlo anunciar al H. Congreso 
al abrir sus próximas sesiones, y solicitar de él á su 
respecto, la autorizacion necesaria para el gasto que 
demande su realizacion. 

A fin de que la idea no se malogre, me pem1ito ha­
cer á V. E. una indicacion última. La Escuela Nor­
mal de maestras, podría fundarse en un depa1·tamento 
e::;pecial, sobre la base de las escuelas elementales de 
mujeres, siguiendo el 1-;jemplo de Vermont y de otros 
Estados de la Union Americana, y exijiendo el cum ­
plimiento prévio de condiciones indispensables de ins­
truccion, edad, conducta y Yocacion. Juzgo que por 
este medio, se1·ia á V. E. mas fácil llegar al resultado 
que se busca. 

Con tal motivo, me esgrato reiterará V. E. las se­
guridades de mi distinguida consideracion. 

o. LEGU!ZAMON. 

El Poder Ejecutivo. 

l3uenos Ah-es, Mayo 31 de 1875. 

Al H01101·a b Ze Congreso ele la Nac·io11, 

Sin embargo de que el Poder Ejecutivo sabe, que llI . 
1 CHSflJO U 

pende de Yuestro estudio un proyecto de Escuelas su- Congreso. 

periores de muje1·es, fruto de la iniciativa laudable de 
uno de vuestros miembros, ha creído oportuno daros 
á conocer su pensamiento sobre asunto análogo, soli-
citando vuestra ant'orizacion para t:ostear cursos nor-
males de maestras de instrnccion primaria, en los 
lugares y bajo las condiciones que señala el proyecto 
adjunto. 
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En Abril de este año, el Poder Ejecutivo se dil'ijió 
en nota circulará todos los Gobiernos de Provincia, 
comunicándoles el pensamiento aludido, qua varios 
han acojido yá con entusiasmo. 

El Poder Ejecutivo cree que es urgente impulsar la 
educacion de la mujer en torio el pais, no solo para 
dignificar su condicioo en la sociedad y en la familia, 
sinó para darle en la educacion de la juventud, la di­
reccion preferente que los Estados Unidos y la Alema­
nia la han acordado con un éx.ito admirable . 

Desde luego, parece natural que c.lebemos comenzar 
por los primeros elementos de la educacio11, para se­
guir por grados hasta el último de que ella sea sus­
ceptible. 

De lo que mas carecemos, esde ensefü:nza primaria, 
que po<lria confiarse á la mujer, sin recelo y sin mayor 
erogacion en todas partes. 

Mas de trescientos mi l niños quedan aún en la Repú ­
blica, sin esas nociones elementales que inicia,n en la 
vida del pensamiento. De ese número pasmoso, mas 
de la mitad son mujeres, que algunos años mas tar­
de serán madres. 

El hombrn ignorante en su niñez, puede aún apren -• 
der con el contacto del mundo, con las lecciones de 
la vida y con las necesiuades del trabajo; pero la muje1· 
que nació y creció en la ignorancia, es casi seguro que 
morirá en ella. 

Este cuadro lastimoso, merece todo vnestrn interés 
como ha des,pertado el del Poder Ejecutivo. 

Dada la condicion actual de la mujer, los altos 
Poderes Públicos no responderian debidamente á la 
mision ele prog1·eso que les está confiada, si solo se 
propu_siesen dar educacion su pel'ior y escoj ida á de­
terminado número de niños, como ya se hace en Buenos 
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Airns y otl'as partes, dejando poi· un tiempo di fíci 1 de 
determinar, en la ansiedad y en las sombras·á la gran 
mayoria . 

En consecuencia, el Poder Ejecu tivo piensa que el 
impulso debe ser simultáneo y elemental, sobrn toda la 
masa del pais, es decir: sobre los centros donde la ig­
norancia pueda hallarse agrn pada, y que para conse­
guir un resultado inmediato y genern l, basta por ahora 
funda1· Escuelas Normales primarias de maestras en 
todas las capitales de Provincia, á donde puede ser mas 
fácil que envíen sus hijos los hal.Jitantes <le la campaña, 
de snyo muy esquivos para desprenderse de ellos -po1· 
motivos de educacion. 

A medida que la poblacion se aumente, y con ella los 
medios fáciles de comunicacion, la instrnccion ele­
mental perfeccionada, irradiar.\ de suyo sobre las 
campañas, signíendo el curso natural de todos los pro, 
grasos socia les. 

Las erogaciones calculadas para los nuevos cursos 
normales, son en estremo pequeñas, en relacion con la 
importancia del pensamiento y con las proporciones 
que asume. 

Dios guarde ÍI V. H. 

N. AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

Él Se11mlo y Cámm·ci ele Di'vutaclos, cte. 

Art. L O Autorizase al Poder Ejecutivo, para cos- rromto (lo 

tear el establecimiento de un curso normal de :Maestras 101
• 

de instrnccion primaria, en la capital de toda Provin-
cia que ofrezca como base un local adecuado de pro -
piedad provincial ó municipal, ó que lo construya con 
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el concurso de la Nacion, (segun la ley de subven­
ciones.) 

Art. 2. 0 El curso no1·mal durará tres años. En 
los dos primeros, las alumnas maestt·as ampliarán y 
perfeccional'án la instrnccion que están llamadas á dar 
como Profesoras; durante el tercero se dedicarán es­
pecialmeute al estudio _teól'ico-práctico del al'te de 
enseñar, tomando pal'te en la enseñanza de la escuela 
anexa de a plicacion. 

Art. 3. 0 El curso de la «Escuela de aplicacionii 
durnrá seis años, comp1·endiendo la educacion prima­
ria elemental y la secundaria, distl'ibuidas en grados. 

Art. 4-. 0 El Poder Ejecutivo dará reglamentos, 
programas de estudios, personal docente, mobiliario, 
a parntos, libros y útiles para los cursos normales y 
las escuelas de aplicacion. 

El gasto que estas últimas demanden, se imputará á 
la parti~a asignada para el sostén y fomento de la edu­
cacion comun. 

Art. ñ. 0 La inspeccion inmediata sobre la mora­
lidad, la hijiéne y la administracion económica de cada 
uno de los referidos establecimientos, sel'á confiada 
por el Poder Ejecutiyo á una Comision de Señoras, en la 
respectiva localidad. 

Al't. 6. ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

0. LEGUIZAMON. 

XXVIII. 

ESCUELA DE DIDUJO NATURAL Y PINTURA, 

Apén11s merece este título, por las pequeñas propor­
ciones del Establecimiento y la modestia de su direc­
tor, la Escuela que rejentea el artista argentino Señor 
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Boneo, mediante una pequeña snbvencion del .l\finis­
terio. 

A pesar ele esto, el Señal' Boneo tiene 50 discípulos 
de ambos sexos, cuyos trabajos han sido favorable­
mente j uzgaclos por los inteligentes, en la exposicion 
pública que de ellos hizo su Directol' el año pasado .. 
Para Octubrn de este año, se hará la segunda exposi -
cion de nuevas obras, con motivo de la de los objetos 
con que la República concurre al gran torneo indus­
trial de Filadelfia. 

Esta Escuela merece ser impulsada con una subven­
cion mayor, para asegurar un resultado provechoso, y 
creo que seril posible realizarlo, tan pronto como lo 
permita nuestra situacion financie1·a. 

XXIX. 

Educaclon S11pc1•lo1• no Nacional, 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, 

La provincia de Buenos Aires sostiene con su tesoro, su o1·;aniz:1.-
I- d U , "d d b. d d fi , , cion clofinitivu., una acree ita a 111vers1 a , que aca a e ser e nit1-

vamente organizada con arreglo á la Constitucion Pro-
vincial, por decreto de 26 de Marzo de 1874. 

Antes de ahora, la refe1·ida Universidad dependia suost11do1111-
completamente del Gobierno Provincial y tenia á suctorioi·. 
cargo, además de la Facultad de Derecho, la enseñan-
za secnndal'ia de toda la provincia. La facultad de 
Derecho era una de las primeras de esta parte de Amé• 
rica, no solo por concurl'ir á P.lla en busca de nna car-
rera profesional, gran número de jóvenes de todas las 
pl'ovincias y aún del estrangero, sínó por el alto nivel 
de su enseñanza jurídica, por lo general, á cargo de 
profesores distinguidos por su talento, por su instruc-
cion y por sus tendencias liberales. 
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La Universidad no respondia a~i mismo, ni á su 
nombre, ni á su alla mi:;ion científica, desde que no 
teniendo completo el número de sus facultades, veia'• 
se condenada á ejcrcr,r funciones de directora de ense­
ñanza secundarla, dada en el mismo local, reducido é 
inadecuado para tal objeto. 

La nueva organizacion que ha recibido la Universi­
dad, le dá sin duda una pel'sonalidad de que carncia. 
El dia que funcionen regularmente todas sus faculta­
des, como es ~e esperarse, la Universidad de Buenos 
Aires será uno de los primeros establecimientos cien­
tíficos de Sud América, por lo vasto y elevado ele su 
enseñanza, el número de alumnos que la frecuentan 
y la organizacion completa de sus planes de estu-
dio. 

La Universidad se divide en cinco facultades , bajo 
la direccion de un Consejo Superior, compuesto de los 
Décanos y delegados de las facullades y presidido por 
el Rector. 

Las facultades mencionadas, son lus siguientes: 
Derecho y ciencias sociales, 
Ciencias Médicas. 
Matemáticas. 
Ciencias físico-naturales. 
Humanidades y Filosofia. 

co~~:.•~~.~1i1\~~ La Facultad de Derecho. éomprende los siguientes 
do Dmc'io, ramos: 

Derecho Civil, Intemacional, Romano, Comercial, 
Penal, Administrativo, Constitucional, Economía Po­
·11t1ca y Lej islacion comparada. 

Funcionan con ocho Catedráticos todas estas cáte­
dras, escepto la última, y el curso total dura cinco 
años. 

El año anterior se matriculu1·on /1-34- alumnos para 
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segui1· los ci neo años de esta facultad, habiendo rendí -
do exámen mas de un sesenta por ciento. 

~n esta facultad se estudia un año de Procedi­
mientos. 

La facultad de Ciencias l\Iédicas comprende las si- 001:i:~'.~1~,fo'1'/! 
guicntes cátedras: Anatomía, Fisiolojía, l\fateria Mé• <lo Mo<licinn, 

dica; Nosografía Médica, Nosografía Quirúrjica, 
I-Iijiéne, l\Iedicina Legal, Partos. Clínica Médica, Clí-
nica Quirúrjica, Patolojia General,Anatomia Patolójica, 
Oftalmolojía Clínica, dos cátedras de Farmacia, dos 
Disectores y un Modelador. Todas estas cátedras 
empiezan á funcionar regularmente. 

El curso completo de Medicina, du1·a seis años, el de 
Farmacia dos, el de Partos dos, el de Dentistas dos y 
el de Flebótomos dos. 

El año anterior, se matl'icularon para los cursos de 
Medicina 220 alumnos, de los cuales rindieron exámen 
al fin del año y principios de este, un setenta por cien­
to. Para Farmacia se matricularon 33, para Obste­
trieia 33, para Flebotomía H, y para Dentistas 3. T.odo 
hace la suma de 303 alumnos matriculados en el ·año 
anterior. 

La Facultad de Matemáticas comprende la siguiente Rn.mos ,1110 
corn prendo 111, 

enseñanza: Cálculo diferencial é integral, Geodesia, do Mntcnulti• 
CáS, 

Mecánica racional, Aljebra Superior y Trigonometría 
esférica, Geometría Descriptiva, Aljebra Sup·erio1· y 
Geometría Analítica, construcciones (puentes, caminos 
hidraúlica), Mecánica aplicada, Anillisis Superior y 
Dibujo Lineal. Estos cursos se dán en seis años, y la 
mayor parte de ellos funcionan ya regularmente. Para • 
obtener el doctorado en esta ciencia, se exijen dos años 
mas de Matemáticas puras. • 

El año anterior se matricularon para estos cursos 
98 alumnos. 
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Rnmos c¡uo La facultad de Ciencias Físico-naturales, comprende 
COI\IJ)l'O\ICIO Jn, I . . d. . 
d_o oicnoins f(. os ramos s1gmentes, 1v1didos en cuatro años de curso 
sico-na.turnlcs. , 

al cabo de los cuales se obtiene el titulo dé Doctor en 
dicha Facultad : 

Física teórica, Física esperimental, Química orgá­
nica esperimental, Química inorgánica esperiniental, 
Análisis químico general y aplicado á la industria 
naciona 1, Mineralojía, Botánica, Zoolojfa. 

Los corsos de esta Facultad, funcionarán recien re­
gularmente estfl año, habiéndose matriculado hasta 
fines de Mayo mas de 100 alumnos. 

Ra.mos <1uo La· Facultad de Humanidades y Filoso fía ,comprende 
comprendo In, • • • 
cloHmnnnidnc\ las s1gurnntes matenas: Filosofía, Humanidades, Li­
y Filosofin.. 

teratura española, inglesa y francesa comparadas, Fi-
lolojía clásica, Aritmética científica, :Matemáticas 
elementales, Historia y Geografía, Revista general de 
la Historia, Historia Nacional, Idiomas (inglés, francés 
y aleman), Dibujo natm·al y pintura, Elementos de 
Física, Química, Historia Natural y Cosmografía. 

Los cursos de esta Facultad preparatoria están dis­
tribuidos en seis años y concurren á ellos anualmente 
mas de 550 alumnos. 

Algunas delas nuevas cátedras, como las de Litera­
tura inglesa y francesa, Revista general de la Historia, 
Historia Nacional y Comosgrafia, no funcionan aún. 

Fondos t1u_o La Ley del Presupuesto Provincial consigna para 
oostonn In. Um· 
vorsi<1nc1. este año, con destino al sosteoimiento de la Universi-

dad y sus cinco facultades, la suma de 189,032 pesos 
fuertes, sin cuntarcon otros imµo1·tantes recursos que 
las fa cu I tades arbi tran,provenien tes de matrículas, exá­
menes, grados é intereses de fondos depositados. 
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XXX 

ESCUELAS ESPECIALES EN LAS PROVINCIAS. 

La provinda de Buenos Aires sostiene, además de 
los estudios científicos de su Universidad, diferentes 
establecimientos profesionales, donde se dá una ins-
truccion variada y útil. . 

Tal puede llamarse, entre estos, el Instituto Comer- Ins_Ututo co-
morcrn1. 

cial que hoy funciona bajo la direccion del Gobierno 
de la Provincia, no obstante haberse fundado en 1873, 
por el esfuei•zo de varios accionistas, que sen tian la 
necesidad ele ver impulsados en Buenos Aires los estu­
dios teórico prácticos de un ramo tan importante 
para la vida de esta ciudad y de todo el pais. 

Para este año,el pres u puesto de la provincia ha asig. su costo nn11n1. 

nado para el sostenimiento ele dicha escuela: 20,4.00 
pesos fuertes, encargando su inspeccion y direccion 
inmediata, á una Comision de comerciantes respeta-
bles, de los cuales algunos fueron los iniciadores de 
su fundacion. 

Dicha escuela llegó á tener ántes, hasta 186 alum­
nos, sin poderse precisar hoy su número, por no estar 
todavia abiertos los nuevos cursos, en espectativa del 
edificio adecuado qne se prepara con tal objeto. 

Entre las escuelas profesionales qne la provincia de ~sonoln.don-
gncnltum. 

Buenos Aires sostiene, debo mencionar tambien la • 
Escuela práctica de Agricultura y su Granja modelo 
establecida en Santa Catalina, á pocas leguas de esta 
capital. 

Hace algunos años á que la Sociedad Rural de la sn oi•igen. 

Provincia inicíó la idea de crea1· un establecimiento 
modelo para la enseñanza teórico-práctica de la agro­
nomía é industi·ias que con ella se relacionan. E 1 
Gobierno Provincial,acojiendo favorablemente la idea, 
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arlquil'ió la valiosa prnpiedad mencionada, cuya capa­
cidad superficial es de ilL60ñ,li-35 métt'OS cuadrados, 
que contiene un edificio espacioso y un estenso bos­
qul) de árboles seculares, propios para la construccion 
y <lemas usos de la industria. 

N<unol'O de 0,- La refel'ida escuela cuenta actualmente cel'ca de 
lumnos. l , d ¡ • l ¡ ¡ · f 30 alumnos, e eg, os por o genel'a. entre os rner a-

• nos pobl'es é inteligentes. 

Su costonnunl, El pl'éSupuesto de la provincia, consagra la suma de 
41,860 pesos fuel'tes,destinada al aumento del edificio, 
pago del personal docente, pension de alumnos y suel­
do de peones; ú .la constl'uccion de pesebres, adquisi­
cion de útiles de labranza y máquinas, y á la adquisi­
cion de tipos de razas escogidas ele animales do labor, 
para ensaya!' su parfeccionamiento y repl'oduccion on 
la provincia. • 

Dicho establecimiento se halla colocado bajo la di­
reccion de una Comision competente de miembl'os de 
la Sociedad Rul'al. 

Escuoln.!lomú· La provincia de Duenos Ail'es acaba <le fundar tam-
sion y doolnmn- . 
ciou. bien una Escuela de Música. y Declamacion; que fun-

Dh'cccion. 

• cionara en breve. 
Dicha enseñanza es gl'atui ta y está dividitla en siete 

secciones principales : 
•1 ct1 Elem~ntos de l\'Iúsica y solféo. 
2 «$ Canto, y Música aplicada al canto. 
3,,:; Declamacion. 
l1. ~ . Piano, órgano y arpa. 
ñ ~ instrum.entos de arco. 
6 :o: Instrumentos de viento. 
7 «:i Armonia, contrapunto, composicion é l1istol'ia 

de la Música. 
La.direccion y vigilancia de esta escuela, 01,tá á car• 

go de una Comision de nueve miembl'os q ne el Go­
biemo Prnvinoial acaba de nombra!', 
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Antes de instalarse la escuela yá. se han inscrito 360 Atumnoa ins- . 
l'l'ilos-

alnmnos, do los cuales, HiO son mujeres. 
Las sumas vot:i<las por el presupuesto provincial, CoSIO nnunl, 

para costear los gastos de instalacion y sostén de la 
escuela, durnn te el primer año, ascienden á mas de 
6,000 pesos fuertes. 

La provincia de Buenos Ait·es sostiene actualmente EsonclnsNor­
lllnlcs. 

tres Escuelas Normales: ·una de maestros y dos de 
maestt1as. 

La Escue)¡¡ Normal de va1·ones fué fundada hace Escnotn. Nor-
' mnl do vn1·oncs, 

cerca de ,JO años, y suprimida luego, porque su mar• 
cha no coHespondía, ni a las erogaciones exigidas, ni 
al p1·opósito progresista que le dió vida. 

Ilecien el año pasado, dicha escuela fué reinstalada, 
bajo la direccion del Sr. A. Van Gelde1·en. de cuya 
laboriosidad y esperiencia en el ramo, es el fruto nn 
modesto compendio de pedagójia que acaba de apa• 
recer. 

Dicha escuela carece aun de un edificio propio¡ ~úmoro <le ni· 
. nos, 

pero así mismo cuenta yá ñ3 alumnos maestros y :1.08 
concurrentes á la escuela graduada de aplicacion. 

El presupuesto provi~cial consigna una su~vencion Costo nm,nJ. 

para rno alumnos maestros, y la suma de 3ñ,04-0 pesos 
fuertes, para costea1· los gastos del establecimiento 
durante este año. 

La vigilancia de dicha escuela, está confiada a una 
Comision de pe1·sonas competentes. 

La primera de las escuelas normales de muJ·eres Escucll\sNo,,. 
' ,rnles <lo mu-

establecida hace varios años en el antiguo Colegio de ;e¡-es. 

la Merced, se encuentra hoy en una casa alquilada, 
que está lejos de reuni1· las condiciones exigidas. 
A pesa1· ele este inconveniente, la enseñanza normal 
confiada principalmente á la Señora Tregent, norma-
lista norte americana, ha dado yá por resultado cerca 
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de 80 maestras y monitoras de escuelas primarias, 
que concurren todavía durante la noche á la escuela, 
para perfeccionar sus conocimientos ·en el arte peda­
gój ir.o. 

Númoro do 11• El curso normal se divide en clases de dia y clases 
lumnos . ' 

nocturnas. A las primeras concurren 6ñ alumnas 
maestras, que adqL1ieren una instruccion general en 
ciencias y letras, pedagójia,. dibujo natural, pintura y 
telegrafía. A esta escuela está anexa la de aplicacion, 
á que concurren solo ñ3 alumnas, por ser estrecho el 
local de que la escuela dispone con tal objeto. 

A las clases nocturnas, concurren como ya dije,mas 
de 50 preceptoras y monitoras de diferentes escuelas 
primarias. 

Costo nnun,I El presupuesto provincial asigna 12,4-80 pesos fuer­
tes, para el servicio anual de esta escuela. 

Colegio clo El Colemo de Huérfanas depende en cierto modo 
Huorfitnns . 

de la Escuela Normal bajo la dil'eccion inmediata de 
la misma Señora Tregent. En dicho Colegio, ademas 
de la enseñanza elemental, se dá un curso práotico de 
economía doméstica y una clase de tipografía, que 
cuenta ya obreras aventajadas. El número de alum­
nas que toncurren á dicho Establecimiento, es mas de 
240, de las cuales 19ñ son huérfanas internas. 

Inspccoion Y Tanto la Escuela Normal como el Colegio de Huér­
~i,~t~~~r•t 0

1~ fanas que acabo de mencionar, están á cargo de la 
Socieditd clo Bo· S • l ¡ d B fi • f ¡ 1 1 • 1 n · noliconciit. OCl0C ac e ene CCilCia, nnc ac a por e I ustre lVa-

davia y compuesta hasta hoylde distinguidas clamas, 
que hacen de esta ocupacion .filantrópica y gratuita 
un ejercicio desinteresado y noble. 

Hace pocos dias, á que invitado especialmente por 
la Presidenta de esta distinguida asociacion, tuve el 
gusto de visitar detenidamente la Escuela Normal y 
de asociarme á algunos de los ejercicios intelectuales 
de la Escuela. 
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La impresioj1 que aqt1ella visita dejó en mi espíri­
tu, fué agradable y satisfactoria. Si la Escuela carece 
hasta hoy de un réjimen metódico de enseñanza·, 
como he creido observarlo, la disciplina moral, la 
competencia docente de sus maestras, la asiduidad y 
contraccion de su Directora y la vigilancia constante 
de la Sociedad de damas que atiende preferentemente _ 
la Esr,uela, aseguran rns.ultados eficaces y provecho­
sos para el país. 

La otra Escuela No1·mal de muJ·eres que sostiene la Escuc_ln nor-
[ • l e mn,l rocrnn to. 

provincia, acaba de instalarse en Marzo último, bajo 
la dircccion inmediata de la educacionista Señora 
Caprile, y bajo la vigilancia de la Comision encargada 
ele la Escuela Normal ele varones. 

Mientras se construye el eclificio ·•actecuado, para lo 
cual con.:urre la Nacion con 40,000 pesos·fucrtes, la 
Escuela funciona en nna casa quinta sobre la bar­
ranca de Santa Lucia . 

El presu puesto provincial consigna para dicha Costo nnuii\, 

Escuela,por este año, la suma de H4-,896 pesos fuertes, 
de los cuales se destinan: 80,000 peso~ fuertes i1 la 
construccion del edificio y 32,896 á la dotacion de 
profesores, mobifürio, libros y útiles, y cien becas 
para pensionistas. 

Concurren /1 la clase normal 
Esencia: 98 alnmnas maestras 
aplicacion . 

a,~tun] mente, en esta Número do n· 
hnnnns. 

y 20 ó la Escuela de 

Tambien la Prnvincia tle Entre Hios costéa con su Escueln llOI'• 
nu,1 do Entt·e 

propio tesoro, una Escuela Normal de mujeres en el Rios. 

Uruguay, capital de aquella prnvincia. 
Dicha Escuela posee un edificio propio y adecuado á 

su objeto. 
El curso normal comprende cnatro años, estando 

ahora en el tercero, pero sin fnncionar aún la Escuela 
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de a_plicacion, que corresponde propiamente al cuarto 
año del curso normal, destinado á la pedagójia p1·áo­
tica. 

ni!::1~~~toras Y La referida Escuela tiene solo tl'es preceptorns y 
educa actualmente 40 alumnas, de las cuales 14 son 
pensionistas costeadas por el tesoro p1·ovincial, número 
no lleno aún. 

c0s10 
nnun.J El pl'esupuesto anual de dicha Escuela no escede de 

~,500 pesos fuertes. 
Tuve el gusto de visitar detenidamente este Estable­

cimiento hace un mes, y puedo afümaros con satisfac­
cion, que el adelanto de las &lumnas en los diferentes 
ramos de enseñanza, y principalmente en geografía, 
gramática, idiomas estrangeros, música y labores, es 
muy superio1· al nivel comun de nuestras escuelas. 

XXXI. 

CONSIDERACfONES FINALES, 

He tl'azado un· cuadro, completo en lo posible, del 
"8Stado de la educacion en todo el país, en sus diversos 
grados. 

Defioioncl_,i do Tengo evidencia c1ue una estadística cuidadosa y 
111 ost,ndlst1on, 

prolija, como procuraré obtenerla en adelante, daría 
una cifra de beneficios alcanzados, considerablemente 
superior a la consignada. 

?1·0111·020 rdn,· No tengo embarazo en afirmar que, dada la corta 
hvo. edad de nuclstra organizacion nacional, el estado casi 

pe1·manente de anarquía intema en que hemos vivido 
despues de ella, el despoblado que nos rodea, los 
escasos medios de comunicacion que tenemos y las 
mil necesidades de otro ó1·den qne ha sido urgente 
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atender, nuestros ésfuerzos en el sentido de la educa­
cion del pueblo no han sido pequeños ni estériles. 

Asi mismo, ¡cuán distantes nos hallamos aún de 
aquellos pueblos que consagran á la instrnccion de sus 
habitantes una atencion uniVbrsal y preferente! 

Pienso que la paz y el trabajo pueden hacer todavía 
en algunos años, nuestra honra como nacion educa• 
cionista. 

• , Cu1u\ros os• 
Para que conozca1s con exactitud nuest1·a ve1·dadera ta1H6ticos. 

situacion en el ramo á mi cargo, os incluyo á continua• 
cion mas de diez cuadros que demuestran el estado 
y necesidades de nuestra educacion secundaria y su-
perior, ó profesional, como ya lo hice re3pecto de la 
educacion primaria. . 

e "d 'tºl . J' l 1 Nucstr,._s,tun• OnSl el'O U I que sepa1S tam }ten, Ctla es a oionint~lcct\lnl 
. l . . ' cu AlllÓl'lCl'I , 

nprox1mac amente nuestra pos1c1on en Aménca, res• 
pecto de la educacion, y con tal objeto os acompaño 
tambien un cuadro comparativo de datos fidedignos, 
entre la llepública Argentina y los Estados Unidos, el 
Brasil y Chile.. No me ha sido posible obtener datos 
análogos de otros pueblos importantes, como el Perú, 
Bolivia y Colombia, pero b'astan á mi juicio los obte,. 
nidos, para detarminar nuestra situacion intelectual 
en el continente. 

Confieso que, ante. los progresos realizados en esté 
l'amo por la gran República del Norte, mi deseo se 
convierte en admiracion respetuosa y en poderoso 
estimulo para procura1· alcanzarlos. 

Van ú continuacion, los cuadros á que he hecho 
ántes referencia. 



NÜMERO f 1 
CUADRO que demuestra. el esta.do de 1a enseñanza secundaria, profesional y uni:versitaria no Dacional Y 

número de alumnos que la reciben 

DESTINOS 

Ins truccion 
secundaria 
~ 

(Litern.tur:t 
y 

elementos 
científicos) 

l nstruccion profesional 

(Enseñn-nzas· especiales y alumnos que l:,.s 
frecuentan) 

Buenos Aires. :16 253 27 186 98 50 360 .53 28! 

Entre-Rios . . 40 

Santa-Fé .... :1 200 

9 

j 

lnstruccion Universitaria 

(Facultades científicas y número de 
alumnos que concurre á cncla una 

de ellns) 

:1 5 434 303 98 100 560 

11--------1-- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Tot. relativos. -17 453 27 t86 98 50 360 53 32! 10 :1 5 434 303 98 rno 560 

TOTAL 

nbsoluto de estable­
cimientos y alumno, 
que cursnn estas di­
versas enseñanzas. 

28 3043 
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CUADR 
ESTllNSION SUPllll!i'ICIAL DE LOS EDI 

EN L 

-

.. tS11AilLECIMI11N'l'OS NACIONALllS LOS 001•:lll'OS DE LAS a.11.1rn1AS ó 
.F.DlPJOIOS oonn1mom:s 1 

"' j :3 
" " ! u 
" r.. 

~ " b ... o "' 1 

" 
-:;;i:i ;; "'A o 

' "o Ao H e 
1:1 g·a A º ·-

F1 F1 
":, ~ 

A A 
F1 F1 

--- --- - -
Utiil'orsitlnd do Cónlolm 1H3,70 - 648,43 - 1206,24 -
Colegio do lluonos Aires ' 2231,00 - 74li,OO - 1568,00 -
• tic Cntnmnrctt, 2153,00 - 600,00 - 2549,00 -
• tlo Cónlobtt . 707,40 71,18 726,12 46,01 2558,30 -
• do Co1·1·iontos . 1531,00 602,50 510,00 184,00 12S07,00 -
CI tlo Ju]ui. ' 7S0,00 - m,oo - li65,00 11 

• tic i\Icnclozii . . 1936,00 1200,00 -147,00 - 65,13,00 7 

. do lit llioJtt , 1122,02 470,10 174,30 170,30 8340,06 -
• del Rosnrio 1185,46 1615,74 430,28 - 504,80 1883 

. de Snltn , 1570,00 - 704,00 87,CO 750,00 107 

" <le Snn Junn 2058,00 - 718,00 225,60 304,00 1,;5 

• <lo Snll Luis 1327,50 13,1,04 602,60 147,13 708,85 -
• ¡lo Snnt.ingo . 1768,53 - 353,50 - 133S,00 185 

• do Tncumnn 1200,26 105,17 G0!,70 SS,21 744,46 -
• del U1•11¡¡uny . . 2177,00 - 318,00 - 1-188,00 sa 

Escuolit Nol'llrnl del Pnrnuá . 502,25 - 270,89 - 614,72 -
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N U M, 12 
Y TERRRNOS-NÚMEI\O DB- ME1'llOS CUADI\ADOS QUB MIDRN 

1 

BA J OS EN LOS ALTOS 
~ 
E-< 

1,OS CUERPOS DE T,AS GA l,IJRIAS Ó o 
E-< 

u> 
] EDWIOIO CORREDORES ., 

el .a >-'l ,.:¡ 
'"O :'l .q o 
. ~ " & & -'1 .... 

,Q E-< H ~ o o L ~ E o 
"' ., E-< ;'.! t;" E-< ~ o " " ,.:¡ ,.:¡ ,io "o 

" 
0 •M " o•M p 
"'"' "'"' ~ ~ en 

" " fil ~ 
--- --- --- ---

- - $298,37 567,57 - 122,10 - 689,67 3988,04 

353,00 - 4898,00 2308,00 - 480,00 - 2788,00 7686,00 

- 3580,00 8882,00 - - - - - 8882,00 

- - 4110,00 1172,22 41,82 823,05 47,•19 2084,58' 6194,67 

- - 16585,!iO - - - - - 15585,40 

- - ;!038,00 - - - - - 2038,00 

- 4722,00 1492(),00 - - - - - 14920,00 

- - 5277,77 - - - - - 5277,77 

1 - - 22160,58 - - - - - 22160,58 

- - 4257,00 - - - - -· 4257,00 

3004,00 7913,60 15880,00 - - - - - 15880,00 

- 6084,67 9005,50 - -- - - - 0095,50 

- - 6316,08 18,00 - - - 18,00 5334,08 

1039,25 288,62 4166,78 283,37 25,20 55,70 - 364,27 4531,00 

- - 4767,00 477,00 - - - 477,00 5244,00 

- - 1477,86 241,47 - 43,80 - 2S5,27 1763,13 
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CUAD 
D!ST~!S JC!OlT '! ESTElTSIOlt su 

,-
AU LA s 

KS1'AilLKCIMIENTOS NACIONALES " " DF: ENSF.~ANZA SRCUNDARIA -~ " g_~ .., 
'" ... "' ·;;; .... ,Q 

" ., a o o o o o o :a a "·~ "' "' '" '" "' '" .. :;, " " " " " " 
., ., .. 

~ A A .. ., &, & e. !\, A .... 
---- -- -- -- ---- -

Univcrsid1td do Nº d { Pic1.1ts . , , , • - - - - 1 - - -Córdoba. , .. r • 8 l\Ietros cun dos. - - - - 70,80 - - --Colegio de Bue• 
{ 

Piczns . . . . - 2 2 1 1 1 ?, 1 -
nos Aires ... " • Metros cuo.'<los. - 154,00 162,00 74,00 83,00 82,00 81,00 116,00 -

Id. do Co.to.mnr· 
{ 

Piozns . . . . 2 1 1 1 - - - 1 -• • i\[otros c1m'dos. 156,75 27,69 27,58 27,68 - - - 31,60 -OO. ...... • 

Id. do Córdoba. { 
Piozns . . . . - 1 1 - - - - 3 -. • Motl'os cun'dos. - 72,87 59,00 - - - - 247,72 -

Id. do Corrion• 
{ 

Piozns . . . . 3 1 1 1 1 1 - - -
tes. • • l\Ietrns cun'dos. 252,12 80,00 60,12 •18,75 48,76 •18,75 - - -...... 

{ 
Piczns . . . . 1 1 1 1 1 1 - 1 -[d. do Jujuy .. • . Metros cun'dos. 60,00 46,00 41,00 35,00 -- 22,00 - 53,00 -

{ 
Piozns . . . . 5 1 1 1 1 1 - 1 1 Id. do l\IendozA.. . « J\Iotrns cun'dos. 236,22 119,47 81,86 64,87 26,37 19,30 - 21,42 35,9, 

[d. de 10, Rioja. { 
P iezns . . . . 4 1 1 1 - - - - -• . Metl'os cuo.'dos. 130,00 a2,50 55,00 65,00 - - - - -

[d. dol Rosnrio. { 
Piczns . . . . 2 1 1 l - - - 1 -• . Metros cun,'dos. 107,85 54,90 52,34 52.115 - - - 49,13 -

Id. do Snlt11> .. { 
Piozns . . . . - 1 1 l 1 l - - -. . 
l\Icll'OS cun'dos. - 49,00 35,00 28,00 35,00 36,00 - - -

[el. do San Juno . { J>ioMs . ... - 1 1 1· 1 1 1 1 1 • l\Iotros cun.'dos. - 104,76 82,51 04,71 82,51 04,71 80,36 80,36 31,71 

Id. do San Luis { 
Pio1.ns . . . . 7 1 1 1 1 - - - -. . Metros cun.'dos. 511.30 56,24 37.32 36,67 21,16 - - - -

{ 
Piczns . . . . 4 1 1 1 2 - - 1 1 Id. do Snntioiro. . . Metros cul\'dos. 245,21 55,01 32,07 37!40 79,20 - - 106,80 62,4 

Id. de Tucumnn { 
Pio,ns . . . . - 2 1 1 1 1 - 1 1 • • Metros cuii'dos. - 93,35 58,21 41,23 37,81 4S,40 - 64,18 39,4 

Icl. del Uru¡;uny { 
J>iczns . . . . - 1 l 1 1 1 - - -. . Metros ouo.'clos. - 96,00 74,00 63,00 5G,OO ª~·ºº - - -

Eeouoln. Normal 
{ 

Piczns . . . . 2 - - - - - - - -del Po.rnnli . , . . Metros oun'dos. 148,24 - - - - - - - -



CXV 

ij U M ,. 13 
l(tTROS CIJADiUOO: OE LAS PIEZAS DE LJS EOIFiCIOC 1 

n 
~ :;] -~ ., ~NTERNAD o .!!l "' 'O ... o! Á ., 

-~ 
B - o p:: 

8 ~ -t~ ., " Q ·s 
~ "' 

r,a¡ 

~ o ... .3Z 'O ¡J ., 
"' "' "' ., 

"' "'o z 
'O .. .1í -~ Á o o 

-~ ~ ::: ~:§o f<1 o "'e Z..§ ~ ,; E-< o .,, ;a ·i:: ...:l 
::1 o -~ ~'t:S z o ·s.H < ID 
:e 

., .., 
i!" ,D ... 

]j ] r;] ..!: 3 ~~ "' .... - ~! E-< 

"ª 

., E-< ...:l 
~ ., " o cJ ""' a IJ'l •n.., o ~ .s a ,D ·- ,a 0. rn ., ,..o 

ll- ·= ,D " º~ ¡ ~ ., o ~ ;>. o E-< E-< 
~ ¡,, ...:l .. "' A o o~ o 

"' -- -- ---- -- -- - - -- E-< -- -- -- --
2 3 2 3 4 19 - - - - - 3 -~ 22 

225,04 104,06 l4ij,GS 132,05 228,13 1050,36 - - - - - 68, 17 G8,17 lllS,511 

2 7 5 - 3 27 3 - 4 1 1 18 27 M 
72,00 228.00 180,00 - 05,00 1267,00 97,00 - 596,00 122,00 138,00 437,00 1390,oo 2067 ,00 

1 1 8 2 . 19 - - ú 1 1 6 14 33 
22,75 110,00 360,60 49,00 858,25 - - 201,~0 7,50 134,75 247,00 590,71; 144\1,0~ 

- - - - - 5 8 1 4 1 1 11 20 31 - - - - - 380·58 223,26 181,00 610,,16 22,21 180,11 3\14,70 1612,12 1992,70 

1 1 2 - 2 H 3 - 4 - 1 3 11 25 
48,75 102,37 80,10 - 102,37 872,08 121i,OO - 238,34 - 80,00 84,00 528,34 1400,,12 

1 1 2 - s · 16 - - - - - ~ 3 19 
23,00 62,00 62,00 - 11,8,00 572,00 - -· - - - 5ti,OO 66,00 628,00 

1 1 2 - 3 19 7 - 1 1 1 10 20 30 
72,04 54,83 95,00 - 60,58 877,90 186,88 - 177,46 115,2l 55,fiO 274,17 809,44 1687,34 

1 - - - 1 9 2 - - - - 1 8 12 
55,00 - - - 36,00 363,óO 73,00 - - - - 10,50 83,50 447,00 

- - - - 2 s 2 - 8 - 1 7 13 21 - - - - 07,10 384,27 185,44 - 147,55 - 52,95 351,25 737,19 1121,46 

1 1 4 - 2 13 4 1 1 - 1 7 14 27 
45,00 96,00 196,00 - 75,00 504,00 372,00 51,00 228,00 - 78,00 237,0íl 960,0~ 1560,00 

' 1 3 1 1 17 3 - 3 1 1 13 21 38 
83,73 118,49 161,38 118,49 21,88 1187,39 96,12 - lG(i,29 40,07 4a,GO 20~,32 559,30 1746,(,9 

1 1 - - 3 16 2 1 - - - 2 5 21 
62,33 44,35 - - 99,88 859,24 47,iG 53,49 - - - 102,04 2oa,04 1002,63 

1 1 8 - 1 17 6 - - - - 6 11 28 
33,GO 36,77 77,65 - 25,57 790.68 156,83 - - - - 190,80 353,13 1143,81 

1 3 2 - 2 16 8 l 2 1 1 o 19 35 
233,45 86,30 73,28 - 61,32 d30,95 119,45 56,21 311,88 H ,22 58,20 105, 72 665,68 1490,63 

1 .2 3 - 1 12 7 - 3 3 l 2 16 28 
73,00 113,00 137,00 - 29,00 680,00 280,00 - 45-1,00 52,0u 118,00 103,00 IOU7,00 1687,00 

2 - - - 1 8 6 - - - - 4 10 18 
101,03 - - - 14,C>U 562,77 205,43 - - - - 83, 13 288,56 851,33 

-



CXVI 

CU AD 1 

N Ú MERO DE MET: 

E l"( 

KSTABLRCIMIIINTOS NACIONA!iKS ·i:: 
,:i. DE ENSEÑANZA 
ol 

§-~ 
'"" :lS o o o 

" '" '" '" .. .. "' ... .. ... o o 
A .. .... ,,.. 

"" -
Uuiversidnd do Córdoba. . - - - -

Colegio de Buenos Aires. - 1,24 1,05 1; 12 

. " Co.tnmnro11 1,5G 0,50 1,20 3,94 

. " Córdob11 - O,G4 0,79 -

. • Corriontos. 1,83 1,60 3,00 2,12 

. • J ujuf. 1,7G 3,00 10,25 5,83 

. . Mondoz11 . 2.19 3,51 4,30 9,14 

• • 111 Rioja. . , 0,70 2,60 13,75 7,85 

• del Rosnrio 0,91 0,55 7,47 5,29 

. de Salt11 - 0,80 1,34 1,47 

. 
• • S1111 Jun,n, - 1,83 2,11 3,6<1 

• . Snn Luis . 2,59 2.08 5,33 7,31 

• . Snntini:o , 1,67 3,43 2,91 2,67 . 
. • Tucum11n . - 1,33 1,•15 1,96 

. do! Um gun,y . - 1,78 1,76 2,83 

Esouolti Normnl del Pnrn,u6.. 1,87 - - -
-



CXVII 

N u M 11 1 4 

CUADRA1>0S P O R CADA ALUMNO 
' 

AULAS &N J.08 Sl'rros DE ItF.CR&O EN" LA!i PI F.ZAS ESOl~USTVAMF!N'r& ni;:s•rr-
N,\ DAS AL lNTF.ItNADO, -

DAHIA ~ ¿ ,,, o 
<'l o ., ;e; 

.9 
~ ~~ 

<, ,,, 
"' V, 

o V, ,g·5 -o 2:: .... .. .. 
"'o .g 

"' 
·¡::: .... o o :l:"- <'l"' "' .2 o 

"' "' ·¡:; ~L1 ºª "' " 
A "' ., ., ., 

~t: '"' a o o "' - ~ 'd o o 
"' '"" A p.¡ {/.) A o 

2,52 - 1,85 8,28 12,97 - - -
l ,iO - - 3,34 4,77 - 3,37 0.78 

- - 7,50 2,94 30,04 - 3,47 2,32 

- - - 7,15 11,12 2,2G 7,G3 2,25 

8, 12 - - 2,GG 52,92 - G,02 2,22 

3,GG - - 7,29 12:0G - - -
2,75 - - 2,40 60,95 - 5,07 1,59 

- - - 1,92 18,55 - - -
- - - 1,83 80,5•1 - 1,34 1,55 

5,00 - - G,97 15,05 1,LO G,26 1,G9 

5,57 - 11,15 5,75 78,52 - 1,83 1,24 

- - 11 - 3,42 27,72 1,11 - -

- - - 1,89 17,08 - - -
7,23 - - 1,88 12,11 2,34 12,99 2,42 

7,80 - - .2,25 l G.08 - 1,98 1,29 

- - 1,82 1,92 4,35 - - -



CXVIII 

CU A O 1 
M o 

N 

ESCRITORIOS 
PI ZA 

ESTAllLRCIMIE~TOS NACIONALES 
MUII. 

- --
"' .,, 

ª 
o "" .s 'O ... 

"' " g 
~o ~ 

"'.,, 'O.,, 

~~ 
'O o .;! o!! .,,.,, 
~ ~ o ~a oº ... 

" .=! 'O "' il,=! tr, ~~-~ 
' :;J" !: "" " P, 

" 
:; ... z 

p., p., p'; 
- -- --- - -- ---

Univcrsitlutl <lo Córdobn. - - 25 6 11 

Colegio de llnonos Aires, 100 82 15 9 17 

" do Cntnmarcn. - 110 - 3 ~ 

• do Cór<lobn - - - - 4 

" do Corrientes . 95 •16 10 8 8 

• de Jujul - 3 32 6 4 11 

• do Men<loza. ' - 95 - 2 12 

. de Jn Rioja. ' 200 - 94 10 7 

" d~l Rosnrio 100 37 15 11 9 

. do Snltn, ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' - 38 9 6 7 

• do Snn Juan , ' ' ' ' ' ' 
, , 

' ' - 37 - 2 9 

. de San Luis ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' - 236 18 - 16 

. do Snntingo ' ' ' ' ' ' ' ' ' - 71 - 1 G 

• ,lo Tuoumnn , 
' ' ' ' ' ' ' ' - - 70 7 10 

• del Uruguay , 
' ' ' ' ' ' ' ' 

¡9 • 74 4 6 9 

Escuela Normal del Pnrnnli, 
' ' ' ' ' . ' 101 46 40 7 12 



CXIX 

N U M. 15 
L I A R I o 

RO D E 

MAPAS MURALES CUADHOS .; 
'O 
'O o .g +> 

"' tl) g 
o 

~ "' "' l§ j -~ .; ·.:: o 
~ 

., 
" 

<.> ,::1 ¡:; ., z o " Q) ~ e:: ~·g ¡;:: " .::?, ] >'l ü3 o 

" ::l »:3 " ]] P'.l <11 ~A ~ ... P.., .. ·- "° g ~ -"' " ,,,11 o ""' 8 ;a., ·-" .; ~E 
'<l-

""' ~á~ .s " aº ·- +> 
., ..... A" ., <.> d A " A C) 8 Q) '-' A A 

--- - - - - - --- --- --- ----- - -- --- --- --
12 - 1 - - 102 38 24 70 - - 10 

26 57 16 61 62 55 50 131 85 5 25 2 

12 3 1 20 60 22 29 123 3,1 - - -
,1 - - •15 52 - 29 105 54 1 - ,1 

77 27 35 - - 12 5 - ,10 2 - -

35 2 - - - 15 8 8 60 4 3 3 

37 15 8 - - 4 22 23 56 1 - -

16 - ·- - - 7 5 69 36 1 - -
38 16 16 - - 9 9 12 56 - - -
20 - - 2 3 15 28 125 66 - - 4 

44 24 18 - 7 53 57 104 39 2 - 6 

30 6 6 70 340 8 13 25 51 1 3 1 

29 - - - - 4 15 71 40 3 - -
19 50 - - 138 8 9 90 6<1 1 - -
14 66 6 - - 14 16 10 75 5 - 1 

•89 6 5 20 101 1 5 - 10 - - l 



CXX 

CUADF 

N u M ~~ 

"' I NTEHNOS o ·= ., 
" o 

l!ST.~IlLllCBIIR~TOS HCI JN~L:S o 
"' o "" - -::i "'' <a 

"' DECAOOS "" "' ,~ o 

~ """" º" ~~ 
"' 

.. w ., 
" "' o o 

o ·¡¡ 
11)•~ ~ - o., -= ,;: 'd 

" = ""' = o -o "" ""1 s " " 
., ... ·;;¡ -= ~ " $ ... -- 8 :?. a A o" ... --

~ 
., 

"' " 
o .. o " " " 

., 
"' z "-<'r. 8 "" "' "O "' "' - - -- - - -- -- ---- --- - - · 

Univcrsidn<l do Córdohn. 129 - - - 12J - - 02 G7 

Colci:io de Buenos Aires 27G J.15 20 12 ,¡53 - 18G 2IJ3 61 

" . Cntn,mn.rcn, . 214 39 19 - 272 30 l05 92 -15 

" . CórdohlL. 180 55 25 - 2G0 8 1.71 7S -
,, ,, Corrionfc-s 211 6 10 20 277 3!) 141 90 7 

• . J ujul . G5 - - - G5 7 39 JU 3 
1 

" • Mcudor.o. 1151 11 24 - •!SU 23 120 2 1U I03 

. • 1,, Rioj11 .. 2S0 - - - 280 111 12'1 ' •15 -
' 

" del Ro •ario .. 
' ' ' ' 

293 15 19 - 327 •10 rn2! 93 32 

« de Snltn. , 
' . . . 20G 26 2J - 252 - 1011 100 48 

« . Snn J unu . . ' . 169 9 2GI - 201 - 103 88 8 

• . S,m Luis . . . 383 - - - 383 61 253 5!) 7 

• . Sant iago . . . . 312 - 17 - 329 •IG 178 SG 10 

« « Tucumnn 
' . . . 196 t p u - 220 l 106 81 29 

" del U rugun l' , 
' . . 50 27 17 47 1<11 - 69 67 5 

Esoucl11 Normal del P,uanll. , . 79 - 52 10 141 41 38 30 32 

-- -- -- -- -- ,-- -- -- --
3,521 343 263 89 4,219 410 1,907 1,433 •IGO 



CXXI 

NUM 16 

D E A L u M N o 8 

NA.TURALES DE LA. PROV CNCCA DE 

U> 

"' "' .!:I 
" .. .. 

~ ~ ~ 
o 

~ " .. .., 
" .. B ¡;¡ o ., 

" " ·¡; Í"< tJ) " tJ) 

~ "' .,Q 

" o " ~ " o 
~ 

o "' 
;, 

"" ~ 
.., '"1 " " § 'Ó 'E h ·a " " ;, :o 1J .. ·s "' 

·s " " " C) 

" " -o o " :,;J ¡;¡ " " " " " " ~ 
o 

p::¡ o t.) t.) ¡,:¡ .., VJ Cl.l Cl.l Cl.l Ul E-< E-< 

-- -- ---- -- ------ -- ---- -- ---- --
-;i - 1 97 2 1 - 3 G - 5 3 ., 

" 3 -

4531 297 2 3 35 12 2 10 G 10 6 10 7 8 10 35 

- 263 - - - - - 3 3 - - - - 3 - 2721 

- 7 228 1 - - 1 6 - 3 6 - ,, 2 2 2601 

- - - 277 - - - - - - - - - - - 27i 

- 55 5 - - - - - - - - - - - - ¡; 65 

1 - 2 - - - 438 - - 15 •I 2 - - 2~ 48J 

- 2 - 1 - 2 1 263 - 5 1 - 2 2 1 2sJ 

22 - lG - 27 - - - - 9 - 21G 2 l 34 327 

- - - - - G - - 244 - - - - 2 - 252 

l 1 2 - - - 3 5 1 187 - - - - 4 20,I 

- - 7 - - - 11 - - 1 358 3 - - 3 3831 

- 1 - - - - - - - - - 1 327 - - 32J 

2 - - 9 
. 

3 20G 2201 - - - - - - - - -
, 

UJI 9 - - - 114 1 - - - - - - - l 1G 

5 11 G - 90 2 ,1 3 3 5 3 - 4 2 - 14J 

-- - - -- -- -- -- ---- -- ---- -- -- -- --
~2,¡ 336 293 361 31G 244 68 471 292 275 236 385 233 35'1 232 124 



cxxn 

CU AD F 
N U MERO DE ALUMNOS 

ELEMENTAL S E 

ESTAilLliCIMIENTOS NACIONALES .------
"' "' el !l 4) el) .,., 
a.á "" . ., " ~~ ., " o o o 

"'"" "' ~ ,.i '" IÁ 

!l~ .=lo " " " ., "' ., Á ... o ... 
A A 

., 
"'' 

., 
..... .,, 

---- ---- ---- -
Univcrsidl\d de Córdoba, 

' ' ' ' - 1 - - - -

Colegio do Buenos Aires 
' ' ' ' ' - 87 121 92 52 

. . CMnmnrCI\ 
' ' ' ' ' ' 

105 68 5G 23 7 

" • Córdobl\ , 
' ' ' ' ' - 30 111 7G "º . . Corrien tes 
' ' ' ' 

138 35 50 20 23 

• . Jujuy , 
' ' ' ' 

34 - 15 4 (j 

. . l\Iencloz1> , 
' ' ' ' ' ' 

108 300 3,¡ 19 6 

. . ltt Riojii 
' ' 1 ' ' ' 

185 71 13 4 7 

• dol Romrio 
' ' ' ' ' ' 

118 92 100 7 10 

. ,le Snlta , 
' ' ' 1 ' ' - 120 57 26 19 

. . So.o Juo.n, 
' ' ' ' ' 

- ,10 57 39 26 

" • Snn Luis, 
' ' ' ' ' ' 

197 138 27 7 5 

• . Siintingo , 
' ' ' ' ' ' 

140 142 16 11 H 

• . Tucumnff . ' ' ' ' ' - 49 70 40 21 

. del Crnguny , ' ' ' ' ' ' - - 54· 42 27 

Escuela N ormnl dol P l\rn111!. ' ' ' ' 
79 - - .,_ -

- --- -- - - - --- --- -
1110 1172 787 •110 263 



oxxnt 

[ N U M. 17 
LOS J )lFEREN TES CURSOS DE ENSEÑANZA 

DA RIA NORMAL SUPERIOR 

- - .., 
'§ 

< 
~ "' o 

"' 
,. 

·-,,, -¡J o "' o" " ·¡:: "' ,,..., ., o ., (.!) 
o o ., o ·~ d 

... 
!f " '" '" .., 

º01 i=í ~ 
.., . 

d " 
.., < .. ,., .. .. 

o o o A " 
., ., o 

"' "' E-< A A A E-< 

---
2·1 - 52 - 3G 4l - - 129 

•IS - 366 - - - - - 453 

2 - 93 - - - 1, - G 272 

- - 230 - - - - - 260 

G - 104 - - - - - 277 

6 - 31 - - - - ~ H5 

7 - 73 - - - 5 - 486 

l - - 24 -· - - - - 280 

- - 117 - - - - - 327 

7 - 122 1 - - , JO .,¡.. 252 

17 -- 156 - - - · - 8 204 

- ~ 48 - - - - 383 - -

- - 41 = - - . - - 320 

6 - 154 .;; - 17 · - . - 220 

5 - 135 - - G- - ~ - 141 

' - - - 62 - - . - - 14 l 

--- -----· --- ---
128 - l i lG 62 36 64 15 H ,1210 

1 



CXXIV 

CUADF 
N u M E H, o ] 

QUE DAN ENSEÑANZA 

SHCUNDAIUA SUPJfüJOR 

llSTAnrncmrnNTOS N.\CIONALES -:------~ 
"' "' ... ~-a " " ~ "' ... .<> ,,, '" a- ~ ·¡:; 

i ~ ,,,,,, "' o:!l ~ ~ " ·¡¡ " 
>, .3 "'" o 

Hl 'e) a a ·sj -~ " "' ~ ~ ,_ " " ¡ 
~ 

., §,,, o ·a " "" 
o 

Éí, p.. 
" 

·¡¡ :::, _,,, .b "' *8.-:l z -~ p.. 
s 

C) .,-- ., " «l ., 
A " . .<> A"' -::::i .,-¡;¡ <.>"' 2 A ., "' A-"' "'"' " A 

A A A"' A - - - ~ - -- - -
Uni1•01·sicl1<cl do Córclobn. - - 3 - - - - - G - -
Oologio do Bueuos Airos - n G 1 1 - - -- - - - ~ 

" do Cr.tiimn.rcn. . 3 4 4 2 l - 1 - - - 3 -

" <.lo CónlolJu, . - 4 2 2 3 - - - - - - -
" do Corriontes 3 3 5 2 - 1 - l - - - -

" clo Jujuy. l 2 3 1 l 2 - - - - - -

" do ~lcmlozn, ,¡ G G 2 - - - - - l - -

" ele In. Riojn. , 5 2 1 1 - 1 1 - - - - -
" del Rosario. 2 5 2 3 - - - - - - - -

" de Snlln. . - 5 5 2 - ·- 1 - - 4 - -
' 

1 " de San Jun.n 
' - 4 5 2 2 1 - - - - 5 -

" do San Luis G 3 3 1 - l 1 - - - - -

" clo Snntingo. 3 5 2 2 - - - - - - - -

" de '11ucur:un,n - G •l 3 - - - - - 3 -
)) clol Ur ugun.y - 8 5 3 2 - - - - - - -

Esoueln, Normnl do! Pnrnn4 , 2 - - - - - - 5 - - - -

1 
- - -· - - - - - -- - --

20 G6 56 30 10 G 4 G 6 8 8 t: 



,cxxv 

N U M. 18 
p R o F E s o R E s 

' 
LOO em plec ademas del ESTRANG'EROS ., 

:;; ,,, V, -a profesorado o o ,,, 
,n 

" " " "V, o ,n ., V, "' "' :;:¡ 
" :;: ., 

~ 
,,, 

" V," 

~ 
o "' " 'o " :;: ·t ""' ~-~ g ., 

3 .b:.:: to '" " 
., ._,_ 

" .;¡ " " s :.:: E ~ 
O,:: ~ ti E n el cst11.- Fnem del o e " 

., 
" 

., e o 
~ ~ :;;¡ H ~ A·S ~ e ulcci- es la blcci 

" o miento mieulo 
o e o z 

-- -- ---- -- - - -- - - --
11 - - 6 - - - - 6 17 2 5 1 8 

5 1 4 1 5 3 - 1 15 8 1 G H 

8 1 1 3 1 - - 4 10 6 3 5 JO 

6 2 1 - - 1 - 1 5 5 1 2 8 

G ,¡ - - - 2 1 2 9 1 2 3 4 

3 - 2 1 1 1 - 2 7 ~ 1 4 7 

5 7 1 - - 1 1 4 H 7 4 4 8 

' 1J 3 1 1 1 - - 1 7 - 2 3 6 

l 7 2 - 1 - 1 - u '5 4 2 7 

6 4 1 :2 - - ' - 4 11 6 3 7 7 

10 - ,2 ;J! 1 - 1 3 9 6 4 1 11 

7 2 2 '2 - 1 - 1 8 2 1 1 8 

4 2 1 :¡ 2 - 1 1 8 4 3 3 4 

9 4 5 1 - 1 - - 11 9 3 ,5 11 

6 1 5 2 2 1 - - 2 12 7 3 7 8 

1 1 - - ,2 1 2 - 6 1 2 1 2 
-- - - - - - - -- - - - - - - --

92 43 25 22 15 1l ,7 2ü 140 88 30 59 123 



CXXVI 

CU AD f 
N u 1YI E 

--
BIBLIOTECAS L1':NOUA Y Ll T Y. HATURA ;, 'i! - "' "' " RN LOS 

"' 
z " ""' d (.) 

:3,á ESTABLECJMIF.NTOS " ,,, 
~ ~g :;; rn z 

" ~ "' a~ "'" " ~ " "' ;:.o s.~ " " NACIONALES ~ " " 
(.) ·;:: 

(.) "·- 2l p, 
.,_ 

" ] " 
., a ll Eº - p, -~ ~ ~ ~ 
.. " " "" 
,=1 :;;¡ " ~ 

;:;;1 ;:;;1 ¡.; " tii () ,-:¡ el 

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -
Uuiversidnd do Cónlobii 

' 
67 22 11 3 13 11 20 20 2G 12 29 

Colegio do Buenos Aires 
' 

LU 313 39 - 127 87 6S 120 136 179 113 

" • Ontnmnl'Cn. , 
' 

28 so 20 5 H 3 H 25 7 13 18 

• " Cónlobn. (l), > - - - - - - - - - - -

• " Corrientes > > 128 9G 8 2 28 l 44 15 12 23 12 

• 11 J'ujuy , > > G5 5,J 12 - 9 7 73 75 JI 23 3G 

• . llfcndozn. > > 19 14 2 - 7 •I ,¡g 22 19 lG 49 

" ce ln. Rioja. > , Gl 1 - - 5 2 12 2 3 6 7 

• del ltosnl'io > ' ' 
8 1 - - 1 - 2'l - ,J G 4 

" do Snltn. , 
' ' > 11 39 1G 2 27 4 21 21 12 

161 
4 

" u Snu Junn, 
' > 1,J 51 ,1,1 - 32 5 70 43 4'l 74 GS 

• " Snn Luis, > > 65 28 ,J 2 ,¡ 5 26 9 18 1,1 23 

u • Santingo, 
' > 135 109 41 12 32 4 33 •13 1'I 1G 25 

• • Tucumnn . 
' ' 

92 102 39 9 55 5 ,J6 39 15 22 80 

u clol Uruguu y , 
' 

67 1G2 3G 27 43 G3 64 20 21 21 36 

Escuela. N ormnl clol Pnmnli 162 45 10 - - 3 31 - 7 5 31 

-- -- -- -- - -- -- -- -- ---
TOTALP.S , > : 

' 
1036 1ll7 282 62 397 204 G2<l ,JM 352 419 535 

[l ] Este Colegio so sirvo ,lo l n. Biblioteon. do In. Universidad. 



CXXVII 

N U M . f9 
o E o B RA s D E ~ 

., ., 
,Q " ., 
o a 

1J 
., 

"' s:, ~ 
'o "' 

., :s o 
"' "' " ""' I> 
" " "' o ~ " .!: g " ~ .;l s " ~ ¡¡ ·¡:; ., 

"' <> ·- .s s:, 
~ " o -~ " ¿ "' " ., ¡; ~ "O o " ·¡:; " o 

" 
<.> ';: "'° o o o ·¡¡ -" 

,,,_ o 

lªi " ¡; ~ 
., 'o " 

-;:: ~ g 
" 

o ~ o .:; .; ... ... s ~ " 
o ., 

" 
;a ., 

" ·¡¡ ·¡:; ~ 
,Q., a o 

~ " t. .!3 a 
" 

... o 
" ""' -~ ~ 

., 
~ 

o s:, ..... "' " ¡:¡ A i p, -~ E-< <11 Q ~ "' A µ.; ¡i¡ z ~ 
-- - - - -- - - - - - - -- -- -- -- -- ---- - -- --

1 62 H - 9 5 5 22 20 31G 50 18 so 13 226 1,1 1201 ,W79 

8 11 7 9 
1. 

227 2153 218 4 so 26 6 25 38 2 22 36 37li1 

12 5 3 1 
17 ,IQ 2 - ,Js 12 2 14 18 - 15 ] •190 770 

- - - - - - - - - - - - - - - - -
26 1•1 - 1 J 3 7 39 56 7 15 2 6 180 rno 1001 1733 

1 
57 4R - 19 - - 21 5 50 5 9 - 118 6 3 846 1170 

1 
166 ,19 - 78 34 3 8 18 12 1-1 48 12 1 68 502 1270 1G57 

8 1 - 1 - 2 7 1 16 
1 

2 13 3 115 20 3 332 5/0 
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NOTAS ESPLICATIVAS 
De los datos contenidos en los Cuadros Estadísticos de ios 

Establecimientos Nacionales 

CUAiDRO Nº 12 

E s ton.s ion. suporn.clnl do -ios e<tliflcios y torre:i.1os. 

Los edifi.oios de la Universicla'd, de la E scuela. Normal del Paran:i y 
do los Colegios de Buenos Aii:cs, Cól'lloba, U rug_uay .Y 'rucuman, son los 
mas acnbados en sus coustrncc1ones, y solo necesitan algunas obras 1mm 
compleLal' el número do aulas qne deben tener. 

Los esprnsados :Establecimientos aunque tienon pisos altos, y los Cole­
gios ele S,ilLa, SanLiago y la H.ioja, luego que estén terminadas las cons­
truccione~ qne en (11los son posibles é in<lispen~ables, tendrán escasos 
tel'renos para recl'eos y tljercicios físicos de los alumnos. 

La .Escuela :Normal del Paraná suple la falta de terreno contiguo :i su 
local, con la estonsa. quinta que poséo á poca distancia, 

Los Colegios de lluenos Aires .Y C6rdobt, tienen respectivamente la 
quinta do la Chn.caritay la ele Caroya, dontlo los ahunnos internos 1rnsan 
lns vacaciones. 

Los Colegios ele San Juan, Rosario, Corrientes, hlendoza, San Luis, 
y CaLamarca, poseen terrenos suficientes pnra completar la construccion 
de sus eclilicios, sin pisos altos y con bnonos gimnasios .Y jardines. :Estos 
E stablecimientos y los de Balta, Santiago, la füoja y Ju,iuí, tienen ,ra en 
uso como una tel'cora parto ele stL respectivo edificio en constn1ccion, 
escepto el Colegjo de M.endoza, en:el que las obras están menos adelanta­
das, y el de J ujuí, para el cual se ha iniciado ,tí costa de la Provincia, y 
con e l concnrsu e.le la N acion, la constrnccion de otro eclifi.cio mas ade­
cuado, en terreno bastante estense. 

CUADRO Nº 13 

Distribuoion clo las ¡>iezas ele los,ediflclos. 

Los edificios ele la Universiclacl ele C6rcloba, ele 111. Escuela Normal del 
Paran:i y de los Colegios cle-J ujuí, la RioJa, San Luis y Santiag·o, est:in 
esclusívamente destinados para la enseñanza. • 

Todos los .clemás Establecimi_entos tienen internado, el cual ocupa 
menos espacio que l~s aulas, lnbltotecas, gabmetes, laboratorios y ofici­
nas, en los Colegios do Catamarca, Corrientes, l[endoza, San Juan y 
'1'ucuman; mas .. en el ele Bnenos Aires, y escesivamente mas en los de 
C6rcloba, Rosario, Salta y Uruguay. • 

Los Colegios de Buenos Aires, Córdoba, Salta, San Juan, Tucuman y 
-U rngnay, no tienen escuelas ue instruccion primaria, y sus escuelas noc-
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tnl'nns funcionnn en lns aulas de ensoñnnza secunclnrin. 'Los demiís Cole­
gios tienen las escuelas nocturnas en lns aulns 1n·imal'ias, esce1)to el de 
Jujuí que la tiene on nna anla especial , y los do }ifondoza y el Rosario 
que las han instalado en edificios municipales, para facilitar la ooncm­
rencia c1o los artesanos, on razon á quo, estos clos Colegios ~stán situados 
en parajes muy cscéntricos. 

Un simple ttxámen clel Cuadro Ko 13, da á conocer las defi.cienoias 
nr,tuales do los edificios. 

La Universidad podd disponer, para el mejor sel'v:cio do sus a.ctunlcs 
cátcclrns y de lns que ulteriormente establezca, de las piezas que hóy 
ocupa la Academia de Cioncms Exactas, luego que esta sea instalada en 
el edificio que so le está construyendo. 

El Colog10 Nacional de Buenos Aires necesitn J)Or lo menos dos sn.lo­
nes mns: uno para In onseííania de ln Música y el otro parn. gabinc:ttJ ele 
Historia Natural. 

En los Coleg·ios ele Córdoba, Salta, San Luis y Tuomnan, hay salas ele 
e0 ttulio, y en los demás Establecimientos sirven lJllrn este objeto las 
nulns. 

El Colegio de Córclobn necesitn por lo menos habilitar pieza.s parn cinco 
mtlas y pnra biblioteca, gabinetes de Física é Hisbi'in Naturnl y labo­
rii.torio ele Qu ímic1i, en parte ele los salones eles tinados á dormitorios, cuya 
cstension es escesiva para el actual ntímet\l ele alumnos internos. 

El Colegio del Uruguay debe recuperat· la pnrte ele su edificio que estti, 
ocupncln por las oficinas del Gobierno ele la Provincia, ó efectuar nuevas 
eoustrucciones. 

La Estmela Normal clel Parnná necesita inclispensablomeute, pm'tL 
completar sn organiz1tc:io11 material, las piezas ele Sll edificio que están 
al servicio de ln Gcfatura Políticn del Departum<:mto. 

Los demás Establecimientos irá,n proporoionánclose las piezas que les 
faltan, :í merlida t:_¡t\e vayan termiuámlose lns nuevas construcciones que 
por partes se practican en sus odifwios, segun los planos aprobnclos. 

CUADRO Nº 14 

Estcnslon su¡Hn•fioial <le las anlas, c1o ios s ltlo¡; <113 i•coroo y 
<lo las piezas <.1-cs t.i..n.a<las al sc.r-v-lcio ll.ol. internado, oo~n. 
1:01acio1'l nl 11.(unoro <.lo conou.rrontO::i. 

Ai caioulnr la estension rle las aulas de cuseíian:ta priiuaria y aecun<liL• 
1·1n, relativamente al número ele alumnos que l11s frecuentan, no se hnn 
tenido en cuenta los concurrentes á los cursos nocturnos, por ser mas 
numerosas lns clnses que funcionan clo dia. 

La~ aulas cuya superficie clan menos clo un metrn onadraclo por éadn 
alumno, soh ele escnsn estcnsion; vero tendrán salones acleouados median­
te las refacciones y nuevas constrncciones que so van prnctioando, segun 
lo permiten los recursos que auna-lmente señala 1inrn esto objeto la ley 
del presu1rnesto. 

No hay· cifras en la oolnmnn correspondiente á las aulas ele 6º año de 
enseñanz,i seouudarin, porque si bien los Colégios ele Buenos Aires y San 
Juan las tienen ya preparadas, segun aparecen tl'l el Cuadro N° 13- lns 
ctítedrns ele G0 año no principiaron á funcionar hasta el presente año 
escolar~ con arreglo al plan ele estudios vig·ente, 
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Los Colegios ele Catamarca, Corrientes, Mencloza, Rioja, Rosario, San 
J uan, San Luis y Santiago, tendnín mas estensas galerías, - único sitio 
parl.l. recreos y oiercicios físicos de los alumnos en los dias lluviosos, -
foefo que se termine la constmccior1 de sus edificios. 

El Coleg·io del Uruguay carece por ahora ele las galerías ó corredores 
correspondientes á la parto de edificio que ocupan las oficinas tlol 
Gobierno do la Provincia. 

El EstlLblecimionto cuyo edificio ofrece monos comodidatlos, relativti­
mouto al uúm':lro de.alumnos, os el Colegio Nacional do Tiueuos Aires. 

CUADRO Nº 15 

~iobilial.·io. 

Una de las condiciones de la buena organizacion de las aulas consiste 
en tener un escritorio para cacla alumno 6 parn dos ¡\ lo mas. Bajo este 
respecto, es adecmulo el mobiliario de la Escneltt Normal del Parnmí y 
el do los Colog·ios de .Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, Jujuí, Men­
dozti, lit Rioja, el Rosario, San Luis y Urugna_y; escaso, el tle los Cole­
gios do Salta, San Juan y Santiago, é iuconyeniento ol ele los Colegios do 
Cónlobti y 'l.'ucuman. 

l:iiendo tambien conclicion esoncial ele las aulas bien organizadas, el 
tener estensas 1frrn.rrns murnles, parn ejercitar al mayor númet·o posible 
de alumnos en carla sosion de clase que rcquiern el uso de este mueble, 
1·esulta que no ostán bien dotados de él las aulas de los Colegios ele 
Córdoba, hlencloza, Rioja, Salta, Santiago y Tucuman. 

Es notable la escasez do map~s geográficos en las aulas del yolegio _do 
Córdqba. 'Este y ot ros Establecimientos carneen de mapas de ilustrnc10-
nes científicas. 

Se hace indispensable clotar de modelos de clibuj'.l, a los Estableci­
mientos que los tienen escasos 6 que carecen de ellos. 

El Colegio de Córdoba no tiene armarios, porqt10 hasta ahora. ha 
carecido ele biblioteca y de gabinetes y laborntorios científicos. Los 
domas Establecimientos van adquiriendo mobiliario, á medida que so 
aumentan sus aulas y sus dotaciones de instrumentos, aparatos y libros. 

Para completar el nuLterial de la enseñanza científi.ctL y artística de los 
Colegios, el :Ministerio ha hecho formar listas do los diversos instrumen­
tos, lLJJaratos, modelos y ütiles, y las est:í. circulando en los Estableci­
mientos pam que los Rectores, (le acuerdo con los respectivos profesores, 
anoten en ollas los objetos de que carecen. De este modo, serán satisfe­
chas las necesidades con acierto, y segnn va,yan h110iémlose sentir. 

Carecen todavía ele gabinete ele :Física, los Colegios de Córdoba1 
Rosario y la Riojti. Para los dos últimos han siclo 1ieclidas á Europa dos 
colecciones de instrnmentos. Estos t res Establecimientos, únicos que 
hasta ahorn no han sido clotatlos do laboratorio do QL1ímica, lo necesita­
rán parn ul cmso ele 1 S76. 

Les Colegios do Bncnos Aires, Salta, Catamarca .Y San Juan, han iui­
ciaclo ya la formacion do s11s gabinetes de Historia Nn.turnl, y tanto para 
esto:; l<:stablocimientos como 1mra los demas

1 
se traeri\n muy l ueg·o las 

colecciones que puoclan adq'uirirse con las partidas qnc pa.ra este objeto 
leH asigna l a l ey tlel presnpuesto. 
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CU.ApRO Nº 16 
N ú in o r o el o a l. u. :ni n. o s . 

Las cifras ele este cuadro, espresan los alumnos existentes en los Esta­
blecimientos nacionales: los estemos, las diferentes caliclades do iuternos, 
cuatl'O divisiones por edades, y ol número ele los naturales ele cada 
Provincia que se educan en todos y en cuela uno ele los mismos Estable­
cimientos. 

De los 4219 alumnos concmrentes, 695 son internos, y de estos 352 
becados,-263 por la Nacion y 89 por las Provincias ,ele Buenos Aires 
Corrientes y Entre-Rios. 

Las becas nacionales y provinciales del Coleg·io de Corrientes, y las 
nacionales del de Santiago, son adjudicadas, con las mismas formalidades 
reglamentarias que las becas de la Escuela Normal del Paraná, á jóvenes 
que aspiran á la carrera del profesorado. 

Las becas que fa Provincia ele Buell<'s Aires sostiene en el Colegio Nacio­
nal de esta Capital,' han sido instituidas para educnr hijos de ciudadanos 
beneméritos muertos en la guerra del Paraguay. 

Los 410 alumnos de menos de diez años de edad, y 700 de los do diez á 
quince años, pertenecen á las escuelas graduadas. Los 46\l ele mas do 
veinte años, y 894 do los de quince tí veinte, concurren á las escuelas noc­
turnas y (1 los Establecimientos ele enseñanza superior y normal-1207 
rLlumnos de die;,: á quince años, y 53'.J de quince á yointo, siguen los cursos 
de enseñanza secundaria. 

Comparando las cifras elel censo ele poblacion con el número ele alumnos 
naturales ele cada Provincia, que se e(lucan en todos los Establecimientos, 
resulta: 

PROV I NCIAS POllLi\CIOX 

Alumnos natu- / 
,·nles de cada 
P,·oyinci,'lÍ en 
los Estab eci-
rn i en tos na­
cionales. 

------------1-----: 

UN ALUMNO 
por cada 

San Luis. . . . 53,204 385 138 habitantos 
Mencloza. . 65,413 471 138 id 
Rioja. . . . . 48,746 202 166 id 
San Juan. . 601319 236 255 id 
Catamarca. 70,'J62 293 272 icl 
Salta. . . . 88,033 275 32:l icl 
Santiago . . 132,8'.JS 354 375 iel 
Santa-Fé. , . 89,117 233 382 id 
Corrien tos. . . 120,023 316 408 iel 
'l'ncuman. . . 1og,953 232 469 id 
Entre-Ríos. . . . . . 134,271 244 550 id 
Córdoba. . . . . . . . . . 210,508 1 361 583 id 
Jujuí . . . . . . . . . . . 40,379 68 59a id 
Buenos Aires. . . . . . . 405,107 335 ¡ 1477 id 

Las preinsertas cifras demuestran cua~e~ son las ~1·ovinoias gue mas ó 
menos beneficios reciben de los Establecm11ontos nacionales, baJo el punto 
ele vista <lel m1mHro ele alumnos naturales do cuela una, existentes en los 
mismos Establecimientos. Sin eluda que la Provincia de Buenos Airel;l os 
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la menos favorecida, no ~olo 11or sor tau crecida la cifra que cspresa la 
relacion entre sn poblac1ou y el númeto do sus hijos qne so crlucau on 
los reforülos Estiiblocimientos, sino porque el úuico de estos existente cu 
ella carece de capacidad para admitir nua concurrencia mucho mayor, 
com~ podrán_ tenerla tollos los d~m~s, á medida que la educacion primaria 
vaya difnnchéndoso en lns Provmcrns. 

CUADRO Nº 17 

Nún.1.cro <le alu.1n:11os en los ct.iforontcs cursos tlo 011.sc1ian.zn 

Cada uno de los Colegios de Catamm·ca, Corrientes, Jujuí, l\Iendoza, 
Rioja, Rosario, Srm Luis .Y Santiago, tiene una escuela graduada, que será 
suprimida lue~o quo la P?blacion it c~IJ' ª e~luca?ion con_tribuy_o, os_tablezca 
escuolas en numero sufimonto parn diíundn- la mstrucc1on pnmarrn, y por 
consiguiente para 11roparar el mayor mí.mero posible de niños á recibir la 
socnnclaria. 

En 18G9, fué necesario establecer una escuela primai·ia en el Colegio 
Nn.cionn.l del Urugun.y, y ya ha sido suprimida, 11orque la Provincia ele 
l!:ntre-Rios ha crmido escuelas numerosas en su capital y on sus departa· 
mentos de campn.ña, construyendo al efecto, edificios adecuados. 

Las escuelas grnclnadas ele los Colegios ele .lllendoim y el Rosario, pronto 
serán suprimidas tambien, porque la l'rovincia tle l\Iencloza no tarrlará 011 

inaugurar en su capital la_ qEscuela Sarmiento", para la cual so ha cons· 
truiclo uu eclificio que ofrece comocliclaclcs para educar á cuatrocientos 
niños; y porque la ele Santa-Fé, en cumplimiento ele la le,v ele educacien 
quo se clió el año 1msado, estu. fundando nuevas escuelas en sus ciudades, 
-villn.s y colonias. 

Di-vidiondo el nümero de habitantes que cuenta caela Provincia, segun 
ol censo do poblacion ele la ,Re11üblica. entro el respectivo número do 
estudiantes que signen los cm:sos ele la enseñanza secundaria, y teniendo 
en cuenta para este cálculo, que la Provincia ele Buenos Aires, además de 
los 3üü alumnos ele esta clase, qne estudian en el Colegio Nacional de la 
capital, tiene 813 en su Universidad y en sus Establecimientos particulares; 
y que la Provincia ele Santa-]!'é, á mas do 117 en el Colegio Nacional del 
ilosario, tiene 200 en el Coleg·io á cargo ele los l'P. Jesuitas en Santa-Fé, 
resulta: 
1 ° Santa-Fé, con 317 estudiantes, 6 sea uno lJOr cada 
2 ° San Juan, ill 156 icl id icl 
3 ° Buenos Aires, 1171) icl icl icl 
4 ° Tucuman, id J 54 id id icl 
5 ° Salta, id 122 icl icl icl 
6 ° Córdoba, irl 282 icl id icl 
7 ° Catamarca, id 93 icl icl icl 
8 ° Mendoza, id 73 icl id icl 
IJ O Bntce-Rios, icl 135 id icl id 

1 O O San Luis, icl 48 icl icl icl 
11 ° Corrientes, id 104 icl icl id 
12 ° J ujuí, id 31 icl. icl i cl 
13 ° Rioja., icl 24 icl icl id 
14 ° Santtugo, icl 41 icl icl id 

281 habitantes 
386 icl 
4HJ icl 
707 icl 
728 id 
730 icl 
859 icl 
896 id 
\J94 • icl 

1110 icl 
1240 id 
1302 id 
2031 id 
3241 icl 

Toda la Rep,í.blica, 275\J id id icl 62\J icl 
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Si las preinsodns cifras, que elemucstrau hnsta qué punto ha llegado á 
difuudirse la orlucacion socunclarüi en cada Provincia, y en toda la 
República, son compn.rnclas con las correspondientes á la 'estadística de 
uno ele los paisos estrangeros en que esa ensoñn.ur.a está muy difundida, 
se tendrá una idea clel esta.do en que, bajo este respecto, nos hallamos. 
Segun ol «Rc11ort of the Oo11nn'issioncrs of Erlucation•, W(l,shington 1874, la. 
Alemania, para sus 41.060,695 habitantes, tiene 1,043 Establecimientos do 
ensofiaúza secuudarüi con 177,379 estudiantes, esto es, un estudiante por 
cada 231 habitantes. 

CUADRO Nº 18 

P 1.·o.fosoros. 

En los Establocimiontos Nacionales, hay 241 Profesores; do los cuales 
29 están clcstinaclos á lii cnsefüimm primaria que so dá en las escuelas 
grncluadas ele 8 Colegios y en la. Escuela Normal del Paranó., 172 á la 
secundaria, 6 :l. la normal y 34 á la sL1perior. Las escuelas nocturnas 
estan clesempeñnclas por los profesores ele las primarias y por 40 de los do 
ensefíanza secundaria. 

En la enseñanza secundaria, cada Profesor tiene á su cargo uua 6 mas 
asignaturas, segun sus aptitudes cspeci:ües y la costumbre establecida ele 
que todo Profesor dé por lo menos diez ú onco lecciones semanales, 
escepto los que desempeñan cátedras de ciencias espcrimentales, ó de otros 
ramos cu.Ya enseñanza les demanda una laboriosa proparaci.on para dar sus 
lecciones. Por eso, hay en los Colegios Profesores que enseñan simultá­
neamente asignaturas de Letras y Ciencias, do Letrns y Bellas Artes 6 ele 
Ciencias y Bcllns Artes. 

Los .Rectores y los Vico-Rectores tienen cátoclrns á su cnrgo esce¡>to ol 
Rector del Colegio ele '.rncuman y los Vice-Rectores ele los Colegios ele 
Buenos Aires, Cato.marca, Jujuí y la Rioja. . 

Do los 241 Profesores existentes en los Establccimi.ontos lfacionales, 
sola.mente 59 ejercen profesiones ó empleos además del profesorado; 
l'esultn.ndo que son 182 los que están esclusívameute dedicados á la ense­
ñanza. 

CUADRO Nº 19 

Bib1ioteoas. 

Esto cuadro demuestra el estado actual ele las bibliotecas, y cuales son 
las _c¡ue mas urgentemente deben fomentarse. La mas numerosa es la de 
la Univorsidacl de Cónloba, aunque cuenta toclavía escaso número de 
obras en algunas ele sus secciones ; pero la del Colegio Nar.ional de 
.Buenos Aires es la mo,i,or d~tada de los libros qu~ versan.sobre las materias 
del Plan General ele Estudios, y que, 11or lo nuamo, son mas consultaclos 
1101· ¡1.1:ofcsol.'e:J y 1101· lo" nh11n1101J1 
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Así, comparando la biblioteca del espresado Colegio con cada una do las 
demás, puerle cleterminal'SO qué clases de libros conviene adquirir pnm 
enriquecer las que están mas atrasntlus en su formncion, teniendo prusento 
las necesidades particulares do las liiblioteoas pertenecientes ií los Esta­
blecimientos en que se tlan enseñanzas superiores que conducen á diversas 
carreras científicas y al profosorndo. 

E ste Ministerio e~M. formaurlo unn. }ista <l':) l_as diferentes obras quo 
debeu componer hi b1hhoteca do ciuh Establocnmonto, y so pro1)one osta­
bltoer la que necesitii el Colegio Nacional ele CóL"cloba. 
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Estado comparativo de la instrueeiou pública cu las uaeioues de Estados IJnidos, 

República Argentina, Chile y B1•asil. 
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Ests.dos Unidos (a). 38.558.371 9.639.593 (b) 160.305 S.415.938 270.321 8.686.259 953.334 1 por 240,53 1 por 4,43 78.775,438 

Repúblic,i Argentin.'\ (e). 1.836.490 459.122 1.850 112.223 4.980 117.203 311,919 1 . 992,65 1 . 15,66 2·42¡;,259 

Chile (d) 2.039.767 509.941 l 2-56 60.609 3.213 83.812 426.129 1 . 1624,01 l • 24,33 1.133.353,59 
-

Brasil (e) . 11.780.000 2.945.000 4.593 151,-H6 3.642 155,058 2.789.942 1 ' 2564,77 l " 75,32 2.356.73S 

(,i) Report of the Commissioner of Education for the ycn.r 1873. 
(b) Lo. Oñcino. Nacional de Educ:i.cion de Wo.shington c:i.lculo. l o. pobl:i.cion escofar 6 que tiene oblii;acion do asistir á l:is Esencias en 

13.458.925 en el año de 1873, y esto porque el término medio de la edad cscol:tr en los diferentes Estados, se comput::. desde 6 hasfa 21) 
llños. Nuostro c:!lculo tomo. al niño en la edad de 6 á. 16 años, y de aquí proviene la diferencin. entre una y otrt1. cifm. 

(e) La diferenci:i. entre cst:i. cifm y la que dá. el Censo de po1>lacion, proviene ele qne se h,~ cscluido de este cómputo el número ele 
41.000 n.rgentinos que el mismo Censo presento. como residentes en el estranjero, y que por Jo mismo no deben figurar nqul. 

(d) Annuo.ire de l'Economie politique et de la St:i.tistique de 1874. En cuanto á. lo dem:is, Yéaee (Memoria del :¼in.isterio de Instruc-
eion Público. de Chile 1874). 

(e) L'Empire du Brésil i>. l'E.>."1)osition de Vienne, pnblicacion oñcio.l (p~jinns 63-246 :!. 26i). 
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TITULO 4. 0 

DustUncioucs chmtíilcas , 

XXXII. 

Onsrmv A TOn!O ASTRONÓMICO . 

rm]lol'lnnoia. El estudio de la Astrnnomía, es de una importancia 
tlo esto estudio, 

trascendental. 
Sus 1,rocresos, Sus prngresos han contradicho á la leyenda antigua, 

á los libros santos y á las académias de la edad media. 
Confusio, Josué y Pto!omeo fuet·on ya refutados en los 
pasados siglos por Philolao, Copérnico y Gal ileo. 

A fines del siglo pasado, llerschell abría nuevos ho• 
rizontes á la Astrnnomía estelar, y en nuestros dias, el 
Padre Sccchi y otros notables astrónomos han sondea­
do los cielos del Norte, poniendo de relieve toda la 
g1·andeza de una creacion inconmensurable. 

A pesar de estos grandes progresos en una ciencia 
de tan difícil acceso, los cielos del Sud y principalmen• 
te e'! nuestro, quedaban aún sin set· explorados, siendo 
así que encierran seguramente tantas bellezas , y que 
tantas revelaciones puede arrancar el telescópio á su 
natural limpidez, 

Fmulncio11 t101 En el plausible empeño de fomentat' las exploracio• 
Observnto1·io, 

nes celestes, la Administracion anterior fundó el Ob. 
serva torio Astronómico Nacional ha~e cua trn años, 
encargando .de su direccion al distinguido astrónomo 
norte-americano Dr. Gould. 

En la Memoria del año pasado, se os <lió conoci• 
miento de los importantes trabajos realizados por el 
Observatorio, y aunc¡ue durante algunos meses del 
mismo,el Director de dicho Establecimiento se ausentó 
á los Estados Unidos ,con permiso del Poder Ejecutivo, 
durante su auEencia sus nyudantes han continuado 
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satisfactoriamente los estudios y observaciones que 
aquel les encomendó. 

El viaje del Dr. Gould á su pátl'ia, no ha sido estéril 0 !;1~{
0 i~s~,~­

parael conocimiento de nuesLÍ'os esfuerzos científicos. dos Uniclos. 

Sabido es, como fué recibido por los sábios de la 
Universidad de Filadelfia, y la exposicion que hizo en 
plena asamblea de sns esploraciones en nuestro cielo, 
de las bellezas desconocidas que había descubierto, y 
de las nuevas que aún creía encontrar con su perseve-
rancia en la labor. 

El discurso que el Dr. Gould pronunció en tal oca- Rcsullntlos, 

cion, corre imp1·eso y vertido á nuestra lengua en un 
folleto de 29 pájinas: El hace alto honor á nues-
tro pais y á los Poderes Públicos que fundaron é 
impulsaron nuestro Observatorio. 

Durante el año pasado, ha sido revisada con resuHa- Tmb,ijos tlcl 
Obsel'vntorio. 

dos satisfactorios, la série de observaciones que deben 
formar la «Uranometría Argentina», estando ya con-
cluidos los arreglos indispensables para la impresion 
ygrabaJosde esta impo1'Lante obra. 

Duran'te igual tiempo, fueron p1·acticadas mas de 
treinta comparaciones sucesivas entre nuestro Obser­
vatorio y el de Santiago de Chile, para fijar con reh¡.­
cion á este la posicion gP;ográfica de aquel. 

E 1 trabajo de las Zonas está tambien para terminarse. 
Escede de 700 el número de estas, y de 100,000 el de 
estl'ellas observadas. 

Ademas de estos trabajos hechos con el ::frculo meri­
diano, se han practicado con el telescópio muchas 
observaciones importantes sobre la marcha del gran 
cometa que apareció el año pasado. 

Es digno de recorda1· finalmente, que el Observa• 
torio ha trasmitido con regularidad señales Lelegl'á.i 



CXXXVIII 

ficas, á las oficinas de Telégrafos y Ferro caniles,sobre 
la hora exácta de Córdoba y ele Bnenos Aires. 

Sobre los puntos que quedan indicados, y las im­
portantes adquisiciones ele libt·os é instrumentos que 
ha hecho el Obset'Yatorio, puede consultarse el in­
forme luminoso del Dr. Gould, que cone en los ane­
xos. 

XXXIII. 

ÜFICINA i\'IETEOl\OLÓGICA. 

Este Establecimiento científico funciona regular• 
mente, bajo la direccion superior del Director del 
Observatorio Nacional. 

Su desLino especia l, es el estudio de las condiciones 
climaté1·icas del pais, á r.uyo fin estimula las mas asi­
duas obse1·vaciones parn publicarlas en sogni~n, con 
aneglo á las indi,;acionesdel Congreso Iuternacional 
de Meteorologistas, cuyas vistas ha aceptado. 

El'Inst itnto Smilhsoniano ele Washington, ha publi­
cado tablas de reducciones barométricas y psycromé­
tl'icas,para el servicio de nuestra Oficina Meteorológica, 
estimnlando benévolamente por este medio nµestras 
tareas científicas. 

El informe del Dr. Gould, relativo á los inte1·esan­
tes rnsultados pl'Odncidos por e~t'l Oficina, en los dos 
años que lleva dA fundacion, es digno de llamar la 
atencion. 
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TITULO ti. o · 

Ofichuu, anexos al l\'ll.luAs~t.~••Ao. 

XXXIV. 

INSPECCION GENlmAL llE COLEGIOS. 

No cumpliria un deber de justicia, si guardase si- Suooncurso. 

lencio sobre el oportuno concurso que la Insp'lccíon 
presta á los trabajos del Ministerio, en el ramo de la 
Instruccion Pública. 

E 1 Inspector General de Colegios ha hecho yá dos 
viages al Litoral y á las Prnvincias de Cnyo, desde 
que yo estoy al frente de este Ministerio, estando 
para hacer un tercero á Córdoba, Sa11tiago y Tucu -
man. 

Es indisnensable la inspeccion frecuente de nuc. lros Nocesi~o.dos 
I' de una ms1,oo· 

Establecimientos de educar;ion, colocados á grn ndes cionc011st" 11tc. 

distancias de la capital y trau~jaclos continnamente 
por la dificultad de uniformar tanta diversidad de 
caracteres, de nacionalidaull;; y do lntineses, como la 
que constituye la reunion do 1:;1teclr/1ticos y de alum-
nos en un Establecimiento de edncacion con internado. 

Bajo otro aspecto, la inspeccion f1·ecnen te do la 
marcha de los Colegios,es altamente \ilil y pl'Ovechosa; 
por que estimula á maestros y /1 alumnos al cumpli­
miento de sus deberos, llevantlo energía ~ la accion 
que se debilita, economía y rectitud á la administra­
cion y disciplina que se relajan. 

La mayor par~e de lo que se necesita como elemen­
tal á la educacíon Sflcundaria, esta creado yá, y pode~ 
mos consel'Varlo algunos años sin alteracion; pero 
la tarea del Ministerio se centuplica, cuando se trata 
de vigilar en toda la He pública las múltiples funciones 
de un mecanismo vasto y á veces compli~ado. Su 
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vista no puede estar a la vez en todas partes,· y es in­
dispensable en ciertos casos, ver y examinar perso­
nalmente las dificultades para remedia rlas. 

Dcfioienoin, ele 
ln.s comisiones 
loonles. 

Las comisiones locales no siempre han dado el me-
jor resultado, aunque el Min isterio recurre á ellas 
cuando lo crée necesario, segun la naturaleza de los 
inconvenientes producidos. Pero la carga de suyo 
gratuita es la mas veces odiosa, porque van mezclados 
á los disturbios de los colegios, pasiones, rivalidades y 
ofensas á la honrn de los individuos por cuya razon no 
siempr~ hay personas que quieran tomar parte sin 
ventaja propia en asuntos de tal género. A esta con­
sicleracion debe agregarse otra muy atr.ndible, y es la 
tendencia constante á convertir en :.;sunto de partido<, 
locales los episodios ma.s insignificantes dtJ la vida de 
un colegio, hasta el estremo de no haber podido en­
contrar hace poco, en una ciudad del Interior, personas 
completamente imparciales, para encargarlas de infor­
mar al Ministerio sobre disturbios graves suscitados 
en uno de nuestros establecimientos de educacion. 

Cl'enoion ele 
Sub·ins¡iccto-
1·es, 

Fundado en las anteriores consideraciones el Minis­
terio os propone este año el aumento de dos sub-ins­
pectores de la educacion nacional , dependientes del 
P. E. y estraños á las pasiones é intere,ses locales. 
Estos empleados compartirán sus tareas con el Inspec­
tor y recorrerán constantemente toda la ·República, 
estimulando c9n su presencia la labor docente, la dis­
ciplina y la moralidad de los establecimientos de ed u­
cacion que la Nacion costea. 

XXXV. 

BJDLIOTECA NACIONAL . 

Esta reparticion no tenia ántes de ahora otro destino 
que el de se1·vir de clepósi to á las publicaciones oficia, 



CXLI 

les, á los pocos libros que el Ministerio adqnil'ia y á 
los periódicos del pais y estrangeros á que aquel es, 
taba suscriLO. Funcionando en una galeria estrecha 
de la casa de Gobierno no era susceptible de darle ma­
yor desarrollo. El H. Congreso se apercibió de esta 
deficiencia el año pasado y votó una suma para tomar 
una casa cómoda con dl:Jstino á la Biblioteca y costear 
su traslacion. 

Al comenzar este año dicha traslacion se ha verifi­
cado, y aunque la ley no lo dec.ia, el i\'linisterio juzgó 
esta r dentro ele su espíritu abriéndola al público, para 
que pudiese prestar algun servicio á todos sin dis­
tincion. 

Al mismo tiempo se ordenó que todas las obras fue­
sen clasificadasy catalogadas debidamente, reserván­
dose dos ejemplares de todas las publicaciones oficiales 
y periódicos del pais ó estrangeros á e¡ ue es Le Ministerio 
está suscrito, para plantel. 

La Biblioteca tiene asi mismo establecido el cange 
con otras estrangeras y con algunas asociaciones lite­
rarias ó científicas, por cuyo medio hace la adquisi-
1;ion de obras de importancia. 

De esta manera, la Biblioteca comprende dos sec­
ciones: una que forma desde hoy la base de la Biblio• 
teca Naciona l, y otra que tiene ú su cargo las publica­
ciones oficiales que deben dístribuirse á los Poderes 
Públicos Nacionales y Provinciales ó canjearse con los 
establecimientos y asociaciones est1·angeras. 

La organizacion definitiva qne el Ministerio ha dado 
ó. esta importante reparticion permite esperar que 
será en el porvenir un establecimiento de impo1·Lan­
cia. 

El movimiento que hoy mismo tiene la ·referida 
Biblioteca, en entrada y salida de.libros y en lectores, 
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lo mismo que el número de libros quó exislen para 
consultar y el que hay para ser dist ribuido, constan 
del cuadro que se acompaña mas adelanle. 

Escusado me parece h~ ceros p1·eseDte que esla 
reparti cion ner,esita se1· impulsada con nuevas par­
tidas del presnpnesto, y es por esto que, es una de las 
pocas en que el Ministerio Ita propueslo un pequeño 
aumento. 
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MOVIMIENTO TRIMESTRAL 

Primer trimestre Segundo trim'stre Tercer trimestre Cuarto trimestre TOTAL 

Eo~radas-volúmeoes .• .. . 4532 15625 39'12 6725 308'14 
Salidas-volúmenes .... . . 4225 6242 5-121 7lJ.18 23006 
Di ferencia _ . ..... ....... . . .. - . . . . . .. • • • • I • • • . . . . . . .. . . .. .. . . . . ... . .... . . 7808 --

EXISTENCIAS i 8 7 5 

Obras Eiemplares Volú11ns Valores Pesos fuertes 

Para consultar .. . ... . ... 13'i5 2015 4-212 10000 
1 

aproximado 
Para distribuir ...... , ... 2'15 7194- 8656 12060 20 exacto 
Publicaciones Oficiales .... 1H2 13000 14-200 15000 aproximado 
Publicaciones por suscri-

cion , .... . .... .. . . .. 54 5300 9000. 8000 aproximado 

1 
SUMA TOTAL .••. .2726 27507 36068 4-5060 20 
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XXXVI. 

OFICINA DE PUJlLICACIONES. 

Despnes que fué sup!'imido por ley de Octubre -10 
de i87ti la publicacion del e<Boletin Oficial,¡ y sancio­
nada por Jey tlel presupuesto de este año, una partida 
especial con idéntico objeto, el Ministerio organizó, 
anexa á_ su despacho, la Oficina de Publicaciones para 
la confeccion anual del Registro Nacional, que contiene 
en un libro bien impreso todas las leyes, decretos y 
demas actos públicos del Poder Ejecutivo y Legisla­
tivo. 

El Registro Naeional del año pasado fué ya impre-
so .Y publicado bajo la direccion de la referida Oficina. 

Ella funciona al lado de la Inspeccion de Colegios en 
el local que ocupaba la Biblioteca. 

Estas diversas oficinas, complementarias del ramo 
a mi cargo, prestan servicios importantes, estando á 
su frente personas inteligentes y honorables. 
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PRESUPlJESTO 
PROYECTADO PARA EL AI\J0 DE 1876 



nruPAllTAnrnNTO DE JUSTICIA, c. É I. PÚBLICA 

PRESUPUESTO 
Proyectado para el afio d e 1876 

PHOYECTO DE PHESUPUESTO PARA ALTERACIONES EN EL DE 

1876 1875 

INCISO l 

MINISTERIO 

Item 1° 

1 Señol' Ministro .. , ... 750 
2 Sub-Secretirio . ..... 200 
3 Oficial primero . ..... 100 
4 Oficial segundo y Con-

80 tador .. . ............ 
5 Oficial a1·chi vero y en-

l 
cargado de la mesa de 

, Sin aJteracion entradas ... ........ 70 
6 Tres escribientes á 60 

pesos fuertes uno, . . . 180 
7 Escribano de Gobierno 100 
8 Portero ..... . ...... . 30 
9 Gastos de Oficina ..... 30 

10 Para ·publicaciones é-
impresiones .......... 1000 

' -,., 
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PnOYECTO DE PnESUl'UESTO l'AUA 

'187ü 

INSPECCION DE COLEGIOS 

1 Inspector, . . . . . . . . . . 400 
2 Sub Inspector....... 300 
3 Oficia l primero ... .. ., 80 
4, Oficial ele mesa...... 60 
5 Para gastos ele viajes. . '180 

OFICINA DE PUBLICACIONES 

·Item 3° 

1 Oficial encargado de la 
publicacion ele los do­
cumentos oficiales y 
del Registro Nacional. HiO 

2 Auxiliar. . . ......... 60 

Bll3LIOTECA NACIONAL 

Item 4° 

·1 Director . • ~ ... =.·,., . .. HíO 
2 Contado!' . . .. . . .... . 100 
2 Dos aüxi¡;,ares á 70 pfs. 

uno... .. . . .. . . ... . . 14,0 
4 Porte1·r J y Mayordomo l.t-0 
5 Orden .a n1.a. . . .. . .. . . • 30 
6 Para fomento de la Bi-

blia teca ..... .... . , . 400 
7 P_a· ra can ges de publica-

c• ,ones y para embala-
' 5es, fletes, etc .. ..... 100 

8 Para encuadernaciones 100 
f J Para suscriciones ü pu­

blicaciones periódicas 

ALTEllACIONES EN EL 

DE '1875 

Sin alteracion 
Nueva partida ! Sin alteracion 
Aumento de 80 pfs. 

i Sin alteracion 

1 

Aumento de 60 pfs. 
Aumento de 30 pfs. 

Aumento ele 70 pfs. 
Aumento de '10 pfs. 
Sin alteracion 

Aumento de 400 pfs. 
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PnOYECTO DI'] PHESUl'UESTO FARA 

1876 

Ar,TERACIONES EN EL DE 

1870 

11=========1==== 

del país y estrangeras. '100 
10 Para gastos de oficina 

y alnmlmdo . . . ... . .. 50 
1 ·l Para alquiler de casa.. 200 
12 Para mobiliario. . . . . . 50 

INCISO II 

JUSTICIA FEDERAL 

Stt1.Jrema Corte de Jmticia 

ltem 1º 

1 Cinco Ministros de la 
Corte, y un Procura­
dor General, iJ 700 pfs. 
uno ...... ... . . . . .. 4.200 

2 Dos Secretarios relato-
res, á 235 pfs. u no. . . Ii-70 

3 Un Ujier.'........... 100 
fi. Dos escribientes á 50 

pesos fuertes uno.... . 100 
ñ Ordenanza .. .. .. .... 30 
6 Portero . . .. . , . . . . . . 30 
7 Para gastos de oficina 

y biblioteca . ...... . . ltO 

JUZGADOS DE SECCION 

Seccion Btmws Aires . 

Item 2º 

,1 Dos Jueces á 500 pfs. 
uno .............. 1000 

2 Procurado1' Fiscal... . 250 

¡ Nuevas -~arlidas 

Sin a lteracion 

l Sin alteracion 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

3 Escriba no del Crimen. 100 
4 Dos oficiales de justi-

cia, á 60 pfs. uno. . . . ·120 
5 Dos ordenanzas á 25 

pesos fuertes uno.. . . . 50 
6 Gastos de oficina.. . . . 8 

Seccion Santa Fé 

ltem 3° 

i Juez . . . .. . . .. ... . . . 350 
2 Procurador Fiscal. . . . '125 
3 Escribano, . . .. . .. . . . 25 
ti Oúcial de justicia .. ... 38 
5 Ordenanza . . . .. .. . . . H 
6 Alquiler de casa... . . . M> 
7 Gastos de oficina.. . . . 5 

Seccion Entre-Ríos 

Item 4° 

i Juez............... 300 
2 Procurador Fiscal. . . , Ho 
3 Oficial de justicia.... 38 
4 Escribano . . . .. . . . . . 25 
5 Ordenanza.......... 14 
6 Alquiler de casa.. . . . 32 
7 Gastos de oficina.. . . . 5 

s eccion e orrientes 

Item 5° 

i Juez ............ .. 1 300 
2 Procurador Fiscal.... 125 
3 Oficia I de justicia. . . • 38 

ALTERACIONES EN EL DE 

·1875 

J Sin alleracion 

¡ s· 1 • 1 in a toracion 

Sin alteracion 

~ Sin alleracion 
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PROYllCTO DE PltESU PUESTO PARA 

1876 

!t Escribano . . . .. . . . . . 25 
5 Ordenanza . . . .. .. . . . 14 
6 Alqu iler de casa ... . . . 48 
7 Gastos de oficina... . . 5 

Seccion Córdoba 

1 Juez .. .............. 300 
2 Procurador Fiscal... . 125 
3 Oficial de Justicia.... 38 
4 Escribano...... .. ... 25 
5 Ordenanza... . . .. . . . H{. 
6 Alquiler de casa..... 30 
7 Gastos de Oficina.. . . . 5 

S eccion M endoza 

ltem 7° 

1 Juez . .... . ... ,.,... 300 
2 Procurador Fiscal.... 100 
3 Oficial de justicia,. . . 30 
ft. Escribano ... , . .. . . . . 25 
5 Ordenanza.......... 14 
6 Gastos da oficina.. . . . 5 

Seccion San Juan 

Ctem 8° 

1 Juez . . . . . . . . . . . . . . . 300 
2 Procurado1· Fiscal... . 100 
3 Oficial de justicia... . 30 
4 Escribano., . . .. . . . . . 25 
5 Ordenanza . . . .. .. . . . 14 

• 6 Alquiler de casa.. . .. 24 

ALTERACIONES EN EL DE 

1875 

l Sin altoracion 

Sin alteracion 

Sin alteracion 

., 

Sin alteracion 



7 Gastos de oficina . ...• 

Seccion Santiago 

Uem 9º 

Cf,II 

•1 Jnez . . ... .. ... . . . . , 300 
2 Oficia l ele justicia . ... 30 
3 Escribano . ... . . . . .. . 25 
lL Ordenan za. . . . . . . . . . 14-
tí Alquiler ele casa...... 15 
6 Gastos de oficina .. . . . o 

S eccion C atamiarca 

(Lem 10 
1 Juez . . . .. . . .. . • . . . . 300 
2 Procurador Fiscal.... 80 
3 Oficia l de justicia.... 30 
ti Escribano . . . .. . . .. • ~5 
tí Ordenanza... ... .... 14 
6 Alquiler de casa..... . 15 
7 Gastosdeoficina..... 5 

Seccion Jit,juí 

ltem H 
t Juez .. . .. . . . . . .. . .. 300 
2 Oficia l de justicia ... , 30 
3 Escribano. .. . .. ... .. 25 
/t. Ordenanza . .. . . ,. .. . 111. 
5 Alquiler de casa .. . . , 15 
6 Gastos de oficina ...• , tí 

Secc-ion Tucuman 

rtem i2 
1 Jnez6, • .,. , .... -.·.-.-;-; 300 

Sin alleracion 

Sin alterncion 

Sin alteracion 

Sin alteracion 

Sin alteracion 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA. 1ALTERACIONES EN EL DE 

18i6 18i5 

2 Procurador Fiscal. ... 80 
3 Oficial de justicia .... 30 
!1, Escribano .. . ........ 25 
ti Ordenanza .. . ....... 14, Sin alteracion 
6 Alquiler de casa .... . 15 
7 Gastos de oficina .... . 5 

Scccion Salt(t 

Item 13 

1 Juez ...... . .... , . .. 300 
2 Procurador Fiscal, ..• 80 

t 
3 Oficial de justicia • •• • 38 
4. Escribano .. ......... 25 Sin altel'acion 5 Ordenanza .......... H 

1 

6 Alquiler de casa .. . .. 15 
7 Gas tos de oficina ..... o 

Seccion San Luis 

Item 14. 

11 Juez .. o •• - ••••••• • •• 300 
2 Procurador Fiscal. ... 80 
3 Oficial de justicia ..... 38 
4, Escribano ........... . 25 Sin alteracion 5 Ordenanza . . ... . .... u 
G Alquiler de casa .. n. 15 
7 Gastos de oficina ..... o 

Seccion Rioja j 
rtem 1 tí 

1 
1 Juez .-;7 ... ª •• ·~· •• o •• 300 l Sin alteracion 2 ProcUl'ador Fiscal. ... 80 
3 Oficial de justicia, . , • 30 
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PROYEOTO DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

4. Escribano . ...... .. . . 2o 
o Ordenanza . . . . .. . . . . 1ft. 
6 Alquiler de casa.... .. 15 
7 Gastos de oficina . . . . . 5 

INCISO III 

HONORARIOS DE CON JUECES, FIS­

CALES AD HOC, ETC. 

Item 1° 

i Para honorarios de 
coojueces en la Supre-
ma Corte. . . .. . .. . . . 200 

Item 2° 

i Para honorarios de fis­
cales especiales, tra­
ductores, calignfos é 

ALTERACIONES EN EL DE 

1875 

( Sin alteracion 

Sin alteracion 

intérpretes . . . . . . . . . 250 . 1 

Ctem 1° 

INCISO IV 

PENSIONES 

i A los menores hijos del 
fin·ado Presidente de la 
Suprema Corte de Jus­
ticia, Doctor D. Fran-
cisco de l&s Carreras. . 200 

l Sin alteraeion . 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

INCISO V 

EVENTUALES DE JUSTICIA 

ltem ,1° 

Para gastos eventuales 
en el Departamento de 
J nsticia. . . .. . . .. . . . . 300 

INCISO VI 

OBISPADOS 

Arzobispado de Bimios Aires 

ltem 1° 

1 Ilustrísimo Señor Ar-
zobispo. . . .. .. ... . . . 500 

2 Secretario . . . . . . . . . . 70 
3 Oficial de Secretaria.. 35 
4 Dos escribientes, á 25 

pesos fuertes uno. . . . 50 
5 Ca pellan. . . .. . . .. . . . 25 
6 Dos familia1•es á 14- pfs. 

uno . . . .. . . . . . . . . . . . 28 
7 Para gastos de visita de 

la Arquidiócesis . . . . . . 50 
8 Crucirerario . . . . . . . . 16 
9 Para gastos y repara-

cione:. del Palacio Ar­
zobispal. . . ., . . .. . . .. 100 

ALTRRACIONES EN EL DE 

1875 

l Sin alteracion 

l Sin alteracion 

1 Aumento de 2g pfs. 

Sin altel'acion 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PAflA 

1876 

Citria Eclcsióstirn 

ltem 2° 

i Dos Provisores ó Vica•• 
ríos genera les, á 11 O 
pesos fuertes uno..... 220 

2 Fiscal Eclesiasti co.... 90 
3 Defensor ele matrimo-

nios. . . .. ........... 70 
4 Juez de conci liacion.. 50 
5 Dos escribientes, á 30 

pesos fuertes uno,,.. 60 
6 Ordenanza. . . . . .. . . . 20 
7 Para gastos de la Curia 47 

Cabilclo Eclesiástico 

Item 3º 

-t Presidente ó Dean.... 130 
2 Cnat1·0 Dignidades á 

1l0pfs.uoo ......... 4-liO 
3 Cllatro Canónigos á 

100 pfs. uno. . . ... . . . 400 
4- Secretario . . . . . . . . . . 25 
5 Sacristan mayor.. . . . 30 
6 Maestro de ceremonias 40 
7 Sochantre. .......... 30 
8 Seis acólitos á 7 pfs. 

uno................ 4-2 
9 Tres cantores á 20 pfs. 

uno..... . .......... 60 
10 Organista...... .. ... 2i> 
H Portero de la Catedral 25 
f'2 Sacristan menor.. . . • rn 
13 Pertignero...... . .. . 20 

AJ.TEI\ACIONES EN EL DE 

) Sin alteracion 

Aumento de 8 pfs. 
Sin alteracion 

Sin alLeracion 

Aumento de 15 pfs . ¡ Sin alteracion 

Aumento de 12 pfs. 
Sin alterar:ion 
Aumento de 5 pfs. i Sin alteracion 



I 

CLVII 

PnOYECTO DE Pm~SUPUES'l'O 11,\JIA 

1876 

ALTERACIONES EL EL DE 

187ñ 

H, Para gastos del culto 
en la Iglesia Metro po-
li tan a.............. rno 

1 Sin alteracion 

Capellan'Ías 

Item tiº 

f Para el servicio de las 
Capellanías (Wde coro 
y 8 de misa los dias de 
fiesta) en la Arquidió-
cesis ele Buenos Aires. 400 

Seminario Concilittr lle Bnrnos Afres 

Item oº 
f Rector . . .. , . . . . . . . . 80 
2 Vice-Rector. . . . . . . . . üO 
3 Ins pectar. . . . . . . . .. . ñO 
4 Seis Profesores á 60 

ps. fts. uno......... 360 
5 ~léclico . . . .. .. .. . .. . 40 
6 Veinte y cinco becas á 

13 pfs.una .......... 325 
7 Alquiler ele casa..... 9ff 
8 Servicio interno ... .. 50 
9 P.i ra refacciones en el 

edificio y compra de 
libros . ......... ,... 200 

SERVICIO DEL CULTO 

JJ{ artin Garcia 

ltem 6° 
'1 Para la construccion 1 

de una capilla. _ •. , .. ~ 333 33¼l 

Aumento de 80 pfs. 

Sin alteracion 



CLVIII 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

2 Capellan . . . .. . .. . . . 60 
3 Sacristan. .. ... . . . . . . 12 
1 Para gastos del culto.. i2 

OBISPADO DEL LITORAL 

Itero 7° 

i Ilustrísimo Sr. Obispo 282 
2 Secretario . . . .. .. . . . 25 
3 Capellan. . . .. . . .. . . . 20 
4 Familiar.. . ......... 15 
5 Para gastos de la visita 

pastoral . . . . . . . . . . . • 50 

Curia Eclesiástica 

ltem 8° 

1 Provisor y Vicario Ge-
neral. . . . . . . . . . .. . . . 60 

2 Fiscal Eclesiástico.. . 30 
3 Escribiente de la Curia 45 
4 Ordenllnza....... . . . iO 
5 Para gastos de la Cu ria IJ..7 

Cabildo E ele si ástico 

ltem 9° 

1 Presiden te ó Dean. . . . 1'14 
2 Arcediano . . . .. .. . . . 95 
3 Canónigo Magistral... 86 
4 Chantrn.. .... .. .. .. • 86 
5 Tesorern.. . .. . ... . . . 86 
6 Canónigo de- Merced. . 86 
7 Dos racioneros á 67 

ps. ftes. uno. . . .. . . . 134 

ALTERACIONES EN EL DE 

1875 

Sin a I teracion 

~ Nuevas pa1•tidas 

Sin alteracion 

Sin alteracion 

1 

Sin alteracion 



CLIX 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

8 Dos medio, racioneros 
a 59 pfs. uno . .. ... . . 

9 Dos capellanes á 35 pfs. 
uno . .... . ... . . , ... • 

-IO Maestro de ceremonias 
·l 1 Sochantre primero . . . 

118 

70 
20 
28 
24, 

ALTERACIONES EN EL DE 

187o 

-1 2 Sochantre segundo .. . 
13 Org~nista .. .. ... .. . 19 1 Sin alteracion 
14' Secretario capitular .. 
-15 Pertiguero ..... ... . . 
'16 Para empleados meno-

res .. .. ... , ... ... .. . 
17 Para gasto~ de fábrica. 
18 Sacristan mayor ..... 

rn 
16 

50 
70 
24' 

H) Para ayudará la cons­
truccion de la Catedral ld6 66¼ 

Semina,·io Conciliar del Litoral 

Item 10 

f Rector . . . . . . . . . . . . . 60 
2 Vice-Rector........ . 4,0 
3 Inspector. . ....... , . 25 
4 Médico. .. . .. . .. . .. . 30 
o Seis Profesores á 50 

ps. fts. uno.......... 300 
6 Veinte y cinco becas á 

iO pfs. una. . . . . .. . . . 250 
7 Para alquiler de casa, 

construccion y refac­
ciones del edificio. . . . 200 

8 Para servicio intei-no . 50 
9 Para compra de libros 50 

l0 Para mobiliario... . . . 50 

Sin alteraciou 

Aumento de 20 pfs. 

l Sin alterncion 



CLX 

Pl\OYEC'l'O DE PnESUPUES'l'O l'ATIA 

•1876 

OBISPADO DE CÓHDODA 

[tem H 

i Ilustrísimo Sr. Obispo 282 
2 Secretario.. . ..... . .. 2a 
3 Capellan. . .... ... . . . 20 
4 Familiar. .. . ........ 15 
a Para gastos de la visita 

pastoral . . . . . . . . . . . . 50 

Curia E el esiástica 

Item i2 

i Provisor y Vicario Ge-
neral. .. . . . . . . ... . . . 60 

2 Fiscal Eclesiilstíco . •. . 30 
3 Escribiente. : . .. .. . . . 15 
4 Ordenanza ... .... _. . 10 
5 Para gastos de la Curia 47 

Cabildo Eclesiástico 

Uem i3 

1 Pl'esidente ó Dean. . . . ·114 
2 Arcediano... .. .. .. . . 9o 
3 Chantre......... . . . 86 
!1: Tesorero. . . .. . .. . . . . 8G 
ti Canónigo Magistral. . . 86 
6 Canónigo de Merced. . 86 
7 Dos racioneros, il 67 

pfs. uno......... .. . 134, 
8 Dos medios racioneros 

á 59 pfs. uno. . . .. . . . H8 
9 Secretari9 capitular. . 19 

ALTERACIONES !EN EL DE 

187a 

1 Sin alleracion 

f Sin alteracíon 

·' 

Sin alteracion 



CLXI 

PnOYECTO DE PnESUl'UESTO PARA 

1876 

10 Dos capel lanes de coro 
ú 25 pís. uno . ....... ñ0 

H Sacristan nwyor..... 24, 
·12 Sochantre. ..... ... . . 28 
13 Maestro de ceremonias 20 
·14, Orga:1ista. . . ... ..... rn 
Hi Parn crnpluado.; 111e11O-

l'es . ... .. . , . . . . . . . . . 50 
l 6 Para gastos del Cu I to y 

reparaciones de la Igle-
sia CateJra l. ........ 80 

Seminario Co11C'il·iar ele Córdoba 

Ilem -14-

·1 Recto r ............. 60 
2 Vice-Rector .... ..... liO 

3 Inspector .......... . 25 
li Seis P roresores á 50 

ps. rts. uno . . .. ..... 300 
5 Médico . . . . .. . ..... . 30 
6 Veinte y cinco becas ú 

rn prs. una ..... .. ... 250 
7 Para nnevas construc-

cioncs y refacciones 
de l cd ifido ... .... . .. 200 

8 Para el servicio interno fjQ 

9 Para compra de libro::; . ~o 
.¡o Ecónumo .... , . .. 1 1 ••• 

C)., 
-u 

OBISPADO DE SALTA 

ltem 15 

) 

ÁLTJ::l\,\CION BS EN EL DE 

1875 

Sin alleracion 

Sin alteraciun 

Aumento de 20 pís. 
Si u a I teracion 
Nuera pal'lida 

i Ilustrísimo Sr, OIJispo 282 ( 
2 Secretario . ... . . :.... 30 . A Sin alterac1on 
3 Capellan . . ........ , ~ 20 y 



CLXll 

PROYECTO DE PRBSUPUll,STO P,\ll .\ 

i876 

,~ Familiar..... . .. . ... rn 
5 Gaslosde la visita pas-

tora 1 .. . ... , . . . . . . . • GO 
6 Para avucla r ~ la cons­

trnccion de la nneva 
Catedra l. . . .. . . .. . . . 4000 

7 Escribiente do la Se-
cretaría.. . . . . . . . . . . . 20 

Curia Eclesiá;t-ica 

Hem 16 

1 Provisor y Vicario Ge-
nernl... . ... . . .. . . . . 60 

2 Fiscal eclesiástico.... 30 
3 Notario.. . ........ . . 20 
/J.. Escribiente.. . .. .. ... 15 
5 Onlenanza . . . . . .. . . . i!O 
6 Gartos de la Curia.... ,~7 
7 Jnez de conciliacion.. 30 

Cab-ilclo E clesiástico 

ltem 17 

·l Pre;identeó Dean . . . . ·J tri. 
:2 Arcediano.. . ........ 95 
3 Chantre........... . 86 
4.. Docl.oral . . .. . . .. . . . 86 
fj l'\'fagistral. . ... .. .... 86 
6 Canónigo de primera 

merced... . . . . . . . . . 86 
7 Canónigo de segunda 

merced. . . . . . . . . . . . . 86 
8 Canónigo racionero. . . 67 
O Id. medio r:icio-

nero .. . ,'' ... , . , . . . . . 59 

ALTlsl\ACION ES EN El, lJC 

•t87u 

1 Sin ,llcracion 

Nueva partida 

¡ s· 1 • l rn a lerac10n 

Nueva partid:-1 

Sin a I teracion 



CLXlll 

PIIO\' F.CTO IH: P HESUl'UESTO l'AIIA 

,¡, 7G 

10 Dos ca pel lanes de co ro 
á 'iti pfs. 11 no ...... . , fi0 

11 Sa¡;ristan mnyor.. . . . 25 
12 l\Jaes lro de ceremonias 25 
13 Secreta rio Ca pi tular . . -1!) 
14. Organ ista........... 1fl 
lü Sochantre .......... , 30 
16 Para la fáb rica do la 

Iglesia . . . .. . . . .. . . . . tí(i 
17 J>ara empleados meno-

res . . .... . , . . . . . . . . . 50 
·18 Para subvencionar las 

vicarias foraneas .. , .. GO 

Seminario Conciliar de Salta 

Item 18 

i Rector . . . .. . . . . . . . . 60 
2 Vi1:u-Hector......... !¡.O 
3 Juspc¡;lor. .. ........ 2ti 
4 Sei~ Profesare., á 50 

[):- . fls. uno.. . . .. . . . 3 :)0 
tí ~J édico.. ... .. .... .. 30 
6 Veinte y cinco becas, á 

10 pfs. una... .. ..... 250 
7 Para construccion y 

refacciones del ed ificio 200 
8 Par:i servicio in1.01·no. :i0 
9 Para compra de libros !'JO 

10 Para mobi liario. .. ... 50 

0 BlS:1ADO DE CUYO 

It ,m rn 

i llustrisimo S1·. Obispo 2' l2 
12 Se.cretario • .. •D:• . , , 2ij 

,\ L TEIIACIONES EN EL DE 

·1875 

Sin altcracion 

Sin alte1·acion 

Aumen lo de 20 pfs. 

~ Sin alteracion 

} Sin altel'acion 
.•.: 



CLXIV 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PAi\,\ 

18i6 

3Capellan .... .' ....... 20 
4- Familia!' ....... ., . .. 15 
tj Alquiler ele la casa 

episcopal. . .'......... 30 
6 Para gastos de la visita 

pastoral . . . .. . . .. . . . üO 

Curia Eclesiástica 

ltem 20 

·l Provisor y Vicario Ge-
neral... .. ..... . . . .. 60 

2 Fisc:d Eclesiástico... . 30 
3 Escribiente. . ...... . . 15 
4 Ordenanza . . ..... . , . . 10 
5 Gastos de la (:u ria. . . . 4 7 

Cabildo Eclesiástico 

Item 2'1 

l Presiden te 6 Dean ... . 
2 Arcediano ......... . 
3 Maestre Escuela ..... . 
4 Doctoral ...... . . . .. . 
5 Magistral.' ........ . . 
6 Canónigo de primera 

merced . . ......... . . 
7 Canónigo de segunda 

merced ...... . ..... . 
8 Canónigo de primera 

racion . .. . ...... . .. . 
9 Car~ónigo de segunda 

lrn g~~0
c~pe·11·a~·e~ ~l~-~~r~: 

1 
á 25 pfs. uno ....... . 

t t Sacristan Mayc,r . ... . 

1-14 
95 
86 
86 
86 

86 

86 

67 

5!) 

50 
24 

ALTERACIONES 1m EL DE 

·1875 

Sin alteracion 

i Sin alleracioo 

1 

Sin alteracion 



CLXV 

PROYECTO DR P1rnSU 1'UJ;STO PARA 

i8i6 

12 l\fae!-tro do ceremonias 20 
13 Secretario capitular.. 19 
14, Organista . . . . . . . . . . . 19 
15 So.chantre mayor... . . 28 
16 Para la fábrica de la 

Iglesia. . . .. . . . . .. . . . 70 

ÁLTEI\ACION!;;S EN EL DE 

1875 

17 Para empleados meno-
res...... . .. . . .. .... 50 ) Sin alteracion 

18 Para subvencionar las 
vicariasfor11neas..... 50 

19 Para gastos de la Secre -
taría............... 15 

20 Para la terminacion de 
laf obras esleriol'es do 
la Catedral.... . . . . . . 4'16 66{ 

Semina,-io Conciliar de Cuyo 

Item 22 

•l Rector. . . .. . . .. . . . . . 60 
2 Vico-Rector. . . .. . . . . 40 
3 Inspector . .. . . ..... , 25 
ti Seis Profesores á 50 

ps. fLs. uno . . . ... . .. . 300 
5 Médico .... . . . ..... , . 30 
6 Veinte y cinco llecas á 

•10 pfs. una...... . ... 2110 
7 Para constr11ccion y re 

facciones del edificio . . 200 
8 Para el servicio in terno 50 
9 Para compra de- libros 50 

-tO Para moviliario... . .. 50 
H Ecónomo........... ~5 

Sin a I teracion 

Aumento de 20 pfs. 
~ Sin alleracion 

Nueva partida 



CLXVI 

PROYECTO llE P1ü:SUl'Ul!:ST0 )'HA 

,J87ü 

INCISO VII 

SUBVENCIONES ECLESL\S'i'ICAS 

Item 1° 

i Para atenuer las nece­
sidades religiosas en 
las Pro•rihcias. y es¡,c• . 
ci,dmente en la s que 
no son cabezas de obis-

i\LTEíl ,I CIONES 1!:N EL Dll 

1875 

pados., . ...... ... . 4000 Aume11ln do 1500 pfs. 

i Para misiones religio- , .,, 
sas entre los indios ... !1.000 

ltem 3° 

Aumento do 200ú pfs. 

-1 Para ayuda r á la re '­
co;rntruccion de la igle• 
sia Matriz de Juj11y .. ¡ ldG 6üi- Sin altcraciun 

1 Para ayudará la cons !. 
truccion Lle la lglesih 
Matriz ds la .Rioja.. . . 250. 

INCISO VIII 

EVENTUALE S DEL CULTO 

ltem ,J, 

•l Para gastos e ven lt1a les 
del Cu lto .: ... .. .. ·.. 400 

Nt1 evas parti das 

Sin alleraci.on 



CLXVII 

PnOY!lCTO lJE PHESUPUESTO l'AI\A 

1876 

INCISO IX 

lN;sTRUCCION PÚBLICA 

EDUCACION COMUN 

ltem 1° 

S unVF.NCION !lS. PAI\A EL SOSTIIN y rn­

~rnNTO DE U BDUCACION COMUN 

1 Para dar cumplimien-
to á la Ley de Su bven-
ciones .... , .... .... .liOOOO 

2 Parll la adquisicion y 
reparto ele modelos, 
aparntos y objetos pe­
dagógicos perfecciona~ 
dos , cuya adopcion seit 
conveniente al progreso 
ele la enseñanza en las 
escuelas, y para unifor-
mar los registros esco-
lares en toda la Repú-
blica, á fin de asegurar 
la formacion de la Es­
tatlfatica General, de la 
Educacion . . . .. .. . . • 550 

ltem 2º 

GOMISION NACIONAL DE ESCUELAS 

•l Secretario ..... , .. . . . 125 
2 Coritador, ..... , . . . • . 80 

ALTJHIACIONES EN EL DE 

1875 

Sin alteracion 

\ Sin alleracion 



CLXYIII 

l
•. PnOYECTO DE PnESUPUI\STO PAHA 

18í6 

3 Contador auxiliar y es-
cribiente............ 60 

4- Portero . . . . . . . . . . . . ~5 
5 Gastos de oficina.. . . . 8 
6 A !qui ler de casa.. . . . . lt,O 

ltem 3º 

BIDI,IOTECAS POPULAHES 

1 Para fomento de las Bi ­
bliotecas Populares .. . 1500 

2 Secreta rio de la Co mi -
s ion Protectora .. . . -. . 120 

3 Contador........ . . . 100 
ti Contador auxiliar y es-

cribiente. . . . . . . . . . . . 80 
a Gastos de oficina., .. , 8 

ltem lt0 

ESCUELA nIIXTA EN EL TEHHITORIO DllL 

CHACO 

1 Preceptor.. . ..... ... 80 
2 Prece ptora . . . . . . . . . . 70 
3 Alqui ler de casa... . .. 30 

Atrnn,1c10;-¡Es EN F:L nE 

1875 

l Sin altcracion 

4, Para mobiliario.... . . 50 Nuevas partidas 
5 Paro libros y útiles ... 50 
6 Para la co·nstruccion 

de un edificio. . . . . . . . 4-00 

Item 5° 

ESCUELA F:N MARTJN GARCIA 

i Preceptor, . . ..... , . • 60 Nnevas partidas 



CLXIX. 

PnOYl,CTO DE PnESUl'UESTO 1',11\A 

1876 

2 Para mobili:irio...... 20 
3 Parn li brns y útiles. .. 20 
ft. Para la constrnccion ele 

un edificio. . . . . . . . . . 100 

ESC UELAS NOH~JALES 

[tem 6º 

E SCUELA NonMA L DEL PARANÁ 

·I n;r&ctor. . . . . . . .. . . . 300 
2 Vice-Di rector.. . . . . . . •125 
3 Diez Profeso res á -IOO 

ps. fts. uno .. . . . ... . 1000 
4, Para se ten ta jóvenes 

qll e se dediquen al Pro­
fesorado, i1 30 pfs. uno 2·100 

5 Para refa ccion del edi­
ficio............... . 200 

6 Para mobiliario,libros, 
apara tos, etc . . . .. . . . 300 

7 Celador . . . .. . . .. . . . . 25 
8 Para el se rvicio interno 80 

ítem 7° 

ESCUELA NomIAL DE 'l'UCUMAN 

1 Director............ 300 
2 Vice Director.. . .. . .. •125 
3 Seis Profesores á rno 

ps. fts. uno . ......... 600 
4, Para se ten ta jóvenes 

que se dediquen al Prn­
fesorado, a 2í'S pfs. uno 1750 

ti Para refacciones en el 
edificio .. ........... 200 

l 

ALTEUACIONES EN EL DE 

1875 

1 N,;evas partidas 

Sio alteracion 

Sin a I teracion 



CT,X;( 

PnOYECTO OE P111,SUPUESTO P,\IU 

1876 

6 Para mobiliario,libros, 
aparatos, etc .... . . . , 300 

7 Celado1·. . . . . . . . . . . . . 7:15 
8 Para el servicio interno 80 • 

INCISO X 

EDUCACION SECUNDARlA. 

1 

A 1:rn11,1c10NES EN EL DE 

1875 

1 Sin , 1 teracion 

Cou:GIO N,1cv1N,1L oE Dur.Nos :\rnEs 

Secc·ion ·¡n·imera 

ltem ·1º 

Hector y Di rec 1.0 1· do 
Estudios . . .......... 2:10 

2 Vice-nector . . . . . . . . rno 
:3 Prefl.lcto de Estudios .. í O 
ft Secretario. . . . . . . . . . M) 

ti Diez y ocho Profeso res 
il H3 pfs. uno .. ..... 2J3fi. 

6 Dos Profeso res repeti­
dores~ 50 pfs. u11n... '100 

7 Ayudante de la C/1tcJra 
de Química . . .... . .. 50 

8 Ayudante C:e la Cátedra 
defisic.a......... .. . 50 

9 Profesor ele Dibujo , 
Pintnra y Escu ltura... '100 

1 O Profesor de I\l úsic:i . . . , 80 
•I t Bibliotecario . . . .. . .. /1.0 
·12 Méd ico. . . .. . . . . . . . (iO 
·13 Capell an. . . .. . . .. . . . ftO 

! Sin altrracion 

) 
1 Se aumc11ta un Profosor 
/ pea· 110 se r sufieiente~ 

\ 

losq uL1clese111 peña n la~ 
cl;i ses duµlicadas de 
·I O y 2 ° año. 

I 
) 

\ 
Sin alteracion 

Nneva partida 

¡·Sin allcracioll 



CLXXI 

PRO YECTO DI•: PRESUPUESTO P,IRA 

1867 

lli Ecónomo ... . ....... . 
15 Seis celadoresit 37 pís, 

uno . • .. . . ........ . . 
IU MaesLro de Gimnasia .. 
17 i\Jacstro de E~gri rn a . . . 
18 Cn~ren ta becgs :1 ·1'2 

ps. fts. una . . . . .. .. . . 
ID P;i ra co11servac ion del 

Gabinctn ele Visi1~a. La­
uoralori o dn Quim ic:i y 
de111:'.ls enseres .... . . . 

1.0 L\1ra fomento rlc la l3i-
bli oLeca . .. . ... .. . . . . 

:U Para romc11Lo del Laho­
ralorio dn Química ... 

-z2 Para ref,1t:tion-del ed i ­
ficio y co"nstruccion dn 
dos s:tlon1!S p;1 ra ga lii -
1Hltc de Higtori :1 N,1tu­
r;il y; au la dB ~Júsi1:a .. 

:!3 Pa1:a u10(1,, los lle üi l.in­
jo )' Esr u•ltura.. . . .. . 

:Ui Para objetos tic II is Lo • 
ria Nati1 ral ..... . . _ .. 

15 P:1ra el sr.rricio interno 
:W Para mobil iario ..... . 
:'J.7 Parn adqni:;icion de los 

• aoar:ilos q11r. fallan en 
ei Gabinete de Física, 
para el estudio de la 
electricidad diniirni r.a, 
de la Oplicü y Lle la i\Ie-
tcoro logb . . ....... , . 

Scccio11 segunda 

;iO 

9 9 9 ---·~ 
:'íO 
~o 

!1.80 

HO 

80 

80 

/¡.()Q 

80 
fi.O(). 

80 

-150 

CL~SES NOCTUíl NAS 

128 Proft•rn r de Fonografía 113. 

ALTEHJ\CIONES EN EL DE 

Sin alteracion 

Se ~lltnOlllil un cclauor 

1' 

1 

s; n a I terne ion 

Aum en ta de !00 pfs. 

Bcb:ija de 20 pf:.;. 

fü•b;ij:i de 20 pfs. 
Si 11 ;, 1 ter a cio11 
Hol1aja de '.20 pfs. 

Sin alLerúcion 



CLX xn 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PAllA 

i876 

129 Profesor <le Química 
aplicada ... . ..... .. , 80 

30 Profesor de Física id. . 80 
31 Id. de Dibujo,... 80 
32 Para el servicio de estas 

clasrs . . . .. . . .. .. . . . liO 

Cou:mo NACIONAL DE l\foNSEnnAT 

Saccion primera 

ltem 2• 

i Rector y Director de 
Estadios............ Hí0 

2 Vice-Rector y Secreta-
rio............. . ... 85 

3 Prefecto de Estudios. ft-0 

ti Catorce Profe.,ores fi 
80 pfs. uno .. ..... . .. H20 

5 Prnfesor de Física .... • i20 

6 Id. de Química ... i 20 
7 Profeso1· <le Historia 

Natural............. i20 
8 Dos Profesores repeti-

dores á /JO pfs. uno.... rno 
9 Profesor de Dibujo na-

tura! ......... . .. .. . 80 
10 Profesor de Música... 60 
H Id. de Gimnasia. 50 
12 Ecónomo............ 39 
•13 Cuatro celadores á 25 

ps. fts. uno.......... '100 
14 Médico.............. 50 
Hi Escl'ibiente ... .... . , . 16 

ALTERACIONES EN H DE 

1875 

1 Rebaja de 80 pfs. 

l Sin alteracion 

~ 
Los tres Profesores que 
se aumentan, son los 
que han dado enseñan• l za preparatoria en la 

J Universidad de Cór-
doba 

} Nuevas partidas 

Sin alteracion 



CLXXlll 

PnOYECTO oi,; Pni,;suPUESTO PAl1,\ 

1876 

'16 Cincuenta becas á 12 
ps. fts. nna (compren­
didas las que ar.upan 
los jóvenes ele la Rioja ) 600 

AL rnnACIONES EN (o;L DE 

1875 

i7 Par-a h fu ncion de la 
Patrona y honras del 
fundador . ... . . .... . 23 28 

Sin alteracion 

18 Para refaccion del local 
y adquisicion de mobi-
liario . . . .......... . 

H) Servicio in Lerno .... . . 
20 Para instrumento~ de 

Física y Malemáticas . 
21 Paraaparatosyutensi-

lios de Química ..... . 
~n Para objetos de Histo-

ria Natural. ...... .. . 
23 Para modelos de dibujo 
24 Pa ra mapas y globos 

geogrHicos ......... . 
25 Ayudante de Física .. . 
26 Ayudan le de Química. 

400 
200 

4-00 

200 

80 
50 

25 
r,.o 
!10 

Seccion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

27 Sobresueldo de cinco 
Profesores á 20 ps. fts. 
uno. . . .. . . .. .. . . . . . ,100 

28 Para el servicio de las 
clases nocturnas. , . . . 20 

COLEGIO NACIONAL DEí, U llUGUA Y 

Seccion primera 
Item 3° 

1 Recto1· y Director de 

1 Nuevas partidas 

i Sin ,ltemion 



C:LXXIV 

Puon:CTú IJ!l PIIESll l'UE:no i',11\.\ 

•187(i 

EsLnuios, teniendo a sn 
ca rgo uIir1 ci\ Led ra y l:i 
co11Lnbilidad del csLa­
l.Jlcci111iento.. . .. . . .. . 200 

2 Vi ce- HPctor v Sccrcta-
l'IO con una t::itedrn . . . 120 

3 Prefecto <l e estud ios.. 7i5 
ti Diez Profe~orcs il 80 

ps. fLs. uno .. ..... .. . 800 
5 Dos Profesores repetí• 

do re;; :1 fi0 pfs. 11 no . . . 1(10 
G Un Profesor de Qními­

c:a p;ira los c:11r:;os pre­
paratorio-;, y para u11 
cn rso de esta ciencia 
con :qil1cacioncs il la 
agriculLn r:1 ~· i1 las ;i r -
les i 11d11st.r ialr•s . ... . . 200 

7 Ay11da11lc del Profesor 
de Química .... . ... . , 50 

8 U11 Profesor de Física 
y ~I a tcmáli,;as . . . . . . . HiO 

9 Ayudante rlc Fbica. . . 4-0 
10 Un Profesor de Histori a 

Natural, con la obliga-
cion de r.sLu diar la F lo-
ra y la Fau na <l e la Pro­
vincia, furn1·1r un Mo -
sco <le r,iencias natn ra-
les,y producir informe.,; 
a1111alcs sobre lo:;rcsul-
tados del sus inves tiga ­
ciernes. . . . . . . . . . . 200 

1 ·l Aynda11t.e del Profesor 
ele Histor ia Na tural . .. 30 

12 Profesor <le dibujo 11 a-
Lu ra l . .. . . . . ... .. . .. 80 

¡·13 Profesor de ~lúsica . .. 60 

A1.r1rn,1c10N1:s EN u uI•: 

·187;) 

-

Si 11 alterncion 

Aumen to de 80 pfs. 

Nueva par tiun 

1 Sin allemion 

' 

11 



CLXXV 

PrtOYECTO DE P11i;Hll'UESTO \'.\HA 

18';6 

f[i Profeso r ele G.irnnn:;ia . 
lü Dos cclatiores il a± pl's. 

\1110 . . . .... . . . .... . 

1 G l\léd ieo ......... ... . . 
17 Ecónomo .......... , 

1
J8 Bibliotecario .. ..... . 

1

,u J
1
~~1:t_e_ ~~~a_s_ '.' _·l_G. ¡~f_s: 

'.20 Pa ra!'omentode!Lalw ­
ralorio ele Quími ca y 
del Gnl.Jinete de Ffaic:1. 

J. I Para reíaccioues dü l 
ed ifi cio .......... .. , 

22 P¡1ra el serv¡cio interno 
"23 Pa ramol.J ilinrio . . • .... 
z!t Pa ra 11ll8YéJS l:O llSlr uc -

ciones en el ed ifi cio 
des ti nadas a I l\l u seo de 
lli~turi a Na tura) ...... 

':W Para los gastos q u& oca· 
sionen las escnrsiones 
cientific,1s al Profesor 
lle Historia Natural ... 

Secc'Íon scu11.nclct 

üO 

(l'¡. 

tiO 
3:2 
40 

320 

200 

100 
~300 
100 

tiOO 

CLASES NOCTURNAS 

20 Sobresueldo de cinco 
PrOÍúSO res . .. .. .. . . . . -100 

27 Para el serv icio ele las · 
clases nuc turnas. .. . . • 20 

' 

J\ L T~ll,IC!üNES EN EL DI, 

·1875 

A II me11 to ele 80 pfs. 

( Sin a ltcracion 

1 

Aumento de uü pf:;. 
Siu alteracion 

Nueva partiua 

Nueva part ida 

! Sin allaracion 



CLXX l' I 

Pnon:cro IJE ·PnESUPUESTO PA IIA 

·1876 

COLEGIO NAC IONA L DE TUCUMAN 

Seccion 1Jrimem 

ltem 4° 

-l Recto r y Director de Es-
tudios. . . . . . . . . . . . . . 150 

2 Vice-Rector . . ..... .. , 70 
3 Secretario. . . . . .. . . . . 40 
ft. Prefec to de Estnrlios.. lt-0 
5 Tres celadol'es á 25 pf:l. 

uno.... ...... ..... . 7G 
6 Doce Profesores a 80 

ps. tfs. uno, . . . . . . . . . 960 
7 Profe~or de Física. . .. -150 
8 Méd ico..... ..... .. .. 50 
9 Profesor de Dibujo na-

tural . . .. .. ..... . . . . 80 
rn Prnfesc,r de Música.. . 70 
l·l ld. de Gimnasia. . 50 
12 Ayudante de Fisica . .. lt-0 
13 Id. de Química . ti.O 
lti Bibliotecario . . . . . . . . /1.0 
15 Prn1 fomento del Gabi -

nete ele Física.. . . . ... 100 
1.6 Para fomen to del Labo­

ratorio de Qní mi ca.. . . ·100 
17 Ecónomo . . . ,.. . . ... . 25 
18 Veinte becas á -1G pfs. 

una . . . .. . . . . . . . . . . . 320 
19 Para adqnisicion de 

mobiliario . . . . . . . . . HíO 
:W Para nuevas construc . 

ciones en el ed ificio ... 1000 
:H Para el serv icio interno 250 
t2 Para objetos tle Histo. 

ria Na tura l. . . .. . . . . . 80 

ÁLTEllACIONES !I N EL DE 

1875 

Sin alte1·acion 

Aumento de 80 pfo. 

Aumen to de JOO pfs. 

Sin a I tera,cion • 



CLX'X.Vll 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

i87G 

23 Para modelos de dibujo 
(láminas y yeso)... . . . 00 

Seccion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

24., Sobresueldo de ci neo 
Profesores . . . . . . . . . . 100 

zo Para el servicio de las 
clases nocturnas... . . . 40 

COLEGIO NACIONAL DE SÁLTA 

ltem o 
1 Rector y Dfrector de 

Estudios. . . .. . . .. . . . H:íO 
2 Vice-Rector y Secrela. 

rio........... ... . . . 70 
3 Prefecto de Estudios.. 41) 
4 Doce Profesores á 80 

ps. fts. u no.. . . .. . . . 960 
ñ Profesor de Historia 

Natural ...... .,, . . . 120 
6 Profósor de Física. . . . 120 
7 Id. de Química. . 1 :20 
8 Bibliotecario......... ~5 
9 Dos celadores á 2ñ pfs. 

uno. . .............. üO 
-lO Profeso1· de Dibujo Na-

tural. ...... . ..... , .. 80 
H Profesor de Música.,. 60 
I2 Id. de Gimnasia.. 50 
13 Médico . . . .. . . ... . . . !'SO 
tlt Ecónomo......... ... 2!'> 
H5 Veinte becas á 12 pfs .. 

una ........ ,,...... 240 

ÁLT~I\ACIONES EN EL DE 

1s1a 

Nueva parlida 

Sin alteracion 

Aumento ele 20 pfs. 

Sin alteracion 

1 



CLXX.VIII 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

i876 

rn Para el fomento del la­
boratorio de Química y 
del gabinete de Física. 

17 Ayudante de Física ..• 
{8 Para nuevas cúnstrnc-

ciones en el edificio ... 
'19 Para el servicio interno 
20 Para mobiliario ....•• 
2i Ayudante de Química. 
22 Para modelos y útiles 

de las clases de dibujo. 
23 Para objetos de Histo­

ria Natural. ........ • 

Seccion segunda 

-150 

'"º 
1000 
100 
100 
40 

ºº 
ºº 

CLASES NOCTURNA '3 

2/1, Sobresueldo de· cinco 
Profesores . . . .. . . . . • iOO 

25 Para el servicio de las 
clases nocturnas...... 20 

COLEGIO NACIONAL DE MENDOZA 

Seccion primera 

Item 6 

·l Rector y Di 1·ecto1· de 
Estudios ...........• 

¡ 2 Vi~e- Rector y Seci·e-
1 

tal'IO, . ..... ,. . ... . . . 

¡ 3 Prefecto de Estudios •• 
4 Catorce Profesores a 

80 pfs. uno .. ....... . 
5 Médico . . .......... . . 
6 Profesor de Química .. 

rno 
70 
40 

1120 
50 

iI3· 

AL TERAClúN EN EL DE 

i87o 

Sin alteracion 

1 ' 

Sin alteracion 



CLX:XIX 

7 Profesor de Física... . 113 
8 Id. ele Dibujo Na-

tural. . . .. . . .. . .. . . . 80 
9 Profesor de Música.... 60 

W Id. de Gimnasia.. 50 
11 Ayudante de Física... 40 
l~ Id. de Química. 40 
l3 Dos celadores a 25 pfs. 

uno...... . ....... . . 50 
·l4 Bibliotecario . . . . . . . . 25 
lo Ecónomo . . . .. .. .. . . . 25 
i6 Veinte becas á rn pfs. 

una.. . ... . .. . . . . . . . 320 
17 Para fomento del labo­

ratorio ele Química y 
del gabinete de Física. 100 

t8 Para mobiliario. . . . . . 100 
19 Para reconstruccion 

gradual del local ... . . 1000 
20 Para el servicio in terno 150 
2·1 Para objetos de Histo-

ria Natural. . : .. . . . . . 80 
22 Para instrumontos de 

Matematicas y modelos 
de dibujo. . . .. .. .. . . . 80 

Seccion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

23 Sobresueldo de cinco 
Profesores ...... ., .. . 1(10 

24 Para el servicio de las 
clases nocturnas .. , ; . .. 50 

ALTERACIONES EN EL DE 

1875 

Sin alteracion 

Aumento de 80 pfs. 

¡ Sin alteracion 

Aumento d~ 50 pfs. 

t Sin alteracion 

~ 

Aumel!l,to de 30 p~s .. 

' 
1 



CLXXX 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

COLEGIO NACIONAL nH SAN ' JUAN 

Seccion 1wimera 

Item 7 

i Rector y Director de 
Estudios, .......... . 

2 Vice-Rector y Secre-
tario ................ . 

3 Prefecto de Estudios .• 
4 Doce Profesores á 80 

ps. fLs. uno ........ . . 
o Profesor de Física ... . 
6 Id. ele Química .. 
7 lcl. de Historia 

Natural. .... . ..... . . 
8 Profesor de Derecho 

Constit u.-cional ...... . 
9 Protesor de Economía 

Polí.tica ......... , ..• 
10 Pr1ofesor de Dibujo Na• 

tu ral .............. . 
H l\;Iédico . . .......... . . 
12 Profesor de Música ... . 
·13 Id. de Gimnasia, 
-14 Ayudante de Física ... 
-lt> Id. deQuímica . 
16 Para fomento del gabi­

nete de Física y del la• 
boratorio de Química. 

-l 7 Dos celado1·es á 25 pfs. 
uno ............... ,, 

·18 Bibliotecario .. u ••••• 

19 Ecónomo .......•••• 
20 Veinte becas á 16 pfs. 

una., ..... , .. '"', .. ,,_ .... 

HiO 

70 
~o 

960 
H3 
113 

113 

80 

80 

80 
50 
60 
50 
40 
!1-0 

100 

50 
25 
25 

320 

ALTERACIONES EN EL DE 

·1870 

1 Sin alteracion . 

Aumento de 80 pfs, 



CLXXX{ 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

H Para nuevas construc-
ciones en el edificio.. • 1000 

22 Para mobiliario...... 100 
23 Para el servicio interno Hi0 
2((. Para objetos de Histo-

ria Natural. ...•. : ..• 80 
25 Para modelos de Dibujo 

(láminas y yeso)...... 60 

S eccion segun el a 

CLASES NOCTURNAS 

26 Sobt·e-sueldo de cinco 
Profesores. . . .. . . . . . • 100 

27 Para el servicio de las 
clases nocturnas.. . . . 20 

COLEGIO NACIONAL DE CATAMARCA 

Seccion primera 

Itero 8 

1 Rector y Di1·ector de 
Estudios............ HíO 

2 Vice-Rector y Secre-
tario...... ....... ... 70 

3 Prefecto de Estudios.. liO 
4 Trece Profesores á 80 

ps. fts. uno .......... 1040 
5 Profesor de Historia 

Natural. ......... Q ., 113 
6 Prnfeso1· de Física. . . • 113 
7 Id. ele Química . . 'l ·13 
8 Id. de Dibujo Na-

tural. . . . . . . • . . . . . . . 80 
9 Profesor de Milsica.. . 60 

ALTERACIONES EN EL DE 

-1871'> 

1 Sin al!eraeion 
Aumento de 50 pfs. 

Sin alteracion 

Nueva partidu 

1 ·Sin alteraeion 

1 

Sin alteracion 



CLXXXII 

PROYECTO DE PHESUPUESTO PARA 

i876 

10 :Médico.. . .. . . .. .. . . • 50 
H Profesor de Gimnasia. oO 
12 Ayudante de Física... 40 
'13 . Id . de Química.. 40 
•14 Para fomento del labo-

ra torio de Química y 
<lel gabinete de Física. rno 

Hi Dos ce.ladore~ á 2o pfs. 
uno..... . . .. . ... ... 50 

-16 Bi bliotecai-io. . . . .. . . . 25 
17 Ecónoino. . . .. . . . . . . . 2o 
18 Veinte becas á '1 2 pfs. 

una. . . .. . . . .... .. . . . 240 
'19 Para nuevas construc-

ciones en el edificio... 00.0 
-20 Para mobilial'io... . . . rno 
2·1 Para el' servicio interno iOO 
22 Para objetos de Histo-

ri a Natu ral. . . .. .. . . . 80 
23 Para modelos de dibujo 

(láminas y yeso) ...... 60 

Seccion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

211 Sobresueldo de cinco 
Profesores . . . . .. . . . . . rno 

26 Para el servicio de las 
clases nocturnas .. , . . . 20 

COLEGIO NACIONA L DE CORRIBN1'E! 

, Seccion primera 

[tem 9 
1 Rector y Director de 

Estudios .......... ,. rno 

ALTERACIONES EN EL DE 

i875 

} Sin alteraoion 

1 
.Nueva partida 

l Sin 

0

alteracion 

Sin alterapion 



CLXXXIII 

PnOYEC1'O DE PnESUPUl<:STO PARA 

1876 

2 Vice-Rector y Secre-
tario. . . . . . . . . . . . . . . 70 

3 Prefecto de Estudios. . 40 
4 Ca torce Profesores á 

80 pfs. uno .. . ....... -11 20 
5 Profesor de F.isic.a é 

IIistoria Natural... . . . 200 
6 Profesor de Química.. ·120 
7 Id. de Derecho 

Constitucional y Eco-
nomía Política....... 80 

8 Profesor de Dibujo Na·-
tu ra 1 . . . . . . . . . . • . . . . 80 

9 Profesor de Música.. . 60 
10 Médico . . . . . . . .. . . . . 50 
H Profesor de Gi m nasí11. 50 
1-z Dos celadores a 25 pfs. 

uno. . . . . . . .. . . .. . . . 50 
13 Ayudante de Física.. . 40 
tli Id. de Química . 40 
,t 5 8ibliotecal'io. . . . . . . . . 25 
16 Ecónomo....... .. . . . 25 
17 Diez becas para jóve-

nes que se dediquen á 
la carrera del Profeso-
rado en 1~ Escuela Nor~ 
mal establecida en el 
Colegio, á 24 pfs. uno. 2fi0 

18 Para adquisicion de 
instrumentos de Física 200 

19 Para aparatos y utensi-
lios de Química ...... rno 

20 Para modelos de dibujo 50 
2·1 Para objetos de Histo-

ria Na toral. ....... , . 80 
22 Para nuevas construc-

ciones en el ed ificio ... 1000 
23 Para el servicio interno 150 
24 Para mobiliarió ._.,,, . 100 

. 

AtTEUACIONES EN EL DE 

·1875 

Sin alteracion 

1 
Aumento de 50 pfs. 
Sin alte1·acion 



CLXXXIV 

~ .==========~:- :!!!!!!!!!-!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!'!!!~j 

PnorncTo DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

Seccion segttnda 

CLASES NOCTURNAS 

2::i Sobresueldo de cinco 
Prnfesores . . . .. . . . . . 100 

26 Para el servicio de las 
clases nocturnas.. . . . 20 

ALTERACIONES EN EL DE 

187ñ 

¡ Sin alteraéion 

COLEGIO NACIONAL DE SANTIAGO DEL 

ESTERO 

Seccion 711'imern 

Item 10 

1 Rector y • Director de 
Estudios . . . ........ . 

2 Vice-Rector y Secre-
tario .............. . 

3 Prefecto de Estudios .. 
4. Trece Profesores á 80 

ps. fts. uno ...... , .. . 
o Profesor de Física y 

Matemáticas ....... . 
G Profesor de Química .. . 
7 Id. de Historia 

Natural , : .... .... . . 
8 Ayudante de Física . .• 
!) Id. de Química, .. 

• -lO Profesor de Dibujo Na·• 
turar .. ~ .......... '•. 

11 Profesor de Músic·a .. . 
, 12 Médico ............ . 
' 13 Profesor de Gimnasia. 

14., Dos celadores á 2o pf s. 

rno 
70 
40 

1040 

HiO 
113 

H3 
4.,0 
liO 

80 
GO 

ºº 50 

uno ... , .. .' ... ;..... t;O 

( s:n alteracion 

1 Aumento de 1 l Sin alleraeion 

1 Nueva partida 

Sin alteracion 

Profesor 



cr,xxxy 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PAHA 

1876 

rn Bibliotecario ... . ... . . 25 
16 Veinte becas á 12 pfs. 

u na .. . ............. 24-0 
17 Para nuevas construc-

ciones en el édificio ... 500 
18 Para instrumentos de 

Física y Matematicas. 200 
19 Para aparatosy utensi-

lios tle Química ...... HíO 
20 Para el servicio interno 100 
~H Para modelos de díbnjo 

(láminas y yeso) ...... 50 
22 Para objetos de Histo- ,, 

ria Natural. . ...... . . 80 
23 Para mobiliario . ..... -100 

Seccion segienda 

CLASES NOCTURNAS 

24 Sobresueldo de cinco 
Profesores........... iOO 

25 Para el servicio do las 
clases nocturnas.. . . • 40 

COLEGIO NACIONAL DE SAN LUIS 

Seccion primera 

Item H 

1 Recto1· y Director de 
Estudios. . . .. . . .. . . . rno 

2 Vice-llector y Secre-
tario.. . . . . . . . . . .. . . 70 

3 Prefecto de Estudios. . 4-0 
4 Diez y seis Profesores 

á 80 pfs. uno ..... ,,, 1280 

ALTERACIONES EN EL DE 

1875 

Nueva partida 

Aumento de 60 prs. 

1 Sin allaracion 

1 
Aumento de 25 pfs. 

~.Nuevas partidas 

Sin alterar,ion 

Aumento de 20 ·pfs .. 
• 1 

¡ Sin alteraeion 

1 Au~~~to de 2 Profesores 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

i876 

5 Profesor de Física y 
Matematicas. . . ... . . . 150 

6 P1•ofeso1· de Química.. H3 
7 Id. de Historia 

Natural. . . .. . .. . . . . . 113 
8 Ayudante de Física.. . 40 
9 Id. . de Química. 40 

rn Profesor de DibuJo Na-
tura[........ . ...... 80 

H Profesor de Música.. . 60 
12 Id. de Gimnasia. 50 
·l3 Dos celadores á 25 pfs. 

uno. . . ............. 50 
14 Bibliotec~rio........ 25 
lo Ecónomo............ 25 
16 Para nuevas construc-

ciones en el edificio.. . 850 
17 Veinte becas á 12 pfs. 

una . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
18 Para instrumentos de 

Física y Matemalicas. 150 
19 Para aparatos y utensi-

lios de Química . . . . . . 100 
20 Para ·mobiliario.,.... rno 
·H Parn el servicio interno rno 
22 Para objetos de Histo-

ria Natural. .. ,. . . . . . 80 
23 Para modelos de dibujo 25 

Seccion segimda 

CLASES NOCTURNAS 

2lt Sobres~eldo de cinco 
Profeso1·es . .... . ... , ·100 

25 Para el servicio de l;\s 
,c)a~es nocturqas... . . . 20 

' 

1 

r 

ALTERACIONES EN EL. DE , 

1875 

Sin alteracion 

Aumento de 60 pfs. 

Rebaja de 50 pfs. • 

Rebaja de 50 pfs. 

Sin alteracion 

\ Sin alteraoion 



CLXXXVII 

PROYEC'I'.0 l)E l?,_RESUPUESTO PARA . ALTERACIONES ·EN ÉL DE , 

• . . 1876 1875 

COLEGIO NACIONAL DE JuJUf 

ltem 12 

1 Rector y Director de 
Estudios ... , . . . .. . . . Hi0 

2 Vice-Rector ,.y Seore • 
tario.. ... . .... . . .. . 70 

3 Prefecto de Estudios.. 4-0 
4- Diez Profesores á 80 

ps. fts. uno. . . .. . . . . . 800 
5 Profesor de Física , 

Matemáticas .. , ...... 150 
6 Profesor de Química. . H3 
7 Id. de Historia 

Natural .. , ........ . 
8 Ayudante de Física .. . 
9 Id. de Química. 

10 Profesor de Dibujo Na-
tnral .............. , 

H Profesor de Música .. . 
12 Id. qe Gimnasla r 
1 a· Dos celadores á 25 pfs. 

uno ....... ..... ,.: .. . 
t4 Para mobiliario . . . . . . 
u; Para refaccion del edi-

ficio.;-.. :· .... ... .... . 
.f6 Para el servicio interno 
17 Para adquisicion de 

instrum.entos de quí• 
mica, física y matemá, , 
ticas . .. . ............ . 

18 Para veinte becas á 12 
ps. fts. una ......... . 

1

19 Ecónomo ........... . 
20 • Para objetos de Histo • 

1 

ria Natural. . ....... . 
21 Para modelos de dibujo 

H3 
4-0· 
4-0 

80 
60 
50, 

501 
100 

50 
too 

Sin ·alteracion 

R~baja de 100 pfs. 

Aumento ~e 60 pfs. 

¡ Sin altera•lon 
, 



:cLXXXVJII 

PROYECTO DE PRESUI1UESTO PARA 

1876 

Seccion segimda 

CLASES ·NOCTURNAS 

22 Sobresueldo de cinco 
Profesores. . . . . . . . . . iOO 

23 Para el servicio de las 
clases nocturnas.. . . . 20 

COLEGrü NACIONAL DE LA RIOJA 

Seccion primera 

Item 13 

1 Rector ·y Directo1· de 
Estudios. . . .. . . .. . . . rno 

2 Vice-Rector y Secre• 
tario... .. . . ... . .. . . . 70 

3 Prefecto de Estudios.. 40 
lt, Cato1·ce Profesores :í 

80 pfs. uno ......... . H20 
o Profesor de Física y 

Matemáticas.. . . . . . . . HiO 
6 Profeso1· de Química.. 1.13 
7 Id. de Historia 

Natural. . . .. . . .. . . . . 113 
8 Ayudante de Química. tiO 
9 Ayudante de Física.. . 40 

10 Profesor de Dibujo Na-
tur:il............... 80 

H Profesor de Músira... 60 
12 Id. de Gimnasia.. 50 
13 Bibliotecario........ 25 
,tft, Para adquisicion de 

instrumentos de quí­
mica, física y matemá-
ticas .. · .. , .. , ....... 300 

ALTERACIONES EN EL DE 

1875 

( Si• alteracio• 

\ Sin alteracioo 

Am_nento de 2 P1•of'sores 

Sin alteracion 

.Nuevas partidas· , 

Sin aHeracion 



CLXXXIX 

PROYECTO DE PnEflUl•UESTO PÁRA 

1876 

-lo Dos celadores á 2ti pfs. 
uno,..... . ....... .. oO 

10 Para mobiliario ..... •. 100 
17 Para nuevas construc-

ciones en el edificio. . . 1000 
'18 Para el servicio interno rno 
rn Para modelos de dibujo 2o 
20 Para objetos de Histo-

ria Natural. . . .. .. . . . SO 

Seccion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

1 

ALTERACIONES EL El, DE 

i87o 

¡ 
1 Sin alWracion 

• ·Nueva partida 

U Sobresueldo de cinco 
Profesorns ..... ... . . ~ 100 1 s· 1 . 

22 Para el servicio de las . • _m a ter~c. wn 
clases nocturnas.. . . . 20 

COLEGIO NACIONAL DEL ROSARIO 

Seccion 7n-imera 

Item 14. 
i 

i Rector y Dil·ector de 
Estadios. . . .. .. . . . . . Hí0 

2 Vice-Rector y Secre-
tario .. ,.... . ........ 70 

3 Prefecto de Estudios. . 4.ó 
4 Doce Profesores á 80 

ps. fts. uno. . . .. . . . . 960 
ti Profesor de Física y 

Ma temática:;. . . .. . . . . HiO 
6 Profesor de química.. 120 
7 Id. de Historia 

Natural . ....... , . . . 120 
8 Ayudan te de F isica.. . liO 

Sin alteracion 

Aumento de 2 Profesor\ 

I Sin alterncion 1 



ex.o 

PROY,ECTO DE flRESVPUESTO PARA 

•. 1876 

9 Ayudante de Química. 40 
to Profesor de Dibujo Na-

tnral. .............. 80 
1 f Profosor de Música ... 60 
f2 Médico .. . . .. ....... , 50 
'13 Profesor de Gimnasia .. 50 
-lli Dos celadores á 25 pfs. 

uno . ............... 50 
15 Ecónomo ............ 
rn Veinte becas á i2 pfs. 

25 

una .......... . ...... 240 
17 ];>ara mobiliario . . . .. , 200 
·18 Bibliotecario ......... 25 
'19 Para instrumentos de 

Química, Física y Ma-
temáticas .......... . 400 

iO Para objetos de Histo-
ria Natural .......... 80 • 

·H Para modelos de dibujo 20 · 
22 Para nuevas construc-

ciones en el edificio ... i5ÓO 
23 Para el servicio in temo 200 

Seccion segunda 

ESCUELAS NOTURNAS 

2~- Sobresueldo de cinco 
Profesores ... . .. .• . . • 100 · 

25 Para el servicio de las • 
clijses nocturnas..... 20 

INCISO XI 

ADQUISICION DE LIBROS 

Item 1 
1 Para fomentar las bi-

ALTERA'OlONES EN EL 

• DE •1875 

Sin alteracion 

Rebaja de 200 pfs. 

( Sin al ter'.cion 

Aumento de ~O pfs. 

¡ Sin alle,racion 



CXCI 

PnOYECTO DE PRESUPUESTO l' ARA 

1876 

bliotecas y atender á 
otros gastos extraordi­
narios de los colegios y 
de las escuelas nor -
males . . ............ 1500 

INCISO XII 

EDUCACION SUPERIOR Y PRO­
FESIONAL 

Item ·l 

UNIVERSIDAD DE CóRDODA 

Secc-ion pr-imera 

RECTORADO, SECRETARIA, BIDLIO • 
TECA, ETC. 

1 Rector ....... . ..... . 
2 Secretario Tesorern .. . 
3 Biblíotecal'io ...... . . 
!J.. Bedel. .. ....... . .. . . 
rs Portero .. .......... . 
6 Para fomenlo de la Bi-

blioteca ... ... ...... . 
7 Para gastos de Secre• 

taria . ........... . .. . 
8 Para la funcion de la 

Patrona y honras del 
fundador ........ .. . . 

9 Para nuevas construc­
ciones en el edificio ... 

10 Para el servicio in temo 

HíO 
38 
50 
20 
10 

100 

10 

21'.i 33¼ 

1000 
100 . 

ALTERACIONES EN EL DE 

•t87o 

Sin alteracion 

Sin alteracion 



cxcrr 

PnOYECTO DE PnriSUPUESTO PARA 

1876 

Seccion segimda 

FACULTAD DE DERECUO 

U Cated1·ático de Derecho 
Civil................ 100 

l2 Catedrático de Derecho 
Internacional y de De-
recho Constitucional.. 100 

'13 Catedrático de Derecho 
Romano............. 100 

I[.(, Catedrático de Derecho 
Mercantil y de Derecho 
Penal............... 100 

rn Catedrático de Derecho 
Canónico ........ ,. .. 100 

16 Cated1·ático de Medici-
na Lega l. . . .. . . .. . . . 100 

·l 7 Catedrático de Econo-
mía Política . . . . . . . . 100 

t8 Catedrático de Procedi-
mientos ....... ,.. . . • 100 

Seccion tercel'ct 

FACULTAD DE CIENGIAS EXAC­
TAS 

CÁTEDnAS DE 1\!ATEM,Í.TJCAS 

19 Catedrático de Mate• 
máticas teóricas... . . . 200 

20 Cated1·ático de Matemá-
ticas aplicadas. .... . . . 200 

CATEDnA DE FÍSICA 

2-1 Catedrático,......... 200 

ALTEnACIONES EN EL DE 

1870 

Sin alteracion 

l Sin alte,·aeion 



CXCIII 

PROYECTO DE PRESUPUESTO, PARA 

1876 

22 Ayudante] . .••.. , , . . . o0 
23 Sirviente . . . . .. .. . . • 20 

CA1'EllRA DE QUÍMICA 

24 Catedrático, ..... , . . . 2tí0 
2tí Ayudante .. , .... , , , , tíO 
26 Sirviente .. ... ....... • 20 

CATEDRA DE 1\'IJNERAlt,OGÍA 

27 Catedrático. . . .. .. . . . 200 
28 Sirviente. , .... , .. . . . 20 

CATEDRA DE BOTÁNICÁ 

20 Catedrático.......... 200 
30 Sirviente ........... : 20 

CATEDllA DE ZOOLOGIA 

31 Catedrático ....... , . . . 2a0 
32 Inspector, .. ........ 100 
33 Preparador. . . .. . . . . . 4-0 
34 Sirviente. . . .. . .. . . . . 20 

1 

ALTEllACIONES EN EL DE 

1870 

' Sin alteracion 

1 

} Sin alleracion 

¡ Sio alteracion 

} Sin alteracion 

1 ¡ Sin alteracion 

GABINETE DE fiSICA Y LADOMTORIO DE 
QUÍMICA 

3o Para instrumentos da­
Física y Matemáticas.. 2o0 

36 Para aparatos y utensi-
lios de Química...... 100 

¡ Sin alteracion 

SECRETARIA, BIDLIOTECA Y PUDLICA .. , 
CIONES 

37 Secretario, Redactor. 



cxp1v 

PROY ECTO DE fRESUPUESTO l'ARA 

1876 

del Iloletin y de las Ac-
tas y Dibliotecal'io. . . . 200 

38 Para las publicaciones. 200 
39 Para fomento el e la Bi­

blioteca. . . . . . . . . . . . 100 
W Sirviente de la Biblio-

teca . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

E srLORACIONES CIENTÍFICA s 

H Para los gastos que 
ocasionen las operacio­
nes científicas durante 
las vacaciones. . . . . . . . 200 

i\'IUSEO NACIONAL DE CIENCIAS NATU­
RALES 

4-2 Para fomento de la co­
leccion mineralógica . . 100 

ti3 Para fornen to del Her­
bario. .. . . . . . . . .. . . 100 

4-4- Para fomento de la co • 
leccion zoológica.. . . . 100 

E S1.UELAS DE DEHECHO 

Ctem 2 

E SCUELA IH: DERECHO EN 'fUCUMAN 

1 Catedratico de Derecho 
Civi l . . . . . . . . . . . . . . . 80 

2 Catedrático de Derecho 
In ternaciona l y Dere-
cho Ca oómco . ..... , . 80 

3 Ca tedri1tico de Derecho 
Mercanti l y Derecho 
Penal. . • • :·· ·"•.· · ··· 80 

1 
¡. 
¡ 

ALTERACIONES EN EL DE 

1875 

Sin alteracíon 

Sin alt·era r. ion 

Sin alleracíun 

Aumento de 1 Profesor 

1 



cicv 

PROYECTO D~ Pl\ESUPUESTO PARA 

i876 

4 Catedratico de IJerecho 
Romano y Economía 
Política. . . .. . . .. . . . . 80 

5 Catedrático de Derecho 
Constitucional y Proce-
dimientos judiciales .. 1 80 

Ctem 3 

ESCUELA DE DERECHO EN EL URUGUAY 

i Catedratico de Derecho 
Civil............... 80 

2 Catedrático de Derncho 
Internacional y Dere-
cho Canónico........ 80 

3 Catedrático de Derecho 
Mercantil y Derecho 
Penal . . . . . . . . . . . . . . . 80 

4. Catedrático de Derecho 
Romano y Economía 
Política . . . . . . . . . . . . 80 

5 Catedrático de DerechÓ 
Constitucional y Proce-
dimientos judiciales .. , 80 

ESCUELAS AGRONQMICAS. 

Item 4 

ESCUELA TEÓRICO· PRACTICA. DE AcGRONO· 
I\IIA EN SALTA 

ALTEI\AClONES EN EL DE 

t87o 

Aumento de un Profesor 

Aumento µe nn Profesor 

i Director, teniendo á su 
cargo una cátedra... . 200 

2 Profesor de Meteorolo-
gía y Secretario .. , . . . i 20 

l Si~, al!eracion 



CXCVI 

PROYECTO DE PllESUPUESTO l'Al\A ' AL'TEI\ACIONES EN EL DE 

1876 1870 

3 Profeso1· de Agricul-
tura ... , ............ 150 

4 Profesor de l\Iecánica, 
dihujo de máquinas y 
construcciones rurales 1 ñO 

ñ Profesor de Zootecnia. 150 
6 Profesor de Química 

analítica é industrias 
agrícolas.... .. ...... 120 

7 Profesor de Veterinaria 
é Higiene rural. . . . . . 120 

8 ProfesorcleTopografia, 
Economía Política y 
Legislacion rural..... 120 

9 Mayordomo jardinero. 70 
10 Capataz ........... , . 32 
l1 Para fomento de la 

Quinta normal, salarios 
de peones, manuten--
cion de veinte alumnos 
en la Escuela práctica 
y adquisicion de instru­
mentos de labor, car-
ros, animales de traba-
jo, arneses y <lemas 
útiles. .. ........... . ñOO 

12 Para nuevas construc-
ciones ...... . .. , . . . . 500 

13 Parn conservacion y 
fomento del parque de 
máquinas........... 30 

-14 Para mobiliario... . . . 50 
15 Pal'a gastos ele visitas 

á los departamentos 
ngrícolas de la Pro-
vincia . ...... . , , , . . .. • 26 

Sin alteracion 

Aumento de 100 ·pfs. 

Sin alteracion 



CXCVII 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PAl\h 

1876 

ESCUELA 'IEÓI\ICO-PI\ACTICA DE AGRO· 
NOMÍA EN TUCUMAN 

i Dit'ector, teniendo á su 
cargo una cátedra ..... 250 

2 Dos Profesores á 120 
ps. fts. uno ........... 240 

3 Dos Profesores á 150 
ps. fts. uno ......... 300 

4, Mayordomo jardinero. 70 
rs Capataz ............• 32 
6 Para fomento de la 

Quinta Normal, sala-
ríos de peones, manu-
tencion de veinte alum-
nos en la Escuela-prac-
tica, y adquisicion de 
instrument.os de labor, 
carros, animales de tra-
bajo, arneses y <lemas 
útiles ............... ººº 7 Para construcciones .. 500 

8 Para la constrnccion de 
una acequia que dote 
de agua á la Quinta 
normal . ............ 666 66} 

9 Para la conservacion y 
fomento del parque de 
máquinas ........... 30 

,(O Para mobiliario ...... ºº . 
H Para gastos de visitas á 

los departamentos agrí-
colas de la Provincia .. 26 

ALTEl\i\CIONES EN EL DE 

18715 

Sin alteracion 

Aumento de 100 pfs. 
Rebaja de 500 pfs. 

Sin alte1:ácion 



CXCVIII 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1876 

Item 6 

ESCUELA TEÓRICO· PRACTICÁ DE ÁGRONO· 
MIA EN MENDOZA 

1 Director, teniendo á su 
cargo una cátedra. . . . 200 

2 Dos Profesores á 120 

ALTERAÓONES EN EL DE 

1s1a 

ps. fts. uno. • • • • • • • • 240 Sin alteracion 
3 Dos Profesores á 150 

ps. fts. uno...... . . . 300 
4 Mayordomo jardinero. 70 
5 Capataz . ., .. . . .. . . . . 32 
6 Para el fomento de la 

Qufota normal, salarios 
de peones, manuten­
cion de veinte alumnos 
en la Escuela práctica 
de capataces agriculto­
res, y adquisicion de 
instrnmentos de labo1·, 
carros, animales de tra­
bajo, arneses y ciernas 
útiles............... 500 Aumehto lle 100 pfs. 

7 Para construcciones .. 1000 
8 Para conservacion y 

fomento del parque de 
máquinas • • • .. • .. • • • 30 $in alteracion 

9 Para mobiliario... . . . 50 
rn Para gastos dé visitas á 

los departamentos agrí• 
colas de la Provincia. . 26 

Item 7 
ESCUELA PRACTÍCA DE CAPATACES AGRI· 

CULTORES EN SNTIAGO DEL ESTERO 

1 Dos Profe sores á i 00 
ps. fts. uno ..... :. . . . ~00 Sin alte1·acion 



CXCIX 

• Pnovi,cTo DE PnESUPUESTO PARA 

18í6 

2 i\Iayordomo . ....... . . 4:0 
3 Para fomento de la 

granja modelo, salarios 
<le peones, manulen-
cion de los alumnos y 
adquisicion de instru­
mentos y animales de 
trabajo . . . . .. . . . . . . . 300 

4.. P.ara construcciones. . 300 

ESCUELAS UE INGENIERIA DE 
MINAS 

ltem 8 

ESCUELA DE l\IiNERf-A. EN" SAN JUAN 

'1 Director, teniendo a su 
cargo una cátetlra.... 200 

2 Cinco Profesores a 150 • 
ps. fts . uno . . . . .. . . . . 750 

3 Para fomento dP.l labo­
ratorio metalúrgico y 
del museo minera ló- • 
gico... .. .. . . . . .. . . • 300 

Ctem 9 

E scuuA DE MtNEIIÍA EN CATAMAIICA 

1 Dirnctor teniendo á sd 
cargo una catedra.... 200 

2 Cinco Profesores a H50 
ps. fts . uno . ... . .. , . . 750 

3 Para fomenlo del labo­
ratorio metalúi'gico y 
del museo mineraló-
gico. . . . . . . . . . . . . . . . 300 

ÁL1'ERACIONES EN EL DE 

1875 

Sin alteracion 

Sin alteracion 

Sin alteracion 



.ce 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1.876 • 

Item iO 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO EN EL 
ROSARIO 

At TERAGJPNES EN ·~ DE • I 
1875 

i Tres Profesores á 1.20 
ps. fts . uno. . . . . . . . . 360 

2 Para mobiliario, colec­
ciones. libros de con-
sulta y demás enseres. 2~0 

l Nuevas partidas 

[tem H 

ESCUELA NACIONAL DE INGENIERIA CIVIL 
·EN CORRIENTES 

t Director y Profesor .. -. 3ñ0 
2 Un Profesor de Mate­

máticas superiores... . 2ñ0 
3 Para mobiliario, ins­

irumentos , coleccio­
nes, libros de consulta 
y demas enseres. . . . • ñOO 

lNCISO XIII 

INSTITUCIONES CIENTÍFICA$ 

Itera t 

ÜDSERVATORIO ÁSTRONÓMICO 

i Director ....... , . . . . ld6 66i 

1 

1 

Nuevas partidas 

2 Oficial primero. -.. ,•;.. 200 
2 Oficial segundo....... -175 Sin altenicion . 
4 Dos Ayudantes á rno 

ps. fts. uno. . . .. . . .. . 300 



CCI 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

·1876 

ñ Un Astrónomo fotó­
grafo.. . .. . . . . .. . . . . rno 

6 Para adquisicion de 
instrumentos y libros. HíO 

7 Para computaciones.. 250 
8 Para distribur,ion de la 

Uranometría y las ob-
servaciones impresas.. ñ0 

9 Para la publicacion de 
las observaciones.: . . . 300 

rn Gastos de oficina. . . . . 4-0 
11 Entretenimiento del 

aparato colocado para 
proveer de agua al Es-
tablecimiento. . . .. . . . oo 

12 Para refacciones en el 
edificio. . . .. . . .. . . . . 7ñ 

-13 Portero . . . .. . . .. . . . 25 

Item 2 

ÜFIOINA METEOROLÓGICA 

i Secretario . . . .. .. . . . rno 
2 Para proveer de ios­

trnmentos á las perso-
nas que se encarguen 
de practicar observa-
ciones meteorológicas. ñ0 

3 ·Parn gastos de oficina. 30 
4- Para impresionf:ls y 

computaciones....... 170 
ñ Agente de la Oficina . 

Meteorológica en Bue .. 
nos Afres, y encargado 
de recibir y distrjbuil' 
los instrumentos.. . . . 2ñ 

ALTERACIONES EN EL DE 

187ñ 

1 Sin alteracion 

Rebaja de ltOO pfs. 

Sin alteracion 

• 

Sin alt~racion 

Rebaja de 2ñ0 pfs. 

Sin alteracion 



CCII . 

:PllOYÉCTb DE P"l(ESUP-UllST01PAIÍA • 

1876 

INCISO XlV 

EVENTUALES DE lNSTRUCCION 
PÚBLICA 

Hem 1 

1 Para gastos eventuales 
del ramo ... ...... ... HS00 

Item 1 

INCISO XV 

LEYES ESPECIALES 

1 Para el servicio de la 
Ley de 11 de Setiem- · 
bre de 4869 para con­
tratar hasta veinte Pro-

• Ai·iiirÍ~ciciNES EN EL' DE 
1 . 

1875; · , 

11 

Aumer.to de ñ0_0 pfs. 

fesores.. . .. . . .... . . . 333 33½ Sin alteracion ' 

ltem 2 

·l Ley de 22 dr, Junio <le 
1872, pension á Juah 
Blanco Agnirre.:.... 83 33¼ Sin alteracion 

r 

. 



TABLA CRONOLOGICA 

DE LOS 

PRINCIPALES ACTOS 

DEL 

DEPARTAMENTO DE J. C. É l. PÚBLICA 
DESDE EL .1° DE ABRIL DE 1874 

I-IASTA EL 31 DE MARZO DE 1 8 75 



1 FECHA 

1874 
Abril 1° 

7 

8 

15 

JUSTICIA 

ACTO 

Decreto 

Resolucion 

Decreto 

OBJETO Pejinas 1 

Nombrando al Dr. D. Calisto 
S. de la Torre, Juez de Sec-
cion de Mendoza, . . .. . . . . 3 

Aceptando la renuncia del 
Dr. D. José E. Ul'iburu del 
cargo de Juez de Seccion 
de Salta. i . .... . ,. • • .. • • • 3 

Aceptando la propuesta de 
D, Juan C. King, para la 
impresion del Boletín Ofi-
cial de la Nacion. . . .. . . . . . !1, 

Aceptando la renuncia del 
Dr. D. Benjamin Figueroa 
del cargo de Procurador 
Fiscal del Juzgado de Sec-
cion de Salta ..... ,....... 5 

18 Resolucion Disponiendo se abra un cré-

Junio 

dito á la ley que autoriza 
hacer los gastos de im pre-
sion del Proyecto de Código 
de Comercio, ... , .... , .. , 

20 P1·omulgacion Ley, abriendo un crédito su-
plementario al P1·esupuesto 

6 



FECHA AC'l'O 

Selie'bre. 

CCVI 

del Departamento de Justi­
cia, Culto é Instruccion Pú-
blica ........ .. . .. ... .. . 

2 Promulgacion Autorizando á los Señores 

Octubrn 

Agnirre, Carranza y Ca. 
pa ra ocurrir anle la juslicia 
nacional, por reclamo pro­
movido por ellos con molivo 
de suministros hechos al 
Gobierno en 186,J ........ . 

2 Resolucion Acordando una remuneracidn 

19 

29 

29 

Nov'bre. 
5 

ii 'los empleados que toma­
ron parte en la coleccion de 
documentos con tenidos en 
el 1°,· tomo de los Infoi·mes 
del Procurador General de 
la Nacion y su imp1·esion .. 

Promulgacion. Ley derogando la qne esta­
bleció el <e Boletin Oficial de 

Decreto 

No ta 

Decreto 

la Nacion » .. ........ . .. . 

Encargando al Dr. D. Aurelio 
Prado el trabajo de la ed i­
cion del Registro Nacion¡i l 
desde 18·10 hasta ,J873, y 
nombrando la Comision que 
debe examinar el tes to ori-
ginal del Registro ...... . . 

A la Comision revisora del 
Proyecto de Código Penal, 
pitliendo informe acerca del 
estado de sus trabajos . .. .. 

Ac~ptando la renuncia clei 
Dr. D. Vicen te f. Lo pez, 
del ca rgo de miembro de la 

Pájinas 

7 

9 

10 

H 

12 

13 



CCVII 

FECHA AC'l'O OBJETO Páji_nas 

~ --
Comision Revisora del Pro-

; yecto de Código Penal, y 
nombrando en su Jngar al 

14, Dr. O. Andres Uganiza .... 

13 Nota Al Prncurador fi scal del Joz-
gado de Seccion de Buenos 

· Aires, inoitirndolo á promo-
ver el juicio correspondien-

, te contra los autores, fauto-
res y cómplices de la rebe-
)ion iniciada el 24 de 
Setiembre ............... rn 

17 - Del Procurador fi scal del 
Juzgado de Seccion de Bue-
nos Aires, Dr. D. Salustiano 
Zanlia, renunciando su 
c~rgo .. .. . .............. 16 

2ft Decreto Acr.ptando la renuncia del 
Dr. Zavalí<1, y nombrando 
en su lugar al Dr. D. José 

17 O. Machado ...... ....... . 

2~- Clrnular A los Procuradores Fiscales 
de los Juzgados de Seccion, 
incitándoles á promover jni-
cío contra los actores fauto-
res y cómplices de la rebe-
lion de Setiembre ..... .. .. -18 

Dici'bre. 
29 Acuerdo Sobre juicios de rebelion ... 18 

30 Circnlat· A los Jueces de Seccion, 1'0 · 

mitiéndoles cópia del decre-
to sobre juicios de rebelion :19 

·1875 
Enero ·19 Nota Del Jue·z de Seccion de San-

tiago del Estero, pidiendo 



FECHA 1 

Marzo 
i 

ACTO 

-----

Nota 

ccvm 

OBJETO 

se ponga fuerza nacional á 
sus órdenes, para hacer 
efectivas las órdenes del 
Juzgad_o .............. . . , 

Al Procuradsr Fiscal del Juz­
gado de Seccion de Buenos 
Aires, incitilndole á proce·• 
der contra los autores del 
atentado cometido contra el 
Arzobispado de Buenos Ai · 
res el dia 28 de F ehrero ... 

Estadística de la Córta Su-
pren1a ................. . 

Estadística del Juzgado en lo 
civil y mercantil de Buenos 
Aires . ................. . 

Pájinas 

20 

22 

23 

20 

Estadística del Juzgado en lo 
criminal de Buenos Aires.. 26 

Estadistica del Juzgado de 
Santa fé........... .. . . . 27 

Estadistiea del Juzgado de 
Corrientes . . . . . . . . . . . . . . 20 

Estadística del Juzgado de 
Entre Rios. . . . . . . . . . . . . . 31 

Estadisticá del Juzgado de 
Córdoba................. 32 

Estadistica del Juzgado de 
San Luis................ 33 

Estadistica del Juzgado de 
~lendoza. . . . . . . . . . . . . . . . 34 



CCIX 

FECHA ACTO OBJETO Pájinus 
11-------- ...,, _________ -

Estadística del Juzgado de la 
Rioja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Estadística del Juzgado de 
Cata marca ... , . . . . .. .. . . . 36 

Estadística del Juzgado de 
Santiago del Estero. . . . . . . 38 

E,~tadi_stica dei Juzgado de 
I t;icuman .. . . . . . . . . . . . . . 39 

Es~adística del Juzgado de 
Salta .......... _,..... . . 40 

Estadística del Juzgádo de 
Juju_y . ......... _. . . ... . . . l.1,2 

i ¡, 



CU L·T O 
. 

FECHA ACTO OBJETO Pájinas 

-
1874-

Junio'.8 Decreto Autorizando la instalacion 
del Seminario Conciliar del 

'. Obispado de Cuyo . ..... . . 40 

17 Nota Del Obispo de Salta, dando 
cuenta de haberse instalado 
el Seminario Conciliar de 
ac¡uella Diócesis . . ........ 46 

17 Decreto Nombrando Rector y Profe-
sores para el Seminario Con-
ciliar del Litoral, y apro-
bando la distribucion de 
becas hecha por el Obispo 
de aquella Diócesis . . . . ... 49 

f9 Nota Del Obispo de Cuyo, sobre 
incidente ocurrido con el 
Gobierno de l\fendoza, con 
motivo de la ley sobre re-
dencion de capellanías san-
cionada por la Legislatura 

5i de dicha Provincia . . ...... 
Agosto 

10 - Del Objspo de Cuyo, dando 
cuenta de la instalacion del 
Seminario Conciliar de 
aquella Diócesis ... . .. , . ~ . 58 



FECHA 

Agosto 
28 

Seli 'bre. 
10 

" 

Octubre 
27 

Nov'bre. 
23 

1875 
Enero 

4-

4 

ACTO 

Resolucion 

Decreto 

Informe 

Informe 

Nota 

Resolucion 

' .. 

CCXI 

OBJETO 

.. 

Aprobando el nombramiento 
de Profesores para el Semi­

. nario Conciliar de Cuyo, 
hecho por el Obispo de 
aquella Diócesis ......... . 

Aprobando el nombramiento 
de D. Policarpo Segovia, 
para Profesor del Seminario 
Conciliar de Salta, hecho 
por el Obispo de la Dióeesis, 
y autorizando á dicho Obis­
po para cobrar la asignacion 
correspondiente á las becas 
provistas y que provea en 
adelante . .. .... . . . • ..... . 

Suspendiendo el pago de va­
rias subvenciones eclesiás-
ticas ....... . ........... •. 

Del Prefecto de Misiones del 
Chaco, en la Provincia de 
Salta. • ... . ............ . . . 

1 

Del. Seminario' ,Conciliar de 
Buenos Aires ....... .... . 

Del Arzobispo de Buenos Ai­
res, sobre traslacion de los 
Curatos «Catedral al Norte» 
y «Catedral al Sud» á la 
Jglesia Metropolitana, y re• 
so.Lucion .del Gobierno . . . . . 

Pájinas 

60 

62 

63 

69 

Defando sin efecto el decreto 
1 de 15 de · F~brero de 1865, 
' por e.l que se distribuyó • 



CCX.II 

11
_FE_c_H_A ___ A_c_1_'º _______ º_BJ_E_T_º ____ I~ 

7 

H 

Enero 
25 

28 

Febrero 
1 

8 

parte de las becas del Semi­
nario Conciliar de Córdoba 
entrn los demas Obispados. 71 

Informe Del Obi~pado de Cuyo. .. . . . 71 

Resolucion Nombrando Capellan de ,la 
Isla de Martin Garcia. al 
Presbítero, D. José Sofonias 
Oviedo... .. . . .. . . .... . . . 75 

- Del Seminario Conciliar de 
Cuyo ..... • ............. , 70 

- Del Prefecto de Misiones del 

· - · 

Decreto 

Informe 

· -

Chaco, en , la Provincia de 
San ta F é. . . . . . . . . .. . . .- . . 80 

• 1 

Del Obispado y Seminario de 
Córdoba , . . .. . • .. .. . . . . . 9'1 

Acordando una suma para 
mobiliario del Seminario de 
Cuyo, y autorizando al Obis­
po de la Diócesis para dis­
tl'ibuir entre los Profesores 
del Seminario la cantidad 
que el Presupuesto destina 
para sueldos de los mismos. 96 

1101 Seminario Conciliar de 
Salta ... • .. ~ .. ... , ..... • .... 

1 Del Obispado de Salta._ .. .-., 

97 

99 



CCXIII 

l!'ECHA ACTO OBJETO Pájinas 

-
Marzo 

19 llecreto Duplicando la subvencion 
acordada en el año anterior 
para misiones en el Azul y 

' i ~ • en el Bragado, y ·para las 
escuelas establecidas en di-
chas misiones ............ 101 

7 Informe Del Al'zobispado de Buenos 
Aires . ...... " ......... • .. 102 

1 • 

1 • 



INSTRUCCIÓN PUBLICA 

' ' 
FECHA A0'.1'0 OBJETO Pájinas 

--, .. ~ •· - . r• 

1874 
Abril 

10 Resolucion Concediendo una subvencion 
por una sola vez, á la Es-
cuela de Pintura establecida 
en la ciudad de/ Buenos Ai-
res bajo la dire·ccion de D. 
Martín L. Boneo ..... . ... 1H 

14 Decreto Nombrando Catedrático de 
Física y Matemáticas para 
el Colegio Nacional de &an 
Luis, á D. German Avé La-
Jlemant . .. .. , ............. HI 

·14 - Nota del Director de la Aca-
demia Nacional de Ciencias 
Exactas, proponiendo el 
nombramiento de miembros 
corresponsales de la Acade-
mia ; y decreto haciendo 
dichos nombramientos .... H2 

14 - Disponiendo se encargue á 
Europa instrumentos de 
física y matemáticas, con 
destino al Colegio Nacional 
de San Luis ............ . . H4 



coxv 

1 

FECHA AC'fO OBJETO Pájinas 

Abril 
'.2t Resolucion Aprobando una propuesta de 

D. Antonio Alric, para la 
construccion de armarios 
para el Gabinete de física 
del Colegio Nacional de San 
Luis . .... , ............. H5 

24- Designando la fecha en que 
deben empezar á devengar 
sueldo los Profesores de los 
cursos nocturnos del Cole-
gio Nacional de Santiago y 
asignando una suma para el 
servicio de dichos cursos, . H6 

Mayo 
Nombrando Profesor de Agri-8 Decreto 
cultura ppra la Escuela 
Agronómica de Salta á D. A 
Magriña Costas, y Catedráti-
co de Física y Matemáticas 
para el Colegio Nacional del 
Uruguay, 111 Dr. D. Lorenzo 
Presas y P~rellada ....... · H7 

9 Resolucion Susc1·ibiéndose al Manual de 
taquigrafía publicado por 
D. Juan Neumeyer ........ , • H7 

· 9 Decreto Nombrando Profeso1· para la 
Escuela de Agronomía de 
Tucuman, a D. Antonio 
Montvoisin ............. , H8 

·H Aceptando la renuncia de D. 
Ramon Ol~nin de empleo de 
Profesor e la escuela gn-
duada anexa al Colegio Na-
cional de Mendoza, y nom-
b1·ando en su lugar á D. 
Ricardo Benegas .......... H9 



CCXVI 

FECHA ACTO ()BJETO Pájiuns 

.Mayo --
15 Decreto Nombrando Rector y Direc-

tor de Estudios del Colegio 
Nacional del Rosario, a Don 
Enrique Corona Martinez .. H9 

19 Mensage Pidiendo la autorizacion del 
Congresó para gastar 2,400 
pesos fuertes en la publica-
cion del «Boletin de la Aca-
demia Nacional de Ciencias» 120 

22 ' Resolucion SDscribiéndose por veinte 1 
ejemplarns, á los «Anales 
Científico& Argentinos .... . 122 

22 Decreto Suscribiéndose por cien ejem-
piares al ce Educador Po-
pular" ............. . . . . 122 

26 - Aceptando la renuncia de 
D. Francisco San Roman del 
cargo de Dil'ector de la Es-

1 cuela de .Miaeria de Cata-1 

' marca, y nombrando en su 

' 
!uga1· á D. Lindor B. Soto-

Junio 
mayor .. • ............. _ .. 123 

1 - Aceptando la renuncia del 
Dr. D. Alfredo Stelzner, 
del cargo de Profesor de Mi-
neralogía de la Academia 
Nacional de Ciencias, y 
nombrando en su luga1· al 
Dr. D. Ludovico Bracken-.. 
bi1scl1,, . ...... , .......... 124 

1 ' - Separando de sus puestos 11 
i varios Profesores de la Aca-
' demia Nacional de Ciencias, 

' 1 , 
y nombnndo reemplazantes 125 



• €CXVII 

FECHA ACTO OBJETO Pá,jiuns 

t Decl'eto Declarando a la Provincia de 
San Juan acreedora al pre-
mio de diez rnil pesos fuer-
tes acordado por ley de 13 

,126 de Octubre de 1869 .....•. 

t Acuerdo Disponiendo se abra un eré-
dito á la ley de t3 de Octu-
bre de 1869 ... ... . .. .... 127 

3 Decl'8to Nombrando al Dr. D. Cárlos 
Ca lvo para representar a_ la 

/j República en el Congreso 
de Ciencias Geográficas que 

' 
debe tener luga1· en Pa1·is 

r en f870 . . . . , .... .. ... •,• . 127 

8 Acuerdo Disponiendo se abra un eré-
dito á la ley de 6 de Octu-
bre de 1869 ...... .. ...... 128 

·12 Decreto Acordando una subvencion 
1 

para la construccion de una 
escuela pública en Junio 

' • (Provincia de Mendoza) ..... 130 
; ; 

13 ..... Disponiendo que el Gefe de 
la Biblioteca Nacional dé 
cuenta al Ministerio de Iris-

I • tru ce ion Pública, mensual-
mente, del movimiento de 

¡ dicha oficina ....... ... º . . 13{ 

17 : . Résolucion Declarando cesantes varios 
. .. empleados del Colegio Na-

cional del Uruguay ...... º • 132 

17 - Aprobando un conh'ato cele-
I• orado entre el Recto1· del 

Colegio Nacional de San Luis 



6CXVIU 

1 
FECHA ACTO OBJETO Pájiu·as 

--
' 

y D. Pedro Adaro y Ca.; 
para la ejecucion de t1na 
parte del edificio del Cole• 
gio . ..... . ........ , ..... 133 

Julio 
23 Decreto Aceptando la renuncia de D. ¡ 

Agustin M. Alió, del cargo 
de Rector del Colegio Na• 
cional del Uruguay ....•. . i34-

26 - Aceptando la renuncia de D. 
Emilio Lacube del cargo de 
Profesor de Historia Natu-
ral del Colegio Nacional de 
San Juan, y nombrando 
reemplazante ............ -135 

·-
27 Acuerdo J;>isponiendo abrit' un crédito 

~
or 5,000 pesos fuertes á la 
ey de i3 de Octubrn de 
{869 ...... .........•... i36 

30 Resolucion Disponiendo que la obliga-
cion de cursar todo el plan 
de estudios de los Colegios 
Nacionales, impuesta por el 
art. 9 ° de dicho plan de 
estudios. comprende solo á 
los alumnos internos, beca-
dos ó pensionistas ... ... . . i36 

Julio 
2 Acuerdo Aceptan una propuesta de 

D. Andres Caponi y Ca., 
para la coostruecion de 
muebles de la Escuela Nor-
mal de Tu cu man ...... , .. {38 

3 Mensage. Pidiendo al Congreso autol'Í· 
: 

zacion para hacer los gas· 
tos necesarios para trasladar 



ccxrx 
. .. 

:FECHA ACTO OBJE'fO Pájinas 

--
á un local adecuado la Bi -

' bliotecá N¡¡cionai, y dotarla 
de mas empleados ..... . .. i39 

Julio ' 
iO Mensage Pidiendo al Congreso autori-

·zacion para invertir hasta 
doce mil pesos fuertes en la 
construccion de un pabe-
llori de máquinas agrícolas 

y completar la coleccion de 
' estas, en la Quinta Normal 

de la Escuela de Agronomía 
de Mendoza ........ . ..... {4,0 

tO • Decreto Suscribiéndose a lá obra •de 
Tiffany, « Gobierno y Dere-
cho Constitucional» ...... H,4-

iO Resolucion Autorizando al Rector del 
Colegio Nacional de Buenos 
Aires, para comprar algu- , 

nos instrumentos de mate-
máticas, por valor de 366 
pesos fuertes ........ . . . .. t4o 

t3 - Auto11izando al Rector del 
Colegio Nacional de Buenos 
Aires pan hacer construir 
un invamáculo para el Jar-
din Botánico ...... .. ..... i45 

iO - 0(\ la Gomision Protectora de 
las Bibliotecas Populares, 
pidiendo se resuelva lo ne-
cesario para que la Bibliote-
ca Nacional proceda con 
.brevedad en el despacho de 

- libros para dicha Comision, 
y resolucion del Gobierno .. 146 



FECHA 

Julio 
iO 

22 

28 

28 

ACTO 

Resolucion 

Decreto 

• Resolucion 

Promulgacion 

CCXX 

OBJETO Pájinas 

Del Rector de la Universidad 
de Córdoba, remitiendo un 
proyecto de reglamento para 
las Cátedras de Medicina 
Legal y Procedimientos, y 
decreto aprobándolo...... i49 

Aceptando la renuncia de 
D. Miguel Sol'Ondo, del car­
go de Gefe de la Biblioteca 
Nacional, y nombrando en 
su lugar á D. Julio Belin.. . Hí2 

Suscribiéndose por ciento 
cincuenta ejemplares á . la 
obra de D. Antonio Zinny, 
« Historia de las Provincias 
del Río de la Plata». ... . . . Hí3 

Ley autorizando al P. E. á 
suscribirse poi· cuatl'Ocien­
tos ejemplares á la obra que 
publica el Dr. D. L. V. Va­
reta, << Concordancias y 
Fundamentos del Código 
Civil Argentino » ....... , iH3 

28 Dec1·eto Autorizando al Director de 
' 

' 

30 

la Academia Nacional de 
Ciencias para mandar · a 
Córdoba una persona q_ue 
inspeccione el museo zooló 
gico de dicha Academia. . . !54 

Resolucion Nombrando Profesor de Te-
neduria de Libros de la 

• Escuela Normal del Pa-
rana . ................. . Hío 



OCXXI 

-
FECHA ACTO OBJETO Pájinas 

--
Julio 

3i Acuerdo Aceptando una propuesta de 
' D. José Pagano, para efec-

tuar algnnas obras en el 
edifir.io del Colegio Nacio-

Hí6 nal de San Juan ....... ... 
Agosto 

/1, Decreto Comprnnclo á D. Cuberto 
Shootbred la tradnccion de 
la obra « Métodos de Ense-
ñanza » de Wikersham .... 157 

(1, Resolucion • • Informes de la Oficina de 
Ingenieros y ele la Conta-
duria General acerca de las 
medidas que conviene adop-
tar sobre las dificultades 
ocurridas con D. Mario 
Bigi, contratista y construc-
tor del Colegio Nacional de 
Mendoza, y resolucion del 

Hi8 Gobierno ................ 

·10 Promulgacion Ley autorizando el pago de 
de créditos pendientes á 
favor de las Provincias de 
Catamarca, Salta y Santa 
Fé, proczdentes de gastos 

i(j2 de la educacion comun .... 

20 Decreto Suscribiéndose por mil ejem-
piares al libro titulado 

, «Cornell's Physical Geogra-
phay ,» y por veinte ejem-

/ 
piares a un globo terrestre 
con relieves .... : ........ .rna 

2i - Disponiendo se encarguen 
instrumentos de física y 
química al Cónsul Argenti'• 



-
Pájinas 1 FECÉA ACTO OBJETO 

no en Al tona, con destino al 
Colegio Nacional de Cata-

{64, marca ........... , ...... 
Agosto 

Aceptando una propuesta de 21 Decreto 
los Sres. Luis Rossi y her-
mano para la impresion del rnrs Registro NacionaL ...... ; 

21 Nota D&l Director de la Academia 
de Ciencias, dando cuenta . . 
del resultado de la ins pee• 
cion manda,da practicar en 

1 
los museos de dicha Aca-
demia, . . ..... ,-......... i66 

24. Resolucion Aprobando un contrato cele-
• brado r.on D. Andres Caponi 

y Ca., para la construccion 
de muebles para la Escuela 

i72 Norma I de Tncuman ...... 

' • 24. Decreto • Disponiendo se encargue al 

' 
Cónsul Argentino en Alto-
na la adquisicion de· objetos • 

' 
para el museo de historia 
natural de la Escuela de 
Minería de Catamarca ..... i72 

••• 20 'Resolncion A¡,robando una propuesta de 
D. Juan Julia para hacer 
algunas construcciones en 
la Escuela Normal del Pa-. . 
raná ................... i74, 

. , 12 Informe ' Sobre los exámenes del i er 
' . término en el Colegio Nacio-

nal de Santiago 401 Estero. 

2~ . Resolucion . Mandando entregar una suma 
; ', 



FECHA 

Agosto 
27 

3i 

Set'bre. 
{o 

3 

7 

' 1 

ACTO 

cqx.xm 

OBJE'ro PájinM 

, 'á la Com1sion . Na.cional de 
Escuela~. para pago de fle-
tes. ·.................... 178 

Acuel'do Aprobando una propuesta de 
D, Pablo Baggio para efec-
tual' construcciones en el 

_'Colegio Nacional del Rosario i 79 

Resolucion Acordando una subvancion á 

Decreto 

[Resoluci.on 

la Sociedad He Beneficencia 
de San Juan............. i80. 

Acol'dandQ una subvencion á 
la Sociedad de Beneficencia 
de Mendoza...... . .... . . . {Si 

Autorizando la colocacion de 
para-rayos en el Colegio 
Nacional del Rosal'io,..... 182 

Suscribiéndose por cien ejem­
plares á la obra titulada 
« Tenedor de Libros Argen-
tino»................... {82 

Disponiendo se abone el im­
porte de una factura de úti­
les y reactivos químicos 
l'emitidos por los Sres. Ha­
chette y Ca., para los Cole­
gios d.e Corrientes, San Luis 
y Jujuy ... ,. . . . . . . .. . . .. i83 

Disponiendo se haga la pu­
blic:icion de los informes 
del Pl'ocurador General de 
la Nacion, espedidos en 
asuntos administrativos. . . 184 



CCXXIV 

FECHA AGTO OBJETO Pájinas 

-Setie'bre. 
o Resolucton Disponiendo se compre á 

D. A. Delin una factura de 
libros destinados á las Bi-
bliotecas populares ....... 186 

9 Decreto Nombrando Profesor interi-
• no de Química para la Aca-
demia Nacional de Ciencias, 
al Dr. D. Adolfo Doering . . 187 

1o Resolucion Mandando pagar á los Sres. 
A. Cánepa y Taglioni, el 
importe de obras hechas en 
el edificio del Colegio Na-

187 cional de Salta ........... 
' Aceptando cien ejemplares 1-o -
1 

oe la obra « Memoria His-
tórica de la Revolucion de 
1868 en España», quelJ. H. 
Euderiz ofrece gratis para 

i_88 las biblio~ecas populares ... 
: 

16 Autorizando al Rector del - ./, 

Colegio Nacional de Corrien 
tes para hacer construir 
armarios pat'a el laborato-
rio de química y el gabinete 
de física . ............... 189 

28 Resolucion 1\fandando entregar al Doctor 
Burmeiste1· 4-00 pesos fuer-
tes para gastos de viaje del 
Profesor de Mineralogía de 
la Academia Nacional de 
Ciencias ..... , .......... 190 

Octubre 
{o Decreto Nombrando Reotor del Cole-

gio Nacional del Uruguay á . . ' D. Clodomiro Quiroga . .. . rno 



/ FECHA 

Octubre 
1º 

9 

16 

23 

26 

28 

ACTO 

Decrnto 

CCXXV 

OBJE'l'O 

Nombrando Sub-Secretario 
del Ministerio de Justicia 
Culto é Instruccion Pública 

Pájinas 

á D. Cárlos Doncel........ 191 

Nombrando Oficial :i O y 
otros empleados del Minis­
terio de Justicia Culto é Ins-
trnccion Pública. . . . . . . . . 191 

Nombrando Directo1· de la 
Escuela Normal de Tucu­
m:m, y varias Profesoras 
para la del Paraná. . . . . . . 192 

Promulgacion Ley autorizando al P. E. 
para pagar un crédito á fa-

Circular 

vor del Gobierno de Salta.. 193 

Recomendando á los Recto­
res de los Colegios Naciona­
les el cumplimiento de las 
prescripciones de la ley 
sobre contabilidad........ 194-

Pidiendo á los Rectores de 
los Colegios un informe 
sobre el estado de dichos 
establecimientos.. . . .. . . . . -196 

Remitiendo á los Rectores de 
los Colegios el Presupuesto 
'Para 187ñ, y dándoles ins­
trucciones. acerca de la ma­
nera de efectuar los gastos 
previstos por dicho presu-
puesto. . . . . . . .. .. . . . . . . . 197 

l\esolucion l\landa-i1do pagar fi los Sres. 



CCXXVI 

FEOHA ACTO OBJE'fO Pájinaa 

--

A. Quinteros hermanos el 
·¡m porte de obras ejecutadas 
en el Colegio Nacional de 

H)8 Cordoba ..... . . ......... 
Octubre' 

29 Resolucion Autorizando á D. Clodomiro 
'Quirog:i para no tomar · po 
sesion de sn cargo de Rec-

' 
tor del Colegio del Uruguay, 
hasta el '1' 0 de Enero ele 
1875 .. . .. . . ....... , . .. . H)9 

N'bre. 1 

ti Decreto Nombrando Presidente de la 
Comision encargada de la 
com,truccion del edificio 
del Colegio del Rosario, á 
D. Enrique Corona Mar-

200 tinez . . . ..... ........... 

6 Nota A los Catedráticos de Física 
y Química del Colegio de 

¡ 

Buenos Airns, pidiéndoles 
formen listas de los útiles 
indispensables para la ense-

' ñanza de dichas asignaturas 
en los Colegios Nacionales, . 11 fin ele dotal'los de dichos 
útiles ....•...... , .... ... 203 

6 Decrr.to Nombrando Comision Exa-
minadora para el Colegio 
Na~ional • de Sanliago del 
Estero ..... ............. 200 

i2 - Nombrando Comision Exa-
minadora para el Colegio 
Nacional del Uruguay ... . . 205 

i6 - Idem ·para el Colegio Nacio • 
na! cl,e Santa F.é . .... . : ... 206 



CCXXVJt 

FECHA ACTO OBJETO . Pó,iinos 

--' --

' 
N'bre, 

16 Decreto Nombrando Comision Exa-
mi nadora.· para la Escuela 
Norma I del Paraná ....... 207 

25 - Idem para el Colegio Nacio-
nal de Buenos Aires ....... 207 

30 - Idem para ~l Colegio Nacio-
nal de Salta ............. 208 

N'bre. 
30 - ldP.m pnra el Co legio Nacio-

nal de Corrientes . .. . .... 209 

30 - Jdem para el Colegio Nacio-
nal de Jujuy .. . .. . ...... ~JO 

D'bre. 
1 0 - Idem para el Colegio Nacio-

na l ~e San Luis ......... . 2H 

10 Resoluciou Aprobando el contrato cele 
brado con los Sres. Ga nna 
y Ca , ptna bacer algnnas 
construcciones en el Co legio 
Nacional de Santiago del 

' Estero., . · .... , .. . ...... . ~H 

29 Pecrelo Determinando en q116 casos 
los .~ ln¡nnos becados de los 
Colegios pierden sn derecho 

212 . á la heca ..... : .. . ..... .. 

'29 RespJucion A11torizando al Rector del 
Colegio Nacional de Salta 
para hacer p1·acticar algunas 
obras en el edificio del Co-

1 legio .. . ....... . ...... .. . 213 
,. 

29 - Idem en el <Colegio Nacional 
de Buenos .Aires .... . ..... 21/i 

1 



F.ECHA 

Dici 'bi•e. 
3l 

3t. 

187tí 
Enero 

4 

r· 
iJ 

ACTO 

Decl'eto 

Resolucion 

CCXXVIII 

OBJETO Pájinas 

Poniendo á disposicion del 
Gobierno de Buenos Aires 
la suma de !18,000 ps. fts. 
que el Presupuesto destina 
para una Escuela Normal 
de mujeres en dicha Pro-
vincia ........... . ..... . 214 

Autorizando al Rector del 
Colegio Nacional del Rosa­
rio, para hacer ejecutar al­
gunas reparaciones en el 
edificio del Colegio . , .. , , . 216 

Apl'obando los planos pro­
yectados para el edificio del 
Colegio Nacional de San 
Luis ......... . . ,.. . .. . . . 2i6 

Decreto Nombrando Comision Exa-

Circular 

Decreto 

minadora para los alumnos 
de Derecho del Colegio Na-
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ANEXO A. 

JUSTICIA 



DECRETO: 

Dcpartumeulo de Justicia. 

Buenos Aires, Abril 1 ° de 1874. 

Estando vacante el Juzgado Nacional de Mendoza, por nom·­
~ramiento del Dr. D. Isidoro Albarracin, para el de lo Civil áe 
la Provincia de Buenos Aires. 

El Presi<le11te tle la Rcpiíbl-ica 

DECRETA: 

L O Nómbrase en comision para dese'.npeñar el Juzgado 
Nacioual de la Seccion L1e Mendoza, al Dr. D. Calisto S. de la 
Torre. 

2.;:, Dése cuenta al Senado Nacional. 
3. ° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro 

Nacional. 
SARMIENTO. 

JUAN C. AL1JAHllACIN. 

DECRETO: 

lkpa.t'lnmcut,o de J 11sticia. 

Buenos Aires, Abril 7 de 1874. 

Habiendo el Dr. D. José E. Uriburu aceptado la mision di• 



plomática que le fué conffoLla por el Gobierno. cerca del de la 
Uepublica de Bolivia. 

DECRETA: 

Art. L O Acéptase la renuncia que hace el Dr. D . .losé 
E. Ul'iburu, del puesto de Juez de Seccion de la Provincia de 
Salta. 

Art. 2. 0 Dénsele las gracias po_r sus servidos, manifestán­
dole que el Gobierno solo ha resuelto privarse ele ellos, en 
atencion á los mas im portantes que e~pera de su patriotismo 
en el desempeño de su nuevo cargo. 

Art. 3. ° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRACIN, 

RESOL UCION : 

Departamento de J ttsticin. 

Buenos Aires, Abl'il 8 de 1874. 

Vistas las propuestas p1·esentadas para la pnblicacion del 
"Boletin Oficial' ', y siendo la mas ventajosa la de D . .luan C. 
King, que se compromete á hacerla por rn,ooo ps. m¡c. men­
suales; de conformidad con el decrete, de -16 de Marzo ppuo. y 
con lo es puesto por la Contad u ria Genera 1. 



El Prcsicle11tc ele ltt R ev1íblica, en ac1wi-ilo ele 1lH11istro,9, 

RESUELVE: 

·l . 0 Acóptase la propuesta de D. Juan C. King, con el fiador 
ofl'ecido, para la pnblicacion del "Boletín Oficial de la Na­
cion". 

2. 0 Pase al Gefe de la Oficina del ''Boletin Oficial", para 
que ant~ el Escl'ibano General de Gobierno, proceda á celebrar 
el contrato l'especlivo. 

3. ° Comnníquese, pnblíquese y dése al Registro Nacio­
nn l. 

SARMIENTO. 
JU.\K C. ALllARR,ICI N. 

Ur.rn1suo Fnri1s. 
C. T1m:oon. 

SANTIAGO s. CORTINllZ. 

M. Dll GAINZA. 

OECí\ETO: 

Departamento de Justicia. 

llueuos Aires, Abril 15 de 1874. 

El Presidente ele lct Rep1ílilica,. 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia que hace el DI'. D. Benjami n Figueroa 
en su nota de 3·1 de Mal'zo pp<lo., del puesto de Procurador 
Fiscal del Juzgado de Seccion de la Proviricia uo Salta, por ha-
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be1· sido nombrado Secretario de la Legacion Argentina en 
Bolivia. 

Comuníquese i1 quienes corresponda, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDAI\I\ACIN. 

UESOLUCION: 

Deportomeuto de J ust.icio. 

Buenos Aires, AIJl'il 1S de IS7'h 

En nso de la at1to1•izacion conferida al P. E. poi' la ley de H 
de Julio del año p¡:;do. , para hacer los gastos que demande la 
impl'esion ue las reformas del Código do Comercio propuestas 
por la Comision encargada ele sn revision; y debiendo hacerse 
el pago de e~os créditos. 

El P1·csidc11le <le in Re1J1íúlica, en acuerdo ele Jlfi11istros 

RESUELVE: 

Art. L O La Contaduría Gener'al procederá á abrir un eré• 
dito á la mencionada ley, por la cantidad de pesos fuertes 
!1-,072. 

Art. 2. ° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ÁLDARRACIN. 

ULADISLAO FRIAS. 

SANT IAGO 8. ÜORTINEZ , 

CARLDS T EJEDOR. 

MAntIN DE GAINZA. 



Depnrtamento de J ust.icin. 
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LEY. 

Buenos Aires, ,fonio 20 de 1874. 

Poi· c11ci11to:-El S enado y GrímMa ele Diputados de le~ N ac-íon 1frge11ti­
na,, 1·enniclos en Congreso etc., smicioncm con fttel'i:a de 

LEY: 

Al't. L O Autorizase al P. E. para inverti r la snma de 
quince mil tres pesos sesenta y nn centavos fuertes, on el pago 
de los siguienttls créditos: 

L O Al Gobierno de Corrientes, por gastos he­
chos en la Ed□cacion Comun en el último trimes-
tre del año de '1873, y parte de los anteriores . .. pfts.ñ,02~- 2'~ 

2. 0 Al Gobierno de San Luis, por id duran-
te el 2. 0 semestrn del mismo año . . . ........ . . " 2, 7ü8 22 

3. 0 Al Gobierno de San Jnan, por id durante 
los meses de Noviembre y Diciembre del mismo 
año ...... . . .. . . . .... ... . , ... .... ... ...... » 3,0 18 80 

ti. 0 J\. D. Augusto Helmann, Profesor del 
Coleg¡o Nacional de Santiago del Estero, por suel-
dos devengados en el año pasado ... ..... . , .... » 'i87 tW 

5. 0 A D. Alfredo Stelzner, Profesor de la Aca-
demia de Ciencias, por gastos en el último viaje 
científico qne hizo por encargo del Gobierno .... » ·l,H2 85 

6. 0 Al Colegio Naciona l de Tucuman, poi· 
sobrn-sueldo pagado al taquígrafo Sr. i\Ienchaca, 
correspondiente á los meses de Julio á Octubre in-
clusive, del próximo año pasado .............. » -100 

7. 0 A D. Eusebio García, por diferencia de 
sueldo en el Colegio Nar,iona l de Santiago, ent re 
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el snel<lo ele Recto1· y Vice- Rcctord(jl mismo Co­
legio, desde el -1 2 de Marzo hasta el 14. de Agosto 
del año pasado ........... ... . ......... ... .. » 408 

8. 0 A los Doctores, Miguel Esteves Saguí, 
Amancio Pardo y Ed•HJrdo Basabilvaso, por hono­
rarios como conjueccs en cansas tramitadas en la 
Sn prema Corte ... .... ... .................. , » ·1,0l>O 

n. 0 A los Doctores , Eleodoro Gonzalez, Ni­
canor G. del Solar, J. Gonzalez, E. Perez, A. Fer­
reyr a, A Canelas y M:rnuel Gn:n, por honorari os 
como fi scales ad hocen causas tramitadas ante el 
Juzgado de Seccion de Santa Fé ... . , ........ , » 111, 

'10 A los Padres Misioneros del Rio li. 0 , por 
!:lnhvencion acordada en el año ppdo. correspon-
dien te á los meses de Octubre á Diciembre inclu-
SlV0 .. , •••• , , .. , ......• • .. , •. ...... ,, .. , ., » 180 

,¡ ,¡ Al Profesor de Música del Colegio Nacio­
nal de San Luis, D. A. Barthelemy,sn sueldo de-
vengado en el mes de Diciemb1·e del año pasado . . » 60 

Suma total ps. fts .. . .......... . .,, , . . Hi,003 6·1 

Art. 2. ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Ai­

res, á diez y seis de Junio del año mil oehocientos setenta y 
cuatro. 

ADOLIIO ALSINA. 

Có.,·los 111.Sa,·avia. 
S. del Senado. 

Pon TANTO: 

LUIS SAENZ PERA, 

JJerna,·do Solveyt·a. 
S. de la C. de DD. 

Cúmplase, comunír¡uese, publíqnese y dése al Registro Na­
cional. 

SARMIENTO. 
JUAN C ALDARRACIN, 
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E l Senado v Gclm.c111·a ele DiJmtCtClo.s ele lc1, l{cicion Ar,r¡enlinct, renniclos en 
()ougreso, sa1w·ioiw.n con fueru1, ele 

LEY: 

r Art. L O Autorizase á los S1·es. Agtiil'l'e, Carranza y r.a. , 
para que hagan valer ante la Justicia Nacional el reclamo pro• 
movido por ellos, con motivo de las provisiones que suminis­
traron en Córdoba al Gobierno de la Confederacíon en mil 
ochocientos SEsenta y uno .. 

Al't. 2. 0 Al efecto, entréguense á los solicitantes los ante­
cedentes con que han instrnido su gestion ante el Congreso. 

Art. 3. ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 

Buenos Aires, á los catorce clias del mes de Agosto de mil ocho­
cientos setenta y cuatro. 

MANUEL QUINTANA. 

Cárlos M. Saravia. 
Secretario del Senado. 

Departamento de Justicia. 

J . BI\NJAi\IIN DE LA VEGA. 

Miguel Soronclo. 
Secrntario de la C. de DD. 

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1874. 

Cúmplase la presente Ley, comuníquese á quienes. corres­
ponda, publiquese y dése al Ilegist1·0 Nacional. 

SAHMIENTO. 
JUAN C, ALDARRACIN, 
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JlESOLUCION. 

Depn.rtamento de Justicia. 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1874. 

Estando conclu.ida la impresion del p1,imer tomo de los e1ln­
fo1·mes del Procurador General de la ,Nacion)), como se dispuso 
por Decreto µe 7 de Setiembre pasado, en la col13ccion de cu~ 
yos documentos han tomado parte el Sub-Secretario del Mi­
nisterio de Instrnccion Pública, D. Clodomiro Qufroga, los 
empleados D. Libol'io ~Insiera, D. Bartolomé Correa, D. Cárlos 
Becke,:,D. Eduardo Bccker y los porteros D. Esteban Palacios 
y D. Fausto Villegas. 

El Gobierno-

RESUELVE: 

Acuérdasl'\ á dichos señores, la rem u neracion q ne se es presa en 
seguida: A D. Clodomiro Quiroga pfts. 500.-A 'D. llai•tolomé 
Correa pfts. 60.-A D. Qádos Becker pfts. 60.-..\. D. Líborio 
Musiera pfLs. 60.-A D. Eduardo Becker pfts. 25.-Al porte­
ro D. Esteban Palacios pfts. '15.--Al portero D. Fausto Vi lle­
gas pfts. 1 O. 

Esta suma sera imputada al inciso L O
, item L O

, artículo 
5, 0 del Presupuesto. 

Comuníquese, pnbliquesc y désc al n. N. 

SAfiMIENTO. 
JUAN C. ALDARflACfN, 



Departumento do Justioia, 

-H­

LEY. 

Buenos Ahes, Octubre l!l de 1874. 

Po11 CUANTO: El Senado y Cámara de Dlplltaclos de la Na­
cion Argentina, reunidos en Cong1·eso, sancionan con fnerza 
de-

LEY 

Art. •l. 0 Derógase la ley de 5 de Octubre de ·1870, que es­
tablece el 1,Boletin Oficial de la Nacion» para la publica­
cion de las leyes, decretos y demas actos na(;i/Jnules. 

Art. 2. 0 Queda autorizado el P. E. para hace1· lá publi­
cacion de las espresadns leyes, dect•etos y actos nacionales, en 
la fo1·ma que sea mas conveniente y previa licitacion. 

Al't. 3. 0 Losgastos qne demande la ejecncion dal artículo 
anterior en el próximo afio, serán imputados il la presente ley, 
no pudiendo esceder de ocho mil pfts. 

Art 4. ° Comuníquese al P. E. 

Dada en la Sala de sesiones del Congrnso Argentino, en Bue­
nos Aires, á los quince ellas del mes de Octnbr~ de 187!~. 

l\fARIANO AcostA . 
Cdrlos M. Saravia. 

Secretario del Senado. 

Lms SAt:Nz PEÑA. 

1Jerna1'!lo Solveyrn. 
Sec1'etarlo de la C. de-DO. 

Pon TANTO: Cúmplase, comuníquese y dése al n. N. 

AVELLANEDA. 
O, LEGUIZAMON. 
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DECHETO. 

Departamento ele Justicia., Culto é Instruccion Pública, 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1874. 

! Para dar cumplimiento á la Ley tle 3 de Octubre del corrien­
te año, autorizando una edicion de cuatro mil ejemplares del 
Registro Oficial ele la Nacion. 

El Presidente ele lci RcplÍblica---

ACUERDA Y QECRETA: 

Art. L O Encárgase al Dr. D. Aurelio Prado, del trabajo de 
la edicion del Registro Nacional tlesde rn to hasta 1873 i ne I u -
si'le , debiendo presentar previamente los originales al exámen 
de una comision designada al efecto. 

Al't. 2. 0 Nómbranse para componer la comision encarga­
da del exámen y revision del texto original del Registro, al Se­
cretario del Senado Nacional D. Cárlo5 M. Saravia, al del Se­
nado de la Provincia Dr. D. Cárlos A. D' A mico y al Dr. D. 
Angel J. Carranza. 

Art. 3. 0 Revisado y aprobado que sea todo ó una parte del 
tl'3bajo original·, el encargado de la edicion del Registro· saca rá 
á licitacion su impresion, estableciendo en ella de acuerdo con 
este l\Iinistel'io, el número de ejemplareP, ccndiciones de la 
impresion, formato del libro, época dA la entrega de cada vo­
lúmen, y manera de hacer el pago; exijiendo al impresor ó 
impresores las responsabilidades necesarias para seguridad 
del contrato. 

Art. 4. 0 Los gastos que demande tanto el trabajo del edi­
tor, como el de la Cornision revisora y la impresion de la obra, 
se imputarán á la referida ley. 
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A rt. ti. 0 . Comunh1ucsc, pubh1uese é insérle3e en el 
H. N. 

Mi11islerio de J ust.icia. 

AVELLANEDA. 
0, LEGUIZAMON. 

Bnenos Aires, Octubre 20 de 1874. 

A los ~eiíores 111-icmbros 1lc lci Comision Rcviwi'ct 1lel Proyecto ele 

Cúcligo P enal. 

La necesidad de un Código Pena I para la República se hace 
de dia en dia mas sentida, echándose de menos como. un vacío 
en nuesl1a legíslacion que acusa ideas poco previsoras en los 
Poderes Públicos encargados de cumplir la ley fundamen ­
tal. 

En consecuencia, el Sr. Presidente de la República me ha 
encargado significará Vds. la conveniencia que hahria en que 
la Comision l\cvisora del ProyP,cto de Código Pena I se es­
pidiese á la Lrevedad posible, para someter su informe al H. C. 
en su próximo period(, leg1slativo. 

En todo caso, este Ministerio espera que ustedes se Llignaritñ 
informarle sobre el estado actual de dicho trabajo y de tos 
inconvenientes c¡ue hayan obstado en tanto ti empo it su ter­
minacion. 

Dios guarde á vds. 

Ü, LEGUIZAMOi\' , 



DECilETO. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1874. 

Atenta la renuncia que hace el fü. D. Vicente F. Lo pez, del 
cargo de miembro de la Comision Revisora del Proyecto de 
Código Penal. 

El P.reside11te ele lci Rep1íúlica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. L O Acéptase la referida renuncia, nombrándose pa­
ra reemplazarle al Juez de Seccionen lo Criminal de Buenos 
Aires Dr. D. Andrés Ugarriza. 

Art. 2. ° Comuníquese, publiquese y dése al R. N. 

N01'A. 

AVELLANEDA. 
O, LlmuiiAMON. 

Buenos Aires, ~farzo 3 de 1874. 

A S . E. el sdíor Jlfiiii~t,·u de Jwsticici, Uullo 6 litslntcciun P.1íUiclt, Dt. D. 

J mw U. Alúmnici11. 

He ten;do el honor de recibir la nota de V. E. fecha 30 inme­
diato, referente a los t1·abajos de la Comision revisora del Pro· 
yecto del Código Penal. 

Ningun conocimiento he tenido, ni tengo de la notu anterior 
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de V. E. fecha t8 de Diciemb1·e. Tampoco la ha tenido el Sr. 
Dr. Quintana, é ignol'o si llegó á manos del señor doctor 
Lopéz. 

Siendo individual lá nota qu·e se ha servido pásarme V. E., 
la respuesta no puede set sino en mi solo nolnbt·e, al decir á 
V. E., qué estoy persuadido que la Comision podrá presentar 
su trabajo á tiempo de poder ser sometido en el presente año 
al juicio del H. C. 

Podría agregar que el retardo en que esta Comision apa11éce, 
se debe por primera causa á las modificaciones de pe1·sonal que 
han traído dolorosas pérdidas, y que obligaba a la revision de 
pensamientos no conformes á la mayoría del actual perso­
nal. 

Tengo el placer de ofrecerá V. E., una vez mas, los sentí• 
mientas respetuosos de consideracion y aprecio. 

Sisto Villegas. 

NOTA. 

Ministerio de Justicia. 

Buenos Aires, Noviembl'C H de 1874. 

Al señoi· P.rociwallor Fiscal ilcl J ic.'<gadu ele Scccion ele Bue11os A·i­
?'CS , 

Estando perfectamente comprnbada por hechos notol'ios, la 
existencia de la rebelionen la República, siendo su teatro prin­
cipal la Provincia de Buenos Aires, el señor President~ me ha 
enc·argado exitar il vd. á que proceda brevemente á inicial' el 
correspondiente juicio de rebelion contra los au tares, fautores 
ó cómplices del mencionado delito, d~duciendo las acciones 
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que corresponden y pidiendo contra los que re!lulten reos la 
aplicacion severa ele las penas fijadas por la ley. 

En el Ministerio de Guerra, en el de Gobierno de la Provin • 
cia y en el Departamento de Policia encontrará vd. los anteca• 
dentes que necesite p'ara el comienzo de su gestion, fuera de los 
qne por ser he~hos públicos, tienen un carácte1· notorio é in­
negable. 

Para facilitará vd. 01 pronto y mas completo desempeño de 
su cometido, se ha pedido con esta fecha á las reparticiones 
mencionadas tengan á disposicíon de vd. los antecedentes 
qne pueda necesitar. 

Dios guarde á ,,d. 

0, LEGUIZAntON. 

NOTA: 

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1874. 

Eam10. Sei'tin· J1fiiá~tro ele Justiciu, Culto é Imtmccíon Públ,,ica. 

I\ecien ayer a las cinco de la tarde ha llegado á mis manos la 
nota ele V. E., en que poi, encargo de S. E. el señor Presidente 
de la He pública, se sirve excitarme á iniciar el correspondiente 
juicio criminal contra los aútores, fautores ó cómplices de la 
rebelioo, deduciendo ante los tl'ibunales, las acciones á que 
haya lugar. 

Me apresuro a contestará V. E. que, agradeciendo al señor 
Presidente la confianza que me dispensa, atendidas mis opinio• 
nes políticas, ele todos conocidas, cumple á mi lealtad manifes­
tará V. E. que, ligado con vínculos de amistad con muchos de 
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los que han de set· procesados, me considero moralmente inha­
bilitado parasersu acusador ante los tribunales. 

No pudiendo, pues.dar cumplimiento á la referida resolucion, 
sin hacer violencia á mis propios sentimientos, ruego á V. E. se 
sirva recabar del señor Presidente la aceptacion do mi renuncia 
del cargo de Procurador Fiscal que he desempeñado en el es­
pacio ele diez años. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Salttstiano J. Z avalia. 

DECRETO: 

Deparlamento de Jus~icia. 

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1874. 

Atenta la renuncia elevada por el Procurador Fiscal del Juz­
·gado ele Seccion Lle Buenos Aires. 

El P·resiclente ele la Re1níblicct 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1. 0 Acéptase la renunci.,_interpnesta por el Dr. D. 
Salnstiano J. Za valía del puesto de Procurador Fiscal del Juzga­
do de Seccion de Duenos Aires, dándosela las gracias. 

Art. 2. 0 Nómbrase para reemplazarlo al Dr. D . .losé O. 
Machado. 

Art. 3. ° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-· 
cional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUlZ,\nlON, 
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CIRCULAH. 

Buenos Aires, Noviembre 24 ele 1874. 

Al señor Procumclu1· 1''i:scal <let Jw1gado ele Scccion ele. , . , 

Estando perfectamente comprobada por hechos notorios, la 
existencia de la rebelion en la República, el señor Presidente 
me ha encargado excitar á vd. á que proceda brevemente á ini­
ciar el correspondiente juicio contra los autores, fautores y 
cóm plicas del mencionado delito, deduciendo las acciones que 
corresponde y pidiendo la aplicacion severa de las penas fijadas 
por la ley. 

Para facilita1· á vd. el pronto y mas completo desempeño de 
su cometido, se ha pedido con esta fecha al señor Gobernador 
ele esa Provincia se sirva poner ú disposicion de vd. todos los 
antecedentes que pueda necesitar y que existan en las diversas 
reparticione'l de esa. Administracion provincial. 

Dios guarde á vd, 

0. LEGUlZAMON, 

DECRETÓ: 

Depal'la tnenlo de J usl.icia. 

Blienos Ai~cs, Dicielnbre 20 ele 1S74, 

Sin perjuicio de las medidas dictadas por el Ministel'io de 
Justkia, 
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El Prcsicfo11te ele lctRep1íúlica,, e11 acui:l'Clo general tle Jllini~tros 

ACUEil.DA Y DECRETA: 

Art. 1. 0 En las Provincias de Santiago del Estero, San 
Luis, Mendoza, Corrientes, San Juan y Buenos Aires, en que 
la l'ebelion recientemente sofocada por las armas ha tenido 
cómplices y sostenedores, se abrirán por los respectivos Pro­
curadores fiscales, los correspondientes ju h:ios contra las 
personas complicadas en este delito. 

Art. 2. 0 Las fuerzas militares de la Nacion, concurl'irán ú 
la ejecucion de las resoluciones dictadas. por los Jueces de 
Seccion, siempre que su apoyo fuese debidamente reque­
rido. 

Art. 3. 0 Los ~rocuradores fiscales darán cuenta á labre­
vedad posible del estado de los respectivos procesos, número y 
nombre de las personas procesadas. 

Art. !1:, 0 El Ministerio de Justicia queda especialmente en­
cargado de la ejecucion del presente decreto. 

Art. f.l. ° Comuníquese, publiq u ese y dése a I Registro Na­
cional. 

hlinisLerio ele J llSticiu. 

AVELLANEDA. 
0 . LEGUIZAMON. 

SrnoN DE lllroNuo. 
SANTIAGO s. COHTINliZ, 

i>EDllO A: PAllllO. 
ADOLFO ALSINA. 

cmcULAH. 

:Buenos 'Aires, DicicmlJrc 30 de 187-1. 

.Al Sc1101· Jaez de S cccion ele ... 

Para su conocimiento y domas efectos, adjunto ú V. S. cóp ia 
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legalizada del decl'eto espedido el 29 del corriente, mandando 
abrir el correspondiente juicio contra las personas complicadas 
en la última rebelion. 

Dios guarde it vd. 
Ü, LEGUJZAMON. 

NOTA. 

Juzgado de Seccion de-Santiago. 

~antiago del Estero, Enero rn de 1S75 . 

Al .l!Jxmu. se.ñur Jlfinisl-ro ele Estculu en el IJcpurttmw11lu ele Justicia-, C11l­

lu ¿ Instrucciun P.1íbliect ele lci 1Víiciun. 

Tengo el honol' ele act~sa1· recibo de la nota de v. E. de fecha 
3i del mes ppdo. y decreto adjunto de fecha 29 del mismo, 
mandando abrir el correspondiente juicio contra las personas 
complicadas en la última rebelion._ 

Para dar, señor Ministro, el debido cumplimiento al decreto 
mencionado, se hace necesario, en conformidad a lo acordado 
en el art. 2. 0 , que las fuerzas nacionales puestas á disposicion 
de los Jueces de Seccion vengan á situarse en esta ciudad. 
Organizar un sumario antes de esto, seria esponer el resultado 
del juicio con menost:abo de la pronta y recta administracion 
de justicia. 

El comparendo de los testigos, la prisioo é incomunicacion 
de los prnsuntos reos, ofrecen sérias dificultades, sin agentes 
inmediatos encargados de su cumplimiento. 

Hace pocos meses, señor Ministro, procesaba á los sindicados 
como autores de falsilit;acion de telégramas é intenupcion de 
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la línea telegritfica:los testigos llamados á declarar se escusaban 
primero, con la atencion de sus negocios, despues exigian car­
maje para transportarse; y por último dedujeron demanda á 
estar á su tenor, contra la Nacion, por gastos ele viajo y pérdidas 
oc:isionadas poi' desatencion de sus inte1·eses. Algo muy seme­
jante suceuia con el preso en la cárcel de esta localidad, donde 
vivia con su familia, con infraccion de las leyes reglamentarias 
de todos los Establecimientos de esta clase. 

Tambien me pel'mito llamar la atencion de V. E. sobre la 
necesidad cle nombrar un Fiscal titular para esta Seccion; los 
nombrados ad hoc, prescindiendo de la falta de hombl'es com­
petentes en esta Pl'o'rincia, no llenan las exigencias de sn man­
~fato, y son tal vez mas gravosos al tesoro público. 

A causa del carácter transitorio con que desempeñan tales 
funciones, no valoran el verdadero rol de su mision, y la l'8S­
ponsabilidad que aeumen; de ahi el sobreseimiento en las 
causas por falta de un acusador público. 

Con esto motivo, me es grato ofrecer al S1·. Ministl'O mis con• 
sideraciones de estimacion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

Ignacio Lobo, 

l\Iinislerio de J usticin. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1875, 

Contéstese al señor Juez de Seccion de Santiago del Estero, 
que el Gobierno adoptará las medidas necesarias para garantir 
la eficacia ele su accion como magistrado, y resérvese pal'3 la 
Memoria. 

Ü. LEGUIZAMON. 



NOTA. 

Ministerio de Justicin . 

Buenos Aires, Mn1•zo 1. 0 de 18'75 . 

.Al sciío1· P/'Ocui·ado1• Jili'scal del .J11,,gaclo de Scccion de Buenos Ai-
1·cs, 

En vista de los deplorables sacesos ocurridos ayer en esta 
ciudad, el señor Presidente de la República me ha ordenado ex­
citar el conocitlo celo Lle vd., para que proceda inmediatamente 
a iniciar el juicio criminal que corresponde cont1·a los autores 
y cómplices del atentado cometido ayer en el palacio arzobis­
pal, entrando en él, destruyendo el edificio, inutilizando pa­
peles y libros de la Curia y lo que es mas grave, arrancando 
violentamente del~ puerta del refel'ido edificio el escudo nacio­
nal que ostenta dignamente en todas partes los colores y emble­
mas de la patria. 

Dado el objeto del edificio y el carácter del alto magistrado y 
oficinas que lo ocupan, la Constitucion los ampara especial­
mente; y en _consecuencia, el atentado de que aquel ha sido 
objeto, caen por lo tocante á su represion y castigo, bajo la juris­
diccion nacional. 

El señor Presidente veria en consecuencia con gusto que vd. 
pidiese con el objeto indicado, habilitacion de dia y horas, para 
satisfacer en lo posible, con el ejercicio de una justicia recta, 
imparcial y pronta, el espíritu de la poblacionjustamente alar­
mado con los sucesos de ayer, que tienen todo el ca1·ácte1· 
de una subversion social, funesta para todo el país. 

Dios guarde a vd. 

0. LEGUIZAMON, 
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t !uADRo ele 10111 ctUISIUI t1•tu11ltuclos en la S11¡11•011ua. 
tJoa•tc ele Justicio. l.~cclt~a•ol, clcsclc c~I lli de 111111•:,;o 
de i.87i& hostacl lli ele Nloa•zo ele 1.8~ó. 

CIVILES Pondieni,, J Terminadas 1 
Am¡laro .. . . .............. ~ ....... , 
Abordaje .................... º .... . 
Apelaciqnes directas ..... ...... . , .. . 
Cobro de mulas .... .. ........... .. . 
Cobro de pesos .... ....... ....... . . . 
Cobro de seguros .. • . . .. ... : ••...... 
Cobro de fieles y estadfas ...... ... .. . 
Consignacion ..................... . 
Competencia ........... ... . ...... . 
Cumplimientos de contratos ......... . 
Dafws y perjuicios . .. ... .. , . ....... . 
Deshaucio ... .. .. • .. . .... . .... .... . 
Denuncia de obra nueva ........ .... . 

i 
1 

2 18 
,1 

6 28 
2 
4 

1 
4 3 
2 G 
3 7 

2 
1 

Derechos de Aduana. · . ....•• ..... .. . 1 
Derechos de peaje . . : .. . . ........ .. . 
Desalojo .... ....... . ..... . . . ..... . 
Entrega de mercaderías . .... . ...... . 
Entrega de una finca ...... ........ . . 
Escrituracion de contratos ....... . .. . 
Exhibicion de tíLulos .. . .... . .... .. . 

1 
1 

2 2 
1 2 

1 
1 

Espropiacion ..................... . 
Mejoras de un fundo . ..... . ... . .. .. . 
Nulidad de contratos ... ............ . 

1 
1 
1 

Nau fragio , . ...................... . 
Propiedad de fincas .... .... ........ . 
Propiedad ele tel'l'enos ... .... ...... . 

1 
i 
1 1 

Posesion . . ..... . .. . ...... ... .. .. . 
Revindicacion ... .. . ........ .. .... . 
Rendicion de cuenta3 .. . .. ...... ... . 
Rescision de contratos . ........ . ... . 

1 1 
1 
1 
1. 

Tercerías .. .. ..................... . 1 
'fierras. , ... .. . .. ....... . . . . ..... , 
Venta ele mercaderías .. . .......... . 

-1 
1 

TOTAL , , , .. ,,, 3·1 ,-88 



CONTINUACION 

CRIMINALES 

Abuso de autoridad ....... . ..... . ... 
Apresamiento de buques .. , ... ...... 
Coaccion electoral. ...... .. ...... . .. 
Desacato ........ d ....... .... .. ..... 
Defraudacion de erechos . ..... ... .. 
Escarcelacion .............. .... .... 
Falsificacion .... , ......... . .. . .... 
lleridas , . ........ ~ . ....... . . , ..... 
I-Iurto ... . ... .............. . ...... 
Jnfraccion en las elecciones . .... . . ... 
Inasistencia á la mesa electoral ....... 
Homicidio ....... . ..••• , . . ....... . 
Rebelion .... ........ ... .. ... .. ... . 
Sedicion . . . ...... ,. ... ... . . .. .. '. 
Violacion de correspondencia .... . . .. 
Sustraccion de mercaderías ... ...... . 

TOTAL .. .... . , 

-

Pendienlas Terminadas 
- --

- ,, 
- .. 

1 1 
- 2 
- ,1 
2 I 

- ,1 
1 -
2 2 
1 2 
2 -

- ,t 
'1 ·1 
,1 1 

- 1 
- ,1 

--- ----

H 117 

N. Rojo. 
(Secretario) 
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C11ad1•0 de las cousas tra1nltad11s eu el Juzgtulo de 
Sccclon e n lo civil y Mercantil de lh1e110111 il.h•es, 
dua•~nte el oño de 1si,,1. 

CIVILES 

A verías . ....... , .. ..... ... ... . ., . . . 

Abandonos ....... . ... . .. .... ... . .. . 

Cotiro de pesos .. ...... .. .. .. . ... .. . 

Competencias . , .. . ....... . ...... . 

Cumplimientos de con tratos .... .. .. . 

Choques ......... . ........ ...... . . 

Daños y perjuicios ................ . 

Embargo de me!'caderias ... ........ . 

Estadías .. .... . ...... . , ....... , .. . 

Escrituracion .. ..... , ............ . 

Fletes ..... . ... . ........... . ... . .. . 

Informaciones ... , . . , , .. . . ........ . . 

Jactancias . . , .............. ..... .. . . 

Lanchajes ........ . . ... , ......... , 

Salvatajes ... . .............. ...... . 

Terceril . .. , ... . .. . . ... ... .... , . . 

Traduccion de documentos ... ... , ... 

Cartas de ciudadanía 

TOTAL, ,, .. . ,, 

PendientPS Terminadas 

26 

86 

10 

26 

39 

6 

22 

6 

38 

8 

2 

58 

8 

6 

2 

37ñ 

15 1 

60 

-16 

-1 5 

22 

30 

2-l 

ñ 

3·1 

4 

2 

52 

·J2 

·18 

32·1 
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CONTINUACION 

CRIMINALES 

flomicidio . , .... .. ........ ....... , 

Contrabando , ..... ............... . 

Falsificacion . ..... , ... ... ...... L ... 

Estradiciones . . .. , ...... . . .... . ... \, 

Soborno ... .... ....... . .. • t• •••••• 

Desacato ... .... .. ... .. .... , ..... . . 

Injl1rins .,., . ...... . .. , .. ...... . . . 

Desercjon .......... , ..... .... ... . 

fI u r to . . . . , . . . . . ... , . . , . . . . , . . . . .. 

Heridas ...... v ••• •••••••••••• ••• • 

Estafa ... . ......... .......... .... . 

Ch'culacion de moneda falsa . .. ..... . 

Violacion de la correspondencia., . . .. . 

Apelacion de Aduana .... .. .. . .... . . 

Cobro de derechos de la misma ...... . 

Exl1orto . . ........ .. . .. ..... , .... . 

Cartas de ciudadanía ... , ........... , 

TOTAL,,, .. ,,, 

Pendionlas Terminadas 

5 

9 

6 

25 

ü 

15 

5 

29 

2 

1 

3 

7 

9 

3 

G 

1 

2 

3 

·1 

2 

3 

3 

2 

·12 

2 

37 

31 

¡ __ __, ----

137 H 3 
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{;ol\th•o tic los ciuasos t1•na11Uatlns eu ~J .J1n:g·1ulo 1lc 
SfJcclou tic Santa ID'é, chu•anto el níw ·410 :as~ 4l 

- . -
CIVILES Pendientes Terminauas 

Cobro de pesos ............ ..... . ... u 12 
Espropiacion .. .... ........ : ....... 1 -
Cobro de fieles ............. ,. . •.. . 2 2 
Perjuicios .. ............... ...... . 2 3 
Cumplimiento de contratos . . ........ 3 2 
Entrega de mercaderías ..... ........ - •1 
Posesion de u na isla ... .... , . .. ... ... - 1 •l 
Escepcion del servicio .......... .. .... •l ,J ;~ 
Cobro de es la e.lías y fletes .... . ....... -1 2 
Prision arbitraria ..... , ... , ........ 1 -
Entrega de un reloj . ..... , ......... - ·l 
Propiedad de un campo . . ........... 3 -Juicio arbitral. ......... ...... .... .. - 1 
Rescision de contratos ... . .. ......... - •l 
Desalojo de puestos ... ..... ......... - 1 
Cobro de haciendas . .. .... . ... . ..... 1 ,1 
Nnlidad de contratos ...... .. ........ ,1 -
Prision indebida .......... . .... . .... 1 -
Denuncia de obra .............. . .... - ·1 
Carta de ciudadanía ................. 3 3 
Cobro de impuestos ... .... .. . .... ... 1 1 
Entrega de un establecimiento . ...... . - 1 
Id. de mercadel'ias ...... . .. . ... .. ... - I• 1 
Cobro de alquileres .... .. ........... 1 2 
Reclamacion de multa ........... ... . - 1 
Consignacion ........... . ........... 1 -
Reconocimiento de averías ... , ...... - 1 
Cob1·0 de salarios .. . .. .... .......... 1 1 
Vénia para contraer un empréstito .... 1 1 
Cobt·o de préstamo !t la gruesa . ....... - ·1 
Entrega de bienes de un concurso ..... ·1 1 
Reclamacion de providencia administra-

tiva ... , .... .... . ... , .... . ....... ·l -
TOTAL, ... , ., . fd 

1 

ü5 



- 28 -

CONTINUACION 

i=-CRIMINALES Pendientes Terminadas 

Sustraccion de correspondencia . .. .. . . 
Escandalo ....... , .......... . . .. . . . 
Hobo de ponchos . . . ........... ... . . 
Rebelion.. . . . . ..... .... . ........ . . 
Infraccion de ordenan-zas de Ad Da na . . . 
Suslraccion de fondos nacionales ..... . 
r.obro de fondos fiscales . . .. .. . . .... . 
Violacion de corres r,ondencia . . . ..... . 
Heridas . . ........ .... . . . . . . . , , ... , 
Robo de dinero . ........... , . , .... . 
Homicidio , . .. ... . .. . , .... , . .. .... . 
Heridas . . ... .... . ....... , ... . . . . . . . 

TOTAL ....... . 

RESUMEN 

2 
2 
3 
2 

,J 

1 

H 

Pendientes . ........... , .. . ... , . . . 52 
Terminadas . ... . .... ..... . . .. , . . . 61 

TOTAL, . .... ,. H3 

1 

o 



- 29 -

C:11nll1•0 de hu CRllliRi!I ta•a111ltadas en el .Juzr,pulo 
l\'nclonnl ele Co1•1•lenteH, d111•onte el uño de 1181',&, • 

CIVILES 

Rescision de un contrato ........... . 
Reclamo de un carro ..... .......... . 
Cobro ele pesos ... . ..... . . .. . ...... . 
Prueba sobre la cantidad de carbon qn e 

consume en 24- horas, la máquina del 
vapor «Teresa» .......... ...... . . . 

Desalojo de casas .... .... .... . .... . 
Regulacion de honora rios ... ..... ... . 
Juicio contra los miembros de las mesas 

receptoras de votos ......... . . .. . . . 
Entrega de fondos .. . ........... . .. . 
Escepcion del servicio militar .... .... . 
Cumplimiento ele contrato . . . .. . . ... . 
Juicio sobre escarcelacion . .. ......... . 
Carta de ciudadania .. ... . .... ... . . . 
Rendicion de cuentas .. ... .. . . ... . .. . 
Juicio deduciendo tercería de dominio 

en un juicio ejecutivo .. . .. ... .... . . 
Daños y perjuicios . . ... . ........ . .. . 
Jui cio reclamando ser juzgado por el 
Juez de Seccion ... .. ........... . . 

Deslinde de un campo . ........... . . . 
Reclamo de tercería .............. . . . 
Sustraccion de fondos . . .. ..... • ..... . 
Mejor derecho de un campo •......... 
Juicio sobre fianza .. ....... .. .. .. . 
Reclamo del Fisco .. ... ...... ... ... . 
Juicio pidiendo autorizaciou para cap-
turar varios indios del Chaco ....... . 

Descarga de un buque ....... .. .. .... . 
:Mu ltas . . ............... . ... . ... .. . 

SUMA ........ 

Pendirln1.e~ Terminadas 

2·1 

1 

3 
2 
1 
·I 

37 

1 
2 

4 7 

ti 
·I 

2 
1 
6 
1 
1 
·1 
1 

1 
li 

t 

2 
1 



- 30 -

CON'f lNUACION 

CRIMINALES Pendientes 

Homicidio ............. , •. . ....... , 3 
Hebelion . ........ . .... ........ . ... 2 
Saqueo . ... . . ......... . ....... •·, • • '1 
Heridas .. ..... . .. .. ... . ... ..... .. , -
i'IIuerte . .. . . ....... . .......... . •.. ·1 
falta de enrolamiento .. . ...... •. .... -
Sustraccion de una r,a rla .... . ' . ..... -
Ju icio por ~plicar la pena ele azotes .. . -
'l'raicion .. ...... _ .. ... .. ... .. .... . -

TOTAL , .... • . • 7 

RESUMEN' 

Pendientes . . ... , . . . . . . .. . . .. . . .. . &./1. 

Tern1inadas. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . 03 

•ro1·ú . ....... 131 

Terminadas 

ft. 
1 

--. 1 
i 
1 
1 
1 
,1 

H 



~ 31 - -

Uuaelro de lag cau¡r¡a¡,¡ tl•amltndaw en el .fllZl,l'IUlo ele 
Sccclou ele la 1•rovlucl11 ele .Enta•e•Blus, ehn•oute el 
oía o do 'IS 1 ,1, , 

CIVILES Pendientes Terminadas 

Cobro de pesos .. . , ... , ... ........ . . Hi 7 
Informacion . . . ......... . ..... ... .. i i8 
Cumplimiento de contrato ........... 2 -
Perjuicios ....... ~ ... ...... , ... . . . i -
Desalojo ...... ....... . . .. ......... . i -
nendicion de cuentas .............. . . i -
Revindicacion .... . . . ...... .. ..... . . 2 -
Liberacion .... . . . . . ....... , . ... . .. , i -
Sucesion hereditaria ................ i -
Queja ..... .. . . . .. . , ... . .......... 1 -
Saneamiento .. . ... ..... , .. . . , .. . . .. - 1 
Escepcion del servicio .. .. .. ......... i 

TOTAL , ,, .... , 26 17 

CnIMIMALES 

ll.ebelion . .... .. ... ..... ... . .. ..... r• u q. 
Violacion de correspondencia ... . ..... i 1 

-
TOT.ÁL,,.,. . ,, 6 r• u 

.'.RE S .U:M'. EN 

Pendlent~s ... . • .... . .. -e; ••• • •• ••• • • 32 
Terminadas, ....... ,. · • ... ,,,...... 22 

'I'OTAL, , , ,, , , , 54, 



011odro de lo• causas ta•a1111tada11 eu el .Juzgado ele 
Secclon ele Oói•eioha, ,1111•aute el año de t8'7;l, 

CIVILES Pendientes Terminad~s 

Cobro de pesos . . ......... . ........ . 8 54 
Cumplimiento de contrato .... , ...... 1 o 
Constitucionalidad dP. nna ordenanza .. - 1 
Daños y perjuicios ...... . ..... . .. . .. - ,, 
Espropiacion ...... ... . ..... .... .. . 2 4, 
Heduccion de precio de una compra ... - t 
Derecho :1 unn marca ................ - 1 
Interdicto de recuperar .. . .. .. . ..... - 1 
Escepcion del servicio militar .......• - '135 

'l'OTAL ..... .. , H 20ü 

CfUl\IlNALES 

Hecnrsos de habeas corpus ........... - 1 
Snstraccion <le correspondencia . ...... - 1 

TOTAL ... ... . . H 208 



1 

- 33 

Ouad1•0 de las c1nums tr1u11lhulas cu el .J uzgaclo Na• 
clonal ele Sccclou de Sau Lu,s, dua•aute el aüo 
de :1.87,&, 

CIVILES : Pond ienles _ Terminadas 

Cobro de pesos .......... .. ....... . . 
Exhortos .. . ... ... . , ..... ... ... . .. . 

5 i7 
- {¡_. 

Cobro do animales , .... . .... ... .... , - 2 
Entrega de equipaje .. . ... . . • . ....... . 
Id. de un perro .. ............... . . . 
Cobro de bueyes .... . ...... ........ , 
Cartas de ciudadanía .. _ ... . . .. . .... . 

-- 1 
- 1 
- - 4 
- 1 

Exhonerácion del cargo de depositario. 
Rendicion de cuentas ..... : .. .... . .. . 

- ·1 

- 1 
Locacion ................. . ...... . . - 1 
Espediente sobre nombramiento de ofi • 

cinl de Justicia ..... .. , .... , , .... . 
D6strnccion de un órgano . . .. .. ... .. . 
Baja del Ejército Nacional. . . . ....... . 

- ' 
1 

- 1 
- 1 

TOTAL,., .. ;,, 5 36 

CRIMINALES 

Jqicios políticos parnlizados por ausen-
cia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106 

Id. sobre los miembros de las mesas 
escrutadoras... . . . .. . . .. . . .. .. . . . 2 i 

Falsificacion de actas en la eleccion de 
Presidente . .............. ·........ ·1 

Abusos cometidos con motivo de la 
eleccion de Presidente. . . . . . . . . . . . . 2 

TOTAL... .. ... 1H i 1 

H.ESU:MEN 
Pendientes ............ .... ... . , . . HG 
Terminadas ... ... , ...... . .... , . . . • 37 

'fOT,\L . ....... Hi3 



- 3[J: -

Uunclrn tic las enusas trn■nltaclns eu el .Juzgoclo tic 
§ceelon d e !llcndoza, tlurautc el oi,o de :181',t,, 

CIVILES 1 Poidienle, 

Despojo ..••. . ... ..... . ...... .. .. . 
Exoneracion del servicio militar ..... . 

-
3 

Interdicto de obra nueva ........... . -
Cobro de pesos .. .... .. ... . ... . . ... , 
Rendicion de cuentas .... ... ....... . 

31 
1. 

Reivindicacion de fincas ........ .... . . 3 
lndemoizacion de perjuicios .. ... ... . 
Desglose de documentos ............ . 
Pago ele honorarios .... . . ..... .... . . . 
Cumpl imiento de contrato ... . ..... .. . 
Tercería de dominio ........ . ....... . 

•1 -
1. 
o 

-
Informaciones .. . . ........... .. .... . -
Avocamiento de ca usa ..... . ....... . . ·1 
Desembargo de un molino ... .. . . . .. . . 
Accion civil de hurto . ....... . . . .. .. . 

1 
i 

Cópias de documentos ... . ..... . . . .. . -
Cobro de muebles . ....... ......... . 1 
Cobro de cabal los ... . ............ . . 1 
Devolucion de casa y pago de alquileres. -

TOTAL .. ,., ... 50 

CRIMINALES 

Inr1:accion -de la Ley nacional de elec-
cwnes ... .... . . .. .. . .. ... .. .. . .. . 3 

Escarcelacion bajo fianza ...... , ... . . 

TOTAL . .. ., ... 3 

RESUMEN 

Pondlenles.,,.,. . ..... . .. . . .. ..... o3 
Terminadas .................. , .. . . .. 52 

TOTAL, ' •• , ••• -too 

Torminadao 

3 
4, 
1. 

2{ 

2 
1. 
-
2 
·1 
!¡, 

2 
2 --

-
2 
{ 

1 
2 

4:0 

i 
2 

3 



- 3ü -

Cuoch•o c1uc u1onlUesta los cansos trou1ltaclns en el 
.Juzgado de Secclon do lo lllojo, durante el año 
de t874t, 

CIVILES PendiP,nles Terminadas 

Cobro de pesos ......... , .. , ...... . 
Idem de honorarios ............ .. .. . 

7 7 
·l 2 

Cumplimiento de contratos ......... . ·l -
Rescision de idem ................. . -1 i 
Embargo ........ . . . ....•......... 
Dese 1n ba rgo . .................. . ..• 
Desalojo ..... , .................... . 
Cartas de ciudadanía ..............•. 
Juicios de competencia ....... . .. . .. . 
Cópías de documentos., . . .......... . 

- f 
- ·l 
- i 
- 2 
- 2 
- i 

Escepcion del servicio ............. . 
Recursos de lnbeas corpus ......... , 
Desglose de documentos ............ . 

- 3 
i { 

- 2 

TOTAL,.,.,,,, H 24 

CRIMINALE5 
Soltura de presos .. . ............. . . . 
Falso testimonio ...... . ........... . 
Escarcelacion bajo .fianza . . .. . · ....... • 
Violacion de correspondencia ........ . 
Juicio de competencia .. ............. . 
Infraccion de la ley de elecciones . . .. . 
Remision de correspondencia sin tim -
bres postales ....... , ............ . 

Ft~ga_ de presos, ........... _ ....... . 
InJnr1as ... .... . ........ . . :., ... . .. . 

. IlebeJion . ... , ............. ·"' ...... , .. 

- 1\ 
- t 
- 1 
- t - -l 
12 i 

1 -
i ' { 

- i 
- - 1 

1lf 9 1 ___ __._______... 

RESUM.EN' 
P,!ndientes ... .. .. ... •!·• ..... . ..... ·,., 2t> 
Terminadas ......... : ............. , 33 

1'0TAL , ,,,.,, ,· fj8 



- 36 -· 

Cunda•o do las ClHIIHll!i trannltodas en el Juzgado de 
Sc~clou de C11tnnuu•l'a, d1i1•011te el oño de 187~ 

CIVILES 

Cobro do pesos . . . ... .... ... . ..... ; 

Deslinde de una estancia ...... .. ... . 

Cumplimien to de contratos .... . ... . . 

Ejecucion de sentencia ............. . 

Reconocimiento de fii'ma .. . ..... . . . . 

Embargo de una imprenta ..... ..... . 

Distraccion indebida de fondos naciona-

les ........ . ............. . .. , • • • 

'lercería de dominio ...... ...... . .. . 

Indemnizacion de perjuicios ........ . 

Rendicion de cuentas . . .... ........ . . 

Re3cision de contrato ...... ....... . . 

Informacion ad perpetuam .. .. . . . . . 

Embargo do una tropa de mulas . .. . . 

Escepcion de todo servicio milita1· ... . 

Id. de los ~jercicios mi litares ... .... . . 

Entrega du ·un vestido ............. . 

Psndienles 

8 

1 

3 

2 

1 

1 

2 1 

2 

i 

Termina~as 

20 

5 

·l 

.¡ 

,-

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



- 37 -

CONTINUACION. 

CIVILES Pendientes 'fominadas 

Escepcion del servicio activo fuera de 

Sll distrito ...................... . 

Devolucion de tres tablones cedro .... . 

Reposicion de sellos . . ... . ......... . 

Cobro de un becerro .............. . 

Acept2cion de billetes del Banco Nacio~ 

nal . . ................ , ...... , .. . 

Cobro de una mula ........... , . . .. . 

TOTAL 

CRIMINALES 

Infl'accion á la Ley nacional de elec-

c1ones . ........................ . 

Prision de testigos tachados de soborno. 

Rebelion .................. • ...... , . 

TOTAL,.,,.,,, 

RESUMEN 

2 ' 

2 

20 

-1 

·1 

l 

3 

Pendientes· .............. ........ ,. 28 
Ter1ninadas ........ ..... , .... : . . . 45 

TOTAL,., .. ,.. 73 

2 

' 



- 38 -

C'11ncl1•0 ele cnusns ú•nmltntlns en el J11zg·n1lo ele 
Secclon ele In 1"1•0Tlncln de Snntlna·o del Es1c•·o1 
thll'Rnte el nño de 181''1, 

CIVILES Pendienlos Terminadas 1 

Juicio sobre nulidad de un decreto del 
P. E. de la Provincia y devolucion 
~e .un di ploma .. ... ..... .... .. .. . 

lnJur1as .... .................... , .. 
Informacion sumaria ............... . 
Cobro de pesos ................... . 
Ratificacion de una órden de prision .. . 
Cumplimiento de contratos, ........ . 
Desa lojo, ......................... . 
Cumplimiento de exhortos .......... . 

TOTAL,,,~ 

CRIMINALES 

HUl"lO I t t t 1 1 1 , ,. 1 1 ,. t t •• 1 t t t t 1 1 1 •• t 

Trasmision de telég1·amas falsificados. 

TOTAL, , , , , , , , 

RESUM;EN 

t 

1 

2 

- ' 

Causas civiles y criminales pendientes,... 2 
Id. id. y id. terminadas.. . . 12 

TOTAL,,,.,, 14 

1 
2 
2 
1 
1 

,f 
2 

10 

,f 
1 

2 



- 39 -

Cuaeh•o de las ca1uos t1•01111todos en el Jnz~·otlo do 
Secclou ele T11c111nou, chll'onte el uüo de 187 '1, 

CIVILES Pendientes Terminadas 

Cobro de pesos., ........ . ......... . 
Espropiacion de terrenos, ............ . 
Cumplimiento de contratos ......... . 
Desalojo de edificios arrendados .. ... . 
Solicitudes de excarcelacion.. . . . ... . 
Id. de certificados para acreditar filia-

cion ....................... , ... . 
Informaciones sumarias de testigos 

para acreditar serv icios á la Patria . . 
Oevolucion de mercaderías .. .. ... ... •. 
Cobro de alimentos ................ . 
Devolucion de bienes usurpados ..... . . 
Repa.·acion de máquinas .. ........ . . . 
Despojo de fincas ..... .... ..... ..... . 

TOTAl ....... . 

RESUMEN 

rn 
1 
2 

1 

1 
·l 
1 
1 

24 

Pendientes ............•.... , . . . . . 2!~ 
Terminadas . ...................... 101 

TOTAL,_t• .. ,, • 125 

02 
Uí 
,ti 

5 
2 

3 

1 

2 

. 
101 



ICuoda•o tic las cn1U1ns t1•01uUodn• cu el .JuzA·ndo 

Nnclounl de Salto, thn•nntc el ní10 tic l 8'71l 

CIVILES 

Cobro de pesos . . . ..... ... .... .... . 
Enganche militar . ........ . ... . ... . 
Juicio de apremio sobre costas . . .... . 
Daños y perjuicios .. ..... .. . . .... .. 
lofraccion al reglamento de Postas ... . 
Ioformaciones sobre servicios mi lita1·es 
Devolucion de depósito ............ . 
Rendicion de cuentas de depósito ... . 
Informacion sobre nacionalidad ..... ,. 
Infraccion á la Constitucion . ... .. .. . 
Informacion sobre testimonios ..... . . 
Escepcion militar .. ... ... ......... . 
Estradicion . .... , . . ...... • ....... . . 
Informacion sumaria ........ . .. .. . . 
Id. id. sobre filiacion . .. . ..... . .... . 
Sumario sobre escarcelacion .. . ..... . 
Devolncion de mercaderías . .. , .... . . 
Cumplimiento de cont1·atos . . ....... . 
Id. de testimonio ........... . ..... . . 
Pago de sueldos ...... , . . . ... . .. : . . 
Incompetencia ele la justicia ordinaria. 
Consignacion y depósito . ... . ... . . .. . 
Reconocimiento de tlocomentos .... . . , 
Despojo .... .. , .. . , .... . .... , . .. , .. 
Rescision de un con tra to . ........... . 
Reconocimiento de firma ....... . ... . 

SUMA • •••••. t ' 

Pendientes Terminadas 

1 
·l 
·1 

2 

28 

6 

rn 
2 
1 
,t 
·I 
i 
2 
1 
·l 
2 

2 

4-2 



~ONTINUACION 

CRIMINALES Pendientr,s Terminadas 

Juicio do rebelion ................ .. .¡ ,--

Homicidio. • . . . ........ . ........ , .. ·I -
Denuncia contra 1;11 Telégr:ifo Nacional. .¡ -
Idem contra el Administrador de Cor-

11eos de Metan .................... - -t 
Defrandacion de la i•enta nacional ... . . i 3 
Infraccion á la ley de elecciones ...... - 2 
Juicio por doble voto . . ..... . ....... - t 

SUMA, . . ,', . , 4 7 

RESUMEN 
' 

Pendientes .................. , . . • 32 
Terminadas • • • • • • • • • • • • 1 ••• •••• 49 

TOTAL ... ., .. ,. 8( 
1 



- ,,.2 -

Cund,•o de las cnu!liu ta•nnaltlul,u en el J,u,Q••ulo tic 
Sccclon do .Jujui, d111•nnto el nito de 187,t, 

CIVILES 

Exhortos precatorios para la ejecucion 
de resoluciones de otros Juzgados de 
Seccion ...... . ................. . 

Informacion sumaria para sen·ir ante 
otras autoridades ., .. ., ....... .. . . 

Reclamo sobre inscripcion al registro 
cívico naéional. .. . .............. . 

Idem de escepcion de enrolamiento en 
la Guardia Nacional. ............. . 

Idem pidiendo proteccion del Juzgado 
Nacional, contra prisiones ordenadas 
por la autoridad politica ... . , ... . . 

Cobro de arrendamientos .......... . , 
Cumplimiento de contratos._. ........ . 
Cobro de sueldos, , ................ . 

SUMA f f t f 1 •• t • 1 1 1 1 

CRIMINALES 

Injurias y amenazas, .............. . 
Jntroduccion clandestina de armas . . . . 
Defraudacion de fondos nacionales, .•. 

TOTAL • • , •. , . •, . 

RE SU MEN 

Pendientes 

1 

i 

Pcndien tes .. .. .... ·,. . . . . . . . . . 2 
Terminadas ...... , .............. ,. 17 

TOTAL , ,,, , , , , , •19 

Terminadas 

3 

3 

1 

1 

3 
2 
•1 
-1 

rn 



· ANEXO B 

CULTO 



DECRETO 

Departllmento del Culto. 

Bue nos Aires, Junio 8 de 1874. 

Atento lo propuesto por el Illmo. Sr. Obispo de Cuyo, para 
la instalacion del Seminario Conciliar de su Diócesis. 

El Presidente de lct R epública , en virtucl ele lo dúpuesto en la Ley clel 

Fl'es1tp11esto 

DECRETA: 

Art. •l O Procédase por el Illmo. Sr. Obispo a la instala• 
cion del Seminario, la que tendrá efecto el i. 0 de Agosto del 
presente año . 
. Art. 2º El Sr.Obispo designará al Ministerio del Culto, 

los Profesores y demas empleados que necesite para el Semi­
nario y las becas que provea, teniendo p1·esente que los suel • 
dos y gastos permanentes no han de esceder á las asignaciones 
que el presupuesto señala al Seminario de Có1·doba. 

Art. 3 ° _ Asignase la cantidad de cuarenta pesos fuertes 
mensuales, para el pago de alquiler de la casa en que proviso­

. riamente ha de instalarse el Establecimiento. 
Art. 4 ° Autorizase al lllmo. Sr, Obispo, para invertir 



desde luego dos mil doscien tos cincuenta y ocho pesos fue1·•­
tes, en la compra de mobiliario para las aulas y oficinas, libros, 
y útiles, enserns para el Oratorio y demás gastos de instalacion, 
y dos mil doscientos pesos fuertes mas, en la adquisicion de un 
terrenu p:ira el edificio. 

Art. o. 0 Lasespresadas cantidades se imputarán al inciso 
12, item '1. 0 , artículo ti. º del presupuesto. 

Art. 6. ° Comuníquese á quienes corresponda, publique­
seó insértese en el n. N. 

SAUMIENTO. 
J UAN C, ..-\Lll,IRRACIN, 

NOTA 

O bispaclo • ele -
., 

Salta, J nnio 17 de 1814 . 

.Al E.cnw, Sr, Júin'istro ele J 11stici<t, Culto éinstrnccion P.iíbl-ica. 

He tenido el honor de recibir la respetable nota de V. E. de 
fecha 9 de l\Iayo,-y á ella adjunto el decreto espedido por el 
Exmo. Gobierno Nacional, respecto al Seminario ·conciliar en 
esta capita l del· Obispado , con los libramien tos de su refe­
renr.ia • 
.. Como representante de la Iglesia de Salta, cúmpleme agra ­
decer en el· Señor la-muy laudable solicitüd que el Exmo . Go­
bierno Nacional, de que V .-E. forma 'dignamente parte, mani• 
fiesta por l.os intereses 1·eligiosos de este Obispado, al prestar 
tan-eficaz coopePacion al estao leci·mientode uh Seminario, 'que 



tan Los bienes está llamado á p1·oducil· en el órden gene1·al, 
de'ide que es principio confirmado por la historia, que la difu­
sion de la enseñanza 1:eligiosa, las virtudes é ilustracion del 
clero encargado especialmente de propagarla, cii:nehta la liber­
tad, la paz y el bien estar de los pueblos, ~onforme al testo 
sagrado--~ccdonde el espíritu de Dios, allí la libertad»~lo que 
hizo decil' á un ilustro pensador moderno, que <eá los pueblos 
no les queda otro destino, qu'e, ó conservarse en la religion, ó 
disolverse sin ella»-y con verdad, por que «la relígion es la 
base y fundamento de toda sociedad humana,» 

El Sei:ninario Conciliar, Sr. Minist1·0, fundado canónicamen­
te, está puesto al servicio público á los fines de su institucion, 
conforme á los autos de 23 de Mayo último y de ·16 del corrien• 
te, que adjunto á V. E. debidamente legalizados. 

Conforme-al auto de apertura de dicho Est.ablecimiento, he 
dirijido circulares á los Vicarios .Foráneos de.las Provincias 
de Jujuy, Tucuman, Santiago del Estero y Cata.marca, en que 
se dete1·mina el número de jóvenes que cada provincia debe 
envia1· al Seminario de Saltá, con d,escu_ento de los que cada 
un:t tiene ene! Semin~rio de Córdoba, por cuenta d·e la N~cion, 
y son cuatro por Santiago del. Estero, , que .no tiene ninguno, 
uno por Tucuman, que tiene tres, dos por. Catam~rca que tiene 
dos, tres por Jujuy que tiene uno, y dos por Salta que tiene 
igual número en Córdoba, donde esos jóyenes deben termina1· 
el curso de este año; por que estando ya bastante adelantado 
el af,o escolar, la traslacion al presente no dejaría pe perjudi­
carles en la enseñanza. 

En esta distribucion he consultado la igualdad ent1·e la Pro• 
vincia del Obispado, sin escederme del número consignado 
en el presupuesto adjunto á la nota de IS de Abril; si bien des­
contando, para no ser gravoso al tesoro de la Nacion, como 
queda espuesto, los alumnos de este qbispado en el Seminario 
Conciliar de Córdoba, los que recien al año siguiente convendrá 
que vengan al Seminario de Salta. 



A fin de que no queden frustrados los propósitos de la Iglesia y 
del Exmo. Gobierno de la Nacion en el sostenimiento de esle 
Establecimiento, con jóvenes sin las condiciones de los sagra­
dos cánones, para la carrera eclesi!Jslica, que es su objeto es­
pecial, he dispuesto que dichos Vicarios Foráneos,acom pañados 
de dos eclesiasticos.respetables, sean los que hagan la eleccion 
en sus respectivas provincias, entre los jóvenes que lo preten­
dieren y se hallaren en las condiciones que prescribe el Santo 
Concilio de Tren to, para ingresar como educandos en los Se­
minarios Conciliares. 

Antes de terminar, me permitiré pedirá V. E., que á mé­
rito tie'ser módica la cuota de 9 pesos fts. mensuales por cada 
beca de cuenta de la Nacion, por las considerar.iones es pues­
tas en la precitada nota de Abril y de ser este un Estableci­
miento nuevo, sin rentas propias todavia para w11tribui1· al 
sostenimiento de sus alumnos, se sirva int~resa rse para que 
el H. Congreso aumente dicha asignacion ií. la cantidad que le 
espresé en dicho pres u puesto; pues ca !cu la nclo insuflcien te 
aquella cantidad para la alimentacion mensual de un educando, 
he fijado como cuota á abonar por los pensionistas particula­
res, la cantidad de quince pesos bolivianos, que á juicio de 
personas competentes, apenas bastar11 á ese objeto, peusioo 
que por otra parte, debe ser igual para unos y otrns. 

Análogas consirleraciones militan al sueldo del personal di­
rectivo y docente del Seminario; y es por ello que me permito 
pedir tambien igual procedimiento para su aumento por el H. 
Congreso Nacional, conforme al presupuesto precitado. 

Oportunamente daré cu.enta á V. E. ele los .nombramientos 
de profesores que vaya haciendo, segun lo requiera la enseñan ­
za y plan de estudios, como de las becas que se provean de 
cuenta del Tesoro Nacional. 

Y haciendo votos por que Dios, fuente de todo bien, conser­
ve en la Naoion la paz de que goza, tan focunda pura el pro. 
greso de todos los intereses sociales, espero que v. E. se 



dignar/1 lleva r al conocimiento del Exmo. Seijor Presidente de 
la República , el contrnid0 ,de r.sta nota, y a'ceptar al mismo 
tiempo, las consideracion,es de mi adhesion y respeto . 

DioJ gnar<le á V. E. 

FRAY BUENAVENTURA. 

Obispo de Salta. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Julio 10 de 1874. 

Contéstese que el Gobierno se ha instr·uido oon sa tisfaccion 
de la nota de S. S. Illma, de I7 de Junio pasado, relativa á 
la instalacion del Seminario de la Dióce1i is de Salta, y que qutJ­
da aprobada la distribucion de las becas del Establecimiento, 
de que da cuent:i en su referida nota, y publíquése en el ((Bole­
tín Oficial». 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRACIN, 

DECRETO. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Junio 17 de 1874. 

Estando instalado el Seminario Conciliar del Litoral, des­
de el L O del corriente mes, y habiendo sido designado el per­
sonal docente, con antorizacion del Gobierno, por el Ilustrí­
simo señor Obispo de aquella Diócesis; 
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El Pre,iclentc ele la Rep1!blica-

DECRETA: 

Art. L O Quedan nombrarlos desde el 1 ° del presente mes, 
parn el espresado Seminario: Rector, D. José Guarda; Vice­
Rector, D. Lorenzo Canal; profesor de Humanidades y La­
tín, D. Felipe Garriga; de Literatura, D. Chlisto Gorordo; de 
Matemáticas é Historia Natural, D. José C. Cubas; de Física y 
Química, D. Narciso Lagrera; de Filosofia é Historia, D. Juan 
Boguña: de Derecho Canónico, 'feologia y Sagrada Escritura, 
D. José Repetti; é Inspector, D. Jacinto Viñas. 

Art. 2. 0 Los esprnsados funcionarios devengarán los suel­
dos que la Ley del Presupuesto asigna á los de las mismas 
clases en ~l Seminario Conciliar de Córdoba. 

Art. 3. 0 Asignase la cantidad de ochenta pesos fuertes 
mensuales, para el pago del alquiler de la casa que provisoria- · 
mente ocupa el Seminario. 

Art. ~. 0 Apruébase la provision de quince becas hecha 
poi· el Sr. Obispo, desde el L O del corriente, quedando auto­
rizado para proveer diez mas, con asignaciones iguales á las 
del Seminario de Córdoba. 

Art. 5. 0 Las erogaciones autol'izadas por el presente De­
creto, se imputarán al inciso 12, item L O , artículo o. 0 del 
Presupuesto. 

Art. 6. ° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRACIN. 
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Obispado de Cuyo. 

San Juan, Junio 19 de 1874. 

Al Exmo. Sr. Ministro ele .Justicia, Culto é Instruccion P1íblica., Dr. D. 

Juan C. Albarracin. 

·Ayer en momrmtos qne acababa de llegar, recibí el telégra­
ma de V. F.., en CfUe avisándome que el Exmo. Gobinno Na­
cional sa be qne por órden mia se ha ¡>ublicado en Mendoza, 
monitorios ó censuras con m0tivo de una ley de capellanias , 
me pide por encargo de S. E. el S1·. Presidente de la República 
remita por telégra1m el ed icto íntegro que se ha publicado, 
y como lo annncié inmediatamente por telégrama á V. E., no 
se ha publicado monitorio ni censnra alguna, y voy á permi­
tirme esponer lo que ha $ncedido al respecto. 

No creo de.mas senlar aquí un antecedente, que ponga de 
manifiesto los principios <le suma prndencia y benignidaJ que 
han sido 5iempre y son l,1 regla de r·onducla qae observo en el 
réj imfln de mi Diócesis, 'J muy especialmente tratándose de 
aquellas cosas que pueden turbar las Cl)ncicncias, por su na­
turaleza misma, ó poi· i nlerpretaciones que pudieran darlas 
una sign ifi cacion errada, aún par:, los que sin conocimiento 
exac:lo de semejantes m:iterias , entrasen á juzgarll1s, acaso 
apasionada men le. 

Por est_a consitloracion, y persuadido de que las censuras y 
penas mayol'es uel órden espiritual deben usarse con una 
parsimonia y solo en casos eslremos; he buscado siempre, 
aún lra lándose de simples párticu la res, eclesiásticos 6 secula­
res, los medios de la persuacion y hasta de la. amistad parlicu -
lar, para llevar las personas y las cosas al camino tle la ley, 
procurando por todos los medios á mi alcance, que nunca fue­
se preciso ejercer la potestad necesaria, pP,rO siempre dolo• 
rosa para mí, de imponer penas de cualquier órden, 

' 
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Es por esto mismo, que he estado muy lejos de mandar pu­
blicar edicto alguno de monitorios ni censuras, en casos como 
el queactualffi:ente se prnsenta en Mendoza, habiéndome li­
mitado en casos análogos, á buscar los medios que sa lvasen. los 
derechos de la Iglesia, sin que se produjese conflicto alguno 
entre la Autoridad Diocesana y las Provinciales, habiendo si­
do hasta hoy el único decreto que he dado al respecto, el de 
haber mandado en un caso dado en esta Provincia, que fuese 
acusada una ley semejante á la de Mendoza, ante la Justicia 
Federal, como contraria á la Consti tucion Nacional. 

Estos anteceden tes mostrarán desde I u ego á V. E. cual ha 
sido la disposicion en qoe me encontraba, y qoe era muy dis­
tante de mandar publicar edicto alguno, que pudiese producir 
en las conciencias un conflicto mayor del c¡oe produjera por 
si misma una ley como la que ha sido sancionada en Mendoza, 
y no tengo inconveniente alguno para es presar á V. E. lo único 
que allí ha podido quizá clasificarse como tal, sin fundamento 
bastante. 

Conoce perfectamente V. E. las sanciones canónicas 1·elati­
vas á la enajenacion ilícita de bienes eclesiásticos, y que com­
prende aun el caso en que fuera her ha la enajenacion por el 
mismo Obispo, y la reservacion de este, como de otros casos, 
que los pone fuera de la jurisdiccion de los confesores en el 
fuero sacramental de la penitencia. 

Facultado estraordinariamente para estender la jurisdic­
cion de los confesores á los casos reservados á la San ta Sede, 
he tenido concedidas varias de esas far,ultades; pe1·0 reglamen­
tado por la S. Penitenciaria el uso que debe hacerse de tales 
facultades estraordinarias, era necesario revocar su concesion 
á los confesores, como lo he hecho especialmente desde pt'in• 
cipios de Enero del año presente, en la Provincia de San Luis, 
donde no hay ley alguna semejante, y tantos ·meses antes de 
darse la Ley en Mendoza. 

't'lo siándome posible practicar inmediatamente la visita en 
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esla última Prnvincia, mandé que poi· la Vicaria Foritnca 
se hiciese saber á los con fesores dicha rnvocacion, en la 
forma ordinal'ia, y se fijó en los lugares de costumbre el avi­
so correspondiente á los confesores de uno y otro clero, sin 
referirse ni hacer mAncion alguna de la ley de capellanías, de 
la cual no me había ocupado aóo, y que había sido dada , 
como he dicho, despues que venia revocando facultades es­
traordinarias dadas á los confesores para el fne1·0 sacramental, 
hacian cuatro ó cinco meses. 

Tal es lo que ha habido, y la esplicacion que no he trepida• 
do en dar confidencialmente al Sr. Gobernador de Mendoza, 
á mi paso poi· dicha ciudad en dos confereurias privadas y 
amigables que hemos tenido sobre esa ley, á peticion de él 
mismo, y en el interés de conciliar la ley misma con los dere­
chos de la Iglesia , sobre los bienes cuya dBsv inculacion se 
busca por ell a. 

Y la sancion misma de esa ley, ha venido á hacer mas osten­
sible la conveniencia y oportunidad de la revocacion de aque­
lla facu llad estraordi na ria ; porq ne sin el la las eludas y la tu r­
bacion de las conciencias de los fieles, que natural men le pro­
ducen leyes semejantes, hah rian quedado libradas á la so la 
prudencia de cada sacerdote, en apl icar las sanciones canónicas 
en relacion con dicha ley, como habría quedado tambien el 
exámen mismo de la ley, y la resolucion sobre su conformi • 
dad ú oposicioo á los derechos de la Iglesia, mientras que la 
reservacion exija por sí misma la resolucion del Obispo, aún 
en cada caso particular, y garante mejor la prudencia necesa ria 
el mas acertado exámeo de la ley, y el que se eviten conflictos 
innecesari os y perjudiciales. 

Esta sola reflexiún bastaría para que hubiese sido dictada 
esa medida prudencial, aún en el caso de que lo hubiese ,5.id_o 
con motivo de dicha ley, ó haciendo algnna referencia 4 e\l~, 
cúmo no ha sucedido, y estoy seguro de que el Gobierno• de 
Menúoza, bien pesada esta reflexion, habría p~piqo 1~~Í~ ,ú 
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otra medida semejante, como lo prueba el hecho de haLct·tne 
pedi1.lo una conferencia, en llt1e t1·a tado el asunto en la forma 
confiJeueial y franca que corresponde a los encarga1los de 
hacer en todo sentido la felicidad de los pueblos, y en el uná­
nime propósito Je ·procurar el bienestar de los habitan tes de 
aquella Provincia, sin herir la justi cia y el derecho que asis­
tiere á cada una de las dos autoridades, buscamos de comun 
acuerdo el medio de conci liar todos los intereses legítimos 
que pudiera poner en oposicion la ley en general y en todos 
sus detalles. 

El Sr. Gobernador de Mendoza, que pidió la conferencia, de◄ 

clarando su propósit~ de justicia y de armor.ía, ha podido cer­
ciorarse que tal era tambien mi ánimo y mi mayor deseo, y es 
en ese interés, que de prévio acuerdo confidencial con él, le 
dirigí al tiempo de continuar mi viaje á esta ciudad, la nota 
que adjunto en cópia, y que es el úni co paso que he dado res­
pecto de la ley citada. 

Aunque el aviso, que ha sido clasificado para ·ponerlo en 
conocimiento del Exmo. Gobierno Nacional, como un edicto 
de monitorios ó censuras con motivo de una ley, de qne ni 
mencion se hace en él, y que ha sido sancionada cuatro ó cin­
co meses despues que venia dándolo en otras p3rtes de la 
Diócesis, mira solamente al fuero sacramental de la pen iten­
cia, he querido esplicarlo detalladamen te á V. E. en el inte­
rés de que S. E. el Sr. Presidente de la Hepública, se persuada 
de que solo una interpretacion errada ha podido llevará su 
conocimiento hechos que no han tenido luga r y que son aje• 
nos de mi carácter y da mi resolur,ion de evitar todo confli c­
to, lejos de crearlo con medidas inconvenientes ó inoportnnas 
mientras puedo de otro modo y por medios pacíficos y acaso 
amisl.osos, defender los derechos sagrauos de la Iglesia, como 
me lÍacen esperar las declaraciones verbales, y los sanos pro• 
pósitos de justicia y de la m:iyor armonía que me tiene 
manifestados el señor Gobernador de Mcndoza. 



Qulera V. E. hacerlo presente á S. E. el Sr. P,·esidente 
de la República, y acr.ptar las considel'aciones de mi distingui­
do aprecio. 

Dios guarde á V. E. 

FnA y JosÉ WENCESLAO. 

Obispo de Cuyo, 

Por mandato de .S. S. Illma. y Rma. 

E l Obispo de Cuyo. 

(COPIA) 

R. J. L1tgones, 
Secretario, 

Mendoza, Junio 16 de 1874. 

Al Exmo, Sr. Gobemadoi· de Za Provincia, JJ. Francisco Ci1tit. 

Tengo el honor de dirijirme á V. E., cumpliendo un deber 
sagrado en llamar la atencion del Exmo. Gobierno de la Pro• 
vincia sobre la ley de redeocion de capellanías, sancionada el 
8 de Mayo del corriente año, que viene á afectar gravemente 
los derechos de la Iglesia. 

Sin entrar desde luego en detalles ni en díscusion alguna 
sobre los derechos que tiene la Iglesia respecto de las capella• 
nías, memorias de misas etc., debo hacer presente en gene­
ral á V. E., que los bíenes en que es tán fundadas las capella­
nías eclesiásticas, son propiedad de la Iglesia, cuya enajenacion 
no puede en manera alguna corresponder á otra autoridad que 
á ella misma. 

Respecto de las capellanías laicas, .si bien los bienes en que 
se fundan no se espiritua li zan, pero la Iglesia tiene tambien 
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derechos sagrndus é inviolables, como los ti ene para la ejecn­
cion misma de las disposiciones ele los fn11datlores y para qu e 
no seau alteradas, ni · cambiaLlos los objetos piadosos á que 
fueran destinados en su institucion. 

Es ele todo punto indudable la necesidad en justicia, de sal­
va r esos derechos legítimamente adquiridos ; y persuadido 
como es toy de qne V E. tiene. como regla invariable de su 
gobierno, el 1;es peto á la justi cia y á los legítimos derechos 
de todos, no he du dado de que V. E los t , ma~il en conside­
racioo, y sea en la esfera de sus propias atribuciones , sea 
haciéndolo presente á la H. Legislatura de la Provin cia, en­
contrará el ,ned io de sal va r esos drwechos de la Iglesin, seguro 
de que por mi parte estoy 1cli s¡ rnesto á cooperar aún al pro­
greso material de este puebl0, en todo lo que no menoscabe 
los derechos que soy obl igado á sostener, y de que cnalquiera 
gestion en este ,como, en todo otro asun to , seria tratada con 
el ánimo dPcidido de favorecer por mi parte todo pensamiento 
necesarjo ó útjl para el bi_en de esta Provincia, que tengo fun ­
damen·to p~r~ deci'r, es el único propósito que anima á V. E. 

Y es esto pr~cisamen te, lo qne me hace e~perar, que V. E. 
ace pta11á mi inll ioac ion, dirigiéndome su conteslacion á la 
Ci\ pital del Obispado,, doncl~ me llaman con urgenqia as"Jntos 
de t0d0 interés para ,toda la Diócesis. , 

Beitero con este, motivo, á V. E., las seguridades de mi 
di stinguido aprecio. 

Dios guarde á V+ F.. 
F RAY J OS É '\VENC ESLAO . 

Obispo de Cuyo. 

Po1 ~ andato de ~- S. Illma . y Rma. 
R . .T. L1igones. 

Secretario. 

Está confo rme.- Lugones. 



- n7 -

~liuistcrio del CuHo. 

Buenos Aires, Julio 7 de 1874. 

Con los antt)cedentes de su referencia, pase en consulta al 
Señor Procurador Genera l. 

A LDARRACIN. 

El Procmadol' General. 

]3uenos l\ires, Julio 10 de }874. 

Exmo. Señor: 

E I Señor Gobernador de l\Iendoza debía haber considerado 
r¡ue el edicto mandado fijar por el Obispo de Cuyo, habla solo 
de la en;ijenacion ilícita de bienes eclesiásticos; y que no tra­
tándose en _ la Ley de 8 de Mayo último, sino de la retlencion 
lle capellanías laicas, que no son bienes eclesiásticos las fincas 
en qne estan fundadas, ni la Iglesia ha adquirido jurisd iccion 
sobrn ellas, el edicto no rodia haberse referido á esa Ley; 
habría sido un absurdo suponer qne habia pecado sujeto al 
tribu na l de la penitencia, en el acto de ver¡der ó comprar una 
finca gravada con una capellanía laica, ó de dará esta una 
nueva colocacion. 

Si cree sin ombargo·e1 Sr. Gobernador, que al citado edicto 
puede ser ma I entendido, pertnrbar ·tas conciencias, ó poner 
obstáculos a la ejecucion de la ley, el único medio de rnme­
diar este ma l es instruir al pueblo por los periódicos, ó de 
otro modo, haciéndoselo entender que no se trata de bienes 
eclesiásticos, sinó de aquellos en que la autoridad civil tiene 
plena y absoluta juris<liccion. 
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No veo pues que haya en este caso, motivo alguno para un 
conflicto con la autoridad eclesiástica. 

Asi puede V. E. decirlo en ~ontestacion al Sr. Gobernador 
de Mendoza. 

Francisco Pico, 

Depa.damento del Culto. 

Buenos Aires, Julio .U de 1874. 

Transcribase en contestacion al Sr. Gobernador de Mendoza 
y al Sr. Obispo de Cuyo, el dir,támen que antecede del Sr. 
Procurador General, y publiquese con sus antecedentes. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRACIN. 

NOTA. 

Obispado de Cuyo. 

San Juan, Agosto 10 de 1874. 

A S. E. el Sr. Ministro de Ji.Mt·icia, Culto é lnstruccion Pública. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E., comunicándole que 
desde el dia L º · del corriente está instalado el Seminario Con­
ciliar de esta Cateural, habiendo tenido lugar ayer la ceremo­
nia solemne de su inauguracíon, Astando ya abiertas las aulas 
cpn que se ha. instalado, como verá V. E. por las adjuntas có­
pias del auto deereccion y del decreto de instalacion que he 
es pedido. 
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Jfe dist1·ibnido las becas, destinan<lo nueve parn ~sta Provin• 

cia, oeho para la de l\Jendoza y ocho prn1 la.de San Luis, y he 
tenido la salisfaccion de que en el acto de la ceremonia de ayer 
han re~ibido de mi mano la beca ocho alumnos de San Juan y 
uno de Mendoza, que estaban ya recibidos en el Estableci­
miento. 

El mismo dia de ayer ha llegado uno mas de Mendoza, y se­
gun los avisos qtH1 tengo, vendrán luego á ocuµar las <lemas 
becas los alumnos elegidos; por cuya razon se hace necesario que 
el Exmo. Gobierno se sirva ordenar á la Adu:;na Nacional el 
pago mensual, segun los alumnos que vayan ingresando, pues 
el Establecimiento no cuenta con mas rentas para la alimenta ­
cion de los alumnos, y por este primer mes se empleará en 
ella parte Lle la asignacion para mobiliario y compra de libros, 
que del.>erá reintegrarse con lo destinado á la manuten­
cion. 

He nombrado tambien profesores: de Latin y Español, al 
Presbítero D Manuel Corral, de Francés é Italiano al Presbítero 
D. Cristóbal Caballi, de Aritmética, Geografia é Hist()ria a 
D. Gabriel Squella, y de Música y Canto á D. Antonio Berru­
Lti. 

He encargad1 provisoriamente del Rectorado del Seminario, 
á mi Secretario de Cámara y Gobierno D. Raynerio J. Lugones, 
y nombró.do Vice-Rector al Presbítero D. Manuel Corral é Ins­
pector al clérigo D. Piv del Corro. 

Como segun acuerdo anterior de V. E., se destinará para la 
constrnccion del edificio lo que en este año no se empleáre en 
los gastos permanentes del Seminario, para que el retardo que 
seria cunsiguiente, no sea un .obstáculo para entrar a prepa­
rar materiales y <lemas para la construccion, es necesario que 
el Exmo. Gobierno se sirva ordenar tamlJien el pago men,sual 
de la cantidad correspondi~nte hasta integrar la que para este 
año fué vota tia por el Congreso Nacional, y me permito iudicar 
,ti y. E. que podria hacerse en,una tle las dos maneras siguien-
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tes, hasta llc11ar los t·rrcc mil ocliocicnfo$ sc lrt1lc1 y c:·11ro 71w,s 
(uertcs que Jeben invertirse en estos cínco meses, corres­
pondiendo á razon de setecientos setenta y cinco peso~ por 
¡nes:-

O que la Au9ana entregue al Obispo los seteci.entos seten ta y 
cinco pesos mensua les , pa1·a qne pagados los gastús mensuales 
en con formidad al Pres u puesto del Seminario ele Córdoba, des­
tine lo restante á la constrnccion del edificio; ó qne pagada la 
planilla de gastos permanentes, se ponga á disposicion del Obis­
po lo restante mensualm(lnte, hasta enterar los setecientos se­
tenta y cinco pesos. 

Heclns estas indicaciones, me resta solamente manifestar mi 
gratitud al Exmo. Señor Presidente de la Repúbli ca y á V. E. 
en nombre de la Iglesia de Cuyo, por la instalacion de un Es­
tablecimiento que augura la realizacion de tantas y tan be­
llas esperanzas para la Iglesia y la Patria, y en el cual vivirá 
eterna la memoria de los que al decretar su instal~cion, plan­
tearon tantos bienes que agradecerá la mas remota posteri­
dad. 

Saludo á V. E. con las acostumbrad.as consideraciones de mi 
estimacioo mny distinguida. 

Dios gnarde á V. E. 

F ,l\AY Jos,É WENC,E,SLAO. 

Obispo de Cuyo. 
Por mandato de S. S. lllma. y Rma. 

R. J. lugones . 
Secretario. 

RESOLUCION 

Departa.m~nto del Culto. 

Buenos Aires, Agosto 28 de 1874. 

Jmpuesto con satisfaccion el Gobierno de lo m:inifestado por 
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el lllmo Sr. Obispo de Cuyo en su nota de ,JO del corriente, 
dando cnenta de la solemne inauguracion del Seminario Con­
ciliar de aquella Diócesis; designando los :->rofesores y solici­
tando como subvencion para la constrncci'on del etlifi r:io, el so­
br;i n te que des pues de atenderá los gastos permanentes, resulte 
de la asignacion votada por el Congreso para la instalacion de 
aquel Establecimiento. 

RESUELVE: 

1. 0 Aprobar el nombramiento de los emplearlos siguientes.: 
Rector Provisorio, Presbítero Dr. D. Raynerio J. Lugunes, Vi­
ce-Rector, Presbítero D. Manuel Corral, Profesor de Latin y 
castellano, Presbítero D. l\rfanuel Corr31, Profesor de Francés 
é Italíano, D. Cristóbal Cavalli, Profesor de Aritmética, Geo­
grafia é llistoria, D. Gabriel Squella, Profesor de Música y can­
to, D. Antonio Berrutti, Inspector, clérigo D. Pio del Corro. 

2. 0 Autorizase al lllmo. Sr. Obispo para incluir en las pla­
nillas mensuales de sueldos y· gastos, las asígnaciones corres­
pondientes á las becas que provea, y los suel'dos que cada uno 
de dichos empleado.;_ debe gozar, segun Ja·s tareas que desem­
peñe y lo dispuesto por Detreto de 8 de Junio' u,ftímo; así como 
la cantidad que resulte sobrante de la asignacion correspon'­
diente al Seminario, una vez atendidos los gast'oS ya decretados. 
Dicho sobrante se acue'rda como subvencion para la construc­
cion del edificio, con arí•eglo ~ un plano que el Sr. Obispo re­
mitirá á la aprobacion·de este Ministerio. 

3. ° Comuníquese, publí'qt'Jese é insértese en el Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRAClN, 
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RESOLUCION. 

Buenos Aires, Setiembre l. 0 de 1874. 

Impuesto el Gobierno de lo manifestado por el !limo. señor 
Obispo de Salta, en su nota fecha ·IOde Agosto último, respec­
to á los arreglos del Seminario Conciliar do aquella Dióce­
sis-

RESUELVE: 

L O Aprobar el nombramiento de D. Policarpo Segovia para 
el puesto de profesor, qne fué conferido á D. Cárlos Pioilla y 
que este no aceptó, habi('odolo_aquel desempeñado desde la ins­
talacion del Seminario. 

2. 0 Autorizar al Illmo. señor Obispo para incluir en las 
~lanillas de sueldos y gastos del Seminario, las asignaciones 
correspnnclientes á las becas que hnya prov~ido, y á las que 
provea en adelante; asi como tambien treinta pesos fuertes 
mensuales para los gastos del servicio interno; todo con arre­
glo al presupuesto del Seminario de Córdoba y sin que estas ero­
gaciones y las decretadas con fecha 8 de Mayo último, escodan la 
cantidad votada por el Honorable Congreso para el presente 
año. 

Comuníquese á quienes corresponda, publiquese é insértese 
en el R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C, ALDARRACIN. 



l 

1 

Departamento del Culto. 

- 63 -

DECRETO: 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1874. 

Siendo un deber de la Administracion, ¡,rocurar la mas estric­
ta economía en los gastos de carácte1· voluntario y facultativo, 
y atento el carácter de las circunstancias por que atraviesa ti! 

país. 

El Presidente de la R epública. 

DECRETA: 

Art. L O Suspéndense las subvenciones siguientes: 
La de la Iglesia de la Concepcion de (San Juan.) 
Id id id id id Santo Domingo (Mendoza.) 
Id id id id id San Miguel del (Paraná. ) 
Id id id id id Sociedad de Beneficencia de (Tucuman.) 
Id id id Convento de la Merced de la (Rioja.) 
Id id id Capilla del Diamante (Mendoza.) 
Id id id Convento de Santo Domingo (Santiago.) 
Id id Hospital de Salta. 
Id id id id id Oran . 
Id id id Convento de Santo Domingo (San Juan.) 
Id id id Sociedad de Beneficencia (San Juan.) 
Id id id id id id (Mendoza .) 
Id id Escuela nocturna de la parroquia de la Catedral al Sud 

(Buenos Aires.) 
Art. 2. 0 • Comuníquese, publiquese y dese al Registro Na .. 

cional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZA~9N, 



INFORME. 

Sa1ta, Noviembre 23 de 1874. 

Al Exmo señoi· Jlliu:i:sti-o ele Estaclo, en el Departame1;to ele Justicict, Cul­

to élnstrucc-ion Pública, Dr. D. Onésüiw L cgnizmnon. 

Exmo señor: 

Con fecha del t. 0 de Julio del presente año, tuve el honor de 
contestar a la apreciable nota del Exmo. señor Ministro de en­
tonces, espresando en ella mis sentimientos de gratitud por el 
importante auxilio que el señor Presidente tuvo á bien 
acordará las necesida:les de las misiones del Chaco. 

Con el presente vengo á cumplir con otro deber, remitiendo 
á V. E. el breve informe anual para cumplir con una disposicion 
del señor Presidente. 

Estando por cumplir el sexenio de su Prefectura el R. P. Fr. 
Joaquin Remedi, remitio éste el suyo por extenmni al Exmo. 
señor Ministro, en que daba a conocer el estado actual de las dos 
reducciones. 

Yo en esté no ha'ré oira cosa que confirmar lo que el referido 
Padre tiene consignado ya; y solo afüidiré lo que entre el curso 
de un año se ha podido hai;er en provecho de las dos misiones, 
en cuanto á adelantos materiales. 

~ran ya varios años que los Padres misioneros introdujeron 
por primera vez en aquellos lugares, ·el plantío de caña 
dulce. 

Siendo el lugar por su· situacion topográfica, .incapaz de 
conseguir riego, tan necésario para el cultivo de dicha planta, 
esta ha progrnsado con mucha lentitud. Apesar de muchos 
sacrificios, sin embargo, se han ido todos los años multiplicando 
las cañas, dejanrlo á la Providencia regarlas con el benéfico 
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rocio dol cielo, y buena ó mala que estuviese, siempre algo se ha 
aprovechado en Ia cosecha. 

Para estimular mas á los indíjenas y aficionarlos al cul­
tivo de sus tierras, se ha arnrndo y colocado un trapiche de-ma­
dera, lo suficiente por ahora para que los indios de la mision 
de la Concepcion tengan como moler su caña dulce que los 
misioneros les van dando, y sacan de esl.a manera su pequeña 
ganancia como lo han hecho este año. 

La c&ñacla que corre al pié de esta mision de la Concepcion, 
en las crecientes de este año principió á desbarrancar poi· el 
lado en que queda la poblacion, y ha sido preciso formar un 
tajo al lado opuesto, para evitar las funestí:iimas consecuencias 
que podrian sobrevenil· á los moradores de la misma. Esta 
misma cañada corriente en varios y distintos rumbos con sus 
interminables vueltas, vuelve á pasa1· en distancia de mas de 
ocho cuadras de la otra reduccion llamada de San Antonio, y 
desbordando en las mas grandes <;recientes, innunda hasta 
muy inmediato á los edificios, que poi· ser todos de material 
crndo es muy fá cil voltearlos. Para defender á estos y á la 
poblacion de los indíjenas, se ha hecho este año un boruo de 
mas de 300 varas de largo y suficientemente alto para atajar á 
las aguas. 

En esta reduccion faltando aun piezas para habitaciones y 
oficinas, se han construido otros cinco cuartos mas: y tanto en 
esta como en la de la Concepcion se han formado nuevos ras­
trojos, se han cavado pozos, enmarcados con madera de algar­
robo, y en ambas se han colocado las ho~nbas compradas de 
antemano con tal intento. 

Omito referir otl'Os trnbajos hechos en las dos reducciones 
en el presente año, por ser de menor consideracion de las que 
ya tengo indicadas. 

Al dejar así cumplida la disposicion del señor Presidente con 
el presente informe, sobre las dos misiones confiadas á mi di-
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reccion, me es sumamente grato reiterar al señor Ministro mis 
consideraciones ce a precio y respeto. 

Dios guarde al señor Ministro. 

Fray N azat·eno il'I orosini. 
Prefecto de i'disiones. 

RESOLUCION. 

De¡mrtameuLo del Culto. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1874. 

Dénselas órdenes necesarias para que continúe abon4ndose 
en el año próximo, la subvencion que tienen acordada los Pa­
dres Misioneros del Chaco. 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAi\lON. 

INFORME . 

Buenos Aires, Enero 4 ele 1875. 

A l E xmo. y Rnw. S r . A 1'zobispu ele B uenos A i-i'es D r. D . .F'eclcrico 

Aneiros. 

Exmo. y Rmo. Señor. 

Cumpliendo con lo ordenado en su nota fecha 28 del mes 
ppdo. en la qoe V. E. R. me pedía un informe del estado del 
Seminario, y á la que tengo el honor de contestar, me es suma ­
mente grato poner en conocimiento de V. E. R. que este Semi­
·nario Conciliar cuenta actualmente con seis profesores subven-
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cionados por el Gobierno ~iicional, quienes desempeñan las 
clases de teologia dogmatica,teologia moral, filornfía, matemá­
ticas, retórica y latinidad primero y segundo año. 

Ademas. en el ppdo. año escolar el establecimiento con 
grandes sacrificios ha costeado las Cátedras de Oratoria sa­
grada, mitología, aritmética, historia sagrada, geografía as­
tronómica, física y política, música vocal y piano, con muy 
notable aprovechamiento de los alumnos, ávidos de conoci­
mientos científicos, porque comprenden que )10y mas qne 
nunca, el pueblo argentino necesita tener á su frente sacer­
dotes ilustrados, que le honren con su ciencia igualmente que 
con sus virtudes. 

Tan nobles aspiraciones, que abrigan los corazones de los 
cuarenta y dos jóvenes que llenos de fé y entusiasmo siguen 
en este Establecimiento la noble y santa canera del sacerdocio, 

.no podrán ser realizadas, si el ilustrado Gobierno que con tan­
ta sabiduria y p:itriotismo rige los destinos de la República, 
no tiende á este Seminario su mano protectora y le suministra 
los medios de que carece y que son absolutamente necesarios 
para llenar el fin es presa do. 

El Establecimiento carece de todo lo que pertenece á nn ga­
binete de Física, no posée ningun aparato para el estud.io de la 
Química ni objeto alguno perteneciente al estudio de la histo­
ria natural; aun mas. no posee globo alguno celeste y ter­
restre para el e6tudio de la Geografia, ni mapas para el de la 
Historia. 

En una palabra, el Establecimiento carece de todos ¡¡quellos 
útiles rnas indispensables para hacer con algnn proyecho el 
estudio de los ramos de las ciencias naturales, que hoy no pué-. 
de ignorar un sacerdote, sin ser tachado, y con razon, con la 
vergonzosa nota de ignorante. 

Sin los elementos predichos, bien comprenderá V. E. R. qne 
serán vanos é inútiles todos los esfuerzos que hagan los supe­
riores y profesores de este Establecimiento parn formar jó• 
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venas sacerdotes adornados de todos aquellos conocimientos 
científicos, que exige el estado sublime de sacerdote en un 
p':l is como el de la República Ai·gentina, que admirablemente 
progresa en el terreno de la ciencia . 

Debohacertambien presente á V. E. R. que cada dia se 
me presentan nuevos jóvenes solicitando ingresai· en el Semi na• 
rio y con profundo dolor me veo obligado á cerrarles las puer­
tas del establecimiento, por ser demasiado reducido para con­
tenel' en su seno mas alumnos de los que actualmente cuenta. 

Es, pues, indispensable dar mayor estension al edificio de 
este Seminario, si no se quiere privará un muy crecido nú­
mero de jóvenes de que puedan seguir la cal'l'era ecle ­
siástica. 

En los dos cursos ppdos. recordal'á V. E. R. que han ter­
minado en este Establecimiento sus estudios escolares, varios 
jóvenes que hoy desempeñan con notable lucimiento los em­
pleos eclesiásticos á que inmediatamente que salieron de este 
Seminario fueron destinados. 

Si, como espero, el ilustrado Gobierno de la Nacion se in­
ternsa como hasta ahora en el progreso de este Establecimiento, 
dentro ele pocos años el pueblo argentino contará en su seno 

. numerosos jóvenes sacerdotes, dotados de la debida ilustra­
cion, y que serán su gloria y honor. 

Esperando habe1· cumplido debidamente lo que V. E. R. 
me ordenára en su nota á que contesto, con lo es puesto en esta, 
me es altamente honroso saludará V. E. R. con el mas pro• 
fundo respeto . 
. Diosguardeá V. E. R, muchos aftos. 

Ministerio del Clllto. 

José Su.tó, 
R ector, 

Bneuos Aires, Muyo 10 de 1875, 

Inclúyase en la Memoria. 
L1rnu1ZAMON, 
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INFORME. 

Buenos Aires, Enero 4 de 1875. 

AlExmo. Señm· 1llú1istro de JusNcia,, Culto é Instrncci'on P1fúl-icci, 

Tiene el honor el infrascripto de dirigirse al Señor Ministro, 
con motivo de algunas modificaciones en el servicio del cu.lto, 
público en la Iglesia Catedral Metropolitana. 

Por la erecr,íon de esta Iglesia en -1622 y por .la ·de 1865, se 
establece curato ó parroquialidad en ella junto con el Cabildo 
ó Senado del Clero. En esta última ereccion se dice «La cnra 
de almas, como antes, será perpetuamente anexa á Ja Metropo­
litana Iglesia ó Capitulo,» 

Desierta en 1822 la, Iglesia de la Merced de esta ciudad, se 
trasladó á ella y estableció el cura de la Catedral al Norte; y de­
sierta tambien en '1852 la Iglesia de San Ignacio, se trasladó á 
ella y estableció tambien el cura de la Catedral al Sud. Ambos 
hechos no podían ni pueden sin embargo revocar completa­
mente la clesignacion del local hecha por el Sumo Pon tifice en 
las Bulas manda das ejecutar por el Gobierno en ambas fechas, 
aceptadas y cumplidas por el Prelado y Cabildo Eclesiástico. 

Hoy tenemos solicitudes, deseos, necesidad y conveniencia 
de restablecer las cosas en su propio y primitivo estado. La 
Constítncion Nacional favorece la idea, el culto se aumentará en 
la Metropolitana y en aquellas iglesias, y por consiguiente el 
servicio al .público en los ministerios sagrndos, sin que á nadie 
resulte perjuicio. 

En esta virtud, no he podido menos de acordar con el Cabil­
do Metropolitano esta traslacion; y me hago un deber de comu~ 



- 70 -

nicarlo al Exmo. Gobierno, á fin de que tenga su definitiva eje­
cucion. 

Dios guarde al Señor. Ministro. 

FEDERICO ÁNEIROS, 

Ministerio del Culto, 

Buenos Aires, Enero 19 de 1875. 

Contéstese al Seño1· A1•zobispo, que de parte de este Gobiú­
no no hay inconveniente para el arrnglo que indica, y archí. 
vese. 

0, LEGUIZAMON, 

Ministerio del Culto, 

Buenos Aires, Enero 19 de 1875. 

A, S. ,S, Illrnrt, el S·r. A1·~obispo ele B1tenos Aíres. 

Contestando á la nota de V. S. Illma. fecha 4. del coniente, 
me es gl'ato manifestarle que no hay inconveniente de parte de¡ 
Gobierno para que se haga el arreglo que V. S. Illma. indica, 
respecto de los Curatos Catedra 1 al Norte y Catedral al Sud de 
esta ciudad. 

Dios guarde á V. S. Illma. 

0. LEGUIZÁMON, 
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RESOLUCION. 

Buenos Aii-es, Enero lJ, de 1875. 

Para la prnvision de las becas del Seminario de Córdoba , que 
queden vacantes en adelante, déjase sin efecto el decreto de fe­
cha '15 de Febrero de 186tí , que distribuyó parte de ellas entre 
las Diocésis de Cuyo y Salta, por haber desapar.ecido las cau-
sas que lo motivaron. '' 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

INFORME. 

E l Obispo ele Cuyo 

• San·J uan, E nero 7 ele 1875. 

A l Exmo. Scf,or l finistro ele .Just·icict, Culto é h1struccion P1íb"lti'.ca, D r. 

Don Onésimo Leg11'izamo1i. 

Como se instruirá V. E. por mi nota de ü del col'l'iente, 
babia resuelto enviar á mí Secretario de Cámara y Gobierno. 
Encargado del Rectorado del Seminario Conciliar, cuando he 
recibido la <le V. E. fecha ·18 de Diciembre pasado, pidiéndome 
informes sobre este Establecimiento é invitándome á remitil· 
el informe anual ace1·ca de la Diócesis, para agregarlo á 1~ ,~fo­
moria que ese Ministerio ha de pasar al Honorable Con_grnso 
Nacional. 
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He creido por esto deber limitar mi contestacion á dicho 

informe, esperando que V. E. se servirá recomendar al H. 
Congreso las ne.cesidades de esta Diócesis que puede llamarse 
recien restablecida, por ser tan reciente la organizacion de la 
Iglesia Catedral, el Venerable Cabildo Eclesiástico y <lemas 
instituciones. 

I 

La Iglesia Catedral es la misma que par1'oquial, y apenas 
podrá corresponde1· á un pueblo, fo1•mado de In quinta parte 
de 103 habitantes que hoy tiene la ciudad de San Juan. 

La estrechez del templo hace que el pueblo no pueda con-
• currit' á él, y que el ceremonial del Culto no solamente pierda 
su magestad, sino que ni aun pueda observarse con mediana 
regulariclad, agregándose á esto que las funciones panoquiales 
y de administracion de sacramentos se toquen é intenumpan 
á la vez con las demas funciones del Culto público, como que 
el Párroco tiene que funcionar en el mismo templo que el Cá­
bildo Eclesiástico, en un templo pequeño y de una sola nave 
que pudiera ser de las que formasen un templo que correspon-
diese á la poblacion. • 

El pueblo siente la necesidad de un templo suficientemente 
espacioso y en el cual puedan administt'arse los sacramentos 
con alguna comodidad para los fieles, y es llegado el caso de 
que el H. Congreso se si1·va ocuparse de esa necesidad, votan­
do una cantidad pll'a construccion de la Iglesia Catedral. 

II 

Dotada esta Catedral solamente de dos Prebendados Racio­
neros, tienen que llen~r dos las funciones de cuatro, haciéndose 
imposible el tumo semanal que haria llevaderas las tareas 
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diarias, y '<ln los clias de festividades principales son suplidas 
por los Capellanes de Coro, resultando así que·oonpados estos 
en otros o!icios se ejercen muchas veces oficios que corres­
ponden á sacerdotes segun el ceremonial, por los acólitos ó 
monacillos. 

A esto se agrega que, recargadas sobremanera las tareas de 
los dos Prebendad os, no pueden celebrarse las misas que deben 
celebrarse segun la ley en varios días del año y en ciertos 
tiempos todos los dias, á mas de la que con·esponde al oficio 
de Coro. 

Los dos Prebendados y los Capellanes de coro quedan tam­
bien privados del perecho que tendrian por la ley al turno 
semanal y á la vacacion bien corta , que no pueden tomarla 
porque quedaría abandonado el servicio del Culto. 

Comprenderá desde luego V. E. la necesidad y las razones 
de justicia que exijen la provision de 13s dos Prebendas de 
Mediél Racion, agregándose al Presupuesto los sueldos corres­
pondientes. 

III 

Los gastos de ~ábl'ica no alcanza á costearlos la asigna­
cion del Presupueeto; así es que aun despues de paramen­
tada medianamente la Catedral, muchos de los gastos ordina­
rios siguen pesando sobre la renta asignada á la :Mitra. Llevo 
gastados para paramentar la Catedral y dotarla de lo mas 
necesari(), de trece á quince mil pesos ·fuertes, mientras que la 
asignacion ordinaria para la Fábrica solo alcanza hasta hoy 
á cuatro m-il y tantos pesos fuertes. 

IV 

No alcanzando esta asignacion, ni habiendo otra para amue-



blar la sala de s_esiones del Venerable Cabildo, no hay un local 
para ellas, y ni se puede a penas conservar su archivo. 

V 

Otro tanto debo hacer presente respecto de las oficinas de 
la curia y del archivo, que .encontré casi enteramente perd i­
do y lo poco que existia de él en tal estado de desórden, que 
se necesita un trabajo formal para ane6larlo; y es de absoluta 
necesidad el mobiliario para conservarlo. 

El Notario Mayor Eclesiástico, único actuario de la Curia, no 
tiene mas asignacion que los muy escasos emolumentos de su 
oiicio, y es de justici;:1 el compensnr en alguna manera sus 
servicios con una asignacion mensual. 

VI 

Aujunto una planilla del P1·esupuesto con las pa1·tidas que 
dejo indicadas, á fin de que V. E. se sirva mandarla ag1·ega1· al 
p1·oyecto de Presupuesto del Culto, recomendando ademas la 
necesidad de una Iglesia Catedral. 

Saludo á V. E. con mi consideracion: distinguida. 
Dios guarde á V. E. 

Ministerio del Culto. 

FRAY Josi;; WENCESLAO. 

Obispo de Cuyo. 
Salvador Giles. 

Secretario. 

Buenos Ai l'es, Febrero. JO de 1875. 

Acúsese recibo y téngase presente para la l\Iemol'ia y for­
macion del Presupuesto. 

LEGUIZAMON. 
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RESOLUCIO~. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1875. 

A propuesta del Sr. Arzobispo <le Buenos Aires,-nóm­
brase Capellan de la Isla de Martin Garcia al Presbilero D. 

José Sofonias Oviedo . 
.Mientras no se construya la capilla en la•misma isla, acuér­

danse -6eiscientos pesos fuertes para pre par-ar u na provisoria. 
Dicha suma se pondrá á disposicion del Sr. Arzobispo y se im­
putará a I inciso 7. 0 , i tem 6. 0 , art . ü. 0 del p1·esu puesto. 

Comuníquese, publiquese y dése al R. N. 
AVELLANEDA, 
0, LEGUllWION. 

INFORME 

Bltenos Aiiies, Enero 25 de 1875, 

Al Exmo. Sr. JlHnist1·0 ele J usticia,, Culto é Instl'uccion Públicci, Dr. 
D. On6simo Legu·Íí,mnon. 

En conformidad á las instrucciones·que he:recibido del Illmo 
Sr. Obispo de Cuyo, como lo tiene comunicado á V. E., tengo 
el honor de presentar á V. E. el informe sobre la mal'cha del 
Seminario Concilia1· de aquella Cated1·al, desde su instalacion 
en Agosto del año ppdo. 

Se instaló el Seminario con las claséS de español·, latín, 
francés, itnliano, música y canto, aritmética y geogrnfia, dls-
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tribuyéndose. los sueldos de los profesores por S. S. Illma. 
segun las tareas de cada uno, en conformidad al decreto del 
Exmo. Gobierno de fecha 28 de Agosto; pero á fines de Octu­
bre fué necesario suspender la de música y canto por falta de 
profesor, y como los acontecimientos de que han sido teatro 
las Provincias de Cuyo fuesen causa de cerrarse la Aduana 
Nacional y del entorpecimiento en la marcha regular de toda 
la administracion, fué 'necesario suspender tambien las otras, 
dejando las de español y latin; y habiéndose comprometido el 
infrascripto y los profesores á prr.parar á los alumnos pararen• 
dir en Marzo próximo los exámenes del primer año que solo se 
principio en Agosto, sin remuneracion alguna, aprovechando 
de este modo el tiempo de las vacaciones, en el cual los profe­
sores no habían asistido á las aulas, ni salido al campo con los 
alumnos, á quienes es de absoluta necesidad llevar al ca_mpo 
durante los meses de Enero y Febrero por lo menos. 

Tal ha sido la aplicacion dada por S. S. Illma. al citado de . 
creto de 28 de Agosto; y el !limo. prelado proveerá las 
cátedras necesarias para la apertura de los cursos que 
en este año se hara en Abril, con las clases de latin y los de­
mas idiomas, agregándose la de aritmética razonada, y con­
tinuando las de historia, cómputo eclesiástico, música y can­
to etc. 

Está reglamentado el Seminario conforme al Derecho y 
Santo Concilio de Tren to, si bien á su Constitucion se ha dado 
el nombre, el cat'ácter de provisoria. á fin de que la esperiencia 
aconseje las variaciones que convenga hacer en ella, y que en 
todo caso serán solamente accidentales. 

A pesar de haberse pasado antes una copia, adjunto nueva­
mente un ejem piar impreso del acto de ereccion del Semina­
rio y por él se instruirá V. E. de que el propósito del Sr. 
Obispo de Cuyo es el de que la instruccion que se dé en el Se­
minario, sea para formar ministros dignos de la relijion que 
civilizó al munrlo y de la Nacion Argentina que tan en alto 
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ostá yá y sigue elevándose cada dia entre las naciones civiliza­
das. Conveniente es y necesario para el pueblo, que los minis­
tros de su Religion conozcan á mas de las c:iencias puramente 
sagradas, las sociales y las políticas, que todas se relacio­
nan mas ó menos. directamente con la relijion; y el Illmo. 
Obispo de Cuyo penetrado de esa verdad, desea que aquella 
institucion responda de la manera mas completa y eficaz á las 
necesidades y á Ja5 conveniencias del pueblo en todas las ór­
denes, seguro de que en esto secunda los propósitos del E Kmo, 
Gobierno. ' 

Para la marcha regula1· del Establecimiento,se hace necesario 
para lo sucesivo, aumentar algunas partidas en el Prnsupuesto, 
aumentándose el petsonal que no os suficiente; y en esta vir­
tud adjunto tambien un proyecto de Presnpuesto que res­
ponde á esa necesidad, en el cual va in'cluida una partida pa­
ra un Prefecto de Estndios, cuyo oficio es hoy suplido por los 
damas profesores, con notable recargo, que no puede menos 
ele perjudicar á la mar¡;ha regular del Establecimiento, poi· 
masque ellos le dediquen el mayor &mpeño. 

He incluido tambien todas las cátedras, en la inteligencia do 
que los sueldos de los Profesores solo se cobrarán seguii se 
Yayan proveyendo las catedras, con el currespondiente aviso 
al Exino. Gob-ier-no. 

En el año presente, ci·eo que puedan satisfacerse esas nece­
sidades, distribuyéndose los sueldos en tre los Profesores se­
gun las tareas que desempeñen, de conformidad al decreto del 
Exmo. Gobierno de 28 de Agosto del año ppdo. 

Pero la necesidad que muy principalmente debo hacer pre­
sente á V. E., es la de la construccion del edili.::io para el Semi­
nario, que hoy paga un alquiler mayor del que se habia calcu­
lado en él decreto de su instalacion, poi· haber sido necesa rio 
alquilar una casa mas poi· la ostrnchez de las dos casas de 
que se habia formado una sola para instalarlo, y en las cuales 
no podían tener los alumnos la comodidad apenas necesaria, 
ni respondian á las primeras necesidades hijiénicas. 
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Conveniente habria sido edificar el Seminario en un local 
contiguo á la Iglesia Catedral; pero habria sido necesario ad­
quirir por precios demasiado altos una ó dos casas de propie­
dad particular, y destruirlas completamente para edificar de 
nnevo. 

Fué en esta virtud y consultando ademas las condiciones 
hijiénicas del local y la necesidad que hay en San Juan de las 
aguas corrientes, que el Consejo de Administracion temporal 
del Seminario aconsejó unánimemente a S. S. Illma. la adqui­
sicion del local cuyo plano adjunto con su correspondiente 
tasacion, que es mayor que la cantidad asignada anteriormente 
para su adquisicion. 

Habiéndose dispuesto por el citado decreto de 28 de Agosto, 
que se remitiesen los planos para la constrnccion del e'díficio, 
se han formado.los que presento á V. E. con su respectivo 
presupuesto, sobre la base de la distribucion del local, qne fui 
encargado de hacer, y en la cual tuve presente el propósito 
del Illmo. Sr. Obispo, de que el cuadro' de habitaciones de los 
alumnos quedase independiente del cuadro destinado á las 
aulas, á fin de que sin perjuicio del órden puramente interno 
del Seminario, puedan admitirse estudiantes estarnos que a pro -
vechen de la enseñ~nza en todos los ramos 6 en los que fuesen 
de su eleccion, ya sea que se dediquen al sacerdocio, ó que quie­
ran solamente adquirir conocimientos, que es bueno facilitará 
todo el que quiera instruirse en cualquier materia. 

Notará V. E. en el plano principal. que á mas del edificio que 
tiene ya el local al Norte y que ser!i de<;tinado á los departamen­
tos de economia, enfermeria etc., queda al Snd de la cuadra 
completa de longitud del sitio, un cuadro al parecer desocupa­
do, pero que S. S. Illma. destina para una escuela de estemos, 
en que se dé especialmente á los pobres la instÍ'uccion prima­
ria gratuita,persuadido como estáel lllmo. Prelado,deque la au­
toridad eclesi~stica debe cooperar en su esfera á la difusion de 
la educacion, y de que entre los mismos alumnos del Semina-
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rio pueden formarse teórica y prácticamente maestros compe­
tentes qne difundan la instl'llccion y sean tambien en esto útiles 
al país. 

Demasseria hacer presente á V. E. lo urgentP. que es la ne­
cesidad de construir él edificio para el Seminario; pero no ha­
biendo en el presupoesto nacional para este af10 una asigna• 
cion á este objeto, S S. !lima. espera que el Exmo. Gobierno, 
provea en alguna manera y lo ponga en aptitud de contratar 
la obra y hacer que, por lo menos, se edifique desde luego el 
prime1· cuadro del plano, cuya necesidad es tanto mas urjente 
aun po1·motivoscle salubridad, atendiendo al temµeramento 
mismo de San Juan que exije que los alumnos ocupen un local 
mas á propósito que el que puede proporcionarse en casas par­
ticulares alquiladas. 

Las necesidades mas premiosas, y que creo pueden set· sa­
tisfechas sin salir del presupuesto nacional del año presente, 
he creído mejor esponerlas á V. E. en nota s~parada y debo 
terminar haciendo presente~ V. E. que, en la eleccion de los 
alumnos para las becas gratuitas, se han tenido muy presentes 
las prescripciones del Derecho Canónico, pl'8fil'iendose á los 
huérfanos y pobres, y cuidando de que sean ele buenas costuni­
bres como los abona hasta hoy la prueba de medio año. 

Tengo el honor de ofrecer á V. E. mis respetos y estimacion 
particular. 

Dios guarde á V. E. 
R. J. Li¿gones . 

.Ministerio del Culto. 

Buenos Aires, Mat·zo 31 de 187lí. 

Resérvese para la Mcmoria,pasándose el plano y presupuesto 
acompañado á informe de la Comisioo de Obras Públicas. 

LEOUIZAMON, 
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JNFOmIE. 

Sau Lorenzo, Bnero 25 de 1875. 

AtJ,,'.,;mu. Sr. Jllinist,·o ele Justicfri, Culto é I nsti'ucciun Púútic1i, Dr. D. 

Onésüno L eg1ti;;amo11. 

Exmo. Sr. Ministro: , 

El abajo firmado, Superior General y ciudadano argentino, 
pmi seguir la muy laudable costumbre de los años pasados, y 
en el vivo interés de que el actual Exmo. Gobierno Nacional 
pueda conocer las misiones del Chaco de la Provincia de Santa 
Fé, que están al cargo del Colegio Apostólico de San Cárlos, se 
toma la libertad de mandar adjunto a V. E. el estado de las 
mismas. 

Si por ahora ha podido el mismo abajo firmado cumplir so­
lamente en parte con el deber que le impo.ne sn ministerio, en 
seguida tiene la mas fundada esperanza que podrá cumplirlo 
en todo, enviando un estado general de las misiones Ffancisca·• 
nas de toda esta respetabilísima República. 

Con esta decidida intencion, saluda a V. E. y tiene la mas 
profunda satisfaccion en desear 

Que Dios guarde á V. E. muchos años. 

Ministerio del Culto. 

Fr. A.1u-cl-io Luvis·i. 
Comisario General. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1875. 

Acúsese recibo y resérvese para la Memoria. 

L EGU IZAMON. 



ESTADO en que se manifiesta con distincion de clases, el núme1·0 de almas de ambos sexos 
qite hay en cada itna de las cinco Reducciones de la frontera del Norte de Santa Fé sobre 
el Chaco, la época de· su rcstablecim,iento y niteva fu.ndacion con el número de las defun­
ciones desde el afio 187 3 hasta el 1 º de Noviembre ele 1874. 
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ANOTACIONES-Al Norte del pueblo de San Javier, á la dis­
tancia de una legua para adelante, ex.isten como, ó cer~a de 
20 familias, todas protestantes, monos dos familias. 

Al Sur de este pueblo, á una legua de dístancia, hay una 
colonia francesa que se compone como de doce familias, todas 
católicas; sigue á esta la t'.olonia de Cullen que entre estrange­
ros y criollos pueden formar 23 familias. Los primeros colo­
nos vienen al pueblo los dias de fiesta á oir misa y confesarse 
algunos por la Semana Santa, á los segundos solemos darles 
misa cada -ter. domingo del mes, segun ha determinado el Sr. 
D. Patricio Cullen. 

l\Ia:; al Norte de San Ja.viercomo á i6 leguas, existe nna co­
lonia mixta de protestantes y católico~, que pueden llegar á 
40 familias; á las segundas se les ha avisa<lo que cuando qui­
sieren cristianar los chicos, ó contraer algun matrimonio. que 
nos avisen, pero parece que les gusta mas pasar al curato de 
la Esquina. por serles mas fácil, aunque r.ostoso al bolsillo. 

Pasemos ahora á decir algo del e:;tado moral y materia I de 
nuestras cinco Reducciones, y comencemos por San Javier, 
donde tiene su residencia ordinaria el Prefecto. 

Por lo tocante al estado moral asi dH los indios como de los 
criollos, los primeros son muy vigilantes en asistirá la Santa 
Misa los dias festivos, en la que un Domingo se les dice siempre 
algo y á la capacidad de ellos, sobre el Evangelio del dia, y 
otro Domingo se l~s esplica la Doctrina Cristiana antes de la 
l\lisa; como igualmente asisten la mayor parte.al Santo.Rosa­
rio que se reza tojos los días por la tarde, á oraciones. Por la 
cuaresma hao cumplido con el precepto pascual como too per­
sona~. Borracheras hay muy pocas porque no tienen como 
comprar caña ó ginebra: discordias ó peleas muy raras y estas 
momentáneas. La mayor parte de las familias se dedicarían 
al cultivo de las tienas, mas no tienen ni bueyes ni caballos, 
ni como comprarlos, y asi pasan la triste vida, unos concha­
,ndof, si cncur:nlran con quien conchavarse, y otros cou ¡~ 
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caza y pesca. Sus habitaciones son puras chozas, 01·a poi• 
descuido, ora por las razones ya referidas, esto es, por •falta 
de animales, y estar las maderas necesa rias para edificios, por 
pequeñas que sean, 2, 3, y 4-leguas distante. Robos, ó incli ­
nados a ellos , en los existentes en este pueblo, no se les nota 
absolutamente; con que rebajantloles un poco el G O manda­
miento de la ley de Dios, son demasiado dóciles, humildes, y 
buenos segun su estaLlo y condicion; y no se piense que á los 
que vi Yen amancebados no se les haya avisado en público, en 
privado y hasta en sus mismos ranchos una y ·repetidas veces; 
si se les ha avisado, empero hasta la fecha poco se ha conse­
guido. Ahora el mismo Prefecto los ha visitado en sus mis­
mas chozas para levantar el censo, los ha aconsejado, amo­
nestado- y amenazado que, en arreglándose este pueblo, no se 
les dará ni solar, ni chacra en propiedad á los amancebados. 
Esperamos con esto conseguir un gran resultado en el porvenir. 
Los po.cos criollos que hay, poco se cuidan de lo espiritua l y 
moral, unos son Santafecinos, unos Cordobeses y otros Cor­
rentinos, todos ocupados en sus trabajos y negocios matel'ia­
les, y pocos ó n"inguno se cuida del interés de la salvacion de 
su alma. 

Hayal cuidado de los PP. una escuela de letras primarias, 
á la que asisten 1G individuos, doce criollos y cuatro indios. 
De doce años pal'a abajo pod rían asistir algunos mas, aunque 
hay muy pocos, porque el año pasado murieron casi todos con 
la viruela, y los pocos que hay y los de doce años parn adelan­
te, ti enen que buscarse la subsistencia por el río y por las 
islas. 

Por lo que respecta al progreso material de parte de los 
PP.! ·l O se ha techado casi la mitad de la Iglesia antigua de 
zinc galvanizado, para poder decir misa sin goteras, y algo re­
mediado la otra pnrte. Se ha arreglado la manzana de teÍ'reno 
que poseemos, inclusa la fábri ca en 3 cuarteles, uno para al­
falfa qnc ya nos sirve mucho, otro para Yerdn ras, y el último 



pal'a sembrar papas, maiz etc. etc., con tres hermosas calles 
ó caminos on medio de ellas, y otro con vereda, ó mas bien 
alameda al 1ededor, con un plantio nuevo, á mas de los que 
habia de duraznos, naranjos, higueras, y como JO plantas Je 
viñas, y hacen ya t,·ece meses qne tenemos carpintero para 
preparar toda la madera tle algarrobo para las puertas, venta­
nas, tablas, etc. etc., para la nueva Iglesia que se proyecta 
lenntar en todo el año entrante, si Dios y los Gobiernos nos 
ayudan; para lo cual contamos tambien con cien mil ladrillos¡ 
y para cuarenta mil mas, que son los qne necesitaremos, poco 
masó menos, ya estan cortando los maestros ladrilleros. 

De los indios actualmente existentes en este pueblo, pueden 
formarso95 familias, inclusas5 viudas que tienen hijos, é hi­
jas medianas¡ entro estas familias hay 33 hombi•e.s amanceba­
dos casi todos con hijos.-Además de las 400 personas antes 
indicarlas, existen como iOO personas entre grandes y chicos, 
entre las Colonias Cayastá y Helvecia, como varias familias 
en la Paz, quienes, forma lizándose esta reduccion, es proba­
ble pasen todas acá . En las familias criollas que actual­
mente existen en este punto, hay l.1, hombres amancebados .... 

Reclucc-ion de lct antigua Gayctstcí, lioy San Martín. 

E I Prefecto, en un año y medio de su oficio, no ha podido 
visitar personalmente á aquellos Padres, ora por que la cañada 
hasta la fecha no ha presentado niogun tránsito regular, 
y el Saladillo se ¡;asa á nado hasta hoy, ora porque no 
podia ausentarse de este punto para dirijir á los ladrille­
ros, carpinteros y domas peones. Pero le consta por per­
sonas fidedignas, que aquellos Padres trabajan con empe­
ño, así en moralizar aquellos neófitos, como en el adelanto 
material. Por lo que mira á lo moral, nos aseguran que asis­
ten á la Santa l\Iisa casi todos los dias festivos, y varios aún 
lo~ dias feriados¡ que no faltan principalmente los niños y niñas 



al Rosario y Doctrina que se la enseñan diariamente y ~i1é on• 
tre niños y niñas asisten 40, ti5 y hasta 50 á la escuela, entre 
los cuales hay varios adelantados, tanto en la lectura como en 
la escritnra, y no puede ser menos, por cuantu el maestro 
que es el Reverendo Padre Gerónimo Marqueti, tiene génio, pa• 
ciencia y gracia para ello, al propio tiempo que se instrnye él 
mismo, y se hace capaz en el idioma de los indios que ya lo 
pronuncia y comprende mas que medianamente. Si por des­
gracia hay muchos amancebados, aún no parecen tan culpa• 
bles á los ojos de Dios, como otros indios que cuentan muchos 
mas años de rednccion. 

A la agricultura y trabajo material poco se inclinan los indios 
de San Martin; no obstante tener medios para ello, parece que 
la causa principal es la haraganería de sus cabecillas; puede 
ser que por influjo de los señores Coronel D. Leopoldo Nelson 
y el Comandante General D. Juan Jobson, se apliquen á ello 
en lo sucesivo. 

Por lo que res pecta al progreso material de los P. P., tres 
años há habitaban una casa que les babia franqueado el S1·. 
Coronel Nel:,on, y esta les servia de Capilla y habitacion de 
los refel'idos P. P. y ahora, ya con su trabajo personal, ya 
con sus ahorros, y ya con el concurso de los Exmos. Señores 
Gobernadores de la Provincia, cuentan con una fabrica de es• 
tanteo embarrada, de diez y nueve varas de largo, por seis de 
ancho, con sus corredores, y tienen casi todos los materiales 
para alargar seis varas mas de la Capilla que solo tiene catorce 
varas de largo por siete de ancho, con techo de zinc galvani­
zado; así como este son los demas techos, incluso una cocina 
de cinco varas. 

Han hecho un pozo de valde y una huerta cercada de palos á 
pique, de ochenta varas de largo por cincuenta de ancho, llena 
<le árboles frutales, y una docena de plantas de viña tan her­
mosas y adelantadas, que si no hay desgracia para el año ve­
nidero, pueden cosecha1· viüa suficiente para ~l vino de las mi­
sas para todo el año. 
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,. · ' Re,l,11ccion clel Rey, lioy Recon<¡uistci, 

tos Indios de esta reduccion son mocovies y espineros, qué 
años atrás unos vivian ya reducidos en Santa Rosa de los Cal­
chines, otros en Cayastá y los mas en San Javier; y unos por 
haberse metido, en cosas políticas, engañados por algunos blan­
cos ambiciosos, otros por c0bat'des y otros por no ser muy bue­
nos, se retiraron sucesivamente á los montes donde vivieron la 
mayor pal'te de ellos como catorce años,sin dejar de causar per­
juicios en toda la Frontera. Hasta que finalmente á fines del 
año 72, ó por la Divina Providencia, ó por la necesidad, ó por 
el empeño de los Gefes de la Frontera, se rindieron y colocaron 
al Norte del Cantan, como á la distancia de tres cuartos de 
legua; allí los acometió la viruela y quitó la vida á ciento y 
tantos entre adultos y párvulos, en seguida vinieron á redu­
cirse fOO Tobas y la misma enfermedad los destruyó á todos, 
menos cuatro ó cinco ancianos que regresaron á sus tolderías, 
tt·es chicas y clos chicos que quedaron en el Rey en poder de sus 
padrinos y mad!·inas. , A mediados del 73, el Sr. Coronel D. 
Manuel Obligado y demas Gafes de aquel punto, pidieron al Pre­
fecto de Misiones que les mandase un,Sacerdote, y fuese perso• 
nalmente el mismo Prefecto para colocará las familias que 
habian quedado, en un punto mas conveniente para los mis­
mos indios y para el Estado. Fué en efecto el infrascrito á 
Goya p2ra tratar el asunto con el Sr. Corvnel Obligado, y ambos 
quedaron conformes en que se colocasen los indios al Este del 
pueblecito, dos cuadras distante de la plaza. A fines de Julio 
del mismo año, se trasladó el Prefecto al Rey en union del P. 
Bernardo Tripini, quíen dos meses ante¡; asistió á Psos infeli­
ces ensu epidemia de viruela, hizo colo~ar á los indios,en el 
indicado punto, 'con solares en propiedad para ellos, y para 
los que en lo sucesivo quisiesen reducirse. y quedó planteada 
la mision bajo la advocacion de la Purísima Concepcion de Re­
conquista, y quedando el sobr~qicho Padre al cqidado ~~ 
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aquol punto, regrosó el Prefecto á S:in Javier para dar princi­
pio á la quema de ladrillo3 para la nueva Iglesia. 

A fines de.Abril del presente año, regresó el ab~jo firmado 
al Rey, para informarse bien del progreso de aquella nueva 
Reduccion, y advirtió que los indios no ·asistian ni a la Santa 
Misa ni a la Doctrina Cristiana, rii pen~aban ann en casarse los 
que vivían amancebados; pues solamente seis matrimonios 
babia en cincuenla y mas hombres que vivían con sus muga­
res. Por no tener capacidad suficiente la capilla que hay en 
ese punto, que solo tiene llocevaras de largo, por cinco de ancho 
y sirve tambien de sala, dormitorio, y habitacion del Padre Mi­
sionero, pasó el Prefeuto acompañado_ <le! Padre Tripini al 
barrio de los indios y mandó al c~ ~ique pl'incipal que convo­
case á todos los paisanos grandes y chicos en las plazuela de 
la casa de él; concurrieron en efecto, y el Prefecto por medio 
de un intérprete, aunque los hombres com¡lrendian muy bien 
el castalia no, les hizo conocer de un modo muy sencillo la 
obligacion que tenían de aprender la doctrina cristiana, al 
menos los niños y niñas, deoir la Santa Misa los dias festivos; 
y de entrar en el estado de matrimonio los que quisiesen tener 
compañera, y delante de todos ellos ordenó el Padre Misionero 
que hasta que se inclinasen y tomasen amor al culto de Dios, 
fuese todos los días al indicado logar con el solo objeto de 
enseñar la doctrina á todos los que quisiesen asistir, pero que 
obligase s_iqniera á concurrir los niños y niñas de menor edad. 

Hay en el Refuna escuela <le niños á la que asistían ca­
torce niños, todos hijos de criollos, en el mes de Abril, cuyo 
preceptor que es seglar, recibe el sueldo del Gobierno Nacio­
nal. En el mes de Abril se cortaba· ladrillos para la nueva 
ca pi tia con lo.s quinientos pesos fitertes que el Gobierno Nacio• 
nal mandó al Sr. Coronel Obligado para ello. • 

Con respecto al progreso material de los Indios del Rey, por 
el mes de Abril tenían hechas siete casas de estanteo embarra­
da~ con teclw pajizo, de dos asua;:;, muy bien formadas, y pues• 
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ta.s en simetría, con su ~a lle de 20 varas de ancho, otras Lenfar\ 
plantados los horcones principales , y casi todas tenían ya las 
maderas necesarias para ello, y actua lmente eslan.arando, aun­
que despacio, para sembrar maiz, zapallos, ele. Segun me esM 
cribe e_l P. Misionero de aquel pun to, diciéndome quB los in­
dios es tán aprovechando muy bien, así de las diez yuntas ele 
bueyes, co mo de los diez arados, que les consiguió el Prefecto 
del Exmo. Gobierno Nacional ; ele es te modo esperamos con el 
auxilio de Dios lomarán amor al traba jo, y el Exmo. Gobierno 
tendrá laboriosos ciutladan0s y obedien tes súbditos. 

A mas del númerude indios indicado en la estadísti ca, algu ­
nas fam il ias est/l n ele servicio t:}n los can tones. Il ay aun mas 
siete ú ocho familias alzadas por los montes , segun nos av isa el 
P. Misionero; ya han enviado una comision para qt1e se reduz­
can como los demás. 

Tambien hay en las inmec\i'1ciones del pueblo unas veinte 6 
vein te y ci nco f3milias de colonos estrangeros; y finalmente la 
comandancia general con cien hombres de guarnicion. 

lúision ele Santc6 Rosa cte los Calchines 

Solilre el estallo moral de esta mision, nada tengo que añadir á 
la rnlacion que nos han pasado los dos PP. Misioneros, y es co­
mo sigue.:-

Por lo r¡ue respecta al adelanto espiri tual de este pueblo, nos 
hemos servido de todos los reso rtes, y adop tado todos los me­
dios para enderezarle por el camino de la eterna sa lvacion. He­
mos ido diversas veces al monte, en la toltleri a del pueblo y 
tambien en ldS casas lle este, exhortando, rogando y haciendo 
conocer á los que viven malamente, las ofensas grandes que ha­
cen á Dios, la miseria, la indecencia, la falta de civil izacion de 
su estado. 

Hemos aconsejado y avisatlo vivir cristianamente, á los indí -
genas y criollos, en las propias casas, tocias ias veces que han 



venidoá la nuestra, y en la cuaresma les predicamos formal .. 
mente, y casi diariamente, les dimos nn curso de mision: en 
una palabra; hé aqui cuanto visiblemente tan solo exhortando 
y pe.rsuadiendo sin ninguna proteccion humana, con el auxilio 
divino, hemos conseguido lo siguiente: 

Ma tri mon ios reconci I iados .. . ..... , .. . . . ti 

Amancebados casados, divididos . ...... . . . 5 
Niños catequizados y admitidos por primera 
vez á los Sacramentos .... . , .......... . H:i, niñas {3 

Amancebados so lteros, separados .... , .. ,. 12 
Amancebados casados .. .. . .. .. . ,. . . ... . l.1, 

Raptos, 1·~stitnidos á sus padres . . ... .. .. . 2 
Asistentes al catecismo los días de Domin -
go ........ .. . . , .. ............... . ... 21:i, niñas4o 

Los que comulgaron por Pascua. , ........ H:!8 
Inducidos por medio de exhortaciones. . . . 35 
Los niños de la escuela, cuando nos hicimos cargo de ella 

eran siete, al presente llegan hasta 50; sin embargo los asisten­
tes cnotidianos se reducen á ti5. 

Escuela de niñas no hay, hace mas de sefs meses. 
Por lo que corresponde á lo material , el primer trabajo que 

emprendió el Prefecto, luego que entró .en el oficio, fné man­
dar revocar en cal ~l fondo de la Iglesia que habia quedado 
arrninado por la tormenta de piedras qne habia caido el año 
anterior, poner tercer techo en la sacristía de tejuelas france­
sas, abrir y colocar una puerta nueva en la sala de la escuela 
para dar mas aire á la misma sala y l1abitaciones contiguas, re­
tocar y blanquear todas las viviendas del Sur, inclusa la escue­
la, y algunos pequeños reparos mas en toda la fábrica, que en 
tocio se es pendió c-ienlo ochenta-180 pesos, sin la manutencion 
de los operarios. 

11Hsion ele Sun Geróniuw clel S<rnce 

NOTt\- Adem:ís Lle! número de indios apuntados en la tabla 
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éstadistica, existen unos veinte y cinco hombres en el can ton 
Malabrigo con unas pocas mugares y niños, y alguna fraccion 
en los <lemas cantones. 

Por lo que respecta al estado moral de la Mision del Sanee, 
parece algo mas civilizada que los indios de las otras misiones; 
pues segun nos dice el Misionero, entre los existen,tes actual­
mente en el pueblo, no hay amancebado ninguno, viven obe­
dientes á sn Cura, al Gobierno y demas autoridades: asisten los 
dias festivos á la misa todos, y al catecismo, los nir10s y ni­
ñas. 

Por la cuaresma cnmplieron con el precepto pascual mas de 
100 personas adultas, y como 4,0 entre niños y niñas. En el 
Sauce hay dos escuelas, nna de niños, cuyo maestro es el P. Mi­
sionero, á la que afisten diariamente 20, y una éle niñas con la 
asistencia de h;, 18 o 20 diarias, dirigidas por una Señora india 
natural del mismo puebio. 

Por lo tocante al progreso material, de parte ti.el Sr. Misio­
nero P. Vicente Caloni, ya con sus ahorros, ya con limosnas 
de algunos bienhechores y ya con el concurso del Gobierno 
Provincial, se ha refaccionado el cementerio, la habitacion del 
P. Misionero y la Iglesia, como igualmente se ha levantado una 
casa de material para escuela de niñas: de parte de los indios 
poco adelanto material se conoce, ora porque muy poco se in­
clinan á la agl'i~ultura. y á poseer una habitacion decente, ora 
porq~e los hombres que podrían dedicarse al trabajo y agri­
cultura, están casi siempre ocupados en los cantones, y al servi­
cio de la Provincia; sin emb:irgo en este año han sembrado co­
mo 20 ó 25 familias y hubieran se1nbrado algo mas, si gozase 
de paz la República. 

Esto es cuan to podemos decir, en compendio, del estado mo. 
ral y material de nuestras cinco misiones ele la Frontera de San­
ta-F é sobre el Chaco. 

Sa,u Javier1 Noviembre$ de 1874. 

Fr. Antonio Rossi. 
P·rerecto de Misiones, 
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INFORME. 

El Provisor, Vicario Capitular y_ Gobemador del Obispado. 

Córdoba, Enei:o 28 de 1875. 

Á S. E. el S ei'toi· J,finistro de J,¡¿sticict, C11Uo 6 Instnwcion Pública. 

A los fines que espresa la respetable nota de V. E. fe1¡ha 18 
de Diciembre último, tengo la salisfaccion de presentar un in­
forme sobre este Obispado y su Seminario. 

El fallecimiento del lllmo. Sr. Dr. D. José Vicente Ramirez 
de Arcllano, acaecido el 3'1 de Agosto de 1873, dejó á esta Igle­
sia en el estado de viudez, y en su mé1·ito fué elegido el infras­
cri pto para gobernar Ja Diócesis durante la vacante, con arreglo 
á derecho. 

Creo de mi deber insinuará V. E. la necesidad de que el 
Exmo. Gobierno Nacional tome la iniciativa que le correspon­
de, á fin de que no se retarde mas la provision del Obis­
pado.· 

Teniendo presente la si tuacion angustiosa de la República, á 
consecuencia ue los últimos ttastornos políticos, apeaas tengo 
ánimo para propone1· mejoras que graven al Tesoro Naci ,1 nal. 
Seré pues, muy parco en pedir. 

Ya que los Capellanes de coro son solamente dos, cuando de­
bieran ser cuatro para que puedan llevar con algnn desahogo el 
servicio que les incumbe, pido que se les aumente hasta tiO ps. 
fts. la asignacion de que disfrutan, que es de 25 ps. fts .. por una 
rebaja inmotivada que se hizo en años anteriores. Así lo exije 
la asidpidad de la asislencia y servicio-que prestan estos bene­
ficiados, y la incompatibilidad que regularmente ofrece este 
destino con otras ocupaciones que plleden ayudarles á procu­
rarse !a ~µ,bsi 9~encia: 
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m Sochantre que tiene as.ignaclos 28 ps. fts., deberia tene1• 
por lo menos 3ñ, y el organista 25 en vez de 19. Ademas se 
necesita dotar un segundo cantor que acompañe al Sochantre; 
pues no es decoroso que en una Catedral se desempeñe el canto 
de la misa y oficios por uno solo. Y en efecto se acostumbra 
tener este ayudante, pero expensado de las eventuales entradas 
de la curia. 

Podria asignársela la cuota de 25 ps. fts. 
Teniendo en vista que en algunos Obispatlos se asigna una 

subvencion á las Vicarias Forá11eas, me permito pedirla para 
la Vicaria Foránea de la Rioja, que está recargada de trabajos 
independientes del curato. La cantidad que se vote, no debería 
bajar de 2ñ ps. fts. 

Tanto mas justo considero recomendará V. E. no desatienda 
este punto, cuanto que el actual Vicario, en los nueve meses que 
lleva en aquel destino, ha desplegado una actividad y celos dig • 
nos de todo elogio, y debe emprender en breve la visita de los 
curatos de aquella Provi.ncia, por cornision especial que le he 

· conferido. 

Seminclll'io Concilim·. 

Este Establecimiento destinado principalmente á la educa­
cion de la juventud que se dedica al sacerdocio, cuenta desde 
18i2 con seis profesores. . 

Las materias de enseñanza en los últimos años han sido: 
latin, castellano, francés, aritmética, geografía, retórica, filo­
sofía, matemi1ticas con física y un breve tratado de quími.ca,teo­
logía dógmi1tica, derecho canónico y teología moral. 

Como v·é V. E., el número de ramos de·enseñanza es muy su­
perior al de los profesores, y sin embargo los mas de es los han 
tenido la abnegacion de dictar varios ramos á la vez, manifes­
tando los demas igual disposicion, y es~o con un sueldo tan 



módico, el cual ha sido de 38 ps. fLs. durante diez años, si bien 
hoy ha su bid o á 50 ps. fls. 

Esta acnmulacion de ramos en un solo profesor, se hacia 
particularmente pesada en el de matemáticas, teniendo que 
dictará la vez física y química. Para obviar este inconvenien­
te, he tenido que separar dichos ramos, nombrando un profesor 
de füica que dictará como accesorios otros ramos, como tam­
bien lo hará el de matemáticas. quedando suprimido por este 
año el estudio del francés y tambien el profesor, segun ya lo be 
comunicado á V. E. 

En el curso de latín y <lemas ramos preparatorios, no hay 
una duracion determinada, siendo muy comun que se presen­
ten estudiantes que hao adquirido algunos principios en otros 
Establecimientos, como tamlJien el que otros se matriculen 
cuando el año está ya avanzado. 

Puede decirse sin embargo, qae para la generalidad este 
curso es de dos años. 

La filosofía y ciencias exactas forman un curso de cuatro 
años, con una leccion diaria de cada ramo. Así mismo tres 
años de teología dogmática, alternando con el dered10 canónico 
y un año de teología moral, completan otros cuatro años que · 
dUl'a el curso de cieiicias sagradas. 

En cada una de estas materias, desde filosofía adelant(J, los 
CUl'sos se renuevan cada dos años, como en la Universidad, y 
por consiguiente 'coinciden siempre el '1er. año con el 3. 0 y el 
2. 0 con el 4. 0

, rindiéndose anualmente los respectivos exá­
menes. 

Por una resolucion provisoria del Exmo. Gobierno Nacional, 
los exámenes de los estudiantes del Seminario deben rendirse 
en la Universidad, ante una Comision nombrada por el claus­
tro. Creo Sr. Ministro, que ya es llegado el tiempo de resol­
ver que dichos exámenes se tengan en el mismo Seminario. 
Doce años transcurridos desde el establecimiento de aulas 
juternas, Je han adquirido la sufici~tlle reputacion ant~ J~ 
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Universidad y el público, para que pueda reconocérsele el dere­
cho que se pi-etende, sin temor ele que se introduzca relaja­
ciun ni perniciosas condesr.endencias. 

Ademas la práctica actual ofrece varios inconvenientes; tales 
como el no tener libertad los Directores del Seminario rara fija1· 
los días y horas mas oportunas para los exámenes, el prolon­
garse demasiado el periodo destinado para estos y hacerse en 
estremo pesada la tarea de recibirlos, á causa de tener que al­
ternar los profesores de la Universidad entre sus propios estu­
diantes y los del Seminario. 

Y en fin, por no enumerar mas, el no poder el Seminario 
dar ninguna solemnidad á este acto, ni establecer premios, ni 
adoptar otros medios de estimulo; teniendo que resignarse á 
ver concluir los exámenes de sus alumnos en un Estableci­
miento estraño y en el mas completo silencio. 

El número de alumnos internos ha sido en los dos últimos 
años el de 30, estrechándose mucho en algunas habitaciones. 
Se admiten algúnos internos por motivos atendibles, princi­
palmente á los que están próximos á ingresar de internos, ó 
tienen probabilidad de verificarlo. 

Se hace parte del segundo piso, en un costado del edificio 
que no lo tenia, siendo las piezas nuevas dos salas grandes y 
una pequeíía. Este departamento que estará habilitado para 
el ·1 ° de Marzo, se costea en parte con la subvencion que 
durante el año 73 estuvo acordada para nuevas construc­
ciones, y en parte con subsidios pedidos a l')S Curas de Cam­
paña, y con otros recursos que he arbitrado. 

En el PresnpuesLo del presente año, han sido atendidas 
algunas d(: las uecesidades que representé en el i11fonne del 
anterior; pues han recibido un pequeño. au~ento en los suel­
dos de los Di, ectores y Profesores, se ha a u mentado hasta 
200 ps. fls. la partida para refacciones y nuev:is construc­
ciones que era de í8 ps. fls. y se ha creado la partida de 30 
ps. fts. para medico. Habria sido muy justo crear un Ecóno• 



mo cuyo sueldo no bajara de 2o ps. fts., y aumentar hasta 
70 ps . fts. la partida para servicio interno, que es ele 30 pesos 
fuertes. 

Sobre esta partida tan deficiente, llamo encarecidamente la 
alencion de V. E.; el servicio interno del 5eminario apenas 
recibe una subvencioo con la cuota de 30 pesos fuertes. 

Igualmente debo reclamar sobre la partida de clotacion de 
becas. Si hace años que se creyó justo qne en el Colegio 
Nacional se pagaran á 12 ps fts. ¿porque no se ha~e lo mismo 
en el Seminario? Se ha representado todJ esto por lo menos 
tres años consecutivos, y se h:i. obtenido un aumento, que 
aunque pequeño, lo agradezco al Honorable Congreso y al 
Señor Ministro qne lo propuso. En efecto, en el presente año 
se pagar~n las becas á 10 ps. fts. en vez de 9. 

Muchas otras necesidadés podría indicar, Señot· Ministro; 
pern me abstengo, cediendo á la consideracion que espuse al 
principio. Quiera V. E. prestar su valioso apoyo, á fin de 
que sean atendiuas las que dejo relacionadas. 

Saludo al Señor i\íinistrn con mi consideracion muy distin­
guida. 

Dios guarde á V. E. 

Gaspar M artierena. 

:Ministerio del Culto. 

Buenos Aires, Ma,rzo 20 de 1875. 

Acúsese recibo y resérvese para la Memoria. 

LEGUIZAMON, 
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DECRETO: 

Dc1Ja.rtamento del Culto. 

Buenos Aires, Febrero 1 ° de 1875. 

Visto lo espuesto por el Rector del Seminario Conciliar de 
Cuyo, haciendo ¡weseote las necesidades d-e aquel Estableci­
miento de reciente creacion. 

El P1·esiclente ele lci R e,1níblica-

DECI\ETA: 

Art. •l O Acnérdanse por ahort1 seiscientos pesos fuertes 
para la compra de mobiliario y libros del referido Seminario, 
á cuenta de seis me11Snalidades de la partida que el Presupues­
to consigna_ para ese objeto. 

A rt. 2 ° Autorizase al Señor Obispo de aquella Diócesis, 
para distribuir en· la fo rma que juzgue conveniente entre los 
Profesores del Seminario, la suma que el Presupuesto señala 
para sueldos, dando cuenta á este Ministerio; y si de dicha 
suma resultare un sobrante, queda tambien autorizado rara 
aplicarlo al pago del terreno en , que debe construirse el 
edificio. 

Art. 3 ° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

AVELLANEDA . 
Ü. LEGUIZAiUON. 
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E l Gobernador Delegado de la Diócesis de 

Salta, Febrero 8 de 1875 . 

.At E:,;mo. Sciíur Ninistl'o cl<Justicia, Culto é Instrncciun Ptíblicci. 

Tuve el honor de recibir la nota de V. E. de 18 de Diciem­
bre del año pasado, en la c¡ue pide al Obispado un informe 
acerca del estado del Seminario Conciliar de esta Diócesis, que 
esprese el número de Profesores y al umnos y todos los demas 
datos relativos á los métodos de enseñanz3, censos anuales y 
adelanto del Establecimiento, con indicaciones acerca de las 
mejoras de que sea suscepti lJle. En contestacion á la mencio­
nada nota, paso á espre5ar los datos que se piden. 

Este Establecimiento está en una de las mejores posiciones 
de Salta, cuya fundacion tanto se hacia sentir en esta vasta 
Diócesis y de cuya conservacion y prngreso penden á no du­
darlo en gran parte los intereses de la religion, fuente y oríjen 
de la verdadera civilizacion y bien estar del individuo y de la 
sociedad, med iante los empeños y esfuel'zos del celoso Prelado 
Diocesano y la cooperacion del Ex.mo. Gobierno Nacional, y 
de otrns piadosas personas, se halla hoy, aunque en sus prin­
cipios, bajo todo respecto en el mejor estado y con la mas fun­
dada esperanza de ponerse cuanto antes á la altura de los 
mejores Establecimientus de educacion. 

Aunque este Establecimiento tienda principalnrente á la 
instruccion de los que opten por· la carrera eclesiástica, sin 
embargo, todos los q11e tengan las condiciones requeridas por 
el Reglamento, pueLlen cursar sus estudios prnparatol'ios en 
él, sea cual fuere en seguida la carrera que quisieran tomar. 

Como puede verse en el programa de estudios inserto en el 
auto de fundacion de este Seminario, que el lllmo. Diocesano 
acompañó á su nota al Ministerio en 17 de Jnnio del ai10 pasa­
do, l0s ramos que se cursan en él son los mismos que los 
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cursados en los Colejios Nacionales y demas Seminarios de la 
República, y si algo falta será cuanto antes llenado ese vacío, 
para que la instl'llccion sea completa y estos estudios sean 
reconocidos por el Exmo. Gobierno Nacional, para que los 
alumnos que no tengan vocacion al estado eclesiástico puedan 
sin mas ingrnsar en las Universidades. 

Actualmente el número de alumnos, todos internos. es de i9; 
pero para el nuevo curso que principiará el 1 ° del entrante, 
será de 30 ó 40 y con toda probabilidad se puede afirmar que 
tan luego que se concluya el 2 ° cuerpo del edificio que será 
entre pocos meses, este número se aumentará tanto, hasta 
sobrepujar el de todos los Seminarios de la República, en 
atencion á lo vasto de la Diócesis y á las solicitudes que vienen 
de todas partes. 

El método de enseñanza de este Establecimiento, es general­
mente en todos los ramos el que se practica en los demas 
Seminal'ios de la República, con algunas pequeñas modifica­
ciones que el Consejo Directivo ha tenido ft bien introducir 
como mejoras, especialmente respecto á algunos textos. 

Al fin del curso anual. se rinden los exámenes públicos, 
cuyas clasificaciones las liacen personas las mas competentes 
é imparciales que el Consejo Directivo invita para este objetC', 
y termina cada año escola1· con la solemne distribucion de 
premios. 

Cnando,este Seminario tenga abiert;is todas las aulas que se 
desea que tenga, mediante la poderosa cooperacion del Exmo, 
Gobierno Nacional, tendrá indispensablemente necesidad de un 
mayor número de profesores de los que elata la ley de presu . 
puesto, que enseñen : 

,t O Música y canto. 2° Aritmética y Geografía. 3º 
Francés é Historia. '" 0 Latin y Castellano. 5 ° Retórica 
y Poética. 6° Filosofía Nacional. 7° Física y Química. 
8 ° Matemáticas. O O Teología dogmática y moral. '10 
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Cánones é Historia Eclesiástica. H Sagrada Escdtura y s. s. 
Padres. ·12 Sagl'ada Elocuencia. 

Esta ocasion me ofrece la de renovar á V. E. mis conside­
raciones de respeto y estimacion. 

Dios guarde á V. E. 

Jltl ·ig1tel 111 oisés. 
Obispo de Berissa. 

El Gobiemo Delegado de la Diócesis. 

Stilta, J11ebre.ro 10 de 1875, 

Al Ei!Ylno. Si·. ]finist·ro de .Justicict, 011.lto 6 Insbruccion Ptí.'úlic(t. 

Señor Mini::;t1·0: 

En nota de V. E. fecha ·18 de Diciembre del año ppclo., se 
sirve invitar al Illmo. Sr. Obispo Diocesano para que, si desea 
hacer conocer del H. Congr·eso el estado de la Diócesis, acom­
pañe el informe del caso, á fin de agregarlo á la coleccion de 
los documentos que han de formar parte de la Memoria anual. 

Me es grato participar á V. E. dicho estado en la pa rte con­
cerniente al trabajo de la nueva Iglesia Catecll'al, y algunos 
otros puntos, estractando ademas del i nfonne que pasó el Pre­
lado Diocesano á ese Ministerio en '19de Febrero del año 74, 
lo referenteá las necesidades, segun se manifes tabii en él, que 
no se hai llenado. 

Por falta de brazos en los últimos meses del año pasado, 
ocasionada por los acontecimientos poliLicos, no se ha cerrado 
la bóveda de la· nave principal, pero en tres meses mas se ter• 
minará. 

Concluida esta se continuará con el trabajo de la media na-
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ranja ó cúpula y revoques interiores. Como la subvencion 
votada por el H. Congreso parn el presente ai?o, no es suficien­
te para llenar el valor de la contrata con los empresarios ele 
las obras, se hace indispensable la continuacion de dicha sub­
vencion para el año 76. 

Convendria tambiep que se asignara una dotacion para repa­
raciones de las Iglesias Matrices de la Diócesis, pues que care­
cen aun ele lo mas indispensable para gastos del Culto, prin­
cipalmente la de Tucuman que está muy deteriorada y espues­
ta por consiguiente il una ruina total. 

• «Desde luego ( decía el Illmo. Sr. Obispo Diocesano en su 
informe citado), hago presente á V. E. la necesidad urjente de 
dotar y proveer dos Prebendas, una de racion y otra de me­
dia; con las dos que tiene este coro no es posible el servicio 
conveniente á una Catedral. Debe, pues, habe1· por lo me­
nos dos Diáconos y dos Subdiáconos, para que puedan turnarse 
y no suceda lo que viene acaesciendo ele años atrás, que los 
actuales prebendados prestan sus servicios de Enero á Enero, 
como decía en mi ar1terior informe, privándose hasta de tomar 
el recle que les acuerda la regla de coro. 

«Me permito tambienes poner á V. E., que no es menos ur• 
gente la dolacion ele un Juez de Conciliaciones, para aliviar en 
algun tanto el recargo de la Curia Pr·ovisoral: actualmente se 
halla esta servida por solo mi Vicario General y un Fiscal, los 
que como verá V. E. no dan abasto para la tramitacion de las 
múltiples causas que ante ella se ventilan, nada menos que en 
cinco provincias, resultando de este diminuto personal un 
notable perjuicio al servicio público, como ya lo tengo repre­
seritado en mis anteriores informes; y es por esto que me es 
forzoso instar nuevamenteá V. E. quiera interesarse ·con el 
Exmo. Gobierno Nacional, pa1·a que se digne proveerá es­
tas necesidades.i, 

Por idénticas razones, seria de desear la doLacion de un se­
gundo e~cribienLe para la secrnLaria del Obispo; pues estando 



esta servida solamente por el Secretario y un esc1·ibiente, y 
siendo tambien múltiple el cúmulo de asuntos que día á dia 
ocurren, resulta que estos dos empleados trabajan de dia y de 
noche hasta las .horas mas avanzadas, sucediendo que para 
ellos con frecuencia no hay dia feriado. 

«Al personal de empleados de las Vicarias foráneas, com­
puesto del Vicario, un Fiscal y un Notario, sin sueldos, con­
vendria asignarles alguna cantidad que á jnicio del Exmo. Go­
bierno fuere equitativa, principalmente il las de Catamarca, 
Tucuman y Santiago.>> 

Aprovei.;ho esta nueva ocasion para reitera1· á V. E. el testi­
monio de mi mayor respeto y estimacion. 

Dios guarde á V. E. 

Departa.mento del Culto, 

MIGUEL l\'IOJSES, 
Obis1>0 de Berissa, 

DECRETO. 

Buenos Aires, Marzo 19 de 1875, 

En mérito de las consideraciones espuestas por el Illmo. 
Señor Obispo de Buenos Aires, para duplica'r por el presente 
año la asignacion anteriormente acordada para misiones entre 
los indios y escuelas fundadas en las mismas; y considerando 
que, con ese espíritu fué aumentada por el H. Congreso el año 
pasado la partida respectiva del presupuesto, á que debe agre­
garse la consideracion que se invoca del establecimiento de 
nuevas escuelas en el Azul y el Bragado. 

El Presidente ele lct Rep1íbl1:cct-

D E CRETA: 

. Art. 1. 0 Acuéi'dase la suma de ciento sesenta pfts. men• 



-- 102 -

suales parn las referidas misiones ent1·e los indios, y la de· 
doscientos cuarnnta para escuelas en las mismas mi siones. 

Art. 2. 0 Las anterio!'es asignaciones se imputarán al inciso 
so , iteni ,1 ° Parti tl a L «i del Presupues to del Culto, á contar 
desde el L O de Enero del corriente año. 

Art. 3. ° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

El Arzobispo, 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON, 

Buenos Aires, Ma.yo 7 de 1875. 

Al Sr. JIHnúfro ele .J11sticin, Culto 6 I11stl'11ccíon P1íMicct, Dr. D. 
Onésimo L eguizcvmon. 

Siendo esta la primera vez que tiene el honor el infrascripto 
de dirigir sn Memoria al Sr. Ministro, no se estrañará que se 
ocupe de algunos puntos fundamentales . 

Patronato. 

La base constitucional de las relaciones especiales del Go­
bierno con nuestra Iglesia, se halla en los artículos 67, inciso 19 
y 86, incisos 8 y 9, que establecen el Patronato. 

Aunque la Iglesia respeta y a tienrle las presentaciones he­
chas por el Gobierno, pero se nota que no consigna un reco­
nocimiento espreso de este derecho ó privilegio. Esto ha 
producido grandes dificultades ·y cuestiones sumamente clesa­
grndables é importa sérios inconyenientes. 
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Por el Ministerio del Coito se pasó una circulará torios los 
Sres. O bis pos en 30 de Marzo de i863, en que con motivo de la 
eleccion del Vicario Capitular del Paraná se recomendaba pun­
tual observancia en todo lo que diga relacional Patronato. 

La contestacion de los Obispos y Cabildos fné unifo1·me, y el 
Illmo. Sr. Escalada decia en ella: "debo protestar con toda 
franqueza al Gobierno que, no habiéndome regido en este pun­
to por otra jurisprudencia que la canónica y en un todo 
conforme con los principios de la Santa Sede, en sus relaciones 
con nuesti·os Gobiernos, consider..i un deber de conciencia no 
desviarme en lo mínimo de esta senda, como la única se~ 
gun. 

Bien claramente lo espuse a I Gobierno en la presentacion 
que hice de mis Bulas y en las condiciones que puse para acep­
tar el gobiemo de esta Diócesis. 

"No puedo persuadirme, señor Ministro, que entre en los 
consejos del Gobierno, que tan plausiblemente rige los destinos 
de la Nacion, exijir á los Obispos una conducta opuesta á la de 
su Gefe supremo, el padre comun de los fieles en el gobierno 
de la Iglesia, y antes ,ne persnatlo que uno de sus mas ardientes 
deseos debe ser terminar ·las dudas y controversias que tanto 
tiempo nos han agitado, conviniendo con el Soberano Pontífice 
en la disciplina que deba adoptarse en lo sucesivo. 

"Esta gloria que no ~upo á los Gobiernos que pasaron, puedo 
sin g1·ande esfuerzo adquirirla el nuestro." 

Agregaré solo á estas palabras del Sr. Escalada que, si aquel 
Gobiemo no llenó en esto totalmente los deseos ó consejos del 
Prelado Eclesiástico, no es un motivo para que suceda hoy otro 
tanto y continúe en pié la famosa cuestion. 

Cada provision se resiente de este estado, y el Gobierno se vé 
precisado á hacer restricciones y sa lvedades sensibleu. 

Es imposible que el Sr. Ministro no convenga en la necesi­
dad, ó cuando menos ventaja de dirimir una vez semejante 
cnestion y consolida1· así la base de las relaciones con la Iglesia. 



Tal arreglo reducida las cosas á sn verdadero límiLe, allanaría 
el camino y facilitaría el arreglo del ejercicio del Patron,iLo en 
las Provincias, hoy incletei:minado, disforme y perjudi­
cial. 

La nueva ley de Patronato qne aconseja el Dr. D. Dalmacio 
Velez Sarsfield, con tanta cópia de razones, siempre estaría 
espµesta á los mismos inconvenientes si no hubiese el a1·• 
reglo y acuerdo con la suprema autoridad eclesiástica. 

Muy encarecidamente pido al seño1· :Ministro la considera- , 
cion de este asunto. 

No trato de mendigar el Patronato del Gobierno. La Igle­
sia prefiere como mas conforme con la ley de Dios, una pro• 
teccion sincera y mas bien rechaza un mentido ó esté1·il 
Patronato. No tendría pues que clerlorar, en el caso qne 
'Cesaren las relaci'.rnes del Gobierno-con la Iglesia, la pérdida 
del Patronato, sino la impiedad y falta de cumplimiento ele los 
deberes religiosos que ligan á los individuos y a las sociedades, 
que no son mas que el individuo con los mismos deberes abso­
lutos y en mas compleja personalidad; pues por solo la deser­
cion y apo3tasia podría llE,garse entre nosotros al Estado en 
que por otro camino ha llegado Norte--América, donde la 
Iglesia no exige mas que la libertad, aunque sea mas perfecto 
el estado de sincera proteccion. 

Supuesto nnestro modo de ser, nuestras tradiciones y la 
Constitncion vigente, lo qne conviene es precisar con buena fé 
y definitivamente el Patronato y su ejercicio ge'neral y par­
cial. 

Prov·is ion. 

Mas fácil es y posible remediar algunas irregularidades, re­
glamentándose el inciso 8 del artículo 86. Quizá sea la provi• 
sion de los Obispados la única indeterminaLia en la füpública. 
No está determinado de un modo preciso, quien deba gestionar 
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la propuesta en terna, y lo que es mas, no está cuando deb\l. 
hacerse esta y cuando la prnsentacion al Sumo Pontífice. 

Han sucedido .Ja1·gas vacantes con consiguientes perjnicios, 
y pueden sucedet· mayorns. Esto se remediaría, si se diese una 
ley como la que me permito presentará V. E. en el adjunto 
proyecto. 

Concilio Provincial. 

La pl'incipal ba~e de otras relaciones son los Concilios Pro­
vinciales, que hacen prosperar uniformemente las Iglesias_, 
formando un cuerpo compacto que se presentaría como modelo, 
estímulo é influjo para la un ion Nacional, la que sufrió ú la par 
de aquellos. 

Si la ley 1. e,$, tit. 8, lib. •1. 0 Recopilacion de Indias, que 
dispone que los Prnlados den cuenta cuando haya de celebrarse 
el Concilio al Gobierno, para que advierta lo que fuere conve­
niente, no importa el derecho de prohibir ó impedir la reu~ion 
del Concilio, sino lo que literalmente espresan sus palabras. 
Si la ley 6 del mismo titulo y libro, no importa nunca el dere­
cho de prohibida publicacion y ejecucion del Concilio, ni de­
morarla temerariamente, no se presentaría cificultad alguna 
para la importante celebracion del Concilio Provincial. 

Dígnese V. E. obtener una llec laracion de conformidad á 
estas ideas de pa rte del Gobierno Nacional, del Sober:1110 Con­
greso, si se creyese necesario, y con ella podrá el Arzobispo 
tratar de rennir el Concilio Provincial, que no dudo prod ucirá 
grandes bienes. Creo que no necesita V. E. detenerse mucho 
par!! comprender, atento el origen divino de la Iglesia, que no 
le es dado proceder de otro modo. 

Presitpwisto Eclesiástlco. 

Dígnese V, E. presentar al H. Congl'Cso el Pr~supncsto tlel 
presente año, con las pequeñas modificaciones que propongo, 
por graves motivos. 
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Semina1·io. 

Elevo á V. E. el informe del Rector de este Establecimiento. 
Una vez dotado de los precisos profesores, será mas fácil per­
fecci11r1ar el plan de estudios que espero remiti1· á V. E. en el 
año entrante. Aun no ha recibido el Seminario la propiedad 
de la casa que se cree le fué dejada por el Illmo. Sr. Escalada, 
y lo avisaré llegado el casu il V. E., por lo que hace al al­
quiler. 

Tem1Jlos. 

Se fundan constantemente nuevos pueblos y consiguiente­
mente es necesat·io construir nuevos Templos. Pasan años 
sin conseguir su terminacion y algunos ni un paso pueden dar 
adelante, no so lo en los puntos lejanos de nuestra campaña, 
pero :..un en los suburbios de esta capital, donde están erigí• 
dos por ley Curatos que tienen una capilla indecorosa y uno 
de ellos alquilada. No ha sido posible impedirlo por el clamor 
de aquel vecindario. No habiendo en el Presnpuesto mas can• 
tidad que la del item ·l O , inciso 8 «Subvenciones Eclesiásticas 
para atender las necesidades religiosas especialmente en las 
Provincias que no son cabeza de Obispados» no puedo menos 
de pedir al Sr. Ministro proteja la partida que propongo para 
atender algun tanto es ta necesidad. 

Jl'Jisiones. 

Tenemos establecidas dos, una en el Azul y otra reciente­
menteen el Bragado, las que con sus escuelas se atienden con 
la mensualidad que pasa el Ex.mo. Gobierno (doscientos fner­
tescada una y el de la Provincia concurre á la primera ele 
ellas con mil pesos moneda cori'icn te) . Pro en ramos es tender 
esta obra para la que no puedo menos de pedir toda la protec­
cion del Gobierno y principalmente el mejor despacho de las 
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solicitudes que he hecho acerca de la ley de Misiones y de al­
gunas peticiones de Indios pot· el Ministerio de la Guerra, qne 
me he permitido recomendar. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

FEDERICO ANEmos. 

Ministerio del Cullo, 

Buenos Aires, :M:u.yo 10 de 1875. 

Inclúyase en la Memoria. 

Ü, LEf,UIZAMON. 

--o.. .... ~.:;.--



ANEXO C 

INSTRUCCION PÚBLICA 



RESOLUCION. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Abril l. 0 de 187'~. 

En consideracion á lo espoesto por el DirecLor de la Escuela 
de Pintura D. Martin L. Boneo, el Presidente de la República 
resuelve: conceder para la Escuela que dirija dicho Señor, ade­
mas de la subvencion mensual que tiene acordada, doscientos 
pesos foertes por una sola vez, que se imputarán al inciso 22, 
item L O , art. rí. 0 del presupuesto. 

Espídase la correspondiente órden de pago, comuníquese y 
publíquese en el <cBoletin Oficia 1 >> 

SARMIENTO. 
Ju.rn c. ALJJARIIACIN. 

DECRETO: 

Departamento de lnstruccion Pública. 

• Buenos Aires, A bl'il 15 de 1874. 

El Presiclente de la Rep1wl·icn--

DECRETA: 

Art. 1. 0 Nómbrase Catedrático de Física y Matemáticas 
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para el Colegio Nae;ional de' San Luis, á D. German A vé Lalle­
mant, con el sue ldo que le asigna la Ley del PresDpuesto. 

Art. 2. ° Comuníquese a quienes cori·esponda, publíquese 
y dése al llegistro Nacional. 

SARMIENTO. 
J UAN C. ALllAIUIACIN. 

NOTA . 

))il'eclorio de la Academia de Cicncins Exactas de Córdoba . 

.Buenos Aires, Marzo 30 de 18'/4. 

Al Sr . .11linúlJ'O ele Instruccion Púl>l·icct D,·. D. Juan G . .Alba'/'rac'Íli, 

Es una costumbre general , que las Aca_demias Científicas 
nombran personas competentes del pais, que no son miembros 
activos de ellas, miembros corresponsales; pa ra invitar.los á 
entrar en relacion con la Academia, recibiendo de ella sns pu­
blicaciones cientílicas y obligándolos tambien á dará la A.ca• 
demia sus obras científicas, sea para la publicacion, ósea para 
tomarlas en conside racion. 

i\f e permito proponer ú V. E. la recepciou del mismo uso 
lambien en la Academia de Ciencias Exactas de Có rdoba, nom­
brando para miembros correspons11les, con el fin de en trar 
en relacion científica con la Academia las personas síguien­
tcs: 

1 • 0 Sr. D. Fecleri'.co Schiclrencla11t:;, Di rector del Injenio de 
Pilciao en la Provincia de Cala marca. · 

2. 0 D. Francisco J. San Romm1, profesor del Co legio Na• 
cional de Calamarca. 
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3. 0 -Dl'. D. J. W. Scckctm71, profesor del Colegio Nacio• 
na! en la Concepcion del Un1guay. 

!1 .• 0 -D, J. J. l(ylc, profesor del Colegio Nacional de Duo• 
nos Aires. 

5· 0 -D. Francisco P. lliorcno, natural de Buenos Aires. 
6. 0 -D. Cárlos Bcrg, Inspector del Museo Público do 

nnenos Ail'es. 
Conozco il dichos seis caballeros pel'sonalm1mte y sé que son 

)lersonas cientificamcntc laboriosas y de mncho interés para 
ser útiles ni pais, y por esta razon puedo recomendarlos á 
V. E. con buena conciencia , para el nombramiento <le miembros 
co1·1·csponsnles de la Academia de Ciencias Ex.actas en Cór• 
<loba. 

Dios guarde á V. E muchos años. 

Dr. German B·1wmcislcr. 

DECRETO. 

Dc1iartamento de In!ltrncciou P{tblíca. 

Buenos Aires, Abril 14 de 1874. 

Vistas las propues tas qne para nombramientos de corres­
ponsales de la Academia N aciana I de Ciencias ha presentado el 
Dr. D. German Ilunneister, en rn carácter de Director de aque • 
lla l nsti tucion cien tífica. 

El Presidente rlc lct R cpií'ólica-

DECRETA: 

Art. 1. ºNómbranse_miemhros corresponsales de la espre• 
suda Academia, á los.Señores: 
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Dr. D. Federico Schickendantz Director del Injenio de ~li­
nas de Pílciao en la Provincia de Catamarca. 

D. Francisco J. San Roman. Director del Departamento de 
Mineria en el Colegio de Catamarca. 

Dr. D. W. Seekamp, Profesor del Colegio de la Concepcion 
del Uruguay. 

D. J. J. Kyle, Profesor del Colegio Nacional de Buenos 
.-\irr:is. 

D. Francisco P. Moreno, natural de Buenos Afres. 
D. Citrlos Berg, Inspdctor del Museo Público de Buenos 

Aires. 
Art. 2. 0 El Director de la Academia de Ciencias comunica­

rá estos nombramientos. 
Art. 3. ° Comuníquese al Director, publíquese é insértese 

en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
J UAN C. ALDARRACIN, 

DECRETO: 

Deparlameuto de InsLrnccion Pública. 

Buenos Aires, Abril 14 de 1874. 

Visto el pedido de instrumentos para las clas&s de Física y 
l\Iatemáticas, hecho por el Rector del Coldgio Nacional de Men­
doza, en conformidad con la cil'cular espedida por el Ministe ­
rio de Instrnccion Pública, en 29 de Diciembre pasado 

Et Presiclente ele la Repiíblicc¿ 

DECRETA: 

Art. L º~.Ei Ministerio de Instrnccion Pública disponJrii 
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la compra y remision do los mencionados instrnmentos , en­
cargando á Europa por conducto de la Legacion Argentina, 
aquellos cuya adqnisicion no pueda ei~ctuarse en Buenos 
Aires. 

Art. 2. '=> El costo de los 1•eferidos instrnmentos no podrá 
escedor /1 la asignacion seña lada en el inciso 13, itom 7. 0 , 

partida rn, art. 5. 0 del presupuesto . . 
Art. 3. ° Co muníc1uese, publíqnese é insértese en el Llegis­

trn Naciuna 1. 

SAUMmNTO. 
J UAN C. ALllAl\llACIN. 

RESOLUCION. 

DeparLamcnLo ele lnsLrncoion P{1blica. 

Buenos Aires, Abril 21 ele 1874. 

Visto lo espuesto por el (lector del Colegio Nacional de San 
Luis, haciendo presente la necesidad de construir armarios 
para el 1;abinete de Física de aquel Establecimiento, y acom­
pañando la propues ta ele D. AiHonio A lric, quien ofrece hacer 
tres armarios de cuatro metrns ele ancho , tres de alto y ochen­
ta cen tímetros de fondo; con puerta de vidriera, madera de 
pino al interior y de calden ó nogal al esterior, barnizados, 
por la cantitlad de setecientos noventci y clos pesos fuertes . 

Et Gooiel'llO 

RESUELVE: 

Art. L O Apruébaso la ospresada prnpuosta, siempre que 
el contratista acepte hacer solo dos armarios, reducien:lo pro­
porcionalmente ·el precio. 
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Art. 2. 0 Autorízase al Rector para p:1ga1· en opol'Lunidad 
la referida suma, imputándola á la asigmcion destinada á ad­
q uisicion de mobiliario parn el Colegio. 

Art. 3. ° Comuníquese al Rector y á la Contaduria, y pu• 
bliquese. 

SARMIENTO. 
Ju,rn c. ALUAUIIACIN, 

RESOLUCIO~. 

Departa111011Lo ele Iustl'llccion Públicm. 

Buenos Aires, Abril 24 ele 1874. 

Contéstese al Recto1· del Colegio Nacional de Santiago del 
Estero, que en vista de lo que ha consultado en su nota fecha 
10 del corriente, el Gobierno resuelve: 

! . 0 Que los Profesores encargados de las clases noctu1·• 
nas, devenguen sus sobre-sueldos desde el 23 de Marzo últi­
mo, en que fué abierta la Escuela; y 2. 0 que se incluya en 
las planillas de sueldos y gastos, la asignacion de veinte pesos 
fuertes mensuales para el servicio de las clases nocturnas; 
debiendo imputarse esta cantidad á la sobrante por becas va­
cantes. 

Comuníquese esta resolucion á la Contaduria y dígase al 
Rector que, respecto á su consulta sobre pago de sueldos á los 
Profesores que sustituyeron temporalmente al Ca tedrático D. 
Miguel Mossi, se p1·ovee1·á en el espediente especial que está en 
tramitacion, y publíquese. 

SARMIENTO. 
JUÁN C. ALDAl\RACIN, 
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DECRETO. 

Departamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, i\fo,yo 8 de 18'M. 

Habiendo llegado ú esta Capital los Profesores de Ciencias, 
contratados por el Consulado de la República Argentina en 
Barcelona, en vi1·tucl uel encargo que el Gobierno le confirió 
con fecha 5 de Enero del presente año. 

El P resiclente ele la Re1níblicc¿ 

DECRETA: 

Art. L O Nómorase Catedrático de Agricultu·ra para el De­
partamento Agronómico del Colegio Nacional de Salta, al 
Ingeniero Agrónomo D. Agustin Magl'iña Costas; y Catedráti­
co de Física y Matemáticas para el Colegio Nacional del Uru• 
guay, al D1·. D. Lorenzo Presas y Parellada. 

Art. 2. ° Cada uno de los espresados Profesores, deveng:irá 
el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos fuertes que le 
asigna el presupuesto, desde el dia 4 de Abril último en que 
emprendieron su viaje desde ·Europa. 

Art. 3. ° Comuníquese á quienes corresponde, publique­
se é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C, ALDA RRACIN, 

RESOLUCION. 

Departamento de Inst,ruccion Pública, 

Buenos Afres, Mayo 9 de 1874. 

Habiendo publicado D. Juan Neumeíer un oNnevo Manual 
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de Taquigrafia» segun el sistema Gabelsberger, y convi­
nientlo que sea conocido en los diversos Colegios de la Repú­
Llica; el Gobiemo resuelve: que el Ministerio de Iostruccion 
Pública se suscriba por oú ejemplares úel citado libro, á razon 
de 1 pf. 4-0 cts . en que lo propone el suplicante. 

Este gasto se ímputari1 al inciso 22, ítem ·1. 0 , artículo o. 0 

del Presupuesto. 
Comuníquese y public¡uese en el <cllole tin Oficial.» 

SARMIENTO. 
J UAN C. ALllARRACIN. 

DECRETO. 

Departnmento ele Instruccion Pública. 

Buenos Ai res, Mayo !J de 1874. 

J;l Presidente ele la. R epúblicct 

DECRETA: 

Art. L O Nómbrase Profesor para el Departamento Agro­
nómico del Colegio Naciunal de Tncnman, al Sr. D. Antonio 
Montvoisin, qtiien devengará el sueldo mensual de ciento vein­
te pesos fuertes, desde el L O del ppdo. Abril , para que pueda 
costear sus gastos de viaje. 

Art. 2. ° Comuníque?e, pnblíquese ó insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
• JUAN C. ALDAHRACIN, 
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DECRETO. 

Depo.rlamento de Instrucciou Pública. 

Buenos Aires i\'Iayo 11 de t874. 

El P1·esicle11te ele l ci Rep1íul-iw 

DECRETA: 

A rt. L O Acéptase la renuncia que del empleo de Profesor 
de fa Escuela graduada anexa al Colegio Nacional de Mendoza, 
ha presentado D. Ramon Olguin, y nómbrase para reempla­
zarle á D. Ricardo Benegas. 

Art. ~- ° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDAI\RACIN. 

DECRETO: 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, i\'Ia,yo 15 de 1874. 

Debiendo procederse á la i nstalacion del Colegio Nacional ele 
Rosario. 

El P.l'esidente de la R ep1íulicci-

DECRETA: 

Art. 1. 0 Nómbrase ·Rector y Director de estudios para el 
·espresado Establecimiento, á D. Enrique Corona 1\iarlinez, ttc-
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tual caledralico de Economía Púlílica, Historia y Geograífa en 
el Colegio Nacional ele Tncuman. 

Art. 2. 0 El Rector nomb1·ado se presentara al Ministerio 
de Instn1ccion Pública, para recibir instrucciones sobre el 
modo de procederá la inslalacion del Colegio, cuya clireccion 
se le confiere. 

Art. 3. ° Comuníquese, pnblic¡uese é insértese en el n, N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALnARRACIN. 

MENSAJE . 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Ail'es, Moyo 1\) de 187-1. 

.Al Honomulc Uongl'e.so <le la Nacion. 

E I P. E. tiene el honor ele dirigirse a V. H., soliciLanclo la au­
tori zacion que corresponde para invertir la suma de clos mil 
czuttrocientos 1Jcsos fuertes en los gastos qne ocasiona la publica­
cion periódica del ccBoletin Oficialn de la Academia Nacional 
de Ciencias. 

El pl'imer número de la mencionada publicacion, se ha remi­
tido á los Secretarios de ambas Cilmaras en número suficiente 
de ejem pi ares. 

Pende de la resolucion del IIonoráble Congreso, un proyecto 
de ley presen tado_po1· el P. E., dando una organizacion perma­
nente á la Academia de Ciencias. Pero para proveerá la con­
servacion de esta institncion, y obtener los resultados qutJ se 
tuvie1·on envista al sel'Clecretada, el P. E. ha dictado un regla-
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mento org~rnico provisorio, que V. H. encontrará en la Memo­
ria que el Ministerío de Justicia, Culto é Instruccion Pública 
presentará oportunament~. 

Por ese reglamento se creó la p11blicacion periodica del Ilo­
letin de la Academia Nacional de Ciencias, donde se encontrarán 
los trabajos que en su respectivo ramo preparan en épocas de­
terminadas del año, cada uno de los Profesorns de la Acade­
mia. 

No se ocultará por lo es puesto ü V. H., los beneficios que 
producirá al país esta publicacíon. Su resultado inmed ia­
to, será hacer conocer al e3trangero los recursos con que 
cnen tn nuestro territorio para el establecí míen to de n nevas 
industrias, puesto que en genera l será esta la materia que 
abrazarán los trabajos qne en ellas se insertarim. 

El Sr. Dr. D. Cerman Ilurmeister, Dirnctor de la Academia, 
piensa qne bastaría para hacer la reforida publicacion, la canti­
dad espresada en el adjunto Proyecto de Ley, cuya sancion 
espera el P. E. ele V. H. 

Dios guarde á V. H. 

D.F. SARMIENTO. 
JUA'.'! C, ALllAIH\ACIN. 

PROYECTO DE LEY. 

El 8cuaclo v Ciímetm cfo D1',p utaclos, cte. cte. 

Art. 1. 0 Autorizase al P. E, para invertir hasta 2,ft.00 pfts., 
en la publicacion del «Boletin~ de la Academia Naciona l de 
Ciencias. 

Art. 2, 0 Esta publicacion se hará de conformidad con el 
decreto del P. E. de fecha diez y nueve de Enero del presente 
año. 

Art. 3. ° Comuníquese al P. E. 
A LilAnllACIN, 
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RESOLUCION·. 

Deparlnmento de lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Mu.yo 22 de 1874. 

Vista la solicitud de D. José M. Ramos Mejía, sobre la publi­
cacion titulada « Anales Científicos Argentinos >i, y siendo 
conveniente. impulsar la circulacion de los conocimientos cien­
ti!icos, para que estén al alcance del mayor número. 

El Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

Que por el Ministerio de Instruccion Pública se to­
rnen 50 ejemplares de dicha publicacion, al precio de 20 
pesos m¡c. , en que los propone el interesado, los cuales se 
imputarán al inciso 22, ítem 1. 0 , artículo 5. 0 del Presu ­
puesto. 

Estos ejemplares serán di stribuidos por el Bibliotecario Na­
cional entre las Bibliotecas Popu lares y las de lofi Colegios Na­
cionales. 

Comuníquese y publíquese. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALilA RRACIN. 

DECRETO. 

Dcpnl'tnmento de Instl'uccion Pública. 

Buenos Aires, Mu.yo 22 de 1874. 

Vista la n.ota anterior de D. Eduardo I-Ialbach, en que p'ide el 
a poyo del Gobierno para el «Educador Popu larii que se publica 
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en Nueva York, bajo la proteccion del Gobierno del Perú, y 
teniendo en vista la importancia de este periódico, por las va­
l'iadas y utiles doctrinas soLre Lidn cacion que trata de di rundir 
en la América del Sud. 

El P1·esidente ele fo R cpiiblicn. 

DECRETA: 

Que el Ministerio cle lnstrnccion Pública se snscriba por rno 
ejemplares de la espresada publicacion, y se distribuyan entre 
las Comisiones é inspecciones ele educacion en las Provin­
cias. 

Impútese al inciso 2·1, item L O artículo 5. 0 del presn­
pnesto. 

Conrnn íqnese, publíquese , é insértese en el Registro Na­
ciJna l. 

SARMlENTO. 
JUA N C. Ar,n,1 llllACIN. 

DECRETO. 

Depnrlnme□to de Tnstruccion P ública. 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1874. 

El Pl'csüleutc clr. lo. R eplÍblicci. 

DECRETA: 

Art. L O Acéptase la renuncia que de la Direccion del De­
partamen to de Minería del Colegio Nacional Lle Catamarca, ha 
presentado el Sr . D. Francisco San Ro man, y nómbrase para 
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mento D. Lindor D. Sotomayor. 

Art. 2. ° Comuníquese, publiqucse, ú insértese en el Re• 
gislro Nacional. 

SAfiMIENTO. 
J UAN C. ÁLllARílACJN, 

DECRETO. 

De1rnrtnmento ele l ns(.ruceion P úblico. 

Buenos Airefl, Junio l. 0 de 1874. 

J!}l Presülcnte de ln Re1n1l,/;ica. 

DECRETA: 

Art. 1. 0 Acóptase !a renuncia que de la Cáted1·a de Minera­
logía de la Academia ele Ciencias Exactas en Córdoba, ha pre­
sentado el Dr. D. Al fredo Slelzner. 

Art. 2. 0 El Rector de la Universidad de Córdoba recibirá 
del renunciante, por inventario, el Museo Minera lógico y lc,s 
libros pertenecientes á la espresada Cátecha, para hacer opor­
tunamente la entrega de ellos al nuevo catedrático designado 
en el articulo siguiente: 

Art. 3. 0 Nómbrase para la referida Cátedra, al Dr . D. 
Ludovico Brackembusch, propuesto por el Dirnctor de la Aca-
demia. • 

Art. ,~. ° Comuníquese á quienes corresponda, publiqnesc 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
J UAN C. ALllARRi\CIN. 
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DECRETO. 

Dcpartamenlo de Iuslrucci(ln Públicu . 

.Buenos Ait·es, J uuio l. 0 de 1874. 

Vista la nota del Directo1· de la Academia de Ciencias Exactas 
Dr. D. German Burmeister, en que dá cuenla de que algunos 
Profesores se resisten abiertamente á reconocer la a.utoridad 
de que ha sido investido, llegando hasta ca lific,11· de ilegal el 
Heglamento de '10 de Enero del presente aiio , y negádose á 
prestarle obediencia, no obstante las órdenes reiteradas del 
Gobierno,-en el deber de velar por la disciplina de la 6nscñan• 
za, y teniendo en consideracíl)n las propuestas del mismo 
Director. 

Et P.resiclcnte ,Zi: lct Rep1í0Ucci-

DECRETA: 

Art. L O Quedan separados de la espresada Academia, 
los Catedráticos Doctores D. Max Siewert, D. II. Weyembergh 
y D. Augusto Vogler. 

Art. 2. 0 El Rector de la Univer5idad de Córdoba recibirá 
de los espresados Profesores, por inventario, los instrumentos, 
libros y domas objetos pertenecientes á las cátedras que han 
desempeñado, para entregarlos oportunamente á los nuevos 
catedráticos nombrí\dos en el artículo siguiente. 

Art. 3. 0 Nómbrase para la referida Academia de Ciencias: 
Catedrático de Química, al Sr. D. federíco Schickenclantz i 
de Zoologia, al Dr. D. H. de Thering, y de Matemáticas al 
Dr. D. Osear Doering, cada uno de los cuales principiará á 
devengar el sueldo que les asigna la ley del presupuesto, el dia 
en que emprendan su viaje desde el punto de su residencia 
actual hasta el de su c1estino. 
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A rt. lt. ° Comuníquese á quienes corresponda I pu blíq u ese 
é insértese en el R. N. 

SA Tl.i\IIENTO. 
JUA N C. ALUAIIIIACI N. 

DECHETO, 

Dcp::nlomenlo de lusLrncciou Púulica. 

Buenos Aires, Junio l. 0 de 1874. 

Visto lo espuesto por la Contacluria, de lo que resulta que 
la Provincia de San Juan ha tenido en sus escuelas, dnrante el 
año ppdo., nn número dP, niños mayor que un décimo de su 
poblacíon. 

Et Presi<lentc ele le¿ R epúúticci-

DECHETA: 

Art. l. 0 Declarase que la Provincia de San Juan ha 
alcanzado el premio ele ,liez mil pesos fuertes instituitlo por 
la ley de '13 ele Octubre ele ·186!J . 

Art. 2. ° Comuníquese, publíquese y dése al n. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALllAIUIACIN. 
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ACUERDO. 

Departameuto de IusLrucciou Pública. 

Buenos Aires, Junio l. 0 de 1874. 

Habiendose decretado en fa vol' de la Pl'ovincia de San Juan, 
el premio de diez mil pesos fuertes que acuerda la Ley de '13 
de Octubre de 1869,-pol' haber presen tado los justificativos de 
una asistencia de alumnos á sus Escuelas durante el año ppdo., 
en nna pl'Opol'cion mayor que la espresada en la referida ley. 

El P'l'esiclente ele la R epúblicct, en acuerdo clr, Ministl'Os-

DECRETA: 

Art. 1. 0 La Contaduría Genera l abril'á un crédito á la 
ley de -13 de Octubl'e de •1869, qne asigna un prnmio á las pro -
vincias que tengan en sus Escuelas un número de alumnos 
igual ó mayo t· á la décima parte de su poblacion, por la suma 
de '10,000 pesos fuertes. 

Art. 2. ° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO . 
.JUAN C. AL1JA IIH,1CIN . 

UL,IIHSLAO fnlA S. 
C. T1wrno11. 

S ,1NTJAGO S. ConTJNEZ. 
1'1. J)E G A INZA . 

DE CRETO. 

Depal'tamento de IusLL'uccion Pública. 

Buenos Aires, J uuio 3 de 1874. 

Debiendo tenel' l □ga l' en Paris, r,on el apoyo del Gobierno 
Francés, un Congreso ele las Ciencias Geográficas, y habiendo 
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el Sr. Ministrn Argentino en Francia comunicado al Gobierno, 
que la C<S,JciedaclGeográfica de París,,, por medio desu Presi­
dente, ha manifestado el deseo de que cada pais nombre uno 
ó mas representantes que constituyan el ccCom-ité ele Honor», 
bajo cuyos auspicios se celebrará el Congreso. 

E l P'l'Csiclente ele z(~ Hep1íbl·icct-

DECRETA: 

Art. L O Nómbrase al cindaclano D. CárlosCalvo, Repre­
sentante de la República en el Congreso de las Ciencias Geográ­
flcas, que tendrá lugar en Paris en el nño venidero. 

Art. 2. ° Comuníquese á quienes corresponda, pablíqucse 
éinsértesc en el H. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALUAI\RA(;IN, 

RESOLUClON. 

Dcpurtameulo ele Ius~rucciou Pública,, 

Buenos Aires, Junio 8 de 1874. 

Estando autorizado el Pode1· Ejecutivo por ley de G de 
Octubre de •18G9, pnrn hacer los gastos que demande la plantea­
cion de dos Escuelas Normales; habiéndose, <les pues de 
establecida la del Parnná, procedido á plantear la de Tucuman, 
disponiendo por decretos de 211, de Abril y 26 de Noviembre 
de 1873, la inversionde los 2f:i,OOO pesos fuertes asignados por 
la ley del presupuesto, para la construccion del edificio y el 
mobiliario de estr, segundo Establecimiento, y quedando por 
lo tanto comprometida dicha suma al pagQ do las·obras man-
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daLlas ejecutar por pública licitacion; estando ya terminada 
la constrn~cion del edificio y en vía de ejecucion la del mobi­
liario, y no habiéndose abonado todavia á euenta de todos 
estos trabnjos, segun los contratos aprobados, sino la canti­
dad de t1.,í05 pesos y 88 centavos fuertes. 

Et l'rc8icle11/c ele lci Rep1íblica., en ac1w1·ilo ele 1lfi11 istros-

RESUELVE: 

Que la Contaduría General abra un crédito á la ley de ü de 
Octubre de -1869, poi· 20,204. pesos y ·12 centavos fuertes , para 
e Jmplctar los 25,000 asignatlos para las referidas obras. 

Comuniqnesc, publíqncse é insértese en el H. N. 

SARMU:NTO. 
JUA N C. ALJJ.IRIIACIN, 

UL,1 DISL,1 O f HIAS, 

CA Hf.OS T EJEDOII. 

SANTl,\GO s. CORTJN!<Z, 

ñJ. DE G,IINZ,I. 

DECRETO. 

Departumento de Instruccion Públicn . 

. Buenos Aires, Julio 11 de 1874. 

Vista la Ley &ancionada . por la Legislatura de la nioj~, en 
L O de Mayo del presente año, y comunicada por el Poder 
Ejecutivo de aquella Provincia, destinando recursos especi_a­
les para el sosten de la educacion comun, y acogiéndola esplí­
citamente á la proteccion de la Ley Nacional de sulwcnciones. 
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El Pre~i<lcnlc-ele ki Rcv1íbticn-

DECRETA: 

Art. L O Declárase que la Provincia de la Rioja ha llena­
do las condiciones establecidas por el articulo 2. 0 de la Ley 
de 25 de Setiembre de '1871, y que por lo tanto tiene dorecho 
á recibir subvenciones parn el sosten y fomento rle la instruc­
cion primaria, en la proporcion que la misma Ley asigna, y 
bajo las formalidades determinadas por el decreto r1Jglamenta­
rio de H de Enero de 4873. 

Art. 2. ° Comuníquese á quienes corresponda, publique­
se é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALllAfll\ACIN. 

DECRETO. 

Deptirtamento de lnstrnccion Pública. 

Buenos Aires, Junio 12 de 1874. 

Atento lo espuestJ por el Gobierno de Mendoza, en su no ta 
fecha 24 de Marzo pasado, pidiendo la subvencion que con 
arregloá la Ley de 25 de Setiembre de 187-1 corresponde á la 
Municipalidad de Ju nin, para la construccion de un e<lificio de 
Escuela.-Vistos el plano, presupuesto y demá~ documentos 
que se acompañan á la espresad~ nota, y Jo informado por la 
Oficina de Ingenieros y la Contaduria General. 

El Prcsicleute ele la Repúblicc& 

' ,DECRETA: 

Art. 1. 0 Apruébase el referido plano, con las modifica­
ciones aconsejadas por la Oficina de Ingenieros. 
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Art. 2. 0 Acuérdase la subvcncion que segun la citada 
Ley, corresponde á la suma de ocho mil seiscientos noventa y 
un pesos y sesenta y dos centavos bolivianos, á que asciende 
el costo total de [la obra, y abónese desde luego al Gobierno 
de i\Icndoza el primer dividendo; á cuyo efecto la Conl.adnria 
pracli carú la correspondiente liquidacion. 

Art. 3. ° Comuníquese á quienes corresponda, publiL1uese 
é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
Ju,rn c. ALDARRACIN . 

. DECRETO. 

Departmnento ele lnstm cciou PtH,lica. 

Buenos Aires, Julio 13 .de 1874. 

Conviniendo al mejor cumplimiento del Decreto de 30 de 
Setiembre de ,J873, que se publique una relacion mensual del 
·movimiefito de publicaciones que se reciben y distribuyen por 
la Biblioteca Nacional. 

Et Pl'csüleute lle le, R epúblicct 

DECRETA: 

Art. L O El Director ele la Biblioteca Nacional pasará al 
fin de cada mes al Ministe,io ele Instrnccion Pública, una re­
lacion de todas las entradas y salidas de libros y demas pu­
blicaciones, cuyo recibo y ui stribucion estún confiados á aqneli ; 
Oficina por Decretos de H de Febrero, 2 de Mayo y '.10 ele Agos­
to de '1870, y de 30 de Sedembre de ,f873. 
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A rt. 2. º · Esta rolacion será publicada mensu.almente en 
el «Doletin Oficial de la Nacion.» 

Art. 3. ° Comuníquese, publíqt1ese é insértese en el n. 
N. 

SARMIENTO. 
JUA N C. ALUAIU\ACIN, 

RESOLU~IO~l 

Depnrlnmrnlo lle lnsl.ruccion Pt'cblica. 

Buenos .¡\.ires, Julio 17 ele 187,L 

Vista la nota del Clectur del Colegio Nar:ional del Uruguay, 
rmnifestando que en hora avanzada de la noche del -13 del cor­
riente mes, fué sorprendido en su habitacion por un numero­
so grupo de alnmnos que le obligaron ú fil'mar la renuncia del 
Rectorado, que llevaban escrita; que durante la misma noche le 
impidieron salir de su cuarto, como asi mismo á los Celadores, 
á quienes tuvieron obligados por medios violentos, á perma­
nece1· en sus dormitorios; que los amotinados encabezac:os !JO!' 

los alumnos estemos Victoriano Montes, Ernesto Fet;nandez 
y N. Rodriguez, y el interno Agustin Zapata, desconocieron 
la autoridad del Prefecto de Estudios y proclamaron Rector, 
al Vice Recto1· D. Luis Scappatura; y considerando: que la dis­
ciplica debe ser restablecida bajo la autoridad del Rector, y 
que el Vic{I- Rector ha faltado á su deber, pernoctando fuera 
del Colejio, y no prestando habitualmente la debida coopera­
cion al Rector, para mantener el órden moral del Estableci ­
miento, habiendo por lo mismo, estado en otra ocasion sus­
penso en el ejercicio ele sus funciones. 
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El Goliiel'110. 

RESUELVE: 

Art. 1. ° Cesa D. Luis Scapputnra, en el empleo ele Vico­
neclor y Profesor del espresado Colegio. 

Al'l. 2. 0 Qnedan espulsados del Estnblecimienlo, los 
mencionados alumnos Montes , Fernandez, Rodriguez y Za• 
pala. 

Art. 3. 0 El Rector rolvera inmediatamente al Colegio y 
en nnion de los catedrúticos levantará una informacion sobre 
los sucesos ocurridos, y la remitirá al Ministerio de Jnslruc­
cion Pública. 

Art. 4-. 0 Ofíciese al Gobierno ele Entre-nios, mnniíestán­
doleque el ele la '.acion espera que dispense al Rector el apoyo 
que necesite para dar cumplimiento ú sus deberes, hasta que 
restablezca el orden y la disciplina del Colegio. 

A1·t. ti.° Comuníquese, publíqnese é insé1·tese en el R. 
N. 

SAUMIENTO. 
JUAN C. A LIIAIIIIACIN, 

UESOLUCION. 

Depa)'tnmento de Jnstruccion Públion, 

Buenos Aires, Julio 1'7 de 18'74. 

Habiendo el Rector del Colegio Nocional de San Luis, con­
tratado con autorizacion del Gobierno, y por pública li citacion, 
la ccnstruccion dedos salones, <los galerius y otros trabajos 
menores, que complelan la parte del edificio destinado á la 
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Escuela GradLrnda existente en aquel Establecimiento.-Vistos 
el plano, las propuestas, el contrato y lo informado por la Ofi­
cina el.e Ingenieros y la Contaduria General-

El P.resz'clente ele l<t República, en ctcuerdo ele l',finisti·os 

RESUELVE: 

Art. L O Aprnébase el mencionado plano y el contrato 
celebrado entre el Rector y ios constrnctores D. Pedro Aclaro y 
D. Fidel Perez, con las modificaciones indicadas por la Oficina 
de Ingenieros. • 

Art. 2. 0 El Rector hará que los espresados constructo­
res formalicen la fianza que deben dar, á satisfaccion del Go­
bie1·no de la Provincia. 

Al't. 3. 0 La cantidad de tres mil seiscientos pesos fue)'· 
tes á qup. asciende el costo de la obra, se i m pn ta rá al inciso 13, 
item '12, artículo 5. 0 del Presupuestu. 
• Art. IL ° Comuniquese, publíquese é insértese en el R. 

N. 
SAHMIENTO. 

JU.\N C. ALDAR!l.ACIN, 
U r.ADISLi\0 FRIAS, 
CAIII.OS TEJEDOR. 

SAN'J'IAGO S. COIITINEZ, 
M. DE GAINZA. 

Departamento de Iustruccion Públic1:1, 

Buenos Aires. Junio 23 de 1874. 

El Pi·esiclente ele lct Rep1íbNc<t. 

DECRETA: 

AI't. L O Acéptase la renuncia que ha interpuesto el nec-
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tor del Colegio Nacional del Urugu,1y Dr. 1). Agnstin M. Alió; 
y encá rgase provisoriamente la direcdon de aquel Estableci­
miento, al Catedrático ele Q'uimica D1·. D. W. Seekamp, quien 
clara cnmplimient0 al decreto espedido con fecha 17 del cor­
riente mes. 

Art. 2. ° Comuníquese, pnhlíqnese é insértese en el n. 
N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDÁRRACIN, 

DECRETO. 

Departam~nto do Instruooion Pública. 

Buenos Aires, Junio26 de 1874. 

DECRETA: 

Art. L O Acéptase la renuncia que de la Cátedra de Historia 
Natural del Colegio Nacional de San Juan, ha hecho O.Emilio 
Lacube; y nómbrase para reemplazarle, al Profeso1· del Cu1·so 
Superior de Minel'ia Dr. D. Eduardo Tauber, quien deve.ngará 
el correspondiente sueldo dr.sde el día nueve del presente 
mes. 

Art. 2. ° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

SARMIEN.TO. 
JUAN C. ALDARRACIN. 
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DECRETO. 

Dlipnl'lnmcnl.o de InsLl'llcci on Públicn. 

Buenos Aires, Junio 21 de 1874. 

nauienuo llegado la época ele abonar al Gobierno de San 
Luis, la segunda cuota del premio á qnc en el año ppdo. so 
hi zo acreedora aq nclla Provincia, por tenor en sns escuelas 
una asi!>tencia de alnmnos mayor que la déci ma parte de sn pú­
hlacion. 

DECHETA: 

Al't. i . 0 La Contad u ri a Genel'al abrirá nn crédito por cin­
co mil posos fuertes, á la ley de 13 de Octub1·e de f869, que 
instituyó dicho premio. 

Art. 2. ° Comuniqnese, ~nblíc¡nese y dése al Registro Na­
cional. 

SARMIENTO. 
J UAN c. ALDAI\I\ACIN. 

ÜLADISLAO fnI,IS. 

CAI\LOs 'l'Ernoon. 
SANTIAGO S, LOIITI NP.7., 

M. DE G ,IINZA . 

RESOLUCION. 

Dcpnrtnmeuto de Instl'llccion Púhlicn. 

llucnos Aires, Junio 30 ele 1874. 

Atento lo espuesto por el necto1· del Colegio Nacional do 
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Buenos Aires, consultando si se .rcfiere á lodos los alnmnos, 
ó solamente á losesternos, la disposicion contenida en el ar­
ticulo 9 del Plan de Estudios decretado en 3 Lle Febrnro últi­
mo, en virtud tic la mal los jóvenes que hayan de dedicarse li 
una profesion que no requi·era años completos de estudios pre­
paratorio-.;, puedan libremente ingresará las aulas y hacer los 
estudios mas adecuados á los designios de sus padres ó encar. 
gados; y considerando:-Que sin embargo de que en los Cole­
gios Nacionales puede haber alumnos qne cursen libremente 
asignaturas sunltas, á eleccion lle sus r,adrcs ó enc:irgados, 
siempre que los jóvenes que ingresen con tal Jin, tengan la 
aptitud debida , está en el interés del pais, que el mayor núme­
ro posible de alumnos sigan todos los cursos de la enseñanza 
preparatoria, porque esta pone á los que la reciben en pose-
11ion de sus facu ltades, para que puedan aplicarlas á los múl­
tiples fines de la vida. 

Qne tal es el objeto con que se costean becas y se admiten 
pensionistas en los Colegios, donde mientras exis ta el interna­
do, es indispensable que los alumnos internos que componen 
cada una de las &ecciones co rrespondientes á los seis años de 
estudios, estén bajo un mismo régimen, lo que no sucederia, 
con detrimento del órden y de la discip lina, si talas alumnos 
tuvies-efl-Obligacion~s diferentes. 

El Gobierno 

RESUELVE: 

1. 0 Lo dispuesto • el art. 9 del plan do estudios vigente 
en los Colegios de la República, se refiere esclusivamente á los 
alumnos esternos. 

2, 0 Es obligatorio para todo alumno interno, becado ó pen~ 
sionista , cursar en su r~spectiva seccion toda~ las asignaturas 
que le n~igna el 1•efe.rido Plan de Es°tudlos, 
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:l. ° Comuníquese esLa resolncion á los nectores, para los 
efectos consiguientes, y lh1llliq11ese. 

SARMIENTO. 
J IJAN C. AL llA RRAr.lN, 

DECRETO. 

Departamento de Inst.ruccion Pítblica. 

Buenos Aires, Julio 2 de 1874. 

En presencia de lo espuesto por la Contadnria General, des­
pues de examinar las prnpuesLas qne se han pl'esenLado para 
la constrnccion de m ne bles con des ti no il la Escnela Normal 
de Tucuman, y en vista de la nota con que el Gobierno de 
aquella Proyincia las acompaña. 

DECRETA: 

Art. L O Acéplase la propuesta presentada por los Se­
ñores O.Andrés Caponi y C. ro ,por la cnal ofl'ecen construir los 
muebles para dicha Escuela Normal b¡io la garantía de D. 
Antonio Fal con i, por la suma de 4-,240 i'ffl'sos bolivianos, segun 
los detalles qne ofrece en sn propuesta y conforme en todo 
al aviso de licitacion publicado en el número 267 del diario 
L<t Razon. 

Art. 2. 0 Autorizase al P. E. de aquella Provincia, para ce-
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!obrar el contrato correspondiente con los proponentes, snje­
Li111closc ii los términos clel articulo anterio1·. 

Art. 3. ° Comuniquese,publíquese y dése al R. N. 

SARMIE NTO. 
JU,\N C. ALn,lnllAClN. 

ÜLAJ>ISJ, AO FRIAS. 

CA RLOS TErnnoR . 

SANT1,1r.o S . ConTINEz. 
MARTIN UE ÜAINZA, 

MENSAGE. 

.El Porle1' Ejccut.ivo. 

Buenos Aires, ,Julio 3 de l874. 

Al H. Congreso r.le lctNacion. 

El desenvolvimien to que ha toma<lo la Dibliotecu Nacional, y 
las atribuciones que le han sido conferitlas para proveer de li­
bros ú las Bibliotecas Popu lares, con los fondos destinados á fo­
mentar estas instituciones, hacen ina_decuado el local que ac­
tualmente ocupa, é insuficiente el número de empleados para 
atender ú las necesi,dacles del se rvicio. 

Consu ltanclo la econornia posible y mientras esta reparticion 
no tiene un ctl iíicio propio,el P. E. cree que para obviar estos 
inconvenientes, basta ri a por ahora, reunir en un local mascó­
modo y adecuado. con la dotacion correspondiente de emplea­
dos, la Oficina de la Biblioteca Nacional y la de la Comision 
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Protectora de las Bibliotecas Populares, y al erecto tiene el ho­
nor de presentnr á V. H. el adjunto Proyecto. de Ley. 

Dios guarde á V. H. 

D. F . SAMlIENTO. 
J UAN C. ÁLDAHllACIN, 

PROYECTO DE LEY: 

Al't. -1. 0 Autorizase al P. E., para invertir hasla la snma 
de 300 prts. (trescientos pesos fu ertes) en nlquiler de un edifi­
cio ndecuado para la Biblioteca Nacional y Comision Protec­
tora de las Bibliotecas Populares. 

Art.2. 0 La Biblioteca Nacional aciemas de los empleados qne 
acLualmente tiene, tendrá un Contador con el sueldo mensual 
dB seten ta pesos fuertes, y una ordenanza con el de veinte y 
cinco. 

Art 3. 0 Queda autorizado el P. E. pura invertir mil ps. 
fuertes en los gastos de traslacion é instalacion de la Bibliote­
ca Nacional. 

Art. 4-. ° Comuníquese etc. 

Ar.nAnn.1c :.'!. 

MENSAGE. 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Julio 18 de 187,t 

Al Honorable Congreso ele lct J,focio11. 

La organizucion del Departumento Agronómico que el P, 



- 14-t -

E. fné autorizado á instala 1· en el Colegio Nacional de Mendo­
za, por la ley de 30 de Setiembre de 1870, qlle dispuso tam­
bien el establecimiento tle institutos del mismo género en los 
Colegios du Salta y Tucuman, no ha podido iniciarse hasta 
el presente año, á pesar de la atencion perseverante dispen­
sada á este as ll nto ·por el Ministerio de Instrnccion Pública, 
y de la dr.cidida cooperacioo prestada por los Poderes Públicos 
de aquella Provi ncia. 

El P. E. N. reputó conveniente que las espresadas pro•• 
,•incias secundasen la iniciativa de V. H., en 'la creacion .de 
los Departamentos Agronómicos, proporciona_ndo caLla una al 
suyo un terreno adecuado para sn Quinta Normal y paten­
tizandu así su interés hácia una institucion llamada á difun­
dir los conocimientos fundamentales del dcsan ollo y perfec ­
cionamiento de Ja· agricll ltura, en las regiones donde esta 
fuente de riqueza promete se1· mas abunclantlj para toda la 
Hepública. 

Empero, i\Jendoza no encontró las facilidades c¡ue tuvie­
ron Salta y Tucuman para designar respectivamente el men­
cionado terreno, porque no teniéndolo de su propiedad como 
Tucuman, debia, como hizo Salta, comprarlo; mas no sin su. 
pera1· las dificult:1des que le ofrecían el alto precio de las 
tierras adyacentes á la ciudad, y el interés de los po3eedores 
en no ver.cler las que fueron consideradas como mas á pro­
.Pósito; motivos por los cuales el P. E. de Mentloza no pu­
do pedir, antes de Junio de 1872, la autorizacion que lue­
go obtnYo de la Legislatura, para adquirir, mediante una 
operacion de créd1· el terreno que debia ser cedido á la Na­
cion, ni dar térmi á estos procedimientos hasta Mayo de 
·1873. 

Entre tanto, y hasta el presen te año, el Ministerio de Ins­
trnccion Pública no cesó de buscar Ingenieros Agrónomos 
procedentes de las mas acreditadas escuelas agrícolas del es­
trangero, pllra proveer lu Direccion del Departamento Agronó .. 
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mico de Mendozn, y algnnas cátedras del de Tocnman, El Mi­
nistro Plenipotenciario de la República en Francia , que es 
miembro de la Sociedad de Agricultura de aquel país, cor­
respo_ndicndo con c:mpeño el enca;-go que se le hiw, interesó 
il sos cólegas en este asunlo, pero habiendo sido infructuosas 
cnanlas dilij enr, ias ~e pr acLicaron con tal ·objeto, dentro y fue­
r:i del país, el P. E. N,, en atencion á estar ya el Colegio de 
i\fendoza en pos~sion del terreno cedido por el Go bierno de 
la Provincia , para la Quinta Normal del Departamento Agro­
nómico, y sien'clo posible encomendar so insta lacion al Dirnc­
tor ele la est:uela agdcola de igual clase establecida en el Cole­
gio de Salla, sin inconYenienle para ella, por hallarse ya muy 
adelantada su organízacion y por contar entre sus profesores un 
agronómo distingnido, comisionó al efecto al Sr. Roca Sanz, 
dejando en el puesto de este, durante su comision, al catedrá­
tico Dr. Guasch. 

El P. E. encargó al Director comisionado, c¡ne propnsiese 
desde luego las obras que con mas urgencia debieran practi­
carse en la Qui nta Normal, y las adqnisicíones do m!iq11inas, 
instrumentos y librGs mas indispensables, y contaba para es­
tas atenciones con poder inverlir oporlnnamenle las partidas 
,consignadas en el presupuesto del año pasado; pero no obstante 
la actividad con que ha procedido el Sr. noca Sanz, el ejercicio 
de dicho presnpuesto !legó á termina1·se sin que se pudiese im­
putar ningun gaslo al inciso correspondiente al DepartamentQ 
que se es tá instalando. 
• Cou parle tle los fondos acordados por la ley especial que 
autoriió la creacion de los Departame s Agronómicos, y 
con los q ne asigna a I de Mendoia el prosn uosto del presente 
año, se han emprendido trabajos en la Quinta Normal y adqui­
rido máquinas, instrnmenlos y libros; pero los recursos dispo­
nibles todavi a no bastan para lo que es imprescindible ·hacer 
desde luego. A mas de la preparacion del ter.reno que es cos­
tosa, y ele la construccion de los edificios para Meteorología, 
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Zootécnia y habitaciones de los alumnos que la provincia se 
propone costear en la Escuela de capataces agricultores; es 
urgente edificar un pabellon de máquinas, el qne por las con­
diciones de es tension, forma y solidéz que ha de reunir, no 
podrá costar, completándose los a parafos que deberá contener, 
ménos de doce mil pesos fuertes. 

El P. E. reputa, que ante la ilustracion lle V. ll., es inútil 
demostrar que la construccion del pabellon de máquinas, 
importa el pci mer ¡iaso que el Departamento Agronómico de­
be dar en favor de la agricultura de Mendoza, donde la escasez 
de brazos hace que aquella provincia no pueda culti'!ar sino 
una pequeña pa rte de su territorio. Solo la vulgarizacion de 
la maquinaria agrícola ,vendrá á minorar en gran parte el in­
conveniente indicado; y con tal fin, el P. E. tiene el honor de 
pedirá V. H. la sancion del adjunto proyecto de ley. 

D. F . SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRACIN. 

PllOYECTO DE LEY . 

.l!JlSenaclo !J Ucimw·c¿ <le Diputados, etc. 

Art. ·1. 0 -AuLorízase al Poder Ejecuti vo para invertir 
hasta la suma de doce mil pesos fuertes, en la cons trnccion de 
un edificio para pabellon_ de máquinas agrícolas, y en comple­
tar la coleccion de estas, en la Quinta Normal correspondiente 
al De¡.,arLame11to Agl'Onómico del Co legio Nacional de Men­
doza. 

Art. 9.. ° Comnníqnese, etc. 

A LllARI\ACIN . 



DECRETO. 

De1m1·Lnmento de In~Ll'llccion Pí1blica. 

Buenos Afrcs, Julio 10 de 1874. 

Consecuente o! Gobierno en su propMito de difundir los 
mejores libros de Derecho Constilucional Republicano, y ha­
biéndole sido presentado por D. Clodomirn Quiroga, autor del 
«Manual del cindatlanoi1 una traduci.:ion de la obra (le Joel 
Tiffany, litulada <1Gobicrno y Derecho Constitucional,1, r¡ue 
contiene los progresos mockrnos de la ciencia del Derecho 
Público None -Americano. 

DECHETA: 

Art. L º--E l Ministerio de Instrnccion Pública, se suscribi­
rá i1 la es presa da obra por mi I ejr,m pla res, a I precio de pfs. 2.li0 
cts. y los distribuirá entre ios miembros de los Poderes Pú­
blicos de la Nacion y de las Provincias, y entre las Facultades 
de Derecho y Bibliotecas Públi cas; debiendo imputarse el costo 
al inciso L O

, item J. 0
, partida rn, articulo_5. 0 del Presu­

puesto del mismo Ministerio. 
Art. 2. 0 -Comuníquese, publi ,1ucse y dese al Registro Na­

cional. 

SAHMIENTO. 
JUAN C, ALDARIIACJN, 
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RESOLUCION. 

\ Departamento de Insl,rnccion Pública. 

Buenos Aires, Julio 10 de 1874. 

Visto lo es puesto por el Rectol'Clel Colegio Nacional ele llue,• 
nos Aires, sobre la necesidad lle atlquirir algunos instru­
mentos deGeomelria y Agrimensura de que lodavia carece 
el Establecimiento, para la enseñanza práctica de estas asigna­
turas. 

El Gouier110 

RESUELVE: 

Queda autol'izado el Rector· para comprar los menciona­
dos instrnmentos, imputando su costo, que asciende á la 
suma ele nueve mil ciento cincuenta pesos moneda corriente, 
á las asignaciones que cobra el Colegio por becas vacan­
tes. 

Comuníquese esta resolucion á la Contaduria General y al. 
Rector y publiquese. 

SARMrnNTO. 
J UAN C. ALDAI\IIACI N, 

RESOLUC.CON. 

Depa.r ta,mento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, J nlío 13 de 1874, 

Habiendo el Rector del Colegio Nacional de Uuenos Aires, 



propuesto la construccion de un invernaculo para el Jardin 
Botánico, y llenado todos los requisitos indicados en los infor­
mes pedidos sobre este asunto á la Oficina de Ingenieros y á 
la Contaduria General, apruébanse las prorrnestas de los traba­
jos de herrería, vidriería, albañi leria y pintura, presentadas 
al efecto y que importan la suma de veinte y do~ mil seiscien­
tos veinte y cuatro pesos moneda coniente, que se imputar/in 
al inciso 13, ilem 2, partida 23, articulo 5. 0 del Presupuesto, y 
autorizase al Rector para que disponga la ejecucion ele la es­
presada obra. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

NOTA 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRACIN. 

ULAD[SLAO F l\IAS. 

CARLOS TEJEDOll. 

SANTIAGO s. CORl'INEZ. 

i\fAH'l'IN DE GAINZA. 

Comision ProLcctorn. ele las Bibliotecas Populares. 

Buenos Aires, Julio 10 de 1874. 

A 1':i. E . el Scño1· Jllinistro ele Justicict1 Culto é h1strnccion PiítJl,ica, Dr. 
D. Juwi C. Albctrmcin. 

Tengo el honor de dirij irme á V. E., comunicándole que 
he recibido varias notas de las Comisiones de Bibliotecas, pi­
diéndome solicite de V. E. el pronto despacho de los libros 
que uebe entregar la Biblioteca Nacional, en cumplimien to de 
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las últimas rnsoluciones del Sr. Prnsiden te de la República, 
sobre la forma en que debe contribuir el Gobierno Nacional 
al fomento de· las Bibliotecas Populares, pues la demora en la 
remision de los libros, produce algun desaliento en los veci­
nos y algunas Bibliotecas no han podido abrirse 'aún al servi­
cio público por esta razon . 

La Comision que presido, autorizó por repetídas veces á su 
secretario, para indicar verbalmente á V. E. la convenienci_a 
que habria en activar el despacho de los libros y arbitrar con 
el Gefe de la Biblioteca Nacional el mP-dio nns espedíto de 
hacer la remision, consultando el buen servicio y las menores 
erogaciones del Tesoro Público, habiéndose llegado á esta 
conclusion: que ni la Biblioteca Nacional, ni la Comision 
Protectora contaban con un empleado que pudiera ocuparse 
en el acondicionamiento de los libros y preparncion de cajo • 
nes aparentes para atravesar largas distancias en los diversos 
vehículos de trasporte que se emplean para transitar por las 
vfas fluviales y terrestres, que conducen á las villas y pue­
blos provistos de Bibliotecas Populares. 

Mientras tanto, se resiente notablemente el buen servicio; 
se acumula el trabajo y los vecindarios se:dflsalientan, cuando 
no ven c.oronados sus esfuerzos y secundada su iniciativa, 
produciéndose asi un decaimiento del espíritu público, que 
tanto el Gobierno de V. E. como la « Comision Protectora » 

desean mantener siempre dispuesto á robustecer la insti tucion 
cuya propaganda se ha hecho con un éxito satisfactorio. 

En mérito de estas consideraciones, la Comision que tengo 
el honor ele presidir, me encarga pida á V. E. una resolucion, 
ya sea autorizando al Gefe de la Biblioteca Nacional para qup. 
haga los gastos que el servicio exije, ya sea á la misma Comi_. 
sion, p:ira que se reciba de las ¡colecciones de libros que la 
Biblioteca pre¡Jare con las respectivas facturas y se encargue 
de su remision. • 
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Con tal motivo, me es satisfactorio renoval' á V. E. las 
consideraciones de mi estimacion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

J. J. ilI ontes lle Oca.-Julian A gnirrc, Secretario. 

11ESOLUCION 

Deparlamenlo ele Instrueeiou Pública . 

Buenos Aires, Julio 14 do !874. 

Teniendo en consideracion las indicaciones que hace la Co­
mision Protectora de las Diblíotecas Populares, en sn nota del 
10 del coniente, y á fin de hacer efectivas á la mayor breve, 
dad las resoluciones comunicadas á la Biblioteca Nacional, 
sobre la mas pronta remision á su destino de los libros con 
que el Gobierno debe contl'ibuir al fomento de las D\bliotecas 
Populares, autoríza5e á la espresada Comision Protectora para 
que reciba de la Biblioteca Nacional las colecciones que esta 
prepare con las correspondientes facturas ; debiendo dicha 
Comision pasar al Ministerio de Instruccion Pública Ja cnenta 
documentada de los gastos que demande el embalage y conduc­
cion de los libros. 

Comuníquese á quienes co1·responda y publiquese. 

SARMIENTO. 
JUAN C, ALDARRACIN, 



( 

'r 

NOTA. 

Uni vcr/\iund i\fayor de S11n Cú.rlos. 

Ctínlo)Ju, Julio 10 de 1874. 

Al E x mn. 81·. Jlfim'stm rlc ,hsticia, (,'1,l/0 é Jnstrucc'Íon P,¡blica, Dr. D . 
.T11a n O . .A lt,m.,.aci11 . 

Tuve el honor de recibir oportunamente la apreciablecomu­
nicacion confidencial de V. E. fecha 20 de Abril último, refe­
rente á la creacion y organizacion de las nuevas aulas de Pro­
cedimientos y Medicina Legal en esta Universidad, y conforme 
a 1 propósito de V. E. sometí st1s indicaciones á la considera -
cion del Ilustre Claustro. 

Este se ha espedido, formulando el proyecto de reglamento 
rle dichas aulas, que me permi~o acompañar. A su juicio y 
mientras los cursos no sean anuales, como V. E. tambien lo 
reconoce, no cabe otra reglamentacion posible de las au las 
recientemente creadas con las establecidas, y para da1· ocupa­
cinn á los nuevos profesores en los años en que no hay curso. 

Esta reglamentacion aparecerá deficiente ante el criterio 
de V. E., pero no es posible tampoco recargar con mayor nú­
mero de años los cursos superiores de un estudiante, despues 
del largo tiempo que absorve, de una manera obligatoria, el 
plan de estudios secundarios y preparatorios vijente en los 
Colegios Nacionales. 

l\'Iientrns no se obtenga por otra parte, un acuerdo para sis­
temar y uniformar los ramos y cursos de estudios entre esta 
Universidad y la de Buenos Aires, cnalquiera otra reglamen­
tacion daria, con mas motivo, por resultado lo que ya suce­
de, y es, que los alumnos de ésta se irán á la Universidad de 
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Buenos Aires, á terminar sus estudios, porque allí su carrel'a 
es mucho menos reca rgada qne aquí. 

Deseantlo que ol proyecto de la referencia merezca la 
· aprobacion de V. E, me complazco en reiterarle las protesta 

de mi mas distinguida consideracion. 
Dios guarde á V. E. 

M anttel Lucern. 
Teollomiro Paez . 

Secretario. 

Depar tamento dé fostruccion P ública .. 

Buenos Aires, Julio 20 de 1874. 

Visto lo espnesto por el Rector de la Universidad de Córdo­
ba en Ja presente nota, y mientras no se establezcan los cursos 
anuales, apruébase el Reglamento· formulado por el Ilustre 
Claustro de aquella Uuiversidat.l , para la organizacion y régi­
men de las aulas de Procedimientos y Medicina Legal. 

Comuníquese y publíc¡nese en el e< Boletín Oficial.» 

SARMIENTO. 
JUAN c. ALllAnnACIN. 

U uiversidad Ma,yOL' de Sau Cárlos. 

Rcglcvmcnto del Cm-so ele Procc<iiinientos y JlfccUcinct Legal. 

Art. 1 ° El curso de Prncedimientos y Medicina Legal 
durará un año , y se dictará des pues del 4.. 0 año de la Facul­
tad de Derecho. 

Art. 2 ° Para matricularse en dicho curso, deberá presen-



- HH -

tarse el diploma del grado de Licenciado en Derecho Civil, 
que segun los reglamentos universitarios acredita haber 
desempeñado el e·xámen de 4 ° af¡o de esta Facultad. 

Art. 3 ° La enseñanza de Procedimientos comprenderá los 
civiles, comerciales, cl'iminales y los ele la Justicia Federal. . 

Art. 1. 0 Por ahora servirá de texto para los Procedimien­
tos Civiles la obra del Sr. Castro, para los Criminales la del 
Dr. Tejedor,· para los Comerciales las leyes ele la materia, y 
para los Proced imientos en los Tribunales Federales, la ley 
de ,14. de Setiembre de 1863. 

Art. 5 ° El Profesor, desde las primeras lecciones y al mis­
mo tiempo que se estudian teóricamente los procedimientos, 
propondrá cuestiones para la tramitacion de espedientes en la 
aula . 

. \rt. 6 ° Las clases serán diarias y durarán dos horas, de­
biendo repartirse este tiempo entre la enseñanza teórica y la 
lectura de escritos y trnmitacion de espedientes. 

Art. 7 ° El Catedrático de Procedimientos dictará, en el 
año que le queda vacante, la materia correspnndiente al curso 
de 2 ° año de Derecho Internacional, cuya clase, como actual­
mente se observa, durará una hora diaria. 

Art. 8 ° Las lecciones de Medicina Legal duraran el tiem­
po prescripto en el artículo anterior, y su texto será el que 
determine el Sr. Rector con el Cated riltico del ramo. 

Art. 9 ° El Profesor de Medicina Legal dictará en el año 
c¡u~ le queda vacante, y en· la forma. que oportunamente se 
reglíllnente, no curso 9e Higiene PLiblica para los que vol un• 
tariamente quisieren concurrirá él. 

Art. '10. Las disposiciones del Ilustre Claustro sobre faltas 
al au la , serán apli cada::; á los esLudiantes del cu rso de Pro­
cedimientos y Medicina Legal. 

Art. H. El tribunal ele exámenes, sera formado por los 
Catedráticos respectivos y los Profesores el.e Derecho Civil y 
Criminal; debiendo el exámen durar hora y enarto, tres cnar-
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tos para el de Procedimien tos, y media hol'a pal'a el de Mecli• 
cina Lega l. 

Art. ,12. El presente reglamento empezará á rej ir desde su 
sancion . 

Sa ncionado en sesion de 8 de Junio de 1874 .. 

Es cúpia. 

DECRETO. 

Departamento ele Jnstrnccion Pítblicn. 

Tcoclomfro Pacz, 
Secretario. 

Buenos Aires, Julio 22 de i814. 

Vistas las razones en que D. l\Iiguel Sornndo funda su re• 
nnncia del puesto de Directo1· de la Biblioteca Nacional: 

E l I'l'csidcnte de lct Rep1íblica 

DECRETA: 

Art. L O Acéptase la esp1·esada renuncia, y nóm brase á D. 
Julio Delin para reemplazarlo. 

Art. 2. 0 Dénselas gracias al renunciante, comuníquese, 
publíquesc y dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRACIN. 
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HE SOL UCION. 

Departamento de Insh'uccion Pública . 

Buenos Aires, ,fulio 28 ele 18H. 

Vi~ta la sol icitud de D. Antonio Zinny, de 27 uel corrien ­
te, y siendo auecuado á la enseñanza el libro en dos tomos 
que propone, titulado << Historia ele las Provincias del Tlio de la 
Plata» . 

. m Gob·iemv 

RESUELVE: 

Que por el Ministerio de Instruccion Pública se tomen ciento 
cincuenta ejemplares de dicho libro, al precio de un peso 
fuel'te cada uno, en que los propone el interesado. Estos ejem­
plares se distribuirán entre los Colegios Nacionales , y el gast0 
se imputará al inci so -16, item L O del Presupuesto. 

Comuníqnese, publíquese y dése al Registrn Nacional. 

SARMIENTO. 

JUA N C, ALDATIRACIN , 

Depa.rtu.mento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Jul io 28 de 1874. 

Pon CUANTO:-El Scna<lo y Cámara cTe Di1mtados <le' la Na• 
e-ion Argent·ina., reunidos en Congreso, scmcfonan con {1ter• 

za de 
LEY. 

Art. L O Autorizase al P. E . para suscribirse ,1 cuatro 



cientos ejemplares de la obra que publica el DI'. D. Luis V. 
Varela, titulada <(Concordancias y fundamentos del Código Ci­
vi l Argentino)) al precio de tres y meJio pesos rue1·tes el tomo 
de cuatrocientas pájinas de texto, por lo menos, encuaderna­
dos á la rústica. 

Art. 2. 0 El P. E. distribuirú estos libros en todos los Tri­
bunales de Justicia de la Nacion y de las Provincias, en las 
Bibliotecas Populares y las de los Colegios Nacionales. 

Art. 3. 0 Los gastos necesarios para esta snscricion, se 
imputarán á la pr0sente ley. 

Art. 4 .. P Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sa la de Sesiones del Congreso Argenti no , en 

Buenos Aires, á los veinte y cuatro dias de Ju lio de mil ocho­
cientos setenta y cuatrn . 

ADOLFO ALSIN,I. 

Cárlos .M. Saravia, 
Secreforio del Senado. 

Lurs SAENZ- P EÑA. 

li'liguel Sorondo, 
Secretrn:io de la C. ele DD. 

Pon TANTO: Cúmplase, comuníquese, pnblíquese é insértese 
en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
J UAN c. ALllAnnACIN. 

DECRETO. 

Departamento ele lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, J nlio 28 18711. 

Vista la nota del Direc tor de la Academia de Ciencias de 26 
del corriente, manifestando la co nveniencia de mandar una 



persona competente, para inspecciona1· la coleccion del l\'Inseo 
Zoológico, y reparar los defectos que se noten en ella. 

El Presúlente ele lct Repúblicct-

DECRETA: 

Art. 1. 0 Autorizar al refel'ido Director para invertir hasta 
la suma de 200 pesos fuertes en los gastos de viaje de la pe1·­
sona que comisione al objeto espresado, r,uya cantidad se im­
putará al inciso 13, ítem L O , seccion L ('IS, art. 5. 0 del 
Presupuesto. 

Art. 2. 0 El Director dará cuenta oportanamente al Minis­
terio de lnstl'Uccion Pública, del estado en que se encuentre el 
Museo. 

Art. 3. ° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na­
cional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALilAUUACIN. 

R~SO L UCJON. 

Departamento de Instruccion P ública; 

Buenos Aires, ,Julio 30 de 1874. 

Vista la nota del Vice-Director de la Escuela Normal del Pa­
raná de 7 del corriente, en que propone la enseñanza de la Te­
neduría de libros, con una compen:;acion de rn ps. fts. mensi.:a­
les; con lo espuesto por el Inspector de Colegios Nacionales en 
telégrama de esta misma fecha. Queda autorizado el espresa­
do Vice-Director para incluir en las planillas del Establecí-
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miP.nto, la suma de quince pesos fuertes mensuales p:ua la 
referida enseñanza, que será dada por D. Alejandro Rnzo, 
propuesto por el mismo Vir.e-Director. 

Comuníquese á la Contaduria y al Director y publíquese en 
el ((Boletin Oficial~. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRACIN, 

DECRETO. 

Depnrlnmento de Instruccion Pública. 

Buenos Afres, Julio 31 de 1874. 

Visto lo espuesto por-la Oficina de Ingenieros y la Contadu­
ria General-

El Presiclenle ele la R ep1íuliw, en acue1·do ele 1lii 11istms 

DECRETA: 

Art. J. 0 Acéptase la propuesta de D. José Pagano, por la 
cual se compromete á hacer las nuevas obras del Colegio Na­
cional de San Juan, en la suma de doce mil pesos fuertes. 

Art. 2. 0 Pase al Rector para que celebre el contrato res­
pectivo y lo remita con sus antecedentes al Ministerio de Ins­
truccion Pública, para su aprobacion. 

Art. 3. ° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na­
cional. 

SARMIENTO. 
JuAN C. ÁLMRRACIN, 
Ur.i101SLAO FnIAs. 

CARLOS TEJEDOR. 

SANTIAGO s. COllTINl!:Z . 
MARTIN DE GAJNZ,I , 
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DECRETO. 

Departamento de Instruccion P ública. 

Buenos Aires, Agosto 14 de 1874. 

Habiendo D. Cube1'to Shoolbred entregado al MinisWrio de 
Instruccion Pública, la traduccion del 2. 0 tomo de la obra de 
D. J. P. Wikersham, titulada <cMétodos de Enseñanza» y en 
el deseo de populariz11r la instruccion pedagógica de este au­
tor, de la cual ha sido ya publicado, bajo los auspicios del Go­
bierno Nacional, el tomo L O titulado «Economía ele las Es­
cuelas,)> 

El Prcsúlentc ele lct Rcp1íilicct 

DECRETA: 

Art. L O El Ministerio de Instl'Uccion Pública comprará á 
D. Cubel'to Shoolbrnd, la mencionada tradnccion del · libro 
«Métodos de enseñanza¡> de Wikersham, por la suma de sete­
cientos cincuenta pesos fuertes, que sa imputarán por mitad á 

los incisos f4. y 22 del art. ñ . 0 del Prnsupuestci. 
Art. 2. 0 Oportunamente se dispondrá la publicacion de 

este libro. 
Art. 3. ° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na­

cional. 

SARl\UENTO. 
JUAN C. ALDAilllACIN. 
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INFORMES. 

Oficina de lngeuiel'os Nacionales. 

Buenos Aires, Julio 7 de 1874. 

Exmo. señol': 

Esta oficina estaba ocupándose con detencion, para buscat· 
una solucion definitiva á las dificultades que se han suscitado 
en la JiquiLlacion de las cuentas cou el Sr. Bigi, apoyándose en 
las mediciones y cálculos hechos porel Sr. Málmen, cuando su­
po que el Sr. Bigi estaba continuando los trabajos en la primera 
y segunda seccion del Colegio. Este hecho, hace naturalmen­
te imposible una Iiquidacion definitiva, así que el suscrito qui­
so averiguar de V. E. si tenia la autorizacion para eso. 
Efectivamente él la tiene, y V. E. espuso las buenas razones 
que babia para ello. En ese caso, aunque la avaluacion y la 
medicioií hecha no es inútil, es evidente que será preciso ha­
cer otl'a, cuando hubiese acabado los tnbajos, y para que esta 
se haga á la mayor brevedad, la Oficina propone lo s~­
guiente: 

1. 0 El Sr. Bigi al recibir las órdenes de V. E., suspenderá 
inmediatanrente cualquier trabajo en la segunda seccion del 
edificio. 

2. 0 Acabará en la primera seccion: 
Los pisos. . 
Puertas y ventanas. 
Cielos-rasos del laboratol'io y aula de Química. 
Blanqueo y demas pequeñas obras complementarias. 
3. ° Colocal'á diez llav·es de refuerzo, de la forma y dimen:. 

siones que est~m figuradas en el dibujo adjunto, y ademas colo­
ca1·á tres llaves al rededot· de las paredes del laboratorio: 
dos en el sentido de las dos paredes tl'ansversales del laboratorio, 
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llegando á Ja pared del zaguan, y una en correspondencía á la 
pared del Este, empleando fierro de seccion cuadrada y de tres 
centímetros, de grneso. 

Las llaves serán puestas calientes, parn que la cuña active 
con fuerza. • 

AcnbacJas estas operaciones, se hará una nueva medicion y 
cálculo, aplicando los precios como en la últ,ima liquidacion 
del 3 de Junio. 

El Ingeniero que hará la liquidacion, tomará nota lambien 
de los trabajos adicionales que el Sr. Bigi • indicará haber eje­
cutado, añadiendo el Ingeniero todas la s observaciones que 
Úeyere conveniente, para dejar resolver al Ministerio lo que 
se debe ó no tomar en consideracion. 

Hes pecto á las llaves que costarán mas de lo q ne ha sido 
calen lado por el Sr.Málmen,por haberse aumentado las medidas,· 
se calculará el peso del fierro empleado, y se le aplicará el pre , 
cio á que se vende el fierro en barras, por las casas intrnducto­
ras de Mendoza, aumentado de un M5 p.g para los gastos de 
herrero, para trabajarlo y gastos de albañilería para colocarlo. 

La oficina no comprende lo que indica el Sr. Málmen, respec­
to á la mala trabazon de las paredes, por cuya razon propone, 
pagarse al contt·atista solamente una mitad <le! importe de las 
],laves; pero $Obre este punto pedirá nuevas esplicaciones al 
Ingeniero, partl saber si es equitativa s 11 propuesta, ó si tiene 
razon el contratista de no aceptar esa condicion, como lo ha 
dicho al que suscribe. 

Como es conveniente que los trabajos en la segunda seccion 
no queden paralizados por mucho tiempo, quedando desliga­
das sus paredes, y como es preciso que no lo continúe el Sr. 
Bigi, para no seguir complicando y dificultando una solucion 
definitiva, e's preciso, que tanto el Ministerio como el Sr. Bígi 
manden il la oficina los planos aprn

1
ba~os del Colegio, con sus 

detalles respectivos, y el estado preciso en qne se halla la se­
gunda seccion, parn formar sin pérdida de tiempo las bases 
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de licitacion, y llamará propuestas; de modo que lo mas pronto 
posible puedan seguir esos trabajos. 

Pompeyo Moneta. 

i\Iinistcrio de lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, J nlio 10 ele 187-1. 

lnforme la Conladul'ia. 
ALllAllRACIN. 

Contaduría General. 

Buenos Aires, J nlio 11 de 187'1. 

Ex.mo señor: 

Despues de impuesta la Contaduda de este espediente, en­
cuentra fundado el informe de la Oficina de Ingenieros de fecha 
27 del cprriente mes, y aconseja á V. E., lo adopte por resolu­
cion; debiendo transcribirse integro tan to a 1 contratista Sr. 
Bi,gi, cuanto al Ingeniero Sr. Málmen, para que se lleve á 
debido eiecto lo dictaminado en ese informe; todo esto sin 
perjuicio de las reparaciones á que el contratista haya dado lugar 
y dé en adelante, por falta de cumplimiento á lo estipulado, lo 
cual se hará efectivo en la liquidacion final, á cul o efecto 
deberá ordenarse á la Aduana de l\'Iendoza, que suspenda todo 
pago al contratista y al Ingeniero Málmen, que en oportunidad 
eleve la liquidacion respectiva de todos los trabajos hechos 
hasta el limite aconsejado por la Oficina de Ingenieros, é in­
demnizaciones debidas. 

Franc-isco Jlfoas. 



- 161 -

.Departnrnento de Instruccion Público. 

Buenos Aires, Agosto 4 de 1874. 

Vistos los informes de la Oficina de Ingenieros y de la Con .. 
tacluría General, sobre las di fi cultades que han 0bsLado hasta 
hoy, á la terminacion de las obras contr:itadas con el Ingeniero 
D. Mal'io Bigi en el Colegio Nacional de Mendoza. 

El Gobierno-

RESUELVE: 

Que el referido contratista suspenda inmediatamente todo 
trab:ijo en la segunda seccion del edificio. 

Q.ue entregue, con arreglo al contrato celebrado en 20 de 
Noviembre de 1872, y en el término de cuarenta días, la pri­
mera seccion del edifi cio; debiendo hacer en el mismo término 
los trabajos de seguridad, que aconseja la Oficina de Ingenieros 
en su informe de diez de Junio d~l presente año, y con arreglo 
á los detalles presen tados por dicha Oficina . 

El Ingeniero encargado de la inspeccion de la obra, al hacer 
la liquidacion fin al, tomará nota de los trabajos adicionafes, que 
el eon tratista indi ::¡ ue haber ejecutado, agregando las observa­
ciones que crea convenientes. 

La Oficina de Ingen ieros mandará levan tar un plano del esta • 
do en q1:1e se encuentra la segunda seccion del edificio, para 
sacará licilacion la con ti nuacion de los trabajos. 

Comuníqnese, publíc¡uese y déso al Registro Nacional. 

SARMlENTO. 
JUAN C. ALDARRACl !-1 , 
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LEY: 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Agosto 10 de 18'74. 

,on CUANTO:-El Senado y Cámara de Di¡mtados de la N acion 
At·gentina, reunidos en Cong1·eso, sancionQ,n con (tto?'­
za de-

LEY: 

Art. L O Autol'izase al P. E. para pagar los créditos pen­
dientes á favor de los Gobiernos de Catamarca, "alta ySanta-Fé, 
por gastos hechos en la educacion comun, durante el año pa­
sado, los cuales ascienden á cinco mil cuatrocientos setenta 
pesos, ochenta y cinco centavos fuertes. 

Art. 2. ° Comuníquese a! P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones deLCongreso, en Buenos Aires, á 

cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta y cuatro. 

· MANUEL QUINTANA, • LUIS SAENZ-PEÑA. ' 

Cárlos M. Saravia. A'ligttel Sorondo. 
Secreta1·io del Senado. Secretario de la Cllmarade DD. 

Pon TANTO: Cúmplase, comuniqn<'se, publiqutise y dése al 
Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ÁLDARIIACIN, 
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DECRETO: 

Departamento de Instrucciou Pública.. 

Buenos Aires, Agosto 20 ele 18'74. 

Ilabióndose publ icado en cnste\lano, un globo terrestre de 
relieve, de gran tamaño, qne puede aplicarse con ventaj;i al 
estndio de l;i Geografía Física en lo;; Colegios Nacionales, y no 
debiendo dejar frustradas las esperanzas de los que promueven 
mejoras tan importantes en bien de la educacion, siendo noto­
ria por otra parte, la falla de un buen tratado de Geografía, y 
existiendo uno en inglés con mapas y grabados, que contiene 
los nuevos adelautos de este ramo de la ciencia, y responde poi· 
lo tanto á las necesidades de la enseñanza. 

El Presidente de la República­

DECl\ETA: 

Art. L O Por el Ministerio de Instruccion Pública se ;idqui­
rirtn con destino á los Colegios Nacionales, vein te ejemplares 
del espresado globo terres tre, y mi l del libro titulado: «Coraell 's 
J>hysica l Geography», en castellano y con los mismos mapas 
y grabados del original inglés . 

Art. 2. 0 Los ejemplares del globo se pagarán á t.ñ pfts. 
c:rda uno, y los de la geografía á un peso y vei_nte centavos fts ., 
tan luego como sean entregados en el Ministerio de Instrnccion 
Públ ica. 

Art. 3. ° Comun!quese, publíquese é insértese en el Regis­
tro N~cional. 

SARMIENTO. 
J UA:-1 C. A LDA l\RAClN, 



DECRETO. 

Departi.imento de J nstrucciou Pública. 

Buenos Aires, Agosto 21 de 1874. 

Habiendo presentado el Rector del Colegio Nacional de Ca­
tamarca, de ncaerdo con los Profesores de Física .Y Química, 
una lista ele los c1paratos y utensilios que necesitan ad1uirir 
para mejorar la enseñnnza de estas ciencias, y estando señala­
das en el Presupuesto los asignaciones con que debe atenderse 
al fomento de los Gabinetes y Laboratorios científicos de ar¡nel 
Esta l>leci miento. 

El Presiclente ele lci República-•• 

DECRETA: 

Art. L O El Ministerio de lnstruccion Pública encargará 
al Cónsul General de la República Argentina en Altona, la 
compra de los mencionados aparatos y utensilios de Física y 
Química, á la casa constructora de Fauber en Leipsig. 

Art. 2. 0 Líbrese á la órden del espresado Cónsul General, 
la cantidad de mil quinientos pesos fuertes, que se imputaran 
al inciso 13, item 9, partida 13, ·de la seccion 1, <'CI y 3 de la 
3."" artículo 5. 0 del Presupuesto. 

Art. 3. ° Comnníqnflse ~ qnienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacioual. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALD,IRRACIN. 
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RESOLUCION. 

Del)arta.mento de lnstrnccion Pt\blica. 

Buenos Aires, Agosto 21 de 18'74, 

Vistas las propuestas presenta das para la i m presion del Re­
gistro Nacional ele este año y el Aµéndice al del año pasado; y 
siendo la mas ventajosa la de los Sres. D. Luis Rossi y hno., 
que se comprometen á hacerlo por doscientos sesenta pesos 
m1c, el pliego de ocho páginas y encuaderna~ion de mil ejem­
plares; de conformidad con el aviso de licitacion y con lo es­
pnesto por la Contadur ia General. 

El P.resiclente ele la Repiíblicci en acuerdo ele Mlnútros 

RESUELVE: 

Art. L O Acéptase la pl'Opuesta de los Sres. D. Luis Rossi 
y hno. con el fiador ofrecido, para la impresion t.lel Rrgistru 
Nacional de este año y el Apéndice del pasado. 

Art. 2. 0 Pase al Gefe de la Oficina del ccBolr. tin Oficial,» 
para que ante el Escribano de qobierno, proceda á celebrar el 
respectivo contrato. 

Art. 3. ° Comnníqncse, ¡rnblíqncsc c'l insértese en el Regis­
tro Naciona l. 

SA H~IIENTO. 

JUAN C. AI.UAIHIACI N. 
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NOTA. 

El Director de l::t, Academia de Ciencias E xactas. 

Buenos Aires, Agosto 21 de 18'74. 

Al Sr. Afinistro de Instmccion Piíblfoa, Dr. D. J1tan C. Al­
ba,rraciu. ' 

Tengo el honor de remitirá V. E., el acta de la inspeccion 
de los Establecimientos científicos de la Academia de Ciencias 
Exactas en Córdoba, rogándole se sirva volverme una cópia, 
para conservarla eutre mis actas del Directorio. 

frueba este documento, que la mayoría de los Estableci­
mientos se hallan en un estado satisfactorio; pero que las lo­
calidades para ellos son bastante malas. Se presenta por esto 
la necesidad urgente de acelerar la edificacion del nuevo local · 
de la Academia, para colocar .a l fin los Establecimientos en 
localidades buenas y adecu.adas. 

El único Establecimiento bastante malo, es la coleccion zoo­
lógica, pero su mal estado no se debe á la falta de vigilírncia 
actual, sinó al mal proceder a·e1 fundador, al profesor dimitido 
Dr. H. Weyembergh, que no ha sido sufi cientemente circuns­
pecto para fundar el Mu seo Zoológico sobre bases &atisfacto 
rias. Parece que esta rarte de las colecciones vá á perder­
se, si no viene pronto una persona competente para conser­
varla. 

Yo he escrito á París, pa1·a que se me mande un Inspector 
facultativo para tal uso, y espero pronto contestacion. 

l1 rnpongo entonces dej:ir • continuar la inspeccion de los 
Establecimientos en el modo ya arreglado, y acelerar de to­
das maneras la edificacion del nuevo local de la Academi:1, 
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para dotar pronto á sus Establecimientos de las localidades 
convenientes . 

Dios guarde á V. E. 

-Dt'. German IJurmeister. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires. Agosto 22 de 1814. 

Publiquese con el acta de su referencia en el «Boletin Ofi­
cial.» 

ALDARRACIN. 

Directorio de la Academia de Ciencias Exactas. 

Córdoba, 9 de Agosto de 1814. 

En la ciudad de Córdoba, á nueve dias del mes de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro, procedí en vi1·tud de la 
autorizacion que se me ha conferido por el Directorio de la 
Academia de Ciencias Ex.achs, á la inspeccion de las diversas 
reparticiones de dicho instituto, acompañado del Sr. Rector de 
la Universidad, del su:;tituto del Directorio, del Secretario, y 
de val'ias otras personas invitadas por el primero. 

Miiseo Mineral6gico-Este Museo ocnpa, dos de las piezas 
situadas en el costado Oeste de la Universidad. 

La riqup.za de las'colecciones y su ch1sificacion, me han cau­
sado una grata y satisfactoria impresion: su colocacion re.vela 
haberse hecho con el mayor esmero y solicitnd . 

Los objetos mineralógicos petrificados y demas del territo-
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1·io argentino, están separados clara y visiblemente saglln la 
divisiondeeste territorio, en provincias. 

Las etiqlletas qne espresan la clase .de cada mineral y el 
lugar donde ha existido, están escritas y colocadas con la ma­
yor prolijidad. 

Los objetos mineralógicos están colocados en pequeños ca ­
jones ..¡ue componen varios armarios, encima de los .~uales se 
hallan espuestas algunas vidrieras, conteniendo los objetos 
mineralógicos y geológicos mas á propósito para facilitar el 
estudio en general de los visitantes. 

Hay tambien preparatos microscópicos acompañados de sus 
respectivos minerales. 

Los aparatos y utensilios d&I gabinete se hallan guardados 
y conservados con el, mismo Cllidado que los objetos minera -
lógicos. 

Tambien se encuentra entre las colecciones, una de conchi­
llas que no está apuntada en el inventario del gabinete mine• 
ralógico, sino en el del zoológico, al cual debian trasladarse 
ag nel)as. 

Gabinete de Física-Habiendo llegado de Europa para este 
gabinete una remesa voluminosa de aparatos que aún se en­
cuentran encajonados, 110 podemos dar una iue'I comple.ta de 
todos los objetos corres¡}ondientes a dicho gabinete. 

L·os existentes y arreglados en él, se conservan en buen es­
tado, a juzgar por t·a inspeccion que he hecho de ellos de una 
manera general, sin examen min11Ci•JSO de ninguno en parti• 
c11lar. 

La mayor· parte de ellos estan colocados en grandes vidrieras 
y r.onservadds con limpieza, no faltando ninguno de los apara­
tos necesarios al servicio de las lecciones. 

Sobre estas vidrieras, se encuentran algunos de los aparatos 
mas grandes, qc1e es muy sensible no se hallen colocados en 
lugar aparen le para ser preservados del polvo. 

El gabinele ocupa <lus pequeñas piezas contiguas, situada$ 
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1m el pavimento interior y en el costado Sud de la Unive1isidad, 
y olra en el segundo piso y costado Este del claustro 011ste del 
mismo Establecimiento. 

Los aparatos y <lemas instrumentos encajonados, se hallan 
separadamente de los <lemas, en u na cuarta pieza no contigua 
a ninguna de las ant,wiormente enunciadas. 

La clasé de Física está adyacente á la pieza de laboratorio, 
situada en el segundo piso. 

Museo Botánico-El museo botfoico se halla redueido á 
una sola pieza, cuyas dimensiones son como de t2 metros de 
longitud por cuatro de latitud. 

Está situado en el pavimento superior y en el costado Este 
del claustro Oeste de la Universidad, al frente de la Biblioteca 
de la misma. 

Esta pieza no solo sirve á la vez de aula y de museo, sino 
tarnbien de laboratorio, escritorio y biblioteca. 

Es pnes'indispensable la distribncion de este Departamento 
de la Academia en varias salas. 

De las colecciones hechas por el ex-profesor Dr. Lorentz en 
las provincias de Córdoba, Tucuman y Catamarca, está ya ar­
reglado un Herbario Norrn:.il. 

Laboratorio de Química-El laboratorio ocupa uno de 
los mas espaciosos y mejores salones de la Universidad y 
se halla situado en el pavimento inferior y costado Este del 
edificio. 

l\Iultilud de aparatos y utensilios están muy irregularmente 
colocados en los armarios, con poca exactitud y cuidado, sin 
un solo tarjeton queindiqne por numeracion, ó de cualquier 
otro modo, la reparticion ó cla&e á que pertenecen. 

S00re dichos armarios están colocados grandes aparadores ó 
vidrieras, donde se registran los elementos químicos del labo­
ratorio con sus corresponllientes rótulos, colocados en el canto 
de los estantes. 

Produce un mal e(ecto la colocacioÍ¡ Je la l3iblioteca de este 
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Departamento de la Academia, en la misma pieza donde se halla 
el Laboratorio, al lado de armarios que contienen vasijas de 
líquidos gaseosos y cáusticos. 

En el mismo pavimento y costado Este de la Universidad, 
está situada el aula de Química, y en el costado Sud una ter­
cera pieza destinada al laboratorio por medio de reactivos 
fuertes. 

Secretaria de la Academia-Una pieza oscura, húmeda y 
sin ventanas, poco útil para los trabajos de escritura, conte­
niendo unos cuantos muebles y un armario y vidriera donde 
están colocados los libros y actas de la Academia; tal es la Sé­
cretaria. 

Está situada en el costado Sud, y"pavimento inferior de la 
Universidad. 

Los libros de la Secretaria son tl'es: el uno contiene todas 
las notas del Directorio, ordenadas y numeradas segun las fe­
chas; otro el es tracto de las despachadas por Secretaria, con la 
numeracion y fechas al márjen; y el último destinado á copias 
de inventarios, etc. 

Seria conveniente la traslacion de esta oficina á otra pieza 
mas aparente. 

llfoseo Zoológico-Este museo ocupa tres cuartos ele una 
casa particular (calle 27 de Abril) muy cerca de la Universi­
dad. 

Los objetos y colecciones son incompletos y mal prepara­
dos. 

Entre mamíferos y aves, solo existen algunas especies. 
Los anfibios y pescados estan todavía en un estado de pre­

raracion provisoria, y aún los animat.~s mas comunes carecen 
de sus correspondientes etiquetas, como tambien las otras sec­
ciones, como la de los nidos y huevos. 

Los insectos están en su mayor parte mal preparados, hú­
medos, mohosos y se encuentran en sus cajones multitud de 
mitas. La clasificacion ·es deficie11te, las etiquetas que hay 
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M las pocas especies determinadas, son mny grandes y abar­
can mucho espacio. Falta tambien la delerminacion de mn~ 
chas especies, que fué hecha antes en el Museo Público de 
Buenos Aires. 

Los cajones de los armarios no son aparenteg, ni están muy 
bien cel'l'aLlos. La tabla de su base no tiene ninguna otra 
materia en que puedan clavarse los alfileres, que la misma 
madera; por coya causa al menor movimiento se caen alfile­
res é i nsect.os Por carecer estos armarios de. puertas, los in• 
sectas no pocll'irn conservarse en lo sucesivo An un perfecto 
estado. 

Hay otra pieza qoe contiene únicamente algunos armarios 
desocupados . 

La tercera pieza sirve actualmente de habitacion del Ayu­
dante de Qnímica, al cual ha sido encomendada la inspeccion 
del ~inseo Zoológico. 

Es ahora un trabajo de urgente necesidad, el cuidado 
prolijo y constantE! delos i11 scGtos, enmohecidos en su mayor 
parte. 

B-iblioteca de la Acculem·ia- Los libros correspondientes á 
las diversas reparticiones-de la Academia, se encuentran es­
parcidos, parte en los gabinetes, parte en las aulas y parte en 
la Biblioteca de la Universidad. 

Es muy redncido el número de los del .Departamento Zoo­
logico. 

lnventa1·io-EI único inventario qne corresponde de una 
manera exacta á los objetos inventariados, es el del Mnseo Mi­
nenilógico; todas las secciones que él comprende, están nume­
radas, facilitando asi el hallazgo de los objetos, segun su 
clase . 

Los inventarios ele los gabinetes de Física y Zoologín, son 
poco determinados; el ele Qui mica, annqne voluminoso, es con­
foso y no es pos ible formarse ~le este Laboratorio una idea exac-
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ta, no teniendo mas datos que los que suministra el referido 
inventario. 

Entre renglones.-«Petri ficados.»-Vale.-

Cárlos Berg. 
Inspector del Museo Público de Buenos Aires. 

l'obias Garzon . 
Secretario de la Aoademia. 

HESOLUCION. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Agosto 24 de 1874. 

Apruébase el contrato que en virtud del acuerdo general de 
2 de Julio ppd0 ., ha celebrado el Sr. Gobernador de Tucuman, 
con los Señores Andrés Caponi y C. "' , poi· el cual estos Seño­
res se obligan á construir el mobiliario para la Escuela Normal 
Nacional de aqnel~a Provincia; debiendo auonarse á los con­
tratistas por toda la obra la suma de 4-24.0 pesos bolivianos, 
pagaderos en tres cuotas. todo con sujecioo á dicho contrato. 

Comuniquese,pnbliquese é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDAIUIACIN . 

DECRETO. 

Depai-tamento de Instrucciou Pública. 

Bueuos Aires, Agosto 24 de 1S74. 

Visto lu propuesto por el Director del Departamento de 
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:Mineria del Colegio Nacional de Catamarca, en cumplimiento 
de lo que se le ordenó por decreto fecha 15 de Junio último, 
para la debida inversion de la partil.la qne el Presupuesto 
destina, al fomento del Laboratorio Metalúrgico y del Museo 
Minera lógico. 

El Presiclentc ele lct Repúblicct 

DECRETA: 

L O El Ministerio de lnstruccion Pública encargará al Cón• 
sul de la RepúlJlica Argentina en Altona, la compra á la casade 
Nollner en Darmstadt. y la de FaubP.r en Leipzig, de los ins­
trnmentos y o!~jetos que para la enseñanza de las ciencias 
físicas y naturales en el espresado Departamento de Minería, 
comprenden las listns presentadas por el Director. 

2. 0 Líbrese á la órdr.n del espresado Cónsul General, la can­
tidad de dos mil quinientos pesos fuertes, que se imputai'án 
al inciso 13, item 9, seccion 3."', partida 3, artículo 5. 0 del 
l' res u puesto. 

3. 0 Destinase de la misma partida del Presupuesto, espre­
sada en el artículo anterior, la cantidad de seiscientos ps. fuer­
tes·, para los gastos ordinarios que en el Departamento de Mine­
ría ocasionan las composturas de herrería, hojalatería y carpin­
tería, compra de combustibles, adquisicion de libros, suscrip­
nes á periódicos científicos, etc.; debiendo el Rector del Cole­
gio cobrar dicha cantidad en cuatro mensualidades, cada una 
de las cuales figurara en las planillas de sueldos y gastos cor­
respondientes a cada uno de los cuatro últimos meses del cor­
riente oño. 

4, ° Comu11íquese, publiquese y dése al Registro Nacional• 

SARMIENTO. 
JUMi C, ALDARIIAGil'i, 



RESOLUCION. 

Depa.rlamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Agosto 25 de 1874. 

Habiendo el Vice-Director de la Escuela Normal del Paraná 
hecho uso de la autorizacion que se le acordó para sacar á 
lici tacion la ·construccion de u na pared en la Quinta pertene­
ciente á aquel Establecimiento, y vistas las propuestas presen­
tadas, y lo informado por la Oficina de Ingenieros y la Canta• 
d u ria Genera l. 

El P1·1Jsiclente ele fa Rep1íblicci, en acuerdo ele llfinistros 

RESUELVE: 

Aceptar la propuesta de D. Juan Juliá y autorizar al Vice 
• Director pa1·a formalizar el contrato corÍ'espo □<liente., con ar­
reglo á lo indicado por la Oficina de Ingenieros. • 

Comuníquese, pu blíquese é insérLese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
J UAN C. ALDAílRACIN. 

ULADISLAO FRIAS. 

C. TErnDOR . 

SANTIAGO s. CORTINEZ. 

M. DE GAINZA. 
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INFORME. 

Santiago del Estero, Agosto 12 de 1874 . 

.Á S. E . el Seño1· .iJfüiistl'o ele Jnsticia, Culto é Instruccion Pública, Dr. 
D . .Juan C. Albm•l'acin. 

Exmo. Señor: 

Por causas ajenas á la voluntad del infrascripto, se ha retar­
dado la remision del iníorme conceroieo le á los exámenes del 
primer términ0 escolar, que han tenido lugar el entro de la épo­
ca impuesta por la ley. Hoy me cabe la honra al mismo tiem­
po de pasar a manos de V. E. el reíerido iníorme, á fin de que 
pueda juzgar por el resultado obtenido, de la laboriosidad y 
celo del cuerpo docente de este Colegio Nacional-

Empezaré por maniíesta1· á V. E., que con sujecion á la parte 
dispositiva de los programas. se verificaron los exámenes ren­
didos por loe; alumnos del tercer año escolar, ascendentes en su 
totalidad á doce, como podrá ver V. E. por el cuadro adjunto 
bajo el número L En Algebra hubo diez sobresalientes, y dos 
buenos: en Geometría razonada, cinco sobresaliente y siete 
buenos: en Contabilidad cinco sabresalicntes, dos buenos y 
cinco regulares: en Literatura ocho sobresalientes y cuatro 
buenos: en Francés, seis sobresalientes, cuatro buenos, un 
regular y un reprobado: en Inglés, seis sobresalientes, cinco 
buenos y un reprobado: en Historia, siete sobresalientes, un 
bueno y cuatro reprobados: en Geografía, seis sobresalientes y 
seis buenos: en Dibujo y lavado de planos, doce sobresalien­
tes. 

En el cuadro num. 2, se demuestra el resultado de los exáme• 
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nes rendidos por los alumnos del segundo año, que asciende á 
nueve, cuyo resúmenes el siguiente: en Aritmética razonada: 
tres sobresalientes y seis· buenos: en Geomotría práctica, seis 
sobresalientes y tres buenos: en Contabilidad, siete sobresa I ien­
tes, uno bueno y un reprobado:en Castellano tres sobresalien­
tes y seis buenos: en Francés, cuatro sobresalientes y cinco 
buenos: en Inglés, ocho sobresalientes y un bueno: en Histo­
ria, ci:.iatro sobresalientes, dos buenos y tres regulares: en 
Geografía, seis sobresalientes y tres buenos: en Dibujo lineal, 
nueve sobresalientes. 

Por el cuadro núm. 3, podrá enterarse V; E. de las clasifica­
ciones obtenidas por los alumnos del primer año. cuyo número 
es de once. En Aritmética práctica, cinco sobresalientes, 
cuat1·0 buenos, un regula'r y un reprobado: -en Castellano, cin­
co sobresalientes y seis buenos: en Francés, cuatro sobresa • 
¡ientes, tres buenos, tres regulares y un reprobado: en Inglés, 
siete sobresalientes, dos buenos, un regular y un reprobado: 
en Historía, cuatro sobresalientes,cuatro buenos, ·dos regulares 
y un reproba'do: en Geografía, seis sobresalientes, cuatro bue­
nos y un reprobado. 
• Creo oportu 110 hacer notará V. E., que entre todos los alum­
nos de los tres años escolares, uno del tercero ha obtenido la cla­
sificacion de muy distinguido. 

En el cuadro núm. ti, se vé qne diez y seis alumnos que tiene 
la clase preparatoria han merecido las clasificaciones siguien­
tes: en Aritmética, cuatro buenos, seis regula.res y seis malos: 
en Lectura, cinco buenos, nueve regulares y dos malos: en 
·caligrafía, cuatro buenos, nueve regulares y tres malos. 

Por el cuadro núm. 5, se demuestra que de ochenta y siete 
alumnos matriculados para la escuela primaria infantil, solo 
ochenta se han presentado á exámen, los que han sido clasifi­
cados como sigue: Primera Seccion: eri Geografía, cinco bue­
nos, tre& regulares y once malos: en Aritmética, siete buenos 
~ieie re~illares r cinco malos: en Lectura, nueve buenos, 
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ocho regulares y dos malos: en Escritura catorce buenos y 
cinco regulares. Segunda Seccion: en lectora dos buenos y 
veinte y un regulares y tres malos; en Escriturn, ocho buenos, 
tréce regulares y cinco malos, Tercera Seccion·. Treinta y 
cinco en silabario. 

En tollo este primer término, se han dado lecciones ele Ins~ 
truccion Cívica it todos l0s al nmaos ele los tres años escolares: 
de to:cnal, coino tambien de Música y Gimnasia , han siLlo exa­
minadas los mismos. En los cuadros respecti vos al res u Ita do 
final de este ex ümen, no se detallan las clasificaciones que 
han merecido los alumnos on estos ramos, pues esto habria 
importado una alteracion de los pnntog que cada uno ll e ellos 
hubiese obtenido por los ciernas. 

No obstante, espondré para el superior conocimien to de V. 
E. una demostracion concerniente á dichas clasificaciones. 
Las siguientes las han obtenido los t1·einta. y dos alumnos de 
los tres años: en Instruccion Civica ,cinco solJresalientes,vein­
te buenos y siete regulares: en Música, de veinLinn alum­
nos del segundo y tercer año, sies sobresalientes, ocho bue­
nos y siete regulares: en Gimnasia, de los treinta y dos que 
componen los tres años, doce muy buenos, catorce regulares y 
seis malos. 

El cuadro num. G y G bis, impondrá ü V. E. del resulta:lo 
de los exámenes rendidos por los alumnos de la Escuela Noc­
turna, cuyo número de matriculados, habiendo alcanzado á 
ciento diez, solo cincuenta se han presentado ú exámen·. Estos 
han sido clasificados como sigue: Primera Seccion: en Ari t­
mética, seis buenos, once regulares y cuatro malos: en Lectu­
ra, uueve buenos y doce regulares: en Escritura, doce buenos 
siete regulares y dos malos. Segunda Seccion : en Lectura , 
tres buenos, trece regulares y trece malos: y en Escritul'a, 
cuatro· regulares y veinte y cinco malos. 

Al enterará V. E. del resultado de los exámenes ele eslc 
prime1· término escolar, desearia que él fuese de su superior 
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agrado; puesto que 1·evela que el cuerpo docente que me cabe el 
honor de dirijir, ha llenado cumplidamente el cometido que le 
confiara el Superior Gobierno de la República. 

Con tal motivo, reitero las muestras de respe to y estimacion 
que prnfeso al Exmo, Sr. Ministro de Justicia, Culto é Ins­
truccion Pública, á quien Dios guarde muchos años. 

Vicente Alcalde Es_p'eio , 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Agosto 26 de 1874. 

Publíquese en el «Boletín Oficial.» 

AL1lARRAOIN. 

RESOLUCION. 

De1larhimento de Ins truccion Pública. 

Buenos Aires, Agosto 26 de 1874. 

Habiendo manifestado la Comision Nacional de Escuelas, 
que ya ha comprometido poi· fletes de libros y útiles escolares, 
la cantidad de dos mil quinientos pesos fue1·tes que pidió en 
nota de Julio '13 último; y en virtud de la pr~ctica anterior. 

El l'o<le1· Ejecutivo 

RESUELVE: 

Que se libre órden de pago á favo1· del Tesorero de la Comí-
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sion Dr. D. Bonifacio Lastra, por la espresada cantidad de dos 
mjl quinientos pesos fqertes; que se imputarán al inciso 2 °, 
itero 1 °, articulo oº del Presupuesto. 

Comuníquese a quienes corresponda, publiquese y clése al 
Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALMRRACIN. 

ACUERDO. 

Departamento ele InsLmccion Pública. 

Bnenos Aires, Agosto 27 de 1874, 

Habiendo la Comision del Colegio Nacional del Rosario, en 
uso de la autol'izacion que se le confirió, sacado á licitacion 
la ·obra proyectada para continua1· la construccion del edificio 
de aquel Establecimiento ; vistas las propuestas, y lo informa­
do sob1·e ellas por la Oficina de Ingenieros y la Contaduría 
General 

El Presidente ele lci Re1mbl-icci, en cicuerclo ele Ministrps , 

RESUELVE: 

Art. 11 ° Aceptar la propuesta· de D. Pablo Daggio, qüien 
ofrece efectuar la mencionada obra por la cantidad de o,o00 
ps. fts ., bajo la fianza de D. Guenino Bio1·chi. 

Art. 2 ° Autorizase á la espl'0sada Comision, para formali­
zar el correspondiente contra to, en el cual deberá fijarse ol 
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término en que el contratista ha de dar por concluida la 
obra; y fecho vuelva al Ministerio para su aprobacion. 

Art. 3 ° Comuníqu&se, publíqnese y dése al R. N. 

SAI\MIEN'l'O. 
JUAN c. ALIJ.\1\1\,ICIN, 

ULADISLAO FRIAS, 

c. TEJF.DO11. 

SANTIAGO S. COI\TINEZ, 

M. DE GAINZ,1, 

RESOLUCION. 

De1iartamento de Instrnccion Pt'tblíca. 

Buenos Aires, Agosto 31 de 1874. 

• Ex.istiendo en San Juan una Sociedad de Beneficencia, que 
d_esde tiempo atrás presta valibsos servicios á los niños pobres 
de aquella Provincia, costeando su edncacion y ayudando á su 
sosten con el auxilio de la caridad pública ; debiendo el Go • 
bierno estimular sus esfuerzos, á fin de que no sean ineficaces 
por falta de los medios neoesa!'ios, y vista la solicitud de las 
señoras, miembros de esta benéfica institncion. 

El Prcsúlcntc de la R ep1íblica 

RESUELVE: 

Conceder desde el i O del mes de Agosto, una subvencion 
t1e cien pesos fuertes á la Sociedad ele Beneficencia de la Pro­
vincia de San Juan, la que se destina á la educacion de los 
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niños pobres y se irnputal'á al inciso 22, item ·1 °, art. fj O del 
Presupueslo. 

Comuníquese,publiqnr.sn é insérlese en el Registro Nacional. 

SAUWENTO . 
.J U,IN C. A l.llAIIII.ICIN. 

IlESOLUCION. 

Depnrlnmenlo de Inst.rueeion Público. 

Buenos Ait·es, Setiembre 1 ° de 1874. 

En mérito ele lo espuesto por la Sociedad de Beneficencia 
de Mendoza, y en consideracion á los servicios que p1·es la á 
la instruccion pública en aquella Provincia. 

El Pode1• Ejec11/.,.uo 

. IlESUELVE : 

Que continúe la snbvencion de cincuentl\ pesos fuertes men• 
suales, de que gozaba dicha Sociedad, á contar desde el •l 0 

de Agosto pasado, imputándose al inciso 22, ilem 1 °, articulo 
tj O del Presupuesto. 

Comuníquese á quienes corresponda, pnbliquese é insértese 
en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C, ALBARRACIN. 
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DECRETO. 

Departamento de Iustruccion Pt'tblica. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1874. 

Siendo necesario colocar cuatro para-rayos en el edificio del 
Colegio Nacional del Rosario, y visto lo informado sobre este 
asunto por la Oficina de lnge[)ieros Nacionales. 

Et Presiclente ele lci R epública 

DECRETA: 

Art. 1 ° Aqtorízase á la Oficina de Ingenieros, para dispo­
ner el establecimiento de los mencionados para-rayos. 

Art. 2 ° El costo de los matel'iales y colocacion, calcula­
dos en la suma ele doscientos cna11enLa y seis pesos fuertes, 
se imputará al inciso '13, item rn, partida 14, artículo 5° .del 
Presupuesto. 

Art. 3 ° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C, ALBAHRACIN, 

RESOLUCION. 
1 

• Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 18'74. 

Siendo muy necesario en los Colegios Nacionales un Trata­
do de Teneduría de Libros, que se amolde en todas sus partes 
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á las prescripciones del Código de Comercio, y habiendo Don 
Gabriel Squella presentado uno, titulado « El Tenedor de . 
Libros Argentino; » visto el informe del Profesor del ramo 
deleolegio Nacional de · Buenos Aires, demostt·ando la conve­
niencia de este libro, para ser adoptado como texto, y la 
competencia del autor-

El Gobierno 

· RESUELVE: 

Art. 11 ° Que el .Ministe1·io de lnstrnccion Pública compre 
cien ejemplares de la referida obra, á razon de dos pesos fuer­
tes; cuyo valor se abonará tan luego como sean entregados en 
dicho Ministerio; y se imputara al inciso 14, i tem 1 °, artí­
culo v O del Presupuesto. 

Art. 2 ° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDARRACIN, 

RESOLUGION. 

Depa.l'ta.mento de Instruccion Pública .. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 18'74. 

Habiendo sido las facturas ue aparatos científicos para los 
Colegios Nacionales de Jnjay, Corrientes y San Luis, espedi­
das por los Sres. Hachette y Cia. de Paris, mediante encargo 
del Sr. Ministro Argentino, competentemente autorizado por 
el Gobierno, y &stanrJo arregladas de conformidad c~n la lista 
cuya forma~iqn fpé en(:OIPE}Jld~da al Sr. Kyle, Profesor del 
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hechas por la espresada casa, observando nuevos usos que 
proporcionan economia en el costo de los aparatos. 

El G'ul11f l' l10 

RESUELVE: 

Proccclase al pago de dichas facturas, imputando su impor­
te de c-inco mil ochocientos noventa y siet~ ·pesos, ochenta y seis 
centavos fuer~es. al inciso '13 ° , , art. t'> 0 del Presupuesto, en 
la forma siguiente : una tercera parte á la partida ·13 del inciso 
correspondiente al Colegio de Joj.uy; otra tercera parte, á las 
partidas 15 y ·16 <le! inciso del Colegio de Corrientes; y otra 
tercera parte á las partidas 1ll- y -15 del inciso del Colegio de 
San Luis. 

Vuelva al efecto este espediente á la Contaduría General, 
comnniquese esta resolncion al Sr. l\Iinistro Argentino en 
Francia, manifestándole la necesidad de que los Sres. Hachette 
y Cia. determinen el saldo á que se consideren acreedores 
por cuentas anteriores, segun indica el mismo Sr. Ministro en 
su nota fecha 16 de Junio último, publíquese é insértese en el 
Hegistro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN c. ALllARRACIN. 

RESOLUCION. 

Departamento de Jnsticia,:Culto é Instrnccion Publica. 

Buenos Aires, Sel:iembre 7 de 187'1. 

Considerando: Que los informes del Procurador de la Na-
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cion, sobre las tliversas cuestiones que en mnterias someLitlas 
á la <lecision del Poder Ejecntivo, sirven por lo general de re­
gla para la resolucion tlel caso, fij¡;ndo las doctrinas adminis­
traLi vag, y esta bleciando la j a risprntlencia seg u ida ; y, 

Que di chos i11formes, anexos al esped ienLe que los moti vó , 
yacen archivados en los diversos Departamentos; no siendo 
fáci I tenerlos á la vista cuando ocurren casos análogos á los ya 
resueltos, lo que es motivo de vacilacion ú incertidumbre, y 
acaso de contradíccion en las resoluciones. 

OHDENA: 

Art. L O Todos los l\Iinisterios y Oficinas dependientes, 
que por razon de su oficio, intervengan en asuntos informados 
por el Procurador General ú otros Consejeros Legales del Poder 
Ejecutivo, sacarán una copia autorizada de los informes, vistas, 
dictámenes ú otras piezas de su oficio, haciéndolas preceder 
de una relacion suseinta del caso quo las motiva; y certificada 
con la fil'ma del Gefe de la Oficina, las pasarán al i\linisterio,cle 
Justicia, para que ordene su pnblicacion y compilacion en 
épocas determinadas y en tomos semejantes al que se mande 
imprimi1· por este clecrnto. 

Art. 2. 0 No aparecientlo en los «Fallos de la Suprema 
Corte» sinó en estracto, los informes que el Procurador Gene­
ral, dá en los asuntos sometidos á la determinacion del Tribu­
nal, el l\Iinisterio le pedirá igualmente una copia literal, á los 
objetos del artículo anterior. 

Art. 3. ~ El Sub-Secretario del Ministerio ele Justicia se 
encargará de la impresion inmediata, en uno ú mas volúmenes, 
de las piezas producitlas, y que han podido colectarse en los 
archivos , á fin ele que sean.ele Lodos conocidas, imputándose 
los gastos de recoleccion é im presion al inciso 1. 0 , item L 0 

artículo 5. 0 del Presupuesto. 
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Art. 4-. 0 Hecha la imprcsion ordenada por el artículo an­
terior, la Contaduría General, imprimil'á tambien sus informes 
y t·esoluciones mas importantes, siguiendo el mismo plan de 
los cclnformes del Procurador» y citando la pájina en que este 
haga referencia á los suyos y vice-versa. 

Art. 5. 0 Estos libros se distribuirán á los miembros del 
Congreso, á todas las Oficinas para el mejor desempeño de sus 
funciones, á los Colegios Nacionales y á las Bibliotecas Popu­
lares. 

A1·t. 6. ° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALJJARRACIN. 

SANTIAiO S. CORTINEZ. 

RESOLUCION. 

Departame;lto de Instmccion Publica, 

Buenos Aires, Setiembre \J de 1874. 

Vista la presente propuesta que hace D. Augusto Belin, el 
Gobierno resuelve comprar las obras que propone, destinándo­
las para atenderá los pedidos que hagan las Bibliotecas Popu­
lares, de conformidad con la Ley de la materia . . 

En consecuencia, espídase órden para que se abone á dicho 
Señor la suma de doscientos setenta y cinco pesos fuertes que 
importan, de los fondos que esthn depositados eq el Banco Na­
cional, destinados para este objeto. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese en el c,Bo­
leti n Oficial.» 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALilARRACIN. 
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DECRETO. 

Departamento de Instrncciou P(tblica. 

Buenos Aires, Setiembre ll de 1874. 

Vista la nota del Rector de la Universidad de Córdoba, y la 
adjunta solicitud de los estudiantes de la misma, en que se 
manifiesta la urgencia de que la clase de Química sea provista, 
á fin de no interrumpir sus estudios; de acuerdo con la propues­
ta del Director de la Aca"demia de Ciencias, y mientras no se 
provee en propiedad esta cátedra. • 

El P1·esiclente ele la Rep1íblicci 

DECRETA: 

Art. L O Encárgase intel'inamente de la es presa da cátedra, 
al Dr. D. Adolfo Doering, con el sueldo que le asigna el Pre­
supuesto. 

Art. 2. 0 • Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRACIN, 

RESOLUCION. 

Depar~ameuto de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 15 de lSU. 

ALAnto lo espnesto por el Rector del Colegio Nacional de Sal­
ta, acerca·de la necesidad que le ha obligado á mandar prac-



- •188 -

tii;a1· reformas en el edificio de aquel Establecimiento, con el 
fin de mejora1· las condiciones higiénicas ele algunas anlas, y 
arreglar los locales destinados al Laboratorio <le Qnimica y al 
Gabinete de Física.-Vista la cuenta de la sociedad «A . Cánepa 
y Taglioni» por dichas reformas, cnyo costo asciende á la suma 
de mil doscientos ochenta y tres pesos, ocl1enta centavos fuer­
tes¡ y teniendo prnsente lo informado por la Contaduría Gene, 
ral, la Inspaccion de Colegios y la Oficina de Ingenieros. 

El Gobiemo 

RESUELVE: 

Art. l. 0 Abonar la esp1·esatla cuenta, imputando su im­
porte al inciso ·13, item 6, partil.la rn, artículo 5. 0 del Presu­
puesto. 

Art. 2. 0 Prevenir al ~ector, que l'n lo suce3ivo no mande 
practicar ninguna obra sin la competente autorizacion del Go­
bierno, y prévias las formalidades prescritas por la Ley de 
contabilidad. 

Comuníquese esta resolucion á quienes correspondí\ y pn­
hliqnese. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALDAIIRACIN. 

nESOLUCION. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1874, 

Acéptanse los cien ejemplares de la (cMemo,•fo Hist6ri.co, de 
la Revolucion cte 1868 en Espwiia», que su :rntor D. Hipólito 
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de Enderi z, ofrece g1·átis con destino á las Dibliotecas Popuh:­
res de la República; dénse las gracias á dicho Sr. á nombre del 
Gobierno, y distribúyanse por la Biblioteca Nacional.-Comu­
niquese al donante y publiquese en &I «Boletín Oficial.o 

SARMmNTO. 
JUAN C. ALllAIIRACll\', 

RESOLUCION. 

l)eparta,meuto ele Iustruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 16 de 18N . 

Impuesto el Gobierno de lo manifestado poi· el Recto1· del 
Colegio Nacional de Corrientes, acerca de la ~ecesidad de cons­
truir los armarios, y demas muebles que necesitan el Labora­
torio de Química y el Gabinete de Física, para el manejo y 
conservacion de los aparatos y utensilios recien trairlos de Eu­
ropa; y visto el presupuesto formado al efecto, que asciende á 
la suma de novecientos ochenta y cinco pesos fuertes. 

RESUELVE: 

Autorizat· al Rector para mandar r,onstr11 i1· el mobiliario y 
para incluir en una de las planillas mensuales dicha suma , 
que se imputará al inciso 13, item 101 partidas Hi y 16, arti­
culo 5. 0 del Presupuesto, debiendo el mismo Rector rendir 
en oportunidad cuenta justificada de su inversion. 

Comuníquese esta rosolucion á la Contaduría y al Rector y 
publíquese en el cclloletin Oficial.» 

SARMIENTO. 
J UAN C. AL llAIIIIACIN, 
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RESOLUCION 

Depa.\'tamenlo de IusL,:uccion P{tblica. 

lluenos Aires, Setiembre 28 de 1874. 

Habiendo comunicado el Director de la Academia Dl'. D. Ger­
man Burm1:iister, que el Dr. D. L. Drackembusch, propuesto 
para Catedrático de Mineralogía y Geognosia de dicha Academia, 
)la aceptado este empleo, líbrese órden de p:igo á fa vor del Dr. 
Burmeister poi· los 400 pesos fuertes, que pide en su nota de25 
del corriente, para los gastos de viaje del espresado Pro­
fesor. 

Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.· 

SARMIENTO. 
J UAN C . A LDARRACIN. 

De1>artamento de Instrnccion Pítblim\. 

Buenos Aires, Octubre l. 0 de 1874. 

El Presidente ele lci Re1níbvicct 

DECRETA: 

Art. 1. 0 Nómbrase Rector y Di1·ector de Estudios del Co­
legio Nacional del Urugnay, al Sr. D. Clodomiro Quil·oga, actual 
Sub-Secretario del Ministel'io de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública. 

Art. 2. ° Comuníquese a quienes corresponda, publiquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
J UAN C, ALDARI\ACIN, 
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DECRETO. 

Departamento de Justicia, Culto é Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 1 ° ele 1874. 

El Presiclente ele lctRepúbvicct··· 

DECRETA: 

Art. 1 ° Nómbrase Sub -Secretario del Ministerio de Jus­
ticia, C"u!Lo é Instruccion Pública, al Oficial •l O del mismo, 
D. Carlos D'oncel. 

Art. 2. ° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALJJARRACIN. 

DECRETO. 

Departamento ele lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 1 ° de 1874. 

Habiendo sido nombrado Sub-Secretario del Miuisterio de 
Justicia, Culto é Instrnccion Pública, el Oficial 1. 0 del 
mismo. 

El P.rcsidente ele la Rep1íbl-iect -

DECRETA: 

Art. 1 ° Nómb1·ase Oficial 1 ° ·del Ministerio al Dr. D. 
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Jtrnn M. Terán, que ocupa actualmente el puesto de oíicial 
,1 ° de la Inspcccion de Colegios Nacionales. 

Art. 2 ° Nórnbrase para reemplazarle en este puesto, al ofi­
cial 2 ° del l\Iinisterio D, Cárlos 1\-I. Fernandez ; debiendo as­
cender los demás empleados por el órden de antigüedad. 

Art. 3 ° Designase para ocupar la vacante de oficial de 
mesa , á D. Pedro Julian Ortiz. 

Arl. !J.. , ° Com11nic1ucse, publlquese y clése al Hegistro Na­
cional. 

SAHl\IlENTO. 
J UAN C. ALJJAIIRACIN. 

DECRETO. 

Deparlumeulo de Instl'llcciou Pública. 

• Biwnos Aires, Octubl'e ll de 1874. 

11::\biendo llegado á esta capita l el profeso1· y las profesoras 
que el Gobierno ha contratado en los Estados-Unidos, para 
las Escuelas Normales de la Nacion: 

Ht Prusúlente ele fo Rep1íbli'ca 

DECRETA: 

Al't. 1 ° Nómbrase Director de la Escuela Normal do 
'l'ucuman, al Profeso1· D. J. W. Stearne, quien devengará el 
sueldo que le asigna la Ley del Presupuesto desde el dia ,1 ° 
de Agosto último, recibiendo ademús una mensualidad sin 
cargo, como indemnizacion por gastos de viaje. 

A rt. 2 ° Nómbrnnse maestras para la Escuela Normal del 
Paraná, á las Prof~soras ba. Lucie E. Wade, D. A. N. Ward y 
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Da. Anna A. Rice, cada nna de las cuales devengará el sueldo 
que le asigna la Ley del Presupuesto, desde el dia '1 ° de 
Agosto. último, y recibirá la cantidad de trescientos pesos 
fuertes que se imputar/in al inciso Hl O , item ,t O , articulo 5 ° 
del Prr,supuesto. 

Art. 3 ° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
ó insértese en el Registro Nacional. 

SARMH:NTO. 
JU,I N C. ALDAIUUCJN, 

- . 

LEY. 

Depa.rlameulo de lnsLrnecion Pública. 

Buenos Aires, Octub1·e 16 ele 1874. 

!>oR CUANTO: El Senctclo y Ccimam ele Dip1tt,idos éle l!i Nacion A.roen• 
tiJt<i, reunido~ en C'o11g,-eso, rnncioncin con j,w,-;;a !le 

LEY: 

Al't. 1. 0 Autorizase al Poder Ejecutivo para abonar al 
Gobierno de la Provincia de Salta, la cantidad de setecientos 
ocho pes.os fuertes, que segun la ley de subvenciones para el 
fomento de la educacion comnil, corresponde á aquella Pro­
vincia, por los gastos hechos en sns escuelas, durante el último 
trimestre del año de mil ochocientos setenta y tres. 

Art. 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Aires, 
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á los quince días del mes de Octubre de mil ochocientos seten­
_ta y cuatro. 

MARIANO AcosrA. 

Cárlos Jl'l. Sarnvia. 
Secretario del Senado. 

LUIS SAENZ PEÑA:. 

Bet·narclo Solveyra. 
Secretario ele la C6.ti1ara de DD. 

Pon TANTO: Cúmplase, comuníquese, publíquese é insérte-
se en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

CIRCULAR 

Ministel'io ele Justicia, Culto é Instl'llccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre .23 de 1874. 

Al Sr. Rector clel Colegio Nacional cfo. • .• 
~,\•\'•, • / • r 

Señor Rector: 

Las omisiones en la observancia de la Ley de Contabilidad, 
cuando los Rectores ó Directores de los Establecimientos de 
enseñanza, en uso de las autorizaciones que por este ~Iiniste­
rio se les confieren, practicar. los procedimientos, que deben 
precederá la realizacion de las construcciones de edificios, 

• adquisicion de mobiliario ó cualquiera otrá clase de mejoras 
materiales, pueden considerarse en algunos casos como olvido 
ó desconocimiento ·de atribuciones superiores, y siempre son 
motivo de dilacion y entorpecimientos en Já tramitacion de los 
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respectivos es pedientes. La presente circular ti ene por objeto 
evitar que se produzcan en lo sucesivo semejantes incon.ve­
nientes. 

El señor llector no di spondrá la ejecucion ele ninguna obra 
en el Colegio á sn cargo , sin la competente autorizacion ele! 
Gobierno, y sin dar oportunamente, segun los casos, el mas 
es tricto cumpl imien to i1 las prescripciones de los artículos 32 
al 3G, ambos inclnsi've de la ci taua Ley, y á las disposiciones 
contenidas en el Decreto que se espidió por es te Ministerio el 
·18 de Diciembre do 1873 . 

La autorizacion para efectuar reparaciones ó nuevas cons­
trucciones en el edificio , o las adquisiciones de mobiliario, 
aparatos, instrnmentos y libros, deberá ser pedida á es te i'rli ­
nisterio por el señor Rector, acompañando á su nota no sola­
mente los respec tivos presupuestos de gastos, cuyo importe no 
deberá esceder por ningun motivo á las c01Tespondientes 
asignaciones de Ja ley del presupuesto general , sinó tambien 
los planos ó ilustraciones gráfi cas que requiera la cl~ra y 
exacta cleterminacion de los trabajos proyectados. 

Siempre que el señor Rector obtenga autorizacion para sa­
car á pública licitacion cualquiera obra cuyo costo esceda de 
mü pesos fll ertes, deberá proceder á llenar todas las formali­
dades legales. hasta remitir á exámen y_aprobacion del Go­
bierno el espediente, que constara; de las bases que determinen 
dP.talladamente las condiciones de los materiales y los trabajos, 
los números ue los periódicos en que estas bases hayan sido 
publicadas, anunciando la licitacion t.:on 30 dias de antici­
pacion, las propuestas y fianzas presen tadas por los que se 
hayan interesado en la misma licitacion, las actas de esta y el 
con espondiente iníorme de l Rec.tor sobre las propuestas. 

Esperando que el señor !lector prestará 1~ mas séria atencion 
al contenido de es ta circular, me es grato saludarle atenta­
mente. 

0. LEOUIZA MON. 
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CIRCULAR. 

Ministerio de Justicia, Culto é Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, OcLubre 20 de 187'1. 

Al S·r, Rector del Colegio J.Yacional ele . •• , 

Sin perjuicio del infonne anual que usted debe elevará éste 
Ministerio, se hace necesario, para el conocimiento exacto del 
estaqo actual de ese Colegio, que usted se sirva informar á la 
brevedad posible, sobre los puntos siguientes: 

1 ° Departamento ele Instruccion primaria, secundaria y 
profesional del Colegie, número de alumnos que cursan las 
asignaturas correspondientes á cada grado y á cada año ele 
estudios, y buen desempeño de los actuales catedráticos. 

2 ° Número de profesores y materias de enseñanza qne cada 
uno tiene á su cargo. 

3 ° Números de alumnos internos, con especificacion de 
los becados, pensionistas, edad y provincias á que pertene­
cen. 

!J.. 0 Número de alnmnos estarnos, con espresion de los que 
concmren á las aulas nocturnas. 

5 ° Empleado$ que tiene el Colegio además de los Profe­
sores. 

6 ° Capacidad del edificio, mejoramiento de que es suscep-
tible y estado actual del mobiliario. 

7 ° Régimen int.erno, condiciones de órden; disciplina y 
moralidad, 

8 ° Número de obras y volúmenes que componen Ja Diblio . 
teca. 

9 ° Estado actual del Gabinete de F isica y Matemáticas, 
Laboratorio de Química, Gabinete de Historia Natural y del 
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material para la enseñanza de la Geografía, Cosmogrnfía, clibn• 
jo lineal, dibujo natural y música. 

Este Ministerio dá primordial importancia á estos informes, 
y los espera brevemente. 

Dios gnarJe á usted. 

0. L EGUIZA MON. 

CIRCULAR. 

:Ministerio de JusLrncciou Pública . 

Bncuos Aires, Octubl'e 2ii de 187'1. 

Al scílo1· Rectal' del Cole.gio)Vacional de ...... , 

Se adjunta á vd. en cópia legalizada par~ su conocimiento y 
clemas fines, el inciso del presupuesto general pa1'a 187ñ eones• 
pondiente á ese Establecimiento. 

Por razones del mejor servicio del ramo, vd. no cobi·a1·á 
desde Enero próximo, sino las partidas correspondientes á 
sneldos de profesores y empleados, gastos .del internado, asig­
naciones para becas.servicio interno y conservacion de las exis­
tencias del Establecimiento, debiendo remitirá este Ministerio 
cópia de las planillas presentadas para su cobro. 

En cuanto á las partidas destinadas á nuevas constrncciones, 
fornen to de gabinetes cientificos, adquisicion de mobi liario,etc. 
quedarún en adelante á clisposicion de este Ministerio; debiendo 
vd. en lo relativo á este punto, ceñirse á las prevenciones si­
guientes: 

,1. 0 Proponer préviamente á este Ministerio, la nueva cons­
tl'llccion, adquisicion de materiales, mobiliario, etc, ,remitiendo 
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planos, prnsupuestos y listas de los aparatos ó libros que creyese 
necesario para decretar su adquisicion y remision. 

2. ° Cuando el presupuesto de la obra esceda de mil pesos 
fnertes, esta no se hará sino sacándola á licitacion. 

3. 0 La licitacion se practicará prévia puhlicacion de avisos 
por un mes, y con aneglo á los planos y presupuestos aproba­
dos, comprendiendo la calidad de los materiales, tiempo de 
duracion de la obra, época del pago, etc., responsabilizando á 
los proponentes bajo fianza suficiente y con cargo de no recibir 
la obra sino despues de examinada y aceptada por personas 
competentes. 

!i:. 0 Presentadas las propuestas para la obra que deba 
practicarse, vd. las elevará á este Ministerio con los avisos im­
presos y demas antecedentes, informando sob1·e aquellos para 
la acoptacion de la que sea mas ventajosa. 

o. 0 La obra no podrá en caso alguno comenzarse, sin haber 
recaiclo la autorizacion necesaria y ceI.ebrado el contrato res­
pectivo, de que ve!. elevará cópia legalizada ú este ~iiniste~ 
ria. 

Se recomienda á vd. el mas puntual cumplimiento de las 
anteriores disposiciones. 

Dios guarde á vil. 

Ü, LllGUIZAMON. 

RESOLUCION. 

Departamento ele lnstruccion Pública, 

Bueno~ Aires, Octubre 28 de 1874. 

Atento lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
Córdoba, pidiendo el abono de la cuenta presentada por los 
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Sres. A. Quinteros y Irnos ., por valor de seis mil cwnto sesenta· 
y nueve pesos fuertes á que ha ascendido la obra practicada 
para la apertura de una calle interceptada por el edificio de 
aquel Establecimiento; y teniendo presente• que el Rector fué 
autol'izado pQr decreto de 13 de Enero de !872 para efectuar 
dicha obra, de acuerdo con el Gobierno de aquella Provincia 
que la había requerido del de la Nacion, no obstante de 
haber escedido los gastos á la cantida'd que el presupuesto 
asigna para nuevas constrncciones en el edificio. 

El P.resi(lente ele la Repúb"biw 

RESUELVE: 

Que se abone la espt'esada c~rnnta en la parte que alcance á 
cubl'ir el ínciso 13 ° , itero 3, pa1·tida Hi, articulo 5. 0 del pre­
supuesto vijente; debiendo respecto del déficit, solicitarse 
oportunamente del H. Congreso la antorizacion necesaria. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíqnese, é insértese 
en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0 . LEGTirZAMON, 

RESOLUCION. 

Departamento de 'rustruccion Pública,. 

Buenos Aires, Octubre 29 de 18'74. 

Visto lo espuesto por D. Clodomiro Q•1iroga, nombrado Rec .. 
tor y Director de estudi,os del CJlegio Nacional del Uruguay, 
solicitando permiso para no desempeñar su cargo hasta el L 0 
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de Enel'o del afto en trante , en atencion ft consideraciones es­
peciales que invoca. 

El Pl'csiclente de la-Rc1níblic<t 

RESUELVE: 

Art. L ° Concédese á D. Clotlomirn Qnit·oga la próroga que 
solicita para no Lomar posesion del cargo de Rector del Colegio 
Nacional del Ul'nguay, hasta el 1. 0 de Enero del año en• 
tra n te. 

Art. 2. 0 Dicho Rector no gozará en consecuencia, del 
sueldo que por la ley del presupuesto le está asignado, sino 
desde la fecha en que tome posesion del cargo. 

Art. 3. ° Comuníquese al nombrado, al Rector interino y ú 
la Contaduría, publíquese y dése al Hegistl'o Nacional. 

DECRETO. 

De1)fl,rf 11mento ele Iustl'uccion Público . 

AVELLANEDA. 
0. L EGUfZAMON. 

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1874, 

Hallándose el Sr. D. Cecilio Echevarria, imposibilitado de 
seguir formando parte de la Comision encargada de la construc­
cion del edificio del Colegio Nacional del Rosario. 

El Presidente de [e¿ Re1níolic<i 

DECRETA: 

Art. ·I. ::> Nómbrase Presidente de la referida Comision, a 
Rector D. Enrique Col'ona Martinez. 
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Art. 2. ° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Na­
cional. 

NOTA. 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUIZAMON, 

Ministerio de Justicio, Culto é Inslruccion Público, 

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1874. 

Al Sr, Rec/01• rlc ln Unfvcrsiclml ele C6rclooa . 

Sin perjuicio del informe anual que V. S. debe elevará esto 
i\Iinisterio, se hace necesario, para el conocimiento exacto del 
estado act.ual de ese Establecimiento, qne V. S. se sirva infor­
mará la brevedad posible, sobre los puntos siguientes: 

l. 0 Enseñanza preparatoria complementaria de la que se 
dá en el Colegio Naciona\ de Monserrat, Fa-cultad de Derecho 
y Academia de Ciencias Exactas; número de alumnos que cur­
san las asignaturas correspondientes á cada año de estudios, y 
buen desempeiío de los actuales Cated!'áticos. 

2. 0 Número de catedráticos y materias de enseñanza que 
cada uno tiene á su cargo. 

3. 0 Empleados que tiene la Universidad, ademas de los ca­
tedráticos. 

4. ° Capacidad del edificio,mejoramiento de que es suscepti• 
ble y estado actual del mobiliario. 

ü. 0 Estado en que se halla la construccion del edificio para 
la Academia de Ciencias, fondos invertidos en la obra, y los 
que hay disponibles para continuarla. 



202 -

6. 0 n~gimon interno, condiciones de órden, disciplina y 
moralidad. 

7. 0 Número de obras y volúmenes c¡ne componen la Biblio­
teca. 

8. 0 Estado de los gabinetes, laboratorios y museo:; cientí­
ficos, espresando los locales que oeupan, dentro ó fuera del 
edificio de la Universidad. 

Este Ministerio dá primordial importancia á estos informes, 
y los espera brevemente. 

Dios guarde á V. S. 
O. LEGUIZAMON . 

NOTA. 

Ministerio de -Justicia, Culto é Iustrncciou Pública,. 

Buenos Aires, Noviembre 5 el.e 1874, 

.Al S1·. Dfrector rle la, E scuela 1Ym•mnl del Pcwcwá. 

Sin perjuicio del informe anual que V. debe elevar á este 
:Ministerio, se hace necesario para el conocimiento exacto del 
estado actual de esa Escuela Normal, qne V. se sirva informar 
sobre los puntos siguientes: 

L O Escuela de Aplicacion, Curso Normal y Escuela Noc­
turna, número de alumnos y de alumnos maestros que cur.;an 
las asignaturas correspondientes á cada grado y á cada año de 
estudios, y buen desempeño de los respectivos profesores. 

2. 0 Número de profesores y materias de enseñanza que 
cada uno tiene á:su cargo. 
l 3. 0 Empleados que tiene la Escuela Normal, además de 
os profesores. 
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4-. ° Capacidad del edificio, mejorarniento de que es sus­
ceptible y es tado actna l del mobiliario. 

5. 0 Estado en que se halla la Quinta perteneciente al Esta­
blecimiento. 

6. 0 Régimen interno, condiciones de órden, disciplina y 
moralidad. 

7. 0 Número de obras y volúmenes que componen la bí­
bl ioteca . 

8. 0 Estado actual del Gabinete de Física y Matemáticas, 
del Laboratorio de Química y del material para la enseñanza 
de la Geografía, Cosmografía, Dibujo y Música. 

Este Ministerio dá primordia l importancia á estos informes 
y los espera brevemente. 

Dios guarde á V. 

0, LECfUl7.AMON, • 

NOTA. 

Ministerio de J., C. é lustruccion Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1874. 

A los seiíol'cs Catccli-áticos 1le Fís1'.cci y Qntm·icct clel Colegio Nacio­
nal ele Buenos .11'ires, Ingeniero D. E1nilio RosctN, y D. Jua;n J. 
J. Kyle. 

De los catorce Colegios Naciona les existentes en la Repúbli­
ca , doce tienen ya Gabinete de Física y Laboratorio de Quími­
ca: solamente los de la Rioja y ·el Rosario no los poseen, por­
que el grado de desenvolvimiento que ha alcanzado la 
enseñanza secundaria en estos dos Establecimientos, no ha re-
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querido todavía en ninguno de ellos la Cl'eacion de las cáte­
dras para el estuuio de estas ciencias. 

Pocos son los Gabinetss y Laboratorios, entre los que se 
establecieron hace mas de seis años, que hayan adquil'ido los 
instrumentos inventados ó perfeccionados posteriormente 
para mejorar la enseñanza esperimental; y aun los gabinetes 
científicos de esta clase, que últimamente se han formado en 
los Colegios de Corrientes, .Tnjny, San Luis y Santiago, no es­
tán completos, porque los fondos que pudieron emplearse en 
su actual dotacion de aparatos, no fueron snficientes para la 
adquisicion de los mas indispensabl es . 

Con el designio de completar los gabinetes ya establecidos, 
y de formar los que faltan, bajo una guia que asegure el 
acierto y economía que son de desear, este Ministerio reputa 
conveniente que V. se sirva fol'mar, y remíti1· á la brevedad 
posible, una lista de los aparatos y utensilios que, segun los 
mas recientes adelantos de la ciencia que V. profesa, sean es­
trictamente necesarios para enseñarla, especificándolos en el 
órden en que deben usarse con sujecion • al prngrama a proba­
do, y espresando sus precios, segun los catálogos de las casas 
estrangeras á que hayan de hacerse los pedidos. 

Puede V. agregar il la lista, los instrnmentcs y mapas mas 
indispensables para los cursos públicos de Física y Química 
apl icadas á la industria, que sedán en algunos Colegios. 

Confiando en que V. se apresurará á desempeñar la comision 
que se le confiere, me es grato saludarle atentamente. 

Dios guarde á V. 

0. LIWUIZAMON, 
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DECRETO. 

Depnrlumenlo ele Iustrnccion Pública. 

Bueuos Aücs, Noviembre ll de 1874. 

Aproxinündose la época en que deben tener lugar los exá• 
menes de los Colegios Naciona les-

El Frcside11te de la Rcp1íblicn 

DECRETA: 

1 Art. 1. 0 Nómbranse para formar la Comision Examina­
clora del Colegio Nacional ele Santi ago del Estero, ú los señorns 
Dr. D. Ignacio Lobo, Dr. D. Octavio Gondra, D. Amancio 
Gonzalez, D. Juan Mendilaharzu, D. Willíam Wier, D. Bl'uno 
Schrá, Presbílern D. Sebastian Gorostiaga, D. José Santillan, 
D. Gregorio Cornet, D. Luis Víagrú, Ingenieros D. Antonio 
M. Hortal, D. Guillermo Nei<l, ,r,. Alberto Torno, Inspector de 
Escuelas D. Agustín Argibay, D. Juan Maban, D. Jacinto 
Valla, D. Rómulu Gauna, D. Antonio Gorostiaga, D. Geróni­
mo Cánepa y D. Alfonso Montenegro. 

Art. 2. ° Comunír1uese, publíquese y dese al Registro Na -
cional. • 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON, 

HESOLUCION , 

Deparla.nten to de lnst,rucciou P(tblicn . 

Buenos Ai rns, Noviembre 12 de 1874. 

Como lo propone el Rector, nómbrase parn componer la 
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Comision Examinadora del Colegio Nacional del Uruguay, á 
los Dres. D. Martin Ruiz Moreno, D. Agustín P. Justo, D. José 
R. Baltoré, D. Juan B. Ferreyra, D. Emilio Villafañe y D. Me­
liton Gonza lez. 

Comuníquese al Rector para que lo haga saber á los nombra­
dos, y publiquese. 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUIZAMON, 

DECRETO. 

Depal'tamento de Inst.ruccion Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1874. 

Debientlo efectuarse los exámenes del Colegio Nacional del 
Rosario, en el mes de Diciembre próximo-

El Presidente de lci Reptíbl-icu 

DECRETA: 
.. 

Art. 1. 0 Nómbranse para componer la Comision Exami-
nadora tlel Colegio Nacional de Santa Fé, á los señores D. Fer­
min Rodriguez, D. Oviclio Lagos, Dr. D. Milciades Echagüe, 
D. Eudoro Carrasco, Dr. D. Eugenio Perez, D1:. D. Avelino 
Ferreyra, Dr. D. Francisco S. Gnzman, Dr. D. Domingo Cap­
devila, D. Pedro N. Arias y D. Nicanor G. del Solar. 

Art. 2. ° Comnniquese al Rector, para que lo haga saber á 
lús nombrados, pídiéndoles que acepten este cargo, publiquese 
y dése al Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUlZAMON. 
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DECRETO. 

Departamento ele Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1874. 

Debiendo practicarse el dia '12 de Diciembre próximo, los 
exámenes de los alumnos de la Escuela Normal del Paraná-

DECRETA: 

Art. L O Nómbranse para componer la Comision Exami­
nadora, á los señores Dr. D. Juan José Alvarez, Dr. D. Antonio 
Zarco, Dr. D. Manuel de Tezanos Pintos, Dr. D. Gregario F. 
de la Puente, Dr. D. Félix Calzada, Dr. D. Miguel Malarin, 
Dr. D. Angel M. Donado, D. Felipe A. y Alvarez, Dr. D. Fran­
cisco A. Soler, D. Mariano Leiva, D. José M. Sola, D. F-rancis• 
co Ferreyra y D. Sebastian Tri arca. 

Art. 2. ° Comuníquese al Vice Director de la Escuela, 
quien haciéndolo saber ~ los nombrados, les pedirá que acep­
ten este cargo que el Gobierno confía á su patriotismo, publí­
quese y dése al Registro Nacional. 

DECRETO: 

Depa,rtiunento de Instt·11ccion Pública . 

AVELLANEDA . 
0. LEGUIZAMON. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1874. 

Aproximándose la época señalada para los exámenes, poi· el 
Reglamento de los Colegios Nacionales-
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El Prcsi< fontc de lci Reptíblicci 

DECRETA: 

Art. 1. 0 Nómbranse para componer la Comision Exami­
nadora del Colegio Nacional de Buenos Aires, ú los señores 
Coronel D. Mariano Moreno, Dr. D. Juan C. Albarracin, Dr. 
D. Juan José Montes de Oca, Dr. D. Jsidol'O Albarracin, Dr. D. 
Juan Pirovano, D. Ceferino Baltar, D. Justo R. Dillon, D . .José 
Larzen, D. Nicolas Yillafañe, D. Jorge Cadrés, D. Leon For­
ques, Dr. D. Máximo fünaldi, D. Ricardo Mors, D. Antonio 
Catelin, Dr. D. Julio Fonrouge, D1" D. Matias Calandrelli, Dr. 
D. Julian L. Aguirre, Dr. D. Juan E. Sérú, D. Juan Forms, Dr. 
D. Melchor Otamendi, Dr. D. Mariano froncini, Dr. D. Emi­
lio Daireaux, D. Cuberto Shoolbred, D.N. i\Iulcahuy, D.N. 
Litzmann, D. J. ,v. Nordenholz, D. Dario Tafoselli, D. Angel 
To!·torello y D.N. Fennepin. 

Art. 2. ° Comuníquese al Rector y á los nombrados, pu­
blíquese y dése al R~gistro Nacional. 

AVELlJANEDA. 
0, LLWUIZA~ION, 

DECHETO. 

Departamento ele Inslrncdon Pública, 

Iluenos Ail'es, Noviembre 30 ele 1814, 

Debiendo tener luga1· en el próximo mes de Diciembre, los 
exámenes de los Colegios Nacionales-
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Et Prc~i<le1tlc tlc l<t Rc.z¡úblicct-

DECRETA: 

Art. L O Nómbrase para compone1· la Comision Ex.amina~ 
dora del Colegio Nacional de Salta, á los señores Dres. ·o. Fe­
derico Ibargúren, D. EL1genio Caballero, D. Felipe Ipiiía, D. 
Denjamin Zonilla, ,D. Manuel Sidney Tamayo y D. Mariano 
A licedo A1·aoz . 

Art. 2 .. ° Comuníquese, publíquese y dése al B. N. 

AVELLANE DA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

DECilETO. 

DepnrlamenLo de lnsil'uccion l'úblicn . 

. Buenos Aires, Noviembre :JO de 187-1. 

Debiendo tener luga1· en:e1 próximo mes ele Oieiembre, los 
exámenes de los Colegios Nacionales-

El Prcsfclcnl/J <le lci Rc1níbl ice, 

DECRETA: 

A1·t. ·l. 0 Nómhrase para componei· la Comisiou Exa mi­
nadora del Colegio Nacional ele Corrientes, á los Sres. D1·. D. 
Felipe J. Cabra!, D._José M. Guastavino, D. J. Denjarnin de 
la Vega, D. Carlos Luna, D. José Luis Cabra!, D. Lisandro 
Segovia, D. 1\Iariano Castellanos, D. Severo Fernandez, D. 
Manuel Derqui, D. Juan Valenzuela, D. Genaro Figueroa, D. 
Alberto Fainardi, D. Eduúdq Zubiaga, D. Gerardo Cunha, D. 
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Benjamín Romero, D. Félix Urquiza, D. Juan M. Rivera y los 
Reverendos Padres Fray Vicente Barrios y Fray Filiberto 
Bocchi. 

An. 2. ° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na• 
cional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAIUON. 

DECRETO. 

Departamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1874. 

Aproximándose la época señalada por el Reglamento, para 
la celebracion de exámenes en los Colegios Nacionales-

E l Presidente ele la República 

DECRETA: 

Art. 1. 0 Nómbranse para formar la Comision Examina• 
dora del Colegio Nacional de Jujuy, á los Sres. Dr. D. Vicente 
Saravia, Dr. D. Cástula Aparicio, Dr. D. Tiburcio A. Prado, 
D. Joaquin Carrillo, Presbítero D. Antonio Mas 01101·, D. Vi­
cente Comin, D. Plácido S. Bustamante, D. Pedro A." Pinto, 
D. Cosme Arias, D. Jarge Portal. 

Art. 2. ° Comuníquese al Rector, quien deberá hacerlo 
saber á los nombrados, pidiéndoles en nombre del Gobierno la 
aceptacion de este cargo. 

Publíquese .y dése al Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 
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DECRETO. 

Departamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre l. 0 de 1874. 

Habiendo llegado la época en que segun el Reglamento, de­
ben efeclnarse los exámenes en los Colegios Nacionales-

Et Presi,lente ele fo R ep1íbl-icci-

DECRETA: 

Art. L O Nómbranse para formar la Comision Examina­
dora del Colegio Nacional de San Luis, á los Sres. D. Napo­
leon Sosa, Dr. D. Juan Garro, Dr. D. Marcial Gigena, Dr. D. 
Salomon Stern, D. Victor C. Lucero, D. José Barrios, D. To­
ribio Mendoza, D. Josél\1. Tissera, D. Valentin Luco, Dr. D. 
Cristóbal Pereyra, D. Pablo Pruneda, y Presbítero D. Fran­
cisco Aguirre. 

Art. 2. ° Comuníquese al Rector, quien pedirá á los nom­
brados la aceptacion del cargo, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUlZ,UION, 

RESOLUCION. 

Departa.mento de Instruccion P ública. 

Buenos Aires, Diciembre l. 0 de 18711. 

Habiéndose autorizado al Rector del Colegio Nacional de 
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Santiago por decreto de 9 de Setiembre último, para contl'atar 
las reparaciones que requería el edificio de aquel Estableci­
miento, y conforme con lo informarlo por la Contaduría-

El P.,·esidente ele le~ R ep1íbl:icn 

RESUELVE: 

Art. 1. 0 Aprnéhase el contrato celebrado con los Sres. 
Gauna y Ca., en virtud de la espresada autorizacion; y en 
consecuencia, espídase órden para que la Aduana del Rosario 
entregue al Rector los setecientos lUez pesos fuertes que im­
porta la obra, los que éste ¡¡bonará á los contratistas una vez 
concluidos los trabajos. 

Art. 2. ° Comuníquese ú r¡uienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro Nacional. 

DECRETO. 

Departamento de Instmccion Pública. 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUIZAi\ION, 

Buenos Aires, Diciembre 20 ele 187,L 

1\tientras no sea posible suprimir pot· completo el internado 
en los Colegios .Nacionales de la República, y á fin de que las 
becas sean ocupadas dignamente-

El Presidente ele la Rep1ibz.icci 

DECRETA: 

Art. 1. 0 El derecho á la beca no dura sino mientras sub-
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siste la buena conducta y el aprovechamiento del alumno 
becado. 

Art. 2. 0 La l'eprobacion de un alumno becado en los dos 
términos tle cnalquiel'a de los años de estudios, causará la 
pérdida inmediata de su beca . 

Al't, 3. 0 Los Rectores de Colegios da rán anualmente aviso 
al Mioistel'io de las becas que quedan vacantes, y a los Gober• 
nadores de las respectivas Provincias, si las becas fuesen pro­
vinciales. 

Art. 4,, ° Comuníquese, publiqnese y dése al Registt·o Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
Ü. L EGUIZAMON, 

RESOLUCJON. 

Deparfnmeuto de Insfrnccio11 Pública.. 

Buenos Aires, Diciembe 29 de 1874. 

Visto lo informado pol' la Contaduría, autorizase al Rector 
del Colegio Nacional de Salla, pal'a contratar con los Sres. 
Cánepa y Ca. la nivelacion de los patios del Colegio, en la for­
ma que dichos Sres. lo pl'oponen, pol' la suma de quinientos 
cinwe11tci pesos bolivianos, que se imputará á la partida que 
el Presupuesto consigna para nuevas constrncciones en el 
mismo. 

Comuníquese á quienes corresponda, pu bliquese y dése 
al Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0, LEGUIZAMON, 
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RESOLUCION. 

Departamento de InsLruccion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 18'74. 

Visto lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
Buenos Aires, autorízasele para hacer practicar las obras de 
albañilería y carpintería que propone; las primeras por valor 
de setecientos noventci y nueve pesos fuertes con sesenta centa­
vos, y las segundas por cuatrocientos. 

Y habiendo llegado los úliles de historia natural y produc­
tos químicos que se encargaron últimamente á Europa, cnyo 
importe asciende á seiscientos ve1:ntiocho pesos fnertes con 
veinte y cuatro centavos,-espidase órden de pago á favor del 
referido _Rector, por el tota l de di chas sumas, imputándose a 
las partidas respectivas del Presupuesto. 

r.omuniquese y publíquess. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

DECRETO. 

De¡)(ll'famento ele Instruccidd Público.. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1874. 

Estando designado por el Gobierno de la Provincia de Bue­
nos Aires, el terreno para la constt' uccion del edificio de la 
Escuela Normal de Mujerns, formados sus planos y presu­
puestos con la aceptacion do la Oficina de Ingenieros Naciona­
les; y considerando que, concurrir cuanto antes á la realiza-
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cion de dicha obra, con lo:- fondos votados por el Congreso, 
es contribuir eficazmente á la mejora de la condicion intelec­
tual de la mujer, en el mas impo1·tante de nuestros centros 
de poblacion, 

El Pl'esidente ,le la República,---

DECRETA: 

Art. ,1 ° Apruébanse los planos y presupuestos del edificio 
que debe construirse en la Ciudad de Buenos Aires, para 
Escuela Normal el e Mnjeres. 

Art. 2 ° La subvencion con qne el Gobierno de la Repú­
blica debe concurrir á dicha obra, se entregará en tres porcio­
nes iguales, una al darse principio á la obra, otra cuando esté 
para techarse el edificio y la tercera concluido que este sea y 
verificada su conformidad con los planos aprobados y condi­
ciones de edificacion estipuladas de antemano-. 

Art. 3 ° A los efectos del articulo anterior, líbrese. contrn 
la Tesorería Genera I por todo el valor del inciso H'i O , ítem 
3 °, art. 5 ° del Prnsui:;uesto vijente, debiendo quedar la 
referida suma en caja, para ser entregada sucesivamente en 
los términos establecidos. 

ArL ti° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

SrnoN DE huONDO. 

PEDRO A. PARDO . 

SANTrAGO S. ConTINEZ. 
ADOLFO ALSINA. 
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nESOLUCION. 

Deparlnmcn lo de InsLruccion Públicn. 

Buenos Ail'es, Diciembl'c 31 de 18'74. 

Visto lo espuesto por el Uecto1· del Colegi1 Nacional del Ro­
sario, autorízaselo para hacer ejecutar las refacciones quo 
propone, no clobicndo esceder su importe de ochocientos pesos 
bolivianos. 

Este gasto se imputará al saluo de quinientos pesos fuertes 
que dá el presupuesto del pt·esente año en la partida para nue­
vas construcciones, y a la misma partida del presupuesto del 
año próximo. 

Coniuníquese, puhlíquese y dése al Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAilION. 

RESOLUCION 

Dcpndarnenlo de Insl rnccion Pública . 

Buenos Aires, Encl'o 4 ele 1875. 

Vistos los planos quo, ele acuerdo con el seflor Inspector do 
Colegios, ha proyectaco la oficina de ingenieros, pat·a comple­
tar el edificio del Colegio Nacional de San Lnis,..--aprnébanse 
los referidos planos y remítanse al Rector del Colegio para que 
los tenga presente, y con sujecion ~ ellos proponga anual-
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mente á este Ministerio las consfrucciones qne puedan cfec • 
tuarse con los fondos asignados para este objeto; debiendo 
acompafüH' el plano parcial y prnsupues to de la obra . 

Comuniqnese á quienes corresponda y publiqnese. 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUIUMON . 

DECRETO 

De¡ml'lamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Afres, E nero 5 de 18'75, 

El Presidente lle la Re¡ní,bl-ica-

DECRETA: 

Art. 1 ° Nómbranse Miembros de la Comision Examinado­
ra de los estudiantes de Derecho del Rosario, á los Dres. D. 
1\velino Ferreyra, D. Eugenio Percz, D. i\filciades Echagüe, 
D. Ramon Contreras y D. Nicasio Madn. 

Art. 2 ° Comuníquese, publiqnese y dése al Registro Na­
cional . 

AVELLANEDA. 
0, LEGUIZ,IMON, 
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CIRCULAR 

Ministerio de Justicia., Culto é Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 5 de 1875 . 

.Al S1·. R ecto1· del Colegio Nacional ele . . ... 

La esperiencia de pueblos que consagran una atencion pre­
ferente á la educacion y aun la del nuestro, ha demostrado 
los inconvenien tes del in ternado, por cuya razon va desapare­
ciendo diariamente de los sistemas escolares. 

En nuestro país, hay sin embargo razones que hacen todavia 
contemporizar con esta necesirlad, á trneque de rodear á 
la educacion de alicientes para los particulares que no siem­
pre viven al rndedor de los Establecimientos donde aquella se 
dispensa, ni aun en los centros de poblacioh. 

Apesar tle esto, conviene ir fomentando la práctica del 
esternado; no solo porque él evi ta las dificultades frecuentes 
con que lucha la buena disciplina interna , sinó porqneel luga r 
que ocupa en un Colegio cada alumno hospedado y mantenido 
en él, hace sumamente falta para aulas, laboratorios, gabine­
tes , museos y bibliotecas, en que pueden inslrnirse á la vez 
cien inteligencias que el país reclama con premura. . 

Queda en consecuencia libt·ado á la discrecion y buen senti­
do de usted, el ensayar en ese Colegio el esternado para los 
alumnos becados ó pensionistas, procurando que puedan vivir 
fuera del Establecimiento con el importe de las becas ó pensio­
nes, siempre bajo la vigilancia de usted y con su beneplá­
cito. 

Este sistema ha dado los mejores resultados en la Escuela 
Normal del Paranil, y no hay razon para sospechar que en la 
generalidad de los casos suceda otra cosa. 

Dios guarde á usted . 
0 . LEGUIZAMON. 
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DECRETO 

De¡lartamento ele Instm ccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 5 de 1875. 

El P?"Csiclente ele lct R cpúbl-icct-

DECRETA: 

• Art. 1 ° Nómbranse miembros de la comision encargada 
de la const.rnccion del Colegio Nacional del Rosa rio, á los Sres. 
D . .Juan Antonio Rosas, Dr . D. Pedro No lasco Arias, Dr. D. 
Avelino Ferreyra y D. Florentino Orgaz. 

Art. 2 ° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZ,\MOJ\' . 

RESOLUCION 

Departa.mento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, E nero 5 de 1875. 

Visto le espuesto por el Rec tor del Colegio Nacional del 
Uruguay, y considerando indispensable las obras cuya ejecu­
cion propone, autoríz\lsele para invertir has ta la suma de 
ochocientos 1,einte y ocho pesos fuertes , (ps . ft s . 82~) en las 
siguientes obras: divisiou de un salon y co lo cacion de puertas; 
constrnccion de un cuarto para peones; compostura de paredes 
y blanqueo del edificio. 
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Esla suma so imputará á las parlidas 20 y 23 del inciso 10 
ilem r, 0 arlicnlo ti O del Pres npuosto. 

Comuníquese, publir¡neso y dése al RegisL 1·0 Nacional. 

AVELLANEDA . 
Ü. LEGUIZAMON, 

TIESOLUCION .. 

De¡mrlnmenlo do Instrncoion Público. 

Buenos Aires, Enero 5 de 18'15. 

En vista de lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional 
del Uruguay, y considerando indispensables las obras que pro­
pone, aut1H·lzasele para invertir hasta la suma de setecientos 
veinte y cinco pesos fuertes,en la refaccion de la cocina y com-' 
postura de muebles y puertas del Establecimiento. Esta suma 
se imputará á las partidas 20 y 22 del inciso 10, item ti . 0 art. 
t,, 0 del Presupuesto vijente. 

Comuníquese, publiquese y dése al Regist1·0 Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUIZA~ION, 

HESOLUCJON. 

Deportomouto de Instmociou Pública. 

·Buenos Aires, Enero 8 de 18'75. 

Acéptase la renunci¡i que presenta el Sr. Dr. D. Aurelio Prado, 



- 221 -

del pues lo de miembro de la Comision Protectora de fos Dilllio­
tccas Populares, dándoscle las gracias por los importantes 
servicios que ha prestado á esa institucion. 

Comuniquese, publiqnese y dése al Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUIZAMON. 

DECRETO. 

Depa.rtamenlo de lusl.rnccion Pública. 

Buenos Aires, Enero() de 1875. 

Siendo indispensable para la marcha regular de la enseflan• 
za en el Colegio Nacional de Corrientes, lijar la distribu cion ele 
las diversas asignaturas con arreg lo al plan general de estudios, 
á la dotacion del presupuesto y á las aptitudes conocidas del 
personal docente. 

El Pl'esicle11tc ele laRepúól-ica. 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. L O Los diversos ramos de enseñanza qne se t urs:rn 
en el referido Colegio, estarún it cargo de los profesores que con 
las asignaciones respectivas se designan en seguida: 

Derecho Constitncional y Economia Potítica. 

Dr. D. José Luis Cabra!................... .. . pfts. 80 

H istorfo y P-re[cclitra ele Estudios. 

D, Pascual t:nri~ue Papiri.,, .. , ... , ... , ... ,,. f20 
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Física é H is to ria N ali¡ral. 

D. Jorge Katzenstein . ........... . . . . . .. . . . . 200 

Qidnu'.c<t, Geometría Analítica y Descr-i7Jtiva . 

Dr. D. José L. So moza. . . . . . . .. . . .. . . . . . . .. . .. 140 

Geograffo y Peclagogía. 

D. Santiago Fitz-simon ......... . ... . .. . . , . . . 80 

I diomct 1 nglés. 

D. Guillermo Fitz- simon.. . .. . . .. . . .. . . .. . . . 80 

1 diomo francés y Dibujo Natural. 

D. Alfredo F. Saint Mars.. . .. . . . . . . .. . . .. . . .. . 160 

Castellano y Llitin. 

Fray José L. Chapo ........ . ,.......... . .. . .. '100 

Filosofía y Literalitra. 

D. Pedro Sanchez. . ..... . .. . . .. .. . . .. . . .. . . .. '100 

Aritmét-ica y Algebra. 

D. Dallazar Asencio.... . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . ·120 

Geometría, Agi·imenmra y Dibujo lfoeal. 

D. Javier Arrillaga ......... , ................ . 120 

Trigonometrfo, Cosmogrn(fo y Teneduria. ele libros. 

D. Pedro iVIatoso...... . .... .. ................ 80 

.Música. 

p. Ismael Billo1;do............. ... . .. .. .. .... . 60 

Eseitela ele aplicacion y cursos noctitrnos. 

D. Leonardo Pradera . .. . . . .. . . . . .. . . .. . . . . . . 100 
D. José M. Zubiaga . ...... . ...... : . . . . . . . . . . . . 100 
D. Juan Barrios ....... , .......... ,........ . . 80 
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D. Ismael Dillordo... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Art. 2. ° Comuníquese, pnblíquese, é insé l'tese en el Re­

gist1·0 Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAOION. 

RESOLUCION. 

Departamento de lnstruccion P{1blica. 

B1:cnos Ait'rs, Enero 11 de 1875. 

Vista la anteriol' solicitud,-concédese á la Directora del ccCo­
legio Español de Be!l Ville», la subvencion mensual de cinwen­
ta pesos fuertes , á condiciun de que en dicho Establecimiento 
se eduquen gratui tamente, por lo menos di ez niñas pobres, 
cuya designacion se defiere il la Municipalidad de aquella 
villa. 

Esta suma se imputará al inciso 19, item 1. 0 , artícu lo 5. 0 

del presupuesto del corriente año. 
Comuníqnese, pnblíquese y dése al l\egistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. L EGUIZA ~lON . 

DECRETO. 

Depn.rtamen to de lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1876. 

Siendo necesario para la marcha regula1· de la enseñanza en 
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el Colegio Nacional del Rosario, fijar la distribucion do las di­
versas asignaturas, con arreglo al plan general de esludios, 
ú la dotacion del presupuesto y á las aptitudes conocidas del 
personal docente. 

Et Presúle11te ele le~ Re-1.níbz.ica. 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 ° Los ramos ele enseñanza que se cursan en el roío • 
rido Colegio, estarán á cargo de los profesore~, que con las asig­
nacione~ respectivas se designan en seguida: 

G eogra {'ía y Ten c<lttr-ia ele libl'os 

En los cursos preparatorios y en los de la Escuela do Co­
mercio. 
D. Enrique Corona Martinez, con el sueldo de .. , , pfts. 80 

llistoria 

Dr. D. Pedro Nolasco Arias ......... , -.;,...... 80 

Fisíca,, Trigonometría y Cosmogru.fía 

D.Tomas B.,vood.......... . .. ............ . 150 

Geometrfo, Agrimensura, Dibnjo geomdtr-ico y wi curso en la 
Escuela rwcturnci 

D, Emilio Soriano ...... ... , ... . ...... , .. ,. . . ·120 

Aritmét-icci y Algebrn 

Un cm·so en la Escuela de comercio y otro en la noc­
tnrna. 
D. Alfredo V11 lasco .............. , . . . . .. . . .. . 100 

Castellano y Lat-in 

Dr. D. José Antonio Uriona . .... 80 



F-rancés 

D. l\lartin Carié.............. . ........... . .. 80 

Inglés • 

D. Tomas Bird.... .. . . .. . . .. .. . . .. . . .. . . .. . 80 

lile1·a.tura 

Y un curso en la escuela noetu rna. 
Dr. D. Melíton Gonzalez del Solar.. .. .... ..... 60 

:Dibujo Natural 

D. Enrique Vignes..... .. .. .. . . . . . . . . . • ... .. • 80 

Música 

D. Martín B. Pons............. .. . . .. . . . . . . . . 60 

Ayt¿dante de Física 

D. Francisco E-stival.... . ... . . ........ . •. . . .. 40 

Gimnasia y Pre{ ecturn de Estudios 

D. Agustín M. Colombo......... . ............ 90 

Escuela Primaria y cursos nocturnos 

D. Agustín Alonso y D. José M. Abente, á cien pe-
sos fuertes cada uno ......... .... , . .. . . .. . . . 200 

Bibliotecario 

D. Avelino S. Guindon. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . 25 
Art. 2 ° Comuníquese, publíquese, é insért~se en el Re­

gistro Nacional . 

AVELLANEDA. 
Ü. L EGUIZÁMON, 



RESOLUCION. 

Dcparlameulo de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1875. 

Visto lo es puesto por el Rector del Colegio Nacional del· Uru­
guay ,- autorízasele para invertir hasta la suma de quinientos 
'd·iez 1Jesos fuertes, en las siguientes obras: arreglo de habita­
cione~ para el vice.Rector y el Ecónomo, compostura de mesas 
y bancos de las sa !as de es tudios, compra de un escritorio y 
una caja de fierro para el despacho del Uector. 

Esta suma se imputar.á al inciso -IO º , ítem 5° , _art. 
del Pres u puesto je! corrieme año. 

Comuniqueso á quienes corresponda y publíque~e. 
AVELLANEDA. 
0, LEGUIZAMON. 

RESOLUCION . 

.Uepartamenlo de Instrnccion Pública, 

Buenos Aires, Enero 14 ele 1815. 

Vista la nota de la CJmision Protectora de las Bibliotecas 
Populares, en que manifiesta que teniendo depositada en el 
Banco Argentino la su ma de treli mil ochocientos cuarenta y 
ocho peso; con veinte y un centavos fuertes, provP.niente de 
las cantidades reci I.Jidas de di stintas Bibliotecas r,ara ser 
empleadas en la compra de libros, no puede actnalmente dis­
poner de ellas, por haber suspendido pagos dicho Establt:ci~ 



miento; y cbnsiderando que no debe retárdarse el envio dé 
los librc,s á las Bibliotecas establecidas bajo la ;proteccion 
que ofrece la Ley á esta institucion, 

El l'-resiclente ele la Rep1il.ilicci-

RESUELVE: 

Que por la Tesoreria Naci,onal se entregue á la Comision la 
espresada cantidad , á fin de qne le dé la inversion á que estaba 
destinada, imputándose al inciso 16º, item ·1 °, artículo 5º 
del Presnpuesto del corriente abo, y que á medida_que la mis­
ma Comision reciba los dividendos que le corresponda n como 
acreerlora del Banco, reintegre á la Tesoreria aquella suma, 
dando cuenta al Ministerio de Instruccion Pública. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese. 

AVELLANEDA. 
o. L EGUlZAMON. 

DECRETO. 

De1mrtamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 14 de 1875, 

S;endo llegada la oportur.itlad de proceder á la instalacion de 
la Escuela Normal de Tucuman,por estar terminado su edificio 
y el mobiliario mas indespensable. • 

El P.resülcntc ele la R ep1íulicct-

ACUEnD1 Y DECl1ETA: 

Al't. i ° Comisiónase al Sr. D. Jorge A. Stcarns, Director 



de la Es.cuela Normal del Paran~. para que pase a instalar la 
tle Tncuman, tlebiendo quetlar Jurante su ausencia, al frente 
Je la primera, el Director recien venitlo de los Estados-Unidos 
para la seguuJa. 

Art. ~ 0 Auturízase á D. Jorge A. Stearns,para pl'Oponer al 
Ministerio de lustruccion Púlilica, la compra de los aparatos, 
libros, i11strnme11tos y útiles que sea necesa rio adquirir desde 
luego· para la nueva Escuela Normal, con las a&ignaciones que 
para e:itos objetos señala la Ley del Presnpuesto. 

A rt. 3 ° El mismo Director comisionado ,propondrá en 
oportunitlad los Proícsores que las necesidades de la enseñan­
za vayau ret¡uirienJo. 

Art. 4 ° Acuér<lafe al Sr. Stearns para los gastos de su 
traslacion á Tucuman la cantitlatl de trescien tos pesos fuertes 
que se imputat·~ al inciso 15, ite,n 4 °, articulo 5 ° del Presu­
puesto <le -187 4. 

Art. ü ° Comuniquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUl:!.AnlON. 

DECRETO. 

:Departamento de !nstrucciou Pública, 

Btte11os Ail'es, Euero 14 de 1815, 

Siendo notorias las dificultades suscitadas para el cumpli­
miento <le lo que dispone el artículo '10 tlel Decretv de 11 de 
Enero de i873, reglamentario de la ley de supvenciones púa 
~I fomento de la e<lucacion cumuu, 
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El Presiclente ele lct )lep1íbl.icct 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 ° Derógase el articulo décimo del espresado de• 
creto. 

Art. 2º En adelante, se anticipara la cuota con que la Na• 
cion debe concurrir segun la Ley, para el pago de los sueldos 
de los maestros en cada cuatrimestre, siempre qno los Gobier­
nos de Provincia remitan al Ministerio de Inst1·uccion•Pública 
una planilla que esprese las localidades en que las escuelas 
estén ubicadas, los nombres de los respectivos maestros y los 
suelJos que estos devengan, quedando obligados á justificar la 
inversion de las sumas de dinero que para este objeto reciban, 
sin cuyo requisito no se decretará el anticipo de la cuola que 
conesponcle al cuatrimestre subsiguiente. 

Art. 3 ° Comuníquese, publíqnese é insbrtese en el negis­
tro Nacional. 

AVELLANEDA, 
Ü. L1rnu1ZAMON, 

DECRETO. 

Det)al'tamento- de Instrnccion P{1blica. 

Buenos Aires, Enero 15 de 1875. 

Siendo indispens:ible para la marcha't·egular tle la enseñan­
za en el Colegio Naciona l del Uruguay, fijar la dist1:ibucion de 
las diversas as ignaturas,con arrag lo al plan genera I de estudios, 
a la dotacion del presupuesto y á las aptitudes conodtlas del 
personal docente: 
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El P1·esi,lentc ele lct Rep1íblirn••· 

ACUERDA Y DECRETA: 

• Art. ·l O Los ramos de enseñanza que se cur?an en el re­
ferido Co legio, estarán a cargó de los Profesorns, que con las 
asignaciones respectivas se designan en seguida: 

Derecho Civil. 

Dr. D. Juan J. Soneyra con el sueldo de ..... . .... pfts. 80 

Derecho penal y mei·cantil . 

Dr. D. Martin Ruiz Moreno.. . . . .. . . .. .. . . .. . . . 80 

Derecho Internacional y Derecho Público Eclesiástico. 

Dr. D. José R. Ba ltoré.. .... . .. .. .. . .... .... .. 80 

Derecho Romano y Economia Política. 

Dr. D. Miguel M. Ruiz.. . ........ .. . . .. . . .. . . . 80 

Derecho Constitucional é ill-ioma Inglés. 

D. Clodomiro Quiroga............. .. .. .. .. .. . 70 

Filoso fia y Litern,tura. 

Dr. D. Agustin M. Alió . ........... .. . . . .. . .. . . HO 

Química, cursos preparatorios y cw·so pitblico 

Dr. W. Seekamp . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . 21)0 

Física, A,·itmética y Algebra. 

Dr. D. Lorenzo Prezas ...... . ... , •. . . .. . . .. . . . 170 

Geogro.fia. 

D. Andrés Parodié.... . ...................... 30 

Geometría y Trigonometrfo rect·ilfoea, Agrimensura y Dibujo 
Geomét1·ico. 

D. Domingo 'Vico . . . .. ..... ..... ... ... ..... ,, '120 
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Trigonometrict esférica, Cosmografi1.1,, Geonietria descriptiva y 
analítica. 

D. Juan :Martín.. ... . ...... . . .. .. .. . . .. .. . . . 80 

11 istori ci. 

Dr. D. Antonino Luná .. .... . . .. . . • ... ... . . , . . . , 110 

Idioma francés, 

D. Félix ~asamayor . .. . , . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . 80 

Castellano y Lctt-in, 

D. Martin Gulierrez......... .. . . .. . . .. . . •. . . . . 100 

Teneduría de libros. Pre{ectiwa de estudios y re1ieticio11 es. 

D. Martin Garcia... .. . . .. . . .. . . . .. . . .. . . .. . . . 125 

,DibuJo Natural. 

D. José Hidalgo ... ,......... ............. .. .. 80 

ilfúsica. 

D. Mannel Mallada.. . .. .. . . ........ .. .. . .. .. . . GO 

Gimnasia. 

D. Juan Laveggio ...... .. ........ , . .. . . .. . . . !.SO 

Pro{ esor re71eticlor. 

D. Emilio Baliño. 

Arl. 2 º Comuníquese, publiqriese é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

AVELLANEDA. 
O~ LEot1izA~!ON, 
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DECRETO 

Departamento de Instmcciou Pública. • 

Buenos Aires, Euero 15 de 1875. 

Habiéndose aceptado la renuncia hecha por el Dr. D. Aurelio 
Prado del cargo de Miembro de la Comision Protectora de las 
Bibliotecas Populares, 

El Presiclente ele lct República---

DECRETA: 

Art. i O Nómbrase miembro de la indicada comision, al Dr. 
D. Teófi lo García. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na­
cional, 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZADlON, 

ACUERDO. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 16 _de 1875. 

Vista la traduccion que D. Dellin Gigena, alumno maestro 
y profesor de la Escuela Normal del Paraná, ha presentado 
del tratado teórico y práctico de Algebra, escrito para los 
Colegios y Escuelas Superiores de los Estados- Unidos por 
Horacio N. Robinson; en atencion á que habiendo el Sr. Gi-
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gena adoptado este libro como testo, ha obtenido en la ense­
ñanza resultados tan satisfactorios como los mencionados en 
el informe de la Comision Examinadora; y siendo convenien­
te difundir esta obra en los Establecimientos en que se enseña 
la espresada asignatura, 

El Presidente de la Repiíblica­

ACUERDA: 

Que se abone á D. Delfin Gigena por la referida traduccion, 
la cantidad de setecientos cinwenta pesos fuertes, y que en 
virtud del convenio que el Ministerio de Instruccion Pública 
ha hecho con el impresor D. Pablo Coni, se pague á este por 
una edicion de dos mil P-jemplares, para ser distribuidos entre 
los mencionados Establecimientos, la suma de mil p~sos fu·er­
tes, en la'forma siguiente: seiscientos pesos al empezar su tra-

. bajo y cuatrocientos luego que se entregue la edicion. 
Impútese este gasto, al inciso 11 °, ítem •I O , articulo 5º 

del Pres u pu ésto. 
Comuníquese, publíquese • é insértese en el Registro Na­

cional. 
AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

DECRE;TO. 

Departamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 19 de 1875 

En cumplimiento del al'Lícn lo 6 ° de la ley de subvenciones 
para el fomento-de la educacion coinun, 
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El Presidente ele la Reptíbl-ica~ 

DECRETA: 

Art. J O Nómbranse Miembros ele la Comision Nacional tle 
Escuelas, á los ciudadanos siguientes: 

Dr. D. Julio Fonrouge. 
« « Luis Sauce. 
« « Roque Saenz Peña. 
« <e Luis V. Varela. 

ce Agenor Chenaut. 

Art. 2 ° Nombrase Secretario de la referida Comision, c1l 
ciudadano D. Pedro D. Quiroga. 

Art. . 3 ° Dénselas gracias a los miembros ele la Comision 
ce$ante por los servicios prestados. 

Art. li O Recomiéndese á la Comision nomhrada,lo di spues­
to en el decreto fecha 1f1. del corriente. mo'dificando el decreto 
reglamentario de la ley de subvenciones, para estimular á 
las provincias al mayor desarrollo posible de la educacion 
comun. 

Art. 5 ° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na ­
cional. 

AVELLANEDA. 
Ü . LEGUlZAMON. 

CIRCULAR. 

Bueuos Aires, Enero 20 de 1875. 

Al E xnw. 8 cñm· Gobcrnq,d,01· <le la Provincia ele ..... . 

Tengo especial encargo del Señor 'Presidente de,~ Repúblt-
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ea, par-a invitar á V. E. para que prosiga la obra f P.cunda de 
mejorar y propagar la educacion popular en esa Provincia, 
ahora que el pais ha vuelto, despues de una ruda prueba, á su 
estado normal, afirmando el.imperio de sus instituciones. 

Con tal motivo, é interpretando favorablemente los senti­
mientos de V. E., me permito significarle que el actual Gobier­
no dá una importancia tan primordial á la educacion del pue­
blo, que cree con firmeza que á las conquistas que ella realice 
sobre la ignorancia, ha de deberse mas que á otro esfuerzo 
cualquiera, la estabilidad futura de nuestro sistema de go­
bierno . 

Para alcanzar este resultado, la administracion :mterior ideó 
felizmente el medio de concurrir con los elementos del Tesoro 
Nacional ,á la eclucacioo primaria que costean los poderes locales 
en ciertas proporciones que fijó la ley; pero la forma adoptad:i. 
para realizai' este concurso, no fné del todo eficaz.y hé aquí 
por que aleccionado por la esperi encia, el Señor Presidente de 
la República se propone modificarlo. 

Paú1 las Provincias de Buenos Aires, Córdoba, Entre-Ríos 
y Santa Fé . 

Segun, la Ley de Subvenciones pm:a el fomento de la educa'" 
cion comun, si esa Provincia se propone, por ejemplo, cons­
truir en un año edificios para Escuelas, cuyo costo ascienda á 
120,000 pesos, el Te.soro Nacional deberá contribuir con la 
tercera parte de esta suma. 

Si la Provincia necesita para el servicio de sus escuelas,can­
tidades de muebles, libros y útiles que valgan por ejemplo 
15,000 pesos, la Nacion concurrirá il este gasto con 5,000 ps. 

Al pago de los sueldos de los maestros contribuye el Tesoro 
Nacional en la misma proporcion; de manera que si el perso­
nal docente de una escuela, devenga ypor ejemplo 1,200 pesos, 
la Nacion abonará 1-00, y en la misma forma para todas la~ Es­
cuelas Publicas de la Provincia, 



- 238 -

Por consiguiente, en la hipótesis de que la renta de las Es• 
cuelas de esa Provincia asciénda á rno,ooo pesos, y que esta 
suma sea distribuida asi: 

Para constrnccion de edi ficios: .......... 40,000 pesos 
Para mobiliario, libros etc ..... .. .. .. ... 10,000 >> 

Para sueldos de maestro~.. . . . . . . . . . . . . . . 50,000 » 

Total 100,000 » 

En este c;:so, la Provincia con el concurso de la Nacion, po-
drá gastar: 

En construccion de edificios ... . .... . ... 60,000 pesos 
En mobiliario, libros, etc ...... .. . .. .... Hí,000 » 

En sueldos de maestros .. . ............. 75,000 » 

Total 1150,000 » 

P<J,ra las Provincios lle Santiago, T1tettman, Salta, Catamcw­
cct, • Jl/endoza, San Jitan y Con·ientes. 

Segun la Ley de subvenciones para el fomento de la edu­
i;acion comun, si esa Provincia se propone r,or ejemplo, cons­
truir en un año edificioR para escuelas, cuyo costo ascienda á 
40,000 pesos, el Tesoro Nacional deberá contribuir cqn la mi­
tad de esta suma. 

Si la Provinci,1 necesita para el servicio de sus escuelas,can­
tidades ele muebles, libros y útiles, que valgan por ejemplo, 
8000 pesos, la Nacion concurrirá á este gasto con 4-,000. 

Al pago de los sueldos de los maestros contribuye el Tesoro 
Nacional en la misma proporcion; de manera que si el perso­
al docente de una escuela, deveoga por ejemplo ·1,000 pes9s, 
la Nacion abonará 500, y en la misma forma para todas las es­
cuelas públic:is de la. Provincia. 

Por consiguiente, en la hipótesis de que la ren ta de las es­
cuelas de esa r·rovincia ascienda á 50,000 pesos, y que esta 
suma sea distribuida así: 1 



Pa1·a consli'ucccion de edificios . . . . . . . . 20,0ÓÓ ¡lesos 
Para mobilial'io, libl'os, etc.... . . . ..... 5,000 » 

Para sueldos de maestros. . . . . .. . . .. . • . 25,000 » 

Total 50,000 » 

En este caso, la Provincia con el con-Curso de la Nacion, po-
drá gastar: 

En coostruccionde edificios . . ...... . ... 40,000 pesos 
En mobiliario, libros etc. ......... . ... 10,000 >> 

Ea sueldos de maestros. . . . . . . . . . . . . . . 50,000 » 

Total '100,000 ,i 

Para las Provincias de R·ioja, Jujuy y Swn Litis, 

Segun la Ley de subvenciones para el fo:nr-nto de la educa­
cion comun, si esa Provincia se propone, por ejemplo, cons• 
truir en un año edificios para escuelas, cuyo costo ascienda a 
20,000 pesos,el Tesoro Nacional deberá contrib\1i1· con las tres 
cuartas partes de esta suma, ó sean con 15,000 pesos fuertes. 

Si la Provincia necesita para el servicio de sus escudas, can• 
tídades de muebles, libros y útiles que valgan, por ejemplo, 
4,000 pesos, la Nacion concurrira ~ este gasto con 3,000. 

Al pago de los sueldos de los maestros , contribuye el Tesoro 
Nacional en la misma proporcíon; d_e manera que si el perso­
nal docente de una escuela devenga, por ejemplo 800 pesos, la 
Nacion abonara 600 y en la misma forma para todas las escue­
las públicas de 1~ Provincia. 

Por consiguiente, en la -hipótesis de que la renta de las es• 
cuelas de esa Provincia ascienda a i5,000 pesos, y que esta 
suma sea distribuida asi: 

Para construccion de edilicios .. ..... . .. . 
Para mobiliario, libro,; etc .... . .... . ... . 
Para sueldos de m~e3tros ............ . . . 

Total 

6,000 pesos 
2,000 » 

7,000 » 

15,000 » 
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En este caso, la Provincia, con el concurso de la Nadon, 
podra gastar: 

En construccion de edificios ........... . 
En mobiliario, libros, etc .... , ........ . 
Eo sueldos de IJ1ae3tros ....... , ..... .. 

Total. 

2q.,000 pesos 
8,000 . » 

28,000 » 

60,000 » 

La aplicacion de la espresada Ley, ha sido fácil relativamente 
á las subvenciones para la construccion d3 edificios y provi­
sion de mobiliario, líbros y útiles. Las Provincias han poditlo 
sin inoonvenientes, pedir las respectivas cuotas,con so lo llenar 
las formalidades que prescribe el decreto reglamentario ele ·I '1 
de Enero de '1873. No así respecto_ a las subvenciones para 
los sueldos de los maestros é inspectores, porque el artículo 
10 del mismo decre~o, exigiendo que las Provindas pagasen a 
los maestros antes de pedir la cuota correspondiente, obligaba 
á algunas a gastar en un trimestre, los recursos propios que de­
bian invertir en todo el año; y esto,por no ser practicable para 
los Gobiernos, sin desatende1· otros servicios locales, á mas 
de haber impedido la regularidad en los pagos de los haberes 
del personal docente, ha sido la causa principal de que la Ley 
no haya producido todo el resultado que se buscaba. 

Para evitar en adelante tales dificultades a la administracion 
y progreso de la educacion.comun, el Sr. Presidente de la Re­
pública, ha espedido el decreto que adjunto a V. E. en cópia 
legalizada, en virtud del cual se deroga el articulo décimo del 
referido decreto reglamenta1·io, disponiendo que en lo suce­
sivo se anticipe la cuota con que el Tesoro Nacional debe con­
tribuir al pago de los sueldos de los maestros en cada cuatri­
mestre, 
Para optar al referido antid po, V .E.debe remitirá este Ministe­

rio junto con la nota en que so.solicite: f O una planilla duplica­
da en que ce,nste la designacion de las localidades en r¡ ue estén 
ubi9~t.l~s las escuelas: 2 ° los nombres de los respectivos maes-
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ho.;; y 3· 0 el slleldo, en pesos fuertes, que caJa maestro de­
venga. 

En cuanto á la rendicion de cuentas que V. E. uebe hacer 
necesariamente al fin de cada cuatrimestre, para optar á la 
cuota siguiente, es oportuno r, ignificarle que, como compro, 
bantes de la lejítima inversion del anticipo, V. E. debe remi­
tir á este Ministerio los recibos orijinales de los maestros é 
inspectores. 

Esperando que V. E. consagrará una atencion preferente 
al importante a~onto que es objeto de esta circular, y esperan­
do su respuesta, tengo. el honor de saludarle con mi mas dis­
tinguida consideracion. 

0. LEGUIZA!IION. 

DECRETO. 

Departamento de Instruccion 'Pública. 

Buenos Aires, Innero 20 de 1876. 

En uso de la autorizacion conferida al P. E. por la Ley de 
H de Setiembre de '1869, para contratar hasta 20 profesores 
con destino á la enseñanza en los Establecimientos de instruc­
cion secundaria y superior. 

B l Presidente ele la R epubvica 

AC.UERDA Y DECRETA: 

Art. L O Nombrase Catedrático de Historia Natnral para 
el Colegio Nacional del Uruguay, al Dr. D, Pablo G. Lol'entz, 
debiendo este Profesor aceptar las obligaciones siguientes; 



i."' besempenar la espresada asignaiui'a éoh arreglo al 
plan de estudios y al programa aprobado para los Colegios Na­
cionales: 2."' Presentar antes <le que termine el presente año, 
al Ministerio de Instrnc~ion Pública, un in forme sobre las esplo­
raciones científicas que bajo los auspicios del Gobierno prac­
ticó en el pais desde fines de 1872 hasta principios de 1874. 
3."' Estudiar sin perjuicio de sus tareas docentes, y especial­
mente doran te lás vacaciones, la Flora y la Fauna de la Pro­
vincia de Entre Rios, informar anualmente al Ministerio so-

• bre estos trabajos y formar con los objetos qu.e recoja en sus 
escursiones y con los que adquiera del estrangero,' las colec­
ciones que han de constituir el Museo de Historia Natural en 
el espresádo Establecimiento. 

Art. 2. 0 El Dr. Lorentz devengará el sueldo mensual de 
doscientos pesos fuertes, de los cuales ciento veinte se impu­
tarán al ~nciso 10, ítem 5. 0 y ochenta al inciso 20 item 2. 0 , 

art. 5. 0 del Presupuesto. 
Art. 3. ° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­

gistro Nacional. 

NOTA. 

Ministerio de Iustrucdon Pública, 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAllION. 

Bueiiós Aires, Enero 20 de i 875. 

Señor Di?-ecto1· de la l!Jscuela Nm'1nal del Pamná, D. Jorge A. Stearns, 

El l;oµieruo ha uispue~to instalar inmediatamente l..1 Escue• 
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la Normal de Tucuman, á cuyo fin, dentro de breves dias esta• 
rá terminada la construccion del edificio, y el mobiliario indis­
pensable para que ella pueda principiar ú funcionar. 

Sin embargo de que para la Direccion del espresado E:::lable­
cimiento, ha sido nombrado el Profernr queVcl.contrató en los 
Estados Unidos, por encargo de _este Ministerio, el Señor Pre­
sidente de la República ha estimado conveniente espedir el 
decreto que comunico, ú Vd. en copia legalizada,comisionúndo­
lo para que instale en Tucuman la nueva Escuela Normal, 
quedaml0 la del Paraná a cargo del mencionado Profesor, du­
rante la ausencia ele Vd. 

Esta medida ha sido fundada en las· consideraciones sigu ien • 
tes : 

1. '° Como la accion directiva del Sr. J. W. Stearns, sobre 
la Escuela Normal de Tucuman será segura y eficaz luego que 
conozca la lengua y las costumbres del pais,es prndento esperar 
á que se halle en poses ion de estas indispensables a pti tu des, lo 
r¡ue sin duda conseguirá, en el tiempo que Vd, necesite para 
cumplir la comision que se le confiere. 

2. '° La Escuela Normal del Paraníi, merced á la libera,lidad 
de la N acion, á los trabajos de Vd . ,á la a probada idoneidad del 
personal docente y al estado actual de su organizacion, tiene 
elementos suficientes para continuar su marcha regular, como 
se ha tenido ocasion de esperimentar, duran to la oscnrsion que 
Vd. hizo el año pasado á los Estados Unidos y á Europa. 

3 . .. La esperiencia adquirida por Vd. en el país, desenvol­
viendo la Escuela Normal del Paranú, en medio de las dificul­
tades que circunstancias imprevistas ocasionaron á sus tareas, 
es segura garantía del b·uen éxito con que Vd. ha de practicar 
los trabajos necesarios para poner en buena marcha la Escuela 
Normal de Tncuman. 

El Señor Presidente de la lle pública ha prnvoiclo íi todas las 
necesidades que Vd.puede esperimentar en el desempeño de su 
comision, autorizándole para proponer á este Mlnisterio la 
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compra de los muebles, aparatos y útiles, y el nombramien­
to de los l?rofesores que vaya necesitando el nuevo Estableci- . 
miento. 

Esperando que Vd. se apresurará á ciar cumplimiento á lo 
dispuesto en el adjunto decmto, reitero á V. la seguridad de mi 
mayor estimacion. 

Dios guarde á Vd. 

0 , LEGUIZMtION. 

DEr.RETO. 

Departamento de lusLrucccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1875. 

Siendo necesario cooperar eficazmente á la tarea de difun­
dir la Educacion Comun, en que están empeñados los Poderes 
Públicos de las Provincias, y considerando que este objeto no 
puede conseguirse directamente respecto á las Provincias mas 
lejanas, sino por medio de un ,comisionado especial, como 
indica y encarece la Comision Nacional de Escuelas en su últi ­
mo informe. 

El Presiclente ele le, Re1níblicet 

ACUE RDA Y DECRETA: 

Art. 1 ° Comisiónase al Sr. D. Pablo Groussac, para que 
coopere cerca de los Gobiernos de las Provincias de Santiago 
del Estero, Tucuman, Catamarca, .Salta y Jujuy, al mejor 
éxito de los trabajos que la ley de subvenciones y los decre­
tos que la reglamentan tienen encomendados á la Comision 
Nacional de Escuelas. 



- 2r,3 -

Art. 2 ° E I Comisionado tendrá las obligaciones si­
guientes : 

,1"" Activar la formacion de la Estadística escolar de cada 
Provincia, proponiendo á las autoridades competentes los 
medios necesarios al efecto, y excitando el celo de los Inspec­
tores de Escuelas subv~ncionados por la Nacion, pal'a que 
los censos escolares resulten fehacientes, y sean remitidos sin 
demora á la Comision Nacional. 

2 c,:1 Gestionar ante los Poderes locales, para que las Prn­
vincias aprovechen los beneficios que acuerda la ley de sub­
venciones, construyendo edificios adecuados para las escuelas, 
mejorando las existentes, creando otras bien dotadas de maes. 
tros, mobiliario, libros y útiles, y perfeccionando la adminis­
tracion de la educacion primaria con las Comisiones de que 
habla el artículo 10 de la citada ley. 

3"" Proceder de acuerdo con la Comision Nacional de 
Escuelas, sosteniendo frecuente correspondencia con ella; é 
informar á la brevedad posible, sobre el resultado de sus tra­
bajos, al Ministerio de Instruccion Pública, espresando las 
facilidades ó inconvenientes que existan en cada Provincia, · 
para difundir la educacion popular. 

Art. 3 ° Los gastos que demande esta Comision, se impu­
taran al inciso 18, item 1 ° del Presupuesto. . 

Art. 4 ° Comuníquese, publiquese é insértese en el Regis-
trn Nacional. 

AVELLANEDA. 

0. LEGUIZAMON. 



DECRETO. 

De1ml'lnmculo ele ln:5Ll'll(:Cion Pública. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1875. 

Siendo necesario para la ma1·cha regnla1· de la enseñanza 
en el Colegió Nacional de San Luis, fijar la di stribucion do 
las divr.rsas asignaturas, con arreglo al plan general de estu­
dios, á la dotacion del Presupuesto y á las aptitudes conocidas 
del personal docente. 

Et p ,.esiclr.ntc <le lu R e.p1íotiw 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. ·1 ° Los ramos dP. enseñanza que se cursan en el refe­
rido Colegio, estarán á cargo de los Profesores, que con las 
asignaciones respectivas, se designan en seguida: 

Castellano y Latín 

D. F,austino Berrondo, con el sueldo de,, ...... ,, pfts. 80 

lclioma Francés y Pre(eclttra lle Estwlios 

D. Foderic_o Mauboussin . ... ... . . ....... , .. , . . ·120 

I clioma Inglés y Gimnasia 

D. Juan E, Hepper ................ . , .... . , , . , •130 

Gcog'l'afía y Literatura 

D. Moisús Lucero . . ..... ...... .. .. , .. . -too 

11 is to ria y mi curso ele otrct as?'.gn<tlura en la esc1tef a nocturna 

D. Gerónimo de la Rosa,, .... , ... . ... . ,....... '100 
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A ritmétfra, A lgeúra, Trigonometría rectilú1ea y Dibiijo 
Natural 

D . .Juan l'ourcelot ....... • ...... . . , . . . .. . . .. . . 1GO 

Geometría, Agrime11surn y Dibujo geométrico 

D. Miguel Cobos....................... .... .. 120 

Física, 1'rigo11omelrÍCL esférica y Cosmografía 

D. Gcrman Avé Lallcmant ........ . , ... º ....... HíO 

Tcneclitria de Libros y M1ísicct 

o. Emilio Romeo............................ 90 

Para la Escuela g1·acluada, los Profesores siguientes; debien­
do cada nno de los cuatro pl'imeros desempeñar un curso en 
le escuela nocturna: 

D. Alejandl'O Olses. . . .. . . . .. . . .. .. . . . . . . .. . . . 100 
D. Ulises Lucero.. . .. . . .. .. .. . .. . .. . .. . . . .. . . 90 
D. Heriberto Mendoza y D. José S. Úancibi:i, con 

80 pesos cada u no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 GO 
D. Rómulo 1\'Iansilla y D. Josó Paez con 60 pesos 

cada uno.................................. 120 
Art. 2 ° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis­

tro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. L EGUIZAMON, 

DECRETO. 

Depal'lamcmto de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 23 de 1876. 

Sir,ndo el laboratorio de Química del Colegio Nacional de 
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Salta, comun para el curso preparatorio de esta ciencia, y el 
de Química analítica é industrias axricolas del Departamento 
Agi·onómico; y conviniendo, por lo tanto al mejor Slll'vicio, 
conferil' ambas cátedras á un solo Profesor. 

El Presiclente de lct Rep1íbl-icct 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 ° Nómbrase para las mencionadas Catedras,al Dr. D. 
Max Siewert, con los sueldos que asigna la ley del Presu -
puesto. 

Art. 2 ° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0, L @UIZ,HION. 

RESOLUCION. 

Departamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 25 de 1875. 

A pruébase el plan de estudios presentado por el Rectot· del 
Colegio Nacional de la Rioja, para la escuela nocturna, de­
biendo en consecuencia establecerse en ella desde el 1 ° de 
Marzo del presente año, los cursos siguientes: 

1 ° Lecturn é Instruccion Cívica. 
2 ° Caligrafía y Ortografía. 
3 ° Estudio práctico de la lengua castellana. 
li O Aritmética pr~ctica. 
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1S O Gcomell'ia pri1c ti ca, dibnjo lineal. . 
Comuníquese y publiqnese. 

AVELLANEDA. 
O. L1rnuizrnoN. 

DECHETO. 

Departamento de Tnstruccion Pública. 

Buenos Ail'es, Enero 27 de 1876, 

Siendo necesario para la ma11cha regular de la enseñanza 
en el Colegio füc ional de Catamarca, fijar la distl'ibucion de 
las diversas asignaturas, con arreglo al plan general de estu­
dios, á la dotacion del p1·esupuesto y á las aptitudes conocidas 
del persona I docente. 

El Prcsiclente de lci Re1níblica 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 ° Los ramos de enseñanza que se cursan en el refe­
rido Colegio, estarán á cargo ele lo~ Profesores, que con. las 
asigoaciones respectivas se designan en seguida: 

Dcpartame11to ele Minería. 

Mineralogía y Geología - Esta cátedra es 'anexa al cargo de 
DirActor del Departamento. 

Trigonometría esférica, geomelria de tres dimensiones, 
álgebra superior, cosmografía y docimasia-Ingeniero de mi ­
nas, D. L. 13. Sotomayor, con el sueldo de rno pesos fuertes . 

Botanica , pa leonto logia, geogrnfía, física y zoologia--Doctor 
D. R. Linaro, id id 1 ñO id id. 



física ( am pi iacionos,) topogl'afía y geometria descri pli va­
Ingeniero D. E. Krepplin , id id '150 id id. 

Química (ampliaciones) y química analítica-D . D . .T. i\Io­
ller, con la obligacion de dar el cut'so preparatorio de esta 
ciencia, y con id id HiO id id. 

Cursos Pre1Hirc1torios. 

Filosofia-Dt·. D. Fidel Castro id id 80 id id. 
Geogl'aifa é hi stol'ia (-l O , 2 º y 3°•· año)-Dr. D. Caracciolo 

Figucroa, id id 80 id id. 
Historia (!1. e , 5 ° y ü O año) é instruccion cívica- D. Pe-

a ro Un zaga, id id 80 id id. 
Latin-D. Belisal'io Anmadn, id id 80 id id. 
Castellano y litel'atura- O. Máximo Vera id id 80 id id. 
Aritmética y Algebra-Di'. O. i\IarCO$ Figueroa id id 88 

id id. 
Geometría práctica, trigonometría rectilínea, agl'imensura 

y dibujo geométrico-Ingeniero D. Alfonso Oieudoné, id hl 
105 id id. 

Física, g¿ometria razonada, analítica y descriptiva, tl'igono­
meLría esfél'ica y cosmografía-D. Pablo Seligmann, id id 
rno id id. 

Francés é Inglés- O. José Signani, id id '160 id id. 
Aleman, teneduría de libros y gimnasia-O. IÍ. n. Neander, 

id id 130 id id. 
Historia Natura l-Dl'. D. Adolfo Waller, id id H3 id id . 
Dibujo natural y escuela nocturna-O. Leon Blanco, id id 

130 id id. 
i\'Iúsica-D. G. Staalt, id id 60 id id. 

Eswelct gracfoad a. 

D. Luis Zelaya , id id 80 id id. 
D. Osvaldo Gomez y D. Luis Pempan, cada uno con tí-O pe­

sos, 80 id íd. 
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Auxilia1·es para 1a escuela nocturnn, D. Cristóbal Caja! y 
D. Jnlio Herre1·a, cada uno con 25 pesos, tiO id id. 

Art. 2 ° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZHION. 

RESOLUCJON. 

Dcprn-tn.mcnto de Instrnccion Píiblica. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1875. 

Visto lo es puesto por el Rector del Colegio Nacional del 
Urnguay, autorízasele para invertir haslc1. la suma de cuatro­
cientos cuarenta y ocho pesos flierle.s, en la pintura de puertas 
y ventanas del Establecimiento, que se imputarán á las parLidas 
20 y 22 del inciso '10, ítem tL O , artículo 5. 0 del Prnsupuesto. 

Autorizase igualmente al referido Rector, para que haga po­
ner piso de madera á las aulas de música y dibujo del Colegio, 
invirtiendo al efecto ciento catorce pesos fuertes de las partidas 
espresadas del prnsu puesto, y trescientos trc-it1ta de los fondos 
qne tiene deposi taclos en la Aclminist1·acíon ele Rentas de aque­
l la ciudad. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
0. LEG UíZAMON. 
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DECRETO. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 30 de 18'75. 

En el interés de tener un conocimiento exacto, y detallado del 
estado actual del Departamento Agronómico, anexo al Colegio 
Nacional de Salta y de las medidas que conviene adoptar para 
su mejora progresiva. • 

El Pt·esidente de líl República­

DECHETA: 

Art. •l O • Nómbrase en comision á los Sef1ores Dr. D. Ben• 
jamin Zorrilla, Dr. D. Fede1·ico Ibargúren y D. Jnan Cornejo, 
para que inspeccionen el referido Depal'lamento y su Quinta 
Normal, é informen á la brevedad posible al Ministerio de Ins • 
truccion Pública, haciendo las indicaciones que les sujiern su 
actua I estado. 

Art. 2. 0 El Rector del Colegio y el Director del Departa• 
mento Agronómico, pondrán á disposicion de la Comision 1JOm• 
brada los datos que necesite para llenar su cometido. 

Art. 3. ° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re• 
gistro Nacional. 

Departamento de lnstrncciou Pública. 

AVELLANEDA. 
Q. LEGUIZAMON, 

nuenos Aires, Feb.rero 3 de 1875. 

Siendo necesario para la marcha regular de la enseñanza en 
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el Colegio Nacional de la Rioja, fijar la distribucion ele las di­
versas asignaturas, con ar:·eglo al plan genet·al de estudios, á 
la dotacion del presupuesto y á las aptitudes conocidas del 
personal docente. 

El P1·csiclente ele la R epública 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1. 0 --Los ramos de enseñan za que se cursan en el re­
ferido Colegio, estarán á cargo de los profesores que, con las 
asignaciones respectivas, se designan en seguida: 

C Ul\SOS PI\El' Al\ATOlllOS, 

Castellano, Litet·atu?'a y Gimnasia, 

D. VictorEstapá, con sueldo de . , . .,., .. , . .... , .. pfts 1:30 

Fra11cés y Latfo. 

D. Francisco Cugnet . .. , . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . 140 

I11glés. 

D, Enrique Kitt. . . . . . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . .. . 80 

Geoúietria práctica, Agrimensu/'a, Dibttjo Geotnétrico y Di­
bujo N atiwal. 

D. Oton Griaben... •. . . .. . . .. . . ... . .. .. . . .. . . . . '160 

Geografía, Historia y un curso en la Escuela noctul'na 

D. Ramon Roca Sans... .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . 100 

A~·itmética, algebra y tenedul'ia de libl'os 

D.l\iiaginPuig. . ... .. .......... ... . . ......... 110 

Física, Geometria razonada, las dos Trigonometrfos y Cos­
mogro.(ía 

D. Pedro Arnó ........ ·.................... . .. ·Hí0 
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1lf iísic:i 

D. Antonio del Pin ............ . .. .. .. ... .. .. GO 

ESCUELA ClRADUADA Y RSCUli:LA NOC TURNA, 

Parn ambas escuelas: 
IJ. Domingo Agüero, D. Flaviano de la Colina y el P, 

Fl'ay LucasRodl'iguoz, cada uno con 100 pesos. 
D. Sevel'o Vallejo ................... .. .. ... . . . 

Para la cscnela grnclaadci 

D. Angel Ruiz ......... .. , ............ , .... . . . 
Art. 2. 0 -Comuníquese, publiquese é insértese 

gisll'O Nacional. 

Departamento de Instrucciou Público. 

AVELLANEDA, 
0. LEC:UIZAMON. 

300 
9(\ 

80 
en el Re-

Buenos Aires, Febrero 4 de JR71í . • 

Siendo necesario para la ma1·cha rngular de la enseñanza en 
el Colegio Nacicnal de San Juan, fijar la distribucion de las di­
versas ~signaturas,con aneglo al plan general de estudios, á la 
4otacion del p1·esupuesto y á las aptitudes conocidas del perso­
nal docente. 

El Presidente ele l<t Rcp1íblt'cct 

ACUERDA Y DECRETA: 

Al't. L O Los ramos de enseñanza que se cursan en el re .. 
ferido Colegio, estarán á cargo de los profesores que, con las 
asignaciones respectivas, se designan en seguida: 
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DEl'ART,IMENTO DE MINERIA, 

Q1dmica ( ctmp(iacioncs) y Quim-ica anctlítica. 

Esta~cátedra es anexa al cargo de Director del Depar-
ta111ento ... ................. , ............ . 

Es1Jlotacion y mensurn de minas 

Ingeniero, D. Emilio Godoy, en interinidad, con el 
sueldo de ..... • .. .......... .... ......... .... pfts, H,O 

Geometría descriptiva, mecánica y astro11om:ía 

Ingeniero, D. Justo Godoy............... .. . . . . . HiO 

Docimasia y •metalttffJia 

Dr. D. Francisco Emery. .. . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . rno 
.Dib-u.jo de máqidnas y hornos 

D. Emilio Lacube ..• ,......................... '100 

Cunsos l'UEPAHATOI\IOS. 

Ar·itmética razonada y Al[Jebrn 

D. Pedro Alva1·cz, ..•. ·...... .. . • .. . . .. .. . . .. . 80 

Aritmética práctica, 1'encdttri<t de libros, y un curso en fo es• 
c1tela i10ctttr1w 

D: Tomas Antunes,...... .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . • !JO 

Gcoinetria1wáctica, agrimensura, clibu.jo lineal, lavado de pla• 
nos y un curso en la escitela noclurrici 

D. David Cha ves. . . .. . . .. . . . . . .. . . • .. . . .. .. .. . 400 

Geometr'Ía rnzonada y trigonometr-ía rcct-i!i1tea 

D, Manuel G. Quiroga ...................... ." . . 00 

Geometria anal'Ític,- y dcscri7Jtiva, trigonowtria esf'éricct y 
cosmograf ia 

D, Justo Godoy.................. . ........... 80 



Latin y ptime1· ai,o de historia 

D. Cristobal Caballi. . .... . ........... . .. . . . . .. 80 

Geogra(ia y 2. 0 3. 0 y 4.. 0 mio 1le historia, y un curso en la 
escuela noctiwna 

D. Saturnino Araoz. . . .. . . . . .. . . . .. . . .. . . .. .. . 105 

Castellano y literalttra 

D. Pedrn Calderon....... . .. .. .. .. .. ... . .. . .. 100 

Inglés y 1·evista general de la historia 

D. Juan Tierney. .. . . .. . . .. . . . . . . . . . .. .. .. . . . iOO 

Física y francés 

D. Leon Valen~on. .. .. . . .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . . 173 

Filosofía é historia 11acional 

Dr. D. Segundo Benavides...... .. ............. 100 

Alemctn y clibujo naltwal 

D. Enrique Shade ...... , .. .. ... .. .. . .. .. .. .. 160 

Derecho Co11slitucional, curso preparatorio c,i el 6. 0 a.ño y 
wrso 11úblico nocturno 

Dr. D. Natanael Morcillo .. ......... . ........... 80 

Eco11omia poUt-ica, curso iwcturno 

Dr. D. Anacleto Gil.......................... 80 

Química 

D. Ramon Moya no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ·13 

Historia naturnl 

Dr. D. Francisco E mery, en interinidad ...... ; . . H3 

Mú.sica 

D. Gregorio Marradas......................... 60 
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Gimnasia 

D. José Maria Sarmiento . . . ................. . .. 50 

Un ettrso en la escuela 11octunia 

D. Ignacio Coria . . ....... : .... , , . . . . . . . . . . . . . 20 

Art. 2. ° Comuníquese, puhlíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZHION, 1 

RESOLUCION. 

Dep,irtamento de Instmcciou l'ública. 
.. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1S75. 

Vistas las propuestas presentadas para la constrnccion de los 
altos del Colegio Nacional de Salta, en la licitacion que de con ­
formidad con los planos aprobados por la Oticina de Ingenieros, 
ha p1:acticado el Rector, autorizado al efecto; atento lo infor­
mado por la Contaduría General, y resultando ser mas ventajosa 
ta de los señores Cánepa y Compañía. 

~l P.l'esiclentc ele lci R cp1íbl-icci, en ctcnerclo de Ministros 

RESUELVE: 

Art. 1. 0 Apruébase la propuesta qne en nombre de Cáne• 
IJª y Compañía ha presentado D. Hilario Taglioni, ofreciendo 
bajo la garantía de D. Alejo I. de Marquiegui, hacer dicha 
obra por la suma de quúice mil closcientus pesos fuertes. 

Art. 2. 0 En consecuencia el, Rector procederá á celebrar 
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el conespondienlo contrato, eslendienclo ú la vez la escl'itura 
de fianza y lo elevará al Ministerio tle Instruccion Pública, para 
su es.amen y aprobacion. 

Art. 3. 0 E I pago se hal'á en la forma establecida por el De• 
creto fecha 18 de Diciembre de 1873, con la partida que para 
este objeto as.igna el Presupuesto vijenle, y con los fondos • 
que existen en poder del Rector. 

Art. 4 .. ° Comuníquese, publíquese é insértese en el l1c· 
gistro Nacional. 

DECRETO. 

Departamento de IusLrnccion Pública. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

Buenos Ail'es, Febrero 10 de 1875. 

Siendo necesario para la marcha regular de la enseñanza en 
el Colegio Nácional de Salta, fija!' la distribucion de las diver­
sas asignaturaíl, con arreglo al plan general de estudios, á la 
d.o taci,on del Presupuesto y a las aptitudes conocidas del perso• 
nal docente. 

Et Pl'csidentc 1lc lci Repiíblica 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 11. 0 Los ramos de enseñanza que se cursan en el refe­
rido Colegio estariln á cargo de los Profesores que, con fas asig­
naciones respectivas, se designan en seguida: 
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DEl'AIITAillENTO AGIIONÓMICO 

Botánica. 

Esla cátedra es anexa al c:-irgo de Director del Departa­
mento. 

Zoologíci y Zootécnia 

Dr. D. Joaquín Guasch, con el sueluo de... . ..... pfts. 150 

.itJ ecá1iiect, Dibi~i o de máqninas y C onstrncciones rnrnlrs. 

Ingeniero D. Enrique Aimerich............... 1.50 

A g,·icultura. 

Ingeniero Agrónomo, D. Agustín Magriña. . . .. . Hi0 

T1 eterinaria é Higiene rural. 

D. Manuel Patlño y Fuentes...... .. ......... .. 120 

Qnímica a,ialítica é Inclustrias Agrícolas. 

Dr. D. Ma:< Siewcrt, con la obligacion de desempe­
ñar tambien la cátedra de Química en los cursos 
preparatorios . . . ........ .... . . .... .. .,.. . . 2li0 

Cunsos P11Er,111Aronrns 

Castrllano y Latfoy,un curso en lci Esc'ltel<t noctnrna. 

D. Napolcon Latorre con el sueldo de . ... . .. .. .. pfts. 130 

Ji'rnncás. 

D. lsicloroSanLaCrnz ....... ...... ..... ,.. . . .. 80 

Inglés y A /eman. 

D. Otto Klix. . . .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . · ·160 

flrogrn{íay ·1. 0 y 2. 0 aiios de Histot'Ía 

Dr. D. Juan Francisco Castro. ..... . ... .... . . 80 
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Historia 3. 0 !J. .. 0 i:i. '=>y6. 0 año, InstrnccionCívica, y unc1u·­
so en la Esettela nocturna. 

D .. Daviu Zambrano,......... . .............. '100 

Aritmética., Algebra, Teneclm'ict ele libros y 1m cnrso en la Es­
cuela 1í octitrna. 

Dr. D. Pedro Vieyra ............. , . .. ... .. ·130 

Gcomclriti práctica, Trigonometría rectilínea Agrimensura, 
Dibi~fo linccif, lavaclo ele vlcmos, y wi wrso en la Escuela 
11octurna. 

D. Eduardo Figueroa. , ................ , .. . .. iliO 

Geometria razonacla, analítica y descriptiva, Trigonometría 
ts('érica y Cosmografüt. 

Ingeniero D. Pablo Casevali ..... ;............ 110 

Filosofio., Litcrnlttra y 1tn wrso en la Escttela nocturna. 

Dr. O. Pablo Zubieta............ .... . .. .. .. 130 

11 istoria N atttral. 

Dr. n. Joaquin Bedoya... ... .. .. . .. .. .. . . .. . '120 

Físirn y Dibujo Na lural 

U. Benjamin Dilvalos...... . .................. 200 

JJ.lúsiw. 

D. Cárlos A pool . .. .......... ... ........ , , . . GO 

Gimnasia 

D. MannelZal.Jala .................. . .. . , .. . .. ñ0 

Art. 2: ° Comuníquese, pnbliqnese é insértese en el He­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON, 
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Dcpartamcnlo lle lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 10 de 1875. 

Siendo necesario para la marcha regular de la enseñanza 
en el Colegio Nacional de Jujuy, fijar la .distri bucion de las di­
versas asignaturas, con arreglo al plan genel'al de estudios, á 
la dótacion del Presupuesto y á las aptitudes conocidas del 
personal docente. 

El Presidente de fa Rl'Jníblica , ac11e1·dct y 

DECRETA: 

Art ; ,t. 0 Los ramos de en~eñanza que se Clll':San ert el re­
ferido (!olegio, estarán á cargo ele lus Prnfesores que, con las 
asignaciones respectivas, se designan en segnida: 

Cunsos PnEPAHATOHIOS 

Castellano, Lat-in, L·itcrat-itr(t !J nn cm·so en fo Escuela noctnma. 

D. Pablo Padilla, con el sueldo de ... . . , .. . ...... pfts. ·120 

Francés y Gimnasict 

D. Tomás Antony .. . ................ ,........ 130 

Inglés. 

D. Augusto Stump, .. , .... .... . , . , ......... , . 80 

Gcogl'(/ffrt, Historia y Dibnjo Natural. 

D. Raoul Legout ..... _....... . . .. . . . . .. . . .. . .. 00 

A·1·itmét-ica, Algcbm, l'c,ncíl1tl'iadc Libl'os y un cm·so en fo Escuclct noctunw. 

D. Santiago Antoniní. .... , ........... . .. .. ... 120 

Geometría práctica, l'1·igonomctrín 1·cclilí1wa, Ag1·imcnsw·a., Dilmjo gco111é-
frico y 1tn cnrso en la Esc1tcla n.octnrna. 

D. Agustín Borns ...... , .......... ,. , , . . .. . . . 120 
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ll(sica, Gcomet,,ía 1·azonacla, analít·ic<t y clescript·iu<t, ~l\rigo110111etría esférica ll 
Cosmou rafia. 

Dr. D. Augusto M. Romain. .. .. . . . . . . .. . . . . .. ·160 

F'-ilosofia, 

Dr. D . .José n· Ilár:;ena................. . ..... 80 

Química. 

D. Gonzalo Huiz Millares . . . .. .. . . ............ -1-13 

Historia Natnml. 

Dr. D. Antonio ilaldi. .... . . . . .. . . .. .. . . .. . . .. . -1-13 

llfúsicct. 

D. Pedro Peters ... . .......... . . . .. . . . .. , . . . . 60 

E SCULILA PRIMARIA 

D. Silvestre Etchazú y O. José Portal, cada u110 
con la obligacion de dar un curso en la Escuela 
Nocturna, y con el sueldo de cien pfts r.11.1. . ... 200 
Art. 2· ° Comu □ iqu ese , publiqneso é insértese en el Re-

gistro Naciona·1. 

Depnrtameuto ele Iostruccion Pública. 

AVE LLANE D.\. 
o. L"r.U JZA~LON. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1875. 

Siendo necesario para la marcha regular de la enseñanza en 
el Colegio Nacional de Santiago clel Estero, fijar la distribu­
cion de las diversas asignaturas, con arreglo al plan general de 
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esluclios, il la dotacion del Presupuesto y fl la~ aptiludes co • 
nocidas del personal docente. 

El Presidente <le la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. L O Los ramos de ensef1anza que se cursan en el 
referido Colegio, estarán á cargo ele los Profesores que, con las 
asignaciones respectivas se designa~ en seguida: 

CURSOS PREPARATORIOS . 

Castellano, Tm_ieclnriade Lib1·os y wn cnrso en lct Escuel<t 1wct1wna. 

D. Teodomiro J. Paz, con el sueldo de .......... pfts. 100 

Frmicés. 

JJ. Pablo Vella...... . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . .. 80 
Inglés 

Dr. D. Cárlos Lining ................... ,; ....... . 

Aleman y G·imnasi(I.. 

D. Augusto Helman ......... . ... . .......... . 

Latín y Li te1:at111·<t 

D. Miguel Mossi .... 

Gcog·l'afi.aé liistol'ia. 

80 

100 

100 

D. Manuel Gorostiaga, .... ... . .......... ,. . . . 80 

Adtmét-ica y Algebra.. 

D. Antonio Cañellas, . ............. .. . . . .. . . . . -100 
\ 

Geomet?'Í<t p1·áctica, Trigonometrín rcdilínea, Ag1·imei1s111•a, y Dibujo Geo-
métrico. 

Ingeniero D. Alberto Monnier................. 100 

F-ísica, Geometría 1·azofüuln, Trigo110111etría csféric<t y C'osmogmffrt. 

D. Luis Roseron . . . .... , . .. . ,.. . .. . . ... . .. .. .. 160 



Dibujo Naf-lm1l y Música. 

n, Francisco Kraemer . ........... , . . ...... ·:'. . . 100 

EscuEr,A G11ADUADA Y EscuELA NocTUI\NA. 

D. Denjamin Ava los, D. José Maria Avalos, D. 
Jnan M. Gonzalez y 11. Domingo G. Plandolit, cada 
uno con cien pesos ......•............ , . . . . . . . 400 

E SCUELA PRACTICA DE CAPATACES AGI\ICULTOHES, 

EstudiosprlÍcticos de HortiÓ11lt11ra, floricnlt111·a. y 1irbol'ic1iltn1·a. 

D. Vicente Alcalde Espejo............... .. .... rno 
Art. 2. ° Comnníqnese, pnblíquesc é insértese en el l\.e­

gistrn Nacional. 

DECRETO 

Departnmen{o ele Inst rnccion Pública. 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUl7.AMON. 

Buenos Aires, Febrero 12 ele 1875. 

Siendo necesario para la marcha regular de la enseñanza en 
el r.olegio Nacional de Tucuman, fijar la distribucion de las 
diversas asignaturas, con arreglo al plan general de estudios, á 
la dotacion del presupuesto y ú las aptitudes conocidas del 
personal docente-

El Pl'esideutc de fo R epúvlicn 

ACUERDA Y DEGl\.ETA: 

Art. 1. 0 Los r.,mos do enseflanza que so qnrsa n en el rnJ 
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feri<lo Colegio, estaritn á cargo de los P1•ofesores que, con las 
asignaciones respectivas,. se designan en seguida·: 

CÁTEDRAS DE DERECHO 

Derecho Civil 

Dr. D. Denjamin Paz, con el sur,ldo de .......... pfts. 80 

Derecho Intern<.tcional y Derecho Romano 

Dr. D. Arsenio Granillo .......... . , .....•• , . . . 80 

Derecho Pe·11al y Derecho iW erca11til 

Dr. D. Ped ro Uribnru... .. . . . . •. . . . . . .. . . .. . . 80 

Derecho Canónico Y. l!:conomía Políticct 

Dr. D. Agustin J. de la Vega ........... , . . . .. . 80 

Derecho Consl'ltucional 

Dr. D. José B. Lunll y Liendo, con la obligacion <le 
desempeñar la cátedra <le Filosofía en los cursos 
preparatorios .............. , .. . . . . . • .. . . .. . 120 

DErARTAMlrnTO AGRONÓMICO 

Agricultura 

Esta cátedra es anex.a al ca1·go de Director del De­
partamento. 

Quím·ica agrfoola tí industl'ictl 

D. Gustavo Jume], con la obligacion de dar el 
curso preparatorio de Química. . ............. HiO 

1Jotán-ica y Zoologht 

D. Inocencio Libe1·ani, con la obligacion de enseñar 
Elementos de Historia Natural. en los cursos pre• 
l11ll'(ll0fÍOl!,,, ,, , , ., , 1 1, 1, .i 11.,,, ,, , 1 ,, ; 111 1~0 
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Cunsos l'IIEPAIIATOIIIOS 
• 

Castellano y lilerntiwa 

D. Eduardo Sans.:. . .. . . .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . . 90 

Ft·ancés 

D. Bernardo Barbé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
' Inglés, y un curso en la. Eswela noctiwna 

D. Ri.1pr.rto Fotheringham ... ... . ... . ... . , .. . . . 110 

Latin 

D. Agustin Lo pez .............. . ... .......... 80 

.Aleman y ,fritmética 

D. Alfonso Lancelle... .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . 130 

Algebra, Geometríct razonacla y Trigonoinetria 
rectilínea 

D. Arturo Ased y Gomez . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . 100 

Geomet?'Íct prácticq, Agrimenmrn, Dibujo lineal 
y IJ.vctclo de planos 

Ingeniero D. Cárlos Lowenhard... .. .. .. ....... 100 

F-ísíca, Geometría analítica y desci·-i,ptiva, T1'igo-
110metría e~'férica, Cosmogrn(ta y un curso en la 
Escuelct noctunia 

Dr. D.EugenioRab . . . ... ... ........ , . .. . .... •190 

Geog1:afta é Histot'ia 

D. José l\L Sanchrz .. .... . .. . , .. . . . . . . .. . . .. . 100 

.Tenecliwia de Dibros y un cttrso en la Eswela 
noclu1"na 

D . Augusto Moulins .. . .. .. ; ...... ... , ....... . 60 .. 
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Di1/ll,jo Ncitural 

D. Ignacio naz . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 80 

jJf1ísica 

D. Eli seo Canton . .. . ..... ... . 70 

Gimnm·ia 

D. franCÍ$CO Anbr rt .... , . . . .. ... . . 50 

CursrJ!~ 11 oc./111·11 os 

D. Ln is . .\líHo y D. Armando Fignel'oa , c:1,b nno 
con 20 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Art. ~. ° Comnnfqnese, puhliquese é in súrlese en el Re­

gislro Nacional. 

AVELLANED..\ . 
Ü , LlsGUIZA MON. 

ACUEflDO. 

Departamento de Instruccion Pública .. 

Buenos Aires, Febrel'o 19 de 1875. 

Visto lo es puesto por el Director del Dep¡irtamento Agronó• 
mico de Tucuman, sobre la necesidad de terminar la cons­
truccion del ed ificio para Escuela práctica, 1\Iuseo y laborato­
rio de la Quinta Normal, y 

CONSIDERANDO : 

·1. 0 Que el 1::spresado Director recibió del Hector del Co­
l_egio ·N_acionrJI, con aprobar.ion superior, el en careo de em­
prender la mencionada obra, com·o especialista en el ramo 
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industrial á que está destinada, hallándose muy adelantada ac­
tualmente. 

2. 0 Que en razon de la naturaleza misma de la obra, pudo 
parecer comprendida en el caso previsto en el inciso 6. 0 , a1·­
tículo 33 de la ley de contabilidad, y en esta inteligencia fué 
invertida la asignacion señalada en el prnsupuesto de 1874,, y 
además la suma de dos mil setecientos dos pesos y quínce cen­
tavos moneda boliviana, con que debe completarse el pago de 
los trabajos ya ejecutados. 

3. 0 Que la necesidad de apresurar la planteacion completa 
del referido Departamento, hacia disculpable la medida adop­
tada, habiéndose practicado la obra con una economía notable, 
segun consta del informe de la Comision facultativa nombrada 
al efecto; y · 

4. 0 Que el monto calculado para la parte del edi!icio que 
aun falta, cabe cómodamente dentro de la partida consignada 
en el presupuesto de este año con tal objeto, y que es conve­
niente, para evitarerrores, saca1· su construccion á licitacion 
pública. 

Por estas razones: 

E l Presidente ele la, Rep1íblica. 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1. 0 Librnse á favor del Rector del Colegio Nacio­
nal de Tucuman, por la suma de 2702 pesos y HS centavos mo­
neda boliviana, para el completo pago de la obra practicada en 
el edificio de la Quinta Normal; imputánd0se dicha suma al 
inciso 10, item 6, partida 32, artículo ti. 0 del Presupuesto. 

Art. 2. 0 Sáquese á licitacion pública la parte de obra que 
aun queda por construir en la referida Quinta Normal, con ar­
reglo á la ley respeliva, al decreto de ·IS de Diciembre de 1873, 
y ó las bnses indicados por el Dlrec&or del Departamento 
A9ronomico 1 
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Art. 3. 0 Encárgasc al ncctor del Colegio Naciona l, la eje ­
cucion del prnsente decreto, con cargo <le dal' cuenta. 

Al't. 4 .. ° Comuníquese, publiquese é insértese e11 el ne. 
gistro Nacional . 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZ,rnoN. 

DECRETO. 

Depn1·lnmcnto de Instrnccion Púhlicn. 

B ueuos Aires, Febrero 1 O del 875, 

Habiendo llegado de Alemania el Dr. D. Luis Ill'ackcnbnsch, 
contratado para desempeñar una Cátedra en la Academia Na­
cional de Ciencias, y á propuesta del Director de la misma: 

El Pl'esidcnte de la- Rrp1íulicci 

DECRETA: 

Art. 1. 0 Nómbrase Catedrático de Mineralogía de la re­
ferida Academia, al Dr. D. Luis Ill'ackenbusch, con antigüedad 
del 5 de Enero ppdo. 

Art. 2 . ° Comuníquese, publíqneso é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA: 
Ü. LEGUIZAMON. 
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DECRETO. 

Departamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, F e01cro 20 de 1875. 

Habiendo manifestado el Directo!' de la Academia Nacional 
de Ciencias Exactas, que el Dr. D. H. Thel'ing, de las Uni­
versidades de Alemania, no puede venir para desempeñar el 
cargo de Catedt'ático de Zoología de la refel'ida Academia, que 
se le confirió por decreto de L O de Junio de '187!~, y ele acuer­
do con lo propuesto por el mismo Director-

El Presiclente ele la Re1níbldcci-

DECRETA: 

Art. i. 0 Nómbrase interinamente para desempeñar dicha 
cátedra, al Dr. D. Cárlos Berg, con el sueldo de doscientos 
pesos fuertes. 

Art. 2. ° Comuníquese, puhlíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

ACUERDO. 

Departarnen t-o de Instruccion Pública. 

AVELLANEDA. 
0. Í,EGUIZAMON. 

Iluenos Aires, :Febrero 22 de 1875. 

Vistas las propuestas hechas para ejecutar las obras proyec-
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tadas en el Colegio Nacional de Catamarca, lo es puesto por 
el Rector y lo informado por la Contaduría; y resultando ser 
mas ventajosa la de O. Luis Caravati-

El Presidente ele la R e1níblicct, en ac1wrdo ele M inisf.i•os 

RESUELVE: 

Acéptase la prupuesta de D. Lnis C:aravati, por la qne dicho 
señor ofrece lwcer las referidas obras, de conformidad con los 
planos aprobados y baJO la garantía de D. Guillermo Caravati, 
por la suma de ciuco mil seiscientos ochenta peso~ fuertes 
(5680 pfLs.) 

Autorizase en consecuencia al Rector del referitlo Colegio, 
para que celebre el contrato, estemliénduse préviamente la 
escritura de fianza; debiendo elevar nna copia al Ministerio 
de Instruccion Pública para su conoc11n1entu y demás fines. 

Comuníquese. · publiquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

SrnoN nE IRrnNno. 
PtHH\O A. PAI\00. 

SANTIAGO S. COll'flNEZ, 

AllOU'O A LSINA. 

HESOLU.ClON. 

Departamento de Instrnccion P(1blica.. 

Buenos Aires, Feb1•e1•0 24 <le 1875. 

Siendo necesario dotanle mouiliario algunas aulas y oficinas 
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del Colegio_ Nacional de Tncuman, y atento el P1·esup11esto 
presentado por el nector del referirlo Colegio, autorizasele para 
invertir hasta setecientos pesos fnertes (fts. 700), en la forma 
indicada en dicho Presupuesto, 

Esta suma se imputará al inciso '10, item 6. 0 , partida 20, 
articulo f.í. 0 del Presupuesto del corriente año, 

Comuníquese á qnienes corresponda, rnmitiéndose á la Con• 
taduria copia del l'resupuesto aprobado, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0, L EGU!ZAMON. 

DECRETO. 

De¡mrt,amenlo ele Inñtruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 24 de 1875. 

Visto lo espnesto por el Rector del Colegio Nacional de Ca~ 
tamarca, prop;;nienclo la venta del ganado que posee aquel Es­
tablecimiento en la estancia tle su propiedad «El Potrero)), 
por no poder atendr.r á su cuidado y; considerando convenien­
te al Colegio hacer la referida venta y arrendar la estancia . 

DECRETA: 

Art. •I . 0 Autorizase al Rector del Colegio :Nacional deCata­
marca, para vender en remate público el ganado de la est2ncia 
«E I Potrero», de propiedad del Colegio, debiendo publicar 
préviarnente el aviso que conesponde, por el término de la ley , 
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y para arrendar la estancia en las condiciones mas ventajo5as 
que pneda obtener., 

Art. 2. 0 Destinase el producto de esta venta, para conti­
nuar la construccion del edificio de aquel Colegio. 

At·t. 3. 0 El Rector dadi cuenta al Ministerio Lle Instrnccion 
Pública de la eje cucion del presente decreto. 

Art. ti.° Cúmuniqnese á quienes conesponda, publíqucse 
é insértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LllGUIZA~ION, 

DEC:HETO. 

Depurlamcnto de fostrncciun l'úblicu. 

Buenos Aires, Febrero 25 de !875. 

DECRETA: 

Art. L O Nómbrase ayudante de Qnimica, para la Cátedra y 
Laboratorio del Colegio Nacional de Jujuy á D. Carlos Fish; 
con el sueldo que le asigna la Ley del Presupuesto. 

Art. ';!. ° Comnníquese, publiquese é insértese en el Hc­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON, 



DECHETO. 

Departamento de Instruccion Púl.ilica.. 

Buenos Aires, Febrero 26 de 1875. 

Estando vacante el empleo de Astrónomo Fotógrafo del Ob­
servatorio de Córdoba, creado por la Ley del Presupuesto, y 
atenta la nota del Director de dicho Establecimiento, fecha 20 
del corriente, en que hace presente la necesidad de este em­
pleado. 

Et Presú.font~ de l<i Repúblicci. 

Dli:CRETA: 

Art. L O Nómbraseil O. Juan A. Heard , Astrónomo Fotó­
grafo del Observatorio de Córdoba, con antigüedad uel I. 0 de 
Enero del conienlc año. 

Art. 2. ° Comuniq11e('e, publiquesc é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

A VE LLANE flA. 
0. LEGUIZAMON, 

UECHETO. 

Departamento de lnRtruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 27 de 1875. 

Siendo necesario para la marcha regular de la enseñanza en 
el Colegio Nacional t.le Córdoba, fijar la distríbuclon de las 



lliYet·sas asignaturas con arreglo :rl plan general de estudios, á 
lc1 dotacion del pres u µu esto y a las a pti tu des ~onocidas del per­
soua I docente: 

El P1·esicle11te ele la Rep1íb/;ica 

DECRETA: 

Art. 1. 0 Los cursos prepara torios dti Matemáticas, Física 
y Filosofía, que se han dictatlo hasta ahora en la Universidad 
de Córdoba. serán dados por los respectivos C¡; tedriJticos en 
el Colegio Nacional Je Monserrat, r.on an eglo al plan de es­
tudios vigente, quedanJo. ~ ~argo del _tle ~fa temáticas las asig­
naturas de Aritméti ca y Algebra. 

Art. 2. 0 Mientras se establece en el referido Colegio la Cá­
ted ra de Química, los alumnos de 5. 0 y 6. 0 año de estudios 
preparatorios, seguirán el curso de Quíniica que se dá en la 
Academia de Ciencias. 

Art. 3. 0 Los <lemas ramos de ens(lfümza que deben cm·­
sarse en el Colegio, estarán á cargo de los profesores que, con 
las asignaciones respectivas, se designan en seguida: 

Geomel?'ia pt'áclica, AnaUticL~ y .Descriptiva, Agrimensura, 
Dibu;'o lineal, lavaclo ele planos y un curso en la Escuela 
IS oclio· na. 

ll. Manuel Mendez, con el sueldo de ....... . pfts, 130 

Geomel1'ú.t razonada, l.is clos Tr-igonometrías, Cosmogra{ia y ttn 

curso en la Escuela N oclttrna, 

11 . Aquilino Lorena .. . . . ......... "' . . . iOO 

Geogrn(ia é Historia . 

D. Augusto f ran ~ciis .. .. . . .. . ... ..... . . 110 

l,tli11 y w 1 w rso ,·n /u J::swclú noclurna. 

Dr. D. Justino Juarez ..... ..... . . . ... 100 



Castellano y l,itc1'atm'a. 

Dr. D. Pablo Rodriguez ...... ... .. ...... . 120 

Francés. 

D. C. Breuil . . ... . ... . . ..... .... .. . ... . . 100 

Inglés y Aleman_. 

n. Jorge Poulson . . ....... . ...... . .. . ... . HlO 

lnstruccion cívica, curso preparatorio y curso noctitrno. 

Dr.D. LuisVelez ... . ..... .. ...... . ... .. • 80 

Historia Natural. 

D. Pedro Ruiz de Garibay ... ... . ... . . . ... . 120 

Teneditria de Libros, Gi?nnasia y un curso en la Escueala 
nócturna. 

D. Aquiles Duchini. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . . . 100 

Dibujo Natural 

D. Luis Coni . ....•.......... .. . ... • .. .• 80 

Música. 

D. José Calvo . .. .... ....... ... . ...• . .. . 60 

Art. ri ° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 
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DECRETO 

Departamento de lnstruccion Pública,. 

Buenos Aires, Febrero 27 de 1875. 

Siendo necesario para la march::i rego lar de la enseñanza en 
la Escuela Norma I del Pa raná, fijar la distribucion de las di­
versas asignaturas, con arreglo al plan de estu'dios, á la dot~: ­
cion del presupuesto y á las aptitudes conocidas del personal 
docente, 

El P1·esiclente ele lci R epúblícct-·· 

DECRETA: 

Art. 1 ° Los ramos de ens~ñanza que se cursan en la refe­
rida Escuela Normal, esta rán á cargo de los profesores que, 
con las asignaciones respectivas se de::;ignan en seguida: 

Cunso NonMAL. 

Geometría y Química 

D. Jorge L. Roberts, con el sueldo de ............ pfts. 7ñ 

Aritmética, Trigonometría, Agrimensura, Cosmografía. y 
D·i(m)°o . 

D. Antonio Lanria, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 25 

Geografia, Francés, Inglés y literatura· 

D. E. l. Hasla1n .......... . ........ .,...... .. . 100 

Castellano, Literatura é Historia 

D. Pedrn Scalahrini......... .. . . . . .. . . .. . . . . . . i 9W 

Fis-ioiogia 

Dr. D. l. Gunn ... .. .. . -•.•.•.•• .. , ...... , .. . . .. . • 30 



Algcbra, (ttnct clase) 

1). Alejandro Ruzo. . . • . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . H; 

E SCUELA DE A PLICACION 

Sra. Da. A.. A. Ri ce de Roberts y Slas. Da. A. Ward 
y Da. S. E. Wade, cada u na 00n 100 pesos . . . . . . 300 

Art. 2 ° Comnníquese, publíquese é insértr.se en el Regis­
tro Nacion:il. 

DECRETO 

Depar tamento de Instrncciou Pública. 

AVELLANEDA. 
Ü. Lt:GUIZAMON. 

Buenos Aires, Febrero 27 de 1S75. 

Debiéndose proveer los empleos de Rector y Vice· Rector del 
Coleg io Nacional de Mendoza; y siendo ne,:esario para la mar­
cha re¡,ul;i r de la enseñanza en aquel Esta blecimienlo, fi jar la 
dislribucion de las di versas asigna turas, con arreglo al plan 
general de esludios, á la dotacion del prcsnpueslo y á las apti• 
tndes conocidas del personal docente 

El Prcsiclentc ele la Rcpúblicci---

DECRETA: 

Art. l c:l> Nómbrase para el espresado Colegio: Rector y 
Director de eslud ios á D. Justo Godoy y Vice-Reclor á D. 
Joaquín Chiriboga, cada uno con el sueldo que le asigna la 
Lt:y 0el Presu¡rneslQ. 
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Art. ~ 0 Los ramos de enseñanza que se cursan et'l el refe­
rido Colegio, estarán á cargo de los Profesores qüe, con las 
asignadones respectivas, se dei;ignan en seguida: 

DEPARTAMENTO AGRONÓMICO . 

Meteorología y Climatología 

Esta cátedra es anexa al cargo de Director del De­
partamento. 

Zootecnia 

D. Francisco Roca Saos, con el sueldo de ... .... . pft~. 150 

Mineralogia, Botánica y Zoologia 

Dr. D. Ventura Gallegos, con la obligacion de ense­
ñar Química y Elementos de .Historia Natural en 
los cursos preparatorios... . . . ... .... ... . . . .. 233 

A gricitl tura 

Ingeniero A.~rónomo, D. Victor Carié............ Hí0 

Cunsos l'IlEPAilATOI\IOS 

Aritmética y T eneclitria de Lihros 

D. Nicolás de Mendoza ..... .. .. .. . . ... ,. .... . . 100 

Geometda práctica, Agrimenmra, D·ibit,io lineal, lavado de 
planos y tm curso en la Escuela N octwrna 

Ingeniero D. Emilio Leal...... ... ............. ,J20 

Algebra, Geometría razonada y Trigonometría rectil-ínea 

D. Manuel Bermejo........................... 100 

Trigonometría esférica y Cosmog,·a(ta,. Geometria anál·itica y 
descriptiva. 

D. Justo Gocloy ...... , , ..... .. , ..... , ... ,. . . . 80 
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Castellano, Literntura y un curso en la Eswela Noct1wna. 

D. Emiliano Gonzalez. . . • .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . 100 

Latín 

Dr. D. Francisco Alba F ruzado. . ... .. . . . .. . . .. . . 80 

Frnncés 

D. Pablo Lange. . . . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . . . .. • . . 80 

Inglés 

D. Guillermo Newman. . .. . • .. . . .. . . . . . . .. . . . 80 

Filosofia é lnslr·uccion Cívica 

D. Joaquin Chiriboga. _............. . . . . . .. . . . 80 

G ~ografia, Historia y tm curso en lct Eswcla N ucturna 

D. Fernando. Oro......... . .... . . . . .. . . .. . . . 120 

Física 

D. S. F. Fischer. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . 1 '13 

Dibujo natttral 

D. Gregorio Tones. . . . . .. . .. .. . . . .. .. . . .. .. . . . 80 

Música 

D. Ignacio Alvarez .................. . . . 60 

Gimnasia 

D. Andrés Carrizo ..... .. .............. .. ... ,. 50 

ESCUELA GRADUADA Y ESCUELA NOCTURNA 

D. Juan de C. Barrios y D. Salvador Espinosa, cada 
uno con 100 pesos. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . 200 

D. Ricardo Venegas ..... . .... . ...... , . .. . . .. . 80 

Art. 3 ° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

AVELLANE DA. 
Ü, LEGUIZ,HION. 
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DECRETO. 

Departamento de Insl,ruccion Púb lica. 

Buenos Aires, Marzo 1 °_ de 18'75. 

Siendo necesario para la marcha regular de la enseñanza en 
el Colegio Nacional de Duenos Aires , fijar la distribucion di.; 

las diversas asignaturas, i:on arreglo al plan general de eslu ­
dios, á la dotacion del Presupuesto y á las aptitudes conocidas 
del personal docente . 

.El Presidente ele l,a Re1n'd1licct. 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 ° Los ramos de ensefürnza que se cursan en el refe­
rido Colegio, estarán a c;irgo de los Profesores que, con las 
asignaciones respectivas se designau en sP.gnida: 

Cunsos PJ\El'AHATOIUOS. 

Física. 

Ingeniero D. Emilio Roselti, con el sueldo de . . .. pfls: 113 

Qní11dcct. 

D. Juan J. J. Kyle.. ... • . • . . .. . . . ... .. .. ... . . . 1'13 

Histol'ia 1Yatnral. 

D. Juan Ramorioo. . . • . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 

Filosofia. 

D. Agnstio Riso Patron........... . ........... 1'13 

Instr1,ccion Cívica, Histol'i<t Nacional y 2 ° affo de Litemlitm. 

D. ,Tosó Mannol Estrada ............. ... ..... ,. f q 
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hitmét-ic(t, (Unce seccfo1b de 1e1· aíto y las <los ele 2 °), 

Ingeniero D. Cárlos Tassier . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . H 3 

Algcbm, Geometrict 1·azo1w.da, anal·íUcct y clescript>iva, lcts clos t-1-igonometrias 
y Oosmogrnfw. 

D. A agosto Larguier . . .. . ..... , .. .. .. .. . : . . . . . 170 

Gcomcfrict 1,rácticct (dos secciones), Agriincns1tffty Dibnjo geométrico. 

D. Lais Tamíni. .. .............. . ·. .. .. ....... 180 

Oastellcmo (las dos secciones de 1er aíto y las dos de 2 °.) 

Dr. D. Belfsario de Oro, ... . , . , . . . . . . . . . . . .. . . . •120 

Latin, 1 ° y 3cr ct1'/,os de Litenttm·ct. 

Dr. O. Pablo Tarnassi . ... .. .. ........ . . . . .. . . . H6 

Francés (las dos secciones ele le1· ctf!o, wui d, 2 ° y el 3e1· Mío.) 
I 

D. Alfredo Cosson . .... ,, . . ,. . . . . .. .. . . .. . . . . . H3 

Inglés ( las dos secciones ele ler afio, 1tnct de 2 ° y el 3er etilo.) 

D. David Lewis. . . .. . . .. . . .. . . • • . .. .. .. . .. . . . i6q 

2 <:l seccion del 2 ° afio de Inglés. 

D. Cuberto Shoolbred... ... . . . . . . .. . . .. . . .. . . . 40 

Aleman. 

Dr. D. Leopoldo Bohm . . . . . . .... . .. . . .. . . . . . . . H 3 

Geogra.fia (los tres míos, con dos secciones en el 1 °, y dos en el 2 ° .) Tene­
dnrict rle Librns (los dos a-ilos, con dos secciones en el 1 ° .) RepeU­
ciones ele Aritmética, (2 <:i seccion de le1· afio.) 

D. Félix l\L Calvo.... ......... .. .... ... .. ... . 165 

Historict (los seis a.f!os, con dos secciones en el 1 ° y otras dos en el 2 ° .) 

Dr. D. Jacob Larrain. . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . .. . . . 120 
Prefectnm de Est1ul-ios, y RepeticiÓnes de Frmwés (2 <:i seccion de 2 ° año.) 

D. Roberto Salaverry .... . . .. .. , .. . . . . . . .. . . . HO 
Dib1tjo, P·int,wa y Esc11lt1wa. 

D. Ernesto Ch¡¡rton, , . .. º, ........... . .. ,· . .. 100 



llfúsicc,. 

D. Julio Dutilloy... .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . 80 

G-iiniiásin. 

D. Cárlos Laveggio.. ............. .. . •. . . .. . . . 50 

Esgrime,. 

D. Andrés Cesario, .•• . ·. ....... . ..... •. . . .. . . . 50 

CURSOS NOCTUHNOS. 

Qníinicn a1il-icada. 

D. Juan J. J. Kyle,................ .. . . .. .. . . . 80 

Físicc, a,1.ilicaclct. 

Iogeniern D. E rnilio Rosetti. . . .. . . . . .• . . . . . . . . . 80 

Fonograf ic,. 

D. Guillermo Parodi.. . ... . .. . . .. . . .. . . .. .. . . . H3 

I nstrnccion Cí-vica y Literat·nra Nacional, 

D. José Manuel Estrada.......... . ............ 80 

Dibujo artístico. 

D. Ernesto Charton .. ....... , . ...... .. . ,.. .... 80 

• Art. 2 ° Comuniquese, publíqnese é insértese en el Regis­
tro Naciona l. 

AVELLANEDA". 
Ü. LEGUIZAMON. 
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NOTA. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Marzo 3 de 1875. 

Al Sr. Pres·icleufe ele ln Coinis(on Enccirgluki ele lci obm ele lci A caclemi·ct 

ele. Ciencias Exactas ele Cónloba. 

Se adjunta a usted en cópia legali zada el decreto espcdido en 
esta fecha, en la gestion de los constrnctores de l ~d illcio de la 
Academia de Ciencias, á fin de qne la comision que usted 
preside proceda á darle cumplimiento, ;in interés de alcanzar 
r.nanto antes el objeto científico á que esa construccion res­
ponde, en lo que Córdoba recibi rá inmediato y legítimo bene­
ficio. 

Como usted verá por la resolucion mencionada, el señor Pre­
sidente ha aceptado el juicio de esa comision en todas sus par­
tes, despues de no maduro ex,imen. 

Este era indispensable, dadas las irregularidades cometidas 
en la modificacion de planos, y sobre todo en la de los precios 
fijados en el contrato. Ha sido necesa río revisar todos los 
an tecedentes del asunto, tauto en este Ministerio como en el 
archivo de la Oficina de Ingen ieros, pues esta no existe; y aún 
así, no es posible asegurar que aquellas irrngularidadcs fuesen 
autorizadas oficialmente á su tiempo. 

Para evitar inconvenientes parecidos, el Gobierno ha creido 
.que en adelante, esa comision debe tener mayo r injerencia en 
las construcciones futuras, cuando lo crea indispensable; y es 
p_or esto que, en la resolucion recaída se le autoriza debida­
mente al efecto. 

Dios guarde á usted. 
0 . LEGUIZAMON. 
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RESOLUCION 

Departamento de Instrucciou P(tblica. 

Buenos Aires, 1\forzo 3 de 1875. 

Atento lo · es puesto por la comision administrativa de la 
construccion de la Academia de Ciencias Ex.actas de Córdoba, 
acompañando los informes que ha presentado el Ingeniero 
Nacional que es tuvo encargado de la inspeccion de la obra, de 
los cuales resulta: 

Primero: Que la oficina de ingenieros determinó en el cur­
so de los trabajos, suspender la construccion Je las bóvedas 
proyectadas para sostener los entrepisos tomprendidos en el 
contrato celebrado con el Sr. Bertholi , .sustituyéndolas con un 
armazon de hierro y madera, por convenir así á la solidez del 
edificio que se construye por parte, segun los recursos dispo­
nibles. 

Segundo: Que la misma oficina de ingenieros, consideró 
oportuno invertir los fondos designados por el contrato, para 
)a construccion de dichos entrepisos en la continuacion de las 
paredes de los altos. 

Terce1·0: Que se han practicado ya trabajos cuyo importe 
arroja un saldo de 0760 pesos y lt7 centavos fuertes á favo1· 
del contratista, sobre los 21,.,000 pesos consignados en los pre­
supuestos de los años 72 y 73, para hacer frente á los gastos 
de esta obra, no habiéndose dispuesto todavia de los 12,000 
pesos, seña lados por la ley del pres u pnesto de '18i 4, 

El P.i·esiclente ele lct R e¡níblícct-

RESUELVE: 

1 ° Librar á favor de la espresada comision la partida~ c,s 



del inciso 13, item 4 °, seccion 2 C'G, artículo ñ O del pres11-
supuesto de .J87li-, auto1·izándola para satisfacer al contratista 
el mencionado saldo. 

2 ° Sacará pública licitacion la continuacion del edificio, 
en la parte que puede construirse con los fondos que resulten 
sobrantes del año pasado y con la asignacion que el presupues­
to vigente señala para este c,bjeto; debiendo procurar que los 
nuevos trabajos sea u determinados con el acuerdo deLido, para 
que en el curso de ellos no sea necesario introducir ninguna 
modificacion. 

3 ° Antorizar á la referida comision, para que dé entero 
cumplimiento á este decreto, interviniendo directamente en 
la ejecucion de la obra, que debe contl'atarse con calidad de 
elevar al Ministerio de Instruccion Pública las propuestas que 
se hicieren, para su aprobacion y autorizacion del contrato 
respectivo, con arreglo á la ley de contabi lidad . 

Comuníquese, publiquese é insértesa en el Registro Nacio­
nal. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZ:\~lON. 

RESOí.,UCION 

Departamento de Ins truccion Publica. 

Bnenqs Ail'es, 11'.Ia.rzo 5 de 1875. 

Vistas las propuestas presentadas para las construcciones 
que deben hacerse en el Colegio Nacional de Santiago del Es­
tero, en virtud de la li citadon ordenada por decreto del 19 tia 
Junio del año próximo pasado: y de acuerdo coo lo informado 
por la oficina de ingenieros y la contaduria general; 



El Presidente de la Repiíbl-ica. en rtc1tel'clo rle Minist1·0.~--

RESUELVE: 

Acéptase la de D. Romuahlo Gauna y Ca., por la que dichos 
señores ofrecen hacer las referiJas obras segun las bases de la· 
licitacion y bajo la ga rantía de D. Gaspar Taboada, por la suma 
de cjnco mil quinientos pesos bolivianos. En consecuencia, 
autorizase al Rector de dicho Colegio, para que celebre el con­
trato , estendiéndo préviamente la escritnra de fianza que 
prescribe la ley de contabi litlad, clfl lo qne se dar/1 cuenta al 
Ministerio de Instruccion Pública. 

Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacio­
nal. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

SmoN DE InIONDO. 

PEDRO A. PARDO. 

SANTIAGO S . ConTINEZ. 
ADOLFO ALSlNA. 

RESOLUCION. 

Departamento de !ostrucciou :l?úb1icn. 

Buenos Aires, Mal'zo G de 1815, 

Vista li\ solicitud presentada por D. Martín L. Boneo, pi­
diendo la cooperac ion del Gobierno, en favor ele la Escuela 
de Pintura que rege11tca 
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El Presidente ele la Re111íblica-

RESUELVE: 

Que siga abonándose á dicho Sr. Doneo, durante el corriente 
_año, la subvencion de ochenta pesos fuertes mensuáles que 
se acordó á la referida Escuela, en el aro pasado, acordándo­
sele adem:is doscientos pesos fuertes, para los gastos que oca­
sione la esposicioo de los trabajos de los alumnos, que debe 
tener lugar en el próximo mes de Abri l. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacio­
nal. 

AVELLANEDA. 
0 . LEGUIZAMON. 

DECRETO. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Marzo 17 de 1875. 

Atento lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional del 
Uruguay, en su nota fecha 13 del corriente, sobre la necesidad 
~& disponer de una partida mensua l para gastos del gabinete de 
física y Laboratorio de Química del mismo Colegio. 

El Presidente ele la R e11ública_:_ 

DECRETA: 

Art. ,J. 0 Autorizase al espresado Rector, para incluir en 
las planillas mensuales ele sueldos y gastos la asignacion de 
cincuenta pesos fuertes al mes, por todo el presente año, para 
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atenderá los gastos ordinarios permanentes del Gabinete de 
Física, Laboratorio de Química y salario del sirviente de este 
último, debiendo imputarse dicha cantidad al inciso 10, itr,m 
5· 0 , Part. 19, art. 5. 0 que la ley del presupuesto seña la para 
el fomento de estos dos departamentos en el referido Colegio. 

Art. 2. 0 La suma re~tante de la mencionada partida se 
invertirá en la adquisicion de los instrumentos, aparatos y 
uteusillos de mas urgente necesidad, para ir completando el 
material científico del Gabinete y del Laboratorio, á cuyo efec­
to el Rector, de acuerdo con los catedráticos respectivos, remi­
tirá al l\Iinisterio de Instruccion Pública las correspondientes 
li stas. en que se espresen detalladamente los objetos, sus pre-

. cios y las casas constructoras á que puedan ser solicitados. 
Art. 3. ° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 

é insértese en el R. N. • 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

NOTA. 

Buenos Aires, :Marzo 17 de 1875, 

Al Señoi· Rector clel Colegio Nacional ele '1.¼iwman,. D. J osé Posse, 

Contesto oficialmente su confidencial de 4- del corriente, ·poi· 
que comprendo que es indispensable dejar perfectamente fija­
da la inteligencia del plan de enseñanza de Derecho que debe 
darse en ese Colegio, á fin de uniformarlo con el qne se dá en 
los <lemas Establecimientos nacionales y Universidades de la 
República. 
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besde luego, hay que subordinar dicha enseñanza al reduci­
do número de profesores costeados por el presupuesto. 

Los cursos se darán en cuatro años, segun el siguiente ór­
den: 

Primer afio-Derecho Civil, Internacional, Penal y Canó­
nico. 

Segundo ltño- Derecho Civil, Internacional, Penal y Ca­
nónico· 

Tercer año-Derecho Civil, Romano, Mercantil y Econo­
mía . 

Cttebrto a'iio-Derecho CiYil, Romano, Mercantil y Econo-
. mía. El Derecho Constitucional no tiene dotacion especial 
en el presupuesto, poro á fin de que no falte en el plan de los 
estudios de Derecho, siend0 tanta su importancia, lo he refun­
dido en el año de Instruccion Civica que corresponde al sesto 
de estudios preparatorios, y es por es ta razon q ne ~ué nombra­
do para desempeñar dicha asignatura el Sr. Dr. Luna y Lieudo, 
á quien correspondia la Instruct:ion Cívica. 

Despues de esta breve esposicion, Vd. quedará completa­
mente enterado del espíritu que ha guiado al Ministerio, al 
adjudicará los catedráticos de Derecho ya existentes una asig. 
natura más, sin imponerles á la verdad mayor trabajo simul­
táneo, puesto que, debiendose hacer tod0 el curso de Derecho 
en cuatro años sucesivos, los catedráticos no estim obligados en 
cada año, sino á la materia que les corresponda segun la dis­
tribucion, haciendo que concurran á oir la misma leccion to­
dos los estudiantes de Derecho del Colegio, -sea cua I fuere la 
época de su ingreso al estudio del Derecho . 

No se me oculta que esta medida suscitará algunos inconve­
nientes para los discípulos recien matl'iculados princi palmen­
te, pero esta irregularidad que tambien existe en Universida­
des notables, como la de Bu'enos Aires y Córdoba, es inferior 
siempre á la conveniencia de no interrumpir l0s cursos suce­
~ivos1 y en nuestro caso á la carencia di:: profesores que pudio, 
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sen repetir sus lecciones to<los los años, en beneficio de los 
nuevos ingresados. 

En definitiva, lo ,que interesa á la enseñanza del Derecho 
que se dá en los Colegios Nacionales, es que los jóvenes que 
siguen esa carrera puedan concluirla nniformemehte en cuatro 
años, habiendo estudiado todos los ramos exijidos en las Uni• 
versidades de la llepúbl ica, donde ti enen necesariamente que 
ir al fin de sus estudios en busca de un LHulo profesional ó 
Universitario. 

Con el objeto de no interrumpir la referida enseiíanza, la 
matricula de Derecho debe abríl'se todos los años , á fin de 
qoe, tanto los rocíen ingresados como los estndiantes de 
años anteriores; concurran ú las mismas clases y cursen las 
mismas materi as. 

Queda ahoraá sn inteligencia, la cii stribucion ele los dias y 
horas en qne los di forente.s cated ri1 tico·s deben enseiíar en cada 
año su res pecti va ma teria; de manera que se haga perfectamen­
te compatible con la asistencia ele los mismos alumnos ú todas 
las clases. 
• Encargo tambien il su criterio el acomodo de este plan con 
los estudios ya hechos: de manera que los ramos que se cur­
sen este año, no sean los mismos ya cursados. 

Para todo esto, hará V. bien en ponerse ele acuerdo con los 
Catedráticos mismos, y en armonia con ellas establecer para en 
adelante el sistema uniforme de la enseñanza respectiva, ele.­
vanclo lo acordado á este Ministerio, para la resolucion que 
corresponde y sin· perjuicio ele proseguir dictando los cursos. 

Dios guarde á Vd. 

Ü . L EG UI ZAMON, 
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RESOLUCION. 

Depa.rtamcnto de Instruceion P{iblica, 

Buenos Aires, 1'forzo 20 de 1875. 

ALenta la solicitud dirigida po r el Presidente de la «Socíc<lnd 
Entomológica Argentina» y las importantes consideraciones 
que aduce, para recomendar i1 la proteccion del Gobierno y del 
país, la publicacion del periódico zoo lógico, órgano de la 
misma sociedad científica, 

El Presidente ele le, Repúolicct-

RESUE LVE: 

Art. ,1 ° Suscribí rse á doscieo tos ejem piares del ,oencio -
nado periódico zoológico, imputándose dicho gasto al inciso 
1 °, item ,1 °, partida ·12 tlel Presupues to de lnstruccioo Pú­
blica. 

Art. 2 ° Un número su ficiente de entregas de dicha publi- . 
cacion será distribuido á las Uuiversillades, á los Colegios y 
Bibliotecas de la República. 

Art. 3. ° Comuníquese, publi~uese é insértese en el Regis­
tro Nacional . 

DECRETO. 

Departamento de lus tl'ucciou Pública. 

AVELLANEDA. 
Ü. L 1::GUJ ZAMON. 

Bueuos Aires, Marzo 2 de 1875, 

Visto lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
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Tucuman, sobre la necesidad en que se halla de tener á su dis­
posicion los recursos necesarios para los gas tos que diaria­
mente ocasionan las operaciones que se practican en el Gabi­
nete de Física y en el Laboratorio ele Química de aquel Esta­
blecimiento, 

1'Jl Presidente ele lci R eplibtica-

DECRETA: 

Art. i O Autorizase al espresado Rector, para incluir en las 
planillas mensuales de sueldos y gastos, la asignacion de cin­
cuenta pesos fuertes al mes, por todo el presente año, para 
atenderá los referidos gastos, debiendo imputarse dicha can­
tidad al inciso '10, item 6 ° , artículo o O del presupuesto, en 
la forma siguiente: veinte pesos á la partida '16 que la ley del 
presupuesto señala para fomento del Gabinete de Física, y 
treinta pesos á la partida 17, destinada con el mismo objeto, 
al Laboratorio de Química. 

Art.. 2 ~ Las sumas restantes de las dos mencionadas par­
tidas, se invertirán respecti vamente en la adquisicion de los 
instrnmentos, aparatos y utensilios de mas urgente necesidad, 
para ir completando el material científico del gabinete y del 
laboratorio; á cuyo efecto el señor Rector, de acuerdo con los 
catedráticos respectivos, remitirá al Ministerio de Instruccion 
Pública las correspondientes listas, en que se espresen detalla­
damente los objetos, sus precios y las casas constructoras á 
que puedan ser solicitados. 

Art. 3 ° Comuníquese, pub '. íquese é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 
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NOTA. 

Comision Nacional de l!:scuelus. 

Buenos Aires, Marzo 22 de 1870. 

A S. Ji), el 81'. Jlli nisll'O d<J I11stl'11ccion P.1íblicu, DI', D . Ouó/1110 

L cguiP:anwn. 

Tengo el honot' de comunicílr á V. E. cópia legali zada de las 
instrucciones trasmitid;:s al Sr. D. Pablo Groussac, nombrado 
por ese Ministerio en co mision especial , para promover los 
intereses de la ccl ucacion comun en las Provincias del Norte 
de la Repúblic':l, esperando r¡ue ellas merecerán la aprobacion 
de V. E. 

Con este motivo, me complazco en reiterar á V. E. mis res• 
petos. 

Ju/fo Ji'onrnugc. 
Pedro Quiroya . 

Secreta rio. 

l\ESOLUCION 

Dcpu.rlumenLo de lusLmcciou P ública. 

Buenos Aires, Marzo 24 de l875. 

Contéste1.e al señor Presidente de la Comision Nacional de 
Escuelas, que el Gobierno aprneba las instrncciones que es ta 
ha <lado á D. Pablo Groussac , para promoYC:r en las Provincias 
del Norte los intereses de la educacion comun, al mismo tiem­
po que ílplau!le el celo r¡uedicha Comision demuestra en el des• 
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empeflo de su noble encargo.-Pnbliquese, é insél'Lese opo1·­
tnnamente en la Memo1·ia del ramo respec tiYo . 

Oomision Nacio1ml de Escuelas. 

AVELLA.NEDA. 
o. LE<1UI ZHION . 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1875. 

Al sr.ito1• D. Paulo Gm11.~sac, Com:isionculo especial para, vromoter los 

ú1terc.~es (le ln Eclucaciun Umnnn en las P ·rovincias ifrl Nm·tc. 

Tengo encargo de la Comis¡on qne presido, para trasmiti1; :í 
V. algunas instrucciones sobre los principalee objetos de los 
trabajos en ravor de la di(usion y mejoramiento do la Ednca­
cion Comun qnc '1e ha encomendado el Gobierno, por decreto 
de 22 de Enern último. 

LE<11SLACfON OIIG,ÍNICA DE LA F.OUCACION COMUN 

Pc1ra que la Comision conriaua al señor Gronssac pueda 
alcanzar resultados prácticos trasceridentales, es necesario que 
estudie y promueva la rerorma ó la ampliacion del sistema 
'rentístico y administrativo d(J las escuelas comunes,-como 
instrumentos eficasísimos para asegurar el sistema republi­
cano de gobierno que hemos adoptado,-procurando, poi· el 
empleo de medios adecuados, dar :í los ciudadanos que se edu­
can, la suficiencia intelectual y moral y las dotes de carácter 
necesa rias para que cada uno se baste i1 sí mismo en todo 
sentido, que es una de las condiciones indispensables de la 
Yilla republicana. 

A~! lo quiere ln ley ele iü de Setiembre do H.½7-1 1 ul p1'oscrl• 
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birle al P. E. en su articulo 10, que «adopte las medidas ten­
dentes á garantir la fiel aplicacion de los fonJ os que se 
distribuyen a las Provincias en virtud de ell a, como el ex:i.cto 
cumplimiento de las condiciones que para su percibo se les 
impone, procurando además, que las cantidades destinadas al 
sosten de las escuelas, sean administ1·adas poi· Comisiones que 
tengan su origen en la eleccion de los vecindarios.,, 

Así, la mente del Congreso y el.el Ejecutivo Nacional, es 
ofrecer á las Provincias los medios de impulsa1· y difundir la 
educacion, siempre que se consulte la ma.nera de hacerla esen­
cialmente provechosa y eficaz para los fines de la vida repu­
blicana, y siempre que se adopte la descentralizacion e·n el 
sistema administrativo. Pot· ejemplo de esto último. cada 
Provincia debiera dividirse eo un número conveniente de 
distritos escolares, en cada uno de los cuales , el vecindario 
elija de entre las perso nas mas competentes , un Consejo direc­
tivo de la educacion comun del di strito , el cual perciba y 
administre las rentas provinciales y nacionales destinadas 
por las leyes al fomento de la educacion, disponga la cons­
truccion de escuelas, nombre los maestros de entre aquellos 
que hubiesen dado prnebas de suficiencia ante el Consejo cen-• 
tra l de la Provincia, y que desempeñe ademas, todos los debe­
res que para la mejor y mas eficaz vigilancia y gobierno de 
las escuelas del distrito, le prescriban los reglamentos gene­
rales. 

Un Consejo central tendl'i a la superintendencia general ele la 
eclucacion comun en toda la Provincia, y á sus órdenes los 
inspectores y empleados necesarios para vigilar y hace1· cum­
pl ir las leyes y los reglamen tos· generales, y sobre la manera 
como los Consejos de distrito y todas las personas empleadas · 
en el servicio de las escuelas deben proceder. Por fin un 
su perintenclente, que seria el Presiden te del Consejo central y 
clal'ia la unidad necesa ria i1 los trabajos . 

A la obligacion escolar, debe ir unida la asignacion de ren-
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tas suficientes para dispensar la instruccion y · edncaéion 
conveniente á todos los niños, á quiene<; por sn edad y cir­
cunstancias la ley les obligue t, concurrirá las escuelas públi­
cas, siempre qne no conste que de alguna otra manera reciben 
la instruccion generalmente prescrita. 

Para completar y determinar mejor nuestro pensamiento, 
citaremos algunos modelos de legislacion positiva que pueden 
imitarse con ventaja, adaptándolos á cada Provincia y locali­
dad, segun las circunstancias. 

La nueva Constitucion de Buenos Aires, contiene las bases 
de un sistema orgánico de. educacion comun, como puede 
verse en los artículos que se transcriben en seguida: 

Art. 206. Las leyes que organicen y reglamenten la Edu­
cacion, deberán sujetarse á las reglas siguientes: 

i"' La Edncacion Comunes gratuita y obligatoria, en 
las condiciones y bajo las penas que la ley establezca. 

2"' La dirnccion facultativa y la administracion general 
de las Escllelas Comunes, serán confiadas á un Consejo Cen­
tral de Educacion, y á nn Director General de Escuelas, 
cuyas respectivas atribuciones serán determinadas por la ley. 

3"' El Director General de Escuelas será nombrado por 
el Poder Ejecutivo, con acuudo rlel Senado; será miembro 
nato del Consejo General de Educacion, y durará en sus fun­
ciones cuatro años, pudiendo ser reelecto. 

4"' El Consejo General de Eclncacion se compondrá poi· 
Jo menos de ocho personas mas, nombradas por el Poder 
Kjecutivo, con acuerdo de la Cámara de Representantes: se 
renovará anualmente por partes, y los miembros cesantes 
podrán ser reelectos. 

5"' La administracion local y el gobierno inmediato de 
las escuelas estarán á ca1·go de Consejos electivos de vecinos, 
en cada Parl'Oq.nia de la capital y en cada Municipio del resto 
de la Provincia. 

6 ~ S(} establecerán contribuciones y renta~ propias do 
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la Educacion Comnn, qne le aseguren en todo tiempo recur­
sas suficiente, para su sosten, difusion y mejoramiento, y 
que reji11i1n mientras la legislatu1·a no las modifique. La 
contribncion escolar de cada distrito, será destinada á sufraga r 
los gastos do la Eclncacion Comun en el mismo, y su inversion 
corresponderá á los Consejos escolares . 

7 c,s Ilabr[, ademas un «Fondo Permanente de Escuelas,» 
depositado ú premio en el llaneo ele la Provincia, ó en fondos 
públicos de la misma, el cual será inviolable, sin que pueda 
disponerse mas que ele sn renta, para subveni r equitativa y 
concurrentemente con los vecindarios, á la aclquisicion de ter• 
renos y constrnccion de edifi cios ele escuelas. 

La administracion del fondo permanente, corresponderá al 
Consejo General de Educacion, debiendo proceder en su apli­
cacion con arreglo á la ley.» 

Un estenso prnyecto de ley con arrnglo á las bases transcri­
tas, está pendiente ele la sancion definitiva de una de las Ci11na­
ras, y de l cua l acompaií.o ú vd. una cópia impresa . 

Tambien acompaño un ejemplar del libro titulvdo ce Lcgis­
lacion y Jurisprudencia de la Edn cacion Comun, » en donde 
encontrará vcl. in extenso, el Código ele Escuelas del Estado de 
1\fassachusetts, qne es, á nuestrn j11icio, el cuerpo ele leyes mas 
sabias del muoclo y qne pneden imitarse con provecho. 

Zn la Pro vincia de Calamarca se han dictado leyes y medi­
das administrativas que pueden presentarse como modelo en 
su género. 

Estando las Provincias obligada~ por el art, 5 ° de la Cons­
ti tucion Nacional , á dictar medidas legisla ti vas rr.ntísticas y 
administrativas que aseguren la educacion comun, y siendo el 
Gobierno de la Nacion ol encargado de velar por el cumpli­
miento de condiciones tan espresas y funuarnen tales como 
esta , es indudable que no encontrará Vd. obstilcnlos serios 
en el desempeño de su mision, de promover los intereses de la 
oducucion, y quo poi' el con~rario, encontrarú una deolclicfo 
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cooperacion en las autoridades provinoiales , qne esti111 mas 
dirnctamentc intcresat.las en es ta grande y trascendental 
cuestion. 

EDIFICIOS DE Escui;;LAS . 

El Sel'ior G1;onssac sabe perfectamen lll que nno de los requi­
sitos de la Escuela, es el que ella tenga un edificio propio y 
adecuado á su objeto. Probablemente le cabrá á Vd. la sa­
tisfaccion de promover en algunas loca lidades ó distritos esco­
lares, la edificacion de e~cuelas que reunan las condir.iones 
recomendadas por la ciencia y por la espe riencia . En tal caso 
Vd. debe procurar que se tengan en vista los modelos de pla ­
nos proyectados por la Oficina do Ingen ieros Nacionales , de 
acuerdo con esta Comision, los cuales se registran en las püji­
nas 32 y 33 de la c<C irculari> impresa , profusamente repartida 
en las Provincias y de la cual acompaño algunos · ejemplares. 
Consultará tambien todos los demas requisitos que aconseja 
el sa bio educacionist¡; J. P. Wickersham, en las pajinas 1 á Hí 
do su obra titulada ccEconomia de las Escuelas» , de la cual 
envío á Vd. tambicn ejemplares. 

Estamos seguros de que Vd. encontrnrá recursos de todo 
género para la edificacion de casas de Escuelas especiales en 
cada distrito qne recorra, demostrando las ventajas y fa cilicla-
<les que ofrece la ley del II. Congl'eso, en virtud de la cual el 
Gobierno de la Nacion contl'ibuyegenel'osamente para este im­
po1·tante objeto. Vd. encontrará la Ley de subvenciones y el 
Decreto reglamentario de la misma, en las pájinas 6 á Hi ele la 
Circula!' mencionada, y se adjunta copia del Decreto de U de 
Enero de este año, modificando el de '11 de Enern ele '1873 de , 
nna manera tan favorable, como que ofrece anticipar por cua­
tl'imestres los fondos con que el Gobierno General contribuye 
;iara la constrnccion de edificios de Escuelas y para los sucl ­
uos de los ~laetJtl'o&, 
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•MODILIARIO, LIDROS Y UTILE5 DE E SCUELAS 

A la Comision que presido, le incnmbe directamente la pro­
vision de mobiliario, libros y útiles de escuelas, con los recur­
sos que al efecto desi.inen las Administraciones de los diferen ­
tes distritos escolares de cada Provincia , qnevengan porcon­
ductodel Gobierno Provincial, y con las cantidades co n qne, 
en las proporciones seña lad;-¡s por la Ley, contribuye el Gobier­
no Nacional , costeando, ademas, los fletes, embalajes etc., 
por cuenta de la Nacion, siempre que se prefiera servirse del 
conducto de la Comision espresada . . 

La circular impresa á que anteriormente me he referido, 
contiene numerosas indicaciones sobre modelos de muebles y 
ca tálogos ele libros de testo, aparatos y útiles de enseñanza. 
Vd. puede llamar la atencion de los Directores de la Edncacion, 
sobre las indicaciones mencionadas. 

Pero se ha considerado mucho mas ventajoso enviar, ade­
mas de los catálogos, y con preferencia á estos, mnestras de 
los objetos mismos, á fin de que pueda ensayarse su utilidad 
y conveniencia en una Escuela modelo, despues de lo cual será 
fácil propagarlos en toda la Provincia. Consecuente con este 
propósito, esta Comision ha enviado á cada Gobierno de Pro­
vincia,el modelo de un banco-escri torio de escuela del sistema 
mas perfecto quo se conoce, y que siendo de ma_dera, tiene la 
especial ventaja de poderse reproducir por los mejores artesa­
nos de aql.lellas Provincias donde abundan las maderas de bue­
na clase. 

Con una peqL1eña partida en el Presupuesto, que se ha obte­
nido del Congreso por primera vez para este.año, se ha comen­
zado á enviar otros modelos de testas, aparatos y útiles de 
enseñanza perfeccionados.: y asi, poco i1 poco, cada centrn 
directivo de la otlucacion se encontrará en posesion de todos 
los adelantos que pueden adoptarse y generali za rse con ven~ 
taja en cada Provincia. 
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La arlopcion general de estos objetos, facilitaría y abarataría 
su adquisicion, por el mayor consnmo que se promcteria á los 
pl'Ocluctorns y á los introductores en el país; y aún habría así la 
facilidad ele hacer reproducir eo ~spanol todo aquello que sea 
de evidente conveniencia generalizar entrn nosolt\H, y que esté 
en idiomas estrang~ros. 

A u mentando convenientemente aquellos de los objetos en ­
viados como muestras. qne merezcan las honores ele la adop 
cion por via de ensayo, se podría esta blecer por lo menos en 
la Capital de cada Provincia , una Escuela modelo graduada, la 
cual podl'ia fun cionar durante. las vacaciones ele las ciernas, 
obligilndose :'1 los Maes tros y Ayudantes ú concurrir al punto 
donde estuviese ella establecirla , para que toci os puedan apre­
ciar las ventaj:is de los buenos métod os empleados, y de que 
estos puedan gene¡·alizarse con mas provecho y mas facilmente. 

Asi se mejoraría t.nmbien la condicion de los i\faestros mis­
mos, mientras no los hayan producido perfectos y en suficiente 
númel'O las. mscuelas normales que están ya en ejercicio. 

E STADISTICA ESCOLAR. 

La Comision Nacional de Escuelas tiene el encargo de formar 
anualmente la estadística de las Escuelas pújJlicas y privacfas 
de la República; pero hasta el presente no ha podido hacer una 
ni medianamente complota, por falta de los datos necesarios 
que debiera recibir oportunamente de las administraciones 
provinciales respectivas. Esto proviene sin duda, de que casi 
todas las Provinci¡¡s no )ley, n un sistema regnlar y uni­
forme de t·egistl'Os escolares, en que se consignen con pl'Oligi­
dad lus datos estadísticos; ó si hay alguno, es solarnente para 
las Escuelas dependientes del Estado, no teniéndose cuenta 
de las particulares. 

Siendo la estadística indispensable para la buena adminis­
tracion, y es tando la difusion y mejoramiento en la educacion 
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comnn ga rantidos al pueblo por la Conslitncion y 1·as Leyes, é 
impueslosá los Poderes Públicos de la Nacion y de las Provin­
cias, como uno de sus deberes mas sagrados,-de esto se signe 
qne ninguno de los ramos de la Adminislracion tiene mayor 
importancia, ni exije mayor proligidad y es tudio para su buena 
direccion,- lo que no puede consegqirse sin la hase de una 
buena estadística, formal y co mpleta. Así, ningun estableci­
miento público ó privado de educacion, puede eximirse de lle­
var un sistema regnlar de registros que consignen la cst~dis­
tica, 11i ele comunicar fielmenle sus datos á las autoridades 
respec ti vas . 

Y lanto mas justificado es esto, tratandose de las Escuelas 
particulare;;;, cuanto que entre nosotros, la enseñanza es com­
pletamente libre para Maestros y discípulos, y que no se grava 
con impuesto alguno á los Estableci mientos, aun cuando mu­
chos de ellos son la fuente de cuantiosas fortunas. 

Para ce>rregir todas estas irregnlal'idades tan perjudiciales á 
los intere5es ele la eclncacion, esta Comision ha obtenido del 
Honorable Congreso una pequeña partida en el Presupuesto, 
destinada á repartir modelos de los registrns necesarios para 
las estadísticas escolares . El Señor Groussac debe empeñar­
se con las Autoridades directivas ele la educacion comuh, en 
que se prescriba deHniti·va y permanen temente á todo directo1· 
de Escuela pública ó privada, la obligacion de llevar en buen 
órclen un sistema uniforme ele registros, y la trnsmision de los 
<latos á la Oficina Central. Los modelos que ahora se envían 
á Vd., si bien no podemos presentarlos como completos é 
irreprochables, llenan á nuestrotlj,uicio las necesidades princi­
pales. 

El sistema consta de las piezas siguientes: 
-1. 0 Matrícula ó libro .do e1i tradas y salidas á la Es­

encia. 
2. 0 Registro diario ó de clase, para la anotacion de la a~i11-

toneÍíl y comportrunion to, • 

. ' .. , . , . , , . 
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3. 0 Hojistro trimestral, 6 resúmen ele los dalos que arro­
ja el libro diario. 

ti. 0 Planilla estadística para comunica1· los datos (men­
sual ó trimestralmente) a la Direccion Central de las Escuelas 
en cada Provincia. 

!,. 0 Hegisll'o sumario (que se llevará en la oficina centra l 
para anotar la compilacion <le los datos). 

Este sistema tiene la ventaja de estar generalmente adopta­
do en la Pro01incia de Buenos Aires, y la de ser sumamente 
senci llo; de manera que á nuestro juicio, no habrá dificultad 
para que lo adopten las demas Provincias. Mas tarde pueden 
encontrarse fórnrnlas m~s sencillas y completas, especialmente 
si se encarga a los maestros que propongan observaciones 
p1·ác1.icas 6 fórmulas nuevas, á los centros directivos ele la edu . 
cncion en cada Provincia. Los modelos confeccionados en una 
Provincia, podrían comunicarse á las otras por medio de esta 
r,omision, encar.;ciendo la conveniencia ele estudiarlos, y si so 
<'ncuentran preferibles á los existentes, podrian aceptarse en 
todas parles u ni formemen te. 

MEJOJ\AM!li:NTO 1)8 LAS CONDIClONES DE LA JNSTRUCCION. 

La índole Lle nuestras instituciones y el hecho de conl.rib11i1· 
la Nacion para la rlifusion de la educacion comnn en todas las 
Provincias, dan al Gobierno General el derecho de interveni r 
en cierta manera ,y de procurar que la instruccion y educacion 
que reciben en las escuelas los futuros ciudaclados de la 
República, sea de todo punto eficaz parn desarrollar en ellos 
metódica y gradnalmente,•todas las dotes intelectuales, mora­
lés y características qne poseen en gérmen, y así mismo, las 
virtudes privadas y cívicas, no solo en vista de las necesidades 
personales á que deberán proveer en sn juventud y vil'i lid ad, 
sino tambien en vista de las necesidades y conveniencias poli­
ticas y socia les que oportr: na mcn Le tend1·án el deber de ser.­
vil' como miembros de una sociedad republicana. 

r 
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La esperiencia y la simple rellex.ion,enseñan que las escuelas 
donde prevalecen sistemas rntinarios,merced á la incompeten• 
cia de los maestros ó do los tlil'ectores de la instruccion pública, 
léjos de.producir los benéficos resollados que se tiene en visLa 
al sostenerlas, los producen negativos, pudiendo llegar hasta el 
embotamienLo de las facultades mentales y á la perversion del 
carácter de los niños mejor dispuesto por la naturaleza. Es 
necesario, pues, procurar por todos los medios posibles, la 
adopcion de métodos racionales y eficaces, para que las escue­
las sean lo que d1~ben ser, el instrumento mas poderoso de una 
civilizacion tal cual la necesita nuestro país; y estamos seguros 
ele que mucho puede hacerse para mejorar lo existente, dada 
la generosa cooperncion que á es te respecto presta el Gobierno 
Nacional, y si se ti ene en vista las indicaciones hechas sobre 
este ponlo en la Circular de es ta Comision, á la que ya nos he­
mos referido. 

Es necesario que Vd. promueva conferencias con los Direc­
tores de la Edncacion, y especialnwnte con los maestros,para 
esplorar su competencia y para inocular en aquellos mas ca­
paces la conviccion de que desempefw n un sacerdocio que será 
tanto mas meritorio y efici,mte, cuanto mayor empeño pongan 
en ilustrarse í1 sí mismos para poder comunicar mas fácilmente 
á sus discípulos su saber y sus virtudes. Es necesa rio hacer­
les comprender, que Pestalozzi, Girad y fra reel, quienes tan 
luminosos surcos han dejado en la historia del espít·itu hu­
mano, no han sido, sin embargo, mas que unos maestros de 
escuela de buen sentido, que se han entregado sin reserva á la 
árdua pero satisfactoria tarea de a¡..render y enseñar, por los 
métodos mas sencillos que sujiere la naturaleza misma, ven­
ciendo con enérjica constancia dificultades que para nosot'ros 
están ya resueltas, y que nos ofrecen abundantes fuentes ele 
doctrina y edificantes ejemplos, que podemos imitar sin es­
fue1·zos mayores. 

El Sr. Groussac podrá tambien solicitar la cooperacion de las 
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autoridades, para celebrar numel'osas 1·et1niones entre los vecin. 
clal'ios, donde podrá convencerá los pallres y madres de familia, 
de la necesidad de cum pi ir íiel men te sus deberes respecto de la 
mas ámplia instruccion y educacion de sus hijos. Creemos escu­
sado recomendar il Vd . en e:;Los actos, la mas absoluta prescin­
dencia ó abstencion de apreciaciones sobre la po lítica milita nte, 
ó sobre creencias religiosas. Haciéndolo así con to(la la frecuen­
cia posible y empleando al efecto todos los es fuerzos ele su ilus­
tracion y de su ce lo, no dudamos que la delicada é importau te 
comision confiada a Vd., obtendrá los mas folires resultados, 
que el país y el Gobierno se complacerán en agradecer y com­
pensar. 

Ruego á Vd . finalmente, quiera comunicar ú la Comision 
que presido, con toda la frecuencia posible, los mas detallados 
informes sobre todos los puntos que abraza esta nota, y sobre 
todo lo de mas que le suj iera la osperi encia, en las Provincias 
que del.Je recorrer. 

Con este motivo, me complazco en ofrecer al Sr. Gl'oussac, á 
nombl'e de la comision que presido, las consideraciones de mi 
distinguido aprecio y respeto. 

Es copia fiel. 

DECRETO. 

Departamento de Iustruccion Pública. 

Jitl-io Fonrouge. 
Pedro Quiroga. 

Secretario. 

Pedro Qniroga. 
Secretario. 

Buenos Aires, Ma.rzo 31 de 1875. 

En uso de la autorizacion conferida por la Ley de 6 de Oc-
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tubre de 1860, y estando ya · concluido el edificio destinado 
para la Escuela Normal de Tucnman y preparado el mobilia­
rio, libros y útiles necesarios para dicha Escuela, 

l!Jl Pl'cside11tc ele ln R c1níbl-icc,-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. ,t O La Escuela Normal de Tucuman, se dividirá en 
dos departamentos: curso normal y escuela de aplicacion. 

Art. 2 ° Dichos cursos se darán si mt::ltáne:imente, el pri­
mero durante dos aiíos y el segundo durante cuatro. 

Art. 3 ° La enseTia nza en dicho Establecimiento es gratuita, 
y comprnnde el derecho á los libros y útiles indispensables. 

ArL. ti O Para gozar de los beneficios que acuerda el artí­
culo anterior, es neces:irio consr.rvar buena conduela y un 
grado de aprovechamiento progresivo . 

Cu11so NORMAL 

Art. ti° Cada año del curso normal, serú dividido en tres 
te1·minos de trece semanas cada uno. 

Art. 6 ° Son co:.<liciones indispensables para ingresar co­
mo alumno en el cnrso normal, las siguientes: justificadas 
plenamente ante el Direc tor . Sub-Director y dos Profesores: 

1 ° Haber cumplido diez y seis años. 
2 ° Tener buena sal ud y conduela moral. 
3 ° Leer, escribir y contar correctamente, tener nocio­

nes de gramática, geografía e historia, tal como se enseñan en 
las mejores escuelas comunes, 6 superiores de las Provincias. 

!J.. 0 Tener autorizacion es presa de sus padres ó tu lores, 
para dedicarse i1 la canera de maestros de enseñanza prima~ 
ria, por el tiempo oxijiclo, despues de terminados sus esludio_s . . 

Art. 7 ° Para jnstificar la 13dad, es indispensable la fé de 
bautismo, ó en su defecto, el testimonio de dos personas respo­
talJles. 



Para justifica1· la buena salud y conducta moral, basta el 
certificado de un médico de la localidad para la primera y el 
del Cura ó Juez de Paz del domicilio para la segunda. 

Art. 8° El grado de instrnccion exigido, sejustifii:ará ante 
el consejo de que habla el artículo 6 ° mediante un exámen, 
6 por certificados es pedidos por los Inspectores ó Consejos de 
Instruccion Pública de las Provincias. 

Art. 9 ° No habrá internado en la Escuela Normal de Tu­
cuman. 

Art. 10. A mas de las becas que el Tesoro Nacional costea, 
serán admitidas en el Establecimiento, todas las que los pode­
res públicos, corporaciones 6 particulares sostuviesen, siem· 
pre que sea cómoda su admision, á juicio del Director. En 
todo caso, tanto la enseñanza como los útiles que ella exija, se­
rán de cuenta del '¡esoro Nacional. 

Art. 1 ·l. Todo alumno becado por la Nacion, contraerá á su 
ingreso en el curso normal, el compromiso formal de dedi ­
carse por dos años, despues de haber obtenido sn diploma de 
maestro, á la enseñanza pública en las escuelas primarias. 

Art. i2. '.fanto la falta al anterior compromiso, como el 
abandono de sns estudios sin causa justificada, 6 su es~ulsion 
por mala conducta. obligará al alumno, á sus padres ó tutores, 
ala clevoluciou al Tesoro Nacional de las cantidades que hubiese 
costado su beca. á cuyo efecto se estipulará espresamente esta 
condicion, firmada por los padres ó tutores y alumno, al ingre­
sar este al curso normal. 

Art. 13 . Concluido el curso normal, los alumnos aproba­
dos recibirán un diploma de maestro,que les será espedido grá­
tis por el Ministerio d~ Instrnccion Pública. 

Art. Ht •. El plán de esLudios del curso normal para la Es­
cuela de Tucuman, será el siguiente: 

P1m11rn AÑO 

Primer tfrmfoo- Lectura en impresos y manuscritos- Es-



critu1·a, ortografia y gramática- Ari tmética oral y escl'ita­
Geog1·afia y dibujo ele ma pas- Leccíones ora les sobre objetos, 
- Canto-Instruccion mond- Ejercicios físicos. 

Seg1rnclo término- Lectura en impresos y manuscritos- Es­
criltit'a, ortografia y gramática- Aritm~tica oral y escri ta­
Geografia y dibujo de mapas-Lecciones orales sobre objetos 
- Can to- lnstruccion moral- Ejcl'cicios físicos. 

1'crCl'r tfrmino - Escrilura-Orlografia y gramática- Al'i t­
·mética oral y esct'.ita--Gcografia y dilrnjo de mapas- Le~r.iones 
orales sobre objetos-Canto-Instruccion moral-Nociones de 
fí sica- Nociones de Historia Argentina, 

SEGUNDO AÑO 

Primer término-Aritmética intelectual y escrita-Algebra 
- Geografia y Jibujo de mapas--.Lectura-Ortografia y Cali• 
grafia-Nociones de fí sica- NtJciones de historia general­
Ejercicios· de composicion y declamacion- Dibujo- Lecciones 
orales y ejercicios pedagógicos. 

Segundo térniino- Aritmética intelectual y escrita-A.lgebra 
- Lectura- 01·tugralia y Ca ligrafia- Nociones de Química y 
Astronomía- Ejercicios de composicion y declamacion- Di­
bujo- Ejercicios pedagógicos y lecciones sobre objetos-Ejer­
cicios gimnásticps. 

'fc1·cer tér?~ino-,-Repaso de aritmética, geografia y gramá­
tica- Nociones de química y astronomia-Enseñanza de la 
Constitucion Argentina-'-Ex.ámen y estudios de métodos de 
enseñanza pt'Ímaria-Pestallozi y la aplicacion de su sistema. 

E SCUELA DE Al'LICACION 

Arl. 15. A la escuela de apli cflcion, podrán concunir los 
niños de ambos sexos que fu esen presehLados por sus padres 
ó encal'gados. 

Art. rn . Dicha enseñanza será igualmente grat_uita, y ser-



\tl r~ tanto para la instrnccion de los niños de ambos sexos qns 
concurr-an á ella, como para la práctica pedagógicn de los 
alumnos maestros del cu1·so normal. 

Art. 17. El curso graJ uado de aplicacion de la Escuela 
de Tucuman, se sugetará al plan y método adoptados para la 
Escuela Normal del Paraná, rednciéndolo á sus primeros cua . 
tro años. 

Art . .f8. El Director de la Escuela Norm~l de Tn cuman, 
propondrá á la1hrevedad p·Jsible, el plan definitivo de ense­
ñanza para el curso de a plir,acion, el reglam~nto interno de la 
Escuela y la distribncion de lecciones correspondien tes á cada 
término, segun el número de profesores rentados por el pre­
supu esto. 

Art. rn. Las setenta becas que costea el presnpuesto para 
el curso normal, serán provista., por el Ministerio de Instruc­
cion Pública, consultando las necesidades de las provincias, en 
esta forma. 

Nueve p:ira los jóvenes que quisieran pasar de los Colegios 
Nacionales á la Escuela. 

Seis para cada una de.las provincias de San Luis, Santiago, · 
La Rioja y Juj uy. 
C□ atro para cada una de las provincias de T □ c□ rnan, Salta, 

Catamarca, San Juan, Mendoza, Córdoba y Corrientes. 
Tres para cada una de las Provincias de ll □enos Aires, En'­

tre- Rios y Santa-Fé. 
Art. 20. Comnnfqaesa, publíqnese y dése al Registro Na­

ciona l. 

AVE LL ANE O.\. 
Ü. LEGUIZAMON. 



INFORMES ANUALES 

• 



Colegio N'acional de 

Jujuy, Diciembre 24 ele 18'74. 

Al Ex;nio. scñoi· lll inist1'0 ele Justicia,, Culto é lnstruccion I'úbvica. 

. Despues de los informes dados á V. E. en mi nota de 2 dPl 
corriente mes, por los qne le he dado conocimien to del ef.tado 
y marcha de este Establecimiento, poco tengo que agregar en 
este para cumplir el deber que me impone el inciso 3. 0 del 
art. 70 ele! Reglamento. 

El nuevo plan de estudios, programas y reglamento de exá­
menes decretados en 3 de Febrero del corriente año, llegaron á 
mi conocimiento en los últimos días de Jnlio del mismo; no fué 
por consiguiente posible ponerlos en vijencia. 

Transcurrido ya el semesl re asignado al :ler. término de,la 
enseñanza, a la que se babia dado p¡·incipio con sujecion al .plan 
antiguo, las modificaciones introducidas por el nuevo no po­
clian aplicarse ni tener ejecucion, sin trastornar &I órden que 
traian de antemano los estudios en las diferentes materias que 
ella abraza. • • 

En consecuencia, acordamos con los profesores· empeñarnos 
en preparar los alumnos en este año de manera que, en~¡ veni­
dero pudieran cursar las materias, con arreglo al nuevo plan . 
Esto se ha coúseguido en los cursos de 1 °, 2 °, y 3 ° año. El 
curso de 6 ° año, no puede ceñirse estrictamente para terminar 
sus estudios, á ninguno de loslclos planes, sin incurrir en repe­
ticiones, sin objeto ó dejar vacíos en la enseñanza prepar~­
Joria, 
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E I orden y estension de los estudios que los al nmnos de este 
curso han hecho anteriormente, requiere el que se siga del mo­
do siguiente: Electl'icidad Estática, Dinámica y Magnetismo 
que no han estudiado , en vez de Geometda descriptiva que ya 
han estudiado: Química, Historia Natural, Filosofía, Latin, 
Histol'ia Nacional, Instrnccion Cívica, Revista de la Historia, 

• Dibujo Natural con arreglo al nuevo plan, suprimiendo poi· 
cierto el Aleman, en este curso y tambien en los anteriores; 
porque á mi juicio esta enseíianza, á mas de ser difícil de 
apl'Ovecharse, no tiene aplicacion útil por ahora para la juven­
tud de este pais, y es mas conveniente distribuir entrn las 
demas asignaturas de este año de estudios, las lecciones des­
tinadas á este ramo. Con esta escepcion necesaria y con­
veniente en el 6 ° año, los alumnos entrarán el 1 ° de 
l\Iarzo próximo á cursar las materias de enseñanza con ar­
reglo al nuevo plan, cuya vijencia me recomienda V. E. 

Los exámenes se han rendido con sujecion á los programas 
a probados por V. E., versándose los escl'i tos sobre los estudios 
hechos P.n todo el año; en todo lo damas en estricta conformi­
dad al decreto de 3 de Febrero que los reglamenta. 

La Corriision que ha presidido los 01·ales, fué nom­
brada por el Gobierno de la Provincia á solicitud mia, 
y recayó este nombramiento en las mismas personas que V. E. 
designó postel'iormente para formarla, con escepcion de dos ó 
tres qaeestaban ausentes de esta ciudad. Adjunto á V.E. 
cinco cuadros de la clasificacion general hecha por ella, con ar­
reglo á las disposiciones del decreto referido. 

Con autorizacion de este Ministerio, se procedió á la constmc­
cion de un salon en el local que ocupa actualmente este Colegio 
para aula de dibujo. Adjunto bajo el número 6, encontrnrá 
V. E. el contrato celebrado con este fin con D. José Sartorio, 
el que está terminado por una y otra parte con la entrega del 
salon y de la suma de pesos 500 bolivianos en dicho contl'ato eij­
ti p::i lada. 
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Con esta mejora, so!o habrá necesidad de pequeñas repara"'. 
ciones para colocar el Laboratorio de Química, todavía en 
camino, y tendremos· las aulas necesarias para los cinco cursos 
preparatorios en el año entrante, y para dos escuelas primarias, 
si el número de alumnos que concurren al Colegio asi lo req uie­
ren. 

Con el fin de facilitará los jóvenes de•la campáI¡a, casa y lo 
necesario para subsistir en esta ciudad y partic(par de·los be ­
neficios de la enseñanza, el Prefecto de estudios D. Silv!)st~~ 
Etchazú, va á esta blecer una en condiciones de alojar y atendP.r 
el mayor número de pupilos posible. 

En ella tendrán colocacinn los veinte jóvenes que opten las 
veinte becas que el inciso conespondiente del presupuesto 
asigna á este Colegio, as i como los que vengan á ingresar en él, 
costeados por la Provincia ó por sus padres. 

Ya me he dirijido á este Gobierno, pidiendo la designacion de 
los primeros, y qne se trasladen á esta ciudad; y desde el 1 ° de 
Enero ·próximo la casa estará en aptitud de recibirlos. Con. 
forme y en el número que vayan ingri:isando en ella, figurarán 
en las planillas mensuales las cantidades correspondientes asig­
nadas para becas. 

Para esto es indispensable invertir tambien el sueldo de Ecó­
nomo; sin este empleado no seria posible establecer la casa. 

En órden á mejoras en la enseñanza, este Colegio no tiene 
ninguna profesional. y considero de una utilidad y conveniencia 
muy manifiestas, el establecimiento de una clase de Pedagogia, 
á la que servirían de aplicacion las escuelas primarias del Esta­
blecimiento. Creo que con esta clase se haría un gran bien á 
esta Provincia, á la juventud de la campaña y á la educacion 
comun eH general. Aunque no tan útil como la anterior, seria 
tambien conveniente una clase de Fonografía. 

Para 1876 tendremos ya alumnos maestros de la Escuela 
Normal del Parana, y con ellos se habrá facilitado en su parte 
principal, la rea lizacion de la primern de estas medidas, 
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Por sepat·ado, manifestaré á V. E. las necesidades masmgen­
tes del Establecimiento, para la mareha y desarrollo de la en-

. señanza. Por ahora , me limitaré á pedir que el nombrnmiento 
de los nuevos profesores que debe hace1·se por ese l\linisterio, 
en vista de los cuadros é informe5 dados ante1·iormente y para 
la apertu1·a de nuevos cursos en el año entrante, sea procu • 
rando el que estén acrui al· principiar el año escolar. 

La situacion política escepcional, en que se encuentra aun 
esta Provincia, ba presentado últimamente algunos inconve­
nientes para la marr.ha regular de este Establecimiento; feli z­
mente ha sido fácil allaoal'!os y terminar el año escolar, 
cumpliendo todos los deberes y requisitos impuestos respecti­
v.&mente por las disposiciones vigentes para los Colegios Na­
cionales. 

Terminando este informe, he recibido la nota de V. E. fecha 
21 de Noviembre y los cuadros estadísticos en blanco, para que 
llenados, los acompañe al primero. 

Para la reunion de los datos que en ellos se pide, son necesa~ 
rios algunos diasde trabajo; y considerando conveniente hace11 

conocer á V. E. el resultado ue los ex.ámenes, y por ellos las 
necesidades á que es urgente atender, para la ape1·tura y des­
arrollo de los cursos en el año entrante, he resuelto remitir 
este, reservando para despÚes el onvío por separado de los da­
los, para el -tiempo que. V. E. se sirve indicarme. 

Cumpliendo asi el deber de info1·mar á v .. E. sobre lo que 
creo de mas importancia concerniente á este Colegio, tengo el 
agrado ue saludarle con mi atenta y distinguida considera-· 
cion. 

José B. Bársena. 

Ministerio de luslrucciou Pó.bliClt, 
Buenos Aires, ~uero 23 de 1875. 

Ténganse presente las indicaciones que hace el l\ector y re­
~érvese para la Memouia . 

LEGUIZAlllON, 



Colegio Nacional de 

Jujuy, Dicieml)l'e 2.de 1874-. 

A-Z Ewmo. S1·. Jliinistro ele J1isticict, Culto é Ins&ruccion PiíUica. 

' -Tengo el honor de informar a V. E. sobre los puntos que 
con relacion á este Colegio se sirve indicarme en su nota de 26 
del pasado Octubre, desea conocer anticipadamente. 

Los cuadros números 1 ° y 2 °, harán conocer á V. E. el 
número de alumnos matricula :los eu los dos departamentos de 
instruccion primaria y secundaria que tiene este Colegio, el de 
lo.s que cnrsan las asignaturas correspondientes á cada grado 
y á •cada año'. Los número·s 3 y 4-, el número de Profeso~es, . 
las materias de enseñanza y manera en que está distri - . 
huida. • • 

En órden al desempeño de los actuales catedráticos, debo 
decir á V. E. que es en general s~ tisfac torio, no obstante que 
tengo que hacer algunas escepciones. 

El Profesor encargado de los ramos principales, lectura , 
escritura, etc. de . la Escuela primarfa, por su mala salud no 
asiste con puntualidad á sus clases, es ad.e mas el mas recargado 
de horas de trabajo, convendría i·eemplazarlo con otro y dis- . 
tribuir esta enseñanza entre dos Profesores,. ya sea eÓ una 
misma aula, en diferentes horas, ó en dos aulas separadas, se­
gun el número.de alumnos. 

El de Geografía y Francés en 1 ° y 2 ° año, y maestro de 
Gimnástica, muy exacto-en el cumplimiento de sus deberes, 
es poco versado en la .enseñanza , y tiene dificultad para espe-

-dirse en ella, por no poseer como es necesario el idiom·a caste­
llano en que tiene. que enseñar. 

El de aritmética superior, álgebra y geometría, muy cum­
plido tambien en cuanto á sus tareas, carece de método para 
)a enseñanza elemental hecha á alumnos que se inician por 
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p1'imera vez en estos estudios. Seria muy_ buen profesor para 
alu~nos, que poseyendo los conocim.ie'ntos elementales, qni-
sietab profundizar estas .ciencias. . 

En· el informe anual propondré á V. E. lo que crea conve­
·ni'ente á fin de facilitar á los jóvene~ de la campaña la ense­
ñanza en este Colegio, y aumentar así el número de alumnos 
en los cursos de iostroccioo secundaria. • 

P-or los cnadros números 5, 6 y 7, tendrá V. E. conoci­
inJento de los empleados de la direccion, administracion y 
servicio de este Colegio, del estado de su mobiliari?, del núme­
ro de obras y volúmenes que componen la Biblioteca. 
•• E.o estos dias, recien he tenido aviso de la casa de Molero, 
de h;ber~e despachado con destino á Cól'doba los 45 cajones 
eo que viene el Laboratorio ·de Química; su falta ha perjudicado 
notablemente la enseñanza de este ramo en este año. 

Por los inventarios adjuntos, números 8, 9 y 10, tomará V. 
E. conoci!niento del estado actual del gabinete de Física y l\fa­
temáticas, de el del material para la enseñanza de !a Geografía, 
Conmogra fía, Dibujo lineal, Dibujo natural y Mó.sica. 

El gabinete de Historia Natural, fué pedido oportunamente á • 
ese Ministerio. 

Debiendo trasladarse dentro de nno ó dos años este Colegio, 
al nuevo local que se c0nstruye para este objeto, el mejora­
miento del que ocupa actualmente, .habiendo aumentado su 
capacidad con un salon construido en este año, estará reducido 
á_ reparaciones de poca importancia y podran abrirse en él las 
aulas que sean necesarhs en el año venidero. • 

Las condiciones de órdeo, disciplina y moralidad 40 este 
Colegio, hao sido mas satisfactorias en este año que en los años 
anteriores. Ha habido menos necesidad de aplicar los medios 
disciplinarios y solo hemos tenido un caso estraordinario de 
espulsion de un alumno de instruccion prima1:ia. 

La tarea difícil y laboriosa que nos hemos impuesto de per­
~uadh· á los padres de los alumnos, de la necesidad y convenieo.• 
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cia de que estos concurran puntualmente á sus clases, va dando 
gradualmente el resultado de hacer menos frecuentes las incon­
currencias por motivos inaceptables de ocupacion ú otros. 
En esto se ha notado tambien mas regularidad que en los años 
anteriores. 

Satisfechos los puntos ó informes de la referida nota, á que 
V. E. dá primordial impo1·tancia, tengo el hono·r de salullar]e 
con mi distinguida consideracion. 

Colegio Nacional de-

José B. Bársenq,1 "i 

Salta, Noviembi·e 25 de i874. 

Al Exmo. Seño1• J,Jinisbl'o Seel'eta1'io de Estado en eZ Depwrtarnento clo 
Justicia, Czilto é Instruccion Pública. 

Cumpliendo con el deber de contestar la estimable nota de 
V. E· fecha 26 del ppdo., me es satisfactorio elevar al conoci­
mientD de ese Ministerio, el informe que se me pide, sobre los 
diferentes puntos indicados en ella . 

Por el cuadro N. 1, se impondrá V. E. del movimiento en la 
enseñanza primaria y secundaria en que están divididas las 
asignaturas de este Establecimiento, del número de alumnos 
que cursan las conespondientes á cada año, con distincion de 
becados, pensionistas esternos y de los que concurren á clases 
nocturnas. 

La segunda parte del mismo cuadro,manifies ta las diferentes 
edades de los alumnos, y la 3. c:1:1 parte la Provincia á que per­
tenecen, con espresion tambien de becados, pensionistas y es­
tarnos. 



ti cuadro N. 2, manifestad á V. E. el numero de Catedr~­
ticos,asigna turns que cada uno tiene á su ca rgo, el personal de 
que está compuesto el cuerpo directivo del Establecimiento 
y los empleados que desempeñan el servicio interno en el 
mismo.-

El N. 3. indica el régimeu interno, disciplina y distribu -
cion de tiempo, reservándose inclic31' luego la deficiencia de los 
medios disci plinarios pa1·a el mantenimiP,nto del órden ·y mo­
ralidad; finaln:ente el N. 4 espresa el número de obras y volú­
menes que componen la Biblioteca, con esclusion de muchos 
folletos que no he creido necesario enumerar. 

El desempeño de los actuales Profesores, lo mismo que su 
concurrencia á las Cátedras qne dicta r. , es regular; sin embar­
go, á fin de reprimir la inasistencia que llega~ notaase en algu­
no ó algnnos, y de compelerles de una manera mas rígida al 
exacto cumplimiento de sus deberes, me permito indicar á V. 
E. se digne autorizarme por especial decreto,para descontar de 
su sueldo al Profesot· inasistente, un fuerte por cada falta sin 
motivo justificado, el que debe ser abonado al quo lo supla en 1 
el aula correspondiente, medida que no he podido aplica rla en 
casos necesarios, por carecerdP, antorizacion, pues el Regla -

• mento que rije es deficiente en este pu oto. 

La capacidad del edificio, no obstante estar ya por terminar 
las construcciones contratadas, está muy lejos de s& tisfacer las 
imperiosas necesidades del objeto á que es destinado,en virtud 
del considerable clesa rrollo á que ha II egado el Establecimien­
to. Por la nota que dirijí á ese Mini sterio en 19 de Julio úl­
timo, que suplit.:o á V. ·E. se sir-va manua1· po~er á la vista , se 
instruirá de las construcciones indispensa bles en ól. Para 
concluirse la obra estipulada con la Compañia de losSres. Cáne­
pa, tan solo resta edifica r un frento del 2. 0 pati o; construc­
cion t¡ue creí prutlonLe suspenuer l1asta ver si ol.Jtenia autoriza­
cion para contratar un otro cuerpo <lo habitaciones sobre este 
y dos del pl'imer patio; pues ora necesario saber si debían otl'i -
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flcarse aqnellos altos,para dar ó no á las paredes de esta parté 
del edificio la so lidéz precisa á sostenerlos. 

Estando ya autorizado para ello, he ma ndado publicar los 
avisos correspondientes, llamando á licitacion por la indicada 
obra. • 

Respecto al 7. 0 punto, debo informar á V. E., que siendo 
los encierros solitarios el medio fij ado por el regla men to para 
mantener el órden y discíplina interna, este es aun deficiente 
por carecer el edi ficio de habitaciones adetuadas al objeto; 
pues.los dos que existen no llenan aquella exigencia , á causa 
del númern de alumnos que simultáneamente es necesario cor­
regir con ese castigo . 
. En lo relativo á moralidad y buenas . costumbres, el Vice 
Rector se ha encargado de dar semanalmente una clase con este 
objeto, y para que esta se dictara de nn modo mas satisfacto­
rio, seria muy conveniente y saludable al Establecimiento que 
V. E. se dignara remitir tex.tos á propósito, para completar así 
la educacion moral que tan necesario es imbuida en la ju­
ventud. 

Para concluir la última parte de este informe, debo manifes­
ta1· á v: E. que el Gabinete de Física se halla en un salon apro­
piado á este fin, y sus aparatos convenientemente ordenados 
en armarios á propósito. 

No habiendo obtenido contestacion del. Ministerio á la nota 
qne dirijí á principios de este año, adjuntando una lista de 
aparatos que el Profesor de aquella asignatura creia indispen­
sa bles á la mejor instruccion prácti ca <le los alumnos, me re­
servo dirijir la misma so licitud á principios del entrante año, 
en vista de la subvencion que para este objeto asigna el presu . 
puesto qne en él debe regir. 

La Cátedra de Ma temii ticas cuenta coo algunos instrnmen­
tos; pero el número de es tos no s;itisface las necesidades sen ti ­
das po r los Ca tcdrá ti cos en la e11seiía nza de este ra1110. 

El Laboratorio de Química, se halla tambien en un salon acle-
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Mado al objeto, pues sus aparatos aun no rAsponden á las exi. 
gencias de la instruccion esperimental, tan imperiosa en este 
ramo. 

E I Gabinete de Historia Natui·al, no está formado aun, por no 
haberse 1·emitido los útiles con que debe contar, y no existir 
tampoco un local aparente; el salon que este requie1·e ha de 
ser;edificado en los altos á construirse. El Profesor de es­
ta asignatura se ha encargado de adquirit· de un modo mas 
equitativo, por medio de sus relaciones en París, los objetos 
precisos á esta enseñanza; razon por la que paso á este el valor 
designado para aquella adquisicion. 

Para la enseñanza de la Geografía, hay una suficiente dota• 
cion de mapas; pero son indispensables para esta y la de Cos­
mografía dos globos graneles; porque los existen tes son muy 
pequeños y no llenan las condiciones que esta instruccion 1·e­
quiere. 

Las clases de Dibujo lineal y natural, están)gualmente dota­
das de mues'tras bastantes, pero se hace precisa una cartilla mas 
para el primero, que no cuenta sino con una, y muestras de 
bustos para el segundo. 

Por tres diferentes notas,me he dirijido antes de ahora a ese 
Ministerio, solicitando el instrumental necesario á la enseñan­

.. za deMúsica, cuya falta es tanto mas perniciosa, cuanto que 
esta es la causa porque muchos alumnos no se dediquen á ella y 

· de que esta clase vaya en decadencia; por lo que suplico á V . 
. E. se digne dota1· á esta de los instrnmentos necesarios. 

Este motivo me ofrece el honor de saludar á V. E. con las 
censideraciones de mayor res peto y distincion . 

. Dios guarde al Exmo. Señor Ministro. 

Jitetn Francisco f.astr1J. 
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Colegio Nuciouul de-

Salla, Diciembre 20 de 1874. 

,•ll E~wio. Sc1iu1· Mi11istro S ccrclw·iu de E sla<lo en el Dcparta·nwnlu de 

J i1sticia, Culto é l i1strucciun Púól·iw. 

Cumpliendo un deber ¡wescripto al Rectorado poi· di sposi­
ciones vigentes, me es satisfactorio elevar al conocimiento ele 
V. E. el informe rnlativo ú la marcha de este Colegio, en el año 
escolar que ha terminado. 

Instruido ese Ministerio de su estado general, poi· cnatro 
cuadros y breves apuntes remitidos en 2ñ de Noviembre últi ­
mo, debe concretarse este documento á esponer las necesicla­
<los y reformas cuya sentida falta nos hace palpar la esperien• 
cia, con la elocuente razon de los hechos. 

Concluidos los exámenes escritos del 2, 0 término empeza­
dos el L O del co'rriente, y debiendo seguirse los orales segun 
disposicion dellPlan de estudios, creí necesario clirij irme á los 
Seño1·es nombrados para recibir estos exámenes y clasificar á 

los alumnos haciendo les sabe1· el cometido que les había enca1·­
gado V. E., segun aviso que de aquel nombramiento se dignó 
darme por telégrama de 30 del ppdo. El resultado ele los exá­
menes, á juicio de la Comision, verdadero juez para informat· 
en este punto, ha sido muy satisfactorio, si ha de tenerse en 
vista el recargo de ramos científicos que gravita sobre la inte­
ligencia de los jóvenes, reclamando su atencion, alternativa­
mente y sin reposo hácia cuatro diferentes materias por dia; 
grave mal cuya necesaria consecuencia es la absoluta confusion 
de iueas, hasta hacer qui zas ilusorio el esfuerzo y constancia 
del Catedr,Uico, por imbuir en la menl.o ele sus alumnos las 
ver·dades constitutivas de la ciencia que enseña, y so foca1· el 
raciocinio poco ejercitado de los niños,reduciéndole al estrecho 
circulo de lo puramente nemónico y rutinario que le ofrece el 
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texto; mal insanable en las cien,;ias,cuyo estudio ex.ij e de aquel 
la mayor actividad posible, como son las ex.actas y aun las mo­
ra les. 

En los Establecimientos ele ena clase, los hechos prúcticos 
son el gran maestro que bac;e sensible al buen ó mal éxito de 
las medidas implantadas en la prosecucion del Hn represen tado 
en ellos. 

Para est0, sin dejar de respetar en muy alto grado, las sabias 
mediclas dictadas por el Ministerio dignamente clirijir.lo por V. 
E., me permito emitir mí juicio . 

Otro grave mal , pernicioso a la tliscipl ina escolar, surge de 
aquel recargo escesivo de asignaturas en ciertas aulas; tal es, la 
imposibilidad en casi el tota l de los alumnos, de sujetarse con 
estrechez al Plan de Estudios, y cu rsa r todas las fijad ,,s i1 ca­
da año, por no serles bastante el tiempo material de que di s­
ponen; los internos que se ven compelidos á ella por decreto 
del Exmo. Gobierno Nacional, apenas obtienen al fin del cu 1·so 
ideas muy rudimentarias ó superficiales, de los ramos que es­
tudiaron. Ve rdad es qne ,el obje.to en los Establecimientos de 
esta natnraleza, no es sino prep:irar las facultades del jóven, 
mostranclole por deci rlo asi , las portadas ele la ciencia _para 
ingresará estudios especiales ó faculta ti vos; pero le es pa ra 
ello eseni::ial clestruit· por completo los lazos de la ignorancia 
que amarraran sn 1·azon, dejando que es ta libre y sin es torbo, 
recorra en pos de la verdad el complicado laberinto de la 
ciencia, en el que no daría un paso acertado,si los primeros es­
tndios no lo hubiesen provisto de nna exacta brújnla que la 
dirija, mostrándole los vínculos que unen las diferentes es feras 
del saber y actividad humana. 

Esto os tan to mas necesa rio, cuanto que la primordial fu en­
te ele riqneza y la mnltipliciclad de fin es donde pnede clirijirse 
1:1 accion de los argentinos, exije mas que conspícuos escolús­
ticos ó conocedores de las d en9ias llamadas, en otro ti emp 0 

liberales, sabios en las exactas, ó qne estULliando la s leyes de 
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la naturaleia, subyuguen sns poderosos elemen tos, á la vol un• 
tad del· hombre, haciéndolos concunir á la sa tisfaccion ele sus 
di fe rentes necesidades. 

Simplificados los programas de Gs tudios, sin desatencle1' los 
furrdamentales ramos de la fil osofía , historia y literatura, ó 
aun mejor, aumentando un :iño mas de preparatorios, tendre­
mos un tanto obviado ese mal, verdadera rémora opuesta á la 
consecucion de los el evados propósitos, donde se encaminan 
los sac rificio ., del Gobierno Nacional y los esfuerzos de los que 
consl'lgran su tiempo al sacerdocio de la inst ruccion, y ademas 
se procura el reposo necesario ú las facultades del espíritu, 
para que des pues de lijadas en un objeto y de darse cuenta de 
él, puedan pasar con fl exibilidad y sin violencia á otro diferen­
te, habremos quizas removido aquel obslácnlo, y evitado que 
el charlatanismo reemplace al verdadero saber, aunque para 
ello se exijiese mayor contl'accion en el cuerpo di rcc ti vp, que 
en este caso debería vijilar el es tudio de los alumnos en los 
intérvalos de una clase á otra . 

Pa ra hacer aun mas palpables las sel'ias dificul tades que 
por su reca rgo presenta el Programa á los profeso res de algn. 
nas aulas, me permitiré descenderá un detalle, é indicar si me 
es posible una lijera idea. 

El Programa de Historia fijado á los años -1, 0 y !J. .. 0 e;:; tan 
escesivo, que las débiles facu ltades de los alumnos de aq uel, y 
el escaso tiempo r¡ue pueden dedicar los del último ú ese estu ­
dio, no les permito abat·c:ulo en su tota lidad, y viéndose en la 
precisa necesidad de tru nea r conocí m ien tos tan esen,:iales, 
puede asegurarse sin cxajerar, que inutili za n la contraccion 

.dedicada á ellos.- En erecto, á los niños de '1er. año qne en su 
jeneralidad apenas cuentan 9.ú JO años, y cuya inteligencia y 
atencion empiezan recion á desarrolbrse , ejercitúnclose en la 
aplicacion á los ramos del saber humano, y sin mas que dos 
lecciones por semana, en los ocho meses que componen los 
dos terminas del año escolar, les es materialmente imposible 



- 32i -

completor el estudio de los periodos históricos . Sagrado y 
Antiguo, sin embargo de su sencillez y de exiji1· solo retenti­
va. Los alumn0s del lf. 0 año, en condiciones aptas para es­
tudiar con el nrnjor éxito el vuelco dado por la humanidad y 
los complicados sucesos de los tiempos de la edad-media y 
modernos, tienen el mismo imposible físico de la falta de 
tiempo para aclqnirir ideas fijas sobre estus conocimientos, eíl 
ese mismo reducido número de lecciones. Igual cosa poLlria 
manifestar respecto á los importantísimos ramos ele las ciencias 
exactas y naturales, pero sería cansar la ilustrncla atencion de 
V. E., dificultad que se allamn·ia en mi humilde concepto, exo­
nerando de cie1·tos cstULlios á las sec '.:iones mas recargadas y es­
tableciendo un año mas para completarlos, lo que por otra 
parto no exije una especial erogacion del Erario Nacional, 
pues que el nnevo P.resnpuesto Ita dotaclu al Establecimiento 
de un número de Catedráticos bastante parn el desempeño de 
una aula, qne tampoco importaría aumento de ta1:eas, sino 
tan solo.completar en otro año las lecciones que sujetandose al 
plan vijente, dan en un año. 

Respecto a otras varias necesidades y reformas igualmente 
im pe1 iosas, me remito en todo al indicado informe r¡ue pasé ,tl 
Ministerio en 2~ de Noviembre, por el cual y nota á que él se i·o­
fiere, tiene ademas V. E. conocimieo to del estado del edificio 
y construcciones que deben practicarse, como tambien del es• 
tado del Gabinete de Física y Laboratorio de Química. 

El menaje con que cuenta hoy el Establecimiento, satisface 
ya las necesidades mas rnntidas; ademas de las aulas y salon de 
estudios, los corredores del 2. 0 palio donde los internos ha 0 

cen sus tareas y pasan sns ratos de solaz, cuentan con un nú• • 
mero suficiente de bancas. Las del fer. patio donde sa r·ecibe 
á los e::.ternos hasta la hora de clases, se hallan por el □ so ele 
mucho tiempo, en un estado tal de deterioro, que es imperioso 
reemplazarlas con otras nuevas, para lo que pnede servir en 
algo la madera de las cx.istentes; igual reparacion es necesa • 
ria en las perchas destinadas á colocar los sombreros. 
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Con estas refo1·mas, aclquisicion de alg11nas mesas y lle un 
escrilorio para el Vice-nector, tendremos un mobi lía rio su fi­
cien te á las necesidades de hoy,hasta que haya do aneglarse el 
Gabinete de Historia Natural . • 

Sin embargo de merecer digna mencion algunos Profesores, 
por su laboriosidad y constancia en el desempeño de sus Cit­
tedras, que sin concretarse al círeulo del dobe1·, buscan á sus 
alumnos aun en las ho1·as de recreo para esplayar sus conoci­
mientos con nuevas lecciones , cumpliendo la mision que me 
est~ encargada, debo decid V. E. que llega á senti rse falta 
de asistencia en algunos otros, lo que me decidió á solicitar de 
V. E. una especial autorizacion para descontar un fuerte poi· 
cada falta injustificada, al Catedrático que en ella íncuniere, 
medida necesaria en este Establecimiento, donde no existe el 
estimulo que en otras ciudades despierta la concunencia de 
hombres aptos para dictar cualqµier Cátedra. 

La Biblioteca no ha adquirido en estos dos últimos años 
obra ninguna, despues de la donacion que este vecindal'io la 
hizo de muchas trnncas en su mayor parte, razon por que esta 
ofrece poca utilidad al Establecimiento y al público. 

En nota que dirijí al Ministerio en 22 de Abril último, ad­
junté por su órden la lista de las obras existentes y la de aque­
llas cuya adqnisicion era mas deseada, á_fin de que se la tuvie­
se en vista al hacer un pedido á Europa, segun se comunicó á 
este Hectorado por telégl'ama de -13 de Marzo ppdo. 

No duelo que V. E., secundando el i I ustrado espíritu qne en 
la marcha de la instruccion ha desplegado el Exmo. GoLierno 
Nacional, presta!':\ particnla1· atencion á .una necesidad. que 
como la falta de obras científicas, produciría graves males has 4 

ta en el dictado ele muchas cátedras. 
A fin de proveerá la mejor inspeccion del órden y disci­

plina internos, se han creado cnatro celadores, á mas de los 
que oficialmente existen, enca1·gando este empleo con solo la 
perspectiva de algunos privilegios, á los jóvenes que se distin-
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guen en el cumplimiento de los debol'es escolásticos y en la 
moralidad de su compo1·tacion . Merced á esta mf\dida y al 
necesario ejemplo de la espulsion de un alumno efei:tua,la por 
el Vice Rector en junta de Catedl'áti cos, mientras mi ausen­
cia, en maotenimienr.o del principio de antol'idad, base sin la 
cual es indispensable toda disciplina, y reprimiendo nsl lainsu­
bordinacion de aquel que había llegado hasta hacer armas con 
t1·a un celador, he tenido la satisfaccion ele ve1· á esta soste­
nerse incólume hasta el último dia del año escolar. 

D~L•ARTA MgNTO AGI\ONÓMICO. 

Sensible meescomunica1· á V. E., que este Departamento en 
cuya implantacion so reflejan los mayores sacriücios de nues~ 
tro Gobierno, y con tanta razon mirndo como el jérmen mas 
fecundo á inundar ele ópimos frntos al suelo ArgAntino, aun 
no responde á los fines que está llamado á reali zar.-La fal­
ta de dasarrollo industrial, es quizas entl'e nosotros, la pes:1da 
atmósfera qui, ha sofocado hasta hoy los es fn erzos empleados 
en aquella sabia inslítucion; pues ello es cansa de que, no pre­
senti111dose aun á lüs Profesores do est.i ciencia un po1·venir 
halagüeño é inmediato, no se des.pierta en es t;1 juventud el 
gusto poi· ella, hasta dedical'le los años precisos de constante 
estudio.- Es sin duda por esto, que la Escuela Agronómica 
no ha contratado en este año sino alumnos sin instruccion pré­
via de ningun jénero, sujetos á recibi r en la Qninta lecciones 
prácticas de los señores i\lagriñas y Patiño, Profesores, el pri­
mero de Agricultura y el segundo de Veterinaria y la im• 
prescindible enseñanza de las primeras let1·as, bajo la direc­
cion del mayordomo. Es aquella la razon tambien po1·qne el 
Sr. Director de esa Seccion, D. Joaquin Guasch, no ha tenido 
durante el pasado año, alumnos á qniene:; dictar la clase ele 
Análisis Químico. 

El Sr .. \ymericl1 ha desempeñado la Cátedra de Mecilnica 
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nplicarln , merced á que algunos jóvenes qne cu rsaron en los 
años an teriores las asigna turas del Departamento, quisieron 
dos de ellos continuar recibiendo la instl'llccion ele aquel ra­
mo, pero en el año entrante estoy persuadido que á no estable­
cerse becas especiales, no tenclní alumnos, pues ningnno de 
los qne han seguido los estudios del Colegio, 9esea contraerse 
ú las ciencias ngronómicas.- Sin embargo, este Señor conl. i­
Huad dictando las clases de geometría, desc riptiva y analítica 
y cosmografía, que por su título le designé en este Colegio. 

Por lo demas, csU1 ya para terminarse el edificio destinado 
al Departamento de Zootecnia; pern debo indica1· que el obser­
va torio meteoro lógico no satisfa ce los fines para que fu é cons­
trnido, á causa de que la madera de que está formado no resiste 
ni rigor de nuestras estaciones, lo cual produce un grave de­
terioro en los apa rntos, que'ademas se des truirían á solo la ac­
cion del calor refractado por el zinc del techo en los dias de 
s'.ll ardiente, si no se tuviese el c11idado ele colocarlos nada mas 
que en los días templados. 

Adjnnto á V. E. los cuadros referentes á los exámenes, con 
especificacion de los alumnos que se han s11jetado al plan de 
estudios, suplicando se digne pedirme los datos que el Mi­
nisterio necesitare, y que no hara acertado á consignar en este 
informe. 

Nota rá el Ministerio, el número casi nulo de los alumnos que 
ii iguen años su periores con subordinacion al plan vijente; las 
causas para ello son, prime1·0: la perspectha segura de ingre­
sa r áestudios f,1cultativos en aque lla ciudad, no obstante la de­
ficiencia de sus certificados, razon por la qne en el informe 
del año a11terior supl iqué á V. E. se sirviera ordenará los se­
ñores Rectores de Universidad, cumplan lo prescripto po 1• 
di sposiciones del Exmo. Gobierno, prohibiendo el ingreso á 
facultades, á todo jóven que no haya observado en sus estu­
dios el plan mencionado; y segundo: el recargo de ramos que 
tengo espuesto. 
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Satisfecho el debeL' que me impone el Reglamento, tengo el 
honor de saludaL' á V. E. con mi distinguida considerncion . 

Dios guarde al Exmo. Sr. Wnistro, 

Juctn Franc-isco Castro. 

iiillif\(crio ele Jnstruccion Pú)Jlicn. 

Buenos Afres, Enero 9 de 187:i . 

Puhlíquese y rc~él'Yese para incluil'se en la Memoria de este 
~Ji n isterio. 

Colegio Nncionnl de-

Sa.ltn, Enero 22 de 1875, 

A S . .E. el Sr. Jllinistro ele J . C. t! J. I'. 

l\Ieesg1·ato contestar la estimable nota do V. E. de fecha 2l 
de Noviembre pasado, elevando á su conocimiento los seis 
cuadl'qs remitidos on blanco por ese l\Iinisterio á este Recto­
rado, para q11e llenándolos informaL'a de la manera en él de­
terminada, sobre el movimiento y estado general del Estable­
cimiento á mi cargo.· 

Si algun retardo pudiera notarse, no tendl'ia otra causa 
que el especial cuillado en la exactitud de los dalos que en ella 
se me piden. 
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Este motivo me ofl'ece el honor de saluda1· á V. E. con mi 
distinguida consideracion y res peto. 

Dios guarde á V. E. 

Juan Francisco Castro. 

Ministerio de Instrnccion Pt'1blica. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1875. 

Agréguese al informe anual. 

C. Doncel. 
S ub-Secretario. 

Colegio Nacional del Rosario . 

.Al E xmo. Sr. J,fúdstro de J11st(cia, Culto 6 Instruccion I'1íbl:ica. 

Ex.mo señor: 

l. 

Nombrado Recto1· de este Colegio Nacional el 16 de Mayo 
de 187ti, y una vez provistas inte1·inamente las cátedras que 
desempeñaba el que susc1·ibe en ¡Ios estudios preparatorios y 
en los de Jurisprudencia del Colegio Nacional ele Tucuman, 
evitando así que se lastimara la enseñanza, se presentó á re• 
cibir instrncciones de ese Ministerio, viniendo á tomar pose◄ 

si0n de este cargo el 20 de Junio. 
La confianza que se le dispensara de la manera mas espon­

tánea, era nuevo y poderoso estímulo para avivar el sentimien-
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to de sus deberes, ahora mas que nuncn empeñado en sali1· 
airase de tamaña empresa. 

Se t1·a taba de organizar el Colegio Nacional en una Provincia 
de grande cultura, donde ti ene hondas raices el Colegio de los 
Padres Jesuitas de Santa F6, y en una poblacion que por la di­
versidad de naciona lidades que la componen, por su comercio y 
por su movimiento intelectual , desenvuelve en su seno aspira­
ciones tan levantadas como legítimas. 

El Rosario de Santa-Fé es la segunda poblacion de la Re­
pública y tan llamadaá adelantar como es lógico en toda ciu ­
dad donde el espíritu de civilizacion marcha sin rancias ideas 
que lo debiliten y sin antiguas oligarquía~ que lo separen del 
camino del prngreso. 

Rabia ú mas un republicano distinguido, un jóven estadista 
llamado á afianzar el porvenir de esta gran Nacion, colocó con 
su diestra la primera piedra de este templo dedicado á la en­
señanza y aquel acto de ina ugn racion fné marcado con nno ele 
sus discursos mas notable&; por aquella gran elocuencia qui) 
el entendimiento revistió de galas, pero cuyos conceptos na ­
cieron del corazon. 

Si, el Dr. Avellaneda, hoy Presiden te de la Repúb li ca , enton­
ces Mini stro ele Instruccion Pública, decia en Setiembre de 
187'1. «E l arado abre el surco, se deposita la semilla, y ;in­
tes que el trigo se levante mur.has podrán anunciar si será 
ó no copiosa la cosecha; pero ¿quien puede decir lo que 
valdrá nna casa ele educacion para el desenvolvimiento futuro 
de un país? ¿Quién puede vaticinar lo que vald rán cien ó mil · 
niños educados, ó lo que valdril uno so lo, si al hacerse hombre 
gobierna como Washington, píensa como Newton ó inven ta 
como Fnlton? Así la fundacion de un co legio, es el llanrnmien­
to mas podernso que puelle dirigirse á todos los poderes de lo 
desconocido, pero á los poderes del bien y de la intel igencia 
cultivada y de las ciencias, CJL1e han prodL1cido siempre la fe li­
cidad de los pueblos.>> 
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Tales palabras envuelven entre sus líneas un mundo de ideas 
germinatorias, tales palabras son una síntesis de grandes prin­
cipios, y tales antecedentes veía los el nuevo Rector al pisar las 
pintorescas riberas del Para ná. 

Pocas horas des pues ele mi llegada, tomé Jlosesion del ed i li­
cio, de varios cajones qne contenía n algunos libros para la Bi­
blioteca, ele algunos escasos peru útiles instrumentos de mate~ 
máticas, y de diferentes antores de texto poco útiles en verdad, 
por ser sobrantes ele otros pedidos hechos en la primera época 
de los Colegios Nacionales, sustituidos ahora con autorns con­
cienzudos y con doctrinas inas metódicas. 

En cuanto á mobiliario, solo existían residnos del estingu ido 
Colegio de Santa Rosa; Colegio que protegido poi· el Gobierno 
de la Nacion y por el de la Provincia y dirigido por el conocido 
sacerdote Dr. D. i\filciades Echaglie, sirviera como de embrion 
al actq¡¡I Colegio Nacional. 

II. 

La parle consLrnida del ed ificio, que es casi la tercera del 
plano del Colegio, no hubiera sido mas costosa, rindiendo ho­
menage á las leyes de la estética. Por fortuna, el pensamiento 
de utilidad y de aplicacion no se falseó, y las habitaciones he­
chas para aulas bien concebidas permiten gran cantidad dP­
aire atmosférico, poseen luces directas y nada dejarían qne 
desear, sj el ·suelo se hubiera entarimado en lugar ele colocar 
haldczas, las que por su frhldacl se oponen ú los buenos prin­
cipios higiénicos é inhabilitan á los r.iños para prestar atencion 
ú las esplicaciones, aquejados por lll1 malestar crecien te; con 
mucho mayo1· motivo cuanto los terrenos pantanosos que 
rodean al Colegio, _les l1a9e traer húmedo el calzado, que exige 
un pjso seco y sano. 

Fnltales á las cátedras nn piso ele madera al rededor, de 
metro y medio ele altura pintado til aceite, sin lo cual nq pue-
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do existi1· aquella pulcl'itud propia do un buen Colegio, ni 
recibir los niños completas esas lecciones de limpieza, que co­
mo. tantas otras cosas se ensei1an mejo1· con el ejemplo qne con 
el prece pto. • 

En cuanto á la solidez con qne están verificadas las obl'as 
en general, como sucede con los muros y paredes , la mano de 
obra fué buena.y tambien la calidad de los materiales, pero las 
aguas están mal recogidas; y si este inconveniente no se sub­
sana, los muros que reciben el agua poi· e-1 interior, no tar­
darán en resentirse gravemente. 

Carece la baldoza empleada en los pisos, de aquella solidez 
que reclama la naturaleza del ed ilicio y ya en la actnalidatl, 
es forzoso haeer reparos que irán repitiéndose hasta cambiar 
la baldoza por co mpleto . 

La cocina actual, ele carácter provisorio hasta la terminacion 
completa del edificio, es insuficiente para las necesidatles del 
internado, por reducido que se considere, faltando todas las 
de!)endencias accesorias, como fregaderos, leñeras, carboneras 
y otras, siendo el local desfinado para despensa inútil por su 
es trechez y por su humedad, inconvenientes hoy subsanados 
en parte con los recursos concedidos por V. E. para reformas 
de carácter urgentísimo. 

Los lugares reservados , ni tenian puertas ni sus paredes 
estaban pintadas al aceite, ofendiendo por una parte el pudor 
y evitando por otra 1a limpieza, adenlils de faltar cierta distri­
bucion necesa ria en ese sitio, que exige la mas constante y la 
mayor vigilancia, en tocio Colegio regido por personas es peri•. 
mentadas. 

Las aguas sucias de tuda especie no tienen salida y habian de 
tit'arse detrús del edificio . El Rectorado evitó es te foco de in­
feccion con algunas obras prnvisol'ias; pero este punto reclama 
todavia una obra especial y una atencion preferente. 

Las aguas potables son escasas y sobre todo difíciles de oh . 
tener; porque la profundidad media del nivel en el pozo es de 
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treinta y tres varas, lo que demanda una máquina en regla pa­
ra !a ascension, pues el rodillo con unos soportes que interi­
namente se colocú para hacer mas facil la subida de los cnbos, 
no permite satisfacer las ex igencias de la casa en, lo sucesivo; 
y en::ontrándose el rio tan próximo, una buena bomba, una 
noria de hierro ú otro aparato sencil lo con nn buen depósito, 
daria cantidad sn.flcicnte ele agua, no solo para el servicio del 
Colegi0, sinó para regar lo.; terrenos adyacentes que pudieran 
ser muy productivos para el Colegio que los posee. 

La falta ele habitncion p:\ra el Rector y la imprescindible 
necesidad de que este viva en el local, si ha de ejercer la vigi­
lancia sin Lregua, que exige su cargo, lii zo que provisoriamen­
te se consagrase un salon dividido por tabiques de lienzo pnra 
vivienda del Geíc del Co legio; pero esto no puede continuar ya, 
porque combatido por los vientos del Sud es l'rio hasta bace;·!u 
inhabitable y ya porqne este loca l es el tleslinado para col.:,car 
el Gabinete de Física y el Laboratorio de Química. Tal obsti1° 
culo r1uedar¡1 ::111:rnaclo con la construcion de las habitaciones 
deJ Rector, cuya subasta fué aprobada por ese Ministerio. 

Otrn necesidad sentida y urgente, es- la de poner alumbrado 
de gas en el edificio, ora por comodidad y economía y ora por .. 
que las cátedras de obreros, las escuelas nocturnas y la espe­
cial de comercio y administracion ahora, y mas tarde la de 
náutica y otras que s_e cree deberán tener lugar por la nocl1e, 
pues solo así prestarán grandísimo servicio á las clases hon­
radas y laboriosas qne trabajan por necesidad durante el dia 
y que emplean la5 primeras horas de la noche, en instrnirse 
y en formarse una carrera. 

Poi· las razones espuestas, creo que la comision encat·gada de 
construir este Colegio, debe proponer al Exmo. Gobierno Na­
cional, 11ue de los 24-,000 pesos fnertes que se llestinan en el 
ejercicio del presupuesto ele '1875 il nuevils construcciones, se 
saque lo suficiente para cubrir por completo las necesidades 
uel edificio actual, dedicando el rosto il la continuacion ele la 
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plano. 

De este modo, aunque el resto de las construcciones se re­
tarde dos ó tres años, el servicio podrá hacerse con regulari­
dad, permitiendo estenderse á la enseñanza y conservándose 
la fi1bri ca sin el deterioro que, abandona1los ciertos detalles, 
ha de venir tambien sobre los cimientos. 

Las partidas consignadas en el presupuesto de este Colegio, 
son prueba patente (101 especial tino con que el Poder Ejecutivo 
ha estudiado las uecesidades escolares, y del espfritu de pro­
greso del Congreso Nacional al votarlas, pero echilbase de 
menos una suma que con el nombre de gastos de instalacion, 
por ejemplo, acudiese á las primeras necesidades para estable­
cer unc1 gran casa de familia, corno es el Colegio de in tornos. 

La c0rnision constructora del Colegio, se prestó il verificar 
ciertas obras de distribuciun y de detalle, y el celoso antecesor 
de V. E. Dr. D. Juan C. Albarracin, á conceder al Colegio la 
cantidad de 2,206 pesos fuertes, con cuyo auxilio se pudo ad­
quirir el menage indispensable para el internado,. a mueblar 
las dependencias, abrir ·la -matrícnla el ·1 ° de Julio y <lar prin­
cipio á todas las cátedras el '16 del mismo mes, ontrando todo 
en cauce regular el 1 ° de Agosto con alumnos, siendo los in­
ternos 20 becados y '13 pensionistas. 

Los estensos conocimientos y la larga esperiencia del lns­
peGtor de Colegios, D. José M. Torres, que hizo la visita Ge 
este Colegio en tales momentos, contribuyó en primer térmi­
no á que la organizacion del Establecimiento fuese entendida 
y fructífera. 

III. 

bificiles vinieron á ser, Exmo. seiior, las circunstancias, y 
ruda prneba se presentó á este Colegio, que pretendía en la mi• 
tad del año escolar, dar los mayores resultatlós que le fuera 
posible. 
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La alarma que introdujernn en el país los acontecimientos 
políticos, la asistencia irregu lar do los alumnos que servian 
en el ejército, acreedores á una jusi.a tolerancia, el temor de 
muchas fami lias que pnsiel'On en sa lvo ;1 sus hijos, segun el 
criterio que formaban de los sucesos y los meses que habían 
transcorrido desde que se ce rró el Colegio de Santa Hosa; 
periodo que 1ms fomentó la pe1·eza en los alumnos que el 
amor al estudio, y el estado general de los i1nimos, no obstante 
tener una au toridad política en la local idad cuya conducta 
nunca será bastantemente encomiada, eran elP,mentos que 
oponían fuerte resistencia, á los fines que se proponía el 
Hectorado. No obstante, con la ayncla del Vice-Rector y <le to­
dos los Profesores, unidos por los lazos de la mejor in Leligen -
cia, rivalizando en trabajo y con cátedras estl'aorclinarias em­
pezó la aplicacion á convertirse en entusiasmo en la juventud, 
y apoyados estos elementos por la mas rígida disciplina, sólido 
fnndamenLo de todo resultado, en cuanto compone el mecanis­
mo socia l; el Colegio del Rosario ha conseguido los elogios ele 
la prensa, el resultado brillante de sus exámenes, el informe 
fHvorable de la Comision Examinadorn, y io que es mas satisíac~ 
torio para este Rectorado, haber siclo intérprete fiel del pen­
samiento del Gobierno Nacional, con espondienclo á su con• 
fian za. 

En otro órden de cosas, la ag!orneracion de tropas en este 
país, la repen tina alza de Lodos los medios ele subsistencia, co­
locó al Colegio en circunstancias mny difíciles; pero decidido á 
no om iti r sacrifi cio, sostu vo los gastos, sin que la abnndante y 
sana alimenLacion decayese, consiguiendo con esto y con el 
arreglo en las comicias y el órden en todo el régimen interno, 
el mayor desanollo !físico en los t1lnmnos, teniendo ahora la 
satisíaccion de participar á V. E., que hay pla zas so licitadas 
para pensionistas en doble número do las que el loca l permite, 
y que la mayoría tle los aspi rantes proceden ele otros Colegios 
há ya tiempo establecidos en la Repúbli ca , 
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En cuanto á certificados, se presentaron: unos de estudios 
privados, otros procedente3 del estinguido Colegio de Santa 
Hosa; muchos de estudios probados en los Colegios de Jesuitas, 
y los mas en desacnerclo con el plM1 de estudios del Gobierno 
Nacional y con el pensamiento que ha impnlsado húbilment0 
it dar gran desarrollo á las ciencias exactas, físicas y naturales. 
En tal situacion, y que1·iendo defender por una parte los intcre• . 
ses de los cu1·santllS, y por otra no hacerles el perjuicio, á ti • 

tulo df'. favor, ele darlos pot' aptos en mate ri as qne no lo est1ban; 
y deseando en primer término, no fal sear el propósito de esa 
Superioridad, ni olvidar la co nveniencia de meter en cauw las 
irregu laridades, terrninantlo para siempre las ele los estudian• 
tes do Ja localidad, sometiéronse los alumno::- á exi1men y so 
clasificaron segun el resultado de los mismos, dispensándoJeg 
de estudia r las asigna turas qn e conocían y dedicándolos á 
uqnellas en que se encontraron deficientes. 

Esto ocasionó al Rectorado algunas luchas con determinados 
padres, !nchas en que emplea ndo 00 la autoridad sino los 
argumentos y lus rizones, se consiguió que admitiernn con 
gns'to y poi· convencimiento el que sus hijos repitiesen tal ú 
cual año y esta ó la otra materia. 

IV. 

bando ahora t1na riipida ojeada al plan 1le eslndio3 prnpa!'a• 
torios, trabajo qneest:.1 á la altura de los mejores y mas acle• 
lantauos de Europa y quo honra á sus autores, so prneba acle• 
más una -ve.rdad que me complazco en consignar:-En la 
Hepública Argentina cualesquiera que s<1an las opiniones, 
todos coady uvan ;) l adelanto,y todos sienten el placer de las me• 
joras. 

Sin entrar en otras consideraciones que ll evarian esta Memo• 
ria mas allú de los Límites que le de.signa la lógica, el 11/an ele es• 
tttd-ios cumple perfectamente tres fines, 
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L O El de formar la · educacion com pleta del hombrn 
social en sn triple carácter de físico, inoral é inteligente. El 
que haya estudiado en los Colegios Nacionales, se encontrará 
dispuesto para ser un buen ciudadano y para ocupar un luga 1· 
en la sociedad, sin a traer sobre si esa indiferencia vecina del 
ridículo; pues aunque no sábio, posee cuanto es indispensable 
pai'a producirse con sencillez, pero acudiendo ú lo q ne exigen las 
costumbres ele la actualidad, que demandan en el hombre la 
posesion de conocimientos en las ciencias y en las letras, si­
quiera se dediquen á la administracion esclusiva de su ha­
cienda. 

2. 0 Ya con una eclucacion completa y familiariiado 
con lc,s fenómenos de los diferentes ramos del saber, se dedica 
á estudiar por sí mismo una carrera y ll ega á ser una especia­
lidad y tal vez uno de esos génios sublimes de que tantos 
ejemplos pudieran citarse. Y aún las medianías en brazos de 
la constancia y con el auxilio del trabajo, llegan á emanciparse 
del vulgo de las profesiones. 

3. 0 La estension que como queda apuntado, se dá á las 
ciencias en los Colegios Nacionales, va á convertirlos en Uní• 
versiclcicles modernas ó Universillacles 7wofesfonales; pues con 
poquísimo esfuerzo tendrán en su seno la carrera mercantil , la 
ele naútica, la industrial, las de bellas artes,de oficios mecánicos 
y otras en armonía con la indole 'de las loca lidades. 

El señalamiento del Latinen el segundo pel'iodo de los estu,­
dios preparatorios, es una nueva prueba de la inteligencia que 
dominó en la confeccion del plan de estudios. 

El Latin hoy como síempre,es importantísimo para los estu • 
dios clásicos, y como el Griego pa ra las ciencias naturales, no 
menos que para los estudios filológicos y etimológicos; _pero la 
lengua Española debe estudiarso por si misma, lanza ndo las 
trnbas y sacudiendo el despotismo de la lengua latina. 

El castellano tiene su índole propia, su filosofía peculiar 
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aunque haya &ido formado como t'odas las lenguas modernas, 
con la fusion sucesiva de las antiguas. 

En cuanto al órden en el estudio de los idiomas est1·angeros, 
seria conveniente una reforma, es la signiente:-Debería estu • 
di ami en el primero y segundo año preparatorio, el Francés, 
que como lengua neo-latina; tiene una sintáxis fácil para los 
Españoles. En el tercero y cuarto año se estudiaría el aleman , 
pues aunque su carácter germánico lo aparta del gén io de la 
lengua castellana, su filosofía, su método, su naturaleza le dan 
un carácter didáctico, dejando para el quinto y sesto año el 
estudio del idioma inglés, mas empírico y mas anárquico. 

v. 

La creacion de becas es una costumbrn de problematicas 
ventajas y de injusticia notoria; pues que sirven para favore­
cerá unos cuantos escoj idos, qne ni siquiera pueden ser abso­
lutamente pobres,en tanto qne la cantidad que consumen, can-• 
tidad que pesa _sobre todos los contribuyentes <le la Nacion, 
pudiera aplicarse á estencler la enseñanza en las escuelas pri­
marias, en las de artesjy oficios y en otras análogas, evitando 
que los padres se encuentren descargados de la obligacion de 
sustentará sus hijos; cosa que aca1Tea cierto indifr,rentismo, 
como todo !oque es enteramente gratuito; y sería bueno impo­
ner siempre un muy módico tributo, como signo de deberes 
que jamás conviene desaparezcan de la vista de los padres. 

Debieron concede1·se becas so lo á alumnos singll larmente in­
teligentes y aplicados á determinadas especialitlade-,, con el 
objeto de no inutilizar algun entendimiento not:.ible llamado á 
honrar, servir y engrandecer su patria; pero en este caso, la 
Nacion deberia atenderá todas las necesidades del alumno, y 
mas adelante en relacion con las disposiciones del becado, se 
pensionaría en los grandes centros, para que estudiase las 
ciencias, las artes ó las industrias. 
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Respecto de ciar ú los becados una suma al mes, ¡1ara qne 
ellos vivan por su cuen ta, nada mas peligroso y nada mas in­
fructífero pn ra la wciedacl , aunpue fuera perfectamente cómo­
do para los Rectores cle los Colegios, cuyo gran L1·abajo y cuya 
inmensa responsabilidad consiste en educar en el sentido ge­
nuino de la palabra, si rviendo de padres á niños sin la menor 
preparacion, y muchas veces viciada su inteligencia con mul­
titud de ider.s falsas, y sn co1•azon con impresiones poco deli­
cada~. 

La Nacion haría un sacrificio que-seria emp leado por las fa­
mi lias, tal vez en todo menos en cuidar del educando, alli donde 
no sirviera para el despilfarro ó la iumoralidad, y sin duda 
siempre estéril para la edncacion del becaLl0, cuestion que se 
enlaza con la del internado en general , á la que conviene con. 
sagrar algunas lineas . 

. Preténdese abolir el internado, poi· qne en ciertos pueblos 
gastados ha venido á romper, como sucede con tocias las insti­
tuciones humanas, levantandose contra ellas el espí ritu de 
destr□ ccion en vez del deseo de corregirlas. 

La abolicion del internado echaría por tierra de nna 
plumada todos los trabajos hechos en bien de la IosLrnccion 
Pública poi· el Gobierno Nacional, acabaría con el amor á las 
ciencias que se va despertando, malaria en la cnna el gérmen 
de los intereses materiales y convertiría en negativo el trabajo 
encaminado á at'l'ancar los hábitos de pereza, reemplazándolos 
con los del trabajo. 

Examinemos. 
Se ha dicho que el inLernado ¡,arLicip« del convento y del 

cuartel, y la frase como tantas otras ha fructificado. 
Prescindiendo de que sin negar lo tosco de la edncacion in­

culta <le los conventos, solo las inteligencias vulgares ignoran 
que en aquellos retiros y en el silencio de aqm,llas bóvedas se 
han preparado las potentes civilizaciones y de que solo allí se 
consagra una y otrn generacion á crear los grandes maestros 
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autores de gigantes obras, de las cuales las modernas son pro­
pias de el'Uditos á la violeta, y apartándonos tambien de que no 
ha siclo en me<lio de la rigidez del despotismo militar de los 
cuarteles donde se ha criado la escuela de la indisci plina, podrá 
añadirse, que cuando una casn de educacion, la de una gran 
fam il ia-ni convento ni cuartel - se encuentra manejada por 
personas inteligentes,y ellas mismas educadas, los alumnos pue­
den recibir y reciben sin duda, la instl'Uccion, la moralidad y 
la cultura que forman una educacion completa. 

En los Colegios ha de reina r el respeto, el órdcn, los hábitos 
de obediencia y una distri bucion ele horas acertada y rfgida, 
y si á esto lo apellidan costum!Jrns de convento y de cuartel, 
yo lo llamo homenaje al principio de autoridad y tributo á la 
idea ele métouo, dos cosas qne fornian la síntesis del gran por­
Yenir de los pueblos. 

Sin las costumbres de respetar el principio do :rntoridall, 
no existen las naciones, no existen los municipios, no ex.istc 
la familia. 

El órden aprovecha ol tiempo, y los niños poi· hábito se ha• 
cen aplicados, pasando mas tarde ele la costumbre al conven­
cimiento. 

Los Europeos, las razas neo-latinas ,con especialidad,critican 
y aún las sirve para sus desa hogos humorísti cos, ridiculi zar 
el ca rácter acompasado y mecáni co del pueblo Anglo-Sajon. Y 
bien las Islas Británi cas es el úni co pueblo de Enropa donde 
rea lmente hay costumbres en las diíerentes rases del órde n· so­
cial, y á esas costumbres se debe la grandeza de ese puñado 
de islas , y ú esas costumbres se debe que la bandera en que 
ondea el Leon Bl'itánico sea saludada en todos los mares del 
mundo y mi rada con respeto por todas las Naciones . 

Y si educar en el órden y en el respeto, fuésiempre una nece­
sida<l de los pueblos, hoy en que el dcliriwm tremens del íiloso. 
fismo moderno intenta destrair la sociedad , el Estado ti eno 



mas que nunca la obligacion de educar hombres para que le 
aca ten y le r espeten. 

¿Y donde est.in dentro de la familia, pasados los primeros 
años ele la infancia , quienes sos tengan esa antoridad que des­
trnye la ternurn de la madre, ocultando y disf1·azandose á sí 
misma las malas pasiones que ve germina1· en sus hijos? 

La division <le! t rabajo y pot· consecuencia la ele las pl'ofesio­
nes, hacen del edD cacionista una especialidad, un fi siólogo 
que conoce á los niños inmediatamente, viendo las cualidades 
qDe es necesario combatir y las disposiciones que es nece­
sa rio fomentar. 

Treinta años ocupados en dife.rnntes posiciones relativas á 
la enseñanza, me hnn dado la facil idad de couocer á primera 
vista la manera de ser moral, las disposiciones intelectuales de 
los alumnos, facilidad que siento y no me esplico y supongo 
que sucederá lo mismo á cuantos se hayan encaneddo en la 
enseñan za . 

Admi tamos ahora &n)1ip ótesis, que todos los padres tengan la 
moralidad práctica que es de apetece l', una ilustracion de pri­
mer ól'den y gran conocimiento del corazon humano, cosa de 
que tanto neces ita el profesor, y en fin , una aptitud completa, 
¿tendrán por esto el tiempo necesario pJ ra vigilar la educacion 
de sus hi jos en esa trinidad, que se llama edu cacion físicn, 
moral é in telectuai ? 

De ninguna manf\ra. Los padres poseedores de grandes 
fo1·Lunas , los de una posicion mediana y aun los de escasos re­
cursos, es tos úlLimos haciendo un sacrilicio, se ven obligados á 
confiar á manos estrañ:is y il coloca1· en Colegios fuera de su 
casa, sus hij os mas queridos. Y esta es una verdad tan óbvin, 
tan conocida y tan tl'i vial, que de ni ngu n modo exige r,3flec­
ciones que la nutori cen . 

Desde el momento en que es una necesidad de las familias, el 
colocar á sus hijos en Colegios , estos han de existir cualquiera 



que sea su forma, bien en manos del Gobierno, ó bien en 
manos de empresas pa rticu la res. 

Lo segundo convierte la enseñanza y la educacion, en un co­
mercio reconocido y desacreditado por muchos y fuertes mo­
tivos, que se alcanzarán aún á los mas miopes en materias pe­
dagógicas. 

A los Rectores de los Colegios privados, les falta aquella gran­
de independencia, sin lo cual sus propios intereses los obliga á 
tolerancias lamen tables con las familias y á no ser tan rígidos 
con los alumnos como debiera. 

La edncacion ex.ije nn cu idado continuo, y no hay ni una pa­
labra, ni un jnego, ni una accion que no revele algo que destruir, 
algo qnEJ fortalecer en los niños. 

Por esto se les permite en la mesa y en sns horas de recreo, 
una franca espansion y la libertad tle emitir sus ideas, aprove­
clundo todos los momentos para q ne reciban lecciones de mo­
ral práctica, acostumbrándolos á la benevolencia con los demos 
y á ser severos consigo mismos. 

Al internado ademas, so debe esa pléyade de hombres ilus­
tres que hoy figuran en primera linea en la Hepública Argen -
tina,comoestadi s~as, como jurisconsultos, como catedráticos y 
como escritores. 

VI 

En el curso próximo, este Colegio tendrá el prime1· año de 
la carrera <le Comercio y de Aclministracion, mejora importan­
tísima para este pueblo, mejora debida á lá buena voluntad de 
V. E., y en lo sucesivo y prosiguiendo tan buen camino, podrán 
establecer.;e las escuelas profesionales de naútica, la indus­
trial, la de ag1·imensura, la de bellas artes, la de maestros de 
obras y otras muchas que contribuyen al d&sarrollo de los 
intereses materiales en armonía con las necesidades crecientes 



de la nepública, emancipándose de la necesidad de estrangeros, 
que deben aceptarse siempre ,¡ne seim útiles, evitando sin em­
lJargo que tengan el carácter de indispensables. 

Para consegui1· el objeto apetecido, conviene eng1·andecer las 
profesiones, estimulando á la juventud para que emprenda esas 
carreras, fij ando du rante un cierto periodo, determinada apli­
cacion y porvenir a los que las terminen con fruto. -Y aquí 
fuerza será señala1· un mal degrandisi mas consecuencias, cuyas 
fal sas ideas es indispensa ble desvanecer en favor de los mismos 
que abrigan decrépitas preocupaciones. 

En la clase pobre de la sociedad, que debe sn nacimiento á 
fami lias decente.~ como vulgarmente ellas se apellidan, hay 
una mayoria q11e se desdora, no solo de tener un oficio ó pro­
resion mecánica, sino hasta ejercer profesiones industriales y 
artísticas, pretencliendo lodos ser médicos y con preferencia 
abogados. Y como la voluntad os siempre poderosa, luchando 
con mil inconvenientes y debiendo muchos su aprobacion en 
los exámenes, mas el. la toleranciíl agena ~ue al saber propio, 
vendrá á existir una masa de doctores de un órden secundario, 
que no teniendo medios para abrirse camino y sin necesidades 
creadas, se convertirá en activo motor de conmociones políti­
cas, poniendo muy en pel igro las instituciones y la paz inte­
rior del pais. 

En esta nacion, donde el suelo, el clima y todos sus acci­
den Les geológicos y geográficos, favorecen miles de industrias 
virgenes, la parte de esa j □ventnd qui za inútil para el anfitea­
L1·0 y acaso perjudicial para el foro, seria utilisima {1 su patria 
en otras profes iones, y el noventa por ciento hal'ia una fortun a 
ú que no podrlln aspirar jamás ni como médicos ni como 
abogados. 

En Europa ex isten paisas que hi\ cincuenta años no com­
prendian que todas las profes iones son igualmente honrosas 
y que el trabajo ennoblece al hombre. En la actualidad se 
alegran mucho de haber cambiado de l'llmbo. 
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Para llegar á este resultado, se necesitan solo dos cosas: la 
primera, una rigidez sa ludable en los exámenes de médicos 
y abogados, con objeto ele que solo pasen aquellos hombres 
que han de ser importantes en la administracion,en la política 
y en los tribunales. 

Esto no solo en beneficio del país, sino en propio benefi­
cio de' los aspil'antes que se esponen i1 arrastrar una exis­
tencia escasa y llena de penalidades. • La segunda , dar segura 
colocacion y sa lida á los que acepten unn de las pl'ofesiones 
qne pueden estudiarse con facilidad en los Colegios Nacionales; 
profesiones que los hará hombres idóneos para cosas de que la 
Nacían tiene indiscutible necesidad. 

En el año académico qne principiará el ·1° de Marzo próximo, 
habrá !i O año de estttclio~ preparatorios, para cuyas cátedras 
se necesitan los mas indispensables instrumentos de Física, así 
como es necesa rio ir prepa rando al laboratorio de Química y 
alguno~ ejemplares para el estudio de la Hi storia Natural al 
paso que se va enriqueciendo la Biblioteca de que solo existe un 
principio. De este modo, el año 76 contará el Establecimiento 
con el material necesario, si se coloca tambien un trapecio y 
los de.mas aparatos gimnásticos. 

La nueva Comision nombrada por el P. E., bajo la presiden­
cia del Rector, propondrá á V. E. con madurez y reílexion y 
antes de poco, las obras que deben• hacerse, y el Rectorado no 
se descuidará á su vez en es poner á V. E.¡cnanto crea útil, y en 
elevar á su conocimiento los detalles que no debe ignorar una. 
ndministracion celosa é intffligente. 
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IX 

Las cantidades votadas pot· el Congreso de la Nacion para 
este Colegio,no pecan de exageradas, pero son suficientes, gas­
tando con economía y acierto, para llevar á cabo grandes ade­
lantos en el prPscnte aiío; lo que se verificará con el reconocido 
celo de V. E. , la laboriosidad del Inspector de Colegios y sobre 
todo.con lagrnn fuerza moral y la sól ida paz de que debe gozar 
la República con nn:t Presidencia basada en la ancha opinion 
de la Naciona lidad Argen ti na y con un Presidente cuyos 
esclarecidos talentos son de todos conocidos y respetados, 
elementos que auguran nna abundosa era para la inst1 uccion 
pública, en la que ha de toc:ar gran participacion al c:otegio 
Nacional de Santa Fó, cuyo Rector no perdonará sacrificio 
para llevar su óbolo á ese gran movimiento , restándole ahora 
manifestará V. E., que sus votos quedarán cumplidos si son 
del agrndo de ese Ministerio las reflexiones emitidas, teniendo 
el honor de ofrecer al Sr. Min istro con este mo tivo, los senti­
mien tos de especial atencion con que se repite atento y segu­
ro servidor. 

E. Corona A'lctrtúiez. 

Ministerio de Instrnccion Público. 

Buenos Aires, Febrero 13 ele 1875. 

Resé1'vese para la Memoria. 

LRGUIZAMON, 



Colegio Nacional de 

Corrieutes, Febrero 25 de 1875 . 

.A ;s. E. el 81·. Jltúiúti'o ile .!11,stieict, Culto é Jnstmccion P.1íl1licci de lci 

.Mwion, Dr. D. Onésimo Lcg1dzamon. 

Exmo señor: 

Cumplo con el deber que me impone el Reglament,o vijente 
de los Colegios Nacionales y la nota circular de ese Ministerio, 
presentando á V. E. el informe anual sobre el estado de este 
Colegio cuya dirnccion me ha sido confiada. 

E STUDIOS Y DISCIPLINA. 

Del atlelantamiento de los alumnos, creo escusado hablar, 
puesto que V. E. en sn nota fe,~lrn 7 del mes ppdo. me ha co­
muuicado haber quedado muy satisfecho del informe q1Je la 
Comision nombrada por el Exmo. Gobierno remitió á V. E. 
Sobre el resultado de nuestros exámenes, me congratulo, 
Sr. Ministro, que el resultado de los trabajos de la direccion y 
catedráticos durante el pasado año escolar haya corresponuido 
a las esperanzas del Exmo. Gobierno Nacional y de esta sociedad 
que avanza cada dia hácia la prosperidad, bajo la iníluencia de 
las liberales instituciones clel pais. 

Los exámenes, tanto del primer término como del segundo. 
se efectuaron en la manera fijada por el nuevo 'Reglamento, y 
il esta division de curso escolar en dos partes, creo firmemente 
que se debe en'mucho el próspero 1•esu I tado que se ha con seg u ido 
Desde que este sistema se ha adoptado, he notaLlo entre los 
alnmnos mucha mas aplieacion á los estudios qne en los aüos 
anteriores y mayor regularidad en sn asistencia á las clases. 

Con respecto á la disciplina, me pgrmitiré recordar lo que di­
je en el informe que paséá V. E. en el mes de Noviembre ppdo. 
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En genernl, el órden interno ha sido bien conservadod urnnte el 
presente ano escolar, un solo atentado grave contra la disci­
plina ha sucedido en el Colegio, falta grave es cierto pero qne fué 
castigada con todo el rigor qne permite el Reglamento. Como 
V. E. ha sido informado ya del hecho á que me refiero, me ~reo 
escusado por ahora de hablar mas del asunto; mas debo poner en 
conocimiento del Sr. Ministro, que desde que la direccion ha 
puesto en práctica las medidas rigurosas que creyera necesa­
rio adoptar, la uisciplina del Colegio poco deja que desear. 
Por último, para desarraigar un mal de.! cual creo que padecen 
todos los Colegios Naciona les, y para evitar que se reproduzcan 
los hechos deplorables que han tenido lugar a¡;¡ui, espondré 
oportunamente los motivos que cn,o me justificarán en pe­
dir á V. E. la supresion del internado. 

E I objeto pri nci µa I de mi último viaje i1 Bnenos Aires, f ué el de 
conferenciar co n V. E. sobre este asunto,de vital imrortancia 
á este Establecimiento. Felizmen te V. E. despues de haber oido 
mis esplicaciones, me autorizó il ensayar en este Colegio el es­
ternado para los alumnos becados ó pensionistas, debiendo yo 
procurar que viviesen fuera del Establecimiento_ con el importe 
de las becas ó pensiones, siempre bajo mi vijilancia. 

No tengo duda, Sr. Ministro, de q:10 la resolucion del Exmo. 
Gobierno sobre este asunto, ha de dar los mejores resulta­
dos. 

No faltan ni faltarán educacionistas que digan, que la atlop­
r.ion de esta medida será un perjuicio para los jóvenes, pero 
los hechos han demostratlo, no so lo en otros paises en donde 
la cducacion ha alca'nzado un alto grado el e perfeccionami ento 
sino tambien eu este, que la adopcion del estcrnado ha dado 
los mejores frutos. 

Cuando el Gobierno inglés en el año ·!835, resolvió fundar un 
número determinado de colegios rea les de instrucdon ser,un• 
daria en Es,~osia é Irlaudn, Sir A. Blacke miembro del par­
lamento y notable etlucacionista, aconsejú que no fnese 



establecido el internado en los nuevos institutos, ·porque, 
dijo: «Y firmly belicve Lhat a boarder learns moi•e vices, 
dming his stay within the walls of á College, than he can 
unlearn in ali his life.,) 

Hace ya cuarenta años que funciona1·on esos Es ta bleci miento s 
de edncacion, y son hoy los primeros ele su clase en el Reino Un i­
tlo, cada uno de los alu.mnos becados (bursers) de esos institutos, 
recibe una pension annal de cnarenta y cinco libras al año y con 
esta cantidad tiAne que mantenGrse y costear los textos y 1'.!Liles 
necesal'ios para sns EJstudios. 

Nues tro digno Presidente, su anler,esor en ese Ministerio, 
tratando sobre todo esta materia en sn Memoria del año 
•1872,se espresa como signe: c,El internado, institucion de la edad 
media, es incompatible con las costumlH·es mouernas, y cuan­
do se presenta costead<1 por el Estado con beneficio ele uuos y 
con esclusion cfo otros, no puede menos de producir con el 
tiempo profundas injusticias)), y V. E., en su nota fecha rn del 
último mes, dice que este sistema (esternado) ha dado los 
mejores resultados en la Escuela Normal tlel Paraná y no 
hay razon para sospechar que en la generalidad de los casos 
suceda otra cosa. 

E SCUELA MODELO DE APLICACION. 

La Comision examinadora segun me consta, ha informado 
favorablemente á V. E. sobre el estado de oste importante 
departamento del Colegio, y en verdad, Sr. Mit'iistro, el pl'ogreso 

' hecho por los niños de la Escuela, es aun mas notable que el 
de los alumnos de los cursos preparatorios. Aunque el 
plan de estudios en la Escuela es bastante estenso, se ha 
dado una atencion preferente en todo el pasado curso á 
la enseüanza de la Aritmética práctica, Lectura, Ortogrnfía 
y Escri turn, teniendo en vista que las tres cuartas partes de 
los niños qu0 frecuentan las clases, jamás han de pasar á los 
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cursos prepara todos, sinó que una vez que adquieren un cono­
cimiento regular de los mencionados ramos, dejan las bancas 
ele la escuela para ocupa,·se en algun empleo qne les propor­
cione los medios de vivir. 

Se ha dado tambien importancia ü la enseñanza oral, ver­
sando las lecciones sobre los objetos mas comunes, y annqne 
los niños no se. huya n aprovechado tle esta enseñanza tanto 
como yo qu isiera , á lo menos, usando como instrnmento esta 
clase de instruccion, be conseguido desa rraiga r el antiguo vi­
cioso sis~ema de aprender de memoria, sustituyendo á este sis­
tema contrario el m◊to rlo racional , la cultura sistemática de las 
facultades de )a observacion. 

De esta manera es que hemos consegnido impartirá los niños 
nociones de gramati ca , geografia , nritmética, historia y geo­
melrfa, sin mas tex.to que la voz del maestro, los cuadros 
y pizarras murales. 

Como verá V. E. por el r.uadro estadístico, la Escuela ha 
sido bastante concurrida durante el p:1sado cnrso; por falta 
abso luta de espacio no he podido ad mitir á mas niños. 

Viendo es to el Sr. Inspector general, cuando últimamen te 
vi sitó e!Establecimien to, me autorizó para abrir otro grado este 
año, y segun me ha comunicado dicho señor, ha encon trado ya 
una persona competente para regentearlo. No tengo duela, Sr. 
Ministro, de que tendremos de nuestra Escuela ann mejol''lS 
resultados en el próx.imo cL1rso que en el pasado, correspon­
diendo asi dignamente este Uepartamento al doble objeto de sG 
creacioni el de sú útil á esta ciudad y servir de modelo á los 
futuros maestros de la Provincia. 

EscuELA NonMAL 

En el info1'me sobre la marcha del Colegio que en el año 7:1. 
se pasó ú ese Ministerio, hablando de !a Escuela Normal , se 
elijo como sigue: (<Me lisonjeo de que V. E. convendrá en 
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que esta clase la mas importante del Colegio, aun cuando en su 
infancia, se encuentra en nn estado satisractorioi>. Desde en­
tunees no ha dado muy buenos resultados la Escuela Normal, 
varios de sus alumnos fueron espnlsados del Colegio, otros 
abandonaron las aulas para i1· á estudiar á Buenos Aires y 
otros para ocuparse en algun empleo en la ciudad ó cam­
paña. 

Yes fácil, Sr. Ministro, dar la razon porque la marclia de este 
Departamento del Colegio no ha sido tan sa tisfactoria como la 
de los otl'Os. 

El Gobierno de la Provincia qne rué encargado ele distribuir 
las becas, tanto Nacionales como Provinciales, entre los jóvenes 
de mas mérito y que debían contraer la obligacion de dedi ­
carse á la enseñanza despues ele concluir sus estudios, no lo 
ha hecho siempre procediendo con justicia-duro es decirlo, 
pero la verdad ante todo. 

Muchas veces hemos t.euido que recibirá jóvenes, conocien­
do bien su poca ó ninguna aptitud para la carrera del precep­
torado, y peor todavía teniendo los peores informes acerca. de 
su moralidad. 

En otras palabras, las tres cuartas partes de las becas fue­
ron ocupadas por los peores sujetos en la Provincia. 

Facil es comprenJer lo que resulta de esto.-Pero tengo la 
esperanza que tal cosa no sucederá en lo rntnro; pues en una 
conferencia que he tenido con el Sr. Ministro de Gobierno el 
Dr. Castellanos sobre este asunto, me ha prometido es te ca­
ballero que el Gobierno no concederú beca sin prévio informe 
mio, sobre la conducta y condiciones riel que lo so li­
cita. 

Y dado el caso, Señor Ministro, de que consigamos formar 
buenos maestros, iqué seguridad tiene el Exmo. Gobierno de 
que estos jóvenes una vez concluidos sus estndios, se dedica­
rán ,d profesorado? Ninguna absoln ta mente; y voy ú decir por­
que creo así,-un alumno que haya recibido una buena instl'UC· 
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cion como bien puede recibirla en este Colegio, siemprn en­
contraría un empleo mncho mas lucrativo que el ele preceptor 
en cualquier parte Lle la Provincia; porque p1·eciso es confesa1·­
lo, el maestro es aquí el empleado peor pagado y tal vez el me 
nos respetado. 

¿Qoe aliciente entonces ofrece á un jóven educado, la carrera 
de preceptor? 

Dejo á lailustracion de V. E. la solucion de esta dificu ltad; 
yo cumpliendo con mi deber, solamente he apuntado donde 
existe el mal, declarando desde ya que no sé corno remediarlo. 

Los NUEVOS l1llOGllAMAS. 

Ahora, señor Ministro, me perrn itiré llamar su atencion al 
juicio que he formado de los nuevos programas, tomando por 
base la opinion de los señores Catedráticos del Establecimiento, 
la esperiencia qne he adquirido en la enseñanza y lo que he 
notado durante el último año escolar. 

Creo , señor, que en casi todos los ramos son demasiado es­
tensos; el alumno se siente embarazado en presencia de tantas 
materias y el Profesor se vé imposibilitado de dictar á su 
clase todo su contenido por falta absolota de tiempo,-pero esta 
falta se nota pri~cipalmente en los dos primeros años de estu­
dios y en !os cursos de inglés, francés y latín. 

Los Profesores de las tres asignaturas mencionadas, me han 
declarado serles imposible enseñar en el tiempo fijado todo lo 
que indican los programas conespondientes ;1 esos ramos, y 
uno de.ellos, el Catedrático de francés,pe_rsona muy competente 
como consta al Sr. Inspector General, en un informe que me 
ha pasado dice como sigue. «Vd. sabe, Sr. Rector, qne en todo 
el año no he faltado un so lo momento á mi aula y sin embargo 
des pues ele tanto trabajo, no he podido cumplir con lo c¡ne indi­
ca el progrnma.-El so lo Colegio en donde se cumple tan ar­
dua tarea, esel ele Buenos Aires, y eso me esplico bien: el Prn­
fesor encuentra un poderoso auxilio en los alumnos porteños 
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que viven en un grnn centl'o comercial, donde se hablan lodos 
los idiomas de Europa y así aprenden con facilidad una lengua 
que oyen hablal' poi' todas pal'tes. 

Espel'o la próxima visi ta del señor lnspeclol' pal'a remediar 
este mal , y estoy cierto que la larga espericncia de este señor 
nos ha de pl'opol'cional' algn n medio para sa lir de esta diílcul­
tad .-El. pl'itnel' año ele al'itrnéti ca es un curso comploto del 
ramo, mientras que el mismo año do historia contiene bastan­
te para exij it· la enseñanza de dos años. 

Seguramente, si en el último curso hubiesemos tratado tle 
dal' una enseñanza tan completa como la queexijen los nuevos 
programas, no hubieramos t~nido tan buenos resu ltados. 

An tes de tel'minal' con este asunto, me permitiré llamar so­
riamente la atencion de V. E. hácia otrn punto de muchísima 
importancia para la enseñanza en esta Repúbl ica: mo refiero á 
la instrnccion rnlijiosa en los Co legios Nacionales , la cual 
llesconoce completamente el actual Heglamento. 

El asunto Educacion es ciertamente la gran cuestion del 
tlia .-Sn importancia práctica apenas puede ser exajerada y 
sobre su solucion depende el porvenil' de la sociedad, sea pa­
l'a bien ó ma lestar.-Los hombres mas notables de este país 
y de es ta época así lo han comprendido; y así es qne método 
sigue tras método con el propósito de impartil' instrnccion ú 
la ju ven tucl de la manera mas eflcáz posible. 

Sin embargo, en tocios los sistemas de eclucacion, tanto pri ­
maria como secundaria, adoptados en es te país hasta hoy, para 
los Establecimientos Nacionales, se nota una gran falta y es­
ta consiste en que se desconoce completamente, ó se despre .. 
cía mucho el elemento relijioso en la educacion. 

Sin la relijion, la educaciou no es sino cuando mas un don d6 
dudoso valor, y aun pneJe ser l!n mal positivo. 

T~mando en consideraciun la tendencia innata de nuestra 
naturaleza hácia el ma l y la dificul tad do encaminarla há.cia el 
bien, el elemento relijioso es esencial en la grande obra de la 

,. . · - ' .. .. 
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educacion. Es el único medio de asegurar los efectos de la edu­
cacion, porque solo él comprime las pasiones de la juventud; 
ni ngun otro puede eficazmente enseñar ti los niños la p1:áctica 
de la moral formando de ellos buenos ciutladanos, hacié_ndolos 
primero buenos cristianos. 

Los hechos de la historia , nuestra esperiencia y observacion 
diaria y el espantoso aumento del vicio, cuando ó donde quiera 
un sistema contrario ha sido adoptado, confirman la verdaci 
de lo que he dicho. 

No debemos perder de vista las palabras del célebre escritor 
Norte-Americano el Dr. Channing. 

«La exaltacion del talento sobre la religion es la desgracia ó 
maldiciondelsiglo.-El talento es adorado, pero cuando anc;a 
<liYorcia<lo ele la vinncl, viene á ser un demonio mas bien que 
un Dios)); ni tampoco lo que diJo el virtuoso Washington fun­
dador de la gran repüblica modelo, en su despedida al pueblo 
Norte-Americano. 

«En vano reclamaría el título de patriota aquel que trabaja 
para trastornar los grandes pilares de la f~l icidacl humana.-=-­
la relijion y la moral,-estas dos firmes columnas del hombre 
y del ciudadano.» 

Siento tener que decil'lo, pero es demasiado cierto-está 
sucediendo actualmente en nuestros Colegios Nacionales lo 
que no sucede en ningun país cristi?.no: en estos institutos que 
ostentan lujosos gabinetes ele Física, Química, Matemáticas é 
Historia Natural, se está impartiendo un caudal de conoci­
mientos á jóvenes que apenas conocen mas tle la Divina Doc­
trina] de Jesu Cristo, de lo que leen en el compendio de la 
Historia Sagrada por Dnruy, ó que saben que ex.iste un libro 
llamado la Biblia porque Lal vez hayan visto su nombre ('11 el 
Catálogo de la Biblioteca. 

Si alguna vez parezca bien al Exmo. Go bierno, formula1· 
un nuevo reglamento de estudios para estos E stablcci¡nientos, 
ruego it V. E. en nombre de la sagrada causa ele la edncacion, 
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tenga en vista lo que me ha prometido decir sobre este 
asunto, 

Por los adjuntos cuadros, se impond1·á V. E. del estado del 
edificio, mobiliario, número de alumnos, nombres de los S1·es. 
Profesorns,con especificacion de las clases que cada uno desem­
peña y el sueldo que percibe. 

Creyendo haber cumplido con lo ordenado poi· V. E. , tengo 
el honor de saludarle, con mi mas distinguida considera­
cion . 

Dios gual'de á V. E. 

Sant-ictgo 11. F-itz Simon. 

Ministerio ele Instruccion Pública. 

Buenos Aíres, Marzo 11 ele 1875. 

Resél'vese para la Memoria. 

L EGUIZAMON. 

Colegio Nacional ele-

Mendoza, Diciembre 12 ele 1874. 

Al Bromo. Beñoi· 11Hn·ist·ro ele .fust:ic'ic,, Uulto 6 líistruccion P iíbl-icu. 

En cumplimiento de las prescripciones reglamental'ias,tengo 
el honor de elevará V. E. el infol'meanual sobre los trabajos 
verificados en el Colegio y su estado durante el año: seré bre• 
ve pol'que el Seño1· Rector partió para esa Capital, segun he 
tenido el honor ele participará V. E. en mi nota informe del 
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H ppdo., y él en su mayor ilustracion y como Gefe que ha di 
rijido, podrá ampliarlo hasta darle toda la estonsion que me­
rece. 

EXil~lllNES. 

Empezaron el dia 1. 0 del coniente, siendo poco concurri­
dos; pero si se atiende al estado porque ha atravesado la políti­
ca provincial y nacional, llamará la atencion que hayan po­
dido verificarse, á pesar de los sangrientos combates qne 
las han perturbado, manteniendo en una continua alarma á las 
familia<; de esta regíon, teatro de los mas importantes hechos 
de la lucha. 

El número de examinandos es pequeño, pero el resultado es 
mas quesatisfactorio; dos meses y medio se han perd ido, los 
mas impo_rtantes del curso, y sin embargo las clasificaciones 
acusan la marcha ascendente de la e11señanza en ~l Colegio, á 
pesar de ser clasificados los alumnos por el cuerpo docente, el 
Sr. Director del Depart'.imento Agronómico y el Médico Dr. 
Reta, c¡ue han sido todo los severos qne exigia la si t uacion es­
pecial del Colegio. La distribucion se es presa en el Estado Nú­
mero 1. 
En el mes de Marzo próximo, el número de examinandos será 

mucho mayor, y concluirán de rendir exámen los que ahora 
solo han podido hacerlo de algunas asignaturas. 

Con el N. 2, acompaño el estado general do las clasiíicaciones 
obtenidas en ellos. 

Los exámenes de la Escnela gradnada,tambien se han resen­
tido de la situacion y el número de examinandos es reducido, 
pero el resultado es tambien satisfactorio. Aco!inpaño en su 
comprobacion la relacion N. 3. 

PLAN Dli: ESTUDIOS. 

Creería ofender la alta ilustracion de V. E, tratando de con .. 
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vencerle de los defectos que resultan en el plan ele estudius,los 
cuales imposibilitan el aprovechamiento de la mayor parte 
de los estudios de enseñanza secundaria, tales son el!os, qne 
creo basta indical'los. 

Tres son los ramos importantes del plan vigente: 
Lenguas, ~Iaterni.ticasy Ciencias ·Naturales. 
El resultado del nuevo plan se ha visto yaen estos exámenes; 

los alumnos han obtenido clasificaciones muy superiores á las 
de los años anteriores, y es seguro que lo serían mas, si las dos 
lecciones de francés é inglés que hay en el tercer año se agre 4 

gáran á los dos primeros. Es indudable que el conocimiento 
de lns lenguas, se adquiere mejor por· la repeticion continuada 
<lb los sonidos, que por los estudios, y que solo la constante 
práctir,a puede completarlos. Aceptimdose esta reforma.se hil­
llarían los alumnos desde el tercer año en el caso de hacer 
uso de libros de texto en esas lenguas, y tal pri1ctica. sería un 
adelanto que llegaría ú hacerles traducir con perfeccion,lo qne 
hoy no sucede ciertamente. 

En el ramo de Matemilticas,los errores son ele tal magnitud, 
que no vacilo en asegurar qne el mejor alumno al concluir los 
seis años de estudios nada sabe, porque es impo[ible aprender. 
El Sr. Rector del Colegio Nacional de Corrientes, en su informo 
del año último, manifiesta lo defectuoso del plan, y aunque no 
conformes en el remedio, no vacilo en seguir sus huellas. 
Las Matemáticas constituyen un estudio de gradaciones conti­

nuas y perfectamente escalonadas, r,n el que no puede saltarse 
un escalon sin hacer i nfructnoso todo trabajo posterior, toda si• 
mnltaneídacl es absurda,y sin em1rnrgo,en el plan se simultanean 
el Algebra, la Geometría y Trigonometría rectilínea,y el alum­
no aplicado en ese año concluye p~r fatigarse y arredrarse ante 
tanto trabajo y ningnn fruto. Se le obliga á resolver proble­
mas de segundo y tercer grado en Geometría y Trigonometl'ía, 
cuando aun no ha aprendido los de primero en Algebra; en 
tanto los Profesores pierden el tiempo, esplícando preceden-
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tes que son agenos á sn asignatul'a y esas esplicacioncs se 
pierden casi siempre por falta de prcparacion en el alumno. 

En las Ciencia:; Natnrales, la práctica y la observacion son 
el fundamento de las teorías, pero en las Matemáticas la apli­
cacion nace directamente Lle la:3 teorías, y sin embargo, en el 
plan se pone antes la pdtctica que la teol'Ía, en Aritmética en 
Algebra y en Geometría. • 

Otro defecto no menos notableestü en los textos; no hay nn 
autoi· único desde la Aritmética hasta la Geometría descriptiva,y 
sucede qne nn alumno ó una clase vé las fracciones continuas, 
por ejemplo, en Aritmética (Bonrdon), en Algebra (Cirodrle), 
en Algebra superior (Cortazar),6 no las vé nunca, y así podrian 
señalarse otras muchas . . 

Por último, las Geometrías analítica y desc riptiva solo tie­
nen una hora semanal señalada; creo que no podrá sostenerse 
sériamente que en 28 horas qne son las que resultan en el ctll'· 
so,·se puede esplicar la analítica, tomar lecciones, repasos y re­
peticiones necesarias. Estas asignaturas creo ademas que son 
objeto ele la enseñanza profesional,mas bien que ele la segunda 
enseñanza, y prueba de ello es el estar incluidas en todos los 
planes de estudios lle las carreras. que las necesitan, así en la 
República como en el estrangero. 

Con respecto al tiempo, añadiré que estas ciencias necesitan 
estudia!'sc, sobre todo en su principio á leccion dial'ia; de otro 
modq no se sujeta la inteligencia de un jóven estudiante, ni 
se desarrolla sn aficion á un ramo de la ciencia en que la abs­
traccion juega el primer papel, y la rnzon se comprende bien á 
poco que se estudie, pues es alta~nente fisiológica. 

La reforma qne me atrevo ú pro poner ú V.E., se reduciria á 
que se cursase la Aritmética en nn téi·mino, el Algebra hasta 
ecuaciones de segundo gl'ado en otro, constituyendo así el 
primei· año de Matemáticas, en otro primer término Geome­
tría, e~ otrn segundo las Trigonometrías y Topografia, el año 
siguiente el Algehrasl1pcl'ior y nociones de descriptiva y Me-
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cánica: ademas seadoptal'Ía un texto coalquiera, ya el admi­
rablemente escalonado y sencillo de Col'tazar, ya el l'acional de 
Cirodde, ya el de Bostillos ú otro cualquiera segun el modo es­
pecial de cada profesor, yjtambien creo que contribuiría pode­
rosamente el que el Catedl'ático de pl'imel' año lo fuese des­
pues de segundo y tel'cero, acompañando al alumno en todo 
el cul'so de sus estudios; y los resu Ita dos harían ve1· lo i m­
portante de este sistema, que es el que he visto seguil' en la 
mayo!' parte de las naciones que conozco. 

Con respecto al 1:amo de Ciencias Naturales, son tambien 
impol'tantes las reformas que hay que hacer. Sucede que 
vienen hoy los alumnos á estas aulas, faltos ele los conocimien­
tos matemátitos que son indispensables, y los inconvenient.es 
que de ahí resultan son poi' damas notables. La simultanei­
dad no es menos perniciosa que en Matemáticas, ¿Como no 
percib'ir las dificultades de;l1ace1· estndia1' el analisis espectral, 
antes de estudia!' la luz y el espectroscopio, ciertos carácteres 
físicos antes de habe1· aprendido su definicion en física? Y en 
histol'ia natural, se tropieza á cada paso,sobre todo en la par­
te de fisiología, con que el alumno no tiene aun nociones de 
química orgánica. 
Este año á caµsa de las necesidades del departamento agronó­

mico que se está estableciendo,y aprovechando las ho1'as que se 
dedican en el nuevo plan al estudio del .i\.leman y Latin, que se­
gun el antiguo eran protest.ativos, se han dado, término medio 
seil! horas de clase de Historia Natural; así se ha concluido el 
programa de Zoologia que sirve en el De¡:iartamento Agronó­
mico de S,ilta. 

Algunos alumnos han venido de noche y horas primel'as de 
la mañana, antes de las clases, para poder concluir los progra• 
mas de Física con alguna estension y los alumnos de Química 
han dado por lo menos cuatro lecciones semanales. 

En vista de lo es puesto, creo, Exmo. Sr., que sería convenien­
te poner en el cuarto- año la Física en toda su estension, la 
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Química en quinto y la Historia Natural en sesto, á leccion dia­
ria, obviando unos y ot1·os inconvenientes. 

Las horas que se ponen ahora en el plan para Geometl'ia ana­
lítica y descriptiva, las que sobran por la reforma del plan en 
Matemáticas y aun las del Aleman, idioma de aplicacion muy 
remota ó nula, podrian dedicarse á una asignatura tan impor­
tánte como descuidada y necesaria, esta es la Higiene, ramo in­
cluido en la primera y segunda enseñanza de todos los paises y 
tambien en el de la Provincia de Buenos Aires,segun su última 
Ley de fostrnccion pública, cuya necesidad se vé á prime1· 
golpe desde el traje al alimento, desde la morada á las costum­
bres de los pueblos del interior; si esta asignatura se adoptase 
como creo,se facilitaría mucho,acompañándola de las nociones 
precisas d~ fisiologia y anatomía,el estudio de)a Historia Natural 
porque entonces estas partes en Zoología serian un mero rapa• 
so con alguna a·mpliacion de comparaoion. 

Cuusos ESCOLARES. 

Se abrieron el 1. ~ de Marzo y marcharnn con perfecta regu­
laridad todo el primer término y parlé del segundo, escepto en 
algunas clases como¡Filosofía,Historia y Dibujo Natural, en que 
la renuncia de unos profesores y el nombramiento de otros, 
hizo perder mucho tiempo á los alumnos. 

La clasificacion por años y grados, por clases y edad es, se 
espresa enel Estado N. 4. 

Iniciada la revolucion, dejaron de asistir muchos alumnos, 
prnfesores y empleados nacionales, porque fueron llamados al 
servicio,otrns dejaron de asistir porque sus familias se hallaban 
masó menos afectadas,ya por la falta de sus hombres ciudada­
nos,ya por sns opiniones mas ó menos marcadas en la presente 
lucha; asi es que se redujo notablemente la asistencia. Des­
pues de la batalla de Santa Rosa, han concurrido todos los Pro­
fesores y empleados; pero de los alumnos han venido pocos maey 
aunque de un modo muy regular. 
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Totlos los Profesores han tratado de sujeta rse 11 los progrn• 
mas y plan de es tudios vigente, segun manífeslé 11 V. E. en mi 
nota informe ya citada; acabo de es poner mas arriba como so 
han hecho los cursos de ciencias naturales, réstame solo mani­
festar que los estudi os del idioma pátrio mejoran notablemente; 
pues ademas de las clases de las asignaturas, se corrijon en to• 
das las demas y en el trato de los estudiantes sin descanso, toda 
frase q ne no se aj us~e á p1·esc1·i pciones de los hahlis tas, toda 
voz aplicada imprnpiamente, y es tal el progreso que los mis­
mos alumnos apenas aciertan á esplicarse sn trasnformacion. 
Sin embargo, ne0esiLa mos un buen texto manual de ortografía, 

como seria el de la Academia y mejor aun si se adoptase el com­
pendio <le la Gramática de aquel Centro Literal'io,que reuno á 

, la e;<elencia de la doctrina la baratura del libro;pues so lo cues­
tan '18 pfts . cien ejemplarns y hace notables rebajas en las com­
pn.:s por mayor; ademas si se pidiese al Vice-Cónsul de la Repú­
blica en Madl'id , Illmo. Sr. D. Basilio S. Castellanos, sábio que 
honra á todos los hombrns notables de ciencia en Europa con su 
amistad yiamante de la instrn~cion pública, á la que ha estado 
dedica1lo desde '1833, me pa11ece que se conseguirían los textos 
pornn precio insignifican te. El precio de los Prontuarios <le 
ortogrnfia, es de 13,ñ0 fts. el ciento. 

En todas las asignaturas se hace notar mucho la falta de 
textos y de colecciones , cuyos pedidos han sido hechos varias 
veces en el curso del año. 

Por último, el plan de estudios en la escuela g1·adnada, en 
nada se ha altel'aGlo con respecto al año que fina; pero. en el 
próx.imo, si puede abl'irse la escuela superior de la Provincia; 
se reduci l'án sus clases á dos grados, los superiores ; pues 
ademas <le ser una no pequeña carga para el Colegio, los alum­
nos irán retirandose por si mismos, por la mayor comodidad 
que aquella les ofrecerá y las mismas ventajas con respecto á 
la eslension de la enseñanzn. 
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DtSCll'LINA Y ÓRDEN INTEil'iO 

La disciplina ha iuo mejorando notablemente durante el 
año de un modo sorprendente; basada en la conviccion y en 
la afabilidad que los hombres se deben en su mútuo trato, ha 
hecho que desaparezcan las faltas de consideracion que ao 
pueden cont~ner los sistemas que se fu o dan en castigos cierna -
siado severos y en el alejamiento lle los profesores de sns 
discípulos. 

La juventud mendocina es nóblemente dócil y deseosa de 
las buenas formas para acept::11· aquello que tiende a su bien­
estar y progreso, sin recurrir ú medios violentos. 

Sin embargo, hay vicios que estaban profundamente arrai­
gados y que exijen para estit'parse mucha constancia y asi­
duidad. 

En el órden interno se ha seguido exactamente el Regla­
mento y las indicaciones hechas en su últinn visita por el 
Señor Inspector; notándose un fenómeno que ha ido aumen­
tando gradual y espontáneamente en muchos alumnos, las 
horns de estudio han ido haciéndose mas largas, muchas de 
recreo se han convertido en clase de dibujo y el toque de 
campana no les ha sorprendido en la cama porque ya estaban 
estudiando; el resultado de esto se encnentrn en las ventajosas 
notas obtenidas por tales alumnos. 

El intemado puede decirse que se ha suprimido por si 
mismo; las razones que motivaron al Sr. Rectol'en el informo 
del año último á pedil' su supl'esion, espuestas con toda fran­
queza y verdad á los padrns, hicieron queJar de es ternos á casi 
todos, habiendo habido solo dos ú pl'incipius de curso y uno 
solo en todo él. Esto ha moralizado mucho el Colegio, y si 
se cambiase el modo de goce de las becas, mayot· habia de sor 
la mejora, ademas dé las razones que económicamente aconse­
jan esta medida y que se esponen mas abajo. 

Las faltas de asistencia ele los estemos, han silla tamhien 
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mucho menores que en los ar.os anteriores, y no ll egan á un 
doce por ciento diario, té1·mino medio hasta el aéaecimiento 
de la revolucion. 

CLASES NOCTURNAS 

La escueln de artesanos ha con tado con 4.87 alumnos en su 
seno, siendo las faltas de un veinte pot' ciento; pero iniciada la 
revolucion, muchos ó su mayor parte tomaron las armas y 
desde entonces r10 han asistido; pot' cuya razon tampoco han 
podido verificarse los exámenes. Los del año pasado fueron 
en general muy buenos y este año prometian mejorar 
aún. 

Las clases nocturnas en el Colegio, no dieron resultado; los 
rigores del invierno y la mucha distancia del Establecimiento, 
hicieron que no acudiese nadie á ellas. En el próximo curso, 
se vedirá á la Provincia un local adecuado dentro de la pobla­
cion, con el objeto de darlas. 

BrnLIOTECA 

Durante el presente año, se han recojído muchas de las 
obras que babia fuera de ella y se ha hecho un inventario de 
las que actualmente contiene; su resultado es ele 736 obras en 
12m volúmenes, 945 encuadernados y los demas en rústica. 
Pocos son los libros recibidos, pues se reducen á los circulados 
por ese Ministerio. 

La existencia de tex.tos se ha agotado casi, y el pedido de 
los necesarios se repitió en ,u. de Noviembre ultimo. • 

AnmNISTRACION 

El estado económico del Colegio no es halagüeño ; pues la 
pequeña asignacion de las becas es mny insnficiente para 
sostener los gastos que ocasionan, á causa de la rápida subida . 
de los artículos de consumo, la cual se ha hecho sentir ele un 
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modo notable en estos últimos meses; primero la carencia de 
carnes e.n Buenos Aires, nos trajo una subida que llegó á tres 
pésos arroba, precio exhorbitante aquí; des pues la revolucion 
ha hecho que todos los <lemas subiesen mucho, pagándose 
actualmente la fanega ele patatas á -12 pesos bolivianos. ror 
otra parte, el Colegio no tiene mas fincas ni rentas que el edi­
ficio y el presupuesto, y así es que cada dia va empeorando su 
situacion económica. 

Estas razones, ademas ele laslcle moralidad, aconsejan refor­
mar el goce del beneficio de becas; podrian darse á los éilum­
nos que las disfrutan, en metillico, deduciéndoles el importe 
ele los libros que reciban y para asegurar el objeto que se propo­
ne la Nacional concederlas,clescontarles por cada falta injustifi­
cada el importe del haber diario; con esto se podría economizar 
en el servicio interno, los alumnos tendrian mayores ventajas y 
su mo1·al ganaría mucho. Otra de las causas que han contri­
buido, ha sido las refacciones continuas que exige el ruinoso 
edificio que ocupamos, para las que no hay asignacion en el 
presupuesto, por1creerse que estaría terminada una parte, iJ lo 
menos para Noviembre de 1873; µero la falta de cumpli­
miento del contrato por parte del contratista, ha hecho que 
aun esté lejana la terminacion mas necesa ria cada día. 

EDIFICIOS 

Es lastimoso por <lemas lo que sucede con el edificio nuevo; 
antes de concluirse ha habido que ponerle unos estribos y 
llaves que le dan el aspecto de un casaron apuntalado, su for­
ma en si es del peor gusto y la clase de construccion impropia 
al pais, sujeto á frecuentes temblores de tiena, que lo hará 
considerar como una continua amenaza á los que tengan que 
habitarlo despues de concluido. 

Hace cuatro meses que _no se trabaja en él, y dnrante el 
año no ha tenido el contrntista mas que dos ó tres trablljado-
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res; asi es que la primera parte que comprendo los gabinetes 
y laboratorios no se ha terminado aún . 

El edificio viejo con los derribos verificados, ha quedado 
insuficiente¡ para el año próximo hay que instalar las clases do 
sexto año y las de primero del Departamento y no hay local 
disponible, á no ser c¡ue aceptándose la reíorma en el goce de 
las becas, se pudiese di viclir el dormi Lorio en tres piezas, des­
tinadas una al sexto año y dos al Departamento. Por de 
prisa que se hiciese un nuevo contrato para terminar la pri­
mera parte del edificio nuevo, no habria tiempo parn concluir­
lo antes de empezar el curso. 

l\lOJJILTAnIO 

En general se halla en regular estado y es suficienLe, pero 
será preciso éomprar el necesario pa'ra la parte que se cons. 
trnye y contratar la construccion de estantería y armarios 
para los gabinetes y laboratorios. 

GAllINETES Y LhllORATORIOS 

El de Física se halla en el mismo estado que el año anterior, 
el de Quimica no ha llegado como se esperaba y el de Histo• 
ria Natura l no existe. • 

Dada la creacion del Departamento, hay que darle un desen­
volvimiento al estudio de las ciencias naturales, tan grande 
como la importancia c¡ue tiene en el Departamento Agronó­
mico, y es urgente para ello la provision de tales colecciones 
é instrumenLos; este año apenas han podido hacerse algunas 
disecciones con instrnmentos quirúrj icos ele mi propiedad 
particular. 

Cmrnro DOCENTr,; 

A gran altura se ha elevado on poco tiempo el cnerpo do­
cente ele este Establecimiento; no me detendré en su elogio 
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porque potll'ia parece1· alabanza propia, y lambien porque en 
1/i del próximo pasaJo mes informé á V. E. ele sn comporta­
miento y cualidades. 

La distribucion de asignaturas, va espresacla en la relacion 
número ü. 

Sin embargo, se nota un vacío fúcil de llenar. En mi concep­
to poclt·ia pedirse al citado Illmo. Gr. Vice-Cónsu I en Madrid, un 
maestro superior ó normal para la enseñanzn del Castellano 
en la escuela graduada y dos primeros años del Colegio y 
para la de caligrafía, ramos en los que sobresalen tan aven­
tajados profesores y que por un sueldo de cien ó ciento veinte 
fuertes, seria segurn encontrar, pudiendo el presupuesto del 
Colegio pagarlo c~modamente desde el año entrante. 

Para terminar este informe, réstame, Exmo. Señor, hacer 
constar el adelanto ele las escuelas provinciales, debido al 
Sr. Superintendente D. Nemesio Quiroga y el aislamiento en 
que vive el Colegio con relacion á la instruccion pública; nin­
gun individuo del cuerpo docente forma parte de la Junta 
Provincia 1, ni aun la estadística esco lar conocemos 0°ficial­
mente. Sería de desea1· que se estrechasen las relaciones y 
esto produciría á no dudar notables bienes á fa instrnccion en 
general y al progreso de este Establecimient9. 

Saludo á V. E. con la mayor consicleracion y respeto. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Jttan JJicilet 11Iassé. 
Vice Rector. 

1\Iiuistel'io d~ I1Ml'uccion Pí11>1icn. 

Bnenos Aires, Enero IJ de 187ú. 

ncsérvese para incluirse en la Memoria de este Ministerio. 

LEGUIZA~ION, 
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Colegio Nacional de 

Sa.ntiago del Estero, mnero 31 de 1875 . 

A l E xino. Sr. 11Iínisll'o ele J usticict, Culto e! Inst1·1tccion P ública, Dr. 

D. Onésimo L egwir.ctnwn. 

Exmo. señor: 

Tengo el honor de elevará manos de V. E. el informe anual 
de este Colegio, reclamado en nota fecha 2•1 de Noviembre del 
año último, en el que he procurado estenderme, abrazando va­
rios particulares recomendados por V. E., habiéndome tal vez 
sobrepasado de los deseos Jel señor l\Iinistro, en observaciones 
enfadosas y refiriendo hechos triviales, acerca del estado ante­
rior y presente de los dos departamentos de instruccion que 
contamos en este Establecimiento, así como sobre la marcha 
que se ha venido siguieudo desde la fnndacion:Clel Colegio hasta 
el presente, particularmente en lo que se refiere a las clases de 
enseñanza pl'imaria,y me .sería muy sensible haber interpreta­
do mal la mente de V. E. refractada en su citada circular. 

A fin de no recargar mas el adjunto informe, he reservado 
para la presente nota algunos particulares que muy bien pu­
dieron haberse tocado en él, pero que sin embargo no me pa­
recía ser aquel su sitio y sí en la nota de remision á V. E. 

Se reducen los indicados pal'ticnlares, á enterar á V. E. de 
que hasta fines del año de ·1873 se concedieron á este Colegio 
30 pesos fuertes mensuales para el servicio de la única escuela 
nocturna de artesanos que existía, y que en el año que acaba 
de terminar, para costear cinco escuelas de la misma clase no 
se han concedido sino veinte pesos fuertes al mes, cantidad 
insuficiente para llenar las necesidades de las referidas e_scue­
las¡ siguiendo el plan que desde la fecha que se abrieron 
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quedó establecido, plan que su pongo ha de merncer la su perio1· 
aprobacion de V. E. 

Treinta minutos diarios estaban abiertas las escuelas de ar • 
tesanos en tiempo de mis antecesores; tiempo insuficiente á 
todas luces para que aprendiesen algo en cada noche los alum­
nos artesanos. 

Guiado por esta observacion y apoyado en la conviccion de 
que con semejantesistema, pocoó nada adelantaríamos, regla­
menté en 1874 las referidas escuelas, ordenando que en lugar ele 
treinta minutos de toque á toque, fncsen noventa, pero de en­
señanza efectiva. La vasta penelracion ele V. E. alcanzará 
con una simple mirada, que es imposible alumbrar hora y me­
dia cuatro locales y á cien alumnos; con mas ga lerías de entra­
da y patios, con veinte pesos ftes . mensuales. 

Esto lo comprendió el Ministe1·io de l digno cargo de V. E., 
pues á virtud de reclamacion decretó en 23 de Abril, autori­
zándome para gastar hasta ciento veinte pesos fuerte$ al mes; 
disposicion que no ha tenido una abwluta aplicacion, porque 
la Aduana del Rosario no abonó nunca aquella partit.la; y ele 
consiguiente hemos ido atendiendo mes á mes dicho gasto con 
los remanentes que quedaban de becas vacantes (Í otras; sien­
do ele advertir que con ochenta y crrntro fuertes mensuales 
hemos tenido lo suficiente para atende1· al servicio de las di­
chas clases. 

Mas como en el año presente no ha de haber 1·ecursos de 
donde echar mano para cubrir el déficit de aquel servicio; 
es por eso que me he creido en el deber de ponerlo en l'll su­
pel'ior conocimien lo de V. E., para que se digne resolver si se 
aminoran las horas de enseñanza hasta lo que corresponde á 
la parte aliouota diaria de la cantidad presupuestada, siempre 
en armonía con el número de concunAntes á las clases, ó dis­
poner el aumento que la sabidul'Ía del Exmo. señor Ministro 
estime compatible con lo que reclama el servicio de que me 
ocupo. 
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Otro de los particulares que me permito proponer á V. E., 
en solicitud de que me ilustre sobre las dudas que nie ocm·1·en 
y han de ocurrirme en lo sucesivo; pues en la práctica se tocan 
inconvenientes que so lo puede resolverlo~ con acierto ó lega l­
mente el que dirige, ordena ó dec reta . 

Ilay, Exmo. señor, una infini dad de gastos de los r¡ne no se 
puede prescindir, gnstos que á veces se hacen de imperiosa 
necesidad y que ano cnando saltando por todo tiene que 
efectnados el que tiene la responsabilidad de evitar un 
sacrifi cio mayor con un gasto chico; y otras veces son 
cuestiones de dr,coro ó de pnra atoncion y urbanidad, como lo 
voy á probar mas adelante. 

Conforme_ se va armonizando el sistema económico del vas­
to Departamen to ele V. E. y haciendo entrar en órden todos los 
rr,sortes que concurren il dar un carácter cientíüco á la conta· 
bilidad, tienen por precision que desaparecer los abusos; pero 
necesario es sustituir con reglas lo que regia ú la arbitrarie­
dad. 

Hasta aquí se han hecho obras y reparaciones de m;;s ó me­
nos monto y otros gas tos de natnrale.za compleja en este Cole­
gio, que se haÍ1 venido imputanflo á la partida del presupuesto: 
nuevas constntccioncs;hubiérnse ó no concedido el gasto especial 
por el Ministerio: se rom pen puertas, cristales , la bandera, se 
inutilizan las llaves de las puertas; llega la época de los exá­
menes y está dentro ele las fórmu las sociales de esto país y 
sancionaJa por la costumbre, la práctica ele obsequiar con ce r• 
veza y vinos esquisi tos á las comisiones examinadoras y 
cuerpo docente, y otros mil gastos imprevist0s que no hay 
pa rtida ele donde sa lgan y que son del momento, qne no se 
pt,ede pedir antorizacion para hacerlos por lo perentorio del 
caso y que al Liempo ele justificarlos en las cuentas rendirlas 
it la Contaduría, po r mag lega les que ellos sean, pn':lcle muy 
bien suceder que se echen abajo, sin que se pueda dar otro des­
cargo por los c¡Lie las rinden que el de qnc los «hice por la 
necesidad". 
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El último parliculat· de que va á permitirse tocar, el infras­
cripto, es r.1.de las deducciones de la Administracio'n de Rentas 
del Rosario, como el que jamá•s se abona dentro del mes de la 
planilla de asignaciones, el importe de la misma; resullanclo 
perjuicios al Rector; puesto que él abona el dia último con 
fondos procedentes de negociacion de letras, letras que cuan­
do no se pagan dentro del mes, carga intereses el habilitado, 
aunque no sea sinQ por un dia de adelanto. 

Si V. E. se digna_ tomar en consideracion estas ohservacio• 
nes, tranquil izaría las zozobras del que suscribe sobre tocias 
ellas; y tendría una· regla de conduela que seguir en los casos 
especiales que con repeticion le ocurren. 

Sin otro motivo, me cabe la honra de esponer á V. E. las so• 
guridades de mi distinguida estimacion y respeto. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Vicente Alcallle Espejo. 

I nl'ormo presentado al Exn.o , S r, Ministt'o de Jus ticia, 
Culto é Instruccion Pública, por e l Rec tor de San­
tiugo del Est ero, en donde, se esponen los resulta­

dos obtenidos e n lil. enseñanza y cursos de 1.874, 
con otros p~rticulc1.rcs relativos é. disciplina, moral 

y otros conce1'nientes á mobiliario, eto., etc, 

DErAR'l'AMEN1'0 DE INSTI\UCCION l1lln!AI\IA 

I. 

Desde t869, época de la Jundacion de este Colegio NacJo­
nal, hasta Agosto del 73, fecha en que tuvo la honra de to, 
mal'lo bajo su direccion el informante, no existieron en el 
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departamento de enseüanza prjmaria sinó do.; escuelas: una 
meramente· rndimental'ia á ca rgo de un maestro dotado men­
sualmente con ochenta pesos fuertes; y otra preparatoria, de la 
cual debería entresacarse sncesivamente el plantel qne debia 
de poblar los escaños ele l::i~ aulas de segunda enseñanza: el 
profesor de esta clase disfrutaba tambien de ochenta fuertes de 
sueldo mensnal. • 

Empero, por desgracia quedaron siempre burladas la previ­
sion como las esperanzas de los fundadores, en cuanto se refie-
re á las indicadas escuetos. • 

Niuguna de ellas rindió nunca el frllto consecuente á una 
labor activa; la cosecha se perdía siempre, porque faltaba ac­
tividad y competencia á los cul ti vadores de este nuevo campo 
de la intel igencia. 

Como prneba irrecusable del anterior aserto, basta esponer 
á V. E. qlle de Cllal'Cnta y cuatro niños matriCL1lados el año 
1873 en esta clase de preparncion, no se halló uno solo en el 
presente,ni siquiera medianamente instruido,qne inscri bir pa­
ra el curso escolar del primer año. Tampoco fué posible lle­
nar un solo asiento de la dicl1a escuela- prepara tori a con pro­
cedencia de la infan til ó rndimontaria. 

Antes tle espirar el año de '1873, fueron re111ovi<los los pro­
fesores ele que se hace referencia; habiéndose hecho por lo 
tanto de indispensable necesidad la ocupacion de ambas va­
cantes, i1 iin de que estu viesen bien serviLhs las clases al em­
pezar-el cu1·so del año ·1874. 

Al efecto, fuéautorizado el informante por el i\linisterio del 
digno cargo de V. E .. para proponer personas aptas r¡ue sir­
viesen las plazas vacantes, cil'cunstaocia que le imponía una 
responsabilidad tan di1·ecta como ineludible, acerca del buen 
ó mal resultado que diesen aquellas, lo cual no dejó ele ser 
embarazoso en un país donde no a_bllncla mucha vocacion por 
los estudios de pedagogía. 

Por otra pal'te, la eleccion debía ser ó estar en armonía con 
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las opiniones del informante, que son la de que los profesores 
para la enseñanza primaria especialmente, deben ser argen­
tinos ó españoles y conocer á fondo la estrnctnra del idioma 
castellano. 

Asumiendo pues la res ponsabil idad qne lleva en sí la auto­
rizacion manifestada , y aconsejatlo el informante de sus par­
ticulares opiniones , ind icó un profesor que debia servir la es­
cuela infantil, propuesta que fné aprobadf1 inmedia tamente 
por el i\Iinisterio, y elevada á conocimiento de S. E. el Presi­
dente de la República, que tuvo :i bien decretar fav0rablemen­
te en el asunto. 

Abiertas las aulas en 23 de Marzo, empezaron á funcionar 
simultánea mea te todas las dependencias de este Colegio, hallán­
dose al frente de las mas de ell as profesores recientemente 
nombrados, circunstancia que colúcaha al Rector en cons­
tante observacion, para Yer si daban ó no resultados, ó lo que 
es lo mismo, si eran competentes para el cargo que desempeña­
ban. Mas no habian transcurrido muchos dias del mes de 
Abril, cuando se notaba ya que el profesor de la escnela infan­
til poseia una admi'.·able inllnencia sobre sus discip'.llos, los 
que hacian visibles adelantos, debidos de una parte á la con­
traccion é idoneidad del profesor, de otra, 11 que se habia □ 

identificado este con aquellos, por efecto sin dllcla ele sn natu­
ral afable y su manera cariñosa al instruirlos. 

Con treinta 111:,tricnlarlos se abrió la indicada clase, tlo los 
que únicamente ocho loian trabajosamente y :í Il □es de Abril 
había subido el número i1 cincneuta , de los cna les veinte y 
uno leian reglllar, diez e:;cribian y ejecutaban cuentas. Los 
demás progresaban visiblemen te . 

La solicitud é instrucciones consecnti vas del señor Inspec­
tor r}e Colegios Nacionales D. José M. Torres, no se habian 
limitado á un ramo de la etlu cacion, sinó que abrazándolos to­
dos habia hecho al informante algunas observaciones encami­
nadas á que se adoptase un metlio, sea cual se fuese, para que 
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se estimularán il los palll'es de niftos en disposicion de asistil' á 
las escuelas del Colegio, para que concurrieran á matricularse. 
Al efecto, el que suscdbe se acercó al señor Gobernador en 
solicitud de su cooperacion, para que mandase á la polícia 
obligar á concurrirá la escuela del Colegio á cuantos niños 
so hallasen comprendidos, de ocho i1 quince años, que no asis­
tiesen á otras escuelas; puesto que una ley sancionada por las 
Cámaras de la Provincia hace obligatoria la enseñanza. S. E. 
oyó deferente esta peticion, en términos que á mediados del mes 
de Junio, con taba ya la escuela infantil setenta y seis niños, 
número har~o crecido para un so lo maes tro. 

El 2'1 del referido mes do Junio, se propuso al Ministerio 
la creacion de una nueva plaza profesional para la clase infan­
til, cuya propuesta se aprobó inmediatamen te. Empero, acon­
teci mientos <lesagraclables ocurridos en aquellos dias en el 
Colegio, nos pri\'aron de dos profesores, entre ellos, el de la 
escnela preparatoria, y en vez de empezará funcionar la nue­
va infantil, se hizo preciso poner al frente de aquella el profe­
sor recientemente nombrado. 

Para llevará cima el pensamiento de establece1· dqs escue­
las l'udimentarias, se propuso en 1 ° de Julio un profesor con 
carácter de interinidad; pero fué preciso diferir la idea, á causa 
de haberse retirado furtivamente el que lo era de aritmética y 
contabilidad, cuya cátedra en tró ú servir interinamen te el que 
debiera de desempeñar la {proyectada escuela de rudimentos. 

Por fin el 19 de Setiembre, se <lió complemento á esta úl ti­
ma idea, cuando con taba la escuela infantil con cien matri­
culados, de los cuales ochenta eran de asistencia media diaria. 

Al hacer la tlistribncion de los asis,tentes á la rcferitla escue­
la, se procedió á verificar un ligero exámen, qne nos dió el 
so rprendente resultado de hallar seis alumnos en disposicion 
de pasará la escuela prepa ratoria, á la que fueron trasladados 
en el mismo día . 
, Aparte de los anteriores, se hallaron veinte y dos matricu-
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lados, cuyos adelantos en lect.ura, escrilura y primeras cuatrn 
reglas de aritmética, los ponía en disposicion de entrar en ru­
dimentos de geografía y ortografía y de perfeccionarse en lo que 
ya sabian, para despues llevarlos á la preparatoria, como lo 
efectuaron en 21 de Setiembre, por si alguno de ellos pudiese 
entrará estudios de segunda enseñanza en el presente ano. 

Hasta aquí, Exmo. señor, la historia de las dos escuelas in­
fantiles que contamos hoy en el Establecimiento; cumple pro­
seguirla con la narracion del resollado de los exámenes veri­
ficados el rn, 1G y '17 de Diciembre último. 

La escuela infantil á cargo de D. José M. Avalos, profesor 
nomb1·aclo en el mes de Marzo, quedó con setenta y dos, des­
pues de haber sacado los niños mas adelantados de ella; nin­
guno leia ele corrido y no solamente no leiau sinó r¡ne dos ter­
ceras parles no conocían el alfabeto . 

De los citados setenta y d')s matriculados, veinte y cuatro 
se retiraron antes de los exámenes á los departamentos de 
campaña, y catorce no se presentaron á aquel acto, poi· efecto 
ele su tierna edad, y á mayo1· abundamiento po1·que fueron de 
los últimos que entraron en la clase. Treinta y cuatro pues, 
riudieron exámen, dando.nos un resultado satisfactorio, cual lo 
prueba la siguiente demostracion: 

Nueve sacaron nota de sobcesalientes en lectura , escritura, 
ortografi:i y aritmética, incluso en este último ramo P.l sistema 
decimal que conocian regularmente: otros once niños se ha­
llaron sobresalientes en lectura, escriturn y aritmética, doce 
obtuvieron notas de buenos en estas mismas materias; nueve 
sacaron nota de regulares en lectura y cuentas á la pizarra. 

Estos últimos eran de los mas jóvanes, habiendo sido matri­
culados mas tardíamente. 

El cuadro que se acompaña bajo el número ·l O , comprueba 
lo que se deja manifestado hasta aquí. 

Haciendo ahora referencia á la otra escuela infantil quo se 
instalólel rn de Setiembre con veinte y dos alumnos, á cargu del 
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preceptor D. Juan M. Gonzalez, debe deci rse que no ha dado el 
resultad o que esperarse debia de unos jóvenes que ya tenian 
algunos rudimentos; y sobre todo su número era tan corto que 
permitía al profesor atender cómodamente á sL1 adelantamien­
to, para presentarlos á exilmenes en un estado mas .brillánte 
que fo ha verificado. 

Las fórmulas que este maestro ha enseñado á sus discípulos, 
son vulgares, y ni aun así les ha trasmitido la soltura necesa­
ria, ni ha sacado partido de la discrecion de unos niños, co­
mo el~ la apli cacion de otros; J3s definiciones en aritmética pe­
sadas y en completa disco1·dancia con las que r::nseñan los tex­
tos. 

Es mas, muchos de los habitos que adquirieron sus di scí­
pulos en la escuela de donde procedian, los perdieron y mucho 
ti·abajo ha de costarle a 1 de la prepara to ria para hacerles per. 
der la costumbre de responder y ejecutar las operaciones en 
términos vulgares yjcon alocut-iones impropias de la ciencia. 

Se podria alega1·,que en setenta y dos días no ha habido tie:n­
po para adelantarlos; pero it esto se pnede contestar que los 
mismos jóvenes en ciento setenta y un clias, poco mas del doble 
de tiempo, aprendieron lo que .,abian al entra1· (i esta escuela. 

El profesor Sr. Gonzalez es uno de los hombres mas honra­
dos de San tia go del Estero, de buena s costumbres, pnntual y 
contraído al servicio ; pero no tiene don de enseñar, ó lo que 
es lo mismo, que no sabe trasmitirá sus discípulos lo qne él 
sabe; pues no debe creerse que se trata de un hombre que no 
posea conocimientos adquiridos por el estadio. 

El fné educado en el Colegio ele Boenos Aires y adquirió co­
nocimien tos sufi cientes para poder desempeñar el cargo de 
profesor de instruccion primaria y .,hasta de aritmética y 
contabilidad, materias qoe ha esplicado desde el -1 ° de Julio 
hasta el HJ de Setiembre, aunque con la misma deficiéncia de 
que lrn adolecido en Ja instruccion primaria, cual es la de no 
trasmitir sus conocimien tos, como la de emplea r nn lirnguaje 
¡)oco acomodaticio i, la defini cion pedagógica. 
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El informante, que no puede ocultar al Exmo. señor Minis­
tro del ramo, nada de cnanto ocurra en el Establecimiento de 
su direccion, espone como V. E. lo acaba dtl leer, los defectos 
del profesor D. Juan M. Gonzalez; sin embargo, en gracia á 
sus virtudes, honradez y con traccion, se atreve á rogar ú V. E. 
se di gne no removerlo hasta ver el resultado que dé en los exá­
menes del primer término del año de 1871:i, en !la seguridad 
que si fueran los mismos que en el pasado, el RectrJr qne sus­
cribe lo suspeoderá,dando cuenta ü V. E. para que ordene como 
tiene de costumbre lo mas equitativo y conveniente al bien ele 
es te Colegio. En el cuadro- número 2 constan los discípulos 
que habian rendiuo:exámen. Toca su turno ahora, pan\ com­
pletar el informe del depa1'tamento de instrnccion p1·imaria, á 
la escuela prepantoria, de la que incidentalmente se ha dicho 
algo antes. 

·Hasta el i O de Abril del año de 187!1 no se abrió esta clase, 
debido á la tardanza que tuvo en su viaje desde Buenos Ai1·es 
el profesor de Literatnra y Castellano, presbítero Mossi, razon 
por la cual el 1le la preparatoria desempeñó en las aulas de los 
años escola res aquellas cátedras, y poi· lo tanto la escuela pre­
paratol'ia estuvo en acefalía, sirviéndose por alnmnos becados, 
bajo la direccion del profesor ele instruccion primaria D. José 
M. Avalos . 

Cuando se completó el nú!Jlel'O ele profesores de este Cole­
gio, entró ele lleno á servir la escuela que nos ocupa, el que 
habia sido ele Matemá ticas D. Valentio_ l\Iabl'es. La competen , 
cia de este señor para la enseñanza primaria, daba su resulta­
do natural; los jóvenes de esta clase prngresaban dia /J. dia, muy 
particularmente en grami1tica y aritmética. 

A 23 matriculados.anzaba el número de di scípulos de dichá 
clase, cuando fué destituido el pt'ofeso r l\'Iabres á fines del mes 
de Mayo; de aquellos diez se retiraron, ora per afeccionec; ó 
cariño que hacia el profesor tenian, ú ora por sugestiones con­
secuentes á la influencia de este sóbre aquellos, con el fin de 
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atrael'los á una escuela particular 9ue abrió. De modo que 
el ,1 ° de Junio, solo contaba la preparatol'ia con tl'0ce alum­
nos. 

El 2'1 del referido mes de Junio, se admitió interinamente á 
D. Benjamin Av a los profesor de la indicada escuela, dándose 
parte al Ministerio, que aprobó sin tardanza esta medid.a. 

A los prime1·os dias de Julio, se notaron con gran satisfac­
cion del que informa, las aptitudes poco comune~ en el señor 
Avalas (D. Benjamin. ) . 

Exactitud en las horas de asistencia, mótoLlo y regularidad 
en las materias que enseñaba, const:rncia y claridad en las es• 
pli caciones y repeti cion al demostm·, ora sobre la pizarra 6 
ya ti1cticamente, afabilidad hácia sus discípulos, cuyos ca l'ac­
teres estudiaba indiviuualmente, á fin de buscar los medios do 
lui"cerse simpático á el los: -Tales e1·an las cualidades del nuevo 
profesor. 

Con diez y ocho niños abrió su escuela, de los que·algunos 
se retiraron, sea por en fermedades ú otras causas; de modo que 
á mediados del mes de Setiembre, contaba la preparatoria 
con diez y nueve alumnos, de los cuales seis, como queda di• 
cho en otra parte, se trasladaron de la escuela primada á la quu 
nos ocupa, el 19 de dicho Setiembre. 

Hechas las anteriores espli caciones, cumple Exmo. Señor, 
que dé cuenta á V. E. del satisfactorio resultado que han dado 
los exámenes de los alumnos de la clase preparntoria. 

Es un acto de justicia bien merecido, el que se haga á 
á V. E. mencion especial del mérito como de los servicios que 
nos ha prestado en la enseñanza el preceptor que nos ocu pa. 
Los profesores asistentes á este acto , como algunas personas 
notables de la poblacion, quedaron adm.dos ~e la inteligencia 
de todos los alumnos de esta clase, p:1ra demostrar con la ma• 
yor laci lidad, cuanto se refería á aritmética, historia y geo­
grafia, llamando mas que todo la atencion, la manera pl'0cisa 
y concreta con que espresaban el lenguélje científico, las de-
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mostraciones aritméticas, llegando hasta resolver ecuaciones 
con una soltura indescriptible y una práctica y fijeza tales, 
que probaban la seguridad de cada uno de estos futuros mate­
máticos, en las operaciones que ejecutaban. 

Con escepcíon de dos que no rindieron exámen, los demás 
alumnos pasaron al curso del año actual de 1875; todos ingreJ 
saron á estudiar el primer año escolar, y lo estudiaron, res­
pondo de ello, Exmo. Sr., con tanto provecho como jamás 
.ha sucetlido en esta casa de educacion. 

Adjunto es bajo el mímero 3, el cuadro de las clasificaciones 
de esta escuela. 

Como prueba de que no es una exajeracion lo que se acaba 
de esponer, se permitirá el informante poner en conocimiento 
de V. E. las palabras te~tuales del profesor de aritmética y 
contabilidad, proferidas en el acto de los exámenes: <'Qué po­
dré yo enseñar á estos discípulos, en la clase de primer año de 
1875, si a hora mismo saben mas de lo que el prog1·a ma del 
nuevo plan de estndi os ordena.» 

Para terminar en lo que se refiere al depRrtam,mto de ins­
truccion primaria, manifestaré á V. E., ampliando el informe 
elevado á sus superiores manos en 28 de Noviembre, que la 
nomenclatura que se ha adoptado para distinguir las escuelas 
infantiles es: segunda seccion, primera seccion, escuela pre-. 
para to ria. . 

De la segunda seccion se trasladan los alumnos, cuando 
leen, r.scl'iben y ejecutan cuentas á la p1·imera,y de esta á la es­
cuela modelo ó preparatoria, á fin de instrnirlos lo suficiente 
para entrar en la segunda enseñanza. 

La asistencia media diaria, ha sido en ambas escuelas prima ­
rias de ochenta y dos jóvenes. 

Las mate1·ias que han cursado en la primera seccion, consís• 
ten en lectura, escritura, nociones de gramática, aritmética y 
geografía, y en la segunda seccion se enseña á leer, y con forme 
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lo va permitiendo su capacidad, pasan á las domas mate-
1·ias. 

En la escuela preparatoria se acentúa mas la enseñanza ele 
las materias que qued,in indicadas, estenrliéndose la instrn c­
cion hasta :legar il enseñarseles ecuaciones de' primer grado , 
comprendiendo científi camente e! sistema decimal y cuantas 
nociones abraza la ari Lmélica. 

La asistencia media diaria de esta escuela, ha sido de diez y 
seis alumnos. 

La manera. especial dr, ser de esta sociedad, ha en torpecido 
el principal desarrollo de la eclucacion, desde que los padres ó 
tutores se interesan poco por la edui.:acion de sns hijos ó pu­
pilos,· y ha sido preciso la obligacion impuesta por la ley para 
que forzosamente asistan á las clases primadas, vicio que 
trasciende á los estudiantes escolares . 

Una rec!en te ley (ele Octubre de 18i2) de la Legislatura Pro­
vincial, hace obligatoria la enseñanza; ley que apenas se ha po -
dido poner en vigencia en 1873. 

La necesidad que hi zo á la Legislatu ra ui cta 1· esta disposicion, 
prneba evidentemente la poca inclinacion á la enseñanza que 
existía en esta sociedad; y en consecuencia en su juventud, 
la abundancia de malos hábitos que trae consigo Ja ignoran­
cia; 

Así el trabajo en la educacion es mas árduo y menos pro­
ductivo que en cualqniera otra sociedad mas cu ila. 

Estas causas han contribuido y aun algo siguen contribuyen­
do á no poder establecer una completa armonía en esta casa 
de-educacion. Sin embargo, se ha conseguíuo mucho desde 
que se abrieron las clases en el año an terior, y deben abrigarse 
esperanzas de que en lo sucesivo progresa1:án, siempre que 
todos los profesores se propongan coadyuvar las intenciones y 
deseos clol Rector, y de este modo se podrán estirpar mas ade­
lante ciertas costumbres incultas que perjudican notable­
mente. 
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Con la misma franqueza que se acaban de esponer los defec­
tos de la grey que educamos, deberá confesa rse qne ex.isten aquí 
intelijencias despejadísimas, de una comprension admil'able 
r,asi general y nna manifiesla docil idad para dejarse llevar 
por los r,onsejos de quien sabe cuslodiar sus tiernas inteli­
gencias. 

En el Ciual del párrafo que anlecede, señalamos el resorle 
que hay que í.ocar para destrnir los vicios de qne adolece la 
j uvent1:1d: varios ejemplos tenemos en la e:;cuela preparatoria, 
con alnmnos que han venido muchos años á la misma clase, 
y que se creían la r,alamidad ele ella, y en solo cinco meses se 
les han desarraigado inveterados vicios, presentándolos el 
profesor D. Benjamín Ava las, como modelos de urbanidad y 
como tipos de docilidad y aplicacion. 

Entrando las escuelas noctnrnas en el ramo ele enseñ:rn za 
primaria, cree el informante deber hablar de ellas en el presen .. 
te periodo, en el que se comprende el departamento de ense­
ñanza primaria. 

Hasta 1873, solo hubo una escuela nocturna de arte~anos, 
servida por un profesor que la tenia ab ierta trei nta minutos 
cada noche, y que cuando hemos ido á ex.aminar alguno de 
los matriculados que asistieron en dicho año 73, no se halló 
uno so lo qne supiera leer . Tal era el abandono y la 
incuria ~ue reinaban en e~te servicio importantísimo. 

La sabidnria del Gobierno ha comprendido la gran necesidad 
que existede combatir el reinado de la ignorancia, si con pe­
rentoriedad en todas las clases socia los, en los artesanos muy 
especial y rncomendadamente. Por eso en el año ac_tual, aco r­
dó cinco profesorns parn las escuelas noc_turnas, cuya medida 
puesta en práctica , nos ha dado en el primer ensayo nn exe­
lente rnsul tado. 

De estas escuelas, cuatro han estado abiertas tnoventa mi ­
nu tos cada noche de l.>s dias martes, miércolo:;, jneves y vier-
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nes, y sesenta minutos la de instl'llccion cív ica , los lúnc.:; y sá­
bados. 

Las materias qne se han enseñado son: primeros rudimentos 
el profesor D. Miguel A. Mossi, lectura , escritura y cuentas 
D. Lorenzo Cañete, il quien ha ayudado un profesor interino, 
por haberse ausentado el qne lo era propietario Schauemberg,y 
una clase de aritmética y contabilidad ú cargo de D. Antonio 
Cafiellas, á fines de curso. y como se ha dicho antes, inslruc• 
cion cívica e·;;pl icada por el infrascripto. 

En los exámenes, se ha obtenido el satisfactorio siguien te 
resultado: de ciento cuarenta y nuAve alumnos que se matri • 
cu la1·on para estas clases, desde. fines de i\Ia l'ZO hasta los do 
Octubre, hubo una asistencia media dial'ia de ciento. 

Sesenta y dos alumnos so han prnsentaclo á exámen el rn 
de Diciembre, dia en que tuvo lugar este acto; de ellos hubo 
siete que conocian contabilidad regularmente, pero muy bien 
el sistema de quebrados y decimales, todo con principios y · 
definiciones exactas, por lo cual obtuvieron la nota de sobre­
salientes: cinco obtuvieron nota de regulares en las mismas 
materias y dos se hallaron incapaces de clasificar. 

En la clase de Cañete, anexa á ella la del profesor interino, 
rindieron exámen treinta alumnos, de los que veinte y uno 
leian, escribían y conocían cuentas de sumar, restar y multi• 
plicar, y entre ellos cuatro supieron las de division, y nueve 
leian regn lar, escribian mal, y apenas leian cantidades numé­
ricas. 

En la escuela rudimentaria de D. Miguel A. i\Iossi, rindie­
ron exámen veinte y ocho de los mas jóvenes y en las úHimas 
fechas matriculados, que leian trabajosam:.ente catorce, y los 
restantes catorce estaban en decoraciones y aprendiendo á es­
cribir y hacer números en la pizarra. 

11. 

Procede ahora, que so informe á V, E. de todo aquello que 
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se 1·efie1·e á la enseñanza secundaria; mas, an tes ahusando de 
la benevolencia del E x.mo. Sr. ~Iinistro , va á permitirse el 
informante remontar sus observaciones hasta el orígen de la 
fnndac;on de este Colegio, á fin de presentar la hi storia genui­
na de las causas que entorpecieron el progreso á que natural­
men te clebiern haber ,ilcanzado la educacion; causas que in­
fluyeron poderosamente, ora en la disciplina, ora en la mora­
lidncl, ó ya por último en las costumb1·es, que con el tiempo 
vinieron it ser reglas inv:,riables por tocios saacionadas. 

A fines del año de 11869, se fundó el Colegio Nacional de 
Santiago del Estero, abriéndose su3 aulas en el mes de Octu­
bre é ingresando un plantel de matriculados, cuya deficiente 
instruccion en la enseñanza primaria hahia de venir á se1· 
despues , como lo ha proba.do la esperieucia, un gran estorbo 
en la prosecncion do estudios secundarios. 

La mayor parte de los matriculados del primer año escolar, 
fueron agraciados con becas de las concedidas por el Gobierno 
de la Nacion á la Provincia. 

Profesores de diferentes naciona lidades, no todos con la ins,, 
truccion que se requiere para ser maestros, regenteafürn las Cá­
tedras del plan de estudios de aquella época;pero por desgrada 
no llevaron á la comprension de sus discípulos,el conocimiento, 
la significacion de las fórmulas científicas, la idea metafísica en 
una palabra, de la definicion, parte esencialisima que deben 
conocer aquellos que hayan de familiarizarse con los princi~ 
pios de Loda ciencia. 

En primer lugar, los Profesores de ~fa temáticas y contabili­
dad no debieron tener toda la dedicacion que ex.igía el estado 
<le alraso de sus discípulos , y el descuido de aquellos Licmpos 
y de aquellos profesores originó el atraso de ahora, y la gran 
labor de los que al presente enseñan. 

De los Profesores de llistoria y Geografía, como de los de 
idioma castellano y literatura, se puede decir que se descuida­
ron tanto,ó tnvir:Jron en tan_poco_la explicacion de estos ramos, 
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lJlle al entrar en Slls funcioues el cuerpo docente actllal, se han 
Yisto obligados á descender con sus esplicacioues hasta aque­
llas mas sencillas, concernientes ü la instrnccion primaria. 

El actual profesor de Matemáticas, puede <lecirse qlle 
ha hecho adelantar mas á los alumnos de 2 ° y 3er. año 
escolar en el transcurso de nueve meses, que sus anteceso­
sores en cuatro años; al de historia y geografía, al de 
literatura y castellano y al actual de aritmética y contabilidad, 
hay que har,erles la justicia de qne en el curso que acaba de 
terminar, han enseñado mas historia y geografía, mas caste• 
llano y literatura, mas definiciones de ai·itmética y reglas de 
contabilidad, que las que habian podido adqnirit· desde que 
empezaron il frecuentar las aulas del Colegio. 

Y no hay que dudar, Ex.mo . Sr., que las ca us3s de lo que 
se acaba de decir, deben ha liarse mas que en otra pa1t1J, en 
que al abrir por primera vez las puertas de este Colegio, no 
se hallaban preparados los jóvenes suficientemente en la en­
señanza primaria; pues si bien es verdad que hubo en otras 
épocas profesores ele notoria sufic;iencia que adolecían á la vez 
dedefecto's reparables, no por eso debe atribuirse toda la cul¡la 
del atraso al cuerpo docente de los ti empos pasados. 

A. juicio del informante todo contribuyó. A lo uno se podrá 
llamar cansa ~e origen, á lo otro, con causa de imprevision. 

Por otra parte, ha sido preciso combatir una porcion de vi­
cíos orgánicos quo todos tendian á relajar la disciplina, como 
á clesmoraliznr el Colegio. • 

Los asuntos indebidos, la falta ele pnnt□alidad en la asisten­
cia, losdesa fneros de algunos discipulos para con los profeso­
res, los castigos de la direccion, todas estas cosas contribuye­
ron á pl'Oducil' el malestar general de este, establecimiento 
educacionista. 

Para estirpar ele raíz tantos abusos, no hubieran sido sufi­
cientes las fuerzas del informante,sin el apoyo decidido del Mi­
nisterio del digno cargo de V. E, y los esperimentados consejos 
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del ilustrado Inspector de Colegios Nacionales D. José M. Tor­
i·es: sin uno y otro hubiera sido imposibla entrar en armonía 
todos los elementos que concurren il la formacion de este ente 
moral, llamado Colegio de Santiago del Estero. 

Hechas las observaciones que anteceden, pasaremos á entera1· 
á V. E. de cuanto se refiere á la historia particular de cada 
uno de los cursos escolares de '1. 0 , 2. 0 y tercr.r año, que 
son los que se han estudiado, empezando dicha historia desde 
la apertura de las clases hasta la rendicion de los exámenes. 

111. 

.ÜEl'AllTAMENTO DE ENSEÑANZA SECUNDAI\IA. 

Prhner mio escolar. 

Por las causas que ya conoce r.l Ministerio del digno ca1·go de 
V. E., fué preciso hacer repeti1· en rnn el curso del primer 
año á los mismos que estudiaron en el de '1873, sin que hubie­
ra un solo alumno que eleji1·, r.omo ya se dijo al hablar de la 
escuela preparatoria, para enlrarlo en estas a II las. y aumentar 
su número: hubo pues, necesidad de conformarse con los que 
había. 

Con diez y seis alumnos se empezó el curso; de estos, seis 
se retiraron por no querer ó por no pode1· continuar sus es­
tudios. 

Las materias que se han est.udiado en ·1874 fueron: Arit­
métic:i, Gramática Castellana, Historia Sagrada y Antigua, 
idiomas Francés é Inglés, Geografía, l1~struccion cívica y Gim­
nasia. La Aritmética estuvo en '1873 á cargo de un profesor 
que no conocía por principios las asignaturas que esplicaba, y 
tanto e.s así, qne cuando se efectuaron los exámenes prelimina• 
res, no babia ningun alumno que respondiese á las mas sim­
ples definiciones científicas, y en el terreno prác~ico tuvo el 
informante el disgusto ele observar que no conocían aquellos 
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una simple regla de aligacion; es mas, no sabian responder lo 
que era número dígito, complexo, duplo, etc. etc. Esta sola 
esplicacion basta para comprobar el juicio que se acaba de 
sen tar. 

En Gramática Castellana estaban un poco mejor, y ~in em• 
bargo, no habia ninguno que anali zase un periodo con propie­
dad. La Cá tedra de esta materia se hallaba vacan te. 

En Historia y Geografía nulos absolutamente. 'l'ambien se 
hallaba vacante esta Cátedra. 

En francés ninguno conocía la sintáxis. De la misma ma-
nera que las Cátedras anterio res, estaba vac,mte. 

En inglés es taban en el mismo caso que en el francés. 
Esta cátedra estaba ú cargo del profesor D. Cárlos Lining 

desde el Hl de Marzo de ·1872. 
Al empe:r.a rse el curso del 7ti, siguió al frente de la cátedra de 

aritmética y contabilidad D. Alfredo Scha uemberg, que lo babia 
sido tambien en los años anteriores, el cual ofreció al infor­
mante aplicarse á la enseflanza con ahinco, para presentar sus 
discípulos en estado mas ventajoso, lo cual no cumplió nunca, 
por mas escitaciones que se le hicieron. E~te profesor se 
ausentó puecle'decirse furtivamente en 26 de Junio, r cuan­
do se reanudaron las tareas escolares des pues de los exámenes 
del primer término, fué indi spensable poner al frente de la 
referida clase al profesor ir,terino de las escuelas primarias D. 
Juan M. Gonzalez, quien no conigió nada ni en ningun sen­
tido, los vicios y atraso supino ele sus discípulos. 

En I9 ele Noviembre, se nombró por el Mii;iisterio del digno 
cargo de V. E., un profesor de Matemúticas en la persona de D. 
Antonio Cañellas, espafio l. En dicho dia empezó en el ejer­
cicio ele sus funciones y con satisfaccíon manifiesto á V. E. qne 
en los setenta y dos clias que mediaron hasta los exámenes, 
han hecho mas progresos los estudia ntes, que en el curso com­
pleto del 72 y ios meses anteriores al nombramie-.1to de Gañe• 
llas, al 74- . 
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Para desempeüar la cátedra de gl'amática castellana, nom­
b1·ó el Gobierno ú principios de año, al entendido como vir­
tuoso profesor, presbítero D. Miguel A. Mossi, italiano, adqni­
sicion importante para el Colegio Nacional de Santiago del 
Estero; pues su competencia lo hace digno de esta mencion, 
asi como el satisfactorio resultado qnr, nos ha dad~ en los ·ex:i­
menes. 

fl -istoda y geogra(-íct. La cá tedra de ·estos dos ramos la con­
cedió el Gobierno desde el -1. 0 do Marzo ú D. Manuel Gorus­
tiaga, de nacionalidad argentino, y vecino de esta Capital. La 
contraccion y los esfuerzos de este jóven profesc,r, han i;ido 
cansa eficiente y única del sa ti sfactorio resultado obtenido en 
los exámenes, pues como se dijo antes, eran absolutamente 
nulos en el conocimiento de ambos ramos. 

Francés. En el L O ele Marzo tomó posesion de esta cále• 
clra D. Pablo C. Vella, de nacionalidad italiano. Con gran em­
peño por el adelantamiento de los rliscípnlos se ha visto siP.m ­
pre á es te profesor, y á su apego y dedicacion se debe el magnífi. 
co estado de adelantamiento en queso encuentran los alumnos. 

Inglés . El profesor de este idioma de nacionalidad norte­
ameri cano, D. C!irlos Lining, es uno de los profesores mas 
pnntnales, y tan honrado y virtnoso como el que mas del cDcr­
po docente; empero, sea por f( llC carece del don ele transmitir 
ó por alguna ca usa de anti palia entre él y los discí pn los, estos 
no han adelantado casi nada del es tauo en que se encontraban 
fl principios de curso. El!resultado pues lle los exámenes, no 
es lodo lo halagueño que seria de desear. 

Instruccion cívica. La enseiíanza de es te ramo de educacion 
la confió el Gobierno al iníormailte, que como consta al Mi­
nisterio, es de nacionalidad español. 

A dos lecciones semanales hat) asistido en comun los alum­
nos de primer año con los del segundo y tercero, mas cuanrlo 
estos ban aprovechado las espli caciones, has ta el prnto ele <lar 
on los exámenes el rnsultado que se Llirú á su ti empo, los del 
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primer año que nos ocupa, debido sin dnda á su col'ta edad ó 
á su falta de aLencion, no han rendido un exámen venLajoso 
como hubiel'a deseado el catedrático. 

Gimnasia. Los cjel'cicios ele 03ta pal'te de educacion física, 
estan confiados al maestro D. Augusto Helman, de nacionalidad 
aleman, el cual no ha dejado un solo dia hábil de abl'ir los ejer­
cicios consigu ien tes á su comeLido. 

Las pruebas de fin de término, han sido regulares, como ve­
rá V. E. en su lugar. 

Cumple ahont reasumir cuanto expuesto q11eda, con una 
demostracion completa : de los examenes re~ pecti vos á este 
curso. 

Diez alnmnos se presentaro1) á cxá men el dia primero de 
Diciembre, señalado en el plan de estudios vigente para los de 
segundo término. 

Dicho dia, de mañana, t'indieron exámen escrito de aritmé• 
tica; por la tarde, el de castellano. 

El día dos, verificaron por la maüaua el do fl'ancés, por la 
tarde el de inglés , traduciendo de éste idioma al cas tellano. El 
dia tres, efectuaron do mañana el inglés, vice-versa, por la 
tarde el de geografía. El dia cuatro, versaron los ejercicios de 
la mañana sobrn historia. 

Las pruebas escritas se verificaron no solo con severidad, 
sino, lo qne es mas, con rigor, sin faltar en un ápice á lo pre. 
ceptnado en el superior decreto de 3 ele Febrero de '1 874. 

La comision do profesores se expidió en sus clasificaciones 
en la forma sigu iente: 

La de aritmética , compues ta de Lining, el profesor y Valla , 
dió sobrnsa lientos cuatro, buenos tres, regulares trns. 

La de castellano compuesta del Vice·rector, el profesor del 
ramo y Cañellas, resultaron, sobresalientes ocho, bueno uno, 
regular uno. 

La de francés, constituida por los Señores Mossi, el profesor 
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del raro.o y Kraemer, dió sobresalientes tres, buenos seis, re­
gular uno. 

La de Inglés, compuesta de los Seüores Mac- Lean, el pro­
fesor y Weir, dió por resultado, sobresalientes dos, buenos 
cuatro, regulares cuatro. 

La de historia compuesta de Mossi, el profesor del ramo y 
Vella, dió sobresalientes nueve, buenos uno. 

La de geografía, compuesta de los mismos de historia dió, 
sobresalientes t,;eis, buenos cua.tro. 

La comision de instruccion cívica compuesta del Vice-Rec­
tor Gorostiaga, D. Pablo Vella y el profesor del ramo clasificó,. 
sobresalientes dos, buenos uno, regulares seis; uno no rindió 
exámen. 

En gimnasia di6 la comision compuesta del maestro y del 
vice-rector, sobresalientes cinco, tres buenas; dos no rindie­
rnn exámen. 

E I resultado de la clasificacion de las dos últimas materias, ó 
sean instruccion cívica y gimnasia, no se ha comprnndido en 
la clasificacion anual de los dos términos, considerando que de 
hacerlo perjudicaría á los alumnos, haciéndoles perder puntos 
ae los ganados en las otras asignaturas; lo cual se ha consi­
derado injusto, puesto:que el plan de estudios no les obligaba 
á los cursos de estas materias, en el que acaba de terminar. 

Esta es la sola y única razon, para que en la clasi11cacion 
general, no se hayan englobado con los puntos de las <lemas 
asignaturas, las de instruccion cívica y gimnasia. 

Los exámenes orales empezaron el <lia siete y se guardó en 
ellos el mayor árdeo y rigidez al proseguir en los sucesivos, 
hasta terminal' el clia doce. 

La clasificaciqn general her,ha pur la comision del Gobierno 
Nacional en los exámenes de este año escolar, fué la sigui ente: 
sobl'esalientes uno, buenos siete, y quedarnn cos para 1·cndil' 
exámenen i\Iarzo de lasmaLerias en las cualas no se encontl'a• 
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han aptos; segun todo se determina en el cuadro que tengo el 
honor de adjuntará V. E. bajo el númorn :;uatro. 

SEGUNDO ,IÑO DE ESTUDIOS, 

Las materias cursadas por esta clase en el afío escolar ter­
min~do, son: Geometría, Aritmétic:a, Coutabilidad, Gramática 
castellana, Historia y Geografía, Dibujo lineal , idiomas fran¡;és 
é inglés; Instruccion cívica, Música y Gimnasia . 

Asi como se hizo ele necesidad repcli'r el curso de prime1· 
añoá los que no estudiaron el 73, del mismo modo ha sido 
preciso que lo repitan los del segundo , que es motivo de esto 
informe; debiendo hacer la salvedad del caso escepcional de 
que on losexilmenes prnliminares se encontraron dos alumnos 
lJien dispuestos para pasar del primero al segundo. En di­
chos exámenes preliminares, se notó el supino atraso de los 
estudiantes de l segundo año, en tod as las materias que habían 
cursado anteriormente; circunstancia que allijíu no poco á los 
Señores profesores que iban á encargarse de la edncacion de 
una juventud tan mal preparada. 

El 23 de Marzo se abrieron las aulas. Al frente de la de Geo• 
metría so puso el profesor D. Luis Rosaron, de nacionalidad 
francés, nombrado para i\falemáticas y Física en Agosto de 
1873; pero que por motivo de la clausura lle este Colegio en 
Setiembre de aquel año, no habia ejercido un solo dia las fun ­
ciones <le su des ti no. 

La competencia en Matemáticas del Señor Hoseron, hizo 
concebir, desdo que se abrieron este año las clases, el buen re­
sultado que hemos obtenido eu los exámenes: tambien ha es• 
lado á cargo de este profesor la clase de Dibujo lineal. 

Aritmética y contabilidad estn vieron á cargo.del Seüor Schau­
<'mberg, hasta el 20 de Junio. La Gramiitica castellana, la ha 
explicado el presbítero Mossi, Historia y Geografía D. Manuel 
Gorostiaga; el idioma francés D. Pablo C. Vella, el de inglés 
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D. Cárlos Lining; instruccion cívica el infrascrito; Música D. 
francisco Kraemer, y ejercicios ele gimnasia D. Augusto 
Helman. 

El primero de Diciemb1·e ríndiernn exámenes esc1·itos estos 
alumnos, dr. arítmétiea por la mañana y de geometría por lá 
tarde. 

El día dos de mañana, teneduría de libros, y literatura por 
la ta1·de. El trns, historia por la mañana, geografía poi· 
la tarde. El cuatro, historia por la maiíana, geografía por 
la tarde. El dia cinco, por la mañana música, y dibujo ci­
nca! por la tarde. El día seis, por la mañana instruccion cí­
vica, y gimnasia por la tarde. 

La clasificacion de la Comision de los profesores, es la si­
guiente: 

Lade aritmética, compuesta deLining, el profesor del ramo 
y Vella, dió sobresalieotes tres, buenos tres, regulares tres. 

La de geometría, com¡iuesta del Señor Cañellas y el profe­
sor, dió sobrnsalientes cuatro, buenos cinco. 

La de teneduría de libros, compuesta por los Señorns Jacin­
to Vella, y el profesor del ramo, dió, 'por resultado, sobresa­
lientes cuatro, buenos cuatro, regulares uno. 

La de literat111·a, compuesta del Vice-recto1·, el r,rofosor 
del ramo y Cañellas, clasificó, sobresalientes uno, buenos tres, 
regulares cinco. 

La ele francés, compuesta de ICl'aemer, el profesor y Mossi, 
dió, sobrnsaliente3 cuatro, buenos cinco. 

La de inglés, compuesta de i\Iac•Lean y el profesor del ramo, 
clasiCir,ó sobresalientes dos, buenos cinco, regulares dos. 

La ele historia, compuesta de Mossi, el profesor del ramo y 
Vella, <lió sobresaliente uno, i·egulares ocho. 

La de geografía, compuesta de los mismos de la historia, 
clasificó sobresalientes cinco, buenos trns, regular uno. 

La de clibnjo lineal, compuesta ele A. i\Ionnicr y del profesor 
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qu~ no asistió por enfermedad; se espidio con buenos cinco, 
regulares cuatro. 

La de instruccion cívica, compuesta de los Sres. Gorostiaga, 
Vella y el infrascripto, dió sobresalientes dos, bueno uno, 
regulares dos y quedaron cuatro sin rendir exámen. 

En música clasificó la Comision compuesta de los Sres. D. 
Antonio Gorostiaga, D. Romualdo Gauna y el profesor del ramo 
D. francisco Kraemer, y t1ió sobresalientes ocho alumnos, de 
los nueve que concurren á las cátedras de este año esco­
lar. 

Gimnasia, compuesta de D. Manuel Gorostiaga y el maestro 
del ramo, se espidió en la forma siguiente: sobresalientes tres, 
buenos dos, cuatro no rindieron exámen. 

El dia 7 se <lió principio á Jo3 exámenes orales que termina ­
ron el 12, habiéndose guardado durante los ejercicios la mayo1· 
circunspecion y seriedad . 

La clasificacion general de la Comisíon nombrada por el 
Gobierno, se pone clA manifiesto en la demostracion que sigue: 
sobresaliente uno, buenos ocho. 

El cuadro númem tí, espresa al pormenor el resultado obte­
nido. 

Como en el ,ter. año, dejarnn de comprenllcrse en la clasifi­
cacion general de este, no tan so lo las matel'ias de instruccion 
cívica y gimnasia, sino tambien la de música, por las razones 
ya conocidas. 

TERCER AAO ESCOLAR. 

Las mismas causas que obligaron á repetir los cursos de •I 0 

y 2 ° año en 1874- , nos im pnsiero·n la necesidad de no abrir las 
aulas .del 4. 0 año, á los estudiantes que en ,1873 cursaron 
el 3 °. 

Desconsolador era el· . .es~ado de los «lumnos, con escepcion 
de dos ó tres, no hay q~e·· c\eci1· en una , sino en todas las ma­
terias qne habían cursado, y l.o peor d·e todo era, que tenían 
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arraigados una porcion de vicios, por efecto de habérselas 
empezado á hacer conocer varias materias, empleando termi­
nachos vulgares y agenos á la ciencia, con cuyas voces se fa­
miliariza el estudiante, y sin querer y sin saber establecen entre 
el profesor y el discípulo una neologfa bárbara, que ni espresa 
nada, ní tiene recursos para hacerse comprende1· el que la em­
plea ni el que la escucha. 

Como se deja dicho anteriormente, las au las se abrieron á 
fines del mes de Marzo y en traron en sus funciones todos los 
profesores, desde dicha fecha basta el -1 ° de Abril. 

Las materias estudiadas durante curso del año escolar que 
nos ocupa son: álgebra, geometría, dibujo lineal, contabilidad, 
literatura, historia y geografía , francés, inglés, instruccion cí­
vica, música y gimnasia. 

El álgebra, geometría, trigonometría y dibujo lineal, han 
sido enseñados por el profesor D. Luis Roseron; contabilidad 
hasta el 20 de Junio, Schauemberg; interinamente hasta el 19 
de Setiembre el Sr . Gonza lez, y desde esta fecha á fin del 
curso, el Sr . Cañellas; literatura, el profesor- Mossi; histol'ia y 
geografía, Gorostiaga; francés Vella; inglés, Lining; instrnccion 
cívica, el· informante; música, Kraemer y gimnasia Hel­
man. 

Los inauditos es fuerzos hechos por el cuerpo docente, (con 
la escepcion del profesor Schauemberg,) para estirpar los vicios 
al udidos anteriormente, han sido tales y tan _supl'emos que, 
cuando ha terminado el año y se han verificado los exámenes, 
parecía que eran otros los individuos, que se había cambiado ·el 
personal con que empezamos el curso . 

En el ya citado dia i O de Diciembre, se dió principio á 
los exámenes escritos del 3er. año de estud ios preparatorios, 
los que terminaron el o, y se verificaron con estricta sugecion 
á lo reglament,1do en el superior decreto de 3 de Febrero de 
1874-. El 7 se dió prineipio ti los orales que terminaron 
el 12 . 
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Doce alnmnos tomaron parle en estos ejercicios, de los ca_tot'• 
ce que se matricularon en Marzo . 

Las clasiucaeiones tle los profesores , fueron las siguien -
tes: 

La Comision de álgebra compuesta de Cañellas y el profeso r 
del ramo, dió sob1·esalientes siete, bueno uno , regulal'es cL1a­
tro. 

La ele trigonometría compnesta de los mismos, diú sobre­
salien tes seis, buenos dos y regu lares cuatro. 

La ele geometría, por la misma Comision, señaló sobresa­
lientes seis, buenos tres, regulares tres . 

La de literatura formada del Vice-Rector, el profesor dr.l 
ramo y Cañellas, clasificó sobresalientes tres, buenos seis, 
regulares tres. 

La de inglés, compuesta del Sr. Mac-Lean y el profesor del 
ramo, dió sobresa lientes tres, bueno uno, regulares seis. 

La de francés fué formada por el profesor del ramo Iüaemer 
y Mossi, señaló _sobresalientes cuatro, buenos seis, regulares 
dos. 

En historia se compuso la Comision de i\Iossi, el profesor y 
Vella, que clasificó como sigue: sobresalientes seis, buenos 
tres, regulares tres. 

La de geo-grafía la formaron los mismos que compusieron la 
de historia, la que señaló sobresalientes seis, buenos tres, re­
gulares tres. 

La de dibujo linea l, formada por Alberto Monnier y el pro­
fesor del ramo, se espidió dando regulares siete, malos 
cinco. 

La Comision de instrnccion cívica, compuesla del Vice­
Bector, Vella y el infrascripto, clasificó de la manera siguiente: 
sobresalientes cinco , buenos dos, regular uno y cuatro no rin­
dieron exi1111en. 

Música: formaron la Comision D. Antonio Gorostinga, D. 
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Romualdo Ganna y el profesor del ramo, diú sob1·esalientes 
cinco, buenos dos, y cinco que no rindieron exámen. 

La Comision de gimnasia, fné compuesta del Sr. Vice-nector 
y el maestro; clasificó: solnesaliente uno, buenos seis y cinco 
qne no se presentaron á exámen. 

Los exámenes orales, tuvieron lugar desde el 7 al '12 incln­
sive. 

. Las clasificaciones generales de la Comision examinadora 
nombrada por el Gobierno, reasumen les puntos obtenidos por 
los estudiantes en ambos términos, y hrn sido como signe: 
sobresalientes tres, buenos cuatro, regu lares do$; segun todo 
ello se demuestra en el cuadro que pormenoriza el resultado 
ele este acto, el cual se acompaña bajo el número G. 

Tres alumnos de este año escola1· no han sido cla_si fi cados 
definitivamente, á causa de no haber rendido exámen de totlas 
las materias señaladas en el programa, los cuales han ofrecitlo 
presentarse en los primeros dias de Marzo, ele conformidad 
con lo dispuesto en el superior decreto Je 3 de febrero de 
1874,. 

An n cuando sea una repeticion de lu que ya se ha dicho 
al hablar de los otros años escolares, conviene informar á V. 
E., que por las mismas causas allí aducidas, no se compren­
dieron en la clasificacion general, los tres últimos ramos, ú 
sean instruccion cívica, música y gimnasia. El cuadro quo 
se acompaña bajo el número 6, rlemnestrn la clasificacion 
general hecha poi· la Comision Examinadora nombrada por el 
Gobierno, con relacional año escolar que nos ocupa. 

Para que no desconozca el Gobierno, el resultado de los 
exámenes genel'ales en lo que respecta á los nmos de instl'llc­
cion cívica, múc;ica y gimnasia, que como se ha repetido varias 
veces, no fueron comprendidos en la totalidad ele las cla sifica. 
ciones de las materias concretas recomendadas estudiar por el 
plan de estudios, se acompaña nn cuadro pafoial seña lado con 
el número 7, en el cual están consignarlos , por la supra dichn 
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comision examinadora, los resúmenes obtenidos de los exáme• 
nes escritos de primero y segundo término, y en sn consecuen­
cia los orales ordenados en la reglamen tacion vigente de es• . 
tudios. 

IV. 

Segun la opinion del que informa, las clasi ficaciones verifi­
cadas por los S!·es. examinadores nombrados por el superior 
Gobierno <le !a Nacion, se hao hecho con la mas e:- tri<;ta justi­
cia, con imparcialidad y fria razon, de lo cual se congratula, 
porque él ha sido el primero qne ha querido evitar todo favor, 
llevando las cosas de la manera mas tirante; porque era ya 
tiempo de acabar con la farsa que aquí se representaba por 
hombres ioconcientes de su mision, que empezaban engañán­
dose á sí mismos, engañaban al Gobierno de la Nacion, y 
chijaban en la ignorancia, qne era el peor de los engaños, á una 
juventud á quien debían levantar, y que por el contrario, 
hundían en las tinieblas, apartándola de una carrera útil ó de 
un oficio lucrativo, aumentando de este modo el número de 
séres consumidores que nada saben producir, deent'3S parasitos 
que empobrecen los Estados y estorban el progreso de la socie­
dad. Hoy se puede asegurar que el Colegio de Santiago, está 
montado bajo un pié regular, y que cuenta con una escelente 
base para el porvenit', en sn departamento de instrnccion 
primaria. Reasumiendo iodo cuanto queda dicho con res­
pecto á los únicos dos departamentos de instruccion que 
tenemos en este Colegio, ó ~ean tres escuelas de instruccion 
primaria, cinco clases noctumas y tres clases escolares de 
los años •1 °, 2 ° y 3 ° de enseña nza secundaria, dirémos: 
que el número de matriculados ha sido en las primarias de 
139, que unidos á •149 de las escuelas nocturnas de artesanos, 
forman un total de 288. 

La asistencia media día ria de las primarias, ha sido de 92, la 
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de las nocturnas de artesanos de 100. En la clase del 101·. año 
escolar se matl'icu laron 16, y la asistencia media diaria fué 
do 10: en la del 2 ° hubo H · matriculados, cuya asistencia 
media fué de 7: y últimamente, en la clase dél 3er. año, 
sé matricularon '14-, y asistieron diariamente por término 
medio 10 . 

A examinarso han concunido de las primarias, 60 matricula 
dos; de las nocturnas 72 y de los años escolares 3'1 estudian­
tes. 

Cuarenta y cinco sobresalientes hubo en las primarias; con 
nota de buenos '10; regulares cinco. Total 60 examinandos, 
y por lo tanto dejaron de rendirlo 79. 

De las escuelas nocturnas de artesanos, se presentaron, 
como se ha dicho, 72 it exámen. y sacaron nota de sobresa­
lientes, 7; de buenos 14, ; 35 regu la res ; y 16 sin clasificar, 
por estar en rudimentos. 

V 

PEnSONAL. 

Como ~e deja dicho en el curso del pt·esente informe, las 
condiciones de aptitud de este cuerpo docente, son sa tisfacto­
rias, si esceptuamos los dos casos que quedan apuntados, 
respecto de un profesor de las primarias y otro de idiomas. 

El número de profesores que hemos tenido para la ense­
ñanza secundada ha sido el de ocho, y á mas un maestro de 
gimnasia que cuestan al Tesoro Nacional 740 pesos fuertes 
mensuales, ó lo que es lo mismo 8,880 pesos fuertes al año ; 
de modo pues, que cada uno de los 4-t alumnos matricnlados 
en las au las de segunda enseñanza, ha costado por el solo 
concepto del profesorado 228 pesos fuertes al año, y esto sin 
contar los sueldos de los empleados tanto superiores comn 
inferiores del establecimiento. 



Los precep tores de las escuebs infantiles , como repetida­
mente se ha dicho, son tres, que cnestan· al Tesoro Nacional 80 
fuertes mensuales cada uno, lo cual rep1·esenta 2,880 pesos 
pesos fuertes anuales, equivalentes á cerca de 26 pesos fuertes 
por alumno. 

En las clases nocturnas de artesanos, no llega á 10 pesos 
fuertes el costo anual de cada matl'icnlado; entendiéndose 

• en lo qne respecta so lamente á profesorns y alumbrado, sin 
que se tengan en cuenta los demas gastos que ocasionan en el 
Establecimiento, como sucede con lo que respecta á las d~mi1s 
clases que en él reciben educacion. 

A parte del personal de los pl'Ofesores se cuentan en este 
Colegio, los empleados siguientes: el Rectot·, Vice-Rector, 
un Prnfecto de estudios, un ayudante del Gabinete de Física 
y un Celador, cuyos sueldos se abonan por planillas, en con­
formidad á las asignaciones individua les del prosupuesto 
general de gastos; y además hay un Bibliotecario dotado del 
sueldo mensual de 19 pesos fu ertes, un portero con igual 
dotacion, y dos sirvientes á H:i pesos fuertes mensuales cada 
uno, pagados de la partida del presupuesto, sarvicio interno. 

Los empleados concedidos en el presupuesto de ·1875, eran 
de imperiosa necesidad, pues se hacia imposible la vigilancia 
con un solo Celador, y menos se podia disponer de la partida 
del servi cio interno, pa ra pagar un sirviente mas, cuando el 
Bibliotecario absorve casi la cuarta parte de la asignacion 
presupuestada para este último servicio. 

El personal, pues, se reduce al que desempeña los siguien­
tes empleos. 

Rectoi• y Dit·ectot· ele Estudios D. Vicente Alcalde Espejo, 
español, desempeña á la vez la cl,1se de Instrnccion Cívica. 

Vice-Rector D. Manuel Gorostiaga, argentino, es á la vez 
profesor ele historia y geografía. 

Prefecto ele Estudios D. l\Ia!luel Argañaras, argentino. 
Celador D. Lorenzo Cañete, español. 
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Bibliotecario D. Pablo Vella, italiano; este seño1· es pl'Oíasor 
de idioma francés. 

Profesor de matemáticas y física D. Luis Roseron, de nacio­
nalidad francés. 

ne matemáticas D. Antonio Caiiel las, español. 
Pl'Ofesor de Litel'atnra y Castellano D. Miguel A. Mossi, ita­

liano. 
Profesor de inglés D. Cárlos Lining, norte-americano. 
Profesor de la escuela preparatoria, D. Denjamin Avalos, 

argentino. 
Pl'ofesor de la escuela Infantil, D. Joréi\I. Avalos, argentino. 

Profesor de la Escuela Infan ti l, Jnan M. Gonzalez, argen­
tino. 

Profesor de la escnela de música, O.Francisco Kraomer, rn so. 
Ayuclanle del Gabinete de F isica lJ. Lucia no Gorostiaga y 

Paz, argentino. 

l\Iaestro de gimnásia, D. ADgusto Helman, aleman. 
• Las escuelas nocturnas están á cargo de los S1·es. Vi cen Le 
A. Espejo, Mignel A. Mossi, Lorenzo Cañete, Antonio Cañe­
llas, y una interina á cargo de D. Luciano Gorostiaga y Paz. 

Portero, Nicolás Beron, a1:gel\tino. 

Sirvientes, Cecil io Caceres y Juan Alvarez, a;·gentinos. 
Tenemos pues entre los empleados : 

Argentinos..... .. ..... O 
Españoles . .. .. .. . .. .. . 3 
F1·ances . .,.,.. . . .. . . . . ·l 
italianos . , ..... . . : . . . . 2 
Norte-Americanos. .. ... •l 
Alemanes . . . . . . . . . . . . . 1 
Rusos . .. . . . , . . . . . . . . . 1 

Total. .. . 18 
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VI 

l\IonH DEL EsTADLECIMil!:NTO, RÉJ1i\rnN-D1sc1rL1NA . 

Por sobre espinas tiene que pasar el infrascripto al llegará 
este período de su informe, pues la mayor parte de los suce­
sos que debe recordar, son pe1·sonales, rle caráctel' delicado y 
no solamente delicado, sinó ponzoñoso ; y tanto que al recor­
darlos sufre su espíritu y se conduele su corazon. 

El sistema establecido poi' el difunto Rector; su contem ­
placion con profesores y discípulos para actos y cosas con 
las que no se debe transiji r, unido todo al carácter vehe· 
mente y alreyido de algun profesor, habian puesto el Colegio 
en un estado tal de desmoralizacion, que ni los profesores 
respetaban como debieran al Hector, ni los alumnos guarda­
ban la consideraci,líl á qne son ai:reedores los que se sientan 
en una cátedrn, á prepararles el camino do la ciencia. 

Muerto el nector en Marzo del 73, •1ueJó su Vi ce Rector 
encargado de l:i direccion del Establecirnieuto, triste herencia 
que no le babia de dar un momento de tranquilidad, heren­
cia que había de trasmitirse al pres unto Rector, predestinado 
á estirpar aquellos vicios , aquel_ Llesórden, aquella inmorali­
dad y aquellas ambiciones. • 

Todos, Exmo. Señor, todos sin escepcion, conspiraban con­
tra el Rector ínterin(}, esperando que al derribarlo, sacarían 
ora la direccion de estudios, ó ya el Vice-Rectorado, como 
premio de sus constantes trabajos contra la direccion de 
entonces. 

Bajo tales auspicios, entró el informante, y como era natu­
ral, no se hizo esperar mucho tiempo la tormenta con la cual 
tenia que luchar, tormenta furiosa empujada por tan numero­
sos como malos elementos. 

El decidido apuyo del Ministerio do! digno cargo de V. E., 
la constante ayuda de la Inspeccion de Colegios Nacionales, y 
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séale permitido al infol'mante decirlo, su valol' pal'a arrostrar 
tantos enemigos y tantas adversidades, cómo le prepararon 

' pudiernn combatir y t1·iunfar parcialmente con ventaja de una 
turba conjurada conlra la direccion del Establecimiento. 

Empero, como para desgracia del infol'mante, no se estirpa­
ra, como hubiera debido hacet'se y aún como lo aconsejó el 
Inspector Genel'al de Colegios, la raíz del mal, pidiendo la 
separacion de algunos de los pocos profesores que quedaron, 
eslos malos elementos contaminal'on los que habiamos entrado 
nuevos y desde que se abrieron las anlas en Marzo del 
111,, se desal'rolló oLra vez la ambician del pl'ofesorado, y cada 
cual de sus individuos tenia por segura la caída del infor­
mante. Es mas, ya se tenianrepartidos-in nómine los destinos 
desde Rector hasta pol'tero i ncl usi ve. . Y no era esto solo 
todo, sinó que trabajaban sorda y miserablemente para decidir 
á los alumnos a actos de rebeldía, como los que tuvieron en 
clausura el Colegio á fines ~e ·1873. 

Mas á fnerza de contemporizar con noos, hacer la vista 
gorda rnbre los escesos de otl'os, destituir á los mas inofensi­
vos y dóciles, que fuernn los q ne se presenlaron dando la cara, 
empujados por los que mas traidoramenle trabajaban por 
escalar el pnesto do la direccion y el Vice-Rectorndo, y con 
andar diligentes y severos sobre los alumnos, se consiguió res­
tablecer la calma un poco, hacer entrar el temor á los ambi­
ciosos y establecer no solamente disciplina, sinó moral y órden 
armónico en el Establecimiento, disciplina y moral que es de 
suponer serán doraderasá cansa de la alta proteccion de V. E. 
y de los cuidados esquisitos que emplea la inspeccion, para 
ahoga!' en su orígen el espíritu de las malas pasiones. 

Como se dijo ya en otro lugar, el cuerpo docente de hoy está 
unido, ~iende al bien y progreso del Establecimiento, é indi­
vidualmente condena cualquier tendencia il desconcertar esta 
buena armonía. 

De los discípulús debe decir el que suscribe, que su docili-
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dad es proverbial / y qne si no hubiera sido por sugestiones 
malignas y por la lib'ertad que les ofrecía las bondades del di • 
fnnto Rector, jamás espontáneamente hubieran llegado has­
ta el motín como ocurrió el 9 y -JO de Setiembre de 
'1873. 

Como una prueba palmaria del anterior aserto, se puede 
citar el hecho de que cuando entró el inforn1ante á dirigir este 
Colegio, babia una prision inmunda, la que de dia á dia era 
ocupada por penitenciaclos procedentes de ambos departamen­
tos de instrnccion, y á pesar de semejante sistema , ello es lo 
cierto que los alumnos en masa de los tres años escolares, 
hobo dia que hicieron junta , se sa lieron del Colegio , dejando 
il los profeso res cruzados ele brazos y al Director de Estudios 
perplejo sobrn las medidas q ne debiera aclo ptar; en plena clase 
se atrevían los alumnos á insultar ü los profesores , sin que les 
arredrase el recuerdo de la oscura prision que les esperaba. 
Pues bien, de:Hle que entró el i nfrascri pto eíl la di reccion del 
Establecimiento, se dedicó á depósito de útiles de gimnasia la 
referida prision, es decir, que se acabo abso lutamente con 
semejant9 castigo degradante, como se prohibieron los demás 
castigos aflictivos, entre ellos el de tratará guantazos á los 
alumnos, con solo haber suspendido á un profesor y dado par­
te al Ministerio, porque en lnga1: de razones empleaba la d111·e­
za de sus puños. 

Sin embargo de haberse abolido en absoluto la pl'ision como 
los castigos de aíliccion, se ha podido hacer provechosa la• 
bor eu la cultura del Establecimiento, durante, el último cur­
so, y se han podido notar grandes resultados en la di sciplina, 
con patentes ejemplos ele docilidad, que hubiera siclo dificil 
alcanzar, signiendo el sistema penal de mi antecesor. 

El sistema ele castigo que se emplea al presente en el Cole­
gio, consiste en retensiones con imposicion de estudiar de 
memoria en lo~ tex tos algunos párrafos y en rep rensiones 
privadas, que se ha observado qne producen mejor !' esnl-
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ta<lo que el empleo de los medios du rús. y de carácter ofen­
sivo. 

Entre el número <le faltas mas frecuentemente comot;das, 
la qua mas sobl'esalo es, la do las inasistencias, costumbre an­
tigua aquí, qne en algunos alumnos no so puede borra1·; y lo 
que es mas sensible, que ciertos becados incurren con frecuen­
cia en dichas faltas, sin que se encuentren ya medios de correc­
cion, á no sel' que se pl'i va sen de sus pensiones. A este úl­
timo recurso se hubici•a apelado poi' mas de nna vez, si las 
aulas hubieran contado con un regular número de matricula­
dos; pero el temol' de dcjarl:is desiel'tas, ha hecho que el in­
fol'mante transija, apelando i1 su sistema de contemporizacion, 
pues lo que en ciertos casos puede ejecutarse en busca del bien, 
puede sel' motivo del mal en otros, porqne así lo ordena la 
fnerzr1. de las circunstancias. 

No debe V. E. dudar de que para lo futuro han de col'regir~e 
los defectos á que vamos haciendo l'efel'enciu, pues el plantel 
que se vaya educando gradualmente en las clases infantiles, 
adquirirá hábitos pl'opios de pu nclonor y constancia, habitas 
que harán pel'manentc la emulacion,y efectiva la vigilancia de 
los preceptores. 

VIL 

INTEllNADO, 

Desde ·187·1 dejó de haber internado en este Colegio Nacio• 
na!, debiJo á la mala distribocion y condiciones del edificio, 
pnra contener las oficinas y aposentos consiguientes á tal sis­
tema. 

Los alumnos becados, 1·eciben su pension ele nueve pesos 
fuertes mensuales el dia último de cada mes; descargándose 
ol Colegio·por este medio, do la multitud ele atenciones consi­
guientes á esta institucion . 
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Vlll. 

EDH'ICIO DEL COLEGIO. 

La situacion de este Colegio Nacional, es inmejorable. Ubi­
cado en el centro de la poblacion, á 225 varas N. E. de la plaza 
pública con la fachada principal á la «calle Independencia» ,ocu • 
pa el ángulo de la manzana con otra fachada á la cecal le CaLa­
marca)> y.en todo una área de 5,316 métros 8 centímetros su­
perficiales, dist1·ibuidos de la manera siguiente: 

Aulas ... .. . . .... ...... . .. . ... .. .......... . 6 18 m. 00 
Gabinete de Física y Laboratorio de Química .. . 113 (( 4-2 
Diblioteca ..... . ... . ... . . . . ... . .... . .. , . . . . 33 (( (30 

Secretaría . .. . . . . .............. . .... .. .... . >)~' .ü « fj7 

Sala de recibo ... ... . . . .. ... . .... ....... .. . 29 « 2ti 
Depósito de útiles de enseñanza ... ... ...... . . . 2!) a 04-
Depósito de gimnasia y asiento de la escalern del 

mirador .. . . ... ........•..... . . . ....... , . 50 « 70 
Ilabitacion delllector . .. ....... . . .. . . ....... . k2 (( 37 

Habitacion del Vice-Rector . ....... . . • .... . .. . !16 (( •1 ~ 
Id id Celador ...... .. ......... .. .. .. 36 (( 

Id id Portero . . .. . .. . ... . .... . ..... . ,rn « 24 
Cocina y lugares ..... .... . . . .... ..... . . . . . . 76 « H 
Depósito de muebles y cuadra .. . . , .. . .. .... . . 27 (( 30 
Corredores de los patios . . .... , . ......... . .. . 353 (( 06 

Cuatro patios , . , ... .. . .. . .......... .. ... .. . 1338 (( (( 

Dos corralones . .. .. ... . . . ...... . ... ... . ... . ·1855 « 99 
Superficie ocupada por las paredes del ed ificio. , 62/J. « 72 

-----
Total. ... .. 53-16 m. 08 

Las construcciones de este edificio pe1·tenecon á tres épocas; 
la primera se remonta á los tiempos de su primitivo dueño el 
General l bana, y es la mas sólida y durndera de tocias; la se­
gunda es de ti.empos mas recientes, mandada construir por 
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los Gobiernos de esta Provincia para que sirviera de Sala de 
sesiones á los representantes; que aunque de capacidad y bue­
nas formas, no se puede comparar en su solidez á la antigua; 
y la tercera verificada en tiempos de mi antecesor y termina­
da en 1873, necesita repararla prematuramo~.te si ha de aten­
derse á su cor.servacion. 

Como edificio que no fné constrnido desde luego para el des• 
tino que el tiempo ha venido á darle,adolece de faltas notables 
que reclaman modificaciones parciales para lo sucesivo; modi­
ficaciones que al prnsente han empezado á efectuarse, escati­
mando las habitaciones destinadas á uso del Rector para Cáte­
clras, gabinete de física y Laboratorio .de Química, estrechan­
dolo hasta tal punto que no tiene mas espacio que el de 42 me­
tros superficiales de que disponer. 

Tres obras urgentes reclaman por ahoril las mirad es como la 
atencion de V. E., entrejlas que u na es de alguna importancia y 
cuyo espediente se halla sometido á la superior aprobacion de 
V. E. y de su Gobierno: dos son de i osignificante costo pero 
tambien reclaman urgencia. Consiste la primera en la casa 
hahitacion del Rector,cuya constrnccion ha de ser en el corra­
Ion granJe con fachada á la calle Catamarca y las segundas en 
un corredor toldado que hay necesidad de construir en el pa • 
tio del gimnasio, para librar al profesor y á los alumnos de 
la inclemencia del sol abrasador de este clima en todas las es­
taciones; y la última muy urgente es la de construir lugares 
comunes en condiciones de higiene y retirados de los pozos cu­
ya agua es impotable por su proximidad á aquellas oficinas. 

A parte de lo dicho, habrá necesidad en lo futuro y cuando 
haya la enseñanza profesional,de edificar habít:aciones adecua­
das á su especial destino. 

IX. 

lYloDILIARIO. 

Como verá V. E. por el cuadro de los ínvental'io's que se 



acompaña, y como se tiene antes manifestado en informe del 
mes de Noviembre, el mobiliario tocio de este Colegio Nacional 
necesita con urgencia una completa refaccion, pues, todo se 
halla en un lamen table cstac10:c1e deterioro, y ademas es insu­
ficiente el que ex.iste y se precisa constrni r el ele la Cátedra <le 
física, como tuve el honor Lle manifestará V. E. en notas de 8 
y 28 de Noviembro último. 

Tengo la honra de ar.ompañar al presantc informe, bajo los 
números de •1 al ñ, los inventarios ele to1l0 el mobiliario que 
posee este Colegí.o, no habiendo procedido á dar valor á cada 
cosa, porqne para que fuese de provecho esta operacion y co­
nocer los valores de cuanto ex.is te, seria necesa rio poseer datos 
ú cerca del valor de los libros y así mismo hacer algnnos gastos 
para la tasacion del edificio; y lo qne es aun inas dificil todavía 
es tasar los instrumentos de física y Qnimica, c¡ne nadie es 
competente aqni para verifical'lo, ora por su valor real y efec­
tivo, ú ora por el que se recargan los gastos de trasporte. 

Esta es la cansa de no haberse tasado el n10bilia{·io, pues, si 
no se conoce el valor y precio de cada cosa ele las que tene~os 
para llega r al conocimiento del total general, poco importaria 
el conocimiento <le una parte que no iba á ponerse en relacion 
con el todo. 

X. 

BlllLIOTECA . 

A.l hacerse CHgo el informante de este Colegio en '1ft do 
Agosto de 1873, se hallaba la Biblioteca en un estado desastro­
so, un desórden completo reinaba en olla: no habia índice, !ns 
facturas no ex istí an, las anotaciones se hacían en un cuaderno 
lleno de borrones ent.rnrrenglonadas y cruzadas, y lo peor de 
todo, que no ha bia sino unas cuantas obras, algunas ele ellas 
incompletas: y lo primero que se presentó ú la vista elol infor• 
manta ftié una reclamacion por algunos miles do pesos moneda 



corriente de D oenos Aires de la ca5a de Ila lhach y C. eo, , por 
libros remitidos á es te Colegio que no existían. 

Tampoco habia da tos acerca de la fecha de la fnndacion. 
Conviene informará V. E. de c¡uo, anexa á la indicada ui-

1.)lioteca del Colegio, se halla otrn biblioteca que se dice pcpu­
lar, r,uyo título no responde á su manera de ser, pues no hay 
junta directiva, ni nada de cuanto exijen semejantes institu­
ciones. Su pl'ocedencia es demasiado origiual. Parece ser 
que hacia 1869, se reunieron algunos ciodadanos y allegaron 
fondos con el objeto de fundar una biblioteca. C.uando tuvie­
ron reunitlos los referidos fondos, el Gobernador de la Provin­
cia D. Alejandro S. l\fontes, descargó un golpe acl frato sobre 
los "fondos y sobre los autores del pensamiento,arrancando vio­
lentamente lo recaudado. De aquí pror,ede la biblioteca en 
cuestion, la cual en ·J87 ·J, :1 solicitud del Gobierno de la Pro­
vincia al de la Nacion, se anexionó á la del Colegio, en con­
formidad á lo que se disponía en decreto de 8 de Marzo del año 
citado. 

Pues bien, la confusion de que se hace mérito antes, era co­
mun á las obrns de ambas bibliotecas. Para empeza1· á orde­
nar de una manera convenienleesta reparticion, se hizo in­
dispensable averiguar en poder de quien habia libl'Os presta­
dos sin estar anotados, y toma1· datos, ya· de una,· ya de otras 
personas, puesto que, en el cuaderno de salidas no había asien­
tos. De aquella manera se pudieron recabar algunas obras,y 
hasta hubo precision de ll eva r ejecutivamente á algun Señor 
ante el Juez Federal, pa1·a arrancal'ie valiosos libros pertene­
cientes á la Biblioteca Nacional. 

Algunos de los Señores Profesores tuvieron la hidalgnia de 
entregar por docenas los libros que tenian en sus domicilios, 
~le las Bibliotecas, sin constancia de ningun gónero en las Ofi­
cinas del Colegio: otros de aquellos se quedaron con los que 
tenian; y como una p1·ueba evidente y palmaria de esta verdad, 
debe cita1;se el hecho de que des pues de la ausencia del ex-pro-
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fesor Schauemberg en JunioNel año de 1874, han podido recu­
perarse en su abandonada habitacion por el actual Bibliote­
cario D. Pablo Vella, una multitud de libros con el sello del 
Colegio, que á no haber sido por este incidente, hubiera care­
cido el fütablecimiento de ellos, y lo que es mas, ignorandose 
que aquel los tenia. Despues delrecojer cuanto¡;; libros se pudo, 
á fines de 1873, se contaron para remitir al Ministerio del dig­
no cargo de V. E., los inventarios de fin de año, y resultó ha­
ber 219 volúmenes procedentes de HHS obras. 

Con las obras recabadas y las que habia existentes, se enri­
quecieron un tanto las dos bibliotecas, en lo r¡ue restaba de 
1873, hasta el número citado. En todo el año ele ·1874, se han 
adquirido para ambas bibliotecas: 3909 volúmenes comprendi­
dos en 690 obras, formando hoy un total de8M, obras con 4'1 28 
volúmenes , cuya clasificacion se halla demostrada en el cuadro 
número 6 que va acompañado al presente informe. 

Faltan sin embargo, varias obras de texto, de las que algu­
nas se han pedido al Ministerio del digno cargo de V. E., y 
otras que convendría adquil'ir, como son: diccionarios de ale­
man y castellano y Yice-versa, italiano, inglés y el de la 
academia de la lengua por Dominguez. Tambien falta un dic­
cion.11·io de ciencias de buena impresion; pues el que tenemos, 
es no solame1Úe de mara imprnsion, sino del papel-mas ordinario 
que se emplea en imprenta. 

Tampoco poseemos una so la obra de Oerncho, y obras clásicas 
como las del Dante, Virgilio, Horacio y otras pa1·ecidas que 
enriquecen una biblioteca y estimulan al estudio. Del mismo 
modo, necesitamos algunas obras de Economía, como la de 
Flores Estrada, Say ó Bastiat; el libro del Koran y una buena 
obra de Mitología gene!'al. 

Los armarios de la biblioteca no pueden contener ya los vo­
lúmenes que poseemos; se hace indispensable tambien cons­
trnil' otros nuevos cuyo costo alcanzal'ia á unos 400 pesos 
fuertes. 
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XI. 

ARCIIIVO. 

Al entrar el informante en la direccion del Establecimiento, 
no halló documentos archivados ni ordenados. Dos legajos 
pequeños de papeles sueltos, sin relacion é incompletos, fué· 
todo lo que se le entregó; así es que cuando se buscan anteco-· 
dentes sobreobrns, matdcnlas, facturas de libros ú otros útiles, 
y hasta las cópías de las planillas de algunos meses, no hay nin­
guno que dé luz sobre el particular, pues un libro copia'dot· 
empezado en 1871, que pudiera orientar acerca de -Ja historia' 
de algunos actos, está incomr,leto, y no es difícil hallai las 
fechas del 30 de un mes antes que las del 5 ó 6 del mismo. 

El arreglo del archivo es hasta ahora parcial; elh·pet'CJ en el 
presente año se arreglará todo, encargándose el Vice-Rector 
y Prefecto de Estudios de su completa organizacion. ' 

XII. J (t , . J 1 

GADINETE DE FÍSICA Y LADORATORIO DE QUÍMICA, 

Al tiempo de dar el Sr. Inspector de los Colegios Nacionales, 
posesion al intrascripto, y haberse enterado este del mobilia­
rio y- efectos del Colegio. se encontró entre otras cosas, una 
pila de cajones que los mas de ellos habian sido ya desclavados, 
conteniendo útiles y aparatos pertenecientes al laboratorio de 
Química. Para cerciorarnos, lo mismo del estado de aquellos 
que de su contenido, relativamente á las facturas de su proce­
dencia, se hizo una verificacion desembalando los cajones y 
dando posicion á cada aparato, oper~cion practicada casi 
esclusivamente por el mismo Sr. Inspector, habiéndose nota,do 
que faltaban algunos efectos y que otros estaban en completo 

' deterioro. Al'l'eglado lo mejor que se pudo en una de las piezas 
recien construidas del edificio, se dejaron en aquel estado hasta 

1 . • 1 



la oportunidad de mejo1· colocacion, dandose parto al ~liniste­
rio de cuanto queda dicho, asi como del estado en que so habia 
hallado cada aparato, 

Asilas cosas en Noviembre de ¾873, dispuso el i'\Iinisterio 
que el infrascl'ipto p:isase á Buenos Ai1·es á objeto de buscar 
y proponer los profesores que habian de ocupar las vacantes 
de este Colegio. llurante este viaje, quedó encargado de la 
casa el catedrático de física D. Luis Roseron, nombrado inte­
rinamente para Vice-Roctor. Estando ausente el que susc1·ibe, 
llegaron una porcion de cajones que contenian el instrumental 
del Gabinete de física, y el señot· Roseron procedió á desclavar­
los y á darles colocacion en una pieza contigua en dondP. se halla­
ban los aparatos de Química, poniendo los instrumentos que 
recibió, la mayo1· parte en el suelo y los mas delicados sobre 
cajones. Al regresar el que habla <le Buenos Aires, halló 
dichos instrumentos de Física en el estado que queda es puesto, 
y queriendo enterarse de lo que habiéi venido, pidió las factu­
ras al Sr. Roseron , y este manifestó que no habia recibi!lo (ac­
tiiras; de modo que no era posible verificar para ver si estaba 
conforme lo remitido po1· el Ministerio con lo que entrngaron 
los agentes conductores. En vista de tamaña deficiencia, hizo 
el infrascripto que el Sr. Roseron diera parte al Ministerio, 
cuya nota é inventario de lo recibido, salió de Santiago con 

. fecha i4- de Marzo, aunque ella llevaba la del 6. 

Volviendo ahora á hablar del contenido de las dos habita­
ciones ocupadas, diré á V. E. que, lo mismo los aparatos de 
química que los instrumentos de física, sufrían el consiguiente 
deteriorn á-hallarse en colocacion tan imprnpia, y máxime en 
unas habitaciones que hacia poco tiempo se habian acabado de 
construir y no estaban completamente secas. Empero, lo que 
.mas importaba era desocupar las referidas habitaciones para 
colocar en ellas las escuelas primarias y simultilneamente las 
nocturnas, pués carecíamos en el local ele piezas aparentes para 
el objeto. El tiempo urgia y guiado el informante por los 
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propósitos mas loa les, pl'ocedió sin conoci mien lo uel Mi niste­
rio, á comprar maderas de cedro con un pequeño ahorro que 
existía en caja, procedente del saldo á favor del Colegio en la 
cuenta que pl'esentó el Vico-Rector encargado de la direccion del 
Colegio, al tiempo de set· nombrado el informante: fondos que 
alcanzaron á pagar maderas y mano ele obra para construir 
dos magníficos armarios de nna capacidad tal, que han cabido 
en ellos todos los instrumentos de física como los aparatos de 
química, y aún quedan departamentos vacíos para da1· coloca­
cion á algunos pocos de los que puedan venir. Para la termi­
nacion de este gabinete de física, falbba un pavimento de ma­
dera en el local, ciento ochenta cristales á las puertas de los 
escaparates, empapelar las paredes y pintar las ventanas y 
puertas, para cuyo gasto concedió el Ministerio del digno cargo 
de V. E., 300 pesos fuertes de la partida del Presupuesto» 
nuevas construcciones)) con lo que todo quedó arreglado. De­
biendo advertir que de todas estas operaciones de gastos como 
de cargo, se ha formalizado convenientemente !.; inversion, y 
figurado lo uno como lo otro en la cuenta que se ha rendido á 
la Contaduría General de la Nacion. Es justo tambien mani­
festar aquí, que para el año de 18íG y antes de que se abra la 
cátedra de química, convendría constrnir un armario para el 
laboratorio, para evitar el pasage del Gabinete en busca de los 
aparatos y demás objetos de !:i enseñanza de esta ciencia. 

Tambien se acompaña al prnsente informe, un inventario 
general del contenido del Gabinete do Física bnjo el núme­
ro 8. 

XIII. 

ÜilSERVATORIO METEOHOLÓGICO, 

A fines de '1873, se empezaron á hacer observaciones me­
teorológicas, aunque para ellas no se contaba con los instrn­
mentos indispensables. Sin emb~rgo, se adquirieron dos ter-
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mómetl'os, uno de mercurio y otro de espfritu de vino, que 
con un psicrómetro que proporcionó el Señor Inspector Gene­
ral de Colegios Nacionales y un anemómetro, un pluviómetro 
y una veleta que nos llegaron en el instrumental de física, 
empezaron á llevarse observaciónHs diarias por el catedrático 
de física D. Luis Roseron; observacíones que interrumpió en 
Abri_l, habiendo .manifestadíl que no las continuaba, por vivir 
á tres cuadras del Colegio. Y sin duda por haber espuesto 
este motivo al Director de Córdoba, éste ordenó se entregasen 
determinados aparatos al Señor Roseron, lo cual se efectuó 
inmeclí~tamente, menos del anemómetro que no quizo llevar­
lo, indicando que no tenia donde colocarlo. 

A pesar ele lo dispuesto por el Obserntoriu de Córdoba y de 
no haber seguido el curso ele las observaciones el catedrático 
de física, se continuaron, aunque con algura deficiencia, pero 
ellas han servido para poder remitir nn cuadro comprensivo 
hasta el mes de Noviembre, al Señor Director de la Oficina ele 
Córdoba. 

Hoy se siguen haciendo, pet'O se necesitarian dos buenos 
termómetros: uno de máxi_ma y otro de mínima y un anemó­
metro, pues, al que tenemos le dió colocacion el Profesor de 
_física en el antetecho ele la azotea, cuya fachada dá á la calle, 
que está apenas á la elevacion de 7 métros, y como no es po­
sible estar siei:npre al acecho de las travesuras de los mucha­
chos, estos la emprenden á pedradas y lo han descompuesto; 
no siendo muy fácil una perfacta compostura aquí, pues se 
carece de artistas . 

XIV. 

CONCLUSION. 

Antes de terminar el presente inf'Jrme, cumple que mani­
fieste á V. E. que á solicitud del informante, concedió el Go­
bierno Nacional una escuela ele capataces agricultores anexa á 
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este Colegio, siempre que la Provincia diese en propiedad á la 
Nacion, un terreno adecuado á la fundacion de la granja mo• 
delo 6 de enseñanza práctica de aquellos. • Y que la 'Legisla­
tura de esta Provincia acaba de sanciona1· una ley autorizando 
al Exmo. Señor Gobernador, · para que haga la cesion de una 
área suficiente y en condiciones de someterla á irrigacion para 
destinarla á aquel objeto. • 

De modo pnes, que si V. E. toma bajo su proteccion é im ­
petra de la sabiduría é ilustracion del Exmo. Señor Presidente 
de la República la suya , serán una realidad los hnmildes 
proyectos d,el informante, y no solo se ilustrarán año á año 
treinta ó cuarenta jóvenes pobres de la Prnvincia, sinó qnP, 
enseñaremos á labrar la tierra que no saben, á estos agricu lto­
res, y así mismo á que 0ultiven las plantas prppias del clima; 
á cruzar y mejorar sus razas de animales y á que sepan sacar 
frutos de los beneficios de la irrigacion con centuplicado pro­
vecho del. que ellos obt-ienen de sus em pfricas y atrasadas 
prácticas. 

Como en la mente del Gobierno de la República se abraza 
el vasto plan, no so lo de que se ·eduquen las clases acomoda­
das del pais, sino que desciende .con sus miradas hasta la 
última capa social, para que se ponga en armonia la educacion 
de las clases sociale&; y como los directores de estudios de las 
.f>rovincias somos meros delegados del Gobierno Nacional, y 
debemos interpretar el pensamiento de sus elevadas miras, en 
cuanto concierne a nuestra mision, es por ello que el infras­
cri pto se at11eve á propon6r á la consideracion de V. E. un 
proyecto á su modo de ver útil, y que de ningun modo ofrecería 
crecidos sacrificios al Tesoro de la Nacion. Se encamina este 
pensamiento, á que se crearan en este Colegio de mi cargo, tres 
escuelas teórico-prácticas de artesanos, Uf?.a en donde a pren­
di13ran el arte de la imprenta, ofra el de telegrafía y la última 
el de fotografía. 

Como es sabido, en la República escasean los oficiales de 
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la primera, de !asegunda se está pogando tributo á los tele­
grnfistas del estrangero; y con respecto á la tercera, bueno 
seria estimulará las clases poco acomodadas del país á bus­
ca1·se profesiones honrosas y lucrativas en que se tiene que 
poner á contribucion la inteligencia para adquirirse medios 
de subsistil'. 

Para el establecimiento de las dos últimas, contamos con 
aparatos entre el instrnmental de física mandado por el Mi­
nisterio, y solo habian de adquirirse los productos químicos 
que reclamen las operaciones del uno como del otrn arte. 

Unicamente para la primera, seria necesario hacer el 
gasto de una · imprenta y los c¡ne demandara su instala- . 
cion. 

Con respecto al establecimiento de una escuela del arte de 
coloca1· los tipos, podl'iamos obtener en el país una doble ven­
taja, y es la de que los estudiante.s que aspiraran á la noble 
profesion de escritores públicos, podrían hacet· sus primeros 
ensayos en una publicacion especial qne no ilnpensaria mas 
gastos que los del papel que demandara aquella. 

V. E. ha visto ya en una lijei·a demostracion que en su lngar 
respectivo espuse, acerca del costo de la enseñanza primaria 
de cada uno de los artesanos que la reciben en este Colegio, 
que ella ha montado en el año á que se contrae este informe 
á pfts. iO, y que la de los alumnos de la enseñanza primaria 
se elevó á pfts. 26 poi· individuo, y asi mismo, que la de los 
estudiantes de segunda enseñanza alcanzó á pfts. 228 por ca­
da uno; de modo que no hay demoslracion mas clara para im­
petrar en favor de las clases desherndadas, la armonía de rela­
cion y equidad que unos como otros tienen derecho de reci­
bir de la paternidad de sn Gobierno Nacional. 

Antes de terminar, y aun cuando fue1·a ya desu natural pe­
riodo, va á molestar el que s'uscribe la atencion de V. E., en 
solicitud de las obras siguientes para la Iliblioteca : Una ó dos 
obras en castellano del arte del fotógrafo, otras tantas del de 
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telegl'afisla, una ó dos obras en francés de paleontología, algu­
nas Lle meta lurgiu una obra de ma temáticas generales en fran• 
ces y otl'a en r.astellano, que aunque antigua, seria bueno acl­
quiri1· la de Vallejo; y algunas de mecánica aplicada á las artes 
en castellano. 

Con cuanto queda e:.puesto en este informr., y con los dalos 
que arrojan los-documentos que le son anexos, consistentes en 
el cuadrnmantlado llenar de órden de V. E., los siete cuadros 
referentes á exámenes, inventario del mobiliario y edilicio del 
Colegio, los de instrnmentos de física y aparatos de química, 
cree el que suscribe haber satisfecho la mente del E1tmo. Señor 
Ministro á quien tiene la honra de <li1·igirse, y sentiria haber 
cometido alguna omision, ó no haber sido todo lo explícito que 
S. E. deseara acerca de algunos de los particulares que contiene 
este documento. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

SanLingo del Estero, Enel'O 24 ele 1875. 

Vicente Alccilde Espejo. 

1\tinistcrio ele Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 13 de 1875. 

lleservese para la Memoria. 

L!}GUIZAMON. 



Colegio Nocional de 

Iluenos Aires, Noviembre 30 de 187(1,, 

A S. E. el Señor JlJ,inistro ele Ju1Jticfo, C11lto é Inst1·uccion Pública. 

Exmo. Señor: 

He tenido el honor de recibir la apreciable nota de V. E . 
fecha 26 del mes pasado, en la que me pide informe sobre el 
estado actual de este Colegio. Las circunstancias por que 
pasa el pais desde el 24. de Setiembre, han traiclo algu na per­
turbacion en su marcha, alejando temporariamente de las 
aulas á gran nú!Ilero de alumnos, tanto internos como estemos. 
Por lo tanto, y prescindiendo ele esta situacion anormal, me 
permitiré inforn1ar á V. E. apoyándome en los datos que le hu­
biera dado el 23 de Setiembre, en momentos en que todos nues­
tros alumnos reunidos no pensaban mas que en estudiar con 
afan en vista de los exámenes de fin de año. 

L ° Carece este Establecimiento de enseñanza primaria 
y profesional; y en razon á la modificacion introducida en el 
nuevo p Jan de estudios, solo hay alumnos de los cinco prime­
ros arios de estudios preparatorios, en número de 4.03, reparti­
dos de la manern sigoiente: 

1..01
• año ·l%4.,-2. 0 9l ,-3. 0 52,-4. · 0 21,- 5. 0 24-; á 

los cuales hay que agregar 90 alnmnos li bres, siguiendo los 
tursus de física, química, filosofía ó historia natural. 

2. 0 Los cated.l'i,ticos del Colegio, cuyo celo no puedo 
encomiar lo bastante á V. E. , son: 

Para la enseñanza secundaria 15, contando al Rector que 
tiene un curso á su cargo; hay ademas dos plazas de 'Prófesor 
repetidor que son ocupadas por los catedráticos de Francés y 
de Inglés que dan lecciones suplementarias á los alumnos de 
la segunda seccion de primer año, y li: Profesores para la ense­
ñanza del dibujo natural, música, esgrima y gimnástica. 

Para los cursos nocturnos o. 



Las asignaLuras que estos caLedrá ticos tienen á ¡su ca1·go, son 
las siguientes: 
D. Cárlos Tassier, Aritmética de primero y segundo año, Te­
Teneduría de Libros de segundo y tercer año. 

D. Felix M. Calvo, Aritmética y Teneduría de Libros de la se­
gunda secc ion de segundo año, Aritmética, Geografía é 
historia de la segunda seccion de primer año. 

D. Luis Tamini, Geometría práctica, las dos secciones de se­
gundo año, Algehra, Trigonometría, ·Topografía. 

D. Augusto Larguier, Geometría razonada. Dibujo Lineal y 
Lavado de planos, Cosmografía, Geometría analítica descrip­
tiva. 

(Los Señores Tamini y Larguier tienen cada uno, sueldo y me­
dio el~ catedrático en razon al recargo de lecciones.) 

D. Emilio Rosetti, Física. Preparado1· y conservador, Celestino 
Zambra. 

D. Juan,J. Kyle, Química . Ayudante D. Eduardo Torres. 
D. Juan Ramol'ino, Historia Natural. 
D1·. D. Victorino de la Plaza, filosofía. 

D. José Manuel Estrada, Instruccion Cívica, Historia Argenti-
na, Crítica Literaria . 

D. Leopolclo Bohm, Aleman : 
D. David Lewis, Inglés 1. 0 , 2. 0 y 3. 0 año y 2. e,; seccion 
del L O . 

D. Alfredo Cosson, Fran cés id id. id. id. • 
D. Belisario de Oro, Castellano y Ejercicios Literarios. 
Dr. D. Jacob Larrain, liistoria y Geografía. 
Dr. D. Pablo T\\ rnassi, Latin y LiLeratura. 
D. Julio Dutil loy, Música. 

D. Ernesto Charton,Dibujo Na tural. · 
D. Andrés Cesarío, Esgrima. 
D. CarlosLaveggio, Gimnástica. 
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Cunsos NOCTURNOS, 

D. Emilio RoseLti, Física aplicada. 
D. Joan .J. Kylc, Química. 
n. José M. Estrada, lnstruccion CiYica. 
D. Ernesto Charton, Dibujo Natural. 
D. Guillermo Parody, Fonografía. 

El año venidero tendrá el Colegio dos Catedráticos mas, cu­
yas tareas serán distribuidas en las.clases de primero y segundo 
año, que, por el gl'an número de alumnos que ingresan en ellas, 
han sido divididas en dos secciones¡ y fué por falta de estos 
dos Catedráticos que este año se tuvo que reunir en una s91a 
aula los '100 alumnos que ingt'esaron á 2. 0 año, para los cur­
sos de Francés, Inglés, Castell:,no, Historia, Geogra ría y Dibujo 
lineal, quedando la clase dividida en 2 secciones, solo por los 
cursos de Aritmética y Geometría. 

3. 0 Sufre constante variacion no tanto el númera de 
alumnos internos como el pet'sonal de ellos, retiránclo~e unos 
al poco tiempo ele haber ingresado por falta de voluntad para 
emprender un estudio sério, separados otros por la dircccion 
en razon á faltas ó defectos g1-a-res, pero en el acto son reem­
plazados estos y aquel los pot' otros q ne solicitan entrada. 

El número de alumnos internos, becados, pupilos y medio 
pupilos, ha siclo: en l\Iarzo de '15 ·1, en Abril ele 17·1, en Mayo de 
de 00, en Junio de ·18fi, en Julio de 180, en Agosto ele 178, en 
Setiembre de ·177, de los qno hay 20 becados, y 1ü!J pensionis­
tas y medios pensionistas. 

Catorce de los becados son de la Pl'ovincia de Buenos Aire~, 
y tienen de ·13 á rn años, los otros seis son de las Provincias 
de Corl'icnLcs, Entl'e Hios, San Luis, Santiago del Estero, la 
nioja y Salta, y tienen de '16 ú 20 ~ños. 

Entre Jcis pensionistas, 83 son de la Provincia de Buenos 
Ait'es, 30 de la de Corrientes, t.i de la de San Luis, 7 de la do 
Tucuman, 2 ele la de b Rioja, ti ele la de Santiago del Estero, !) 
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de la de Entre Rios, 2 de la de San Juan, 1 de la de San ta Fé, 
2 dela de Mendoza, 1 de la do Salta, 1 de la de Calamarca, 4 
del Paraguay, ti de la República Oriental del Uruguay, 1 de 
Bolivia; siendo 64 de 11 á H:i años de edad; 67 de •I 5 á 17 años; 
y 26 de '17 a 19 años. 

Entre los pensionistas hay doce cuya pension es pagada poi· 
el Gobierno de esta Provincia, en virtud rle una ley votada á 
favor de niños que haya u perdido sus padres en la guerra del 
Paraguay, recibiendo el Colegio ñOO pesos moneda coniente 
mensuales por cada uno de ellos, con !a condicion de emplea1· 
mensualmente en cada uno 300 pesos moneda corriente en su­
ministro de libros y otros útiles ele enseñanza, ropa, lavado 
etc; cantidad que casi siemp1·e se tiene que ultrapasar, pues es 
difícil atender con esta suma lo que fué recomendado •á la Di­
reccion : suministrar cuanto demanden las necesidades de la 
vida. Como este convenio que data del año 1870, se hace ya 
sumamente oneroso para la Administracion del Colegio, he 
pensado que seria bien acojida por el Gobíemo de la Provin~ia 
una ind icacion para que el precio de estas pensiones fuese en 
adelante elevado á 700 ú 800 pesos moneda corriente mensua­
les, de los que se daría en dinero a los agraciados la cantidad 
que se determine, para qne el los mismos se proveyesen direc­
tamente de lo que necesiten, evitando.así al Colegio una res­
ponsabili'dad delicada, que por mas que se conceda, no deja 
nunca completamente satisfechos á los interesados. 

li. 0 El número de alumnos estemos repartidos en las 
clases de 1. 0 , 2. 0 , 3. 0 , ti . 0 y 5. 0 años de estudios prepa­
ratorios es de 226, de 53 el del curso nocturno de Fonografía , 
y de 44- el dH igua·I clase ele Dibujo natural. En cuanto á las 
personas que concurren á los cursos nocturnos de Física y 
Química aplicada é Instrnccion cívi ca , no se las puede !:onsi­
derar como alumnos, pues su asistencia es facu ltativa y va­
riable como las materias qt1e se dilucidan en tal ó cual confe­
rencia. Entre tanto, me es grato participar á V. E. que, 
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continúan como en los a 11os pasados despert:rnLlo el mas vi I' o 
interés en el públ ico, y que la cuncu rrencia no ha bajado de ü0 
en la confer0ncia Lle F í:;ica ú l nstruccion CÍ\' ica, y ele 30 en las 
de Química . 

ti . 0 Para la direccion, administrar, ion y sosl.en clel 6rden 
interno, tiene el Colegio los em pieacl os sign icn Les: 
D. Alfredo Cosson. Rec tor y Director de esLnd ios. 
D. Casiano Paunel'O, Vice-Rector y Secretario. 
Dr. D. Ma rLin Piñero, Capellan. 
Dt·. D. Nicomecles neyna l, Médico. 
D. Teodosio Carriso , Prefecto de estudio~. 
D. Mo isús Lucero, Ili hlioteca rio. 
D. Oclav io Córdoba, Celador. 
D. Marcos Yons, id. 
D. Mcisés Echigoyen, iLI . 
D. Citrl os Ila lestri no, id . 
D. Juan Paunern, id. 
D. F rancisco Lasca no, id, .t\. ux.iliar. 
D. Isaias lriartc, id, ill, 
D. llaman Vi !la rruel, Ecónomo. 

G: 0 En razon al ma yor clesarrnllo que ha ir.lo tomando 
calla año la ense11anza en este l~stablecimiento, ha llegado ú se r 
ya mu y insn licien le la ~apaciclad del ed ificio, si se qn iern ha ­
bilitar el número de clases necesari as para los cursos simultá ­
neos que en él se clan y co nserl'a r el inLernado. 

Res pecto de este, y pnr mas di fi c111 t,1rles que prnseu Le su sos ­
Lcn i mi r,nto, insistiré una ve;,: mas sobre la conven ic11 cia do con­
serva rlo, por que es so li GiLado por 11 11 grnn 11úmero de padres do 
fa mi lia, y por que los esterno~, entregados a -s i mismo:; en una 
edad en que no comprenclcn aún la impo rtancia cl cl saber , da n 
por lo general el mas pobre resultado en sus estud ios. Y fué 
por este moti vo, que en mi in fo rme del ú i.o pasa1lo. , manifesté la 
necesidad que habia deecliíic:i r un segnndo piso en una de las 
alas del ed ificio,el qne podri a dar cabida ú unas cinn camas,per-
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mi tiendo al mismo ti empo transforma r en nnevas aulas algunos 
de los dormitorios actuales. Al efecto, el Ingenicrn Seiior Ro­
setti, ca tedrático de este Colegio, levantó nn plano y formuló 
un Presupuesto que sometí en su ti empo á la consideracion del 
ilustrado anter.esor de V. E.; pero consideraciones de órden 
superior hicieron sin tluda qne no se sometiera ú la delibera­
cion del Congrnso. 

En las circunstancias actuales, y con el núme1·0 crecido de 
al umnos, tanto internoscomoesternos, que viven, estudian y 
se so líJZ an en el Colegio, sufre la parte interior del edificio 
constantes annqne ligerns deterioros, que es·conveniente y aún 
económico repa rar luego que aparece n, lo cual se ha practica­
do hasta el dia, si bien con algnn recargo para la Administra• 
cion de esta casa, que, no teniendo ni habiendo tenido en años 
anteriores partida ninguna señalada para atender estas refac­
ciones menores, y por asi decir, diarias, ha tenido desdeel 
principio qne costea rlas de las entradas ordinarias. Una can­
tidad de '100 pesos fuertes mensuales, no seria ele. mas para ha­
cer frente á estas exigencias, por las que es dificil pedirá catla 
momento una autorizacion especir.l. 

El mobiliario de. las aulas, oficinas, biblioteca y gabinetes 
de ciencias, se ha conservado eil buen estado, notándose solo 
algun deterioro fácil de reparar en el mueblaje ele las clases 
de L O y 2. 0 año, ocupadas por niños de por.a edad aún y 
demasiado amigos de empicar :;ns cortaplumas en lo ilícito. 

7. 0 El régimen interno del Colegio continúa desde 187/i 
amolcHrndose on lo posible a las presc ripciones contenidas en 
el Ileglamento dictado para los Colegios Nacionales, en el que 
está señalado con acortado criterio el empleo de las horas del 
dia, ten iendo el jóven que se educa y va formando sn espíritu 
al mismo tiempo que su coerpo, las horas de descanso reqne• 
ridas por una buena hijieue, sieudo !~ las horas diarias decl ica­
clas á clase.s y 4. las dú estudio, con intermedios mas ó rnenos 
largos entre cada una ele estas reparticiones del trabnjo. 



El órden observado, sea en las clases, sea en los estudios, 
comedor, dormitorios 6 recreos, depende esencialment1i de la 
idoneidad de los encargados de la enseñanza ó vigilancia ele los 
alumnos. Asi, por ejemplo, tal Profeso1· mantendrá su clase 
en el mayor órden, haciendo que todos sus alumnos atiendan 
sus esplicaciones y estudien con afan sus lecciones, mientras 
que a otro le pasará lo contrario. Igual cosa sucederá al em­
pleado encargado de la vigilancia en todos los actos de la vida 
del Colegio. 

Observarán los alumnos órden, estudiarán sus lecciones se­
gun el empleado sea pundonoroso en el cumplimiento de su de­
ber, y se revista de un carácter sério y firme á la vez. 

Sal va das estas reservas, agregaré que hay órden, disci pi i na, 
y por consecuencia a plicacion y moralidad en los a I u mnos des­
de el 2. 0 año adelante, dando solo ~u cho que hat:er los 
mas delos alumnos de 1. 0 año, que, por lo genera l, ingresan 
al Colegio sin haber contra ido antes hábitos serios ele trab:ijo, y 
que es costoso sujetará la ley del deber. 

Los medios empleados para la moralizacion de los alumnos 
·desidiososó turbulentos, son primero la reconvencion amistosa 
y paternal, y si esta no basta, la sala de estudio durante las 
horas de recreo y la privacion de salida los días Jueves y Do­
mingos. 

Si reincide demasiado á menudo el alumno en desatender sus 
obligaciones, si tiene malas tendencias, si se le notan vicios ó de­
fectos que son incorreg ibles y que amenazan contagiarse, sel la­
ma al padre ó apoderado del alumno para que en union con el 
Hector, le dirija una severa reconvencion, con prevencion de 
ser despedido si no se enmienda, ó si e.! caso es grave, para qne 
lo separen del Colegio. • 

Como regla general, trata siempre la direccion de hacer 
amará los alumnos la vida del Colegio. no oprimiéndole en su 
afan de espansion jt1venil, exijiendo so lo de ellos que ocupen 
útilmente las horas señaladas para el estndi-o, en cuya recom-
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pensase les permite, dos veces á la semana y por las horas de 
descanso marcadas en el horario, ir á casa de sus padres ó 
apoderados, cnya palabra no puede sino segundar eficazmente 
los esfuerzos hechos por ca ted rá ticos y empleados en pró de su 
moralizacion y r,onsagracion al estudio. 

8. 0 La biblioteca que se ha formado en armonia con las 
exigencias de las enseñanzas que se dan en el Colegio, com­
prende tres Departamentos. El primero y mas importante, 
es el que está á disposicion de los alumnos y de todos los cate­
dráticos; comprende ·1739 obras de ciencias, Filosofía, Lite­
ratura , Geografía é Historia , repartidas en 298/i volúmenes 
encuadernados, distribuidos en los armarios por órden de ma­
terias; y además, 6i2 volúmenes á la rustica de pnblicaciones 
periódicas, memorias, que por su clasi ficacion, vienen á for­
mar 50 obras. Otro Departamento, anexo el Laboratorio de 
Química, contiene 195 obras, repartidas en 490 volúmenes 
encuadernados, escritos en Aleman, Francés, Inglés y Caste­
llano sobrn Química y Botánica: es la Biblioteca especial y de 
consulta del catedrático del ramo y de los practicantes que 
quieren hacer de la Química un estudio profundo. El tercer 
Departamento anexo al Gabinete de Física, y que recien se ha 
instalado para consulta del catedrático, contiene solo 56obras, 
repartidas en ,t4,¡_¡ volúmenes encuadernados, cuyo contenido 
se relaci0na con las ciencias Físicas y Naturales. 

Asi resulta para los tres Departamentos en que está dividida 
la Biblioteca, un total de 204-0 obras (de las que •1990 son en­
cuadernadas y 50 á la rústica) repartidas en 4231 volú~_pes 
de los que 3(H9 son encuadernados y lH2 á la rústica.) 

9. 0 Los instrumentos de que son dotados los Gabinetes 
de Física y de Matemáticas están en perfecto estado de conser­
vacion, notandose solo la falta de algunos armarios para darles 
mejo1· colocacion y hacer mas fácil su manejo para uso de las 
clases. 

Esta necesidad podrá llenarse el año venidero, merced á )as 
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cantidades votadas po i' ol Honorable Congl'eso, tanto para 
mueblaje como para la adq uisicion de los inst l'umentos y 
apat'atos necesarios pal'a las demostraciones referentes á las 
aplicaciones del vapol' y de la electricidad, que son de ianto 
interés para el publico en genera l. 

En iguales circunstancias de perfecta conservacion,se encuen 
tra cuanto se relaciona con el Labol'ato1·io de Química, qne 
presta ya importantes servicios al pais por los ensayos y análi­
sis que clial'iamente se practica n en él. Está por lo ciernas, 
pl'ovisto de cuanto se necesita par[! responder eficázmente á 
todas las exijencias de la ciencia y <le la indust1·i a, si bien hay 
que observar que, por el constante uso, gastanse algunos ins­
trnmentos y disminuye el acopio de productos químicos; pero 
en la partida que es señalada cada año para este Depal'tamento, 
se repone constantemente cuanto se gasta. 

El Gabinete de Historia Natul'~.l es tá en vía de fol'macion. 
Posee una rica coleccion ele minerales y herbarios. En cuanto 

. á la p;1 l'te zoológica, es tá por llegar con considerable retardo, 
pues fué pedida el año pasado al Señor Etcheparebortlt1, una 
remesa ele algun?s objetos del fabricante Auzoux, tales e0mo un 
hombre elástico, un pavo, una serpiente, una percha de mar, 
un carneo!, una sanguijuela, un gusano de seda, una abeja etc. 
Este año, la pat'tida asignada á esta reparlicion ha siclo emplea­
da en su mayor parte en n na ele sus dependencias, esto es, en 
un invernáculo , del q11e carece el Ja rclin botánico, quedando 
ann por gaslal' una cantidad que podt'ia ser empleada en la 
conltt't·uccion de nuevos al'marios para el Gabinete. 

Los Mapas y Globos qne ha tenido el Colegio para la ense­
ñanza de la Geografía, no han llenado completamente las as­
piraciones de los catedráticos encargados del curso, y conven­
dria adquil'il' otros de mas esmerada ejecucion. 

La enseñanza de la Cusmograíía, carece completamente de 
aparatos que ilustren y faciliten su estudio, tales como aquellos 
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(]lle han sido indicados á V. E. por el catedrático del ramo, al 
coutt:star la nota qne al efecto le fuó t.l irigida por V. E. 

La clase tic Dibujo linea l estü tlotada de un mobiliario ade­
cuado y ele varias colecciones t.le buenos rnotlelos; la de Dibujo 
na tura I estú provista de IJ11 en número cl r, mesas, marcos , mode­
los de yesu y litogntfiados; en cuanto 11 la de Música, como no 
se ense,ia en el la mas que la música Yoca l, tiene lo que pn~ci­
sa, esto es, un IJ11en piano ele Pleye l y un orgnni lo para los acom­
paiiamientos, y una piza:·ra para los dictados. 

Consitleranclo no haber clejado po r aclarar en esta breve 
csposicion, ningnno de los p11ntos que me fueron seflalatlos 
poi· V. E., me es grató sa ludarle con mi mayor respeto. 

Dios guarde il V. E, 

Al{'rcdo Cossun. 

Colegio Nncionul de-

Cntunrnl'ca, Diciembre 31 de 18'74. 

At E.,;nw, Br. 11li11?°~t1·0 de J11síicia, Culto é Instruccion Pública .. 

Cumplo r.o n el deber Lle informa1· il V. E. sobre el movi­
miento del Colegio ú mi cargo durante el presente afio. 

El E:;lahlecimiento fué abierto al públ ico el -1 ° de Marzo y 
desL1e ese cl ia principiarnn las clases con masó menos regula~ 
rielad, segun el número de al umnos concurrnntes, hasta el clia 
Hi en que siguieron el curso no rmal. 

En el mes de Junio se me comunicó el nuevo Plan ele Estu­
dio:; y Reglamento de Exámenes; p')1' lo r¡ uo no fuó posiule 
njusLa rrne il eslos, como lo manifestó al Mi nistel'io ele V. E.; 
pero los e:·úrnenes se rind ieron en el ti empo y forma prescrip­
tos, con entusiasta aprobacion de ios miembros do las respec­
tivas comisiones. 
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En el segundo término acepté los precitados programas, en 
los ramos y materias adaptables, sin perjuicio del sistema de 
enseñanza que se habia seguido con resultado satisfactorio. 
Aproximándose el tiempo en que debían rendirse los exáme­
nes anuales, estalló la revolucion política en esa, y sus conse­
cuencias se sintieron en todas las Provincias, produciendo 
alarmas y temores en los padres de familias que inconsidera­
dos mandaban retirar del Colegio sus l1ijos. Pretension que 
pude ahogar en· un principio con la actitud enérgica que tomé, 
de no admitir en el Establecimiento á los que se retirasen sin 
el competente permiso, que estaba dispuesto á negar; sin 
embargo de esta negativa se 3epararo11 del Colegio ocho alum­
nos, para los q uc desearía se hiciese efectiva la e:i.clusion por 
la a·p1·obacion de V. E., á fin de dejar sentado un precedente 
benéfico en el Establecimiento. 

Ni la conducta poco circunspecta de los padres, ni la natu­
ral inquietud de los jóvenes en momentos de agitaciones, fue­
ron bastantes para impedit· c¡ne los cxamenes dejasen de dar 
el resultado que debia esperarse del estudio y contraccion 
asidua. Por los informes de las Comisiones Ex.aminadoras, se 
habrá instruido V. E. del estado de aprovechamiento ele la 
juventud educanda. 

El sistema de dos exámenes anuales es importantísimo en sus 
resultados, pero seria mayor su conveniencia y mas trascen­
dentales sus consecuencias en el sentido del aprovechamiento 
del alumno, si fuesen trimestrales al menos; porque es in­
dudable ~ue cuanto mas próximo está el ex.ánien, menos tiem­
po pierde el estudiante y presta mas atencion á las lecciones 
diarias, que fortifican el sentimiento del deber y e~tirnulan el 
amor á la ciencia; únicos resortes poderosos para mover é in­
teresará las tiernas inteligeucias en la adquisicion do los úti­
les conocimientos que ella ofrece á sus cultivadores. 

Si bien es verdad que esta .reforma viene á ejercitar benéfi­
camente la actividad de los estudiantes, no lo es menos que 
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los estensos programas prescriptos lo enervan y debilitan, 
hasta hacerla caer abrumada bajo la inmensa balu)nba de las 
múltiples y diversas materias que abarcan. Una jóven inte­
ligencia, iniciada-apenas en los arcanos de la ciencia, tiene que 
resentirse del enorme peso que se le impone, como si hubiese 
alcanzado ya un desarrollo viril. 

No es mi ánimo entrar en observaciones detalladas sobre el 
Plan rle Estudios; porque pudiera achacárserne de precipita­
cion en el juicio, á causa_ de estar recien planteado; dejo pues 
á 111 esperiencia la demostracion de lo que ligeramente enuncio 
con toda la fuerza de una conviccion profunda. 

Basta leer los programas, para persuadirse que son mas á 
propósito para Establecimientos Universitarios, que para Co­
legios preparatorios, si ó esto se agrega la pésima prepan­
cion del niño en la escuela primaria, se ¡;omprenderá que 
tiene que luchar en su aprendizage con obstilculos casi insu­
perables y que concluirá por odiar lo que debiera acariciar: el 
estudio. 

Los pueblos mas adelantados de Europa, ni aun en sus estu­
dios profesionales tienen programas obligatorios mas vastos y 
complicados que los de nuestros Colegios. 

Entre los miembros ele las Comisiones Examinadoras del 
p1·esente año, han figurado tres con conocimientos profesionales, 
adquiridos en las mejores Universidaties de Alemania; sin em­
bargo no conocían todos los ramos ele la enseñanza , como ha­
brá sucedido lo mismo en -esa gran ciudad. No seria aven­
turado afirmar, que el alumno que recorriese con provecho to­
do el Plan de Estudios Preparatorios, no tendría necesidad de 
pisar el vestíbulo de las Universidades; per,o esto es imposible; 
como lo es, que en el primer año de dibujo natural con dos 
lecciones semanales, pueda copiar del yeso y riel natural, ó 
componer en música con tres años de estudios. 

Lo mas que podrá alcanzarse y esto es cm algunos ramos, 
sera que el alumno encomiende todo á la memoria, descuidan• 



do el cnlLivo de las mas importantes de sns facnllades : la 
inteligen.cia. 

DISCI!'LINA 

Los medios di sciplinarios que ¡¡cuerda el Reglamento de l 
Colegio, son por demús insnílcieoles éinconducentes al objeto 
que se propone; sin embargo he sostenido la disciplina necesa­
ri a para mantene r el 6rclen sin recurrir sinó en un solo c~so á 
medidas violentas ó estremas, como lo comuoiqné á V. E. La 
unifo1·midad ele. régimen ó en otros Lérminos la severidad de 
disciplina en todos los Colegios importarú un paso dado en las 
vias del progreso. 

Un alumno negligente ó des:)n iclado en el c11 m pli miento Lle 
sn deber, encnentra fcicil mecl io de evadir los apercibimie;:tos, 
amonestaciones y ato cas tigos de sus superiores con cambiar 
de localiLlad, buscando otrn Colegio en domle la holganza paso 
menos apercibida y tal vez desconocidas sus fallas y aún críme­
nes , y esta es la causa encien te de los disttHbios qne por des­
gracia se esperimentao en nnestros Establecimientos de eclu­
cacion, con peligro inminente ele prop:igarse en los que hasta 
hoy han salvado de tan pernicioso ejemplo. 

E NSEÑANZA 

Durante el año escol~r se ha mantenido con vigor, por la 
asisLencia continua ele los señores_profesores que han mostrado 
una vez mas sn celo en el cumplimiento ele sus deberes. Pe­
ro esto no basta, es necesario algo mas, para el mejor aprove­
chamiento de los alumnos; de los que se consagran á la áruua, 
cli fícil y muchas veces enojosa carrcr;i ele la enseñanza, haga n 
de ella una pro fesion verdadera qne los interese en el adelanto 
de sus allltnnos, lo que no es fácil conseguir, al menos con la 
generalidad deseada, si el profesor no está bien compensado en 
sus afanes, ó estimulado siqu iera con la cspectativa de un mejor 
porve;1ir. 
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Es evidente, serior Ministro, que el Profesor ·c1ue solo ga. 
na lo que consume en sus primeras necesidades, no puede 
contraerse a la enseñanza con el con tento, actividad y eficacia 
necesarias, se v6 obligado ü distraer sn atendon y fijarla eu 
objetos ele diversas naturalezas, ó aceptar la ~arrera como un 
medio transitivo ele subsistencia; la esperiencia co11ílrma este 
aserto. 

De aquí el frecue nte ca mbio de personal en los Colegios, con 
graves perj nicios de la instrnccion. De E u ropa no nos vie­
nen ni vendrán pronto educacionistas, sinó hombres instrni­
dos que principian en nu estros Co legios á ensayarse _ en espe­
cialidades qne no conocieron, y tal vez cuando se encuentran 
en aptitud de producir resultados, aba ndonan el puesto á otro 
que principia de nuevo los ensayos de un iniciado apenas. No 
es pues suficíente poseer conocimientos superiores en una 
materia para poderla enseñar con provecho, es menester saber­
los trasmitir, se1· Profesor; lo que por cierto no es obra de un 
uia, ni de un añ·o. 

Conozco hombres de ciencia que son -absolntamente incom­
petentes para la ensei1anza, No tendremos Prnfesores es peri• 
mentados, la carrera carecerá ahora y siempre 'de prestigio, 
si no se dictan medidas qne mejoren la co ndicion de los qne 
han servido con acierto un cierto número de años consecntivos 
en los Colegios, sobre los qu e se dedican por primera vez á la 
enseñanza; si no se hace diferencia entre el dotado de buena <; 
calidades y el qne se entrega mnchas veces si11 criterio ú ten­
tativas ta l vez estériles. 

A.DMI NISTI\ACION 

La renta es administrada con estricta sujecion, á las leyes 
de la materia y disposiciones superiores . La honorabilidad y 
activo culo del Sr. Vice-Rector qne hace de Tesorero, Conta­
dor y Secretario, son la mejor garantía de :sn recta. clistribu -

• 
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cion, como consta de las cuen tas remitidas á la Contaduría. 
Para alivianar las pesadas tareas de este em¡)leado, es de 

todo punto necesario que se auxi lie con un escribiente, como 
está acordado 11 otros Colegios de menos estension en el ramo 
administrativo y que carecen del fondo pro¡iio que este tiene; 
sobre este punto desea ria una pronta 'resolucion. 

Las fincas arrendadas mejoran cada día en proporcion so r­
prendente y es seguro que al te1·minar los· contratos tendrán 
un valor el doble ó triple al del tiempo en que fueron ced idos 
á la Nacion. Solo el edificio de la finca de Andalgalá amenaza 
ruina completa, como lo manifesté en oportunidad al Ministe• 
rio de V. E. 

La autorizacion que me fué acordada para su reconstruc• 
cion con el producido del arriendo, no tuvo lugar por falta de 
proponentes. Mandé presupuestar el gasto y sobre esa base 
llamé á propues tas por el término de un mes y no se presen­
tó 1:rna sola, porque creian gasta r mil pesos mas sobre la can­
tidad presupuestada, de todo lo que dí cuenta al Gobierno sin 
que haya recaído resolucion alguna . 

Tambien estuve autorizado para invertir del prnduci<lo de 
la estancia, seiscientos pesos fuertes para un edificio en ella, 
pues no lo tiene; por mas esfuerzos hechos en este sentido, ha 
sido ·imposible encontrar lJuien quiera hacerse cargo del tra­
bajo; el qua menos, pedia mil fuertes; tal vez por la escabrosi­
dad del camino y por la distancia para costear los materiales. 
Hay necesidad je es te trabajo, si no se toman otras medi.das 
sobre e:stos intereses . 

La hacienda se babia tri plicado hasta el año pasado, mas en 
el presente ha habido una gran pérdida por la flacura y pestes. 
Yo creo, señor Ministro, que seri a mas conveniente vender los 
animales y poner á in terés el dinero, ó arrendar la estancia con 
todas sus ex istencias por un tanto en dinero con la obligácion 
de 1·esponder al principal. Los bienes de ca mpo, para que 
produzcan, es necesario una diligencia y cuidado qne el nec . 
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tal' no puede prestarles, sin descuidar clebel'es de mas impol'­
tancia y trascendencia. 

Hace mas de un año á que se inició pol' el Procurador Fiscal 
ante el Juez de Seccion, un jni_cio de deslinde de la finca de la 
Merced en Paclingasta; hasta hoy no se ha dado un paso, no 
obstante mis requisiciones; sin duda tal vez por la falta de 
Fiscal, retardo que perjudica sobr&manera al Estableci­
miento. 

BIDLIOTECA 

Está mal dotada de libros y los que existen, en gran parte 
están escritos en idiomas estrangeros; prnviene de esto, que la 
concurl'encia es poca. 

Cuando se vendió la imprenta que tenia el Co_legio, pedí al 
señor Ministro que siquiera una parte de ese dinero se invir­
tiese en obras de consulta é instructivas; creo llegada la 
oportunidad de q oe se remitiesen ai menos las obras que se 
han consultado para entresacar las materias de los Programas, 
á fin de que el alumno tenga en qué consultar sus lecciones, 
facilitándose de este modo el estuclio . 

Necesitamos modelos de yeso para la clase de Dibujo; aquí 
no los podemos conseguir, ni tenemos partida en el Presu­
puesto á qué imputar ese gasto; como tambien ap~ratos para 
la Gimnasia, solo se han constrnido los mas indispensables. 

En mérito ,1e la superior resolucion, de que ning11n alumno 
interno lleve ramos especiales, el Colegio quedará casi deso­
cupado; por cuanto la mayor parte de los estudiantes han cur­
sado l'amos especiales en los primeros cursos, y no podrán, 
aunque quisieren, estudiar todos en los años superiores. Por 
este medio podré arreglar algunas piezas para clases. 

Adjunto á este informe los cuadros estadísticos del Colegio, 
reservándome aquí uno para el archivo. IJ 

Termino, señor Ministro, con la persuacion de haber indica• 
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do en los dos informes de este año, las medidas mbs necesarias 
y convenientes a I Establecimiento. 

Ot'L'ezco á V. E. las cousiclcracioncs ele mi respeto. 
Dios guarde á V. E. 

P.idel ·castro. 

l\IiuisLcrio de IusLl'l1ce;ion Públ icn. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1875. 

Resérvese para la i\Icmnria . 

LEGUJZ,l ~ION. 

Uol~gio Nacional 1.k 

'l'ucnrnan, Enero 2í, L1 e i87fí. 

A S . E. el Sr . Afil!'istrJ ele Jnsticict, Culto é lnstrnccion 
Púú/'ica. 

Señor Ministro: 

Al pasará V. E. el inful'IIHl anual ú que me obliga la ley y 
las órdenes tle V. E., en circulares dirijidas á este respecto, de• 
bo hacer prnsentc qnc en distintas notas, respondiendo á otras 
t:1ntas de V. E. sc\J ro el estac.lo actual de las diferentes seccio­
nes del Colegio á mi cargo, creo lnber ant icipado la mayor 
par!.e de los puntos quodcbia co ntene r esta memoria, y sim­
plificado, diremos asi, la tarea de conc1·ctar en una sola nota 
las materias co rrcsponuien tcs al informe. 

Dí cnen taá V. E. del rnsultado de los e:dmencs del año es• 
co lar que se cerró en Diciembre, tanto de los es tudios prepa-
1·atorios como de las clases de Derecho, mandando á V. E. los 
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cuadros de las clas ificaciones de los cs[:ud i:rntes por las mesas 
cxaminador:1s, en cuyo cnadrn vú In nomcoclatur::i de los 
aluurnos todos Je[ f.olcgio, los que han ganado u11·so, y los 
qne q11édaD pnra rnpctir sus cstuuiüs por ineptitllll ó des::ipl i• 
cacion.- Esos cuadros arrojan la luz y elatos necesarios para 
aprec i;ir y ju zgar el e5lado inLelr.r,l.na l y li tera rio del Establc­
r,imicnto, si 110 <lel todo á la ~lturn lle los sacri(icios qne ha he­
cho l,1 N.1cio11 por el progreso del Co legio, á lo menos, consolu• 
dor respecto de su porvenir. 

Si el Colegio no ha llegado :1 las proporciones qne prometía en 
sns primeros aiíos, danL10 la espera11 7. <1 tle ser de lo~ primeros en . 
la nepúlJlica , débcsc ú cu usas que➔ frai1ciimente he manifest:ido 
al Gobierno Nacio11a l, causas que por prmlencia y moderacion 
110 quiero reprodncir , pero que proch1 jeron pertnrlrnciones in· 
ternas, qne quitaron la infl nencia aLrayentc <le que gozaba, 
11entro y fuera. de la Prnvi ncia ésto Co legio, por su crédito na· 
cien le. 

Otro Rector vent1ri, 11 ¡irolrnr que esas cansas tienen oríjcnes 
mas profunt1os que un nombrn propio, y qne estau en otra 
parte que donde se buscan'. 

Fuera de accidentes transitorios, muy com nnes en las casas 
lle eduuacion, el órLlen y di sciplina del Estahl ccimicnLo, en 
su conj1111to, se h:111 co11serv:Hlo regu larmente , gra r, i:1s á la viji­
lancia activa de los empleatlos subalternos, y á la constan te ob­
scnacio11 tll'I Vice-Rector, Sr. Al faro, cL1ya c:ontra ccion ú sus 
t1 cberes hn se1·virlo parn apüyar mi autoritl::id en todo momento, 
ya en !ns clases ó fuera tic ellas . 

Autes de :1hora, y con iusistencin, he 111:1 11ifestado á los :111-

tec1;sorcs de V.!~., qnc la r:i iz del mu l en cuanto 11 desórdenes 
6 intl;scipli na, estaba en el i11Lcrnado; poro annt¡ne he encon­
trado en el iU i11i stcrio coincidencia co11 mis ide.:1S , la snpresion 
de! intern,1do nu se ha lievado ,1 cabo, qllir.3 por razones r¡ue 
delJo re~pcLa r, que tal vez scrún nrnjores r1uc l:1s mias, pues 
deseo ver introducida la reforma ins1.anti1ncament:e, porque 
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allí es donde está el gérmen de la relajacion de la moral,clel ór­
clen y de la disciplina. V. E. acaba de dar nn decreto que revela 
sus propósitos ulteriores en cuanto al internado, y que sirve 
por ahora para disminuir el mal que lamentamos, por las con­
diciones que establece para que los agraciados con becas sepan 
conservarlas. El dia que el internado desaparezca de los 
Colegios, quedará garantido. el órden y la disciplina, el Go­
bierno Nacional se habrá ahorrado muchas de sus tareas de 
vigilancia sobre sus Establecimientos de educacion, y el Te­
soro habrá deja do de gastar sumas considerables en conservar 
una institucion perniciosa, no solo por las becas que costea, 
sinó poi· el daño que hacen los becados, destrnyendo siempre 
los útiles y mobiliario del Colegio, por vengarse quizá de la 
vida claustral y no pocas veces para dar pretesto á la espul­
sion; agregaré para concluir esta parte de mi informe, que los 
gastos de mesa y otros que se ligan al internado, son hoy su­
¡,eriores á los dineros destinados á ese objeto. 

Todos lo¡; artículos de consumo sin cscepcion, siendo los 
primeros la carne y el pan, tienen un carácter permanente de 
triple precio del convenido en años anteriores, resultando de 
esta circunstancia escasez en la mantencion, por mas que se 
haga lo posible para no llevar la economía á la última estre~ 
midad. 

Las asignaciones acordadas a las becas y el precio señalado 
á)os pensionistas, no alcanzan para los gastos que se ocasionan 
y hay que llenar el déficit con algo de la partida del presu­
puesto, conocida por «gastos internos». 

Por lo que toca al cuerpo docente del Establecimiento, solo 
falta para completarlo el nombramiento de ~res profesores que 
ya he propuesto á V. E. Uno de Matemáticas con arreglo a la 
subdivision de .la ciencia, que he tenido el honor de indicar á 
V. E., otro para fundar la clase de Historia Natural y su ga­
binete y el último para la clase de tercero y cuarto año de De­
recho, para dictar el ramo de Derecho público eclesiástico y 
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de Derecho rnnsli lucional, ambos ramos comprendidos en el 
plan de esludios vigenle. Aquí me permiliré, ya que me rr.­
fiero al plan de eslndios , indicar ó repelir lo que he insinuado 
anles á los predecesores de V. E., solJre reformas necesarias 
en el sentido de mejornr la enseñanza, haciendola mas practica, 
mas aplicaulo y menos dificil; .Y he hecho esa& incJicaciones, 
señor &Iinistro , porque el plan rle es tndios no tiene ca ri,ctor 
permanente sinó esporimental, para introducir las reformas 
que aconseje la observacion. Ha y dos idiomas, muerto el uno , 
vi vo el otro, que son el azo te y el tormento del e.spiritn Lle 
los jóvenes, y que, debo decirlo, son la causa porque viene la 
dosapl icacion, el hon or á las letras en todos los Colegios, sin 
cscepcion q11iz a: hablo .del Latín y del Aleman. El Latín 
vive en las trad iciones Lle la enseñanza .nniversitar ia , por la 
razon do que los h1~chos y las preocupaciones se delienclcn 
por sí mismas porque ex isten. 

Penetrando con la reílex.ion para hnscar la utilidad do 
aprender el Latín, se encuentra lo innecesario do p,1ga1· tan 
oneroso tributo en la carrera do las letras, porque la parte útil 
ele ese cadáver en la historia de las lenguas está incorporado 
en la literatura de todos los idiomas vivos circulantes en la 
humanidad civi lizada. 

El Latín es un escollo que parali za el espirilo y amortigna 
el entusiasmo dea p;·ender: es lo qne mas cuesta para ridquirir 
y lo primero que se trata de olvidar, por los recuerdús de lo 
que i;osLó sn esLu tlio, y por la conviccion poster!or tle sn falta de 
aplicacion. Es el idioma oficial de la Iglesia, dr, sus rezos y 
ritualidades y se conserva en el lecnidsmo de algunas ciencias, 
tecnicismo vertible á las lenguas corrientes ; pero es to:; ascen­
dientes no hacen útil un idioma que para r,ada entra en Iris 
necesidades intelectuales, on las ciencias y en las artes de la 
vida actual de nuestrc1s sociedades. 

No soy original en las consideraciones q11 e dejo escritas, se­
ñor Ministro, hombres mas autori zados y mas competentes que 



yo han hecho oir su voz en el mismo sentido, llenos de espe­
rie.ncia por las dificnlt:i.des y por el qué hacr.r qne dá el Latin 
en la ·enseñanza, dejando para todos la convicciou de que i1o 
se apremie por mas esfue1·zos que se hagan para enseñarlo. 
El Lalin está mu&t'to, pero ha qncdado para set· el espanto de 
los jóvenes que abraza n la carrera litel'aria. 

No puedo hab lar en los mismos térmi11os t.lcl i,liJma Alcman; 
es una lengua viva , peculia r il una u.e las uaciones mas ade­
lantadas ele la tierra en ciencias y artes; ¡Bro su vastbima lite · 
ratura ffO avanza en el mundo, en su habla original; porque la 
raza de aquel pueblo, como Nacio n, no se difunde para ino­
cular su lengua vi va en las ge ntes u.e letras, y no si rve por 
consiguiente para l,r'intcligencia y comu 11i cacion de nnestros 
hombres . 

El estudio del Aleman, por otra ¡,arte, no de11e aplicacion, 
porque lo que produce aq uel la Nacion Niginalment3, se tra­
duce instan táneamen te á los idiomas familiares en el nrnndo 
entero, el francés y el inglés . A qué fin, pues , se impone el 
estudio for zoso del Aleman en el plan l'efol'mado? Un año se 
obliga á aprender una lengna inútil en su aplicacion, por las 
razones que he espuesto , y en un afio no se puede aprender 
ni siquiera á tradu cirla. Lo~ jóvene~ estudi~ntes co mprnn­
den esto, y se acobardan de aquella ta rea: estudiánlo sin es pe­
ranza, con tedio, no s:J lo poi' lo estéril del trabajo, siuó ta111-
bien por las uiíicultades de luchar n):Jterialmente con los so­
nidos ele una lengua tan gutural, para vencer la educacion del 

•órgano que emite sonidos ele otra leugua contraria en sn pro­
nunciacion. 

No comprendo, selior Ministro, la inteneion qne hubo para 
• introducir en la reforma Lle! plan de estudios, la enseñanza 
del aleman: lo que sé, es que lo que se aprende hoy se olvida 
mañana , y esto lo veo diariamente. .Mucho mejor seria, su. 
primir ese laj'o lle idiomas inconducentes, por lo que respecta 
al Latin y al Aleman, y que el tiempo que se hace perderá los 



jóven!'s en lo inn plicable. se destina;;o ú que aprendieran bien 
su idioma patrio. Tendria esto dos ventnjas: aprovcdiar el 
tiem po, y 11 0 hacer espinoso. casi :11.Jominable el camino rlc 
las letr:is. Desea ría que V. E. pidiese opi:iion i1 lo:; otros 
Rectores el e.Colegio, sobre la ~ ideas que me he permitiuo llevar 
al examen (le V. E.; pues solo el de:,co de que prngresen estos 
Estal.Jlccimientos, para qnc de ellos s.ilgan hombres inmecli;:p 
tamcnte útiles il la sociedad, me han clociui<lo a bablar so­
bre materia tan deli cada en momentos quizá ele dejar rni 
puesto. 

En cuanto á libros, nuestra Biblioteca es r ica en obras co11-
s.:iltivas, relativamente a los ramos que se enseñan c11 el Co­
legio. 

Completarán el cat3logo de lo necesario , cuanuo veognn los 
libros qne han pedido los profesores c0rrcspondien les á las 
asigoaturas que de3empeñan, cuyos líLulos y materias cuustan 
de las listas que ahora y au les lie remitido al l\linisLerio de 
V. E. 

Fallan teslos y útiles que lambien SP. han ped ido anlicipi. 
damente , y que hoy se piuen segu n las listas que se incluyen, 
pa ra que V. E. dicte las óruenes necesarias al caso, permi li én­
dome advertirá V. E., que Lodo ello seria conveniente le11erlo 
al comienzo del año escolar para qoe no se retaruen algunos 
cursos. 

En punto il construcciones para comolliuacl de esta casa de 
educacioo,tenemos el edificio nuevo, cuyo traLajo empezó hace 
dos años, habiendo su friuo a tras o su ter mi na ciou, por causas i ne­
vitables á la volunlaLI hnmana; pero pronto quedará concluido 
con arreglo al plano y precio ap robados por el Gob ierno anle . 
rior. Al recibir la obra, V. E. tenurá todas las esp licaciones 
necesarias solire el coutrato y su ejecucion. Refo rmas, repa­
raciones y nuevas construcciones habri1 n de hacerse en la casa, 
ele alguna cons ideracion p:ira comµle tarla. Pero como V. E. 
ha dispuesto por su circular de 26 de Octubre ppdo. , qoe á car-
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go de ese Ministerio corresponderá en aclelanle la a plicacion de 
las partidas de nuevas coosLrucciones,propondré,con arreglo á 
lo que rn manda en la circular, cuales son las construcciones y 
reformas que habra de hacerse.con los.detalles y circunstancias 
que V. E. ordena en la circular citada. Cuando proponga á 
V. E. lo que acabo de indicar, insistiré nuevamente en la ne­
cesitlad de fundar una escuela de primeras letras dentro del Co · 
legio, bajo la vigilancia del Rectorado, para que ue allí salgan 
jóvenes bien preparados á ingresar á los estudios preparato• 
rios; pues, la emision de jóvenes que dán las esc11elas de la 
Provincia, no tienen generalmente lo5 conocimientos necesarios 
para ser recibidos. La !lscuela puede tener un Departamento 

es pecial. 
El mobiliario y útiles del servicio interno,hay que aumentar• 

lo segun las necesidades reconocidas y aconsejadas por la P.S· 

periencia, y tambienes ind ispensable reformar y reparar mu­
chos de los muebles deteriorados por el uso. Para nna y otra 
cosa, se pasa ril á Y. E. el presn puesto correspontlien te, número 
y precio de los objetos, pues la partitla destinada para esos ii­
nes será administrada por el l\Iinisterio, segun la resolucion de 
V. E., en la ci rculará que antes me he referido. 

Acompaño á esta Memoria los in venta ríos de cada una seccion 
del Colegio, hecha por los profesores y empicados á quienes 
corresponclia presentar ese trabíljo:-Vá el del Gabinete de Fí­
sica, Laboratorio de Química, Biblioteca, mobiliario, clase de 
l\Iúsica y de Dibujo ~a tura!. 

Para corr.plcmento y cumpliendo con la órden de V. E. en 
nota de 2 l de Noviembre, se adjuntan tambieo los cuadros que 
mandó en blanco V. E. ,llenaJos sus claros con todos los dalos 
esladislicos que se pidieron y_con la exactitud posible,en cuauto 
ba dependido <le la ejecucion y tle la voluntad de los emplea­
dos que \nn concurrido á prestar los conocimientos conducen­
tes á los fines que se propone V. E. 

Aquí concluyo mi informo en lo que se refiere á los estudios 



preparatorios 'J en lo concerniente :l los objetos del Rstableci­
miento que está bajo mi inmediata direccion y responsabilidad; 
paso ahol'a á tratar del D~parramento Agronómico, que tiene 
Sll Director especial, pero que esl:i; por la ley de su fundacion 
y por los decretos posteriores qne mandaron su organizacion, 
bajo la vigilancia y superintendencia del Rector. 

DEr,rnT A)IENTO DE AGnONOllÍA. 

El Señor Cominges, Director de estP- Departamento, pasa 
á V. E. un informe muy tleta\lado sobre el estado actual de la 
Quinta Normal, reconland!J al mismo tiempo los antecedentes 
do su fundacion, basta el diaqueviooá sus manos. Yo nada 
tongo que :igregar á lo que el Director es pone, sino apoyar sn 
palabra verídica, que se desprende de los hechos, recomen­
dando á V. E. las reílex.iooes y consideraciones que espone, 
para la conservacion y progreso de aquel plantel deEtinado á 

la enseñanza profesional ele agronomía. 
Aquí conviene hace1· presente á V, E., que respecto del De­

partamento de Agronomía, especialmente por lo que toca á la 
Quinta Normal, cuando me he visto en la necesidad de hablar 
de mi cuenta sobre ese punto, he dicho con insistencia a 1 1\1 i­
nisterio, qno era forzoso resolverse á gastar sumas considera• 
bles para ponerlo en el pié que su institucion oxije. lle dicho 
y lo repito.que no se puede bu mana mente esperar que la Quin­
ta sea en algunos años otra cosa que un embrion, y que obra 
del tiempo y de la naturaleza y no de la voluntad del b(lmbre, 
es que se desarrollen los árboles y plantas que deben servir de 
modelo y de complemento á la enseñanza teórica. Cu\Livar, 
preparar un terreno yermo, de tG cuadras cuadradas de su­

lftil"ficie, vence~· los obstáculos que opone un suelo donde nun-
ca surcó el arad0, oe:,:1lojar la tierra de millones de insectos da­
ñinos, siempre insistentes ei. .... permanecer allí rer.uperando el 
suelo, ha demandado gastos superiores a· ~~~ln ~álculo, con re-
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cursos uauos por la Nacion,mny inferiores á los sacrificios que 
eso exije. 

Es necesario ver, Señor, lo que liene yue hacerse, para 
medir lo que tiene que gaslarse, para convencerse que no ha 
sido posible ni lo es , dar á la Quinta Normal, Je un Jia para 
otro, las formas y los frutos que nos propusimos al mandar su 
fundaciun. 

Los años y no el deseo, harán realidad lo que hoy no es mas 
que una esperanza para todos. 

No soy el autor, ni aún co laborauor del plan de estudios 
qne se dictó para la enseñanza de la Agronomía-y no tengo 
embarazo en decir á V. E., que aquel plan nunca mereció mi 
aprobacion por irrealizable, y mas que todo por que aquella 
tiende á hacer sábios sin aplicacion. 

Nuestro pais necesita hombres prácticos en la Agricultura, 
que conozca u las leyes naturales que constituyen la tierra y sus 
productos, diestros para manejar los instrumentos, de labrar 
el sucio, - hombres útiles en una palabra, al clejar las aulas, 
y de aplicacion inmediata. 

El plan tal como está dictado, es una verdadera aberracion, 
dada la poblacion y las condiciones actualesde nuestro país. 

Lossábios que diera el Depanamenlo de Agronomía, nosabrian 
que hacer de su ciencia el di a que hubieran de a pl ica ria, tal vez 
tendrían vergüenza do su saber al habérselas con las duras 
labores de la tierra ... 

He hablado francamente sobre 8ste punto, por que aún es 
tiempo de volver sobre nuestros pasos, y creo que mis pala­
bras no caerán en el vacío al uirijirlas á un Ministro de la ilus­
tracion de V. E. 

Voy ahora á tocar un punto cuya solucion está pendiente, 
y que es necesario terminar de algun motlo, en el senti rl.., ,,_e 1a 

razon y de la equidad: hablo del edifici~..,- qne alli se ha traba•• 
jado por el Director, que es partP..,.-del plan general que ha con­
cebido para caf'~ _r1.'.!,, estud ios prácticos en la Quinta Normal. 



- 4.39 -

Sobre el edificio trabajado, ha sucedido lo siguiente que es­
pongo á V. E. franca y lealmente: En el último viaje que 
bice á Buenos Aires, llamado por el Sr. Sarmiento y el Sr. 
Albarracín, dí permiso al Sr. Comioges para levantar dos ha­
bitaciones de poco costo que le sirviesen de alojamiento, á fin 
de atender mas de cerca los trabajos de la Quinta, dándoles 
la direccion conveniente. Durante mi ausencia y con la mejor 
buena fé del mundo, el Sr. Cominges creyó que podria esten­
der los trabajos del edificio, usando de toda la partida desti­
nada á nuevas construcciones. El Sr. Comingez ignoraba 
no solo que de esa partida habia usado en parte el Sr. Blaksley, 
antecesor cuyo, sino que ignoraba tambien la ley de contabili­
dad, que tantas restricciones impone á los Administradores de 
fondos públicos. 

Es estrangero y nuevo en el pais;no es estraño que no conocie­
se aquella ley. 

El Sr. Cominges se lanzó al trabajo del edificio, creyéndose 
autorizado para hacerlo y pensando que desde que babia nece­
sidad en la Quinta, de una casa ele estudios que sirviese de 
alojamiento á alumnos y profesores, mas que autorizado se cre­
yó obligado como Director, á levantar el ~dificio necesario para 
sus fines. 

Resulta, Señor Ministro, que a mi regreso de Buenos Aires, 
encontré adelantada la obra, comprometido el Director en 
contratos de materiales, empeña da hasta su palabra de honor. 
La obra fué suspendida, pero lo hecho quedaba de pié con los 
costos de sn ereccion. 

No hay para que discutir sobi·e la legalidad ó autoridad de 
quien lo hizo, por que se ha faltado á la ley de contabilidad, es 
decir, á las formas jurídicas que en ella se establecen para 
obras y contratos que hace el Ejecutivo ó sus delegados; lo 
que hay que examinar Señor Ministro, á mi juicio, es la utilidad 
de lo que se hizo y proveer el medio de suplir ó reparar el 
agravio hecho á las formas legales. 



Qne hay utilidad Señor, es innegable por que casa debe haber 
en la Quinta, y en las proporciones quo sus fines requieren, 
luego lo que se ha hecho va ti ese objeto y esta en sL1 lugar. Si 
lo que se ha trabajado es fuera ele regla, ó contrario á sus pro­
pósitos, creeria jnsto hacer p;isar sobro el Director su costo; 
pero no solo aquello está ajustado ú los preceptos de arquiLec­
tura, sino que lo trabajado so ha hecho por precio mas bajo 
que loordinario, segun la tasacion que han hecho hombres 
competentes en el arto. 

Establecidos estos antecedentes y en virLlld de las conside­
raciones que he espuesto, me permito decir á V. E. que o! 
medio mas equitativu para proceL1er en este asunto, seria el de 
mandar hacer nuevas tasaciones por personas directamente 
nombradas por V. E., ó aceptar los gastos hechos por el Direc­
tor en la obra, siendo justificados, y on uno ú otro caso abonar 
lo que se adeuda, de la partida de n nevas construcciones del 
ejercicio de este año. Todo otro espediente, lo digo respe­
tuosamente, creería poco equitativo, pot· que al fin el Tesoro 
Nacional no resulta perjudicado, y en lo hecho uo hay sino 
una anticipacion de lo que debia hacerse. 

La infraccion de las formas creo, Señor, que quedaría re­
vindicada con una admonicion para lo futuro, admitiendo el 
hecho como un error, sin agravio en sns consecuencias. 

Dobetenerse presente, Señor Ministro, las condiciones per­
sonales del empleado, su competencia, su vocacion y asillu i­
dad por la ciencia, para merecer indu lgencia de parto de sus 
superiores. 

Al terminar mi informe y en lo que respecta al Depa rtamen­
to de Agronomía, debo decir á V. E. <1ne por este año y hasta 
no tener casa completa en la~Q11inta Normal, no hay que pen­
~ar en nombrar Profesores, por que hoy no tenemos discípulcs 
preparados, ni lo mas necesario para abri r los cursos, dar Pro­
fesores sobre inútil seria hacer gastog esLériles. El Director 
dará a V. E. datos luminosos sobre lo existente y lo que con-



viene hacerse des pues, encaminando la enseí1anza á fiDes mns 
tanjibles, mas sencillos y mas conformes á las necesidades do 
la agricultura de nuestro pais. 

He concluido la tarea qthJ V. E. me ha ordenado, al dar 
cuenta del Establecimiento á mi cargo, suplicándole se digne 
señalarme las deflciencias qne encuentre, para repararlas in­
mcd ia ta mente. 

Oi0s guardc á V. E. mu chos años. 

José Posse . 

i\Iinisterio de InsLruccion Pública. 

Buenos Aires, Fcbret·o l 5 de i 87o. 

Resérvese para la Mcmo1·ia, teniéndose presento lo espnesto 
por el Hec·tor, • 

LEGUIZAi\lON. 

Infor-m o anual sobre el Colegio Nacion a l de la Rioja. 

Señ'lr Ministro: 

Llegada la época en que por dispn;:; ir.ion del neglamento 
debo rlar á conocer á V. E., el estado y necesidades de I Esta­
blecimiento que está bajo mi direccion, me ap1·esuro á cumpli 1· 
con este deber, dando al mismo tiempo satisfaccion á las 
órdenes que se sirve trasmitirme con fecha 28 del pasado 
sobre el mismo asunto, y adjuntando los estados de la refe­
rencia, llenos con los datos correspondientes á oste Colegio. 

Con fecha Hi tle Noviembre último, tuve ya el honor do ele . 
var á ese Ministerio un informe especial que me fné pedido 
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por V. E., .en el cual quedan condensados la mayor parte de 
los datos que puedo consignar en el presen te. 

Pr,ocuraré sin emba11go, como lo ofrecía en aquella época, 
ampliar los datos é ideas que entonces manifest,1ba, comple­
tarl?.s con otras nuevas y someterlas á un método mas estricto, 
á fin de poner mas y mas de relieve los fines á qne debe nspi­
rarse, á mi modo de entender, y los medios mas propios para 
conseguirlos. 

El Sr. l\linistro no ignora que á principios de Agosto llegué 
á la Rioja, 9ara hace1·me cargo de este Colegio, en cumplimien­
to de las órdenes que recibí estando en Tncuman; y por 
circunstancias agenas á mi volun tad, que he hecho saber á 
V. E. á su del.Jido tiempo, no pude recibi1·me del pnesto hasta 
el i7 del mismo mes. 

A causa de este motivo, y de otros que tendré ocasion de 
manifestar mas adelante, pocos informes podré dar sobre la 
marcha del Colegio anterior á esa época. 

Como consecuencin, no puedo menos que hacer tambien 
constar, que la responsabilidad de los rnsu l ta dos buenos 6 
malos que se hayan obtenido, no me corresponde esclusiva­
mente; pues toca tambien en parte á mi antecesor, que ha 
dirijido esta casa de edncacion hasta la fecha antes apuntada. 

Hechas estas observaciones, en traré desde luego en materia . 

I 

El Colegio Nacional de la Rioja, fundado en '187'1, empezó 
á funciona1· como tal el •l O de Marzo de '187~, ha.bi endo sido 
antes una escuela superio1·, que ha quedado anexa al mismo 
Colegio. 

Posteriormente se crearon las clases noctumas, ignorándose 
fijamente la fecha, organizacion y resultados, por no existi r 
documen to alguno en el archivo en que consten datos sobre 
la materia. 

Resulta, pues , de lo espucs to, lflle la enseñanza de este 
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Colegio comprende tres granues secciones á saber: estudios 
primarios, estudios secundarios y . estudios nocturnos, care­
ciendo de estudios profes ionales . 

Pienso, que entre los esturlios primarios, secundarios y 
profesionales, debe haber una perfecta lrabazon y 11nlace, una 
cierta sucesi-rn qe ideas, una tendencia comun, que debe ser 
consecuencia rle un fin previsto de antemano. 

Los tres departamentos de enseñanza mencionados, deben 
consti tuir una série qua tiene sus puntos de vista generales. 

No sucede lo mismo con la enseñanza de las clas_es noctur­
nas, que constitnye un departamento independiente, ó al me­
nos, con relaciones mu y remo tas con los otros departamentos. 

Efer.tivamente, las tres primeras secciones tle es tudios son 
en conjunto educa ti vos, obedecen a consideraciones de edad 
y desarrollo intelectual, y sirven unos de prepa racion para 
ingresat· en los ot ros, debientlu hacer pasar al alumno pot· 
nna séri e de transiciones, en que grad ualmente se ponga en 
posesion, no solo de los conocimientos que figuran en los pro• 
gramas, sino taml>ien de s11 rnzon, de su conciencia y demas 
facultalles é instrumentos, q.nc lo han de consti tuir en un ser 
lí bre, útil, sociable, capaz de pro veer p)r sí mismo ll todas 
sns necesida~es y de perfecc ionarse sin mas auxilio que los 
instrumentos qne se han puesto á su disposicion. 

Un filósofo célebre ha dicho qne el Gobierno es un tutor, 
c11ya gran mision es trabajar pa ra hace1·se inút_il á su pupilo ; 
y esta idea es perfect:1 men te, y con muchísima mas r:izon 
aplicable al educador. 

A medida que la edad y los conocimientos ava nza n, la auto­
ridad del profesor debe pesa r men JS sobre sns :ilumoos, que 
ueben .pasar por nn :i sé1·ie de Lraosicioncs, de;;de el estado de 
pupilos, :il tle ciu ,latlanos libres dci nna rcp1'tl> li ::a do hombres 
entregados á la$ labores tl n u11a vida dú progreso, de órden, 
de Lransform:iciones sociales sucesi vas, en que el pueblo 
busca siempre la ror,ma mas perfocta j e constiluirse, para 



alcanzar la plenitud de su derecho, h,1 garantía para los frutos 
de su trabajo y el complemento de su libe1·tad. 

No sucede lo mismo con la seccion de la enseñanza noc­
turna, que en el estado presente tiene por general objeto suplir 
deficiencias de la educacion, en aquellos qne puede decirse 
no han recibido ningnna. 

Por desgracia, es demasiado cierto que la mayor parte de 
nuestros artesanos y jornaleros, no han recibitlo ni educacion, 
ni instrnccion ele ningun género. Han aprendido á hacer 
mecánicamente lo que han visto hacer á sus padres, en sns 
ordinarias faenas, sin darse razon de lo que hacen, y sin pensar 
que Lalvez lo podrían hacer mejor, con menos esfuerzos y 
con mas ventajas. 

Sus horizontes son tan limitados como su inteligencia, qne 
se ha enmohecido, poi· decirlo así, por falta de ejerci!:io y son 
completamente ineptos para el progreso. 

La inteligencia no puede dl3sarrollarse, sino dirijiéndola 
desde la infancia, como no puede cambi2rse la direccion del 
añoso arbol que, habiendo alcanzado el complemento de su 
desarrollo, ha perdido la flexibilidad que daban á sus órganos 
sus tiempos juveniles. 

Las leyes que rijen al cuerpo, rijen tambien á la inteligen­
cia, á los instintos y á los sentimientos; la época de su forma ­
cion. es la época en qu~ puede dirijírselos, dárselas bne1Bs 
formas y disponerlos para ulteriorns destinos. 

Los cuerpos endurecidos no se doblan sin qnebrarse; el 
cristal solo se trabaja reducido á'pasta, y sin la flexibilidad 
del niño, en todos sentidos, no hay educacion posible. 

Así, pues, no se educa al adulto que no ha recibido antes 
la iniciacion de la escuela.; y aun cuando puede adquirir 
algunos conocimiento.s, puede comprender verdades cuya 
demostracion material entra por sus sentidos esternos; apenas 
se puede hablar a su inteligencia, y mucho menos, hacerla 
remonta1· á las altas abstracciones. 
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De ahí se sigue que las escuelas nocturnas para artesanos 
en la República Argentina, no pueden desenvolve1· mas que 
corsos prácticos de materias aplicables á los oficios comunes, 
en los cuales no se ofrezcan á la vista del al'tesano, mas que 
hechos materiales que dehe aprender ó imital'. 

Tal es la idea general que me he fornrndo, <le las relacio • 
nes entl'e los estudios de nuestros Colegios Nacionales, sin 
que sea mi ánimo negar, que con el ~ranscurso del tiempo y 
iJ medida que la enseñanza se difunda y penetre hasta las mas 
inlimas clases sociales, puedan variar completamente estos 
puntos de vista. 

11 

Hasta el pr-esenle, los estudios primarios en este Colegio, 
han constituiuo el Departamento mas importan te por su con­
cu1Teucia de alumnos, y porque eran los úni cos apetecidos 
por la inmensa mayoría de es te pueblo, que no ha tenido 
todavía lngal' de apreciar los beneficios de la instruccion 
superior. 

Al hacerme cargo del Colegio, he encontrado fol'mado un 
horario para estos estudios, que por infol'mes tomados verbal­
mente á los empleados y pl'Ofesores, he sabido que no se 
cum plia. 

Pol' ese mismo documento, he sabido tam bien las materias 
que componen su piar. de estudios, aun cuando no pude 
conocer la estension que se babia dado á cada ramo. 

Como he tenido ocasion de manifestal' con anterioridad, la 
Escuela Pl'imaria se encontraba dividida en cuatro secciones, 
cnyos nombres eran: Escuela Anexa , . Segunda Primaria, 
Primera Primaria y Seccion Prepal'atoria , por órden de mayor 
ó menor instruccion. 

Los ramos de enseñanza en cada una de estas secciones, 
eran: 



En la Escuela Anexa, lectura, enseñanza· oral, doctrin3, 
escritura y aritmética. 

En la Segunda Primaria, aritméti ca: c:iligrafía, lectura, 
doctrina J' enseñanza oral. 

En la Primera Primaria, aritmética, geografía, ejercir,ios 
ortográfico~ , lectura, catecismo, moral y caligrafía . 

En la Si:ccion Preparatoria, fran cés , aritmética, geografía, 
lectura, historia, gramática castellana, ejercicios ortográficos 
y calign1fia. • 

Sin mas documentns para formar un juicio, que el que antes 
he enumerado, no pude juzgar de la buen¡¡ ó m;ila clivi sion de 
la enseñanza que se repite en los distintos grados, y desde los 
primeros di¡¡s de mi presencia en el Colegio, ordené /1 todos 
los profesores qne formasen sus programas, dándoles las ins­
trucciones y el tiempo necesario para ello , por cnyo medio 
he podido formar sobre el punto ideas mas exact;i s y defini­
das. 

Los programas mencionados, ju II tu con las ob ;erva c: iones 
hechas en las visitas gin1das á las aula:;, me han d,1do los c<>00-
cimi0ntos suficientes, p:1ra poder formular mis opiniones ante 
V. E. y preparar las reformas quo su reqninren. 

El Departamento primario ha careci-lo de unidad , su en~c­
ñanza estaba mal dividida y los alumnos mal clasifi cados. 

Los estudios no estab¡¡n establecidos con In wcesion y órden 
que se requería, ni había limites demarcados entre los dife­
rentes grados, haciendo r¡ne ciertos conocimiento:; se repitie­
sen, y que otros de no menos nec,!sidad fu esen omitidcs en los 
program:1s, ó no se diesen con la dobidr1 oportu11ida1l. 

La arbitrar·iedad en la c!enomina r,ion de los distintos grndos. 
es tarnbicn otro de los deíectos qnc saltan á la vi sta. 

La Escuela Primuia graduada, no era pues graduada, porque 
le faltaban los requisitos fundamentales, que son: la t1nit.lad 
de plan, la division de la materia y la clasif1 cacion de los 
alumnos. 
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Tenia a<lemas, otrn defectó fundamental, y es que cada grado 
era enseñado por distintos prnftJsores, de lo cual resultaba 
au11 mayor complicacion y mas dificultades para la ense­
ñanza. 

Apercibido de todos estos defectos, en una época que apenas 
faltaban mas de tres meses para ter;ninar el año escolar, he 
creido que seria altamente perjudicial emprender inmediata­
mente la reforma, porque apenas habia mas .que el tiempo de 
destruir para no edificar. 

Habríamos perdido lo poco que se hubiese hecho durante el 
curso, no habría habido respo nsabilidad para nadie, los alum­
nos y las familia s, que no habrían visto resultados nstensibles, 
como premio del trabajo Lit: un'.año de tareas, se habl'ian entre­
gado al desaliento producido por el desencantu, con lo cual 
habria sufrido tambien el crédito del Establecimiento. 

Estos motivos ¡rnsaron bastan te en mi itnimo para ordenar 
que siguiesen las co5as e.l mismo rumbo en lo qne toca al órden , 
tlivision y di stribucion de los es ludios, preparando las reformas 
para cuando se ir.augurase el curso de ·1875. 

En efecto,el plan de estudio:; que debe compre nder la Escuela 
Primaria, está ya elaborado; y somet ido al juicio de V. E. ha 
merncitlo su aprobacioo. 

i\Ie permito in cluir bajo el número ·1 de la seccion de docu -
mantos de este informe, dic:ho plan de estud ios, con la nota 
que lo acompañaba , al sonrntel'lo á la consi<leracion del Sr. 
Ministro para mayo r aclara míen lo. 

Por él se vé, qne todo el Departamento primario quedará 
dividido en cinco grados, comprendiendo diez materias, y 
siendo en todos los ramos, un grado la continuacion ó desarro­
llo de los anteriores. 

El horal'io está tambien elaborado, y antes de empr,zar el 
próximo curso escolar, seril remitido en cópia á V. E., pudien­
do anticipar las r·eglas riue le sir~en de base. 
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Los trabajos están divididos en dos sesiones diarias, una por 
la mañana y otra por la tarde. 

En las materias puramente educativas, las lecciones ·son 
diarias y en las ciernas su importancia determina el número de 
lecciones semanales que se dar~n. 

Como la edncacion no es obligatoria 1::n esta provincia y las 
demas familias son ge1,eralmente pobres y ocnpan ú sus hijos 
en trabajos domésticos ó ele campo, so ha distribuido la onse­
ñanza de manera que los alumnos puedan asíslir solamente á 

una sola de las sesiones, sin dC'jar de estudiar todo el plan do 
estudios. 

De esta manera, cada alumno podri, matrk~ilarse ú la sesiun 
de la mañana, i. la de I& tarde, ó á ambas ú ia vez, consistiendo 
la únic:a d:ferencia entre los últimos y los <lemas, en el número 
de lecciones que recibirán de caua materia, y por consiguiente, 
en el tiempo que emplearán en educarse. 

Los programas serán arreglauos, de mouo que la cns1::ña nza 
de cada grado dure tres meses, al fin de los cua les seriin exa­
minados los alumnos [Jara pasr,r de uno ú otro grado, proveyendo 
de un pase provisorio il los que estén suficientemente instrni­
cios. 

Por consecuencia, cada tres meses se abrirá la matricula 
para los alumnos · del Departamento primario, renovitndorn 
estos pequeños cursos para los nuevamente entrados en cada 
grado, y los que por falta de aprovechamiento hayan r1uedado 
rezagados. 

De esta manera, calculo qne para In mayor parte de los alum~ 
nos, la enseñanz:i primaria d11rari1 unos cuatro años, si están 
matriculados en una sola sesion, y dos si lo están en la de la 
mañana y la ele la tarde á la vez. 

El exámen de fin de año, tendrá por objeto reclifícnt· defini­
tivamen te los pa s~s qne se hayan concedido durante el cnrso, 
dar las califica('ionr.s correspondientes y otorga r certificado~ 
que acrediten los es tudi os hechos . 



Con esta organizacion que he descrito suscintamente, creo 
que los estudios primarios rr.archarán con paso firme y rápidos 
progresos, á su fin, sin prctende1· no obstante que la obra sea 
perfecta, y que no admite reformas qne indudablemente acon­
sejará la esperiencia que dá la practica diaria. 

111 

Los estudios secundarios no han comprendido hasta el pre­
sente, mas que los tres primeros cursos de los seis que 
abraza todo el plan de estudios, debiendo empezar á darse el 
cuarto año en el próximo año escolar. 

Estos estudios han estado hasta el presente casi confundi­
dos con el departamento primario, por sus métodos y procedi­
mi entos, por su distribucion entre los profesores, por el ser­
vicio de las anlas y por su direccion y régimen disciplinario. 

Los mismos profesores enseñaban en aml.Jos departamentos 
' se servian todos de los mis!'nos y escasos útiles que el Colegio 

posee, iguales métodos y procedimientos eran los empleados, 
sin tener en cuenta q ne la edad y el es tado dEI instruccion á que 
se ha llegado, los hábitos de órden y de trabajo ya contraídos 
y los distintos objetos de una y otra seccion de estudios , 
exigían una cierta separacion y un sistema completamente 
diverso. 

En la enseñanza secundaria los cursos deben tener un ca• 
racter mas cientítico, dirigiéndose mas á la razon, así como 
la enseñanza primaria debe dirigirse muy principalmente á 
los sentidos, vehículos que sirven de conductores tle las ideas 
~l entendimiento, para formar el gran acopio, sin el cual el 
juicio y el raciocinio no tiene sobre qué ejercitarse. 

En uno y otro departamento se hace necesario l'evoluciona1· 
además, los métodos y procedimientos, pues las lecciones 
llamatlas vulga l'lnente ele memoria han sido el principal medio 
<le enseñar, con todos los vicios que son inherentes il ese viejo 
modo ele proceder. 
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Creb de mi deber dedicar tambien un p,irrafu, al estaLlo en 
que se encuentra la enser.anza de la Música y la Gimnasia, 
por ser dos materias escepciouales. 

La enseñanza de la Música durnnte el año tel'minaJo, ha 
sido puramente instrumental, práctica y limitada á un número 
de alumnos que .no pasa de rn. Estos alumnos pertenecían á 
distintas secciones de ambos departamentos de enseñanza. 

En cuanto á la Gimnasia, tampoco se babia llegado á gene­
ralizar, pu@s el número de los que ejecutaban ejercicio:; no 
pasaban de treinta, tambien procedentes de clístintas seccio­
nes. 

Ignoro cual es la causa de esta limilacion en enseñaríz,is 
cjue tienen nn interés ele primer- órchm por su iníluencia edu­
cativa, aun cuando l'especto á ,la Gimnasia puede haber sido 
un motivo la resistencia ele algunas familias, que tienen acerca 
de este punto ideas c0mpletatnente erróneas. 

Conviene generalizar ambas enseñanzas,¡¡, todos los alumnos 
del Colegio . 

La de la Música debe completarse con el canto y el solféo, 
que deben preceder il la instrumehtacion y aun deben rJrefe• 
rirse á el la, porque llena mejor el fin propuesto al introducir­
se esta materia en los planes de estudios. 

En el próximo curso escolar, los alumnos se ejercitaritli en 
el canto desde su ingreso en el departamento primario. 

Al entra1· on los estudios ¡secundarios, aprenderán il leer y 
escribi'r Ja Música con algunas nociones de Gramática mu~ical 
y continuados ejercicios de solféo. 

En los dos años siguientes, tomarán los instrumentos para 
ejercitarse en ellos y formar una banda. 

IV 

Las clases nocturnas han sido tambien bastante c,)n~u1Ti. 
das, pero solo durante ciertos meses del año. 

En Mayo se abrieron estas clases en el presente curso, segun 
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referencias verbales de los profesores y han sido cerra·llas á 
primeros de Octubre, de lo cual dí oportuna cuen ta . 

En esa época los alumnos habian dejado de asisti r, y los 
profesores habían sido obl igados á concurrir todas las noches 
al cuartAl, á causa de los acon tecimientos políticos que estaban 
desarrollándose. 

Aun cuando di algunos pas0s acerca del GoLieroo do la Pro­
vincia, para conseguir que los profesores nacionales que tiene 
el Colegio, y que eran precisamente los encargados de las 
clases nocturnas, fuesen esceptuados de todo servi cio, nada 
pude conseguir y no tuve mas camino que suspender las ante­
dichas clases. 

Estas han dado hasta ahora pocos resultados, por su de­
fectuosa organizacion y la deficiencia de la enseñanza. 

Las únicas materias que se estudiaban, eran lectura, caligra­
fía y aritmética, todo en un grado muy elemental. 

Los alumnos estaban divididos en dos secciones y en­
señadus por tres profesores, uno de los cuales venia á ser como 
ayudante de otro. 

Cada profesor, enseñaba á su clase las tres materias que 
constituyen el plan de estudios, empleándose· para ello el sis­
tema individual. 

De ahí se sigue, que los cu rsos no podian ser prácticos, ni 
la enseñanza eficaz ni metódica. 

Cuando empezaba además la época del calor, los artesanos 
á quienes la labor de todo el día hacia apetecer la noche para 
el descanso, no concnnian á sus clases, que eran diarias y te­
ní an dos horas de duracion. 
• Es preciso variar lo todo, tomando por base para la organi­
zacion de est()S estudios, estos principios: . 

1 ° Ampliacion del Plan de Estudios. 
2 ° Cursos prácticos independientes sobre las diversas ma­

terias qne se ens'3ííen, á fin de que cada alumno pueda matri­
cularse á las qne le hagan falta. 
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3 ° Cada profesor enseñará una sola asignntut·n . 
La segunda base no implica que no se exija á los alumnos 

que pretendan inscribirse en ciertas materias, que hayan estu­
diado aquellas que naturalmente deben precederlas. 

Ilajo el número 2 tle la seccion de documentos que acompa­
ñan á este informe, incluyo el plan de estudios de las clases 
nocturnas para el próximo año esco!ar, que espero merecerá 
la aprobacion de V. E. 

Segun los resultados que se ob tenga n, este mismo plan po• 
drá ser ampliado ó modificado en el sentido conveniente. 

V 

Como se vé en el cuadro correspondiente, la concurrencia ú 
este Colegio ha sido el año que acaba de tnrnscurrir, de 280 
alumnos, en los tres departamentos que abraza, díst.rilrnidos 
en esta forma. 

ESTUDIOS PnmAIUOS 

Escuela anexa. . . .. . .. . . . ñ3 
Segunda primaria .. ..... , . 31 
Primera primaria........ Mt 

Seccion preparatoria..... 16 

Total. ..... , •. 1 ,V1 ·IM 

ESTUJHOS SECUNDAfüOS 

Primer año,............ -13 
Seg u mio año. . . .. . . .. . . . 11: 

Tercer año.. . . .. . . .. . . . . 7 

'l'o tul. .. .. , . . . 2~- 2((. 



E STUDIOS NOCTURNOS 

Pl'imera claso. . . .. . . .. .. <H 
Segunda clase . .... . .. , .. fH 

Total. . ....... 112 1'12 

Total general.. 280 

Desearía dar al señor Ministrn datos mas detallados acerca 
de la edad y otras circunstancias de estns alumnos, pero la 
it'regnlal'idad, o mas bien la carencia de los registros necesa• 
rios para tomar estos datos, me lo impide. 

Lo único que me es posible manifesta1· es que, ca reciendo 
el edilicio del local necesat'io para el internado, todos los 
alu mnos que act•ialmente concurren son estarnos, quedando 
de este modo reducida la accion benéfica de esta institucion, 
al recin tó de la Capita l de la Prnvincia. 

Es de notar la pequeña proporcion en que.se encuentran 
respecto de los damas, los alumnos que han concurrido á 
las aulas de estudios secundarios lo que debe atribu irsa á va­
rios motivos. 

En primer lugar, el poco tiempo que tienen de instalacion, 
que se reduce solo á tres años. 

Esto mismo contribuye á que su utilidad, no haya tal vez 
podido ser bastante apreciada. 

Zn segundo lugar, la falta de alumnos pensionistas y be­
cados, que hacen que no puedan concunir los alumnos de los 
departamentos de la misma provincia, y de las prnvincias 
vecinas. 

No puedo juzgar si la falta de una buena organizacion en 
los estudios primarios ha contribuid o á impedir el aumento de 
los alumnos en los estudios su peri ores, por que me falta en el 
archivo los datos correspondientes 6 la admlnistracion nnte• 
rlo1·, 1·espaoto clu estue mut01•luc I pe1·0 m0 coMtu por 1•eferon" 



cias verbales, qne un buun númern de alumnos abandonan el 
e.stablecimiento al terminar su primera educacion, y otros 
han pasado á estudiar en los Colegios de otras pt·uviucias 
he1·manas. 

No puede confiarse en el contingente que puetlen dar las de­
mas escuelas ele la Provincia por varias razones que no me es 
dablé anali1.ar, porquo están fuera de mis ntribuciones; pern 
el hecho es que hasta ahora ol ingreso Lle los alumnos Je esa 
p1'ocedencia ha sido casi nu lo, segun dalos que me han sido co­
municados. 

Para el año que empieza, poclriln ingresa r en los estndios 
secundarios, proceden tes ele la Escnela Graduada clfll mismo 
Establecimiento, los 16 alumnos que forman la llamada sec ­
cion preparatoria do los estudios primarios, si es que todos 
continúan sn e.ducacion. 

VI. 

El personal del Colegio en el año que ha espirado, se com­
ponía de un total de ,13 empleados y profesores, de los cuales 
fi e,an solo empleados, 8 eran solo profesores y ·I era solo ú la 
vez profesor y empleado. Entre los profesores, tres recibiau 
sueldos por dos ciltedr_as. 

V. E. tiene ya conocimiento por el especliente remitido con 
la debida oportunidad, de la série ele incidentes que motivarnn 
la suspension del Vice-Rector, y el pedido que hacia de su sepa• 
racion definitiva. 

Era imposible que con él conti nuase el Colegio en bnen:l. 
armonía . Hacia tiem1Jo que tenia quejosos á todus los profesíJ• 
res poi· su proceder. 

LO!, maltrataba de palabra por manifestar sus opiniones 50· 

bre puntos sometidos á su ex:tmen poi· el que suscribe, los 
reprendia grose1·amenLe delante de sus alumnos por cosas in• 
~ignificantes, y fina lmente, me amenazó con p1•omovo1· dísLlll'• 
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bios y no someterse al réjimen disciplinario establecido, con 
añadidnra tle palabras injnriosas. 

Los libros de matri cula no habian sido llevados corriente­
mente por el mismo empleado, ni llevaba tampoco los libros 
de la administt·acion, como previene la ley de contabilidad, 
porque no sabia la partida doble. 

Pnede Llecirse, que únicamente poLlia se rvi1· de escribiente, 
porque ni la redaccion de una nota de pura fórmu la podía con 
fiarle. 

Suspendido el Vice-Rector, reinó la mayor armonía entre 
todos log profesores y empleados. 

El celo desplegado poi· todos, es digno del mayor elojio, y su 
pu n tnalidad en el desempeño de sus deberes no puede pasa1· sin 
recomendacion . 

VIL 

El edificio actual está ubicado sobre una area de ten eno 
rectangular, cuyas dimensiones son de 9·l'80 metros de frente 
al Norte por 54'56 de frente al Oriente, con un martiJlo tam­
b:en rectangular, unido al ángn lo Sudoeste, qµ e l.iene 35'5'1 
por 7'ñ8 metros, formando un total de ñ:277'77 metros cna­
drados de superficie. 

El fl'ente Norte esta oc upado por las nuevas construccio .. 
nes levantadas pon los fondos del prnsupuesto de los años 72 

y 1a. 
Las del 72 abrazan mas de la mitad de este frente hácia el 

lado Oriental , y se componeq de nn cuerpo ele edi ficio en figma 
de cuadrilongo, que tiene de largo 52'83 metros por ,J2' 5ü de 
ancho y 5'20 de altura, sobre el piso interior, y hasta el 
punto de ananque de los techos de tijera que lo cubren. 

Este cuerpo está dividido en tocia su estension lonji tndi na 1, 
en dos partes¡ siendo la una el cuerpo pl'lncipal de edificio~, 
de un ancho tle 8123 .met1·os, y ot1·~ la galeria gua tiene de un• 
cho 1,•33, • • • .. 
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La superficie total cubierta por esta constrnccion, es de 
609'-18 metros cuadrados, de los que 4-34'7() forman el cuerpo 
principal, y el resto la galería. 

Las piezas de que se compone son 7 á saber: un salan des ti­
nado á ceremonias oficiales y actos públicos. 

Trns aulas, la oficina de la Direccion, un zaguan y la por­
tería. 

La capacidad superficial de estas piezas es la siguien te: 
Salan de actos públicos.. 84 metros cuadrados 
Tres aulas .... .......... 16t; (( {( 

Di reccio n, .. . ' ........ 36 (( {( 

Zagnan, ........... ... . 24 (( ({ 

Pórteria ............. , .. 30 (( (( 

Total. .. ..... 339 métros cuadrados 

Esto cuerpo de edili.cio está aun sin concluir, a pesar de lo 
que s~ afirma en el infot·me del año ppdo. 

Falta colocar en el salan el piso, puertas y ventanas, falta 
tambien el piso en la galería, las ventanas en una de las aulas, 
los postigos en todas las ventanas, y tanto estos como las putlr­
tas están sin pintaron todas las piezas. 

Al recibit·me del Colegio, he encontrado ocupada toda es ta 
parte del edificio, escepto el salan, por diferentes_ dependencias, 
habiendo continuado del mismo modo. 

Me he visto varias veces con el empresario para qne conclu­
ya esta obra, y á duras penas he podido conseguir la coloca­
cion de la puerta y piso del zaguan. 

Habiame tambien ofrecido pal'a la época de los exámenes, 
dejarme concluido el sa lon, p~ro tal promesa no ha sido 
cumplida. 

En honor de la verdad debo declarar, que en los últimos 
tiempos, el empresario tropezó con la dificultad de la carencia 
de op01·urios parn numplh' ::iu p1·omesa, por cnl1sa de la moYl­
fünAlon do la OuLw,lln Nnolouul on to~lu Jn 1wo\'ln0tu1 oln quo 
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el Gobierno quisiera facilitál'selos, a pesar de haber puesto de 
mi parte todo el empeño. 

Sin embargo,me pel'mito llamar la atencion del Sr. Ministro, 
sobre la posicion pol' demas embat'azosa en que me encuentro 
respecto de dicho empresario. 

La obrn que ha estado á su cargo, está dada como te1·minada 
oficialmente por mi antecesor, ella no ha sido sin embargo 
recibida por ningun injeniero, y el hecho rnal y positivo, es 
que faltrn todavia, como antes he hecho notal', algunas obras 
parasu conclusion, habiéndose, segun entiendo, abonado la 
totalidad de su importe, 

Ignoro si debo ó no exiji1· su ter mi nacion, y en· caso afirma­
tivo, carezco de los medios necesarios para compeler al em-
presario. . 

Mientras tanto, la obra ha estado como un año casi pa-rali­
zada, y en esta·situacion, la ferretería se oxida, las puertas se 
rajan y los cristales se quiebran, á consecuencia de la influen­
cia que ejercen sobre las maderas, los cambios de temperatlll'a, 
las humedades y la intempérie. 

La obra actualmente en construccion por el empresario Za­
ragoza, con los fondos del año 73, es la continuacion del fren­
te Norte, en una estension lineal de 38'97 metros, con mas, 
una pieza correspondiente al 0uerpo centrnl, destinada á la 
Diblioteca. 

Toda esta constmccion cubrn una superficie de 550'li0 me­
tros cuadrado~, de los cuales 380' 10 es tan ocupados por el 
edificio pl'inci pal y el resto por fas galerías. 

Esta seccion del edificio comprende cinco piezas, cuyos 
títulos en el plano son: Gab_inete de Física, tres aulas y Bi­
blioteca. 

La capacidad supedicial de estas piezas es la siguiente: 
Gabinete de Física...... 82'o0 metrns cuadrados. 
'!'l'es aul1111,, • .,,, , .... , 175'50 « « 

Dibli0Leon1 1 , .... , , .. , • , 87' HW « « __ , ______ _ 
. 'l1ohll , 11 11 i Hil,1~U met1•ogcuadradof! 

E' f t ~ " F 'it 4 .11.~ 1:: ~ 
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Esta parte del local está en estado de colocar los techos, es­
cepto la pieza del cuerpo central destinada á Biblioteca, que 
está aun por empezarse. 

Tiene por consiguiente, la parte trabajada sus murallas con 
marcos, puertas y ventanas, y en estas las rejas correspondien­
tes. Las pilastras y arcadas de la galería correspondiente á 
esta parte, estan tambien levantadas, y es de esperar que al 
principio del próximo curso e::;colar esté todo en estado 
de prestar servicio, si no hay algun imprevisto eutorpeci­
miento. 

El resto del edificio es la parte que ha quedado en pié Je la 
antigua carn de moneda, y ocupa el frente Oriental y poco mas 
de la mitad del frente Sud, con una pieza r¡ue desde este fondo, 
se avanza hácia el centrü del terreno. 

El ·cnerpo Oriental tiene una estension lineal de ti6'33 mé­
tros de largo por 7'-10 de ancho; el cuerpo Sud ·45•93 de largo 
por 6'5o de ancho y la pieza central 8' '1o de largo por 7'05 de 
ancho, cuhl'iendo toda esta parte de eJi11cio un espado super­
ficial de ü87'23 métros cu,1dniLlos. 

Todo este edificio está construido con material crudo, sus 
techos son de caña, ramas y paja, parte cubierto con tejas y 
parte con mezcla y bari-o, está dividido en '1 ·1 ',piezas y un za­
guan. 

De esta~ tf piezas, dos están completamente en ruinas, el 
zaguan está destechado, y otras dos se hallan tambien en pe­
ligro de denumbarse; teniendo estas y otra que sirve de 
portería, los techos en muy mal estado. 

La parte que he epcontrado or,upada, la constituyen cinco 
piezas en aulas, las cuales están en estado de poder servir 
algun tiempo, gracias á las refacciones que se hicieron el año 
ppdo.-otra por el prefecto y los celadores, otra pequeño por 
el portero y otras dos poi· materiales ele wnstruccion para las 
nuevas obras. , 

El aspecto y estado ~eoei·al del edificio antiguo es mnlo, sus 
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pisos están gastados y destruidos y ofrecen poca s1lguridad, 
pero no estí1 destinado á prestar mas que un servicio proviso­
rio, duran to el tiempo necesario para que se lleven á cabo las 
nuevas construcciones que deben st1sti tu irlo. 

füy ademas contratada para ser constrnida por el empresa, 
rio Zaragoza, otra pequeña seccion de edificio en el martillo 
que í:>rma el ángulo Sudoeste, y que contendrá cinco pequeñas 
celdas carcelarias y un grnpo de letrinas, ocupando una snper• 
ficie de 90 mét1·os cnadrados. 

En resúmen pues, tenemos que al principio del próximo año 
escolar, toda la parte edificada cnbrirá la estensión si­
guiente: 

Edificio antiguo- 687'23 métros cuadradu3. 
Obras constrnidas. 
Con los fondos de 1872-609'18 id id. 
Obras en constrnccion-6!1,0'/1,0 id id. 

Tota1..:....rn36'81 id id. 

Para mejo(i lustracion de la descri pcion precedente, he preido 
útil poner á continuacion el plano del terreno con la parte ocu­
pada por el edificio, marcando con tinta negrn el ed ificio anti­
guo, con tinta azul la parte nueva construida con los fondos 
del presupuesto de ·1872, y con tinta punzó la actualmente en 
construccion con fondos del presupuesto ele ·l873. 

VIII . 

Nada tan deficiente como los útiles y aparatos de enseñanza 
de este Colegio. 

El Departamento primario, puede decirse que no tiene mas 
que las bancas, y estas de pésima construccion. 

Ultimamente fui notificado por ese i\linisterio ele que esta­
ban en camino 200 escritorios americanos de modernq sistema; 
pero hasta la fecha no se ha\Jian aun recibido. 

Fnefa de las bancas, escl'itorios y asientos para alumnos y 



profesores, la enseñanza de todos los depal'lamentos no posee 
mas que una pizarra mural por cada aula, Hi mapa& poco 
apropiados, dos globos terrestl'es, de la forma ordinariamente 
conocida, una escuadra, un compás, una regla y uila muleta, 
todo de madera. 

Los mapas y globos, tienen sus inscl'ipciones en inglés, es­
ceplo uno de la República Argentina y la mitad de ellos son 
completamente inservibles pol' su pequef1éz, confusion y estado 
de deteriol'o. Carneemos tambien por completo de buenos 
modelos para Dibujo natural y lineal; nuestros aparatos de 
Gimnasia son toscos mal construidos y escasos; y lo único que 
está en estado regularmente pl'Ovisto, es el repertorio de ins• 
_trumentos de música, compuesto de 23 piezas incluso un piano 
de la fábrica inglesa de Sprn nck . 

En esta parte, no faltan pat'a completar la coleccion mas que 
algunos violines y un violoncello. 

IX. 

Al hacerme cargo del Colegio, he encontl'ado en uso los tex­
tos siguientes: 

Estuclios primários. 

Lectura, anagnosia por Sastre y libl'os '1° 2° y 3° de Mande-
vi l. 

Historia Sagrada-Dnrny. 
Geografía-Smith. 
Escritura-Adler, Jsavá y maestro de escritura. 
Enseñanza oral-Calkins. 
Catecismo-Astete. 

Estmlios secunclcwios. 

Al'ltmutica- Lurgulo1·. 
Ouo teUuno•AJem,1nr1 



Francés-Ollendorff y Banau. 
Inglés-Ollendorff. 
Historia-Dun1y. 
Geografía -Smith . 

Geometría-Saint Loup. 
Castellano-Alemany. 
Historia griega-Durny. 
Aritmética-Florentino García. 
Geografía -Cosson. 
Teneduría de libros-Pintos dos Santos. 
Francés--Pellisier y Ollendorff. 
Inglés- Ollendorff y Carreño. 

3cr AÑO . 

Algebra y Trigonometría--Vallejo. 
Historia romana-Duruy. 
Geometría-Saint Lonp. 
Geografía-Cosson. 
Litera tnra-Cosson y a puntes por el profesor. 
Francés-Frank y Pellisier. 
Inglés-Randú. 

No habiéndose alterado nada en el resto del año, en el órden, 
método y distribucion de los estudios, se comprende qne clebia 
continuarse el uso de los mismos testos hasta los exümenes, 
aun cuando considero de toda necesidad que muchos de ellos 
sean reemplazados en el año que empieza. Creo de convenien­
cia, que dentro de ciertos límites, el profesor t.enga la libertad 
de elejir los textos, que mejor se acomoden a su programa y 
método de enseñanza. Y seria muy útil para que este princi­
pio pudiese realizarse con mayor éxito, qt1e la biblioteca 
tuviese ademas de las obras_ de consulta, un repertorio aban-



tlantc de modelos de texto, en que el profesor pudiera consultar 
y elejir el que mas conviniese para el año escolar. 

Aparte del presente informe, me permitiré proponer al Sr. 
Ministro una lista de los modelos de textos de que podría ser 
provista la Biblioteca para dicho fin. 

X. 

Para poner en conocimiento de V. E., las condiciones de 
órden, disciplina y moralidad en que se encuentra el Estable­
ci 111 ien lo, me bastará rcproduci r la parte que se refiere á esta 
materia , de mi informe especial de fecha 14 de Noviembre 
último, puesto que desde esa época nada ha variado esencial­
mente. 

ce La organizacion interior, disciplina, órden y moralidad 
'decia entonces, ha sido el primer objeto de mis preferencias en 
el poco tiempo qne estoy al frente del Establecimiento, pndiendo 
decir á V. E. con satisfacci.on, que los resultados obtenidos 
han escedido á mis esperanzas. 

A mi llegada el, recinto del Colegio estaba completamente 
abierto y con una falta absolota de seguridad. 

Hice colocar y asegura1· en cuanto era posible, tudas las 
puertas y mandé levantar un lienzo de muralla derrumbado 
en el local viejo, coya abertura nos ponia en comunicacion con 
las casas vecinas; señalé un lugar para depositar las llaves de 
todas las dependencias, que puse bajo la custodia de un portero 
de confianza con instrucciones, para saber á quien debía entrn­
garlas. 

Distribuí los locales entre las diversas ch:pendencias, po­
niendo en cada una su correspondiente tabl illa con una inscrip• 
cion pintada al oleo. 

El sistema adoptado en la distribucion de los locales para la 
enseñanza secundaria, difil:re ele lo que he observado en otros 
Colegios. 
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Generalmente se destina una aula para cada año de estudios, 
resnltant.lo de esto el inconveniente de que, siendo una prepa­
rada para el estudio de una materia, no lo es para el estudio de 
otra; y que repitiéndose una mi sma asignatL1ra diferentes años, 
tienen que duplicarse, triplir,arse y aun cuadruplicarse las 
colecciones ele aparatos, so pena de trasladarse co11tinuamente 
ele un luga r ú otro, con pért.liua de tiempo, con deterioro ó 
desLrnccion de los mismos aparatos y perturbacion notable de 
la disciplina. • 

«El cambio introducido, es el de dar la s lecciones de una 
misma materia ú todos los años en el mismo local, agregando 
materias que aunque diferent!Js, exijan igui!les condiciones é 
idénti cos aparat.os. 

De este modo, las in~c1·ipciones de las diferentes aulas son 
los nombres de las asigna turas que en ella se enseña n, sin que 
este si:<. tema produzca aumento sensible en el local nece­
sario. 

uEI personal ha sido completado y arreglado en cuanto ha 
sido posible á la ley del Presupuesto, y escepto el inciuente 
ocurriuo con el Vice-Rector, de que el Señor Ministro tiene ya 
conocimiento, no l~e hallado en él ninguna dificultad. 

c1En este Colegio no se cometen faltas graves ni por parte 
de los alumnos, ni poi· parte de los Profesores y empleados , 
Los alumnos son respetuosos con sus Profesores, y estos son 
tambien comedidos y res ;ietuosos con la autoridad superior, 
conservando todos entrn sí la mejol' armonia y benevolencia. 

En todas las oca~iones que se me presentan trato siempre de 
• prestijiar la autoridad y hacer respetar las órdenes de mis 
subalternos, á fin de conseguir estar representado donde quie­
ra que haya un P1:ofesor ó empleado de la misma manera que 
al frente de este Establecimiento represento al Señor Ministro 
con el apoyo rrie que presta la autoridad de V. E. 

«Sa han tomado va rias med idas para deslindar con claridad 
y de un modo prolijo laa atribuciones de los diferentes ern -



pleados, evitando de este modo los choques consiguientr,s y las 
cuestiones de competencia. 

<1 Los planes de estudios, órden, distl'ibucion y division de 
las materias y métodos de enseñanza, no han sido a.Iterados en 
el presente año, para no perjudicar los estudios y concretar 
mejor las responsabilidades, como he tenido ocasion de maní .. 
restarlo. 

((Sobre este punto, me he limitado en este aüo á pedir con 
toda anticipacion posi ble; sus respectivos programas ú todos 
los Profesore¡:, sirviéndome de ellos y de las Yisitas giradas con 
frecuencia ú las aulas, para formarme una idea aproximada 
de la marcha del Establecimiento bajo es te pu nto de vista. 

«He dispuesto que el Vice-Rector pase un parte diario, con• 
signando todas las ocurrencias del dia, en lo qne toca al ór­
Jen, trabajos, asistenci<\ de Profesores y cuanto pueda inte­
resar. 

«Estos pat'tes coleccionaLlus por órden de fechas, con las 
medidas a que han dado luga r, insertas al pié de cada una , 
existen en el archivo y fol'rnan la crónica mas verídica de la 
marcha del Colegio. 

XI. 

El sistema correccional ha sido estrictamente reglamentado y 
suavizado al mismo ti empo, con el mejor éxito 

«Han sido absolutamente abolidos los castigos corporales, 
que antes el'an empleados discrnsionalmente por los Profe- . 
sores, y ha sido t~mbien resuelto no vejará los alumnos con 
palabras groseras, injuriosas é insultantes. 

«El encierro no está abolido en principio, pero lo está de 
hecho , puesto que hasta el presente no ha habido necesidad de 
emplearlo. 

«'l'odos los castigos se han reducido hasta hoy, desde el dia en 
que me hice cargo de la direccion, á reprensiones y retenciones 



moderadas, de qno pueden usa1· todos los Profesores y em­
ploados encargados para la conservacion del órden. 

«Para r0primi1· las faltas graves ó'las repetidas reincidencias, 
los Profesores y empleados se dirijan al Rector, quien toma las 
medidas que el caso requiere, dando en los casos correspon­
dientes la debida in tervencion á la familia del alumno. 

((Aparte del registro ordinario que se lleva para todas las 
retenciones impuestas, hay para las faltas graves constancias 
detalladas y personales que se conservan ct~idadosamente en el 
archivo,-lo que puesto en conocimiento de los alumnos ha 
contribuido de un modo eficáz á quo procn~·en conservar su 
nombre puro de toda constancia desfavorable, que pndiera per­
judicarlo en el porvenir; estímulo poderoso para su mejora­
miento, sin necesidad de recurrirá la intimidacion ni ft la 
violencia, que siempro se emplean con menoscabo del carácter. 

(!Nada se ha hecho aún para establecer un sistema de rn­
. compensas, que seria un estímulo podernso para la actividad 
intelectual, y un medio de moralizar a los alumnos. 

ccEI poco tiempo que me ha tocado diriji1· e;;ta casa de edu­
cacion, no me ha permitido todavía i1· mas allá en mis propó­
sitos de reforma. 

Xll. 

((F,l Colegio carecia da los rejistros qúe segun el Reglamento 
deben llevarse, y el único libro de matrícula que tenia, no esta­
ba en debida fonna, ni estaban inscriptos. en él la mitad de los 
alqmnos que existian. 

ccPara las clases nocturnas, no habia registros de ninguna 
especie. 

cci-Ian sido tomadas las medidas necesa1·ias para arreglar esa 
parte importante de la dirnccion , .empezando por los libros de 
matricula. 

1iEn estos se form~ran cuatro regisll'os distintos con todos 
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)os datos que se puedan necesitar acerca de los alumnos y sus 
padres ó encargados; uno para los estudios primarios, otro 
para las clases nocturnas, otro para los estudios secundarios y 
otro para los que cursan asignaturas sueltas en los mismos es­
tudios. 

EIRegistro de asistencias y ausencias se lleva ya con toda 
escrupulosidad, aún cuando seria necesario tomar algunas me­
didas para hacer con facilidad los resúmenes mensuales y anua­
les y compelerá la asistencia á muchos alumnos; pues gene­
ralmente esta no suele pasar por término medio de !as dos 
terceras pa1·tes de los inscritos en las listas. 

Ha sido tambien aneglado un registro de las retenciones 
impuestai;, ue tal manera que el Colegio poseerá sobre la con­
uucta y aplicacion de cada alumno, todos los datos que sean 
necesarios para llenar cualquier informe, pudiendo facilita1· en 
el próximo año escolar estadística5 curiosas y dignas bajo to­
dos conceptos de sérios estudios . . 

XIII 

Con todos los libros, partes, correspondencia, decretos, re­
gistros y demás documentos, he procedido á organizar el ar­
chivo que corresponde. 

Los pocos papeles que he encontrado al recibirme del Cole~ 
gio, estaban mezclados, confundidos y diseminados por distin­
tas ¡:;artes. 

Ningun rastro casi he podido encontrar acerca de los trabajos 
y administracion de los años anteriores, á cau;,a de la carencia 
de documentos en que constasen los respectivos datos. 

La conservacion de cópias y constancias en debida forma de 
todo lo que se hace, y la prolija clasificacion y ordenacion de 
todos los papeles, llevada ya á cabo, ha tenido una inlluencia 
decisiva en el órden interno, que creo con justicia poder li­
sonjearme de habe1· establecido por completo. 
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XIV. 

La Biblioteca del Colegio se componia al recibinne, de 622 
voh'llllenes, de los cuales o(jho se hallaban .en poder <;le parti­
culares conocidos, y otros 22 habian salido, ignorando su 
paradero, segun inv.entario entregado poi' mi antecesor y (JllO 

obra en poder de V. E. 
Estos 622 volúmenes formaban 332 obras , entrn las cuales 

se hallaban 5-:2 duplicadas. 
Desde la época antes mencionada, la Biblioteca tan solo ha 

aumentado con a·lgunas publicaciones oficiales que el Gobierno 
ha remitido, la contiouacion de alguna~ publicaciones periódi­
cas y cuatro modelos de texto. 

Ilan sido tomadas efit:aci3s medidas para recoj er los 30 volú­
menes que habian saliuo del recinto del Colegio, habiéndose 
recobrado casi todos, á pesar de que se ignoraba el paradero de 
la mayor parte. 

Dada la amplitud que de año en año van tomando los estu_ 
dios, ésta repartici'on es ya muy deficiente en obrns de,consulta 
para los distintos ramos que son objeto de la enseñanza; pero 
no he querido aún hacer los correspondientes pedidos, hasta 
no verla completamente organizada. 

Para ello han sido tomadas ya las diversa3 medidas que con-
viene á su rcalizacion. • 

Estas consisten en separar prolíjamente lo que fnl'ma la Bi­
blioteca, el Archivo y el Depósito, que ha permanecido hasta 
ahora contundido y mezclado con perjuicio de la claridad, del 
buen servicio y de una recta administracion; dar la conv~nien­
te colocacion á las obras en los estantes, que en pa1:te han 
tenido que construi1·se; formar un doble catálogo alfabético 
por materias y autores, y abrirla al servicio público, de una 
manera que no perjudique el servicio interior que esta desti • 
nado á prestar y que constituye :;u primordial obj&to. 

Considero necesa rio que el público participe de los grnndcs 
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beneficios que clá una Dibliote,ea, no solo por las razones que 
son do todo el mundo ccnociclas, sin9 por que tt ellas se 
agrega la circunstancia de qt10 la ciudad ele la füoja carece ele 
una Biblioteca Popn'1ai·, institur,ion que poseen todos los pue­
blos de alguna importancia de la República. 

XV 

He encontt·ado en el Colegio algunos instrnmentos t·emili,· 
dos por la o'ricina Meteorológica do Córdoba, con objeto da 
que se hagan observaciones para ser remitidas periódicamen­
te. A mi llegada,¡los instrnment.:;s ·en r,ues tion no habian aun 
sido usados, y es taban to1avia acondicionados en sus respec­
tivos envases, del mismo modo que habian sido remitidos. 

La necesidad urgente de dedicar mi tiempo á atenciones 
mas apremiantes, ha hecho que no dedicárn mi atencion á 
hacer de esos instrumentos el empleo debido. 

En el año que entra, seran tomadas las disposiciones nece­
sarias para secundar los esfuerzos que hace el Gobierno para 
que la Meteo1·ología de la República sea conocida, dedicando 
algun tiempo á instalar el Obse!·vatol'io Meteorológico del Co­
legio Nacional de la Rioja, en la forma que á su debido tiem- , 
po será s0metida. á la a pl'Obacion de V. E. 

XVI 

La parte económica ha siclo a1Tcgláda del mejor modo posi. 
ble, atendida la carencia de datos, documentos y libros en 
que me dejó mi antecesor, de lo cual he dado cuenta oporlu­
namerrfé al señor Ministro. 

Desde luego, formulé provisoriamente unos lib1·os para llevar 
la contabilidad, mien tras esperaba que la Contaduría Nacio­
nal me diel'a los datos para formularlos c)eflniti vamente. 

Como esos datos no han venido, ya sea por falta de tiempo 
ya por otras causas·, he tenido que limitarme ú consignar en los 
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libros provisorios, los fondos y valores que he administrado 
<lurante la época que he estado al frente del Establecimiento. 

Los libros de contabilidad han sido llevados por partida 
doble, como previene la ley de la ma teria, y he llevado ade­
mas en un libro auxiliar la cuenta detallada del consumo 
mensual del material de enseñanza qne existe en el depósito. 

Ha sido necesario, para poner los libros en debida forma, 
hacer una tasacion del terreno, edificio, mobiliario, aparatos, 
biblioteca y depósito, lo cual ha siclo practicado por las comi­
siones nombradas al efecto . 

El orijinal de esas tasaciones se conserva en el archivo, 
como comprobante de los valores que estan en los libros. 

Del balance practicado el 31 de Diciembre dul año que 
acaba de terminar, resulta el siguiente cuadro : 

BALANCE CORRESPONDIENTE AL FIN DEL AÑO 1874. 

DEBE. HABER. 

Capital. ..•.... . ... .. pfts. - 38,133 88 
Tesorería Nacional. ... 1,185 
Terreno y edificio . . ... 20,038 10 
l\foebles y efectos ... . . 4,348 44 
Biblioteca . . ... . .. .... 1,H6 06 

Depósito . . ... .. .. ... f,012 23 
Bazan y Luna. :r-. .. . . . 10,438 10 
Constructor Zaragoza .. 6,180 
Sobrantes de 1874 ... .. 6,185 

Sumas iguales ..... ... lH,318 88 4li. ,3'18 88 

Se ve, pues, que el Colegio Nacional de la Rioja representa 
un capital de treinta y ocho mil ciento treinta y tres pesos 
foertes, ochenta y ocho centavos, invertidos en terrenos, edifi­
cios, muebles, instrumentos, útiles, libros, textos y créditos, 
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gin contar los sobrantes del corriente año qne están aun por 
i overtirse. 

Estos sobrantes proceden de las particlas siguientes del 
presupuesto. 

Vice- Rector y Secretario ............ . pfts. '17;:i 

Nueve Profesores ........... .. . . . .. . . 240 
Nuevas construcciones .............. . 5,000 
Instrumentos de Matemáticas y Geografía • 500 

Clases nocturnas ....... ...... . .... . . 270 

Total .. . . . pfts. 6 ,185 

Aparte de este informe, he de prP.sentar á V. E. un proyec­
to de inversion de estos fondos, teniendo en cuenta el destino 
que les da la ley , y en su defecto, las conveniencias del Esta­
blecimiento. 

Las sumas invertidas en el pago de los profesores y em­
pleados, asi como los demasgastos internos, han ascendido en 
lc,s cinco meses á 6,523 pesos fuertes 53 centavos. 

Para obtener el verdadero costo de la educacion en este 
Colegio, hay que agregar á la anterior partida, los intereses 
del capital invertido, que ca lcularemos en un 6 pg al año, 
ctue es lo que generalmente abona el Banco ele la Provincia de 
Buenos Aíres. 

Ese interés debe calcularse en rigor sobre las sumas que 
figuran en concepto de terreno, edificio, muebles, .efectos y la 
mitad próximamente de la• Biblioteca; puesto que P.Sta última 
ha prestado tambien servicio á la poblacion en general. 

En ese concepto, et cálculo de intereses seria en los cinco 
meses, de 623 pesos fuertes 61 centavos, que agregados á la 
anterior partida, forman un total de 7,147 pesos fuertes 14-
centavos. · 

Siendo el número de alumnos que se ha educado en esde 
Co legio en dicha época, ele 280, toca para cada uno un gasto te 



2ñ pesos fuertes 53 centavos en los cinco meses, ó sea de 5 
pesos -10 centavos fu ertes mensuales, cada alnmno. 

A este precio, y teniendo en cnenla que en la Rioja no hay 
becas y qne la inmensa mayoría de los alumnos so lo ha reci ­
bido una enseñanza primaria bastante deficiente, resulta algo 
cara la edncacion distribuida por este Colegio ; pues en las 
escuelas oficia les do la Provincia de Buenos Aires solo cuesta 
mensualmente 2 pesos fuertes cada alumno. 

Hay que tener, sin embargo en cuenta, el aumento conside­
rable de gastos que ocasiona la enseñanz1 superior, la enorme 
diferencia entre la densidad de la poblacion ele una á otrn 
provincia, el recargo de precio que impone al material la 
remision á tan largas distancias y la fecha reciente de instala­
cion de este Colegio. 

No espero que el precio de la educacion disminuya; pero 
tengo la esperanza de que al menos mejorará en ca lidad y 
aumentará la enseñanza superior, lo cual seria bastante com­
pensacion. 

Estos elatos no sun sin embargo, bastantes para formar u na 
idea terminante del costo verdadero de la educacion; pues 
seria necesario agrega1· un factor que poi· ahora es imposible 
recojer, á causa de la falta de datos sobre la anterior admi­
nistracion, y de la deficiencia de los registros. 

Este factor sería el tiempo que emplea cada alumno en edu­
ca1·se, y para ser el cálculo mas exacto , las sum as invertidas 
en los diferentes años escolares. 

No es cosa de uno ni de dos años, el poder ofrecer á la con­
sideracion del Señor Ministro datos cla1·os y exactos sobre 
esta materia; pero he de disponer las cosas de ta l manera que 
el tiempo resuelva tan importante problema. 

En el lugar correspondiente, acompaño el inventario gene­
ral y el catálogo de la Bíbliotoca , para los efec tos prevenidos 
por la ley de Contabilidad. 
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XVII 

En la época prevenid~ por los reglamentos vigente:, y en 
la forma en ell9s ordenada, han tenido lagar los exámenes 
escritos del segundo término de estudios, y los orales corres­
pondientes á todo el año escolar. 

Los alumnos de segunda enseñanza, h:rn sido examinados 
en todas las materias que comprenden los tres primeros años 
de estmlios preparatorios, escepto en el idioma inglés, cuyo 
exámeu ha sido postergado hasta Marzo. 

La razon do esta medida, es que los alumnos quedaron á la 
salida Je mi antecesor sin pl'Ofesor de inglés, cátoura que este 
desempeñaba, dejándonos sin programas ni antecedentes acer­
ca de sus trabajos profesionales. 

En los últimos días del curso, tomó posesion de esta cátedra 
el nuevo profesor D. Enrique Kitt, y fácil es con~ebir que sus 
alumnos no podian estar preparauos para el exámen. 

Las comisiones de los exámenes escritos uel 2 ° término, 
fueron compuestas carla una de tres profesores del Colegio, 
uno que hacia las veces de Presidente, otro de Secretario y 
el profesor de la asignatura que hacia de perito examinador. 

Estos exámenes han sido llevados á foliz término, en la 
forma que prescriben los reglamentos, y por lo tanto es la 
primera vez que se ha ensay:ido en el Colegio Nacional lle la 
Rioja, el procedimiento de sacará la suerte los puntos ó temas 
que debían ser materia del exámen. 

Los resultados obtenidos han escedido mis esperanzas, lo 
cual atribuy1> en su mayor parte al empeño de los profesores, 
~ae han rivalizado sin escepcion en celo y puntualidad. 

El número de alumnos que ec;taban matriculados en los 
estudios secundarios, y los que han tomado parte en este 
exámen, se espresa en el siguiente cuadro. 
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~latriculados. Examinados. 

Primer año ...... .¡3 D 
Segundo año : , ... ~ 3 
Tercer año ...... 7 7 

Totales .... 24 ,J9 

---- ¡¡¡;;¡;;¡;;;;;a 

De estos 19 examinados han merecido la nota de sobre­
salientes, 1G; la de buenos 2; y la de regular 1, no habiendo 
ni □gun reprobado de curntos se han presentado á este exá­
men. 

Obsérvase que no pocos de estos alumnos han mejorarlo 
notablemente sus notas, en el exámen de 2 ° término y que 
en los restantes no se encuentra una diferencia sensible. 

Las comísiones de los exámenes orales, fueron propuestas á 
V. E. de acuerdo con el Gobierno de la Provincia y procuran­
do que en ella figurasen los ciudauanos mas distinguidos de 
todos los partidos. 

Tres fueron estas comisiones, con un personal de cinco 
miembros en cada una, en esta forma : 

CLASES NOCTURNAS, 

Presidente. 

D. Manuel de la Vega. 

Vocales. 

Coronel D. Nicolás Barros. 
,i Ramon Barros. 
,i Carmelo Valdéz. 
>> Manuel Bustos. 

ESTUDIOS PRDIA RIOS, 

Presidente. 

Dr. D. Francisco Cuestas. 



Vocales . 

IJ. Pedro Bazan. 
» Ped ro Pelli za. 
ii Francisco Granillo. 
Fr. Mauricio Peroz. 

E STUDIOS SECUNDAIHOS. 

Presidente. 

D1·. D. i\Ia rdoqueo Moli na. 

Vocales. 

Dr. D. Serafin de la Vega. 
» >> Salvador de la Colina. 
» » Feli x Luna. 
» 1i Guillermo Sa11 Ilomnn. 

Las clases nocturnas no han sido examinadas,como ha suce• 
<licio en los de?1as años, segun se me informa. 

Los alumnos sin embargo, habían sido llamados, y en vano 
hemos esperado su presentacion con todos los preparativos 
hechos para el exámen . 

. O pino que en los años sigt1ientes , estos estudios no pueden 
seguir de esa manera; porque ni se aprovecha la mitad del 
curso, ni tienen sin su exámen el coritrol correspondiente. 

Pot· lo <lemas, escoso hablar en Pos te informe del resultado 
de ]03 exámenes ot·ales,porque no me toca á mi formular este 
juicio, y las respectivas comisiones habrán llenado ya este 
deber en cumplimiento de su cometido. • 

Lo único que me permitiré hacer notar á V. E. , es que las . 
calificaciones del exámen oral en los estudios secundarios , di­
fieren en gene1·al poco del tét·mino medio de ambos exámenes 



escritos,como puede notarse en los cuadros que sobre la mate­
ria tengo el honor de acompañar. 

E I resuHaclo genel'a 1 • y definitivo es, r¡ ne do los 19 alumnos 
examinados, han merecido la nota de sobl'esalientes 12, la 
ele bueno 6 y la de l'egular ·1, siendo por consiguiente todos 
aprobados. 

Este Colegio podri1, como consecuencia, empezar el próximo 
curso escola1· con 7 alumnos en el ti. 0 año, sin contar con al­
gunos que me consta han de ingresar, procedentes de otras 
Provincias, los cuales babian pasado á ollas por no inspil'arles 
bastante confianza este Establecimiento. 

En cuanto á los estudios primarios, V. E. encontral'á los 
datos y juicios for1mdos por la comision examinadora, en el 
informe y cuadros que esta debe haber remitido. 

Una parte ele los alumnos hánse tambien examinado de Mú­
sica y Gimnasia, haciendo algunos ejercicios ¡.,rácticos. 

Los que fom1an la banda, han ejecntado varias piezas sen­
cillas, en tre las que figuran r. l Himno Nacional y unos frag­
mentos de las operas Pol into y Dinornh. El tiempo ele que se 
ha di spuesto no permitía bacu mas. 

Los ejercicios gimn/Js ticos annque sencillos toclavia,no h;1n 
dejado de patentii ar el principio ele un buen desanollo mus­
cular en los alumnos r¡ue los pl'actican, y bncnas disposiciones 
para el ramo. 

XVIU. 

Nnmerosas y radicales son las reformas que necesit& esta 
casa de edncacion, si ha de ponerse á la altura que reclaman 
las necesidades del país, en armonia con la fama que este se 
ha conquistado, y de ac uerdo con los progresos é ideas mo. 
dernas. 

En cuanto ha dependido de mi iniciativa, muchas han 
siuo ya practicadas, teniendo en cue.nta tarnbien la oportuni­
dad. 
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Las reformas y mojaras qne hay que llevat· á cabo, deben 
versar [principalmente sobre organizacion y métodos, distri­
bucion de las tareas entre los profesores; clasillcacion do los 
alumnos; division de la enseñanza; modiíicacion en el edifi ­
cio; mejoras en los apa ratos, útileri y material; becas; regul.a­
rizacion de la administracion y registros; adopcion de buenos 
textos, tanto para la enseñanza teórica como para los ejerci­
cios prácticos; sistema racional de penas y recompensas y plan­
teacion de n11evos cursos. 

Como he indicado en diversas partes de este informe, pi~n­
so proponer por sepa radc los diferentes proyectos de reforma, 
para ovitar la confnsion que ele otro modo seria consiguiente; 
y pot· esta razon me limitad: á hacet· aquí algunas conside­
raciones generales y ú resumir lo que antes he manifestado. 

Los vicios de que adolece la enseñanza , están ya indicados. 
Han sido ya sometidos y aprobados pot· V. E. los planos y 

reformasde los estudios primarios, y acljunto ncompañoel de 
las clases nocturnas. 

Conviene ademas establecet· may0r separacion entre las di­
versas secciones de estudios, para que tengan cierta indepen­
dencia y unidad que permita realizar sus fines especiales. 

Para el objeto, convendria que los Profesores de la Escuela 
Grnduada no lo fuesen de estudios secundarios y recíproca ­
mente: y en cuanto á las clases nocturnas, que pudiesen to ­
marse de entre unos y otros para dar la enseñanza que se re­
lar.ionase mas con sus asignaturas 6 aptitudes. 

De entre los Profeso res de la Escuela Graduada, seria con­
venicmte que uno invistiese al mismo tiempo el caráctet· de 
Director, pudiendo inte1·veni1· en ciertos detalles de disciplina, 
clasificacionde los alumnos, formacion de listas y regis tros , 
provision de las clases, armonizacion de los programas y ejer­
cicios de los distintos grndos, y otros puntos de in terés ge­
neral. . Lo mismo deberia hacerse con las clases noctnrnns. 

Creo tambien de utilidad, que se presenten separnclas en la 



Ley do Presupuesto, las diversas secciones de estudi.o que tie­
ne este Colegio, y establezcan en el Departamento primario 
una escala de sueltlos que vaya aumentando de los gt'atlos iu• 
feriares á los superiorns. 

Las razones que tengo para establecer esta proposicion, es 
que 1~ enseñanza primaria, por lo penosa!y difir,il , por el estu• 
dio mas asiduo y constante que exijo, necesi ta ser estimo 
lada. ' 

Como todos los profesores enseñan en distinta intensidad las 
mismas matet·ias, pueden pasa1· de los grndos inferiores á los 
superiores sin inconveniente, á medida que se vayan adíes• 
tranclo en la p'rofesion y aclquiernn mayores conocimientos en 
las materias que forman el plan de estudios. 

Es indispensable retener en la profesion á los liombrcs 
prácticos y estudiosos, para que no tengamos siempre profe­
sores ocasionales y advenerliws, que dispuestos á dejar la ca r­
rera en la primera ocasion qne se presente, no tengan el ce lo 
y con traccion al estudio que ella requiere. 

Los profesorns podrían ir ocupando las va cantes rle los gn1 • 
dos superiores por antigüetlad, cuando no hubiese fundados 
motivos para una posterg!lcion . 

De i:ste moüo,siendo cinco en el aiío que entra, los profeso­
res ele la Escuela Graduada, podría es tablecerse la escaln en la 
fo rma siguiente: 

Primar Profesor y Director '120 fts. 
2. 0 itl. 100 » 

3·º 
lf. o 

º·º 

i el. 
iu. 
id. 

80 )) 

GO » 

l!O » 

~l gasto total no difiei-e del asignado por ol presupuesto á 
los cinco profesores, y la única diferencia está en la distri­
lrncion. 
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No debe eliscurl'irsr. del mismo modo, con respecto á la ense• 
ñanza secundaria. 

Los Ca tedráticos son por lo general hombres especiales en su 
ramo,y deben investir en sus puestos un cierto caracter de ina­
movilidad. 

Un hombre profundo en un ramo no es comnn que lo sea en 
los ele mas. Raras veces se encuentra un buen físico q ne sea 
al mismo tiempo un buen literato. 

Entre una y Ótra asignatura no hay prioridad; poro aun 
cuando la hubiera, no seria conveniente establecer como sis­
toma este cambio ele asignaturas entre los ca tedri1ticos de las 
aulas <le estudios secnndal'ios , no solo por la dificultad <le 
las materias en si, sinó ta1nbien por las distintas habitudes y 
métodos ele es posicion que exigen. 

Con arreglo á estas bases, haré al señor Ministro en breve 
mis propuestas, en las cuales podra introducir aquellas mo­
dificaciones que la superioridad ele su ilustracion le aconseje. 

De acuerdo con el señor Inspector ele Colegios, tendré que 
proponer tambien la suspension por el próximo curso, del 
estudio de la lengua alemana, en razon de que los alumnos 
que se han pasado una gran parte ele! curso sin prnfesor de 
inglés, t~ngan lugar de perfeccionarse en esta última asigna­
tura, <le la cual no han· rendido todavía exámen. 

En mi informe. especial de '14,de Noviembre último, he in • 
dicado algunas de las mejoras y reformas de que es suscepti­
ble el edificio de este Colegio. 

Ellas abrazan el aumento de terreno , hasta tener una cua• 
dra de frente por media de fondo , para lo cual seria necesa­
rio adquirir la propiedad vecina, que mide igua l fondo que 
el Colegio, con un frente de 30 á 4,0 varas; hacer las aulas de 
estudios secnndarios en forma de anfiteatro, escep to la que 
debe servir para ejercicios gráficos; lb:; techos de bóveda y 
los pisos de una piedra especial. 

Además, hay que traslada1· el gimnasio al segundo patio, y 
mejorar y completar sus aparatos. ' 
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El algibe está mal construido, y para refaccionarlo ele mo­
do que quedase la obra solida y duradera, costará casi tanto 
como hecho de nuevo, por esta razon convendría tambien 
trasladarlo al segundo patio, y ele esa manera el centro del 
patio principal podria quedar destinado ~ un jardin , que á la 
par que hermosearía y alegraría el Estal.Jlecimiento, le daría 
mejores condiciones higiénicas y serviría para el estudio de 
la Botánica en la época correspondiente. 

En el centro de este jardín, podría levantarse una especie 
de kiosko abierto, para establecer en él el Observatorio :ille­
teorológico. 

Como el edificio actualmente en constrnccion está ya para 
colocar los techos, so hace necesario pensar en seguir las 
vu,JS con los fondos del ífL que están por invertir . Para pro­
poner el plano correspondiente, necesito saber los fondos de 
que en realidad se dispone, pues como oportunamente he he­
cho saber a V. E., no tengo datos sobre la atlministracion de 
la parte del año anterior á mi recepcion, y aun cuando han si­
do pedidos á la Contaduria, ~ta reparticion no ha podido to­
davia espedirse. 

En cuanto ú los instrumentos y útiles, se. necesita hacer 
considerables erogaciones para pon~rlos en estado de cones­
ponder á las exigencias de la enseñanza que se dá en el Cole­
gio. 

Pienso proponer ante todo, su rtir bien á la Escuela Gradua­
da, que es el punto de partida, y eu seguida l,ts aulas del Cole­
gio Nacional, á medida que los fondos del Presupuesto lo 
vayan permiLiendo, para lo cual haré á V. E. las correspon• 
dientes prnpuestas. 

Nocesi tamos sobre todo mapas, glol.Jos, instrumentos de 
Matemáticas, modelos é instrumentos ele Dibujo y de Agri­
mensura. 

Este año debe darse ya el primer t:ursu ele Física y por con­
siguiente debe proce(~erse a la formacion <l.el Gabinete. 
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El señol' lnspecto1· de Colegios Nacionales me ha indicado 
cine no era necesario que formara el catálogo de los instrumen­
tos que deben componerlo, p·or c.:uanto el Gobierno habia he­
cho uno general pa ra todos los Colegios, y con arreglo á él 
habian siclo encargados varios gabinetes á Europa. 

Creo no obstante, que no ca rece ele objeto el renovar á V. 
E. el recuerdo de esa necesidad, y pellir sea satisfecha á la 
brevedad posible. 

Los aparatos de Gimnasia necesitan tambien refaccionarse y 
completarse, y la banda necesita algunos violines y un vio­
loncello, segun mi inuicacion anterior . 

Ya he manifestado al señor Ministro, las necesidades que 
se sienten de buenos textos y el modo como me propongo re­
mediarlas . Sin embargo, no puedo ménos que hacer mencion 
en esta parte de un inconveniente que se toca, tratándose 
<le tex tos y demás útiles para uso particular de los alum • 
llOS . 

lgnoro si ha siuo un hábito fomentado por la liberalidad do 
la administrncion anterior; pero lo cierto es que en la Rioja 
todos, pobres y ricos, exigen que se les dén textos y úli les 
gratuitamente y muchos alumnos no asisten si se les niegan. 

Esto me pone en confli cto para cumplir con las órdenes 
terminantes que tengo dol Gobierno, para no dar mas que á 
aquellos que no puedan costearlos. 

Las medidas administrativas y clisciplinariás parn poner en 
buen pié el EstablOC'imiento, están tomadas ya en su mayor 
parte,_ así como esta ya planteado con regularidad un sistema 
con ecional. Sin embargo, algo falta para completar la pri ­
mera. que iré poniendo en:conocimiento dc,I señor Ministro; 
llcercá del segundo, me propongo llegará un p□ l..lto que me dé 
poi· rnsultado la abolicion de toda pena, ensayando sustitui1· 
la aversion que cause todo castigo , por el estímulo de nn 
sistema de recompensas que dé el mismo resultado para la 
disciplina, con muchas ventajas morales. 
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La pena agl'ia el carácter, inspirn antipatía para con la 
pe1·sona que la aplica, uespego al Establecimiento y deja siem­

. pre en el ánimo l'ecuerdos desagradables, que no son -al mejo1· 
móvil para engendrar una buena voluntad. 

La recompensa de las buenas acciones, atrne y cautiva, dis­
pone para emprender otras, dulcifica· el caráctet· porque pal'ece 
una manifestacion de bondad, y es un recuel'do siempre grato 
y un ejemplo moralizador, porque en vez de ocultarse se 
ostenta. 

Por eso, ·creo que seria un gl'an paso para la perfeccion del 
l'égimen de nuestros Colegios, el pouer sustituir el sistema de 
penas por el de recompensas, y me propongo ensayarlo tan 
p1·onto como crea llegada la oportunidad. 

Se hace muy necesal'io dotar de becas al Colegio Nacional 
de la Ilioja. 

A·penas habrá una Provincia de la República cuya campaña 
necesite ser mas favorecica con la instruccion superior, que 
esta; pues casi ningun departamento está rep1· esentado en el 
Colegio Nacional, por cuyo motivo puede decirse que la ense­
ñanza superior no es tiende sus beneficios mas allá de los alre­
dedores de la ciudad. 

Puesto que en la Rioja est~ sin establecerse el internado, y 
el Colegio no tiene medios para ello, podt'ia ensaya1·se sin in• 
convenientes el nuevo sistema que propone el señor Ministro 
en su nota circular fecha 7 de Enero, segun cuyas instruccio­
nes los alumnos becados recibidan su asignacion en dinero, y 
vivirían con ella en casas de familias. 

El ensayo podl'á hacerse, empezando con un número corto 
de alumnos, qne podría it· aumentando á medida que se viesen 
los resultados y lo exijlesen las necesidades. 

La ley del Presupuesto del afio que empieza, Ita previsto ya 
la instalacion de nuevos cursos, con el aumento correspon­
diente del personal de profesores y empleados, y las pat'tidas 
pal'a la compra de ciel'tos instrumentos y útiles. 
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Para el próximo año escola1· de 1876, pienso que seria con­
veniente hacel' tambien el aumento que corresponde en el 
personal, permitiéndome llamar muy especialmente 1~ atencion 
de V. E. sobre la importancia de los estudios que debel'án ini­
ciarse, entre los cuales figuran la Química y la Historia Natu­
ral, que requieren erogaciones especiales y de consideracion. 
Creo tambien que seria bueno separar ya los empleos de Vice­
Rector y Secretario, como ha sucedido en oti·os Colegios, cuan­
do la enseñanza 11a llegado á cierta altm·a. 

He notado que en la planilla de gastos de este Colegio, ha 
empezado á figum· una panida para una escuela Superior en 
la poblacion de Chilecito; pero en ninguna disposicion de 
V. E. he visto instrucciones sobre si ese nuevo Establecimiento 
ha de quedar ó nó bajo ia dependencia de este Rectorado, 
aunque supongo resuelto el punto afirmativamente. 

Si el Señor Ministro, pues, no dispone lo cont1·ario,. tan 
pronto llegue á la Rioja me ocuparé de proyectar y someter 
á su consideracion, las medidas conducentes á plantea1· el 
nuevo é importante Establecimiento que la Provincia deberá 
á la munificencia del Gobierno de la Nacion. 

Tengo la persuacion de que V. E. prestará atencion á las 
ideas que dejo emitidas, y que, con la clara penetracion que 
lo distingue, suplirá las deficiencias en que haya podido incur­
rir en este escrito. 

Buenos Aires, Enero 10 de 1875. 

Pedro .4rn6. 
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Colegio Nacional de San Juan. 

Enero 25 de 1875. 

A S. E. el Señor Jliinistro ele .Justicie~, Culto ¿ Instruccion Públ-ica. 

Exmo. Señor : 

.Me es sumamente sensible no comp1·ende1· en mi Memol'ia 
del 7/J,, los detalles y resultados de los exámenes con que debió 
darse término al año escolar, pues ellos no pudieron tener 
lugar á causa de no haberse hallado la provincia, durante los 
últimos meses., en estado normal, faltando las garantlas de paz 
y seguridad individual, hasta el punto de inutilizar á varios 
empleados del Colegio, para que pudieran llenar cumplida­
mente sus tareas ordinarias. 

Desde Setiembre, cuando se inició la rebelion en San Luis, 
se movilizaron fu01·zas en esta provincia y cinco profesores 
pertenecian á la Guardia Nacional; se vieron en la obligacion 
de asistir, quedando por esta razon interrumpidas las leccio­
nes, que debian dar en sus catedras respectivas. 

Y aunque estos profesores fueron, pocos días mas tarde, 
destituidos poi· el Gobierno· de sus grados militares y espulsa­
dos de los cuerpos á que pertenecían, por haber manifestado 
á sus compañeros de armas, quo en ningun caso pelearían con­
tra las armas nacionales, porque ante todo eran soldados de 
la ley, sus servicios personales como profesores no podian 
ser aprovechados.-Era de temer que, tomaudo cuerpo la 
rebe!ion y llegando sus tropas armadas á San Juan, como 
acaesció poco despues, lo primero que harían los revolucio­
narios, seria alistar forzosamente á estos empiE,ados en las 
fuerzas amotinadas, y á fé que estos temores quedaron plena­
mente justificados por la esperiencia. 

Estos y otros antecedentes obligaron á varios profesores á 



dejar el país, así qne el General Arredondo entró en Mencloza, 
<lespues de la batalla de Santa Rosa en -19 <le Octubre. 

Al mismo tiempo que los p1•ofesores dejaban el país, algunos 
alumnos de ,rn años arriba, me manifestaron miedo por sn 
parle y creí muy justo y de mi debrr atenderlos, tanto mas 
cuanto que el amor á la pall'ia y á sus instituciones , debe an te­
ponerse á todo otro gran sentimiento. 

Esto, Señor Ministro, en cuanto á profesores y alumnos. 
Respecto á mi persona, abrigaba otros temores. Como Rec­

tor del Colegio, tenia depositado en uno de los bancos de la 
Provincia, el dinero destinado por la Nacion pal'a la cons­
truccion del nuevo edificio del Colegio; esto me hizo abrigar 
temores y me vi en la necesidad de ocultarme, para pasar á 
cubierta estas cantidades, quitándoles al propio tiempo un 
poderoso recurso . 

Efectivamen tt:: , fui tenazmente buscado hasta 20 leguas á la 
redonda de la Capital. 

Mas tarde y por el mismo motivo, el Gerente del llaneo en 
el que tenia el depósito, se vió tambien obligado á esconder­
se, como yo lo había hecho. 

Entrntanto, el Colegio permanecía abierto á cargo del Vice­
llector Sr. Tierney y con la asistencia de los profesores 
estrangeros ; pero la constante alarma en que vivia el pueblo 
por una parte, la ausencia de profesores y alumnos por otra, 
impedían de una manera abso luta qut3 los examenes pudieran 
celebrarse, ni en parte, en el tiempo que determina la ley. 

En vista ele lo espuesto, espero que el Señor i\linistro s0 
servirá disculpa1· al Rector, por las fa ltas ocasionadas á conse­
cuencia de la rebclion y que no han estado en su mano evitar. 

PLAN DE P.STUDIOS, 

El nuevo plan dado en -1874-, carece ele importancia á JU1C10 

de los profesores y es considcrndo mas bien perjudicial al 
progrnso y órden ya establecido. 



Entraré en algunas consideraciones c¡ne creo de mayor im­
portancia al respecto: si el primet· término fuese concluido 
por completo en.el término señalado, algo se habría consegui­
do, pero de ninguna manera cuando se deja pendiente . el exá­
men oral para fin de año. 

Se vé, pues, en la práctica, que todo lo que se consigne es 
perder un mes, de los ocho escasos á que está reducido el aiío 
de estudios. 

Los jóvenes de l O y 2 ° año, una voz que dejan la práctica 
constante de sus estudios y la aplicacion de su profesor, 
pierden en su mayor parle lo aprendido y se imposibilitan 
para dar el oral al fin del año, que para ellos tiene mayores 
dificultades que el escrito. 

Si esta opinion fuera segundada poi· algunos de los olros 
Rectores de Colegios, merecería que V. E. la tomara en con­
sideracion, pues que, segun mi concepto, tal como se mandan 
practicar los ex"ámenes de primer término, no son convenien • 
tes,. ni conducen á un mejoramiento en su distribucion. 

PROGRAMAS 

Los prográmas de primer año de Arilmélica, los de Litera­
tura, Cosmografía é Historia, se nota en ellos una enseñanza 
demasiado precipitada, faltando el tiempo material para po­
derlos aplir:al'; el ele Aritmética poi' ejemplo, es de todo punto 
difícil de llenar, poi' cuanto sus problemas son una ahticipacion 
á los estudios de Algebra, cuya enseñanza viene en el año si­
guiente. 

Para esto, es necesario tomar en consideracion, que los alum­
nos que ingresan de las escuelas al Colegio, mio están prepa­
rados y vienen sabiendo las cuatro operaciones de la Aritmé­
tica. 

Recomiendo á V. E. esta materia, por considerarla: ele suma 
importancia y ser la base en que desea nsa ul sistema de en­
señanza en los Colegios preparatorios . . 
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COLEGIOS 

Los Colegios Nacionales deben permanecer fuera de la i nfluen­
cia de los Gobiernos de Provincia, porque una vez que estos 
tengan la menor ingerencia, pot' indirer,ta que ella sea, vendrá 
como consecuencia natural, la pretension de mudar profesores 
para colocar á sus adeptos y esto acaecerfa indudablemente 
de tres en tres años, que es el periodo constitucional que ellos 
duran en el gobierno. 

De esta manera, nunca se llegaría á formar profesores, ó 
maestros competentes é idóneos, que mirasen el profesorado 
como una ocupacion honorable, sinó como un destino de ch·­
cunstancia, para satisface1· ambiciones del momento. 

Creo pues, que los Colegios Nacionales deben ser fortalezas 
morales y de inteligencia en· medio de las capitales de Pro­
vincia, para que ellos puedan dar verdaderos resultados y no 
verse ordinariamente espuestos á los caprichos de mandatarios 
que no siempre miran á los Colegios como agentes poderosos 
de civilizacian y felicidad para los pueblos. 

Estoy casi persuadido, que el malestat' de los Colegios, la 
mudanza de los profesores y, en general, los trastornos que 
ellos sufren, tienen por orígen la ambicion de los _círculos gu­
bernistas, que protegidos y fomentados, neutralizan el progreso 
que los Colegios Nacionales están llamados á producir. 

A estas causas hay otras de gran consideracion que agregar, 
y que dependen del profesorado, que no comprendiendo los 
intereses que esta encargado de representar, y rntrnho menos 
los resultados favorables que á los Establecimientos de este 
género, resultarían de su union y cordiales relaciones, inter­
rumpen y aun comprometen el progreso y buen éxi~o de · los 
Colegios. 

Un desórden cualquiera producido en un Colegio, es un aire 
pestífero_ que fácilmente se e~parce y contagia á los Establecí. 
mientos; por mas cuidado que se tenga, siempre el mal se pro­
duce aunque sea en parte. 
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Muy feliz me considero, al pensar que en diez años que tie, 
ne de existencia el Colegio que regentéo, desde su fnndacion, 
siempre se ha conservado un órden y arreglo constantes, me­
diante las buenas relaciones y armonía que ha reinado entre 
sus empleado.s, quienes siempre han coadyuvado á su mejora­
miento y progrnso. 

Estas consideraciones me ponen en el deber de recomenda1· 
altamente á V. E. el profesorado de es te Co legio, que siempre 
ha sabido conducirse con altura é interés en el desempeño 
de su cometido. 

DISCIPLINA 

El ót'den y arreglo establecido desde época muy atrás y 
adoptado con toda regularidad, continúa sin variacion alguna, 

Pocas veces se hace uso de los castigos designados por el 
Reglamento, porqué basta solo la ralabra amigable y suave 
del inspector, para mantener el órden y traer al alumno á la 
obediencia y exacto cumplimiento de sus deberes. 

El buen trato, la libre soltura en las ho1·as de recreo, el 
contacto frecuente de los profesores y la continua comunica­
cion del Rector con los alumnos, que les inspira confianza, el 
lib1·e ejercicio de aquel los juegos que pretenden y que pueden 
permitirse sin perjnicio ele la moral y decencia, son las causas 
que conducen y mantienen el mejor régimen y órden. todo 
otro tratamiento demasiado estricto y riguroso, dá en la prác­
tica malos resultados. iQué es el profesor en su clase sinó 
un padre de familia cariñoso y amante con sus hijos? 

Comprendida bien es~a mision, no hay temor ni cuidado que 
el niño, por mal inclinado que él sea, trate de ofender á un 
maestro tan bueno y bondadoso. 

Dios guarde á v. E. rnnchos años. 

Petl1·0 Alvarez, 
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Ministerio ele lustl'nccion Pública .. 

Buenos Aires, F ebl'ero 11 ele 1875, 

Resérvese para la Memoria. 

LEGUIZA~ION, 

Colegio Nacional del Uruguay 

Enero 15 ele 1875, 

A E. E. el 131·, illinistl'o ele Estado eii el Depcutamcnto ele Ju.slicia,, Cnlto 

é Instrncdon Públ-ica. 

En cumplimiento de la respetable nota de V. E. fecha 21 
de Noviembre último, tengo el honor de remitir el informe 
relativo al estado y movimiento del Colegio Nacional del Uru­
guay, en el año escolar que acaba de fenecer. 

ALUMNOS INSCRITOS 

Abl'iéronse las aulas el dia L O de Marzo, con asistencia de 
37 alumnos inscritos, cuyo número llegó el L O de Abril á 
ciento quince y continuada la inscricion en el decurso del 
año, alcanzó á ciento cincuenta y dos. De estos ciento cin­
cuenta y dos alumnos, terminaron los respectivos cursos solo 
ciento treinta y cinco. 

Becas costeadas por la Nacion .......... , 17 
Id. id. por la Provincia. .. ...... 47 

Pensionistas particulares. . . .. . . . . . • . . . . . 27 
Alnm11os extemos . . .. .. , , . . . .. .. . . .. .. 44 

135 -



- /i89 -

El año escolar que ha fenecido, no pudo ser fecundo en re­
sultados benéficos para el Establecimiento, á causa de los la­
mei1tables desórdene~ quo en él se pl'odujeron, perturbándose 
con tal motivo la marcha regnla1· del Colegio, por espacio de 
algnnos meses. 

Escusa entrar en este informe, en consideraciones relativas 
á las causas que originaron aquellos desórdenes; pues el Mi­
nisterio de V. E, ha sostenido con la direccion del Estableci­
miento una correspondencia especial sobre este asunto. Debo 
no obstante, repetir en este momento lo que antes de ahora 
dije á V. E. 1 el motin del 13 de Junio, no reconoce como 
única causa generador:i la frreflexion de los alumnos, sinó 
tambien faltas cometidas por la direccion. 

Al motín del 13 de Junio siguió la renuncia que del cargo 
de Rector del Colegio hizo D. Agustin M. Alió, recayendo en 
mi persona el nombrnmiento de Rector interino del Estableci­
miento, con el cual tuvo á bien honrarme V. E. 

En el mismo Decreto fecha 23 de Junio, en el cual se me 
descernia el ca1·go Je Rector interino, se me ordenaba la ins­
ti·uccion de una sumal'ia, destinada á esclarecer las verdaderas 
causas que produjeron los desól'denes del '13 de Junio. En 
cumplimiento de esta órden, nombl'é inmediatamente una 
Comision investigadol'a, la que despues de instruir la col'res­
pondiente sumaria, la elevó ámanos de v. E. con fer.ha HS de 
Julio. 

EXÁnmNES SEMESTRALES 

El exámen semestral ol'denado en el plan de estudios, tuvo 
lugar el dia L O de Agosto. Desde esta fecha, volvió á mar­
char el Establecimiento con notable régimen y disciplina, 
hasta la terminacion del año. 

ASISTENCIA DE LOS ALUMNOS 

En el interés de regularizar la asistencia ele los alumnos 
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externos á los cursos que se dictaban en el Colegio y en los 
que estaban ellos inscritos, di á cada uno una libreta e.n la 
que se apuntaba el número de faltas de asistencia, como así 
mi~mo las de insnbordinacion ó falta de disciplina, libreta que 
debia llevar el alumno á su padre ó á su apoderado, para que 
tomase 1·azon de sn conducta y la devolviese firmada por 
ellos. 

Cumple á mi deber el recomendar el celo y actividad desple­
gados por el Sr. D. Andrés Parodié, Vice-Rector, y el Sr. D. 
Alberto Ugarteche, Prefecto de Estudios interino, á fin de 
mantener el órden interno del Colegio y de conservar la dis­
ciplina do los educandos. 

EXÁMEN ANUAL 

El exámen anual principiado el 30 de Noviembre, fué pre­
sidido por una Comision nombrada por V. E., hallandose pre­
sente al acto el Sr. Inspector de Colegios Nacionales. 

Como verá v. E., las pruebas de los alumnos no fueron del 
todo satisfactorias, y así lo declara en su informe la Comision 
Examinadora. 

En mi sentir, las causas de semejante resultado, son: 1° Los 
meses perdidos á principio de año con motivo de los desór­
denes producidos en el Colegio; 2° El retardo con que em­
pezaron á dictar los cursos, con motivo de la tardía inscri­
cion de los alumnos; 3° Haber llegado recien en 28 ele Junio 
el Plan de Estudios decretado por V. E. en 4- de Febrero, no 
pudiendo por lo tanto ser él observado hasta la referida fecha 
de su recibo. En cumplimiento del derecho de 30 de Junio, 
ordené que todos los alumnos siguiesen el progrnma trazado 
en el Plan de Estudios, de modo que en los últimos cinco me­
ses del año escolar, dichos alumnos debían P,Studiar los dis­
tintos cursos, que segun el Plan de Estudios correspondían á 
nueve meses de enseñ¡rnza; 4-0 La falta de textos en algunas 
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clases; 5ª Haber dejado pasar á muchos alumnos á cursos 
superiores, sin tene1· la sufidente preparacion. 

i\'faJOI\AS 

Es mi opinion, que pueden llliva1·se á cabo sin dificultad 
alguna, las siguientes mejoras: 

1. ~ Restablecer la escuela primaria sup1·imida por la di­
reccion anterior. Fundar una escuela nocturna para cada uno 
de los siguientes 1·amos: ,1. 0 Escritura. 2. 0 Aritmética 
y 3. 0 Lengua nacional. 

En el año escolar que ha terminado, no se dictó el curso de 
Historia Natural, por haberse ausentado el Profesor de este 
ramo, y renunciado en Junio.su empleo, sin dejar su sustituto, 
ni haberlo nombrado el P. E. N. 

Otro tanto sucedió con el curso de Agrimensnrn, que tuvo 
que suspenderse hasta el año venidero, por no haber la dotacion 
de instrumentos necesarios. 

Las cl11ses de Literaturn é lnstrnccion Cívica regenteadas 
por el Rector, fueron desempeñadas mas tarde por los Ores. 
D. Ramon Otaño, encargado de la primera,y D. Miguel M. Hniz, 
enca1·gado de la segunda. 

La clase de Filosofía encomendada á p1·incipios de año al 
Dr. D. Juan J. Soneyra, estuvo despues á cargo del Dr. D. 
Ramon Fraga, nombrado Profesor interino de esta asignatura 
por renuncia del primero. 

Las clases de Teneduría de libros y Aleman, encomendadas 
al S1·. Rieter, lo fuernn mas tarde al Sr. D. Alberto Cahan. 

MÉDICO 

En reemplazo del Dr. J. Llorens y Alió, que renunció el 



- l¡.!)2 -

empleo de Médico del Establecimiento, fué nombrado el Dr. 
D. Estevan del Castillo. 

NUEVO EDIFICIO 

Los nuevos dormitorios constrnidos en los al tos del edificio, 
fueron ent1·egados por el arqnitecto D. Juan Fossati á mediados 
del mes de Julio, recibiéndose de ellos el Rector del Colegio, 
quien abonó al referido arquitecto ·el valor correspondiente á 
este trabajo. Los dormitarios tienen espacio para cincuenta 
alumnos. 

NUEVAS ODI\AS 

Interesa al mejor servicio del Establecimiento, que se prac­
tiquen á la brevedad posible las siguientes obras : 

L"' Una sala para la clase de instruccion primaria, 
2."' Dos salas, una para el curso de sesto año y otra pa1·a 

el de Historia Natural. 
3."' Una habitacion destinada á enfermería. 
ft .. "' Dormitol'io para el Vice-Rector. 
5,"' Una habitacion para la servidumbre del Estableci­

miento. 

CLASES DE DEI\ECIIO 

Las aulas de Derecho solo cuentan doce estudiantes matl'i­
cnlados. De estos, solo seis han frecuentado los cursos que se 
dictan, y de estos se.is, dos han rendido exámen y tres han 
solicitado rendirlo en Marzo. 

c:LASBS NOCTURNAS , 

Estas clases han permanecido cerradas, á causa de no habe1·• 
se inscripto mas que un alumno. 

En cumplimiento de la nota de V. E. fecha 2'1 de Noviem­
bre, adjunto los corrnspondientes cuadros estadísticos, y tam­

, 
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bien los in·rnntarios del mobiliario de los Gabinetes de Física 
y Laboratorio de Química. 

El Gabinete de Física necesita algunos aparatos que se indi­
can en el informe que pasa el profesor del ramo. El Labora­
torio de Química necesita pocos aparatos nuevos y el reem­
plazo de útiles y preparados, gastados durante el año. 

Todavía no hay Gabinete de Historia Natural. Faltan los 
aparatos necesa1·ios para la enseñanza de la Cosruogrnfía y 
Agrimensura. 

ALIMENTOS 

Los altos precios que se pagan por los víveres, desde hace 
algun tiempo, impiden el poder alimentará los alumnos como 
es necesario y sera justo aumenta1· las cuotas mensuales ele los 
pensionistas, de 12 ftes. que pagan actualmente á fo ftes. 

CON'l'ADILIDAD 

Al recibi1·me del Colegio, no encontré ni vesti_gios de conta­
bilidad, que debió á no dudado habe1· llevado la anterior dil'ec­
cion. Desde que entré á. desempeñar el Rectorado, llevé un 
libro de caja de cuyos asientos he mandado mensualmente 
cópias á la Contaduría Genet·al de la Nacion. 

DiosguardeáV. E. 

l\linistcrio ele Iustrucciou P(1blicn. 

Buenos Aires, Febrero 6 do 1875. 

Res~rvese para la Memoria. 

LllGUIZAMON. 



Colegio Nacional de 

San Luis, Febrel'O 15 de 18'75. 

Al Ex11w. Seiíoi· Minist-ro de JustiC'ia, Culio d lnstrnccion PliMica ele 
la Nacion. 

Encargado pocos dias há del Colegio, poi· el inesperado falle­
cimiento de mi antecesor, Sr. D. Faustino Bel'l'ondo, tomé 
incontinenti la tarea de preparar, para su debida remision, el 
presente informe, tarea postergada hasta hoy por motivos que 
seria prolijo é ineficáz apunta1· ahora, bastando decir que las 
causas de demora en el cumplimiento de este precepto regla­
mentario,son agenas a la ó1·bita de los deberes creados para mi, 
por mi reciente nombramiento. 

No obstan te, trazándome en mis nuevas obligaciones un 
itineral'io de labor, desde el instante mismo de aceptar el ac­
tual carácter que revisto, dí principio á la recoleccion de datos 

1 

que, des pues de una ojeada general sobre los hechos anterio1·es, 
me han proporcionado los materiales requeridos p¡¡ra ofrecer, 
siquiern en ligero bosquejo, la esposicion relativa al estado, 
administracion, reformas y necesidades del Establecimiento. 

l. 

ESTUDIOS. 

Los estudios superiores correspondientes al año escolar pró­
ximo pasado, se han desarrollado en su respectiva esfera, con 
gran mengua de las e~peranzas que se abrigaran al principio 
de los cursos. 

Las asignaturas de la enseñanza científica y literaria, salvo 
raras escepciones, no han sido completadas en todas sus partes, 
cual lo exijen los progl'amas oficiales enviados poco antes ele 



recibir las pruebas ·pertenecientes al primer término de ins­
truccion anual. 

El orijen de tan triste resultado, se i-econoce en la alteracion 
de la marcha regular del Colegio, producida por el movimiento 
rebelde, pl'ecisamente en la mitad del período lectivo del se­
gundo término. 

No creo que para mayor inteligencia sea necesario mencio­
nar aquí los hechos que, afectánd.olo mas directamente, mo­
_tivaron esa al teracion: son todos ellos del Jomi nio público y al 
elevado criterio de V. E., no se ocultará que·elloshan sido de 
tal cal'ácter y tl'ascendencia, que en poblaciones tan pequeñas 
como esta, serian mas que suficientes para infundir á sus 
habitantes todos, el desaliento, la desconfianza y la confusion, 
resultado que nos la esplica, y mucho ma5 pal~ariamente, tra· 
támlose del Establecimiento, con el cual su mayor número se 
hallaban ligados. 

No seria prudente suponer que su influencia perniciosa y 
altamente desmoralizadora haya desaparecido por completo; 
y en lo que ataña á la prnsecucion de las tareas escolares con 
la regularidad y probabilidad de éx.ito posible, no habrá de 
omitir esfuerzo alguno tendente á subsanar los inconvenientes 
que pueda ofrecernos, contrarios al adelanto y crédito de esta 
Casa Nacional de Estudios. 

Asi, desde ya me permitiré hacet· una observacion muy 
justa, segun mi opinion, sobre la supresion de la clase de Ale­
man, en el cuarto año de estudios preparatorios . 
. En efecto, no veo razon ostensible alguna que pueda aconse­

jar la omision de un idioma para aprender mejor otros, motivo 
que en tiendo fué el que se tuvo en vista para dar semejante 
disposir.ion: suprimir una asignaturi en 11,n curso •regular-de 
estudios sancionados, impClrta adulterar el plan de estudios en 
vijencia, haciendo asi ilusoria su completa realizacion. 

·Por otra pal'te, consultando el resultado positivo obtenido en 
pos de aquel la disposicion, queda probado que, a pesar de la 
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preinclicada snpresion, el fin alcanzado ha sido idéntico al 
triste éxito de los años anteriore!I. Así, pues, no se enseña­
Aleman, ni tampoco se aprende mejor Inglés y Francés. 

Si se continuase en el teneno de esta medida, tendremos 
luego que ver desaparecer, por preferencia ó postergacion, el 
órden de estudios prefijado por decreto cuyo mandato seria 
defraudado por tales disposiciones. 

Los estudios elementales tienen mejor pe1·spectiva. 
Des pues de la nueva organizacion que se diera á la enseñanza 

gradual, para eliminar el desquicio trnido por pedagógicos 
ensayos recalcitrantes anteriores, los ramos de aprendizaje 
correspondientes á uno y otro término de cada grado ele instruc­
cion, han obtenido un éxito feliz palmariamente demostrado, 
tanto en las pruebas parcia'les, dadas por trns veces, como en 
los exámenes finales del curso graduado anual. 

No diré igual concepto de la Escuela nocturna. 
Al comienzo de año hubo una asistencia numerosa y regular: 

mas despues decayó el espíritu de concu1Tencia á ks clases, la 
enseñanza nocturna, se torno cada vez menos fructífera er, 
sus resultados, máxime cuando por la inaccion de las autorida­
des locales, la inasistencia cotidiana se aumentó considerable­
mente, no solo en la noche si no tambien en el dia, hasta la hora 
aciaga en e¡ ue esta lió la rebeliun. 

Para cerrar este parráío, me resta decir una palabra mas 
sobre las asignaturas sueltas, asi denominadas por deber su 
creacion á su fomento no presupuestado, pero sí costeado por el 
Erat·io Nacional. Ellas son dos: Fonografía y Telegrafía. La 
j}rimet·a <lió en su pritner año resultados mediocres que mere­
cieron sin embal'go, encomios especiales; pero des pues ha ido de 
mal en peor hasta el estremo de tene1· un so lo alumno, único 
que, ñ decir verdad, últimamente no frecuentaba con regula­
ridad su aula, donde mas de una vez se encontrara aislado el 
profeso1·del ramo. Si esta circunstancia reaparece en el curso 
venidei:o, haciendo ineficáz la inversion de dineros nacionales 
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que, empleados en sos ten de otra asignatura mas profícua, 
serian mas productivos, me vet'Ú en el cnlio forzoso de avisarlo 
á quien corresponda, parn fines ulteriores. 

La segunda se abrió gratuítamen te poi· el Profesor .\ranci­
bia y bajo los auspicios Je! Señor Rector. 

El tiempo que lrn funcionado ha sido corto, porque la crísi~ 
ocasionada po r la rcbelion vino ú interrumpir las tareas esco­
lares, habiendo poco despues, seguirlo el Profesor al Coronel 
Roca ,á quien prestó important.es servici.os en obsequio de la can • 
sa nacional. A pesar de la poca duracion de la clase de Telegrafía, 
fll é notorio el adelanto de los alumnos ,clando un impulso entu­
siástico por s~1 curso, tanto que algunos profesores abrazaron 
su estnclio y alcan z¡¡roo éxito. Creo de justicia recomendar 
la proteccion de esta asignatura, des tinaodo una pequeña can ­
tid:icl para su fomento, ya que pl'Onto estarán aquí los apara­
tos telegraficos que harán una realidad práctica do su apren­
di zage. 

II. 

Exü mm:s. 

Las pruebas anuales de la enseñanza cursada en el Colegio, 
no lmi teniJo luga r en el tiempo determinado pur el Regla­
mento: primero por la situacion anormal que trajo á nuestra 
sociedad la rebelion; y segundo porque así fu é acordado por la 
mayoría ele los Señores Profesores, reu nidos en Consejo . En ­
tónces mi predecesor propuso á eso Ministerio se postergaran 
los exá menes para el L O de Marzo. La época so apros.ima­
ba y creí prnclcnte conocer la opinion al respecto, de los 
Señores Profesores y oüciéles para qne informasen. Todos res­
pondieron unánimemente, qno los pocos alumnos que pudieran 
rendir exámenes estaban :rnsentes. 

Pienso que en vista de esLos hec hos, no será posible ya reci­
bir oportunamente los exúmoncs,y por lo mismo, tampoco será 
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propio abrir el ti. 0 año de estudios, al menos si no hubiere 
siquiera cuatro al nmnos aptos pal'U cumplir las asigna tn rns 
correspondien Les. 

La Escuela Graduada prnsentó sus ex.iunenes en el 9nlen st • 
guiente: 

PRIMEII GIIADO, 

,J,o•· Ténnino--Ex.aminaclos 3: Aprobados . 3. 
2. 0 id· id !1: id. 4,. 

SEGUNDO Gl\ADO. 

,t.er Término-Ex.aminados -10: Aprobados 9: Sabresali t~nle 1. 
2 . 0 id. id, 8 id. 7 id. l 

. TEIICEI\ GIIADO. 

1,o,· Término-Examinados '10: A probados 9: Sobresa liente '1. 
2. 0 id. id '18 id. rn id. 8. 
Por el estado de adelanto que los alumnos del término supe-

riar demostraron en sus· pruebas, se vé claramente que esti,n 
en aptitl!ld de ingresar al primer año de Estudios preparator ios, 
comprobando así una vez mas, que las miras tenidas en la Es­
cuela Graduada, no han sufrido amarga decepcion, ni tampoco 
hecho improductivas las cost~sas erogaciones, que para su es­
tabilidad, efectúa la Nacion. 

Las clases nocturnas no dieron exárr:en por las causas enun­
ciadas en el párrafo anterior: seria redundancia enumerarlas 
de nuevo. 

TEXTOS. 

Los liln·os. destinados á la enseñanza elemental y secundaria, 
ele. que dispone elEstablecimiento,no llenan en su mayor parte 



las condiciones necesa rias pa ra dal' nn curso completo de doc­
trina sobre las diversas materias del plan de Estudios , ni por 
sus métodos son los mejores para alcanzar felices resulLadns . 

Por ahorn , me seria difícil , en alencion á mi reciente nom­
bramiento y ocnpacion de este pues to, dar sobre este punto 
opin ion alguna para remediar en lo posible, la deficiencia 
preindica da, que ha sido objeto ele muchos reclamos inter­
puestos por los Seiíores Profesores. 

Creo si indispens~ ble para reparar en algo el mal, l¡ue ni 
menos se remi tan á este Colegio los textos para enseñar y con­
sull,ar, señalados en los programas oficiales, reservanclome 
para despues el envío de la nómina de los mas reclamados por 
los cursos que comprenden ambas enseñanzas. 

Durante el año escolástico que ha terminado, siempre oí que­
jas á al-umnos y profesores sobre la suma escasez de ciertos 
textos; pero luego no tenclrán razon de ser, porque con opo1·­
tunidad se ha1·án desaparecer las ca usas que las motivaran. 

IV, 

A DMINJSTRACION. 

La Administracion del Colegio ha sido en todo aten1,a en sus 
funciones ordinarias, cuanto lo ha permitido la situacion por 
que se ha tenido que atravesa r en el curso del año pasado. 

Hasta el 2 11. ele Seti embre no hubo ningun óbice que alterase 
la marcha regular del Estableci mi en to; pero tan pronto como 
surgió la rnbelioo, el órden público alterado hizo sentfr su 
nociva influencia en las tareas del estado normal del Colegio. 
Todo salió ele quicio con la movilizaeion de casi todos los Pro ­
fesores, agravándose tanto la crisis, que se ordenó la clausura 
del Establecimiento, cuando ol Señor nector y el inrrasr,ripto 
fueron sometidos á dura y pe ligrosa pl'i sion. 

No obstante lo cl'itico de las circnnstaocias,se abrió nuevamen­
te, así que los rebeldes en ac ti tud hostil y sediciosa , se dirijie• 
ron il la hermana y vecina Provincia de Mendoza. 
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Todo lo contrario á la p1·osecucion reg1Jlnr de las tareas es­

colares,se allanó con medidas provisoras, que fueron comunica­
das y propuestas a ese Ministerio. 

La clisci pli na se ha conserva do desde el principio do los 
cursos, en su mayor estado de moralidad, adqu iriendo cada 
vez mas solidez, no por la severidad do los cas tigos, sino por 
los medios de morijeracion que so emplean y las precauciones 
preventivas que se adoptan para evitar la consumacion de h s 
faltas . 

.El servicio intemo ha sido atendido con cuidado y nada ha 
faltado para mantener el esmero en lo relativo al aseo, la con­
servacion de los muebles y buen estado de las aulas, cual lo 
exijen el decoro y decencia del único plantel de educacion se­
cundaria en la Provincia. 

La asistencia de los alumnos, siem p1·e ha llamado la mas 
decidida atencion, poniendo mi antecesor todo empeño en 
hacerla numerosa con la posibld reguh,ridad. Las autoridades 
locales han prestado su apoyo, es cierto; pero en tan limitada 
esfern, que fuera injusto alabar su mínimo concurso, no obs­
tante su deber séria mente determinado por las prescripciones 
en vigor de la ley de Instruccion Pública. 

La cuestion de una concurrencia rngular y abundante, co­
mo es preciso y posible alcanza1·, sera un punto de mira que 
no olvidaré un momento , pues que do su trascendental realiza­
cion está pendiente una importante solucion, para mejora y 
provecho de la enseñanza pública . 

La contabilidad, segun los pocos documentos que ho en con• 
traclo al recibirme de este puesto, ha tenido una existencia 
rudimentaria, sin el método regula r mas adecuado para la 
claridad de las operaciones. 

En esta parte, esencialmente peculiar a mis deberes, habré 
de introducir una completa reforma, de acuerdo en todo con 
lo prescrito poi· reglamento, estableciendo una 'i•erdadera con­
tabilidad, conforme á los preceptos de la teneduría de libros 
por partida doble. 



rara ol cobro do las l'entas propias del Establecimiento, que 
no son otl'as c¡ne las asignaciones votadas por el pl'esupuesto 
nacional, tengo la conviccion que pueden adoptarse ti•amites 
masespeditivos que la tardía remision de planillas, despnes 
de trascurl'ido el mes que debe solventarse-, sin tanta de­
mol'a. 

Dicha t1·amitacion consistirá en que las planillas serán en­
viadas desde hoy en adelante con la mayor antelacion posible, 
pal'a que una vez hecha su debida verificacion por la Contadu ­
ria Nacional, so ospida la órden correspondiente para su pago, 
á fin de que los [H'Ofesol'es pel'ciban sus honol'arios el primr.ro 
tlc cada mes entl'ante. 

De este p1·ocetlor resultal'á mucho bien para el Colegio, á la 
parque sel'á mas fácil el arreglo de las respectivas cuentas 
de la contabilidad nacional en lo que se relaciona con la de este 
Establecimiento. 

Esta nueva nonna en el envío tle las planillas, es la justifi­
cada por la práctica ya observada por el Colegio Nacional de 
Buenos Aires: ahora bien, dada la distancia á qne está este pue­
blo de esa capital, y el lapso de tiempo reqnel'ido para la comu­
nicacion postal, la medida pl'opuesta adquiern mayor fuerza 
de conveniencia y aceptacion. 

El Gabinete de Física, cuyo inventario se acompaña, ha me­
recido u na preferente atencion, procurandole la mejor conser­
vacion de sus aparatos é instrumentos, para hacer así econó­
micos y duraderos los gastos hechos por la Nacion. 

No obstante, aun no se tiene las piezas á propósito para 
dar alojamiento á la nnmel'osa coleccion de objetos necesa­
rios á esta próvechosa é impo1·tante ciencia esperimen­
tal. 

El Laboratorio de Química no está fol'mado i todavía, si 
bien hace muy poco tiempo que se hizo el recibo de los cua~ 
renta cajones pol'tadores de los elementos, ingredientes y admi­
niculos para dotacion ele esta asignatura ele la mayor trascen-
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dencia en el órden proficuo de la industria. Escusado es 
hacer la misma anterior observacion sobre la oscasez de local 
para instalar el Laboratorio Químir,o. 

El mobilia1·ioestá completo en atencion á lo necesario para 
los alumnos; pero no sucede lo mismo en lo relativo i1 los Pro­
fesores, como lo haré notar en otro lugar . 

Los muebles todos están en un estado de regnla1· conserva­
cion; mas c1·eo que, por el material do que estit n compuestos 
y lo endeble de su constrnccion, su duracion ha de ser corta, 
no respondiendo de esta suerte il las cantidades cuantiosas qtJe 
han costado. 

Para obtener mayor prnvccho de las sumas gastadas en este 
objeto, seria mas bien pensado que cada vez que se precise 
comprar muebles, hace1· su encargne especial á esa capital, 
ó al estrangero, donde se tralJaja con perfeccion toda clase de 
útile;; para la enseííanza, lo que se ria una ventaja para nuestro 
mobiliario, el que ganaria en comodidad, simetría de sus 
formas y garantías de mayor solidez, 

El inventario que en cópia fiel se adjunta, hace conocer en 
deta lle los muebles, instrumentos, trastos y útiles que tiene 
para su servicio el Establecimiento: en l' l se puede notar los 
objetos que son de mayor e:{igencia para completar un juego 
cómodo y decente de enseres indispensables para una casa de 
enseñanza pública, de los que me ocuparé en otro lugar. 

v. 

Eomcro 

La localidad del Establecimiento está compue3ta de dos de­
partamentos, ele forma retangular, cada nno con su patio 
correspondiente: el uno está destinado á las aulas de la Escue­
la Graduada y Nocturna y el otro al Colegio propi:imonte, Ofi­
cinas de la Administrncion, Iliblioteca y C¡¡pilla. 

El Departamento de lnstrnccion Primaria, que llena en 
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parte sus condiciones ne cesa rías con dos salones y dos ga lerias en 
construccion, c·uyo conlralo de obra fné sometido conanleriori• 
dad oportuna á ese Ministerio para su a probacion; con este com­
plemento de edilicio, las clases elementales tendrán suficiente 
comodidad y espacio para las tareas á que está destinado. 

El Departamento de Educacion secundaria no responde á la 
capacidad requerida, ni á los requisitos reclamados para la lu z 
y ventilacion que exije la hijiene en Establecimientos de este 
linaje. 

Lo que principalmente hace falta ;, hora en lo relativo á pie­
zas , son las qne debieran ser ocupadas por el Gabinete de Físi­
ca y Laborato1·io do Química, cosas ambas que en la actualidad 
permanecen como hacinadas en el estrecho local que las con­
tiene. 

La refaccion del edificio en general, no ha sido precisa este 
año, sa lvo algunas composturas hechas para couservar el buen 
es tado de su seguridad; pero asi que sea necesaria alguna re­
paracion, no bien asome un principio de deterioro, se hará 
con toda premura, para evi~ar consecuencias perjudiciales, co­
mo para mantener la decencia que en su esterioridad debe 
tener lodo Establecimien to público de la Nacion. 

Toda consideracion tendente á ll amar las miras del Supremo 
Gobierno sobrn el mejornmiento material ele este Colegio, esta­
ría por demás y sería supérílua su enunciacion, en vista del 

• bello y vasto plan de nuevas construcciones quo se proyectó y 
sanciouó, segun dala de documentos auténticos que obran en 
archivado esped ienLe, in terpretaclo debiclamen te en su alta 
significacion por el infatiga ble etlucacionista Sof101· D. José M. 
Torres . 

En este concepto, el Colegio Naciona l de San Luis será en el 
porvenir una casa notable de educacion, tanto por la organiza. 
cion prodigiosa que ese Ministerio desenvnelve en la enseñan ­
za, cuanto por las ingentes sumas invertidas y que se invertirán 
para ciar comodidad, ornato y belleza á los gl'andes edificios 
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que el Erario Nacional hace y sostiene, sin omitir las mas 
fuertes erogaciones en obsequio del fomento de la Instruccion 
Pública, 

VI. 

ll111LJO'l'ECA, 

La institucionde las Bibliotecas Populares, e~ la ma,; ben é• 
fi ca para los pueblos que aspiran salir del estado de ignorancia 
removiendo con simultáneos estímulos la 1:apacidad moral é 
intelectual de sns habitantes: las poderosas palancas de esa 
remocion social son la Escuela y la Iliblioteca : la primera, pot· 
la dor,trinaqueinculca en el corazon ue las generaciones na ­
cientes; la segunda, por la difusion de los libros que llevan la 
luz del saber al seno de los pueblos. 

Por.esto, con razon ha dicho un insigne educacionista: la 
Biblioteca es un complemento inmediato é ir.dispensable de 
la Escueln, cuya obra seria incompleta y morosa sin su ayu­
da civilizadora. 

En virtud, pues, de lagrnndiosa t1·:1scendencia de la impor­
tancia de fa lliblioteca, opino que se debe hacer cuanto sea 
posible para euriquecerla con mayor número de obras. 

Nadie hasta hoy, despues del primer esfuerzo que diera jér­
men a la existencia de esta hermosa i nsti tucion en esta ciudad, • 
ha emprendido otra nueva cruzada para lograr el concurso del 
pueblo para aumentar el caudal de volúmenes, sobre· mate­
rias de gran conveniencia, que acLnalmente no tiene esta Ili-
hl ioteca. 

Este Estublecimiento de utilidad pública, no tiene fondos 
propios, ni oblacion alguna le promete futuro progreso: así no 
hay otra fuente á donde acudir en busca de elementos para su 
mejora, que á la munificente prndigalidad del Supremo Go­
bierno, que no economiza empeño algnno en dar proteccion 
constante i1 estos focos de ilustracion que cstan llamados á traer 
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11na evolncion magn ift ,;a en obsequio de la socieLlrlll aagen~ 
ti na. 

VII. 

NECES1n,1 nES, 

Lo qne mas visiblemente se neces ita para el decoro y como­
didad de la enseñanza , son las mesas-escritorios· que para los 
Profesores debe habe1· en cada una de las aulas; estos muebles 
mucho tiempo hace que debieron ex.istir siquier:i por dign idad 
misma del personal docente. 

Son tambien muy necesarios los diagramas ilustrativos so ­
bre Historia Na tural, los sólidos geométricos y el tab lero con­
tador para la ínstrnccion oral de los cnrsos graduados. Estos 
útiles son de suma utilidad, porque atañen :il aprovechamiento 
inmediato del alumno, cuya percepcion es mas intuitiva por 
el órgano de la vista que por intermedio del oído, cuando es­
cucha meras descripciones ver.bales para concebir objetos de 
que no tiene idea. 

Con no menos urjencia reclama la clase de Gimnasia, los 
aparatos y aparejos adocnados parn su enseflanza, ó por lo me­
nos, la dotacion de un pequeño pórti co como preliminar á la 
preparaciou de un gimnasio. 

Su aprendizaje ha siclo hasta aquí limitado á solo los ejer-
. cicios de la gimnásti ca de salon, y si en el curso venidero con• 

tinúa siendo tan somero en sus resu ltados, no es rle esperar los 
inestimables bienes que p1·omete la edncacior1 fí sica, cuyo fin 
es el desarrollo armónico de los órganos corporales c1ue se rq­
bustecen paralelamente a I desenvol vi miento psicolój ico del 
alumno: tal lo comp1·endia el poeta latino, cnando espresando 
la reciproca relacion del cuerpo y el alma, elijo: mens serna in 
corpore sano. 

VIII. 

CONCL USION , 

Con respecto ú los Sres. Prnfesores , no puedo por ahora 



emil:i1· juicio alguno sobre sus apti tudes, sus cona tos ni el 
éxito que han obtenido: todo ello es para mi de difícil criterio, 
por cuanto no he tenido ocasion de observar su marcha duran­
te las tareas esco lásticas trascurridas. 

Sin embargo , en la consecucion de· las posteriores fnn ciones 
escolares, será solícito en la observacion cons tante sobre el 
desempeño de los Preceptores y CateLlráti cos, no perdiendo 
motivo alguno de encomio ó vi tu peri o para justip reciar el mé­
rito ó demérito ele cada uno, estimando en alto grado la pun­
toali rlad, cootraccion y celo de unos, y poniendo ele relieve la 
neglijencia, omi sion é ineptitud de los otros . 

Para mayo r claridau y conciencia tle cuanto sea necesa rio 
conocer en prn lijo detalle ó datos numéri cos, se pueden com­
pul sa r las cifras y observaciones asentadas en los cuadros de 
Esladísti caeducaciona l, ,¡ne tambien se adjuntan al presente 
informe, que aqní cloy por termi.n~do. 

Llenado así, en co mpendio, el sério encargo con que se me 
honrara,me es grato tributará V. E. las consideraciones de mi 
mayor estima y respe to. 

Dios guarde á V. E. 

Rmnon Ferreira. 
Vice-Rector. 

llliDis(.erio de fostruccioD Públicn . 

BtÍcDos Aires, i\Inrzo 20 de .1875. 

Resérvese para la Memoria . 

Lrrnur7. AMON . 
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Colegio ~ocional ele Monserrnt. 

Córdoba, Diciemul'e H de 1874-. 

A l E n;mo. Sr, llfinistl'o ele .Tusl:icia., Culto é Insb1·udon P1íl,Z.icn. 

Cumplo con agr;ido, señor Ministro, el deber de pas::ir á V. 
E. el informe det;ilJado de la marcha de este Colegio clnrante 
el año escolat' que termina, res pondiendo á la vez it su respeta­
ble nota circular de 2ü de·Octubre pasado, cnya contestacion 
me permití aplazar por las razunes que tuve el honor de maw 
nifestat· ü V. E. en mi nota fecha '10 r1e Noviembre, pidiGndole 
se si rviese disculpar este retarda. 

l\fa TRICULA 

En los primeros dias ele Marzo, como lo prescribe el Regla­
mento, se abrieron las clases, siendo matricu lados 230 alum­
nos, de los cua les 80 son internos, teniendo beca 30, di stribui­
dos del modo siguiente: 

En Francés Hn A ritm étfra 

·ler. año .-....... 62 ler. año .. . ..... 76 
2º « ... .. . .. 4-2 2° « . , .... , . 4,9 
3ero. « . ...... . 20 

En Inglés 
En Geogrn('ía 

·ler. año . . ...... t,4. 
·ler . año ...... . , 59 2 º t< , • , ••••• Mi 
2º (( .. . . .... 35 3ero. « . . . . . . . . 3·.¡ 
3ern. ,e ... .. . .. 14, 

En Geometría 
En Latin 

1et·. año ........ 7·1 
1er. año ..... ,. , '1ü 2° (( .. ...... 1fi 

2º « ........ 8 
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En Diú11jo Linea l 

·ler. af10 . . . . . . . . GO 
2 O CC •• , , , , , e 27 

En Castellano 

·ler. año .. , . ... . íD 

}!,' ,i L-iteralnr,i 

•ler. año . . . .. . . . 98 
2 ° (( , . .. . ... 10 

En 11-istorici 

•l et·, año . . . .... . /JR 
2 ° « .. • • .. . . /J,/J, 
3 01'0 . (( ........ 21. 

En Algeurn 

•ter. aí1O . . . .. .. . 18 

En J'r_igonomctríet 

1er. aiío ... . . ... Hi 
En Tenedtll'ia.. . 8 
En Di bnjo natural 23 
En Música . . . . . . 20 

C LASlsS NOCTURN .iS 

En Inglés 52 . En Francés 3G. En Fonografía ·14,, En 
Ari~méLi ca 4-2. 

A las lecciones de Instruccion Cív ica, han conc.nrrido Lodos 
los internos dos veces por semana. 

Abiertas las clases en la forma qne qneda indicada, han fnn­
cionado todo el tiño con regularidad . 

A las clases noc lurn~s, solo han asistido por rngla general 
los alumnos tlel Establecimiento. Sin embargo , han sillO de 
gran provecho en este sentido; pnes es fuera de duela que 
merced il ellos y a la pnntnalidad con que han asistido, se han 
presentado á e:dt men mas prer araclos que lo habrían estado 
sin esla repeticion. 

E XAMENRS 

Por resoluciones anteriores del Gobierno , las Comisiones 
Examinadoras debían componerlas los señot'es profc:rnres de la 
Universidad, asociados á los de este Colegio y prosididos por el 
señornecto1· de aquel Establecimiento . Contando con la apro­
hacion del Gobierno, he formado las Comisiones en la forma 
indicada, con la diferencia de que en es ta vez han siclo pre-



sitlidas por el e¡ ne st1scribe, por el recargo de atenciones q ne 
pesaban sobre el señor Rector tle"la Universidad. Mas tle 
veinte dias se han ocupado, trabajando de cinco á seis horas 
diarias en recibir los exá menes, á mas de doscientos alum­
nos que se han presentado, á pesa r de las difíciles circuns­
tancias porque ha atravesado el país. 

i'iluchos de esos alumnos dejaban el fu si l en el cuartel y pe· 
dian permiso á sus Gefes por algunas l1oras 1n ra llar sus exá­
menes. 

Dura era en verdad la prueba á que se les sometia, hasta 
que el cumplido caballero, el Sr. Coronel Mansilla, tuvo la de­
ferencia, á insinuacion del Rector, de concederles permiso para 
faltar al servicio militar, mientras tlaban sus exámenes. El 
resultado ha siJo satisfac torio; pues se han desempeñado por 
los alumnos de este Colegio G81.i exámenes, clasificados de la 
manera siguiente: 

Sobresalientes 288. 
:U uenos 222. 
Aprobados 15ñ. 
nepeti1·ún 20. 
Debo cumpli r con un penoso deber, participando á V. E. 

que, ele es tos jóvenes qt1e deben repetir sus ex{~menes, cuatro 
son internos y ti enen beca cos teada por el Tesoro. 

En el interés de hacer cnanto está á mi alcance en obseqt1 io 
de su aprovechamiento, empeñaré do nuevo mis esfuerzos en 
el af10 entrante porque no pierdan su tiempo; pero si, como lo 
temo, no correspondiesen ú mis deseos, lo pondré en conoci­
miento de V. E. ,para que, si lo esti ma conveniente, les reti ­
re las becas, concediendo á otros esta gracia, que ellos no 
qniúren ó no pueden aprovechar. 

Pnornso1rns 

Dt'. D. Juslino ,v . .lnarez, tiene á su cargo las asignaturas 
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de Aritmética y Latin , con diez y seis horas de trabajo sema-
nales. • 

Dr. D. ·Pablo Rodrignez, las de Castellano, Literatura , Al-
gebra y Trigonometría , con catorce horas semanales. 

D. C. Breuil, las ele Francés con trece horas. 
D . . Jorge Ponlson, las de Inglés, con trece horas por semana. 
D. Manuel Mendez, las de Geograíia, Geometría y Dibujo 

Linea l, con diez y seis horas semana les. 
D. Feli pe Cortés, las de Historia. con tres horas semana­

les . 
D. Augusto Conil, las de Teneduria, con tres horas sem!\• 

na les. 
D. Luis Coni, Dibnjo Natural y Pintura, con '18 horas se­

manales. 
Dr. D. Luis Velez , Instruccion Cívica, con 2 horas á la 

semana. 
D. Tobías Garzon, Fonografia, con 3 horas semanales. 
1.1 . .losé Calvo, Música , con 12 horas semanales. 
Todos los señores prof~sores han cumplido satisfactoria­

mente sus deberes, y me es grato tener ocasion de recomen­
jarJos á la consideracion de V. E. 

Solo hay u_na escepcion _que debo hacer :en justi cia, y ella 
se refiere al señor Profesor de Historia que, aunque muy com­
petente por su instruccion en las asignaturas á sn ca rgo, con 
frecuencia se presenta al Establecimiento de nna manera poco 
decorosa a su posicion. Le he amonestado con repeticion, y 
me permito aun esperar que comprenderil los deli cados debe­
res que le impone su ca rácter. Si asi no fuese , lo pondré en 
conocimiento de V. E., para q ne se sirva reemplazarlo, si tiene 
á bien. 

Por haberse ausentado el inteligente profesor de Música D. 
l. Ci'lrcano, encarguú de esta asignatura al Sr. D. José Calvo. Si 
su conducta lo hiciese en adelante acreedor á un nombra­
miento en propiedad, tendré el honor de presen tarlo ú v. E. 
oportunamente. 



Los otros empleados qne tiene el Colegio, ú mas de los }Jl'O· 

fesores y sobre cuyo punto me pide V. E. informe, son los 
siguientes: 

El Rector y Dirflctor ele Estudios. 
D1·. D . .Tustino W. Juarez, Vice-Rector y Secret:nio. 
D . .J. Lascan o, Prefecto de Esturlios. 
D.F . Villanueva, Celador. 
D. F. Ca1·doso, id. 
D. R. Prado, id. 
D. :M. Vallejo, id. 
D. T. Sosa, Ecónomo. 
Me es igualmente agradable, poder decir á V. E. que todos 

cumplen con sus deberes con puntualidad y á satisfaccion del 
!lector. 

Eran de todo punto indispensables cuatro Celadores ·por 
lo menos, mientras que el presupuesto solo dotaba tres. 

El jóv,en o·. i\Iiguel Vallejo ha llenado este vacío, prestando 
sus servicios sin remuneracion alguna . 

Asi se lo signifiqué oportnnam_ente al señor Ministro, quien 
tuvo la deferencia de atender mi iodicacion, y en su consecuen­
cia, figuran en el presupuesto para el· año entrante, cuatro 
celadores en vez ele tres. 

Será pues nombrado el mencionado jóven, en compensacíon 
de los servicios que ha p~·estado con tanto desinterés . 

CONUICIONi,:s DP. Ól\DP.N, lJISCil'LINA Y MOnA LID,11). 

No ha tenido lngar incidente alguno que altere la disciplina, 
ni comprometa el órden del Establecimiento. Los alumnos 
grandes no han incurrido en falta alguna que merezca mencio­
narse. Aun en los mas niños, hay muchos cuya conducta es 
irreprensible, si bien es ve1·dad que algunos incurren con 
frecuencia en ciertas faltas nada estrnñas en su edad; pero que, 
cómo se comprende, no altera en manera alguna el orden ni la 
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disciplina, sieudo castigados con algunas horas mas de estudio, 
ó con otras penitencias análogas, procurando siempre sacar al~ 
gun provecho de la mis1m pena á mas del castigo. Los sucesos 
[JOliticos que han tenido luga r, vinieron ú colocarnos en una 
posicion dificil y al parecer insostenible, porque cualquiera 
creería que no era posible co nservar la t.lisciplina y el órden en 
una casa <le eclucacion,cuando sus alumnos se transforman en 
soldados,coq la misma facilidad con que d11ja n el lilJrn y toman 
el fusil. Sin embargo , a pesar de esta prue\.Ja, todo ha mar­
chado bien, manifestando los jóvemes tanto amo11 al estudio 
como clecision por defender la& instituciones. l\Ierced pues á 
csto,el Establecimiento no ha dejado Lle fun cionar con regula­
ridad duran lo todo el año, si se csceptúan cuatro 6 cinco ~lias 
en qno suspendí las clases,despues de la entrada á esta del Señor 
Arredonclo, continuando aun en estos dias el estudio y <lemas 
distribuciones de Colegio, lo mis_mo que $iempre. 

Puedo pues decir al Señor Ministro, que las condiciones de 
órclen, disciplina y moralidad ele este Colegio, son satisfacto­
rias; agregando que en puntos de tanta importancia empe­
ñaré mas y mas mis esfuerzos por mejorarlcis aun, en cuanto 
sea posible. 

Brnr.10rnc,1 . 

No tiene Biblioteca este Colegio; y ya comprenderá V. E. 
que es este un gran vacío que es preciso llenar. Los pocos li ­
bros, todos ele poca ó ninguna importancia, que se conservaban 
ele su antigua biblioteca, fueron trasladados ú la Universidad, 
por disposicion del Gobierno, creyendo sir eluda que la Diblio­
teca de aquel Establecimiento podda ú la vez servir il este por 
su proximidad; pero no es así, por razones que ele suyo se 
esplican. Se hace pues necesa rio que v. E. no olvide que 
este Colegio no tiene Diblioteca; y me permito pedirle pro­
·vea esta necesidad, haciendo que ügurc en el presu_pues to 
la suma qne es time convenienle,destinacla á es te objeto. 
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GADINETE DE FÍSICA É HISTORIA NATURAL Y LADORATORIO 

DE QUÍMICA. 

Es indispensable, Señor Ministro, la creacion del Gabinete y 
Laboratorio, por exijirlo así ~l desarrollo del plan de estudios, 
cuya enseñanza en los ramos que á ellos s~ refieren, se hace 
imposible ó por lo menos, t·iene que se1· muy imrierfecta 
si no contamos si'quiera con los instrumentos y aparatos mas 
necesarios. 

ÚTILES DE ENSEÑANZA. 

Cuenta este Colegio con los útiles necesarios para la ense­
ñanzc1 de la 6eografíc1, Geometría plana y del espacio; Dibujo 
natural y lineal. 

I' A llA LA I¡:NSEÑ,\NZA DE pA THIGONOIIIETRIA Y AGRIIIIENSURA 1 

SI:: , ,NE,CESl T A,N. 

1 ó dos güinchas ó cintas metálicas. 
2 Reglas para la nivelacion de las bases. 
1 Estadía con anteojo. 
1 Carta bon con brújula ó .anteojo. 
i Plancheta con su trípode. 
1 Brújula con vernier. 
1 Grafómetro de anteojos. 
i Teodolito de Breithanpt~ 
1 Traspo1·tador de vernier. 
•l Sextante gráfico y otro graduado. 
1 Nivel de aire con anteojo. 
1 Nivel pendiente de Chery. 
Jalones y piquetas. 

MODILIARIO .: 

El Salon de estudio y cuatro clases, ti~qen•s',l Jl}Ob¡.l,iario 
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correspondiente en regular estado. Para el año entrante, es 
de necesidad, por exijirlo el desarrollo del plan de estudios, 
dotar dos aulas mas de sn correspondiente mobiliario, con ar­
reglo á cincuenta niños cada una. Ruego al Señor Ministro 
que se sirva dictar las órdenes del caso, para que se me pro­
porcione á mas tardará fines de Febrern,para arreglar las cla­
ses con la conveniente anticipacion. Ruego igualmente á V. 
E., que se si1·va ordenar que me proporcionen, si es posible, 
cien escritorios ó mesas de estudio,con las bancas conespon­
dientes. 

MEJORAS, 

Se concluyeron en los primeros meses del año las galerías 
y salones que estaban en construccion, al pasar mi informe 
anterior. Han pres~ado importantes servicios, dando mayor 
capacidad al Colegio y embelleciendo este antiguo edificio, 
contl'ibuyendo no poco á mejorar sus condiciones de higiene. 
Para que estas sean del to~o satisfactorias, faltan baños, lava ­
torios, jardines. etc. Si el internado ha de conservarse, es 
preciso pensar sériamente en todo esto, como igualmente 
en nuevas construcciones que dén aun mas capacidad al edi­
ficio; pues hoy solo podrán recibirse ochenta · a'lumnos á lo 
mas, siendo muy superior á este número la d.emanda de los 
padres de familia. • 

ENTRADAS Y GASTOS, 

Las cuentas que paso con puntualidad á la Contaduría y que 
siempre han sido aprobadas sin observacion, da1·án á V .E. u~a 

. idea cabal al respecto. 
~os Señores Profesores y damas. emplearlos,son pagados mes 

poi· mes con toda regularidad. 
Lf:>S a.rtículos de consumo se pagan al contado. A nadie se 

debe un solo peso. Es pues, del to~o satj~factori9 ~l estada 
~conómico de este Cple~io, 



ENSE~ANZA PnnIARIA, 

No se ha establecido en este Colegio la enseñanza prima4 

ria. No necesito encarecer su necesidad. La sabidísima 
cifra que arroja el Censo, de los niños que no van á la escue­
la, lo dice todo. 

Tenemos un Colegio de enseñanza secundaria, una Univer­
sidad de enseñanza superior, un suntuoso edificio para la 
Academia de Ciencias Exactas; pero nos falta para que la obra 
sea completa, un di,partamento destinado á la enseñanza pri­
maria. 

A propósito, me permito indicará V. E. el siguiente pensa­
miento: contiguo á este Colegio hay un terreno de propiedad 
del mismo, cuya superficie no bajará de cinco á seis mil 
varas cuadradas. Este terreno jamás produjo ni produce 
hoy un solo peso, lejos de eso, es un foco de infeccion perju­
dicial al mismo Colegio, por s.u proximidad. Ahora bien ; 
¿ no convendria, Sr. Ministro, vender la mitad de este terre­
no improductivo, y con su importe edificar un departamento 
destinado á llenar esta necesidad tan sentida,-la enseñanza 
primaria? Con osto tendríamos mucho adelantado. Las 
dotaciones para los maestros no las negaria el Honorable Co11-
greso. l\lientras tanto, en seis ú ocho meses, esos corralones 
que hacen tan mal efecto en el centro de una ciudad y al lado 
mismo de sus principales establecimientos de educacioo, 
serian convertidos en elegantes edificios que vendrian á embe­
llecer el vecindario. 

No veo pues inconveniente de ningun género, para que este 
pensamiento se convi01·ta en una realidad. Nada mas se nece­
sita que la autorizacion del Gobierno que, desde luego, pido 
y me permito esperar. 

Termino, Señor Ministro, el presente informe, en el que 
he procurado satisfacer los deseos de V. E. Si poi· olvido, 
involunta1·iamente he omitido algun punto, seré puntual eri 
responder µna vez que y. E. me lo indique. 
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Por último, Exmo. Señor, si v. E. llega á forn,arse una 
idea favorable en algnn sentido á la marcha de esta casa con­
fiada á mi direccion, sírvase atribuirlo mas que al Rector, á 
la eficaz cooperacion de los Sl'es. Profesores y <lemas emplea­
dos, y mas qne todo, á la decision y celo que manifestó la 
Administracion que ha concluido por la difusion y mejora­
miento de la enseñanza en toda la República, decision y celo 
que todos esperamos de los elegidos nuevamente por el pue­
blo Argentino para regir sus destinos. 

Dios guarde á V. E. 

Emiliano Cabanillas. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Mal'zO 12 de 1875. 

Resérvese para la Memoria. 

LEGUlZAMON, 

Escuela de Dibujo y Pintura. 

Bnenos Aires, Febrero 23 de 1875. 

Al Sr. Ministro ele J'ltsticia, Culto é Instruccion P1íblica, 

Exmo. Señor : 

El infrascripto tiene el honor de elevará V. E. la Memoria 
¡¡nual de la Escuela de Dibujo y Pintura, que tengo el honor 
de regenteqr. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. 
b1 artin L. Bon·eo. 
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M'.e moria anual de la Escuela de d.ibujo y pintura, 
dirijida p o r el oiuda dano D, Martin L. Boneo. 

Al Señol' Ministro ele J,usticia, Culto é l nst·1'1tccion Pública. 

Por decreto de 3 de Abril del año de 1873, fué creada por 
el Superior Gobierno Nacional, la escuela de dibujo]' pintura 
que tengo el honor de regentear, con una subvencion de 
ochenta pesos fuertes, para sueldo y gastos generales del 
Establecimiento. Como el Sr. Ministro verá por el espíritu 
del de0reto de creacion, el Gobierno con calidad de por ahora, 
limitó á esa suma la subvencion para este Establecimiento 
que hoy está llamado casi á figurar entre las escuelas de ese 
ramo como el primero, atento indudablemente á la capacidad 
de los alumnos que la frecuentan. 

Pero como lo exiguo de la suma asignada, no permite que 
esta Escuela tome mayores proporciones, es que me dirijo á la 
consicleracio'n é ilustracion del Sr. Ministro para que ponga 
en conocimiento de S. E. el Sr. Presidente de la República, 
las necesidades, que hay que llenar hoy en este Estableci­
miento, para el mejor y mas completo adelanto de los alum­
nos, como tambien para la importancia de un Establecimien­
to, que, á lo menos se encuentra á la altura de la civilizacion 
que hoy tenemos. 

Paso pues á enumerar las necesidades que creo indispen­
sable llenar.- 1 ° Una casa que por lo menos tenga tres 
salas ó departamentos para los alumnos de Dibujo á la estam­
pa, Dibujo copiado del yeso, y otro copiado del natural; pues 
que en la pieza que ocupa en la calle de Rivadavia núm. 366 se 
hace imposible el poder arreglar y coordinar los efectos de luz 
para cada clase de estu J.ios, por su reducido espacio; lo cual 
priva al infrascrito el poder recibir mas alumnos de los que 
hoy frecuentan esta Escuela, los cuales son ocho varones, y 
cuatro señoritas segun matrículas, habiendo tenido en este 
año mas de diez solicitudes, lo que habría venido á formar un 



núclP.o de veinte y tantos estudiantes. Este es un per3u1c10 
palmario para la juventud inteligente de esta República. Por 
otra parte, estando en el segundo año de estudios, se hacen 
indispensables modelos de yeso, á la estampa y al natural y 
otros útiles para a.lumnos de pintura. El Superior Gobierno 
Nacional habrá podido juzgar por la ex.posicion y adjudica­
cion de premios en los sa lones de Colon) el año pasado, dP, la 
importancia de esta Escuela; por consiguiente, la subvencion 
que hoy tiene, es del todo insuficiente para llenar como es 
debido las necesidades de esta Escuela, al estremo de tener 
que participar al Sr. l\linistro, con verdadero pesar, que me 
es imposible el estar al fren te de una Escuela que carece de 
]as pl'imeras necesidades para su sosten. 

Por el reglamento de esta Escuela , en los primeros dias de 
Abril deberá abrirse la Exposicion de los trabajos de] año 
escolar, como tambien la ad.judicacion de premios. Esta 
Exposicíon ql!e deberá hacerse por quince dias á lo menos, 
dimana gastos, que como comprenderá el Sr. l\'Iiníslro, el 
infrascrito no podrá llenal'lo~, poi· no tenP.r recursos para 
ello. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. 

Afartin L. Boneo. 

:Ministerio de fosb•uccion Nblica. 

Buenos Aires, .Marzo 20 de i81~. 

Resérvese para la Memoria. 

:nrom::1. . ., -· LEGUIZAMON, 

,t;J..t r,;: 1« tf JJ •· u1 t li ' J , 11 · -r,'f'tr&.?rt--- -
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La Comisiou que suscribe. 

Santiago del Estero, Dicie'u1bre 24 de 1874 . 

..4. S. E . el !::fr. l1Hn·istro ele lnstruce'Íon P.úulicct, DI'. D. Onésimo L egni­
zannon. 

Exmo. Señor: 

Los imlividuos de la Comision nombrada por Decreto do V. 
E. fecha 6 de Noviemb\·e pasado, para presidir á los examenes 
del Colegio Nacional de esta Capital, conforme al Reglamento 
fecha 3 de febi·ero del ¡wesente año, que dieron cumplimiento 
a sti mandato, tienen el honor de pt·esentar el informe indicado 
por el articulo 19 del mismo Reglamento. 

EXJ\MENES ESCRITOS. 

Aunque el encargo de la CoII).ision esté limitado A los ex~­
menes orales, sin e1nbargo, ella ha debido ocuparse Lambien de 
los escritos, por haber algunos de sus miembro~ presenciado 
c1ichos exáÍnenes, y por habe1: ot{·os lomado parte con !'os Pro­
fesores, en la averiguaclon y juicio de ellos, aceptando la parti-
• , , 1 ! 1 1 , J , 1 1 

cular invitacion del Sr. Rector, D. Vicente A. Espejo, quien 
creyó poderse útilmente va ler de sus conoJimie'ntos técnicos ó 
especiales en las ciencias exactas é itliolnas. • 

La Comision aprovecl~ó de esta circ'unsta~cia pará formar su 
juicio sobre los exámenes en codipléjo, como tambien sobi·e el 

' ' 1 adelanto conseguido por los alumnos en general. 
Principiando pues, por los exámenes escritos, la Comision 
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ha 1·econocido que ellos se dieron con la mayor posible cot1 -
formidad ú 1~ dispuesto por el Prog1·ama, á pesar de que, 
como manifestó el cuerpo docente, los nuevos programas hu­
biernn llegado al principio del segundo término. 

Tan ejemplar conformidad, es pues enteramente debida á la 
enerjía del Señor Rector y al celo de los Señores Profesores. 

Mas la Comision notó que al uniformarse con el Programa 
y el Reglamento, el Señor Rector llevó el rigor á la mas escru­
pulosa interpretacion, como se demuestra por el siguiente 
ejemplo. 

En los exámenes de idioma francés, él exijió que se sortearan 
todas las 300 ú 500 p~jinas del libro de texto, aunque los alum­
nos hubiesen podido ver en clase una parte solamente, y que 
la traduccion se hiciese sin diccionario por los alumnos de 
3er. año, sin permiso, ni á estos ni á los de 1. 0 y 2. 0 año 
para consultarse por cualquiera dificultad con el Profesor del 
ramo ni con otros. 

Notó tambien la Comision que el Señor Recto1· había dado é 
hizo observar, todas las prescripciones nece~arias para que los 
discípulos no r,udiesen comunicarse entre si, y·se mantuviese 
la disciplina mas severa. 

El resultado de estos ex.ámenes dejó muy satisfecha á la Comi­
sion, la cual no tiene que hacer otra observacion sinó sobre la 
casi general deficiencia en escribir correctamente y con la 
puntuacion necesaria, la lengua castellana. 

Ni de esta falta ella hace cargo al cuerpo docente actual, 
ni á los alumnos. Por lo contrario, dá la culpa casi esclusíva 
á los antiguos como al nuevo Programa, los que habiendo sido 
formados con el pensamiento de uniformar con matemática 
exactitud los estudios preparatorios en ·todos los Colegios de la 
República, no se hicieron cargo de la di'fe1'encia en los medios 
de instruccion y educacion privada y publica que existe entre 
una y otra Provincia; con el fin de abrazar un mayor número 
,de asignaturas, descuidárnnse, no hay duda, de la que es la 



base de todas, es deeir, del Jierfecto conocimiento del idioma 
pálrio. 

ExhrnNES on,1 LES. 

Se procedió con el mismo rigor y observancia del Regla­
mento. 

La Comision no fné menos severa en la clasificacion de su 
esclusiva competencia. 

Ella comprendió el verdadero fin del rigor usado en los 
ex/lmenes escritos, que había sido el de volver eficaces flstas 
prnebasde los estudios hechos,para que los jóvenes alumnos se 
acostumbren desde temprano al exácto cumplimiento de sus 
deberes, para que estudien en todo el curso del año, para que 
a prendan 11 confiarse no en recomendaciones ó escusas de cual • 
quier suerte, sinó únicamente en sus fuerzas intelectuales, 
en su trabajo y en su buena conducta. 

Pues como decía á cada momento el Señor Rector, los exá­
menes deben ser rigurosos para poder apreci2r el mérito y 
no equipara1· la aplicacion con el abandono; pues asi 1:s como 
se guarda á la aplicacion un prémio y una repulsa al perezoso 
y desaplicado. 

La Comision comprendió este justo y alto pensamiento, y 
quiso favorecerlo por su parte. 

En cuanto á las asigoat1,1ras cursadas, la Comision quedó en 
general mas que satisfecha, admirada. 

Sin intencion de critica1· los estudios hechos en los años an­
teriores, que se resintieron mucho de la influencia de las con­
diciones interiores del Colegio, de la poca disciplina y del 
contim::o cambiamiento de Catedrátkos, la Comision no titubea 
un instante en declarar ,que los estudios hechos en este año esco• 
lástico 1están muy encima de los precedentes, tanto por la serie­
dad y profundidad, como poi· la estension y amplitud de las ma­
terias. 



Sin embargo, la Comisioa no quiere decir con esto, que en 
un solo año de direcr,ion enérgica 6 ilustrada de enseñanza 
dada con celo y sabiduria, de esmero y disciplina por parte de 
los alumnos, el Colegio haya llegado á la perfeccion;no por que 
esto seria un portento, no, por qne ello á mas de la antes men­
cionada deficiencia en el idiom·a pátrio, ha notado otras faltas 
en la arilmética, en la contabilidad, en el dibujo y lavado de 
planos, é idioma inglés. 

El Señor Rector en su informe dirá las causas de estas faltas 
y de otras que tal vez no hayan ca ido bajo la atencion (ie la Co­
mision. Si ella las ha mencionado, no es para quitar el rnél'ito 
al cuerpo docente ni de los alumnos, sinó p2.ra cumplir con 
mayor exactitud con su encargo. 

Y precisamente, hablando ahora de los alumnos, ella tiene 
que observar que el resultado ge·cieral de cada año se mani­
liesta mas satisfactorio por los alumnos del 2. 0 año, que 
clió es cierto, un solo sobresal·iente, pero los <lemas todos Lue-
1ios, la aritmética y el inglés quitaron algo al resultatlo del 
primer año, el inglés el ditujo y lavado de planos, dismi­
nuyeron aquel del 3er. año. 

En este último se manifestó tambien una notab'le diferencia 
entre uno y otro alilmno, es decir, que los unos sobresalían 
en todas ó casi todas las asignaturas, los otros resultaron de­
ficientes en varias asignaturas ó tampoco concluyeron los exá­
menes. 

Pueden haber influido sobre este resultado, no solamente 
la diferencia de intelijencia y contraccion, sino tambien las 
preocupaciones políticas de los últimos meses, las que no que 
dan jamAs sin efecto sobre el espíritu y alma de jóvenes de 
veinte años de edad. 

La Comision siente el deber, y lo cumple con gusto, de se­
ñalar en este informe al jóven D. Manuel Algañaraz, alumno 
del 3er. año y pí•efecto de estudios, quien obtuvo 20 puntos en 
todas las asígnaturas menos en literatura y lavado de planos, 



en donde consiguio 18 y Hi; de manera que en la clasificacion 
general le faltaron pocos centécimos de puntos par;1 conseguir 
de j1tre, la mencion honorifica de que se habla en el art. 17-
6."' del Reglamento. 

Examinó ella con detencion el caso, y unánime decidió po. 
derse interpretar el Reglamento, á lo menos para e3te caso 
muy especial, en el sentido que la fraccion se contara por en­
tero, y oida la opinion enteramente conforme del Sr. Rector y 
del colegio de Profesores, decretó al Sr. Algañaráz la distin­
cion tan merecida. 

ASIGNATURAS NO COMPRENDIDAS EN EL PROGRAMA DE LOS PRIMEROS 

THES AÑ05. 

Vamos á hablar de las asignaturas que se estudiaron, aun­
que el Programa no las comprende entre las obligatorias de 
los primeros tres años, que únicamente se cursaron en este 
Colegio, á saber: la Mús'icá la Gimnasia, y la fostneccion Cí­
vica. 

MÚSI91!-• 

No todos los alumnos pudieron seguir la clase de Música, 
porque esta les era, ó absolutamente cuntrat'ia á su genio na­
tural, ó perjudicial á su salud. 

Habiendo el profesor del ramo limitado la enseñanza á los 
principios y conocimientos elementales del arte, los alumnos 
pudieron sin grah dificultad , escribir y contf:\star muy bien, 
consiguiendo casi todos 20 puntos. 

Pero la Com¡sion opina, que la enseñanza de l¡i. mas .bella 
entre 'las bellas artes, merece mayor desanollo, tin un pai~ 
cuyos hijos demuestran para la Música tanta disposicion natu­
ral y tanta voluntad de cultivarla. 

La Comision no duda que, siguiendo las prescripciones del 
Prog1·ama en los años venideros, esta enseñanza se volverá en• 
este Col~gio mas estensa y mas práctica. 
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GIMNASIA. 

La Comision tiene tamhien que alegrarse del resultado de 
los exámenes de Gimnasia, á los que asistieron casi todos los 
alumnos. 

Algunos podrán algun dia salir buenos institutores y con­
currirá su turno,al desarrollo de una enseñanza á la que jus­
tamente en Europa como en América se dá una importancia 
muy grande. 

Siga el Gobierno favoreciéndola, si quiere tener un día. ciu­
dadanos fuertes y valientes. 

INSTRUCCION CÍVICA, 

Verdaderamente esta asignatura enseñada como su impor­
tancia lo requiere, y·como nadie sabe darla mejor que el ilus­
trado D. Vicente Alcalde Espejo, podría considerarse superior 
al grado de desarrollo intelectual en que se hallan los jóvenes 
que cursan apenas los tres primeros años de estudios prn~ 
para torios. 

Este debe ser el motivo por el cual el Programa Oficial re~ 
servó esta materia para el 6. 0 año. 

A pesar de esto, la Comision ha reconocido particularmente 
en los alumnos de 3er. año, un lisonjero provecho; y no puede 
menos de alabar la determinacion del Gobierno Nacional, por 
haber proporcionado tal enseñanza á este Colegio. Ella es 
el gnno de semilla que echado por mano inteligente y previ­
sora en campo fértil, producil'á á su tiempo la esperada cose­
cha, ¡y que rica oosechal: un nucleo selecto de jóvenes patrio­
tas, quienes un dia serán ciudadanos útiles é ilustrados. 

Aquí la Comision concluye) su informe, muy satisfecha de 
µabar con~a~ra<lo algunos dias de trnbajo para el pai~ y acre-: 
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<litado un importante prog1·eso en el prime1· instituto de la Pro• 
vincia. 

Ella dirija al Exmo. Gobierno Nacional vivos votos para 
que siga mirándolo con ojo benigno, enriqueciéndolo con las 
cátedras necesarias, con las fábricas y materiales indispensa­
bles, como tambien para que se digne conservarle un Gefe tan 
docto y enél'jico , cual es el actual señor Rec tor y Catedráticos 
tan buenos y celosos como los actuales. 

Dios guarde á V. E. 

Sebastian de Jesús Gorostiaga-J a cinto Bella-­
Juan S. Mac•Lean -William Wict'­
Juan jJf endilaharztt-Romttalclo Gaima. 

Ministerio ,le Instruccion P(tblica. 

Buenos Aires, Enero 9 de 1875. 

Dénse las gracias á los Señores que han formado la Comision 
Examinadora, y resérvese para incluirse en la Memoria de 
este Ministerio. 

LEGUIZAMON, 

, 
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El Pod,er Ejecutivo de Catamarca. 

Diciembre 28 ~e 1874, 

.Al Exmo. seiío1· .Ministro Secretcwio de Estaclo en el Dc1JCwta1nento 
ele Justicict, Culto, 6 I11struccion Públic<t ele l(~ lyq,cion Jfrgcn­

tin<i. 

Tengo el honor de elevar por el digllo órgano de V. E., al 
conocimiento del Exmo. Gobierno de la Naoion, originales los 
informes que las Comisiones encargadas de presidir los exá­
menes de los alumnos del Colegio Nacional de esLa capital, han 
presentado al Gobierno, sobrn el resultado que aquellos han 
ofrecido en el año que termina. 

Refiriéndome al juicio emitido por las Comisiones, y felici­
taudo al Gobierno de la I\.epública porque en esta provincia se 
cumple con los deseos y aspiraciones que siempre ha abriga­
do, reitero á v. E. las segQ.ridades de mi mejor aprecio. 

Dips guarde á V. E. 

Ministerio de Iustrucchm Pública. 

FIDEL CASTRO. 

VJCENTE füscoy. 

Buenos Aires, Ei;iero !l de 1875. 

Dénselas gracias á los Sres. que han formado parte de las 
Comisiones Examinadol'as, acúsese recibo, resérvense los in. 
formes para ser insertos en la Memoria de este Ministerio y 
publíquese. 

LEGUIZAlllON, · 
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Catamnl'ca, Diciembre 15 de 1874. 

Al sei!or Jlli11:istro Gencrnl D. Vicente Bciscoy. 

Los inírascriptos nombrados para presidit' los exámenes de 
los alumnos del Colegio Nacional tle esta ciudad, tienen el honor 
de avisará V. S. para que lo ponga en conocimiento de S. E. 
el Sr. Gobernador, que han llenado su cometido en los días 
designados. Por el cnadro c¡uo se ha presentado, quedará hecho, 
cargo el Gobierno del estado de adelanto y aprovecha mientp 
de dichos alumnos en los diversos cursos; pues con rarísimas 
escepciones todos han merecido los aplausos y admiracion de 
los Comisionados y del público, lo que es muy honroso al Rec­
tor y Profesores del Co legio. 

Haciendo esta debida justicia al mérito, solo resta á los Co• 
misionados presentar al Gobierno la mas cordial enhorabuena 
por tan ópimo resultado, junto con su reconocimiento por la 
honra que les ha dispensado, y la que tienen en sa ludar al Sr. 
1\linist1;0, y ofrecerle su distinguida consideracion. 

Diosguardeá V.S. ' 

.Ministerio ele Instl'µccion P(1blica. 

P,·csbítero Sevet'O Soria. 
Gregario JJ1 areno. 
Gustavo J V althcr. 
J auier I turralde . 

G: 111eyer . 

Catamarca, Di?iembre21 de 1874. 

Elévese ol'iginal al conocimiento del Exmo. Gobierno de la 
Nacion, prévia publicacion en el « Boletin Oficial» y acúsese 
recibo, manifestando á la Comision los agradecimientos del 
Gobierno por su patriótico y cumplido desempeño. 

Rúbrica de S. E. 
BAscoY. 
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Catamarca, Diciembre 15 de 1874. 

Al señor JlHnistl'o Gencml, D. l"icc11te Bctscoy. 

Los infrascriptos nombrados en Comision para reciui1· las 
prnebas de los alumnos del Departamento ele Mineria del Cole­
gio Na9ional, tienen el honor ele comunicar f.t V. S. para que lo 
lleve al conocimiento de S. E. el Sr. Gobernador, qne han 
llenado su cometido en la forma y en el tiempo acostumbrado, 
siendo muy satisfactori~s á. juicio de los Comisionados, lr.s 
pruebas p1·esentadas por dichos alumnos. 

Sr. complacen los suscriptos en Yer el aproYechamiento de 
los citados en un ramo tan importante, con hdnra de los Profe­
sores y del digno Rector de este acreditado Colegio . 

Al hacer esta declaracion, Sr. Ministro, cumplen solamente 
con un

1

acto de j~1sti_cia, llenanrlo igualmente el deber lle felicitar 
al Gobierno de la Provincia y en su pe,rsona al de la Nacion, 
por el progreso de las ciencias en este pais digno de la mejor 
suerte. 

Agradeciendo así mismo al Gobierno la alta confianza que 
nos ha dispensado, deYolve.mos al Sr. Ministro su alta saluta­
cion y la seguridad de nuestra estima y respeto. 

Dios guarde á V. S. 

·Pcesbítero Severo Soria. 
Gustavo W cilther. 

G. fl!leycr. 

1iinistcrio de lnstruccion :Pública. 

Cnin1narcn, Diciembre 21 ele 187'1. 

Elévese original al conocimiento del Exmo. Gobie"rno de la 
l':acion, prévia publicacion en el << Doletin Oficial», y acúsese 
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recibo, manifestando á la Comision los agt·adecimientos tlel Go• 
lJierno por su patriótico y cumplido dr)sempe.fJo. 

Rúbrica des. E. 
I.IASCOY, 

La Cumisiou que suscribe. 

Buenos Aires, Enero 18 do 1875. 

A l E :~mo. S r. ilfinistro de J iisticia , Culto 6 I nstrncciun Piíólicct ele lct 
l{ctdun. 

Señor Ministro : 

Comisionados por el Superio1· Gobierno para presidir log 
exámenes del Colegio Nacional de esta ciudad, tenemos el ho-
1101· de dar curnta á V. E. del cumplimiento de nuestro come• 
tido. 

En el año escolar que ha terminado, los alumnos han 
seguido estrictamente el plan de estudios sancionado en 4- de 
Febrero del 73, y la práctica ha demostrado la bondad de ese 
plan, que así por la distribucion de las asignaturas como _por 
el desenvolvimiento dado á las ciencias prácticas, contribuirá 
eficazmente á formar una juventud apta para perseguir con 
felicidad los mas importantes fines sociales. 

Los cuadros adjuntos manifostarán ú V. E. con la elocuen­
cia de las cifras, cuán satisfactorias han sido las prnebas ren. 
didas en los tres últimos años, sin embargo de la interrupcion 
por dos meses que sufrieron las clases, it causá de la revolucion 
que acaba de set· reprimida. 

Es muy honroso parn los examiuados y profesores, que de 
diez pruebas generales que se dieron en t¡,, 0 y 5. 0 año, seis. 
obtuvieron la nota de sobresalientes al hacerse la clasificacion 
li na!. 
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La Comision se permite obsei·var, sin embargo, que bajo el 
punlo de vista de la relacion que exisle entre las ciencias ma ­
temáticas y físicas, seria de desearse que el estudio de estas 
últimas fuese dirijido de un modo mas matemá'tico, sin limi­
ta:rsP. á !a esposicion de teorías y de hechos jeneralmenle bien 
com prendicfos. 

Se nota tambien en esta clase, como en la de Química, la 
falla de húbito para dibujar en la pizarra. 

l\'Ienos felices los alumnos de primer año, han estado de­
ficientes en algunos ramos, lo que debe atribnirse sin dnda á 
la falta de preparacion que llevan de las escuelas y á no haber 
todavía adquirido el hábito del estudio. 

Poi· lo demás, nos es ¡,rato manifestar que la ilustracion y 
celo de los Sres. C~tedráticos, han sabido sacar de estos 
alumnos el mejor fruto posible, y qne el Colegio marcha en 
una vía muy progresiva por los esfuerzos del Exmo. Gobierno, 
hábilmente secundados por el digno Director y cuerpo do­
cente. 

Dios guarde a V. E. 

M. Calanclrclli-- Ricar!lo Mo·1·s-J. Forn,_:. 
Nicolás U. Villa{ari.e-Jucm C. Albarrnr,;in 
-Juan Domingo Boze.tt·i-Anr1cl Tortorello 
-Marino Fro11,cini - E. Cculrés - -.Dr. 
lt.1 áxüno Rinal<li - Lean Forgnes - José 
Larger - J. W . Norclenholz - J1tlicm L. 
Agitirrc-.fosto R. Dillo11-Jh. E. Litz­
mann-Cc{crino Baltcw-Taff1tt'etli Dario 
-Mariano M orcno-C. A. Shoolbrcll-J. 
J. M antes ele Ow. 

Ministerio ele Instrncciou Pública, 

Buenos Ail'es, Enern 22 de 1875. 

Publiquese, dénse las grncias á los miembros de la Comi­
sion Examinadora que suscribe el pl'esen te informe,y resérves(J 
pal'a la Memoria. 

• LEGU!ZAMON. 
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La, Comision c¡111'1 suscribe. 

lfosar io, Diciembre i8 de 1814. 

,ll Exmo. Sr. bfinistro lle J nsti.cfo, Culto é lnsfrttcc ion Pú ­
blica, Dr. D. 011ésimo leg1tizamon. 

Despues de haber llenado nuestro cometido en la com1 s10 n 
que el Exmo. Sr. Presidente se sirvió confiarnos, para los 
exámenes del Colegio fücional de esta Provincia, tenemos el 
honor ele dar cuenta á V. E. de sl1 resultado. 
• Sin tomar en ¡;onsideracion el corlo tiempo de que ha podido 
disponerse en la enseñanza ele las diversas asignaturas que se 
han presentado á exilmen, en primero, segundo y tercer año· 
de estudios preparatorios, á lo que podría agrega1·se, los in­
convenientes de la distancia en que este Establecimiento se 
encuentra colocado, dificultando la contraccion y asistencia 
de sus alumnos, y la falta de libros de texto ed sus primeros 
meses, la Coih ision ha sido grátamente sorprendida, y proce­
diendo con verdadero rigor y justicia, se complace en hacer 
saber á V. E., qlie el estado ele adelantos y conocimientos 
ofrecidos poi• los examinados en esta prueba de la inteligencia, 
ha sido completo y satisfactorio. 

Se han presentado en todas las asignaturas sujetas á ex.á­
men, especialmente en Historia antignn y sagrada , Geometría, 
Aritmética, Geog rafía en general, • idiomas y otras materias, 
jóvenes que han respondido con brillan te segn;·id acl , facilidad 
y prontitud á cuantas preguntas) les eran dirigidas por sus exa­
minadores, sobrepasando algunos á las pruebas á que eran 
sometidos. 

En la s clases accesorias como Música y Dibujo, no ha sido 
menos el adelanto justillcado por sus exámenes, y en la última 
asignatura se han presentado trauajos que revel,ln no solo l~s 
Llotes naturales de la inteligenGia, sino tambien contraccion .Y 
empeño por aprender. 



Esto.:; hechos han probado con elocuencia á la Comision, la 
• competencia y empeño de los Profesores y muy especialmente 
la del Rector y Director de Estudios del Establecimiento, cu­
yo celo está mas arriba do todo elojio por parte de la Comi­
sioo. 

El Colegio abrió sus aulas en '16 de Julio ppLlo. y si en los 
pocos meses transcurridos desde esa fecha hasta principios 
del conieo te en qne empezaron los exámenes, el adelanto ha 
sido tan sa tisfactorio y manifiesto, no obstante los inconve­
nientes observadns y lo que pueda deducirse de la situacion 
anormal porque ha pasado el país, lógico será esperar que en el 
próximo año, ese resultado cuando menos será ignalmente sa­
tisfactorio , sino mejor en proporcion del tiempo de estudios 
correspondiente al primer término escolar perdido en el pre­
sente. 

Lasclasificaciones obtenidas por los alumnos, que verá V. 
E. por los estados que ha fil'mado la Comision y que serún ele­
vados por el Sr. Rector, presentan u_n 47 p.g entre primera y 
segunda nota; clasificaciones que tienen á su fa vor el corto 
tiempo del curso académico y la aplicacion, inteligencia y es­
tado sobresaliente de los que las han obtenido merecida­
mente. 

El cuadro de alumnos matriculados en los tres primeros años 
de estudios preparatorios, asciende al de H7 y al de '1-18 los 
de Instruccion Primaria, ertcontrándose muchos de estos úl­
timos en estado de pasar en el año próximo á primero de pre­
paratorios, por haber sido aprobados en sus exámenes. 

En presencia de los hechosque quedan apuntados, la Co­
mision estima que faltaria á un deber de justicia, si no reco­
mendara en su informe á la consideracion del Exmo. Gobier­
no Nacional, los esfue1•zos meritorios del Sr. Rector y Profe­
sores que con laudable celo han concurrido á la enseñanza y 
adelanto de la juventud que se les ha confiado, consignándolo 
como un hecho digno de llamar la atencíon y se1·vi r de es-
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tímulo a los que abraz'an tan noble como delicada car­
rera. 

La Provincia de Santa-Fé y especialmente el Rosario, sn 
mas importante centrn de poblacion y sociedad, tiene hoy en 
el Colegio Nacional un Establecimiento destinado á cimentar • 
una instruccion vasta y sólida, en la juventud de todas las 
condiciones sociales; satisfaciéndose así la eficaz pr.oteccion 
que V. E. presta á la Instruccion Pública, el l1111dable celo y 
consagracion del Sr. Rector y Prnfesores, y· las legítimas aspi­
raciones ele esta sociedad. 

Dejando así cumplido nuestro cometido, tenemos el honor 
de presentará V. E. los respetos de nuestra consideracion 
distingnida. 

Dios guarde á V. E. 

Avelino Fcrrey?'a-Presidente-Milciades 
Echag-ne- Vocal - Eugenio 

1 r 

ilinisterio de Instrnecion Pública. 

Pe?'ez-Domfrigo Capclevila-­
p . N ola seo Arias- ,Oviclio 
Lagos-Nicanor G.del Solm·, 
Vocal Sec1·etal'io, 

Buenos Aires. Diciembre 26 ele 1874. 

Dénselas grnciasá los Señores que han formado la Comi­
sion Examinadora, pu blíquese y 11esérvese este informe para 
ser insertado en la Memoria de este Ministerio. 

L1rnul.ZAMON, 
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Colegió N. del 
Rosario, 2!l ele Diciem bro de 1874. 

Al S r. 1lfinist-ro ele Instntecion P ,íbl'ica. 

Exmo. Señor: 

En los dias 27 y 28 han tenido luga1· los examenes de los 
alumnos que cursaban Derecho en esta localidad , habiendose 
formado la Comision bajo mi presidencia. con los Señores Dr. 
D. Nica.,io Marin y Dr. D. Euje'nio Perez, nombrados por ese 
:Ministerio y el Dr. D. Manuel César nombrado por este Recto­
rado, en virtud de la autorizacion de V. E., no componiéndose 
de mayor número de Doc tores por no habel'ios en la localidad, 
fuera de algun Catedrático ue las mismas aulas ele De1·echo. 

Alumnos que estudiaron 2. 0 aiio y stts clasificaciones. 

D. Domingo Leon.-Muy distinguido. 
D. Avelino S. Guindon- Sobresanente. 
D. l\Ianhel Galvez - Sdbresalientc. 
D. Sabás Hernandez (1 

O. Pedro A. Sanchez-Muy distingnido . 
D. Ovidio Lagos (bijo)-Bueno por unanimidad . 

A hminos ele ·1 et·. 011 o. 

D. Eudoro Rosas-Bueno. • 
Lo que participo ú V. E. para su condcimíento. 
Dios guarde ni Sr. Mihistro . 

E. Cornn a Marlinez. 

Ministerio de Instruccioo Pública. 

Buenos Aires, Febrero l. 0 de 1875. 

Publíquese y resé1·vese para la Memoria. 

LEGUIZAMON. 
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La Com ision Exorninodora.-

U rugua.y, ifarzo 10 ele 1875. 

A B. E. el Seitoi· 11/inislll·o ele J11sticict, Culto é lnstruccion P1íblica,, Dr • 
.D. Onésimo Leguizcmwn. 

La Comision Examinadora nombratla para el Colegio Nacio­
nal de esta ci udad, recien tiene el honor ele informar á V. E. 
sobre el resultado definitivo de las prnebas ~ que los alumnos 
Je dicho Colegio se han sometido e 11 los estudios practicados 
durante el pasado año escolar de -187lt-. 

La razon principa l de haber demorado nuestro informe hasta 
hoy, ha sido la de que, habiendo quedado varios estudiantes 
sin presen tarse á ex.ámen al fin del año an terior y resen•ándo­
se presentarlo en el actn:d mes de Marzo, la Comision creyó 
cumplir mejor su cometido esperando dicho exúmen, qne se 
acaba ele rentlir , par:i dar ú V. E. sn informo con m~jor cono­
ci,niento ll e ca nsa. 

Por otra parte, el informe no apat'ecia de tanta urgenci~ 1 

habiendo :lsistido i1 los cx(unenes el Sr. Inspector ti c los Cole­
gios Nacionales, quien (t no dudarlo habrá llevado al conoci­
miento de V. E. mas detalles y con mas precisioh que lo que le 
es dado hace1·lo á la Comision, reducido il las proporciones de 
una nota. 

Sih ei11 bárgo, señor Mlt1istro, de ser el pla11 tic estudios tic! 
Establec imiento tan conipldo como lo han 11ec ho seutlr las 
necesidades á que s•? ha respondido gradua lmenLo por el 
ilustrado ~lini sterio que tiene á su cargo Ia:educacion nacional, 
sin embal·go de poseer este Colegio un personal dor.ente qno 
poco deja que desear, s1h embargo de U1 sponer tle los mejorus 
métodos y medios de enseñanza que existen en el pa_i:;, los 
exámenes del Colegio Nacional del Urllguay, no han sido en 
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concepto de esta Comision, tan satisfactorios como en los años 
anteriores. 

Los conocidos sucesos del año pasado, qne influyeron para 
el Cl\mbio de la direccion de estudios y rejencia del Colegio; y 
cuyos malos efectos continuaron influyendo hasta que el Rec­
tor interino nombrado por V. E., restableciendo elórden y la 
disciplina, contribuyó con celo y laudable empeño i1 que la 
tranquilidad volviese al ánimo de los alumnos, han inflnido á 
no dudarlo en la falta de éxito completo que se ha notado en 
los trabajos escolares de que hemos siclo jaeces. 

Han habido á pesar de eso, algunas clases de que la Comision 
ha quedado en un todo satisfecha . 

Todo esto lo conocerá V. E.'por los adjuntos cuadro~, c¡ne le 
manifestarán el número de estudiantes que pat·ticularmente de 
los primeros años, se ha visto en la necesidad de reprobar, con­
denándolos á cursar nuevamente los ramos de que rindieron 
exámen, porque la prueba á que se sometieron estuvo muy 
lejos de colocarlos en condiciones de ganar cursos. 

Algunos señores catedráticos hicieron presente á la Comi­
sion, que habia influido no en pequeña parte al estado ele 
insuficiencia en que se encontraban algunos alumnos, la cir­
cunstancia de haberse visto forzados á cambiar de plan de 
estudios en la mitad del afto, por habérseles remitido recien á 
fines de Junio los nuevos programas á que debian sujetarse, y 
cuando se había cursado ya medio año bajo plan, sistema y tex-• 
tos distintos. 

Los exámenes de Química, Física, Instruccion Cívica, Mate­
máticas superiores, y algunas otras matel'ias, y sobrP, todo los de 
1º y2° año de. Jurisprudencia, han sido una escepcion del resto 
de· las asignaturas; pues ellos han satisfecho cumplidamente los 
deseos de la Comision, demostrándose con estos ramos que el 
Colegio del Uruguay, sin las circunstancias especialt-is porque 
ha atravesado, se habria colocado á la altura en qne ha estado 
siempre. 
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Algunos jóvenes que dejaron do presenta1· exámenes ü fines 
del. año ppdo., los dieron en el presente Marzo, durando hasta 
el dia 8 en que terminaron. 

Todos ellos fueron a probados, mereciendo el que mas la ch• 
sificacion de.lmeno por unanimidacl. 

La Comision piensa que, en adelante se. operará una reforma 
completa en el Establecimiento, despues de la fuerte irnpresion 
que ha causado en el ánimo de los alumnos, el hecho de no 
habe1· siclo aprobados varios de ellos, y que radicados el órden 
y la di sciplina, bajo la direccion de un Rector y Catedráticos 
adornados de aptitud y propósitos de progreso, el pais obten­
drá los beneficios que tiene derecho á esperar y á que tiend~n 
sus decididos esfuerzos. 

Dejando asi cumplida la Comision que el Gobierno se sirvió 
confiarnos, aprovechamos esta oportunidad de ofrecerá V. E. 
nuestra distinguida consideracion. 

Diosgnardeá V. E. 

Ministerio de Inst.rucion Pública. 

llf ·iguel 1Jf. Ruiz. 
José R. Baltoré. 
Emilio Villa( afie. 

B. Barnaldo. 

Buenos Aires, M1ll'zo 30 de 1875. 

Dénselas gracias á los S1·es. de la Comision Examinadora y 
resérvese para la Memoria. 

L EGUIZAMON, 
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El Gobierno de-

Jujuy, Febrero lü de 1875. • 

Al &mno. Si·. JlHnist1·0 ele Estculn en el Depal'trt111cnto de ,hsticict, Culto é 

l nstmccion P1íbl-ica. 

Por solicitud del Director del Colegio Nacional de esta ciu­
dad, el Gobierno nombró la Comision Examinadora para qne 
recibiera los exámeees de este Establecimiento, nombr&miento 
del que se dió parte il V. E. por telég rafo. 

Esta comision, cumpliendo con una de las obligaciones que 
se le impuso, ha pasado al Gobierno el informe de la aprecia­
cion que ha hecho de los exámenes, el que adjun to en cópia 
legal, para que V. E. tenga conocimiento de l estado de l Colegio 
ele esta ciudad. 

t":on esta ocasion, reitero á V. E. mis consideraciones de par­
ticu la r aprecio. 

Dios guarde á V. E. 

Ministerio de Instrnccion Pública. 

J. MARIA PRADO . 
.l u r.10 (111 ,1nTE. 

Buenos Ait'es, Mo.rzo 16 de 1875. 

Acúsese recibo y resérvese parn la Memoria. 

L EClU JZAMON. 
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Comision Exarniuadora del Colegio Nacional de -

. 
Jujuy, Diciembre 22 de 1874. 

Al E :i;nw. S1·. Go'úemaclor ele úiProvincici. 

Señor: 

Cumplida la comision conferida á los infrascri ptos, metliante 
el cleqrelo gubernativo de 7 del corriente,para ejue constituidos 
en mesa examinadora reciban las prnebas orales de los :il um­
nos del Colegio Nacional de esta ciudad, cábeles la honra ele 
estender el ¡)l'esente in fo rme sobre la clasificacion que han 
obtenido dichas prnebas, para que conforme á lo di spuesto por 
el artículo 2º del espresado decreto, sea elevado al conoci­
miento del Exmo. Sr. Ministro de Instrnccion Pública . 

Observando es tri ctamen te las prescripciones que con tiene 
el Reglamento de Exi1menes vigen te el 3 ele Febrero último, 
la Comision ha obtenido por res ul tado el que consta en los 
cuadros de clasificacion, remitidos por la di reccion al Gobier­
no Nacional, por los cuales puede conocerse el estado de pro. 
graso en que se han encontrado los alumnos ele las cua tro cla­
ses de instruccion secuntlaria y una primaria, que constituye 
el personal de los escolares de este Colegio Nacional, en el pre­
sente año de 187/L 

Refiriéndose como se refieren los smcritos á dichos cuadros 
en cuanto al resultado de las pruebas, demás les parece índica; 
el número de alumnos examinados, el de las pruebas recibi­
das y la enunciacion de las materias, desde que dichos cua. 
dros lo espresan todo esto; básteles decir, qüe lo mandado por 
el plan gen~ral de estudios que ha regido en este Colegio en 
el presente año escolar, ha sido obedecido en cuan to ha sido 
posible hacerlo en Jujuy. 

La Comision no quiere terminar el p1·esente informe, antes 



de hacer un justo y digno elogio del señor Director y profeso• 
res del Colegio Nacional, cuya competencia es conocida gene­
ralmente, agradecidos it V. E. por la clistincion que ha sabido 
hacerles, confiriénuoles la ~omision que han desempeñado, 
ofl'écenle sus mas distinguidas consideraciones. 

Dios guarde á V. E. 

Exmo. Señor Gobernador. 

El Gobierno-

El Presidente, Antonio Mas Olle1·-Vicente 
C om·in- J us tiniano Inch(ms t-i-Del fin 
Sa11chez-Rnfino Va/le-Jorge Portal 
- Antonio Valcli-Joaqttin Carrillo. 

Juj_uy, Febrero ló de 1875. 

Pásese cópia autorizada al Ministerio respectivo de la Na­
c.ion, publir¡uese y archivese. 

IlHATlTE. 
SnrnoN BAnnEno. 

ta Comision que susrri!Je. 

Rioja, Diciembre 30 de iS74 . 

.Al E xmo. Sr. ill·inlstl'o ele ,f.ust·icici, Culto é lnstmccion Púúlictt de lci R e· 

p lÍblica, DI'. D. Onésimo L cg1tizcww11. 

Los que suscriben, miembros de la Comision encargada de 
presidir los exámenes del Colegio Nacional, en los ramos de 
estudios secundarios, tienen el honor de comunicar ú V. E. lo 
que han r.otado en los que se rer,ibieron en todas y cada una 



de las asignaturns que forman el programa do estudios en et 
corriente año. 

Desde el momento que la Comision tuvo el honor de aceptar · 
el encargo de V. E., acordó revestirse de la severidad é impar­
cialidad debida en el cumplimiento ele sn cometido, para sal­
var algunos abusos que" parece venían perpetuilndose, con per­
juicio del adelanto y progreso que era de esperar se observase 
ele dia en Llia en la marcha del Establecimiento. 

El dia 1 ° se i·nauguraron los exámenes con asistencia del 
señor Rector y profesores , continuando sin interrupcion 
hasta el dia G qua se hizo la clasificacion general, sin que 
ocurriese accidente alguno que merezca llamar la atencion 
<le V. E. 

La Comision tuvo ocasion de notar, que en una poblacion de 
seis á siete mil habitantes, se presentaran únicamente para ser 
examinados, decliez á quince alumnos. Esta falta la atribuye, 
ó á la deficiencia de los Reglamentos del Colegio para compeler 
ó estimulará los padres de familias, á mandar á sus hijos dia• 
riamente al Establecimiento, ó á la falta de confianza de aque­
llos en algunos profesorns del cuerpo docente encargado de 
presidir y dictar los cursos. 

Cualquiera que ella s6a, hemos jnzgado indispensable con• 
signar en este informe, nn hec ho que si se perpetúa pudiera 
afectar el crédito del Establecimiento y hacer ilusorios los 
grandes y benéficos resultados que está llamado á producir en 
este pais, en que la educacion de sus hijos es uno de los ele­
mentos indispensables ¡m·a su engrandecimiento y bienestar. 

Los alumnos del primer año fu eron examinados con arreglo 
ttl Reglamento del Colegio y asistencia del profesor del ramo, 
en las asignaturas de Aritruética, Grarnatica Castellana, Fran• 
cés, Historia y Geografia, y los ele tercer año en las de Algebra 
y Trigonometría, Geometría, Literatnra, francés, Historia 
Homana y Geografía. 

Los cuadros que b;ijo los números i y 2 se acompañan, ins • 



truirán á V. E. del número d~ alumnos examinados, como del 
resultado obtenido en cada uno de ellos. 

Al hacer la clasi.ficacion del exámen, la Comision ha obser­
vado ~I régimen que se ha seguido anteriormente, lnciendo 
la designacion del número que demuestra el desempeño del 

' alumno, segun el grado de instruccion que rµanífestapa en las 
pruebas il que era sometido. 

No obstante, \a Comision cree de su deber hacer presente á 
V. E., qne lus exámenes en las asignaturas de Aritmética, Tri­
gonometría, Algebra, Geometría y Literatura, se han reducido 
generalmen.te it que el alumno hiciera una simple recitar.ion 
de memoria, del capítulo ó ·punto en quc3 era interrogado, no 
consiguiendo sinó con dificultad que hiciera con un ejemplo 
que no est.uviera ana lizado en el texto, una demostracion 
práctica de la teoría qne sentaba a I ser i ntenogado. 

La Comision ha observado generalmente, señor Ministro, 
poca instruccion en los alumnos que ex.aminaba; lo que lo ha­
ce creer que su cansa proviene, ó de la poca aplicacion al 
estudio por estos, ó del tiempo insuficiente consagratlo para 
la enseñanza;diaria ó pel'ióLlicalen cada asignatura, ó de la falta 
de conocimientos prácticos del profesor pa1·a hacerse com. 
prender del niño las lecciones que dicta. 

Es de esperarse pues, que V. E., tomando en consideracion 
las indicaciones que haya tenido ocasion ele hacer el señor 
Rector en su informe, adopte las medidas que juzgare mas 
op'ortunas para salvar los graves inconvenientes que obstan al 
adelanto y progreso del único Establecimiento de educacion 
qne posée la Provincia. 

Con tal motiv?, la Comision tiene el honor ele ofrecer á V. 
E, las :segnridades de su mas distinguida consideracion y res­
peto. 

Dios guarde á V. E. 
• M (lnloqueo 1l1 olina. 

F. l1ma. 
Salvaclor ele la Colina. 

S. de la Vega, • 



Miuisterio de Instrtumiou Pública. 

Bucuos Aircs1 Febrero 10 de 1815. 

Dénse las gracias á los señores que han formado parte de la 
Comision Examinadora del Colegio Nacional de la Rioja, remí• 
tase al Rector cópia del informe, á fin de que tenga presente 
las observaciones que contiene y resérvese para la Memo­
ria. 

LEGUIZ,IMON . 

La Comision que suscribe. 

Corrientes, 23 de Diciembre de 187'1 . 

. ·1 S. E. el Sr. l1Huist1·0 lle Juaticici, Culto é I11str11ccio1i Púúlica, 

Señor Ministro: 

La Comision nombrada para pl'esidir los exilmenes del Co­
legio Nacional de esta Ciud'ad, tiene el hono1· de informar ú 
V. E. del resultado cie su tarea. 

Las prnebas rendidas han satisfecho á la Comision, pues 
revelan contraccion por parte de los Catedráticos y educan­
dos, y atestiguan un adelanto en la educacion secundaria. Los 
ramos del saber qne forman materia de los programas, han 
sido inculcados en los jóvenes conforme á los últimos adelan• 
tos de la ciencia y la laboriosidad con que estos los han ~ni• 
tivado, nada deja que desear. 

La Comision se ha convencido de que los esfuerzos hechos 
parn poner el Establecimiento ú la altura que le corresponde, 
dado el movimiento eclucacionista operado en la República en 
estos seis últimos años, no han.sido estérilc•s; pues al mismo 
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tiempo que los Directores y Catedráticos se han esmerado por 
la enseñanza, sus alumnos han sabido corresponder con su 
dedicacion á sus decididos y constantes esfuerzos. 

El adjunto cuadro de clasificaciones, revela suficientemente 
el adelanto de los jóvenes y la vía del progreso en que han en­
trado al ~olegio, pues apesar de la estrislez de los exámenes, 
el resultado obtenido demuestra, que el número ele estudiantes 
buex:10s es superior al de los medianos y malos. 

De 72 alumnos que se han presentado ú exámenes, 2!..l han 
obtenido la clasificacion de sobrernl-icnte, 28 b de bueno, 1 ·1 

la de regular y 3 la de re•probaclo, hecho muy significativo 
sobre el cual se permite la Comision llamar la alencio11 
de V. E. 

La justicia é imparcialidad con qne la Comision ha llc1rndo 
su cometido, dán á las clasificaciones una gran importancia, y la 
Comision no cree aventurado afirmar que el estado del Cole­
gio puede conocerse por el resultado de prueba anual de que 
dá cuenta. 

Todos los cursos se hall an relativamente, al mismo nivel 
rle progreso: pero los exámenes de los de 3. 0 y 5. 0 año han 
sido los mas brillantes, sin que esta circnnstancia pueda atri­
_buirse á otra causa cpie al despejo y desenvoltura mayor y 
menor de los examinados. 

La Comision se halla, pues, impedida de informar prefe­
rentemente en favor de un curso que de otro; pero no así 
rbspecto á los examinados en particular; pue3 c1·ee de su <l e -
ber hacer una mencion honrosa en favor del jóven D. Ca rmel o 
llomero, alumno del corso de 1°r año, cuya clasificacion ge­
neral está espresada por el número ·20, y á quien la Comision 
ha calificado de « Alumno muy sobresa liente» conforme lo 
determina ol inciso 6. 0 del art. 17 del Reglamento ele exá­
menes . 

El estado de la Escuela Normal es sumamente sati sfactorio, 
y la Comision se ha complacido en ver que los rudimentos de 
la enseñanza son transmitidos con tino y esmero. 
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La preparacion que el niño recibe es completa, de modo 
que al ingrnsar en 'los cursos normales del Colegio se halla 
libre de las dificultades que ocasiona la insuficiencia. 

La prosperidad de la Esr,uela Normal es debida al celo de 
los Catedraticos, por lo que la Comision se permite recomen· 
darlos á V. E. 

La Comision al terminar su tarea con la presente esposi­
cion, tiene el honor de felicitará V. E. por la situacion prós­
pera del Colegio y aprovecna la oportunidad para ofrecer ú 
V. E. su distinguida consideracion. 

l•ios guarde al Sr. Ministro. 

Lisandrn Segovia-:-il1 ariano Castellanos-bt . 
.f. Ll1 ant-illa-,11berto Fainardi- Fél-ix de 
Vrquiza-Cárlos Luna. 

MinisLerio de lnsLruccion Pública . 

Buonos Aires, Enero 7 de 1875. 

Dénse las gracias á los Sres. de la Comision Examinadora, 
publiquese y resérvese para ser incluido en la Memoria de 
este Ministerio. 

LEGUIZAMON. 



UNIVERSID1\D DE CÓRDOBA 



El Rector ele la, Universidad de-

Córdoba, Diciembl'e 31 ele 1874. 

Al Exnio. !fr. Ministro ele btsticia, Cttlto 6 Instrnccion Pú­
Mica ele la Nctcion. 

Tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E., la Memo 
ria correspondiente al año escolar que termina. 

Ante todo, debo informará V. E. sobre la marcha del Es­
tablecimiento, en cuanto se relaciona con el régimen in­
terno. 

La puntual observanda de sus estatutos, ha esperimentado 
un sério entorpecimiento, por consecuencia de la conmocion 
del país, ocurrida en Setiembre último. 

Llamados en tonces los Guardias-Nacionales al servicio acti­
vo do las armas, los Profesorns, con escepcion de algunos 
eximidos por disposicion espresa, los empleados y alumnos de 
la Universidad concunieron á ocupar sn puesto en la guarni­
cion de esta ciudad. El edificio mismo del Establecimiento, 
fnó ocnpaLlo en parte como canton ó punto estra tójico para la 
defensa de la poblacion, en el caso que V. E. conoce. 

A pesar de tan p1•ofunda perturbacion, no se interrumpie­
ron <lel todo las funciones de la Universidad; continuó la en­
señanza delos alumnos, que por su edad se hallaban absolu­
tamente exone1·ados del servicio militar, y se recibieron al­
gunos exámenes, en su mayor parte completamente satis­
factorios. 



Tel'minatla la situacion referida, que alcanzó hasta la época 
misma de la rendicion de exámenes en tocios los ramos de en­
seüanza, el Consejo acordó qne podrian darse en el año entran­
te los que quecláran pendientes, habilitando para el efecto oJ 
mes de l\Iarzo y parte de Abril. 

Este procedimiento, que V. E. encontrará sin duda arregla­
do ú estricta justi cia, ha venido á impedirme presentarle aho­
ra en la forma acostumbrada, el resultado del año escolar tras­
cunido. Oportunamente cumpliré esta obligacion, enviamlo 
los datos relativos. 

Mientras tanto, puedo adelantar la seguridad ele que ese re­
sulLaclo no diferirá en mucho del obtenido en los años anterio­
res, favorecidos por una nol'mal Lrauquilidad. i\Ie autoriza 
para avanza!' este pl'onóstico, el aprovechamiento que he teni­
do oportunidad de reconocer en los alumnos, al presidir las 
funciones internas ó confel'encias que, con la clenominacion de 
«sabatinas)), se actúan semanalmente, alterna1ulo Lotlas las cla­
ses en la Sala del Consejo. Estos ejercicios, mediante conclu­
siones sostenidas en debate por 3lumnos que el Profesor res. 
pectivo designa, á la vez que sirven de poderoso estimulo, por 
la solemnidad del local y la presencia de los superiores y ele 
los maestrns, ofrecen en verdad una prueba casi inequí­
voca del adelanto gradual en los diversos ramos de estu­
dios. 

Paso ahora ú ocupar fa· atencion del Sr. Ministro, sobre el 
estado de la Universidad, en cuanto SC:l refiere ú los elementos 
deque se halia dotada, para responder al gran destino que su 
título oficial denota. 

Regularmente organizada solo existe una Facultad: la de 
Derecho. E I plan que rige su egercicio en las diversas rami­
ficaciones .de est:i vasta ciencia, annqne susceptible de mejora, 
facilita el resultado de una sólida instruccion fundamental; 
habiendo contribuido eficazmente para levantarla al nivel del 
progreso alcanzado por la jurisprudencia en nuestrns tiempos, 



fa ncerlada adopcion de nuevos textos y la crnacion de algt1n:is 
cátedrns mas. 

Se siente desde luego un vacío en esta Facultad, que me voy 
á permitir indicar, y es la falta Lle estudios especiales so­
brn De1·echo administrativo argentino y Legislar:ion compa­
rada. 

El primer ramo se ha hecho indispensable para dar al jul'is­
ta nociones elementales, pero concretadas á nuest1·as inst'itu­
ciones,sobre el deslinde ó límites jurisdiccionales de los poderns 
públicos en la esfera administrativa. 

A este respecto,la enseñanza del Derecho constitucional qne 
so dicta en la Universidad, es deficiente, cou especialidad para 
los que se dedican á la carrera del foro. 

El estudio de la Legislacion comparada, complementaria el 
de nuestro Derecho pátrio en todos sus ramos, lleva,ndo al ju­
rista al conocimiento de las fuentes de aquel, estimulándolo 
á profundizar la materia, y preparando mejor sn criterio me­
diante el cont1·ol, por decirlo a~í de las instituciones estra­
ñas. 

Habl'ia pues, incontestable ventaja en ampliar el programa 
de la Facultad, con un curso sobrn las materias espresaclas. El 
estatuto conducente il que estos estudios pudieran hacerse 
combinados con los ·Otl'Os de la misma reparticion, se formula­
ríd por el Consejo para ser sometido oportunamente á la apro­
bacion del Gobierno, si admitidas mis indicaciones, se le de­
firiera esta honros~ iniciativa. 

Instaladas las aulas de Procedimientos y Medicina Legal, in­
mediatamente despues de abierta la Universidad, conforme ú 
lo dispuesto por el Gobierno, fué necesario -apresurarse á re­
glamentarlas, de manera que se al'monizasen en lo adaptable 
con el plan general vigente, y con la im p1·escindible exigencia 
de limitar al periodo de un año el curso de tales estudios.­
Tuve entonces el hono1· de elevar al Gobierno, exponiendo los 



fundamentos del caso, un proyecto de esta tu to, que fu é a proba­
do por decreto de 20 de Julio úl timu. 

Como el Sr. Ministro observará, si se sirve comp ul sH los 
antecedentes del asunto, no habiendo en la Universidad cursos 
anuales, se acordó que se agregasen el ramo ya establecido de 
Derecho Constitucional á la asignatura de Procedimientos, y 
el de Higiene Pública, no ob liga torio, á la de Medicina Legal, 
para evitar que estas ciltedras da nueva creacion quedáran inac­
tivas ó sin ejercicio en el segundo año escolar. 

Así se han constituido al fin. En consecuencia, se reca bó 
delGobieroo <le la Prov incia, como se esperaba y lo anuncié 
a I Ministerio, la sn prcsion de la Academia de Práctica F oren -
se, en que se requerian tres años <le ejercicios preparatol'ios 
para la carrera de la abogacía . 

No debo concluir mis refe1·encias á la Facultad de Derecho, 
sin hacer presente la manifiesta necesidad de una instituta , que 
facilité simplificando, el estudio de nuestro extenso .Código 
Civil. 

Debiendo ponerse en vigencia desde el ,¡. 0 de Marzo del 
año entrante el plan de estudios preparatorios decretado con 
fecha 3 de Februo último, para los Colegios Nacionales , el 
Consejo desea conocer la cleliberacion del Gobierno respecto á 
las cátedras de Filosofía, Matemáticas y Física existon tes en 
la Universidad, para la enseñanza de las mismas materias que 
so estudian de un modo rudimentario en el Colegio de Mon­
sorra t. 

En esas clases se ha dictado el curso correspondiente al 
primer año, conforme al plan de estudios de ·186ti , parn los 
alumnos que habian llenado todos los requisitos del mismo. 
Se comprende que con sujecion á él se hara el curso de 2. 0 

año, que debe abrirse en ·1875; pues no se podria con jt1sticia 
aplica1· á esos alumnos el nuevo plan en cuanto fusra retrnac­
tivo. 

Dada la seguridad de que no les será defraudado el derecho 
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'"'\ al curso que han optado legalmente, ó con arreglo al citado 

plan Jel 6í , ocurre la duda de si las mencionadas cá tedras 
se conse1·varán ó no en la Universidad,dnrnnte el año siguiente 
al meaos. 

En prevision de que se determinára lo contrario, es decir, 
la delinitiva é inmediata traslacion de ellas al Colegio de Mon­
serrat, ha aco1·dado el Consejo se reprnsente al Gobierno la 
conveniencia que habria en adoptar alguna modificacion de 
las disposiciones vigentes al respecto: se proyectaba en con­
secuencia una nota, donde se consignasen las obsorvaciones que 
aquel estimaba oportunas. No habiéndo l~ sido posible despa­
char este asunto, por prerernnte contrnccion uebida á otros 
acumulados, con motivo de la perturbacion pública recordada 
al principio de esta Me moria, me considero obliga do á signi­
ficar mientras tanto, siquiera con brevedad ó en resúmen, la 
opinion del Consejo. 

A su juicio, la orga nizacion apropiada á la Universidad que­
uaria incompleta, eliminándose de ella la Facultad de Humani­
dades y Filoso ría, á mas de que. con tal proceder, nada se ha bria 
aventajado para los fines de la institucion. Si lo primero pue­
de discutirse con razones atendibles , en tesis general, lo se­
gundo no admite duda séria ante los dictados de la espe­
riencia; pues que ha demostrado esta ele un modo inequívoco, 
Sr. Ministro, que el buen resultado de la ecl ucacion secundaria 
es tá mas garan tido en la Universidad que en los Colegios. 

Esta di íerencia respondía á tm conjunto ele circunstancias 
relacionadas con la mayor respotabilidad de la inspeccion, 
con la disciplina y, en una palabra, con ·el sistema de mas 
eficaces estímulos de que os tá dotado , ó debe su ponerse habili­
tado un Establecimiento de la categoría é importancia de esta 
Universidad. 

La existencia de esa causa compleja , por decirlo así, que 
debe prorlucir naturalmente el indicado efecto, basta sin duda, 
como esplicaciou de la diferencia reconocida. 
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Parn segni1· reporlando esta venlaja y conserva!' la integri­
dad orgilnica y tradicional de la Universidad, bajo la 'sola ins­
piracion de un interés puro por el mayor éxito de la educa­
cion superior, que tanto depende de la preparatoria, se sen­
tía impulsado el Consejo á ocupar la atencion del Gobierno 
con las observaciones que acabo de reasumir sobre este tras~ 
cendental asunlo. 

Escogitando arbitrios conciliatorios, optaba por el siguien­
te-que los estudios secundarios distribuidos en los dos últi­
mos años por el nuevo plan, y que complementan la prepa­
racion elemental bien calculada en él, se cursen en !a Univer­
siclad-sin qne por esto los Cated:·á ticos respectivos dejen de 
regentear simultáneamente las antas que. les están asignadas 
en el Colegio, sobre las mismas materias, en escala mas ele~ 
mental. 

Esta medida, qne no pasa ele ser accidental para el meca­
nismo del sistema, pe1·0 que entraña una conveniencia sus­
tancial para sn objeto, no podría escolla1· en dificultad alguna 
de ejecucion, ó en el órden administrativo : y para que sea mas 
fácil ó espeditiva, concurre felizmente la circunstancia de 
que-los edificios de la Universidad y del Colegio de Mon­
serrat están unidos y tienen nomunicabilidad adecuada, como 
que desde la época de su fundacion todas las facultades de env 
señanza preparatoria y superior se hallaban concentradas en 
la Universidad. Así es que, aun mantenido en dicho Cole­
gio el internado de tan disputable utilidad, ó que ha ofrecido 
y presentará siempre, segun el sentir de la mayoría de hom­
bres competentes en Córdoba mismo, mas inconvenientes que 
ventajas, aun sosteniéndose esa especie de yedra que desvir­
túa la institucion de tan importante Establecimiento, la innó­
vacion antes espresacla seria cumplidamente practicable. 

Tales ,5on, Sr. Ministt·o, las vistas del Consejo, cuya rnar.i­
festacion cumpie á la lealtad de mi puesto, y que oportuna­
mente tendré la honrn ele dirijil'le en nota especial, cuando_ 
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aquel con mas ilust1·ada competencia que lamia, se espida so• 
bre tan interesante tópico. 

Debo cpntraerme ya á informar al Sr. Ministro, sobre lo 
concerniente á la 

1

F acuitad de Ciencias Matemáticas y Fí~icas 
en esta Universidad. 

La enseñanza de estos importantes ramos, fué desgt·aciada • 
mente interrnmpida á principios del año, por haber cesado 
todo el personal docente; y aunque se prnveyeron inmedia­
tamente las Cátedras vacantes, por nuevos nombramientos, re­
caídos la mayor parte en personas residentes en Europa, so­
l amente han funcionado la de Botánica y poi· algunos meses 
la de Química, regenteadas, la primera por el Dr. D. Jorge 
I-Iieronymus, y la segunda por el Dr. D. Adolfo Doering, que se 
encontraban en esta Provincia. 

No es estrictamente ele mi propósito, apreciar aho1·a el ori­
gen de la emergencia que ocasionó el entorpecimiento .iludido 
en el ejercicio de esta F acuitad: el caso ha sido juzgado por 
el Gobierno. Debo sí, con abstraccion absoluta ele la faz per­
sonal que ese deplorable incidente revistió, manifestar mi 
sentir y el del Consejo sobre el estado á que ha venido á redn­
cil'se la reparticion ele que me ocupo, por consecuencia, no 
tanto ele esa vicisitud, sino de la nueva forma dada á la Facul­
tad con la institucion de la Academia en que ha sido conver­
tida: el estudio práctico que estos hechos nos han obligado á 
hacer, es la base de nuestt·o criterio. 

La coexi.;tencia de la Facultad, la Academia y la Universí .. 
dad, es una especie de monstruo que no admite organizacion 
regalar, y mucho menos compaLible c0n la institucion funda­
mental de este Establecimiento. 

La F acuitad y la Academia pueden existil· espeditamen te, 
pero la primera debe integrar la Univen,idad, y la segunda 
debe estar fuera de ella: dna y otra marcharían así sin difi­
cultad, y llenarían su des ti no, respondiendo á los elevados 
propósitos de su creacion. 



- 558 --

Es indispensable que el cuerpo docente de la Facultad esté 
subordinado al régimen de la Universidad, aunque por sus 
estatutos en alguna peculiaridad difiera de las otras: sus 
miembros pueden pertenece1· independientemente i, una Aca­
demia Literaria ó Científica, á cuyas prescripciones regla ­
mentarias se sometan tambien : nada habria ele particular 
ó de raro en esto; pero así quedaría definido el rol de los 
profesores en la facultad como m;embros del cuerpo docen te 
de la Universidad: sus obligaciones y prerog::itivas se deter­
minarían á la vez, sin confundirse con las qu.e les conciernan 
en la Academia: la autoridad y preeminencias <.le! Rector y 
del Consejo Universitario, las del Director de la Academia y 
las ele es ta misma se deslindarian sencillamente, de manera 
que no pudieran encontrarse ó chocar en la órbita de su 
respectivo ejercí cio. 

La Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, fué creada por 
sancion del Gongreso; debe a este Poder sn existencia legítima, 
con el alto designio· manifestado por el Ministerio de Instrnc­
cion Pública en nota de 14, de Octnbre de 1868, dirigida al 
Dr. D. Gel·man Bnl'lneister, comunicándole la resolucion 
adoptada por el Presidente de la Re pública, para llevará efecto 
la instituccio11 de l;i mencionada Facultad, conforme al pro­
grama que respecto a su personal se habi¡i acordado con 
dicho Sr. Burmeister, á fin de que ésLe pudiera proceder ya á 
la coope1;acion ofrec.ida por su parte. (Boletin de la Ac~demia. 
entrega 1 "', anexos ·1 ° y 2 ° ). 

La nueva forma dada á la Facultad, clescentralizándola ele la 
Universidad para convertirla en la Academia proyectada, por 
extender, sin <ludJ, el a'lcance del alu<liclo designio que inspiró 
aquel instituto, aun no ha recibido sancion ciel Congreso : y 
me permito observarlo, porque debo hace1· presente a V. E. 
que tal innovacion carece todavia del arreglo conveniente para 
armonizarla con las dispositJiones legislativas que rigen hasta 
ahora la Universidad. 
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Autorizado expresamente por el 1:onsejo, someLo á la deli• 
beracion del Gobiemo estas· breves reflexiones, que por la 
fidelidad debida á mi cargo me creería obligado á exponer, 
aunque á mi palabra le faltáse el apoyo de ese respetable 
cuerpo. 

En nombre de este sagrado deber, no puedo prescindir de 
revelar al Sr. Ministro, que tal cual se halla reglamentado 
bajo su nueva forma el Instituto lle Ciencias Físico-Matemáti­
cas, produce n na constante perturbacion en el régimen de la 
Universidad. 

Nunca será, pues, bastantemente encareciJa la urgencia de 
hacer cosa r ese mal. 

Por lo demas, me es sa lisfactorio aseverar, que dicha Fa­
culLad ha sido habilitada con lo indispensable para la ense­
ñanza de sus diversos ramos. 

El Gabinete de Fisica, (undado bajo la di1eccion del Dr. D. 
Cárlos S. Sellack, se halla en condiciones de servir cumplida­
mente á su objeto. A la ilustracion indisputable de este 
Catedratico, respondió bien prnnto el aprnvechamiento de sus 
discípulos. 

La coleccion de instrumen tos, c1paratos y útiles encargados 
últimamente á Europa para ensancha1: las operaciones del 
Gabinete, se han recibido en su mayor parte. Informaré á V. 
E. con los pormenores del caso en otra comunicacion. 

La r,:¡apertura de la clase de Física, que quedó cerrada coff 
la separacion del mencionaclo 'Profesor, 11s por diversas razones 
anhelada. Sin ella, quechria trnncado con gravísima deficien­
cia el plan ele estudios de líl Facultad, des¡rnes de haber sido 
provisto el Gabinete, esme1·ada y costosamente, para propor­
cionar un eficaz aprendizage, y cuando se babia despertado en 
los alumnos plausible decision por el estudio -de la materia 
él Signada á esta cá tedra, como ha tenido ocasion de informarse 
el Ministerio, por une exposicion colectiva ele los demas Profe­
sores y de los mismos alumnos. 
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A pesar de la pl'olongada clansul'a de dicha aula, el Gabinete 
se ha mantenido en pe1·fccto estado de conscrvacion, debido 
principalmente al prolijo y asi_duo cuidado del ayudande D. 
Oscas Giñazú, uno de los mas di stinguidos alumnos. Esta 
menciones un acto de justicia. 

El Gabinete de Matemáticas es el que menos élementos con• 
tiene para su objeto. IIahia empezado ú organizal'lo el Dr. 
D. Ch. Augusto Vogler, quien oportunamente representó al 
Gobierno las exigencias de esta asigna tnl'a. 

Pero, el ilustrado empefio de aquel Profeso!', como su afa• 
nasa contraccion ú la enseñanza, se escollaron luego en la 
fatal contrariedad que ocasionó su dirnision, precisamente 
cuando se dejaba conoce!' el adelanto de sus discípulos. 

neabiel'ta que sea la aula por el nuevo Pl'ofesor nombrado, 
me contraeré de acuerdo con él il completar la organizacion de 
dicho Gabinete. 

Las necesidades del Museo Zoológico, se habían atendido en 
parte y se hallaba en progresivo arreglo cuando ocurrió la 
destitucion del Catedrático Dr. D. H. Weyembergh. Contiene 
importantes colecciones. Para apreciar los trabajos realizados 
y el rnéri to de I us lecciones ele aquel, hasta conocer sobre su 
ilustracion el juicio del Dr. Burmeistcr. (Doletin citado-
páj. !J,~) . 

Separado dicho Profesor, fué encargado del cuidado inme• 
diato del Museo, el Ayudante de la ciase de Química D. Zoilo 
Echegaray, uno de los mas adelantados alumnos: su uesem­
peño ha siclo esmerado, observando puntualmente las instruc­
ciones que al efecto se le dejaron por el D. D. H. Weyembergh; 
y creo cumplir un deber de justicia en recomendado á la con­
sideracion del Gobierno, como acreedor á la vez á alguna 
remuneracioll' por el espresado servicio. 

En el interés de evitar el deterioro á ciue por causa de la 
localidad estaban expuesta3 las mencionadas colecciones, he 
determinado su traslacion al departamento mas opropiado de 
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mas lata de esta frase, con la clasificacion y acondiciona• 
miento necesarios para distinguirlos, y para conocer la loca­
lidad de su origen ó procedencia y demas peculiaridades 
dignas de notarse. 

Bajo el mism:o sistema, existen valiosas colecciones de pro­
ductos del mismo géne'ro, de Estados estrangeros. 

Mas tarde, en poco tiempo talvéz, será enriqueciJo este 
Museo con las cartas correspondientes á las dilatadas .zonas de 
nuestro reino minera 1, que en la mayor parte de su estension 
ha visitado y estudiado detenidamente el Catedrático Dr. D. 
Alfredo Stelzner, recogiendo datos geológicos para la ciencia. 
Se hallaba iniciado este trabajo por dicho Profesor, cuando tuvo 
lugar la dimision de su empleo, y se ausentó para ocupar otro 
análogo en el Instituto de Sajonia, de donde babia sido con 
reiteracion llamado. Pero fué ligado con el compromiso de 
remitir á esta Universidad, las indicadas cartas y memoria 
descriptiva, concluidas que fuesen. 

,Puede compararse en su importancia con el Museo Minera­
lógico el de Botánica, fundado por el Dr. D. P. G. Lorentz. 
Inapreciables son las coleccione.; con que se ha enriquecido, 
por r~sultado de los viages exploratorios que, con autoriza­
cion del Gobierno hizo este Profesor, recorriendo el Centro y 
Norte de nuestro territorio, comprendida la parte que ocupa 
la Provincia de Ta rija, J penetrando hasta algunos puntos de 
la República de Bolivia. Me he informado, Sr. Ministro, de 
los derroteros ~eguidos por el explorador, y me he convencido 
de que las indir,adas regiones han sido prolijamente visitadas. 
La preciosa cosecha de tan laboriosa •operacion, está en nues­
trn pode1·. . 

Siendo tan considerable el acopio de los obj~tos coleccio­
nados; su clasificacion, interrumpida por el incidente de la 
dimision del Dr. Lo1·entz, aun no está, terminada. Pero el 
trabajo hecho, revela ya 'que una lercel'a parle mas ó menos, 
de las colecciones formada~ eq la~ frovtnci~s de Cprqoba, 
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Catamarca y Tucuman, se compone de productos desconocí~ 
dos hasta ahora por la ciencia. Incalculable es hasta donde 
se estenderá esta especialidad, analizadas que sean las que 
se han reunido en las demas Provincias y en el Chaco mismo. 

Fundada es, pues, la seguridad anunciada por el Dr. Lo­
rentz, de que en la Ex posicion de Filadelfia, á que concurrirá. 
nuestra República, podrá alcanzar ésta un rol distinguidisimo 
con sus productos vegetales. 

La abundancia de ejemplares reunidos, permitirá tambien 
entretener con ventaj'a el cange, para el cual se han recibido 
insinuaciones de varios Museos estrangeros. 

A propósito de esta conveniencia facilitada ya, creo deber 
insinuar la necesidad de un jardin botánico y de aclimatacion, 
que contribuiría al resultado de la enseñanza, haciéndola mas 
provechosa mediante los ensayos y ejercicios prácticos que 
proporcionaría a los alumnos. La especulacion científica y la 
esplotacion industrial, se promoverían a la vez con ese elemen­
to de que no es posible prescindir, dados los altos propósitos de 
un Instituto de Ciencias Naturales tan importante como el que 
se ha fundado en esta Universidad. Dejo la esplanacion de 
este pensamiento para una nota separada, en la cual enunciaré 
otras consideraciones atendibles sobre el particular. 

Los trabajos científicos que ha empezado á publicar en el 
«Boletin» di:i la Academia,el Ca te<lrático de Botánica Dr. D.Jorge 
Hieronymus, y otros que·prepara, confirmar~n. Sr. Ministro, 
los datos que dejo espresados relativamente á esta aula y á sus 
pertenencias, á la vez que recomendarán mejor que mi palabra, 
la competencia profesional de aquel y la asidua contraccion 
que lo distingue en el desempeño de su empleo. 

Debo con tal motivo, hacer presente a V. E. que, habiéndose 
aumentado la labor correspondiente á esta aula, por ser tan 
considerable ya el número de colecciones del Museo, su arre­
glo, clasificacion y otras tareas consiguiente~, req~ieren '"n 
empleado ma~ en ca¡idaq de Ayudante, 

' ' 



La Biblioteca naciente todavía de la A,cademia, está redu­
cida á lo est1·íctamente ipdispen~a-ble ,pafa la ens~ñanza. 

Tan1lbego como tomen 'posesibn de ,sustl'especti-vas cát'edras 
los dea:ias Profosores ·nombrados, trasmitiré al Ministerio, con 
los infom1es 'correspontlientes, la reseña de necesidades de to­
dos ·1os Gabinetes ,mencionados, ·incluyendo lo conce1'niente 'á 
la dotación ·requerida 1de libros, para que esta Facultad pueda 
llenar debidamente el programa de tnbajos que le está enco -
mendallo, y facilitar la :instruccion de sus alumnos con el 
recurso 1de 01btas apropiadas sobre las diversas materias que 
comprendo el plan de estudios. 

La construccion del edificio destinado para la Academia, si­
gue atendida por la Comision inspectora encargada al efecto, 
bajo la direccion constante de un 'Ingeniero Nacional. La obra 
ha avanz~do notablemente, á pesar de las intE)rrupciones ocur­
ridas qesde Setiembre adelante, por consecuencia de la confla­
grncion 9ue esperimentó el país entonces: es probable que en 
~9.do el ~ño síguiente quedara te.ril'._linada. 

\ 

Por .nota con,tra/da al misiµo asu,qto, s,erá ins.truido el Sr. 
~Iini~~rn .~~ tod9 lo \qu~ ;1¡u,ede int~r.~s.~r aJ <¡onocimi~n.to del 
Gobierno sobrp ~l ,e.stado úl,timo de,dicha _obra y s.ob1·e las exi­
gencias ¡µas premiosas

1
par

1
a 9ue se abrevie su contin

1
uacion, 

ta~tp Jl}.a~ 1,uge~te, cuanto 
1
que e~ a,comodo provisorio dado á 

las .ciases y Gibirietes de la Académ'ia en el edificio de la U ni­
vers~cÍad, .es p'oc9 coµl,Pfil\ble con el esped,ito ~jercicio de 
aquel/a y por qen;ias embarazoso para el régimen de esta. 

An,te& de cerrnr el c1,1a9ro has.ta aquí djseñad,o.de }~. Facultad 
de Ciencias Ex.:~ptas, sé~me I pe1~mHido re,qqr.dar, S1'. n,Unis.tro, 
qu,e el plan de .E)Ste instituto, de que tant,a honra pa reportado 
~l 1Gp)Jierno ,i.nic>a4or, .se hall~ iP.<iDIJ\pl~to .en su ~jecucion, 
pµ,es no se ha establecido ,todavía la cá.tedra acordada de Astro­
µomia; ,y es siempre probable que en el pE)rsonal enc¡1rgad,o del 
Observatol'io Astronóm,ioo e,x.isient~ ~qui, $0 encontrará uq 



rrofesor competente para regentear aquella, como Ío Í1abiá 
previsto el Ministerio (Boletin citado, pág. 1 i). 

Es llegada tambien en esta Memoria, la oportunidad de es­
presar otras indicaciones, nacidas de mi anheloso empeño por 
asegurar el cumplido éxi,to de la Facultad de Ciencias Físico­
Matemáticas. 

Dosde que ella se inauguró, ya fué posíble apercibirse de un 
vacío que debia retardar sus resultados. • Aludo, Sr. Ministro, 
á la falta de estímulos bien calculados para inclinar la juventud 
á estudios de este género: ese resorte que se e·cha ménos en el 
sistema, podría obtenerse con la adopcion de algunas medidas, 
que el Sr. Ministro me permitirá apuntar. 

Me ocurre al propósito, que convendria ampliar la enseñanza 
con uh curso de Ingenieria, que ofrecíera á los que se dediquen 
á aquellas ciencias, porvenir mas claro y positivo, por ser mas 
accesible- una profesion d·e mas seguro ejercici'o en el país. 

Co11duciria al mismo fin, disponer que se envíen algunos 
alumnos, terminado el período de sus estudios en la Facultad, 
á una escuela estrangera de reconocido crédito, para que pe1·­
feccionen su educacion científica. La designacion de! número, 
las condiciones de aptitud necesaria, cuantía de la subvencion 
y el tiempo que babia de durar ésta, serían los det&lles de la 
ley. Poi· semejante procedimiento, otras naciones que •no ne­
cesito mencionar, se han proporcionado p1iofesores ó maestros 
propios, despues de haber vivido á merced de estraños y es­
perimentado conio nosotros, las caras decep'Ciones1que esa im­
portacion nos cuesta. 

Siguiendo este órden de ideas, se puede señalar al mismo 
rumbó otro 1horizonte·,-po1• medi'o del establecimiento de un 
institutb nacional de ciencias médicas en esta Univel·sidad, 
úni'éa nacíonal tambien que tiene·él 'pais, y que se encuentra 
incompleta pór falta de aquel, aunque mejor prepa11ada que 
nunca lo estuvo ~ara ello, po1· hallarse dotada ahorn con ia 
enseñanza de algunas ciencias naturales. • 



Se franqueada así otra carrera á la juventud de la mayoriá 
de las Provincias, donde, sin aventurar la verdad, puede afir­
marse que son raros los médicos argentinos, y que, aun con­
tando los de otras nacionalidades, escasísimo es el personal 
de verdaderos profesores; pues se pueue asegurar tambien que 
en tal gremio escede el número de empírico$, autorizados por 
la tolerancia fundada en la necesidad. 

Cesaría entonces ¡:iara la juventud, cuya educacion literaria 
se costéa en nuestros Colegios, la forzosa alternativa de optar 
por una de dos carreras-la eclesiástica ó la del foro - aunq ne 
por sus tale u tós especiales ó su vocacion á otros ramos del sa­
ber, el interesauo aspire á dist.inta profesion; dilema cuya solu­
~ion ha venido á ser en innumerables casos- el quedarse sin 
ninguna, con fa pérdida ademas, para la Nacion y para el indi­
viduo, de los, sacrificios pecuniarios hechos durante los estu­
dios preparatorios. 

Digno es de notarse á este propósito que, a pesar de existir 
en Buenos Aires un antiguo Instituto Prov i acial de l\Iedici na, 
cnya reputacion se halla garantida por la pléyade de distin• 
guidos facultativos que ha producido, s ubsi&te el mal indicado: 
fas demas Provincias sufre□ la necesidad de Médicos; .y si es 
que algunos alumnos de los Colegios establecidos en ellas van, 
no sin afrc;ntar sérias dificultades, á cursar Medicina en BuP.­
nos Aires, raros son los que vuelven. Esta experiencia ' es 
bien elocuente. 

Pero aun puede agregarse otra que la estadística se ha en­
cargado de confirmar con la severidad de su dialéctica, y que 
nos lleva á la misma conclusion. 
Me refiero,Sr. Ministro,al hecho constantemente observado- • 

que en los mencionados Colegios, el número de alumnos que 
llegan hasta la terminacion de los últimos cursos, está, por lo 
reduoido, fuera de toda proporcion razonable; y entre las va­
rias esplicaciones que pudieran darse de ese hecho; una es la 
,'ferirtcada en la generalidad de los casos1 tal fenómeno proce.de 
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de la aitemativa enunciada, que obliga á elegir entre dos únlcai 
caneras. He ahí, Señor Ministro, otro ef11cto de la misma cau­
sa,-la falta de aliciente ó estímulo pan los estudios superio­
res, po!' la falla de escuelas de ciencias facultativas de apli­
cacion. 

Para el caso de que se sancionase el Instituto nacional de 
ciencias médicas en esta Universi<lau, puedo asegurar desde 
ahora, que el edificio ofrecería comodidad adecuada, una vez 
que la Academia de Ciencias Ex.actas se traslade al departa-

. mento queseleprepara: !oque probablemente sucederá en 
todo el año siguiente, como he dicho. 

Finalmente, se puede anticipar la seguridad de~que la Provin­
cia de Córdoba cederá á la Nacion los antiguos hospitales que 
existen en esta Cindad , y que rennen ventajosas condiciones 
para su destino. 

Como conducente á mi propósito bien significado , de que la 
Universidad presta los servicios positi vos á que está llamada 
por su alto rol, y hasta por su sítuacion topografica, con esta 
tendencia de que sin dud1: se halla animado el actual Gobierno 
de la Nacion, voy á hace1· notar un inconveniente que urgd rn­
mover. 

Conforme al antiguo plan vigente, los cursos en todas las 
Facultades se suceden cada dos años. En consucuencia , 
ocurre frecuen temente que, por coincidi1· la época en que 
un alumno ha terminado los estudios preparatorios, con el cur­
so de primer año co1Tespondíeote á los de enseñanza superior, 
su ingreso queda legalmente obstado: resulta entonces que,ó se 
desalienta el educ:rndo, abandonando su empeño de seguir la 
carrera á que aspiraba, y, si es procedente de otra provincia, 
regresa á ella para no volve r quízá,ó, si tiene aquel persisten­
cia de voluntad bastante para esperar la nueva apertura del 
curso, su aptitud ya no es la misma, porque ha malogrado con 
tal interrupcion el provecho que alcanzára en la enseñanza se­
cundaria. 



ttste ili~f se a'grh~1:á en Jscala ascend.e1nte·, ó cdrre1afiva á1 
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' 1 "' h ' l 1· aumento i;rarlual del numero Jo a'lumnos que an e e sa 1r 
de lo,; éo1é'gios partl cohtinúar sus est

1

tfüíos en la 'uoiversi­
d~d. 

Es tiempo, pues, de salvar esta dificultad. 
l 1 ,·,~ , 1 . 1,, 1 , 1 , 1 • 

El CooseJO lo habia necho, acordando la reglamentac10n 
d ' b·1·11 1,r,l' 1 fi l h ''I ·11-1, . l 1· t h ,, 1, 1 • a apta e; pero no se o a perm1t1cto a es rec ez ae sus atn-

b . , ,, d ·r , '1: J i 1. 1, ,, , , d d , , , uc10nes, e ecto orgamco que, como una ver a era y perenne 
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rémora, coarta el desarrollo de este Establecimiento, pór que 
detiene 1·~~ in~s 'indiJ~dhs rero'1·ma~, lié a'quí otra faz de sn 
situacion, que me habia reservadb hasta este momen'to, para 
que, precedida de las otras que he madiféstado, se desta'case 
meJor adie la consideracion del Gotiierno. 

Eo ~erlfad, sekor Nlihistro, el 'organismo actual de la Uni­
versidad es radicalmente defectuoso. Dilatada rhas ali~ de lo 
necesát''ib la bs'tlir~ de accibn de la su périntendencia del Gobier­
no, pot un~ série de di~posicione~ a islad'as y ae ca1;f1áe'r pro­
viso Ji&, pa'rcialrhenie derogatorias alguhas éle la Cbnstitucion 
'universitaria, y otras cóntradicÍOrias tambien, se ha depri­
mido la conveniente independencia, aquella esrécie de autono­
mía de que debe estar munido un Establecimiento científico de 
tal categoría, para proveerá su desenvolvimiento con la ins­
piracion de sh natural y seguro drite'rio. 

Sin eX:ager~cion puede afirmarse, Seflor Ministro, que bajo 
este aspecto la Universidad se encuentra en condiciones menos 
regnlaresó favorab1es para 'el desempeño desu mision, que en 
el tiem'po de sus antiguos estatutos, desvirtüados ó mas pro­
piamente dicho, ~fntlrólla'dbs por ~l c'<fofunto fnforme de pres­
cri'p~io6~s qué ha'n veni~o. sucediéndose veinte años 'há, sin 
entrañhr una éiéfini'da réforma, b'l'a en lo qu'e atañe a'l meca• 
nismo de ca'da Facultad, ora en lo que es inherente á la ,rnto­
ridad del Consejo, asi respecto de lo que atecta diréctamente 
al régimen de la ensefianza, como eh ló qub iri'te1r'é~a al óMeh 
administrativo. 
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Es de esperar, pues, que el Gobierno, en presencia de esta 
ingénua revelacion, con la c!>mpetencia de sus luces en la ma­
teria, y avisado por el conocimiento de los asuntos mismos 
sometidosá su consideracioo, durante este primer año del Rec­
torado á mi cargo, no vacilará en poner término á tal situacion, 

1 ' promoviendo en lo que estuviere fuera de sus atribuciones, 
por corresponder al Poder Legis'ta,tivo, la resolucion conducen:. 
te á desligar esta Univ'ersidad, hasta donde sea compatible 
con los preceptos constitucionales, de las trabas aludidas que 
la enervan. 

El Consejo está pronto á segundar al Gobierno, formulando 
sus vistas para la reorganizacion que desea en el sentido es­
presado. Su idoneidad fundada en el estudio práctico, el tino 
que debe otorgarse al que dirige de inmediato un Establecimien­
to semejante, será, por lo men(IS, el mérito de la cooperacion 
que ofrezco. 

Aunqúe por anteriores comunicaciones¡ y por las ta.bias es 4 

tadísticas minuciosame·nte detalladas que se remitirá:n en breve, 
se puede conocer el movimiento económico y administrativo 
de esta casa, creo deber c·onsignar aquí algunos datos al res­
pecto. 

La Biblioteca d'e esta Universidad s~ halla en estado,reg~lar1 

débido á las mejoras que ha recibido. E! local á que fué trasla­
dada , es cumplidamente apropiado; sus nuevos armarios ~on 
no menos aparentes por su construccion y desahogo, 

Se reo rgan'izó a·que'll!i, medihnte la decidida proteecion qu-e 
le prestó el Gobierno anterior¡ so'bré la basé d'e un rtisto ,de 
li brbs sa ]vados de las escandalosa~ espoliaciones que sufriera 
en épocas de turbulencia y de aciago recu~rdo. Es de not9-
riedad tradici9nal que, ~on sus desi:wjos ~e fo:mentaron algunas 
librerias particulares, y consta por ,auténticos anteced~qtes, 
que un bu-en lote de aquellos fué llevado á qtra provincia, pa­
ra servir á la c1;eacion de una Biblioteca Pública. 

c'uenta sin emba11go, con cuatro milf,tantos 'V~l~ímeries, ,ad~ 
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\'irtiéndose que es relativamente escaso el número de obras 
sobre ciencias prácticas. Para proveerla mejor y con mas 
economía, dispuse que no se hicieran compras aisladas de Ji. 
bros, como se acostumbraba, y que se reservasen las mensua­
lidades asignadas por el presu puesto para tal objeto, con el 
propósito de realizar, por encargo directo á Europa, una com.• 
pra de obras esc0jidas y de interés especial para los estudios 
modernamente establecidos en la Universidad. 

Atendiendo á reiterndas quejas por el mezquino servicio 
que prestaba esta reparticion al público, á los alumnos y á los 
profesores mismos, á r.ausa de que solo se franqueaba por dos 
horas en la mañana y otras dos en la tarde, precisamente las 
destinadas para clases, prncedí á corregir esa práctica. Al 
efecto, se determinó que la Biblioteca se mantuviese abierta 
durante todo el dia. Se acordó tambien una remuneracion 
mensual al Bibliotecario y al Portero de la Universidad 
por el recargo de trabajo impuesto, mientras se recababa un 
aumento al sueldo respectivo fijado en el presupuesto para esos 
funcionarios. Los antecedentes de este asunto, que fueron 
ele-vados oportunamente al Ministerio, penden ante su consi• 
deracion. 

Siendo cada dia mayor la concurrencia á la Biblioteca, por 
resultado de la espresada reforma, se ha hecho mas sensible 
tambien la necesidad de otro funcionario, en calidad de Ayu­
dante, y de un sirviente de que hasta ahora carece esta repar­
ticion¡ pues su personal está reducido conforme al presupuesto 
á un solo empleado! el Bibliotecario. 

Dentro de poco tiempo, se habrán recolectado para la Biblia• 
t~ca documentos importantes por su mérito histórico, que, de­
biendo estar en ella , existen en poder partico lar, á consecuen• 
cia de la vicisitud por que pasó este Establecimiento en las 
épocas recordadas: ellos servirán para los Anales de la Univer­
sidad que me propongo organizar. La conveniencia de este 
trabajo no es discutible, porque está al alcance del sentidq 



comun: la erogacion que puede demandar, no escederá los fon• 
dos que con algunas economí~s pienso proporcionarme, y en 
caso contrario, lo represent:iré al Ministerio. Nus pondremos 
entonces en aptitud de corresponderá la iniciativa que sobre 
cange hemos recibido de otros Establecimientos científicos del 
Esterior. Por nota especial sobre este asunto, informaré al Sr. 
Ministro de los pormenores que ahora omito. . 

En ol edificio de la Universidad, hay un defecto que data de 
la época de su fundacion. La única entrada principal está si­
tuada en un ángu lo sobre el átrio de la Iglesia de San Ignacio, 
á pocos pasos de las puertas de este templo. La simultaneidad 
de la concurrencia diaria de los alumnos á las clases y del pue­
blo á las funciones religiosas, produjo en todo tiempo inconve­
nientes, que no necesito espresar porque se perciben desde 
luego, y que se han reagravado dl.lsde que ese atrio fuá 
guarnecido por rejas bajo la dependencia de jurisdiccion es­
traña. 

En el deseo de concil iar la decorosa independencia y la dis­
ciplina, con la comodidad administrativa indispensable al Es­
tablecimiento, determiné con acuerdo del Consejo la modifi­
cacion necesaria en el édificio, procediendo á la formación del 
presupuesto y planos correspondientes, para la construccion 
de una portada digna de esta casa en la localidad mejor indlca­
da por su arquitectura. Pero, como el costo de la obra esce­
dia al máximun seña lado por la ley nacional de contabilidad; 
para poderse realizar sin aprobacion superior; ocurrí al Go­
bierno ~on la nota expositiva de esta e:w;igencia, adjuntando et 
plano·y presupuesto formadosi recibí en telégrama contesta­
cion aprobatoria de la mejora proyectada, quedando sin embar­
go pendiente el asunto, por haberse . precipitado entonces los 
sucesos de Setiembre. No seré pues importuno, recomendándolo 
ahora á la consideracion de y, E. 

Mientras tanto, rn han practicado otras mejoras de menor 
eµtidad, pero reclamadas imperiosamente por la higiene y la 



é'Onsét1vao1on del edificio; hafüéndose dispuesto óltimamente 
aplicar o~ro sistema de cañerías para los desagües de sus es­
t'ensas bóvedas, po1.1qU'e ~l exis·tenite venia causando ya deterio­
ros notables. 

'Debe empezarse pronto la demolicion de las antiguas escale­
ras tlestinadas para las Súbidas á los techos, y que á mas de 
ser innecesarias ahora, truncan en el es·pacio de ocho varas de 
long,i,tud hori,zontal, masó m'en·os, la línea de piezas des tina­
das para clases, en un costado del edificio, afeando su arqui­
tectura. Mi pensamiento es que, demolidas completamente 
aquellas, se construya en su lugár una sala que sírva para otra 
aula,, continuándose la bóveda sobre las paredes laterales 
e:it,istentes. La localidad indicada aparecerá en el plano gene­
r'al,é¡,ue cóh los cuadros estadísticos debo remitir al Ministerio. 

El ·espacioso patio principal de esta casa; ha sido pre puado 
para un ·objetó útil, de acuerdo con el Profesor Dr. Hierony­
mus: será convertido en un pequeño jardín botánico, donde 
po'drá aquel ejercitar á sus ~iscipulos con lecciones prácticas. 
Den'tro de poco ti'empo se recibirán semillas de vegetales, que 
c'ón tal propósito ha pediclo de Eur.opa. Espero que esta obra 

1refluirá en provecho f ornato del Establecimiento. 
Ya que obedeciendo á la rigidez de mi deber, tenia que mani­

festar hast~ las d'eficiet'lcias de esta Universidad, he querido, 
Señor Ministró•, cont1·aer mis palabras últimas á una faz ver­
daderamente. consoladora. 

El resorte de la disciplína es expeditisimo. La dedicacion 
'de lbs date'dráticos ·a.1 cumplimiento d'e sus ' obligaciones pro­
fesionales, la res·petuosa 'consid'eracioh de los alumnos á sus 
mae'stl'ds y la ptin'd'óno'rosa conducta dil lbs empleados subal­
:iernos, 1na'dá dejan que desear. :Mi celo no lra encontrado 
res'i'sten'cías: ningun mérito puedo :idjudicarme por tal títu­
lo.-El órden, en todas las aéepcior\es aplicables al casó, es 
si'é'n'l'pre normal. 

J-lé ahí<, Sr. 'Ministro, unó tl'e fo·s rasgos prominentes en el 
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tipo de la Universirlad de Có1·doba: se conserva á la altura de 
su tradicional respecto. 

Sobre tan sólido cimiento, se puede edificar confiadamente. 
Las erogaciones del tesoro para sostener este Establecimiento, 
la solicitud de la Autoridad Nacional para engrandecerlo, 
serán, sin duda, correspondidas por el éxito y la aprobacion 
del país. 

Dios guarde a V. E. 

M anieel Lucero. 

Ministerio de Iustrncciou P4blica, 

Buenos Aires, Enero 4 de 1875. 

Inclúyase en la Memoria de este Ministerio. 

LEGUIZAMON, 

~~--



' DEPARTAMENTOS AGRONOMICOS 



Dc1,iu•ton1cuto llg·1•ou61nlco ele Tucumun. 

Bl Gefe del Depadnme11.to Agrnnómico de 'l\1cuma.11. 

A 8 . l!J. el SI' . .illi,dstl'o <le J iistici(I,, Callo é I1tslmccion P úbliw, 
Dr. D. O. L cgm'zmnon. 

Exmo. Señor: 

Al tomar posesion el que suscribe del honroso cargo de 
Director de este Departamento, en 1 ° de Abril del corriente 
año, encontró muy poco adelantados los trabajos referentes á 
a in stalacion y planteamiento de los edificios de la reparti­
cion, a pesar de las sumas destinadas por el Supe cior Gobierno 
á ese respecto. 

Dejando á un lado las causas de ese abandono, que tanto 
desprestigiaba la noble in5ti tucion agrícola, tomaré el hilo de 
esta Memo!'ia, desde la fec'ha arriba citada, en que me pme 
al frente del Establecimiento. 

Uno de los mayores empeños mios, era el)evantar el presti­
gio de la institucion tan abatida. Al efecto, despues de haber 
hecho componer una segadora Buckeye, invité ú vfrias perso­
nas de la ciudad y su contorno, á una ses ion práctica, ; que se • 
llevó á cabo en medio del entusiasmo general de los concur-
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rentes, quedando en su puesto la reputacion de los qu e profe­
san la ciencia agl'onómica, y estimulando á muchos propieta­
rios á la adquisicion de los aparatos que, con tantas ventajas 
materiales y morales, han venido á sustituir al esfuerzo hu• 
mano. 

El país puede ver por las adjuntas certificaciones, el canda! 
de reconocimiento con que pagan los labradores la tierna so­
licitud de un Gobierno que, poi· medio de instituciones como 
la que me cabe la honra de dirigir, trnbaja asiduamente para 
redimirlos de la esclavitud en que los han sumido los prácti ­
cos empí\'ÍCOS. 

Un niño de '15 años, cuyo nombre deseo consignar, por se r 
el primero que en estos apartados lugares ha sabido usar el 
aparato, ha salido· poi· las chácaras esplicando al público su 
mecanismo y segando gratuitamente y en pucos dias, mas de 
cien cuadras de cereales. Este niño se llamá Rodolfo Roolls. 

Comprendiendo que el personal de peones no llenaba, ni 
con mucho, el objeto á que eran destinados y deseando cortar 
de una vez el mal por su raiz, despedí en el instante_ todo 
aquel. personal, proponiendo al Gobierno el nombramiento de 
un Capataz y un Mayordomo, que ya habían desempeñado es• 
tos cargos, bajo mis órdenes en la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos del Estado Oriental. 

Durante el mes de Abril, solo tuvo que pagar el Gobierno 
treinta pesos, por los gastos de la Quinta. 

Nuevo en este destino, nuevo en la República Argentina, 
desconocía las leyes de contabilidad que rigen en este país; 
y como, por otra parte, veía que mi antecesor habia empleado 
indistintamente en sus trabajos de la tierra, tanto la partida 
consignada cor1 este objeto, como la que corresponde á nuevas 
constrncciones, pensé que seria . muy conveniente, al paso que 
se daba principio á ciertas labores, ir haciendo algunas habi­
taciones. donde alojar al ~Iayordomo y al Capataz; donde 
guardar arneses, semillas, aparatos y henamientas; donde 
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cobija!' los animaes de labol', etc. Así mismo, comprendien­
do que todos los tl'abajos llevarian doble impulso, estando 
constantemente á mi vista, decidí trasladarme á la Quinta con 
mi famil ia, aunque no fuese muy decol'oso pal'a el honor del 
destino que desempeñaba el meterme en el rancho ele tierl'a y 
de chala ele maiz, única morada de que podía disponer. 

Resuelto il. trabajar ardientemente hasta levantar esta de 
caida institocion, y cl'eyendo saborear de antemano la gloria 
que me repot'tal'ia, si en pocos meses y con pocos fondos cou ­
segnia hace!' aquello que no había potlido l'ealizarse con dos 
años y muchos miles de pesos, me trnsladé. resueltamente· al 
rancho citado, donde he vivido hasta los últimos dins del a 110, 
y desde doude be,podillo dirigir y vigilar ú todas hora~, cuanto 
se ha hecho por el adelanto del Establecimiento. 

Aprobados poi· el Gobierno los nombramientos de l\Iayol'­
domo y Capataz, el primer dia de Mayo tomnron estos pose.­
sían de su s desl.inos y fueron recibidos poco á poco, en el 
transcurso del mes, diez peones de los mejores que so pre -
sentaron. 

Los trabajos ele este mes, fueron los siguientes: 
Toma de inventario. 
Arreglo y limpieza de máquinas, aparatos y herramientas. 
Labores de la tierra con diferentes arados y enseñanza de su 

manejo á los peones y ~ las yuntas . 
Limpieza qel corral, 
Estudios de una acequia para traer aguas á la Grnnja, s1 al 

Gobierno le convenía 
Recoleccion del poco maiz q ne existia. 
Trazado de una huerta. 
Conduccion de estiercol á dicha huerta . 
Siembra de dos cuadras ele cebada. 
Plantacion tle espárrago. 
Pases del ro1lillo compresor. 
Amanse Lle mulas ue tiro con el rndillu. 



Trazado ele una calle de entrada. 
Escavaciun de las cunetas. 
Aplanamiento de la calle. 
Ciene ele pÓrLillos, con alambrado. 
Pasos de rastre. 
Constl'llccion de un puenLe. 
Los gastos fueron 36ft. pesos, con los que se pagó: 
La lista de peones. 
Los extraordinarios del estudio de la acequia . 
Una mesa . 
Un estante. 
I>os perros con sus cadenas. 
Una rueda de nrado. 
Compostura de una guadañadol'a. 
Dos fanegas de cebada. 
Cuatro arrobas de papas. 
nu lbos para sembrar. 
Diez cadenas de arado. 
Composturas de otras. 
Compostura del arado inglés. 
Idem ele olro ame1·icano. 
Cuarenta y cuatro varas ele cuerda para ata1· :iním,l­

los. 
Los rnsultados outenidos, fueron: 
l?:·epnl'ar alimento ú los animales para el invierno y la 

pl'ltnnvera. 
Familiarizará los peones y yuntas con el uso de aparatos 

que desconocian y que se habían roto, cuando se intentó ar­
marlos. 

Sanear las casa, quitando montones de estiercol. 
Enseñar á un pueblo, · cuyos caminos son intransita­

bles cuallllo llueve, cómo puede, con gran economía, hacerlos 
sanos, duraderos y cómodos. 

Aco rtar la distancia de la Quinta al pueblo, obriendo una 
calle que está cuatro cuadnis mas próxima. 
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Dará conocet· á propios y estraiios, que se vigilaba para 
que no robasen, como acostumbraban durante la noche, los 
maíces que se acopiaban durante el dia. 

Aprovechat· y convertir en ,buenas herramientas, una mul­
titud de piezas inútiles. 

Acostumbrar al ganado de labo1· al sistema de estabulacion, 
para su mayor docilidad y robustez, y parn evitar daños en 
siembras y plantíos. 

Enriquecet· el inventario con objetos de necesidad. 
Conocer las dificultades y costo de una acequia, y evitar 

que animales agenos pudiesen penetrar en la Quinta. 
No faltaron en .este mes algunos visitadores á la Quinta, los 

que se retiraban satisfechos, al parecer, ·segun el nuevo im­
pulso que veían tomar á los trabajos. Yo era el único que no 
lo estaba, por ser imposible imprimir mayor actividad, á 
causa de la falta de peones ele iiiteligencia ó de buena volun­
tad. 

Durante el mes de Jnnio se aumentó el personal con siete 
peones mas, entre los que se cuenta el jóven Rodo\fo Roolls, 
discípulo mio, del Estado Oriental, que ern muy á propósito 
para el arreglo y manejo de aparatos, en lo que siempre se ha 
acopado, y dos hermanos belgas, recien llegados á Tu cu man, 
hombresdejuicio y de verdadera capacidad, que venían pro­
vistos de documentos que justificaban haber cursado agricul­
tura práctica en una Escuela de su país. 

Conlinuaron con mayor impulso las operaciones del mes 
anterior, de las que no haré mencion, para no ser prolijo, in­
dicando solo las nuevas, que fueron: 

Componer el molino harinero. 
Hacer pesebres para los animales. 
Reunir con el carro algunos centenares de ladrillos abando­

nados en diferentes puntos de la Quinta. 
Gobernar la desgt'anadora de maíz. 
Guadañar yerba á máquina, para po<lel' arar. 
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Hacer una parva con el maiz. 
Pone1· algunas piezas y armar la bomba de riego. 
Confiará la tierra algunas semil las prncedentes del Estado 

Ol'Íental. 
Cerrar con paredes de laclrillos el cobertizo para habilitar 

algunas viviendas. 
Coser, arreglar y engrasar los aperos. 
Poner corriente el estil'pardor. 
Abrir ventana~ y puertas en la pal'ed de tierra, para dar luz 

á las nuevas habitaciones. 
Conducir arena desde el rio, con los dos carros. 
Hacer collares para cambiará la europea, el sistema de tiros 

de los bueyes. 
Fueron los gastos 325 pesos, con los que además ele pagar el 

personal, se compraron y arl'eglaron los objetos que á _conti­
nuacion se espresan: 

Llave inglesa, martillo, hacha de mano, destornillador, li­
bros en blanc.o, lapiceras, plumas, papel, cuero fresco para 
hacer coyundas, cuchara ele albañil, formon, banenas, pun­
tas de París, piolas, cuchillo grande, bal'l'eno, tirantillos de 
nogal, tornillos de tuerca, lima triangular, serrucho grande, 
escuadra, marco de puert<1, escofina, escoplos, berbiqué con 
12 barrenos, 500 ladrillos, alambre fino, tenazas, dos fane-
gas de cal, etc. • 

Se compuso por el herrero los canos núm. 2 y 3 y se pusie­
ron tornil,los al rodillo aplanador. 

Se adquil'ió dos arne3es completos para las dos mulas tle 
carro. 

Lc,s resultados obtenidos por el Departamento, con las úpe­
raciones de este mes, fueron: acostumbrar al penonal it eje­
cutat· todos los trabajos que se pueden ocurrir en Estableci­
mientos de esta índole; pues ellos tuvieron ocas ion de ocupar­
se, no solo de labradores, sino de mecánicos, de guarnicioneros 
albañiles, carpin.teros, etc. 
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Se hici9ron diferente~ habitaciones para alojar á los emplea­
dos estrangeros y al capataz, y se alargó algunas varas el cuar­
to de mi residencia. 

Tambien con los útiles de carpinteria que se compraron, se 
pudo economizar el recurrirá cada paso a los carpiotei:os, ra­
mo ca1·0 y mal servido. 

Tanto en Mayo como en Junio, y en todos los meses sucesi­
vos se han desped ido algunos peones, cada vez qne ha sido ne­
cesario hacerlo, para corregir una mala costumbre, ó para des­
hacerse de un hombre inútil. 

Innume1·ables son los que han entrado y salido desde la 
reorganization del Establecimir:mto, por no haberse · podido 
acostumbrar al régimen establecido; pero aunque en general, 
nada hay mas desmoralizado que el bracero tucumano, por­
que viviP.ndo sin comer mas qne caña dulce, nar.aiijas ó san­
días, gastando en horganillo y alcohol su pobre jo'rnal, y 
viviendo bajo un clima poco saludable, no puede tener fner­
zas para trabajar y tiene que vivil' enfermo y estragado la mi­
tad de los dias de su existencia, que acaba antes de los 40 

años, tambien es cierto que los poquísimos que han podido 
sacudir el yugo de las pasiones que les ha sugerido su edn-· 
cacion y clima, son obedientes, fuertes, y sobre todo, de 
una inteligencia infinitamente mas cla1'a que la de los obreros 
europeos. 

De esta clase de obreros, son los que he procurado reservar 
al Departamento, aún á costa de mejores sueldos que los que 
ganan los peones ordinarios ; aunque tampo_co así son muy 
duraderos, pues una vez bien enseñados, reciben buenas pro­
posiciones de los propieta rios y se van. · 

Esto, aunque sea un trabajo para el Departamento, no es, 
en modo alguno, .un mal para la Provincia, que se encuentra 
con hombres capaces de manejar un arado Ganó una Bucke­
ye, cuando qnizá no saben leer. 

En el mes de Julio, se 1'epuso el personal despedido con H-



peones mas, entre los cuales había dos franceses que s:ibian 
algo <le albañilería, y una familia belga, compuesta de cuatro 
miembros, de los que el padrn entendia bastante de carpin­
tero, dos hijos servian para albañiles y una hija fué nombrada 
co.cinera, para poder dar de comer á tanto estrangero inteli­
gente y laborioso, como se iba acomodando en el Departa• 
mento. 

Viéndome con este refuei·zo que se conformaba á ser pagado 
como los peones, y teniendo muy adelantados los trabajos agrí­
colas, convertí toda la estension del cobertizo en cocina, horno, 
cuarto para las henamientas, para el Mayordomo, para el 
Capatai, para los albafiiles, carpinteria, sirvientes, etc., otc. 

Como mi práctica en el pais me hahia ya dado á conocer 
Jo caro que sale la constrni:cion, cnando se contrata y lo 
dificil qu~ seria vigilar la perfflccion do la obra; y como el 
ensayo verificado en los pequeños trabajos que acababa de 
hacer, me demostraron qae, bajo una buena direccion y admi­
nistracion, se podía constrnir muy bien, á la mitad de los 
precios ordinarios de Tucuman, viendo la necesidad de empe­
zar de un·a vez á hacer algo mas sério, cual era á mi juicio, 
el inaugurar pronto, al menos, la Escuela de Capataces agrí­
colas, hice los planos ele un edificio, cuya cópia vá adjunta y 
despues de mostrarlos á personas c~mpetentes y á los Gefes 
naturales del Colegio Nacional, empecé la obra el día 18. · 

Las ocupaciones del personal, durante Julio, fueron: la 
continuacion de las de los meses precedentes, más: 

Adiestrar los bueyes al tiro de pecho. 
·nestrnir hormigueros. 
Limpia de acequias. 
Cnltivo del jardin del Colegio Nacional. 
Repai·acion ele tejados. 
Trasplante de hortalizas. 
Construccion de una cama caliente para ia siembra de 

eucaliptus, tabacos, etc. · 



'ft'azado del jardin de aclimatacion. 
Nivelacion de las acequias. 
Sierr.bra de 1172 especies diferentes de vegetales. 
Constl'Uccion de bancos y otros útiles de carpinteria. 
Division ele algunos cuartos,· pot· medio de tabiques de 

tablas. 
Riegos. 
Compostura tle la prensa y constrnccion del nuevo edificio­

escuela. Se gastaron 922 pesos, con los que se pagó el pe1·sonal 
y se adquirieron : 

Tres azuelas, cuatro ban enas, veinte fanegas do inaiz, sois 
sillas, cuatro cadena~. balanci n, ga rlopa, serrncho de puerta, 
bnldes, b1·asero, compás, sogas de cáñamo, un tornillo de car­
pintero, 4-0 tablas, dos tablones, nueve tirantes y Hí,530 
ladrillos. • 

El cimiento de la obra se hi zo con la mayor precision y 
solidez, sobre un plano puesto hori zontal con el nivel de 
anteojo, el mismo que se ha usado en lo sucesivo, para recti­
ficar las hiladas, umbrales, ananques, arcus, etc., etc, Los 
albañiles improvisados trnbaja1·on con el esmei·o que se les 
prevenia: cada ladrillo se asentó como para dejarlo á la 
vista, y los encages c!e los muros, nada dejaron que desear. 

Pastos, cereales, legumbres, hortalizas, plantas económicas, 
árboles, fueron confiados á la tierra en gran número, y cum ­
pliendo los mas severos requisitos que prnscribe la ciencia. 

En el lngar de cada variedad, se colocaba un número do 
órden, pintado en una placa de zinc, ol que co1Tespondia á 
un catálogo que indicaba su nomb1·e y procedencia, y tenia 
señalado al márjen el fólio de un libro, donde se iba escri­
biendo la historia de la planta, desde el dia de su siembra 
hasta el de la recoleccion ó trasplan te. 

Los peones faltaron poco al trabajo: observaron por lo 
general, buena conducta, y solo 5 merecieron ser despedidos. 

Las operacion~s de Agosto, fueron labore.s, siembras, plan-
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tíos, obras de carpintería y al,bañilería en el nuevo edificio, 
sin que hubiera mas de estraordinario que una espedicion de 
rn días, hecha al Monte Grande y á la Barranca de los Cóndo­
res, en busea de una coleccion de plantas indíjenas para el 
Parque Nacional <le Buenos Ai1·es, en la que se ocuparon los 
peones y los canos. Los gastos ascendieron á 2,098 pesos, 
con los que se pagó el personal de trabajadores y se adqui­
rieron: 

-Un torno-Puntas de Paris-Una garlopa-Una batea­
Palos de tranquera y andamio-Dos rastrillos-Ve in te ta bias 
-Diez y ·ocho tablones-Tres tirantes-29,000 ladrillos y se 
compusieron:- Carros, arados y carretillas. 

A fines del mes, el Mayordomo D. Federico Charles presentó 
la dimision c!e su empleo, fnndad_o en que no se encontraba ca­
paz de desempeñar los deberes que se le imponian; y á pró­
puesta mia, el Gobierno tuvo á bien nombrar en su reemplazo 
á Mr. Desiré Bournonville, que cr:i nno de los Belgas,con títulos 
de agricultura, que había sido empleado en el Establecim,en­
to algunos meses antes. 

Los sólidos conocimientos de este hombre, sus títulos, se­
riedad y aclhesion al Departamento, lo hacían digno de desem­
peñat· esta plaza, y aun otra superior. 

No hay siestas, noches, ni fiestas para él, y el rato que le so­
bra de sus penosos deberes, lo dedica á llevar poi· partida do­
ble, la contabilidad de esta reparticion, sobre todo lo cual lla. 
mola atencíon del Sr. Ministrn. 

En el mes de Setiembre se ocuparon treinta operarios, por 
término medio, en los tt·abajos de la Quinta, los que consistie­
ron principalmente eu acelerar la edificacion con la esperrmza 
de que, terminando con economía y prontitud el edifioio, no 
solo se sorprendería agradablemente al Gobierno, sino que se 
borraría la mala impresion proclacida por los retardos ante­
riores á mi direccion,pudiéndose entonces inangurar las clases 
á la ve~ que se abriese el curso de 187ü. 
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Se acabaron l:is siembras de la rica coleccion mandada por 
el Departamento Nacional de Agricultura, y se empezó la re­
coleccion de algnnas especies, cuya operacion ha rlurado hasta 
el ·l 7 de Diciembre, en que todo ha perecido des pues de dos 
meses de lucha contra la langosta . 

Tres semanas sin agua; la acequia municipal nos ha pl'i­
vado de sostenernos con este elemento, que era' el último 
baluarte de nuestra defensa. 

Por fortuna, se han sa lvado leguminosas, cáñamos, pastos, 
cereales muchas hartalizas y algunos tabacos , de cuyas semi~ 
ll as se han repartido muchas entre varios propieta1·ios, con­
servando este Departamento las necesa rias para sus nuevos 
ensayos. 

La lista snbió á 2869 pesos;con los que se pagó los sueldos y 
comida de los 37 operarios. 

Se compraron ladrillos y tejas pot' valor de ·1,900 pesos . 
Madera por valor de 233 pesos. 
Arena y ca.l » » 85. » 

Ademas: leñas, bulbos para plantas , ta ladrn, diferentes 
utensi lios de cocina, regaderas, bolsas etc . 

Los trabajos principales, fueron: 
Constrnccion dr1 Lm nnevo camino. 
Distribucion del terreno cie la Quinta prH' hecUireas, se pa -

radas po i· c:illes de 12 y ele 20 metros . 
Siembras y reco leccion de semillas . 
Corta r caiia para mantener los animales. 
Plantíos de tabaco y ·sobre todo, impnlsa r la obra de alba­

ñilería , la que marchaba con la mayo1· .tctividad y con un tiem­
po favorable. 

La iapidez de esta obra y la economía con qne se ha po­
dido constl'llir, se debe al cariño y confianza que obreros y 
proveedores de materiales tenian en el Departamento. 

Cuando todos pagaban el milla1· de ladri llos de 25 ú 28 pe­
ros, el Depar tamento los adqt1iría de superior calidad de 20 
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á 24. pesos, porque del pt·opio p,eculio de sn Directo1· y sin 
demora de un minuto, se pagaban las cuentas qne se presen­
taban. 

El carrero de cal prefería vender aquí, perdiendo dos rea­
les en fanega, con tal ele cobrar en el acto de mecli r y regresar 
á su pueblo sin demora ni trámites. 

El peon estaba siempre sumiso, porque se le daba del 
bolsillo y bajo la responsabilidad de sn Gefe, las cantidades 
qne iba necesitando, antes Je tenerlas ganadas. 

Pero llegaba el fin del mes, presenta han cuentas justi ü­
cantes en la Secretaría del Colegio Nacional y entonces me 
reintegraban t.le las cantidades que habia desembolsado. Así 
venia sucediendu sin obstáculo alguno, desde que tomé pose­
sion· del cargo, y así sucedió tambien el último dia de Setiem­
bre. 

Diariamente acudían á visitar la obra y semillel'Os, los Ge­
fes y Profesores del.Colegio Nacional y personas mas notables 
de la Ciudad, que siempre han tenido una palabra de aliento 
para el que tenia todo bajo su direccion y vigilancia. 

Era preciso acab11r antes de la estacion de las Iluvias-de­
cian todos, con mucha razon:-tanto poi· no ver C:estrnir l.o 
hecho, como poi· poder bl'evemen te hacel' que el pais gozara 
de los beneficios de la institucion. Así es que en el mes de Oc~ 
tubl'e ascenclió el personal al número de 4,8, que se ocupal'on 
en conservar los vegetales existentes, pel'O con especialidatl en 
acelerar la edificacion. 

Admirable fné el resultado que se obtuvo: el i\fayo1·domo, 
en su oficina, cuidando dé toC:o lo conespondiente á contabi­
lidad: un hermano suyo, peon de confianza y de reconocida 
inteligencia, al frente de los cultivos y labores: otro jóveu es­
trangero ocupado en los catálogos ele pl:intas, recoleccion de 
semillas, cópias de documentos y recepcion de materiales; el 
capataz dirijiendo las argamasas , vigilando los conductores 
de bano ·y los boleadorns de ladrillos, á fin de que nunca el 
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oficial tuviera la disculpa de detenerse por fa!La de materia­
les: uri hijo mio, .que se ha ocupado constantemente i-in re­
tribucioo, pol' la necesidad de ayudarme, con el nivel del 
antr,ojc, marcando pnntos en todas las reglas, para mayor ho­
rizontalidad de las hiladas: tambien él sentó la magnifica es­
calera que conduce al primer piso: y yo, sobre las paredes, 
con los planos en la mano, desde el alba hasta la noche, dando 
tudas las medidas, cuidando los enlaces, vigilando la subida 
de maderas, etc. etc. 

Subieron los gastos este mes á 2695 pesos, con los que, ade-
más del personal, se pagaron: 

Por tejuelas, cal, arena y ladrillos i004 pesos. 
Por maderas '190. 
Se compraron ademfts, unas pecheras y diferentes utensi• 

lios. / 
El Pabellon lateral del Sud, se cubrió completamente con 

buena tejuela y mortero hidraúlico, hecho en el Estableci­
miento. 

Tambien se puso el pavimento en algnnas habitaciones de 
dicho Pabellon. 

Todo hacia esperar que al inaugurar el curso de 1875, estu­
viesen los edificios prontos para abrir sus puertas it la juven­
tud, que, en Tncuman espera impaciente el momento de ini­
ciarse en el arte y ciencia agrícola; mas un incidente capital 
vino á estorhal'lo. 

El último dia de Octubre, al p1·esentarme como siempre1 

provisto de listas y certificados para. percibir su importe 1 

supe por boca del Secretario del Colegio Nacional, que el De• 
partamento Agronómico no tenia fondos. Acudí al Rector 
interino del Colegio, quien me repitió las mismas palabras y 
me aconsejó telegrafia1· al Gobiem-::> Nacional, manifestando 
las circunstancias críticas en que se encontraba el Departa­
menlo, con una deuda de 2605 pesos, adquirida bajo la res­
ponsabilidad del Di1·ccto1·; con abundancia de materiales aco-
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piados al pié de la obra; con un personal económico cuanto 
escogido, difícil de reunir de nuevo, una vez despedido; con 
la perspectiva de perder todo lo que no estaba techado, si nos 
sorprendía u las lluvias de verano y, por fin, la seguridad de 
ver morir las plantas y animales por falta de los cuidados que 
no podían prodigárseles sin peones. 

Asi mismo, el Rector interino me aconsejó, en conformidad 
con mi opinion, que sostuviese el personal y continuase el 
trabajo, hasta esperar la resolncion del señor Ministro . 

La mayor parte del importe de la lista que ya estaba satis. 
fecha por mi, de mis fondos particulares , como siempi-c ha­
bia tenido que hacer y como en Tucuman hay que hacerlo, si 
se quiere tener peones y materiales; así es que, por no produ ­
cir un ruido siempre de malas com,ecuencias, opté por pagar 
de mi cuenta, lo qne aun falta ba p:ira cnbrir la lista y con­
tinuar los trabajos por algunos clias. 

La res pnr.sta telegráfica del señor Ministro no se hizo espe­
rar: en ella me manifestaba sn estraíieza de que tuviera que 
parar las obras, con exposicion de perder todo lo hecho, sien­
do así, que el Departamento ten ia seña lada una asignacion 
mensual, la que nunca se habia suspendido. Ciertamente 
que el señor Ministro no podia haber contestado de otro mo­
do, atendido que la urgencia del asunto me había ·impedido 
esplayarme en mi telégrama, como hubiera podido hacerlo en · 
un oficio. 

La indecision redobló: no habia fondos del Gobierno: era 
preciso parar ó continuar. En el primer caso, todo era perdi­
do, porque hasta los arcos estal¡an para cenar. En el segundo, 
¿con qué pagaba el material y el personal? Oficié en consulta 
al señor Rector y Vice-Rector, quienes e~taban vr.rcladera­
mente afligidos de mi crítica situacion, y quienes volvieron á 
recomendarme que oficiara detalladamente al señor Ministro 
y no parase la obra, hasta v~r si me mandaban, aunque fuera 
de fondos imprevistos, cuatro ó cinco mil pesos, con los que 
suprimiendo el prime1· piso, hubiera podido techa!', 



Así lo hice, y además obtuve ele alguna persona en quien 
el Gobierno tiene justa confianza, que informara al señor 
Presidente sobre el asunto y lci pidiera algunos fondos para el 
objeto. 

Entretanto, para ponerme á cubierto de los ataques de la 
malicia, en el caso probable de que to.do se hundiera, pedí y 
obtuve del señor Rector, que una comision de per.rnnas com­
petentes tasara el valor de lo construido. 

Todo eso pasó en el mayor sigilo, á fin de que los obreros 
al apercibirse, no desmayasen en su entusiasmo de acabar 
pronto, y;de que los que facilitaban materiales, no se prrlcipita. 
sen en mandar sus cuentas. 

Sin embargo·, procmé no tomar mas materiales que los que 
ya estaban encargados y no reponer los peones que se marcha . 
ban ó despedian. 

Treinta y cuatro fneron los que trabajaron en el mes de Oc­
tubre, los que ademá::; de atende1· á las operaciones ordinarias 
del cultivo, se ocuparon en la plantacion de la gran calle de 
eucaliptos y en edificar lo mas necesario para poder suspen­
der la obra con el menor riesgo, si necesarin fuese. 

En este mes, se hicieron muchos ensayos públicos con la 
segadora. 

Para aumentar la calamidad que ya pesaba sobre el Depa1· ­
tamento, el dia 7 se presentó la vanguardia de la gran plaga de 
langosta, qne mas tarde habia de acabar con toda la soberbia 
vegetacion de los llanos dl3 Tucuman y ele la mayor µarte de 
las Provincias del Estado: hordas numerosas llenaban el espa­
cio hasta oscnrece1· la luz del sol; un rnido siniestro producían 
con sus alas al cortar el aire, y cansadas, hambrientas y de­
seosas de depositar sns hnevos, se l:rnzaban ávidas y enfnreci­
das·allí donde descubrian superficies cultivadas. Una lucha. 
no interrumpida de cuarenta dias, sin descansar, ni aun du­
rante la siesta, ludia sofocante, que haci;i llegar la temperatu­
ra á 61 ° cents., dió por res.ultado salv~r, hasta el 17 de Di-
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ciembre, una gran parte de las 1237 especies vegetales, cuyo 
cultivo se estaba ensayando. 

Todas las semillas que pudieron recojerse hasta esta fecha, 
es lo que ha quedado al Departamento, que ha pasado por el 
dolo1· de ver desaparecer, ante tan desvastadora falange, nu­
merosas y escojidas colecciones ele plantas criadas á fuerza de 
desvelos y trabajos. Despues de agotados los medios ordina­
rios del humo, del ruido, etc., nos vimos invadidos hasta den­
tro de las casas de la nueva cria á qnien la seca habia favorecido 
en su desarrollo, pudiendo contar como sesenta y cinco hijos 
para una sola madre. 

No habia contra estos otra defensa, que la de rodear con 
agua lo que se intentase salvar; pero como en la asequia Mu­
nicipal, suele faltar este elemento cuando es mas necesario, y 
como hasta hoy desde la instalacion de la Quinta jamás ha 
podic\o tenerse confianza en su regularidad, resulto que, desde 
el 17 faltó el agua durante tres semanas seguidas. 

No era necesario tanto titlmpo, para que todo fuese devorado 
ó seco. 

Pocas son las plantas que han sobrevivido á esta suma de 
calamidades; eran demasiado tiernas, puesto que las mas 
~ntiguas tenían apenas siete meses de axistencia. 

La calle de Eucaliptns, ha sido de las afortunadas hasta el 
dia; pero como la invasion no disminuye, no está segura, apo­
sar de hallarse blindadas· las plantas con tubos de lata. 

No han quedado maices en Tncuman, n'i provincias inme-
diatas, por lo que la fanega se vende á 18 pesos. • 

A mediados del mes, llegó nn teélgrama del Señor Ministro, 
en el que acusaba re~ibo de mi comunicacion, manifestando no 
haber fondos disponibles: recomendaba lJUe se hiciera lo posible 
por cuidar los edificios, plantas, y ganados, y prometiá para el 
pt·óximo año hacer lo que fuera mas favorable en obsequio del 
DeparLamento. 

Ya no había duda sobre mi situacion: cada dia que pasase sin 
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parar bs obras, me cargaba de nuevos compromisos, que no 
sa bia como salvar. Pero tampoco pudia su;;pentler los traba­
jos, por que carecia ele fondos ¡nra pagar á quien se despi­
diese. 

Por fin despues de varias Lentati,·as inútiles parn vender mi 
Diblioteca y mi coleccion de Gorreométros, logró salvar mi 
si tuacion comprometiendo mis pagas en el Danco de la Pro­
, 1 i ncia. 

IJespedi y pagué la mayoría del personal, reservando lo que 
juzgué necesario para colocar albardillas en las paredes, des­
armar andamios, recojer materiales, y en una palabra, acon• 
dicionar todo lo mejor posible, para poder esperar con el me­
nor riesgo. 

La lista de este mes importó '134-5 pesos, con lo que se 
satisfiw ú los operarios sus jornales y alimentos, y se paga­
ron H1. pesos de arena, H2 de maderas, 70 d~ tejuelas y '1!H 
de ladrillos y la conslruccion de un establo empezado el mes 
anterior. 

En los últimos días del nw3, se presentó la Comision tasado­
ra, compuesta tle dos maestros inteligentes, que son los con­
tratistas de las obras que hace el Gobierno Nacional en esta 
Provincia, los que venian acompañados de otra persona de 
responsa bi lid:id. 

Estos Señores calcularon lo que en su opinion valian las 
obras ejecutadas en el Departamento, dadas las buenas ci rcu ns­
ta ncias en que yo me hallaba, para encontrar oficiales, peones 
y materiales, con economías y sobre todo, partiendo del prin­
cipio que no habia gaslos de administracion, planos ni direccion 
facullativa. 

El vdor que dieron á las obras hechas y it los materiales 
acopiados, alcanzó á la suma de 8'.21G pesos 4-3 centavos, segun 
consta por el certificado que conserva en su poder el Señor Rec­
tor del Co legio Nacional. 

Eu el mes de Diciembre fuú 11ecc~ario con~.ervar por cinco 



- 094, -

dias dos albañiles, para acaóae de techar con zinc unos establos 
y pa_ra dar la última mano á todo lo que debia suspenderse 
por un tiempo indefinido. Tambien se conservó un carpinte­
ro, para r¡ue fuese terminailllo las puertas y .ventanas del nuevo 
pabellon techado, donde me había metido con mi farµilia; y 
por último, quedaron nueve peones de los mejores para el cui­
dado de los animales, par:1 algunas labores siembras de maíz 
con el objeto el e reparar las pérdidas si la plaga desaparecía, 
para recojer cantidad de semillas y para defender tocio de la 
langosta. 

Subió la lista~ 273 pesos con 63 centavos, con lo que se pagó 
el personal, y Hí pesos 32 centavos de gastos estraordi­
narios. 

i\'Iantuve este personal por obedecer la inclicacion del Señor 
Ministro y por que lo consideraba de absoluta neces idad para 
el Departamento; m.as es mi deber confesar que para eso me 
fné necesario hacer uso de las pagas del Mayordomo y Capataz, 
quienes al ver mis apuros las ofrecieron espontáneamente. 

Asi terminó el año 1874-. 
Se han gastado en el J?epartamento durante los nneve meses 

que está ú mi cargo, '10,l.1-64, pesos 85 centavos, sin contar los 
sueldos de empleados que cobran por nónima. 

Segun tasacion pericial, se ha gastado en la parteconstrnida 
de los edificios y en la confeccion de siete cuartos mas para co­
cina, horno y cuartos del Director, Mayordomo, Capatáz, Car­
pintero, Albañil etc, 82-16 pesos con 4-3 centavos y falta que 
gastar para terminarlo todo y tener el mobiliario indispet1sable 
al primer semestre: '10, 200 pesos. 

Los planos y la clireccion adminisLrativa y facllltativa de la 
obra, se han hecho pol' el Director del Departamento Agronó­
mir.o. 

De todos los gastos he presentado siempre recibos compro• 
banLcs al pagador del Colegio Nacional. 

Pol' si esLos llegaban á estraviarse en el Corl'eo al !'emitirlos 
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J la Capital, 6 de otro modo cualquiera, he ouligado á todos 
tos que recibian dinero del Depa1'tamento, á firmarme los 
recibos por duplicado, con el fin de guardar uno para tener me­
jor garantida mi responsabilidad. Además, llevo todos mis 
libros por partida doble. 
• El Gobierno· tiene abonada desde Abril, la cantidad de 7396 
pesos por un lado y 366,70 por otro, que hacen un. total de 

. 7.762,70, recibido en la forma siguiente: 

Abril . .... . . ... .... . . .. . . ..... . 
!\'layo ........... .. ............ . 
Junio ....... .. ............. . . 
Julio .......... ............. .. 
Agosto .. .. , . . . . . . . . . . . . .... . . . 
Setiembre . .... . ..... . ......... . 
Octubre . . .. .. . . . . .. .. .. ... ... . 
Diciembre .. .. . .. . ....... ... .. . 

30 
34.6 
32ñ 
922 

2 098 
2.869 

806 
366,70 

7,762,70 

Esta última tantidad .me fué entregada bajo Dn recibo y 
conservando yo los justificantes de 22ññ pesos y ft.O cent~ .• así 
como tambien conservo, los de los gastos de.Noviembre y Di­
ciembre, que ascienden á 1619,4.ñ. 

Hay, pues entre la cantidad gastada y la recibida, una dife­
rencia :1 mi favo1· de 2. 702,25. Siendo la asignacion del 
Departamento 700 fuertes mensuale~, en los nueve meses de 
mi aclministracion correspondian ps. 6,300, que con el aumento 
del 37 p8 al conve1·tirse en esta moneda, serian 8631 bolivia­
nos. El haberse ago.tado la asignacion del año sin haberme 
entregado el señor Secretario• mas que 7. 762, 70 será porque los 
868,30 restantes habrán sidQ anticipados en época de mi an­
Lecesor. 

Aunque no valgan mas ·que los ~2-16 pesos estos ed ificios, 
donde se han puesto ·12/i milla1·es de ladrillos, qued~n so lo 
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22HS,'12 para todos los cultivos, labores y trabajos estraonli-: 
narios que se han llecho y por las infinitas composturas, ape­
ros , utensilios y demas objetos con. que se han enriquecido los 
inventarios, lo que pasa de 700 ps. 

Para cerrar esta Memoria, :ilgo larga , por haber tenido que 
aclarar las.contingencias porr¡ne ha pasado el Departamen to, 
réstame, Sr. Ministro hacer presen te las mas parcntorías nece­
sidades . 

Es la primera terminar el etlificio tle la Escuela al 
que falta: poner puertas, ventanas y pavimento, techar 
y revocar el Pabellon del Norte, lo que podrá yaler 
mil pesos: levantar todo el piso prin0ipal al cuerpo 'del centrn, 
lo que valdrá mil y quinientos pesos; techarlc . cuyo costo será 
otros mil y quinientos pesos . 

Revocú y poner pavimento, puertas y ventanas á est.os dos 
pisos, lo que importará so bre tres mil pesos, poner la vereda 
á todo el edilicio, menos el pabellon Sud, que ya la tiene, cuyo 
valor serú cien pesos. Gastando estos 6,200 ps. qne faltan, 
tendrá el pais, pot· menós de 15,.000 ps. una Escuela do 
Agricpltura, con tantas comodidades, por lo menos, como las 
que se le.han propuesto para esta misma Provincia, por 36 y 
por 60,000 ps. , segu11 podrá verse · al compann· los pla­
·nos. 

Cuando es te edificio esté terminado, puede inmediatamente 
inaugurarse la Es.cuela de Peritos y Capataces, para _cuyo 
estudio es muy probable que los Gobiernos de Provincias y 
l\'Iunici palidade.s, pensionen· algunos jóvenes. 

Se necesitan para entonces, profesores ·que ademas de sn ca• 
pacidacl, se encuentren dispuestos a imitar al Director en e! 
servicio del Departamento, viviendo como 61 en la Escuela, po1· 
masque esté á una legua de la ciudad, y haciendo sus guardias, , 
los dias que les correspondan: profesores que no Lraig:11J la 
pretensiun de ganar sueldo con dos horas diarias ele Lrabajo1 
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fll'ofoso1·es en fin, qne no tengan mas empleo qne el del Gobie1·­
no Nacional. 

El Departamento no tiene ninguna asignacion para celadores, 
ecónomos, pl'efectos de estudios ni ayudantes; y por lo mismo 
es pl'eciso c¡ue ·el Director y los Profesores alternen en la viji­
lancia, para obtener servicios equivalentes. 

En un Departamento que está instalirndose, y en una capi­
tal, donde los peones libres ganan un peso diario y no se en­
cuentran con abundancia, es imposible atender con los liOO 
fuertes qne señala el presupuesto al sostenimiento del personal, 
alimentacion de los_ alumnos, .reposicion del mobiliario, etc. 
etc. 

Solo cuando la Escuela funr.ione, será fácil suprimir algunos 
o¡jerarios, supliendo su trab~jo con el que pueden hac~1· los 
alumnos en las horas de las prácticas. 

Se necesita gastar unos mil pesos en techar y poner puertas 
y ventanas á la mitad de un edificio, que por un lado es un 
establo de 30 métrns, y·po1· otl·o son -habitaciones pa1·a peones 
casr.dos y al macen de utensiliús: la otra mitad ya está cubierta 
con zinc. 

Y por último, se precisariin otros tt·es mil pesos para libros, 
instrumentos y mobiliario de la Escuela. 

Si fuese posible prescindir del requisito de ir. gastando men­
sualmente his mil pesos fuertes asignados á nuevas constrnc­
ciooes, y, ya fuese por contrata, ya por adrninistracion, se me 
autorizase para pagar estas ob1·as, conforme se fuesen ejecutan­
do, es segurn que, á mediados del año, podria darse pl'incipio a 
las clases de una Escuela que el pais espera desde principio de 
1872. 

Sin salirse de los ·12.000 fuertes presupuestados para el año 
ele '1870, podria abonarse todo esto y reintegrarse el Director de 
los pagos que se ha visto en la necesidad de anticipar al De­
partamento. 

Ruego al Sr. Ministro, tome en consideracion lo r.spuesto en 
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la prnseote Memoria, y quie1·a el cielo que e·n lo que en ella se 
espresa, lleve á su cono-::imiento la seguridad del entusiasmo 
con que desea ser útil á la Ilepútmca Argentina su perpétuo ser­
vidor. 

Juan de Cominr¡es. 

Ministerio de Instrnccion Pública . 

Buenos Aires, Rul'l'O de 1875. 

Insértese en la Memoria de este Ministerio. 

LEGUIZAMON. 

Uc1uu•tun1cuto Ar,;·1•011ó1ntco de l\leudoza 

Ml Gefe del Departamento Agronómico de Sa,lta, comisionado al de 
Mendoza. 

Buenos Aires, Marzo 4 de 1875. 

A S. E, el S 1·. Jliinistro ele Justicia,, Gnlto é Instruccion Pública, 
Dr. D. Onésimo Legm'.zmnon. 

Exmo señoÍ': 

Cnmpliendo con lo dispuesto por ese Ministerio, tengo que 
dar cuenta de los trabajos de instalacion del Departamento 
Agronómico, que hace un año se me confió. 
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Suma satisf:lccion tendría en poder agregará este informe, 
algunos datos é instrncciones referentes al porvenir agrícola 
de la zona regional de las pl'Ovincias del Oeste de la Repú­
blica. 

Por desgracia, la revolucion qneen los últimos meses del 
año próximo pasado perturbó la paz de estos lugares , me im­
posibilitó para aprovechar la primavera , época la mas impor­
tante para el estudio de la hora y de las variaciones atmoféricas 
que tanta trascendencia ejercen en los primeros pedodos de la 
vida vejeta l. In vestigaciones tales, nos indicarán con bastante 
exactitud qué individuos pueden tener un desarrollo com­
pleto durante todo el periodo de la vejetacion la naturaleza, 
faces, y procecleucia de los distintos gérmenes que dan origen 
á las enfermedades que di sminuyen la cosecha de un modo 
sensible . 

En tiempo oportuno, daró cuenta de estos es tudios, ocupán­
dome en el preseo-te informe, tan solo de los trabajos que se 
han efectuado para la instalacion tlel Departamento. 

Al siguiente dia de mi llegada á Mendoza, procuré tomar 
posesion de los terrenos que la Provincia había cedido al 
Ex.mo. Gobierno Nacional para la formacion de la Gr·anja Mo­
delo. 

Los encontré ocupados, parte dados en calidad de arriendo y 
los restantes en posesion de un encargado. Ningun producto 
se obtuvo antes por el contrario. hubo que pagar á es te últi'mo 
una cuenta de cincuenta y mas pesos por reparaciones, y á los 
pri m·eros coflceclerles el tiempo necesario para que levan t~sen 
sus cosechas. 

Durante este tiempo me hice ca1·go de la estensíon de la 
Quinla, de los declives y calidad de su suelo. Alcanza la 
primera á duras penas a veinte hectáreas; las pendientes eran 
muy variadas. Del estremo O. hasta el centro de los terrenos 
tienen una b<1jada tle 1.2/li pg ; ele este lugar al último quinto 
una subid& de -1 /2 pg y descendian de este último punto 'al fin, 
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formando un declive de 2 y •1/fi pg. De S. á N. tenia la mitad 
mas alta de la Qninta una bajada de •l y 1/4.. pg, y la otra mitad 
mas baja lo tenia de S. y de N. hácia al centro en la misma pro­
porcion. 

La calidad de los terrenos es en general idéntica á la de los 
dcmas de la lo(;alidad de Mendoza: es decir, el suelo arcilloso, 
hastnnte fondo, enmentlado superfi cialmente con la mezcla de 
fragmentos graníti cos y volcilni cos, qne bajo la forma de finísi­
ma arena son arrastrados por las agnas de riego, y depositados 
encima de los terrenos. 

Como tenian, segun sr. ha visto declives tan marcados, se han 
formado naturalmente con el ti empo y el abanbono distintós de­
pósitos de estas susta1:cias, que han hecho necesario su des parra · 
me por toda la superficie. 

Ademas, como se vé en el plano 3° toda la finca estaba divi­
da en nueve potreros, sepat·ados por tapiales do dos adobones, 
que si bien cuando se formaron quedaban á sn pié los pozos do 
donde sacaron la tiena, á los pocos años estos mismos son 
cegados por las sustancias arrastradas por las aguas, asi que la 
clcsaparicion de estos muros se hace costosa, pues como sobra 
tierra hay que dcspanamarla á di stancia. 

Casi en su totalidad hallé la finca sembrada de alfalfa bastan 
te poderosa, y qne solamente he podido destruir la mayor parte 
mediante á trc:,s y hasta cinco rejas de arado ele hierro, tiradas 
01·dinal'iamente las dos primel'as pot· dos buenas yuntas ele 
bueyes. Solo á este trabajo y con la ayuda ele la desterl'ona­
dora y rastra de hierro, se han podido panel' inmediatamente 
en estado de cultivo estos terrenos. 

Como de la cenformacion de los dec lives espresados quedaba 
naturalmente nn g1·an bajo en el cent1·0 de los terl'enos, pl'in­
cipié por abrit·, conforme al plano ,1°, dos calles paralelas de 
E. al centro, que abrazan la lonja destinada ájardines y hnet'· 
ta etc., dejando á N. y S. dos séries de cuadrados de una hec ­
ti1rea cada uno y han desecado completamente el centro. Los 
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lcrrnnos qne alraviesan estas calles ~onstituyen la mitad de la 
Quinta y han sido nivelados en escalones, qne bajan hácia el E. 
pues los declives escesivamente pronunciados, en terrnnos que 
tienen que trabajarse á menudo, hacen qne las aguas frecuen • 
temente los desnivelen y se lleven las sustancias solubles del 
suelo, de la parte alta á los bajos, empobreciéndolos continua­
mente. 

De estos trabajos .han resultado la destrnccion el~ la alfalfa 
en la hectárea, la remocion de 62·1 métros cúbicJs de minas de 
tapias. que junto á HH0 ele tierra sobrante ele la cuchilla que 
formaba la subida. desde el centro al Este clan un resultado de 
2131 métros cúbicos de tierras transportadas, ya á los pozos 
diferentes que tenia cada potrero para que los animales toma­
sen agua, ya á los bajos naturales del terreno. 

Las calles, como se vé en el plano 20, tienen un ancho ~le 
siete metros de piso y tres de veredas, aquel de forma a bove­
dada, formado por una mezcla de siete partes de greda sub­
terránea con una de nipio y estas por un borde de ladrillo jun­
tado con mezcla de cal y pot· una capa de arena en su superfi­
cie. El largo de estas calles mide 200 metros. Van comple­
tados estos trabajos con 823 metros de canales de riego. Otrn 
trabajo que por ele pronto era abso\ntamente indispensable 
para seguridad ele la finca,fuéejecutaclo en su parte mas nece­
saria. El estremo del límite S. de la Quinta. en un largo de 
180 metros por 47 ele ancho, recibe el golpe ele las aguas so­
brantes de los terrenos vecinos, habiéndose internado estas en 
)~ estension dicha, y amenazando destruirlo en u~ largo de 
mas de 600 metros. Para evitar la continnacion de estos des­
perfectos se trabajó una trinchet·a de arboleda y piedras en todo 
el largo del pedazo arrastrado por las aguas, que era précisa .. 
mente por donde tenia lugar su ontra:la y se levantó para ma­
yor seguridad, el espacio comprendido entre la trinchera y 
los terrenos, con masas de tierra de la barranca que amenaza­
ban derrumbarse. Lo restante de la Quinta queda asegurado 
con muralla ele tapia. 
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El potrero S. O. señalado en los planos 2. 0 y 3. 0 ,fué ha­
bilitado parn los pl'imeros ensayos delos alumnos de la escue­
la práctica. . 

Encontré estos terrenos completamente llenos de grandes 
raigones de álan10, que ha sido necesario remoyer, y como era 
el que contenia mas defritns vegetal: se utilizó la mitad para 
los trabajos ele huerta y lo re~tantc para almacigas y barbe­
cho;: de ál'llOles, habiendo sido plantados hasta Hi,000 piés de 
ellos. En el mismo lugar, se han edificado s:ete piezas habi­
ta bles, cocina, 1 uga res, es tablos y cuarto de herramientas. 
Ademas de las plantaciones iudi caclas , df'jé sembrauas cinco 
hectáreas de cereales. legumbres y tubérculos; clepositado.s en 
seis estercobros quiníentas cal't'etauas ele grano , necesarias 
para la prosecucion de los cultivos y dispues tas 2500 vasijas 
para t:ontener en los primeros tiemp0s las plantas ele arboleda 
introducidas de afuera; pues es en estreino difícil hacerlas 
prosperar en el suelo durante el primer año,il cansa de la can­
tidad de salitre que apareoe en la superficie [del mismo, .Y bas • 
tan unas lijcras gotas de agua que reboten del sui: lo á la 
planta , para secar las hojas inferiores y no pocas veces mar-
chitarlas. • • 

Los fondos de que hasta ahora se ha dispuesto pa11a fomento de 
la Quinta, han bastado solamente para mantener cuatro alum • 
nos de la escuela prácti ca, el otro se costeó sus gastos. Cada 
alumno r.n mannt&ncioo, vestido y lavado, ha gastado 58 cén­
tímos bolivianos al dia, suma insignificante,si se atienue á qne 
ha tr.nido que comprarse todo. El gasto este año se reclucirú 
á dos terceras partes del precedente, pues se uti I izarán para la 
alime'ntacion muchos de los productos de la fin ca , y como ade­
mas la subvencion de donde se sacan estos gastos ha duµlicado, 
podrán admitirse Lodos los alumnos que quepan en el dormi­
torio. Iléstame tan solo para concluir con este informe, ma­
nifestar á V. E. la esperanza qnc tengo de dar en este año un 
fnerte impnlso al Establecimiento, ya:por el aumento de fondos 
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con que se cnenta,ya por el personal recientemente nombr:ido, 
al que creo suficientemente apto para su cometido, ya por fin, 
por los elementos crnados el año anterior, como son las dos 
buenas colecciones de libros especiales y Ja no menos regular 
provision de maquinas y útiles de agricultura con qne se sirvió 
dotarnos ese Ministerio, y ya tamblen, por esta r mas libres 
las subvenciones para ciertos gastos inherentes il los prime­
ros momentos de inslalacion, compra de muebles, anima­
les de trabajo, útiles de comedor y cocina, que se han adqu i­
rido el año anterior. 

Tengo el placer de saludar a V. E. con toda mi considera­
cion. 

Dios guarde al Sr. Mi nislrn. 

Roca Sa11s. 

Ministerio de Instmccion Púb1imt. 

Buenos Aires. Marzo 4 de 1875. 

Inclúyase en la Mem~ria de este Ministerio. 

LEGUIZAMON. 

Departamento Agronómico de Salta. 

Al S-r. Jllinistro ele Justicia., Culto 6 Jnstnwcion PtíbUca, D1·. D. Onésimo 
Legu-izmnon. 

Tengo el honor de remi tir al Sr. Ministro la estadística de 
este Departamento Agronómico, correspondiente al 1° dr.l año 
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187ti. La .circunstancia de haber dado á la Junta Inspectora 
de este Departamento Agronómico, cuantos informes ha pedi~ 
do á esta direccion y de estar probablemente próx.imo á llega r 
á esta el Director de este Departa)nento Agrnnómico, ha moti~ 
vado que no se haya presentado á sn debido tiempo la es tadís­
tica que tengo el honor de acompañar, junto con 11 indicacion 
de las refol'mas necesal'ias para la marcha del Establecimien to. • 
Tanto la Junta como el Sr. Director se hallan en el debe r de 
infol'mal' sobre es te punto; pero el que suscribe solo lo hari1 
en el caso de que v. E. lo crea necesario. 

Al propio tiempo, debo parl-icipar á V. E. qne todos los pro­
fesores del Departamento Agronómico dcberian est~ r facnlta• 
dos para ejercer toda profesion que siendo honrosa , fuese 
ademas una aplicacion especial de los estudios á que SP. han 
ded icado y de las asignatu1·as que tengan , á su ca rgo en el 
Departamento Ag1·on6mico,-siempre que esto no fuera en 
detrimento de la enseñanza agrícola. El que suscribe, que al 
entrar en ~l Departamento Agronómico, ha tenido á su ca rgo 
sucesivamente las e-atedras de Botánica, Zoología, Mine1·a logía, 
Meteorología Mecánica, Análisis químico, Higiene Rural y 
Zoote1rnia, abriga la esperanza de que habiendo sido nom­
brado este año profesor de Zoología y Zoofocnia, no serf1 
separado de su cargo para confiarle otra nueva, mientras llene 
cumplidamente sus deberes y por mas que se dedique á algu na 
egpeculacion rural y sobre todo á la cria de ganados, objeto de 
la Zootecn'ia. 

No se ocultará á V. E., que una profesion semejanto, no solo 
no puede perjudicar á la enseñanza, sino que antes bien, po­
niendo de manifiesto á los alumnos el plan de organi zacion del 
Establecimiento y su administracion y conti:bilidad, podrán 
ver si son utopías ó teorías practicables los princi pios qne 
forman la base de la enseñanza agri~ola. De otra suerte, el 
profeso1· que sintiéndose inclinado· .í ejercer una profesion lu­
crativa, T\Q pu/\de abrazarla, porque se lo im pitle el tener un 
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empleo nacional, se veri1 con sentimiento obligado á dimiti1· 
nn em pleo de poca estabilidad, para ejel'cer una pl'Ofesion que 
Je brinda con un porvenir halagüeño. 

Esperando que el Sr. MinisLl'O tendrá en cuenta las razones 
en que se apoya esta so li citud, tengo el agrado de reiLr,l'arle las 
seguridades de mi mayor respeto y adhesion. 

Dios gnardeá V. E. mnchvs años. 

Salla, Abril l. 0 de 1875 . 
J. Guasch. 

hlinisLerio de Instn wcion Pública. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1875. 

inclúyase en la Memoria. 

LEGUIZAruON, 

E s tadhstic,~ dol Dcp~,rtan:iento A gonón,ico de S::dtn 

QUINTA NORMAL 

La superficie del terreno, es como ántes, de 290,úG4, m/c ó 
sean 20 hectáreas, <H cen tiill'cas. Los cercos esteriores tam­
poco es tii n bien asegn raclGs, si no que. necesiLan refuerzos con• 
si<lerables . El agua no solo no es permanente, sino que pueden 
hasta ll egn rla por completo los Sres. Patron hermanos, á 
quienes la Munici palidad de Sa lta, del año '187!J., ha reconocido 
el derecho de propiedad a!Jsolnta hasta un nivel inferior al de 
los ten enos ele la Qninta. 

Los cdilk ios consL1 uitlos hasta la fecha, son los ::;iguientes: 
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Edificios construidos en la Quinta NC1rmal de Salta, desde su instalacion 

hasta 1. o de Enero de 1875 . 

..(l ~ 

i-:: = ~o }'ORYA EN Qtn: 
PRF.CIO DE "'º SITU.\CION SE HIZO LA EDIFICIO SUPERFICIE FIGURA OBJETO " PISOS MATF.RIAL "'" TOPOGR.U'I0A OONSTRUC· .. .. 

COSTO '" "' OION oz 
:,.:¡ o 
~o ------ ---

Un:i cas:i Año Por Se ignor:i el 
Rectungu- Jfabitacion de Al Poniente de la Solo Adobe administra· costo 1,or no de 152 m. e. SI 

lar para 18 7 2 Quint:1 bajos crudo e.ion c,.istir en los peones peones libros 

El Parque Exa,gonal Dep6sito do 
de 103 m. c. 30 máquinas Material Pfs. 2,000 ó seut ruá,c¡uinn,s regular y herramientas I d. Casi :i.l centro de id. Id. cocido Por licit:i.cion 2,622 bns. 50 

agricol:is 

El mimdor 
De¡iósito de Por Se ignora el cos-del Al N. O., no lejos Con to porno j,u-clin 34 lll . C. 02 Cuadrado útiles 1 S73 del centro altos !<fadcr:1 administra· constar en los ele i:trdincrfo, cion· 

libros 

El p:i,bellon Ha bitacion del Al s. o. 7,619 Pfs. 05 de 137 ru. c. 23 Pollgono 1,ersonul 1 8 74 Id. Matcrfal Por cts. , igual 
Zootecnia, cimétrico em¡,leado en Id. Id. cocido contrata :í P bns. 10,000 Zootecnia 
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La casa destiuada á habitacion de peones, consta de trGs pie­
zas que son: Una habit3ci0n i.t cada lado y un tinglado en el 
centro, donde están los graneros. 

i.a snperlicie de la pieza qne inira.al Norte, es de m,é4.-6,80. 
Id: id. que mira al Snd, tiene una snpedicie ele mié 4.r,. ,02. 
La de los graneros de id. id. de m,é 33,Hi. 
L_a de la ga lería que está enfrente y al E. de los 

graneros, de m,é 28,0o. 
Las condiciones higiénicas de esta casa son malas, por la falta 

de ventilacion y por la humedad del pi so en tiempo de llu­
vias, lo cual es debido á sn mala construccion; pties por su 
situacion topográfica deberia ser el edificio mas higiénico de 
la Qui_nta, supnesto que mas que ningun otro se aprxima al 
pié de la loma, al fü.ciente de la cual estárt sitnados los ter­
renos de la Quinta. Durante el añú de '1874, las habitaciones 
laterales se han destinado interínamente para habitacion de los 
alumnos de la Escuela Práctica, y solo el ent,nimado que sirve 
p,,ra cubrir los graneros ha podido habilitarse para dormitorio 
de los peones. La galeria del Este, ha sido comnn para des­
canso de peones y alumnos, por no existir otro loca l convenien­
te. Durante el año de 1875, podrá destinarse una de las habi­
taciones para depósito de herramientas y arneses de uso 
dh1rio y la otra pieza para habita.cion de los peones. 

El Parque de máquinas, consta de una sola pieza con un pi­
lar central, y desde la fecha en que Stl terminó el edificio ha 
servido pal'a depósito tanto de maquinas y herramientas agt'Í­
colas, como ele productos y semillas, habitacion del Mayor­
domo y Capataz, comedor etc. etc., por ser el único edificio que 
reunia buenas condiciones higiénicas. 

El Mirador del jardín, tiene bajos cuya superficie es de 
lll¡c 3lt,8L 

Y altos cuya parte central tiene mié 10,89. 
Y á su alrededor unfl galel'ia de mié 23,8-l. 
Este edificio siendo de madera, ha venido á probar que en, 
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este paises imµosible hacer uso de tales edificios, pues tü el 
li enzo, ni la masilla, ni el betun, ni barniz alguno, bastan para 
evita't' que se abran grietas considerables por donde penetra la 
lluvia. Vn-ias son las operaciones que se han hecho, sin oh• 
tener apenas resultado. Se ha querido habilitar para Obser­
vatorio i\feteorolúgico, y el resultado ha sido deteriorar casi 
todos los instrnmentos. 

E I Pabellon de Zootecnia tiene seis piezas en los bajos y otras 
tantas en los altos. Las de los bajos son: 

Una galeria al Este cuya superficie es de 
Un pasadizo de E. a O. id. 
Una habitacion al N. E. id. 
Una id. al S. E. id . 
Una id. al S. O. id. 
Una coci na N. O. id. 
Los alto¡, constan así mismo de seis_ piezas. 
La azotea que está encima de la ga lería 
El pasad izo cuya superfir.ie es de 
La hab i tacion de N. E. id. 
La í<l. de S. E. id. 

m,c 51,72 
m.b 17,ü3 
111,c 19,48 
111,c 19,/18 
m .. b rn,,rn 
m,é 10,·llf 

m,c fH,62 
lll,C ,J 4.,.'l5 

m,b 20,rn 
111,c 20,fG 

La id. id. S. O. id. m¡{: 10/~8 
La iu. id. N. O. id. m,c 10,53 
Las. condiciones higiénicas ·del edificio, son escelen tes, tanto 

por su situacion topográfi ca como por su construccion. Den­
tro t~e poco poclrá hab itarse, y en este caso servirá no solo para · 
habitacion de los Profesorns, empleados de la Qui □ ta y alumnos 
de la Escuela PritcLica, sinó t::unbien para Comedor, Secretaria, 
Biblioteca, au las, Oficinas de administracion, Observatorio etc. 
etG. 

ÜBRAS DE fOME~TO. 

Las oLras que para fomento d.e la Quinta se han hecho It:is­
ta hoy, consistcu en un jard ín ele aLloi'no con sus correspon­
Llic11 lcs parterres y table.n•s; otro Lk=t111adu a horticultura, con 
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tablones perfectamente simétricos y con sus correspondientes 
calles, cercados interiores de alambre, cercos vivos de sauces, 
alambres y úrboles frutales, una calle ancha continuacion de 
la calle de la Victoria, que arranca de la plaza principal de la 
Ciudad, otra paralela ú la misma y riue en su parte media tio. 
ne edificado el Parque de maquina s, otra que partiendo de la 
primera llega hasta dicho Parque, varias nivelaciones de ter­
reno con sus correspondientes division'3s, por call es angostas, 
etc. etc., y están en proyecto para construirsa este año las que 
han de dividir los terrenos que miran :il Norte, los únicos en 
que no se habia hecho aun trabajo alguno. 

Los edificios en uso , son: La casa construida para habita• 
cion de peones, el Parque de máquinas y el mirador del jar­
din. La primera reune co~diciones para el objeto ú que fué 
destinada. • 

El Parque de máquinas necesita una galeria esterior para 
contener las máquinas de mayor tamaño. El mirador del 
jardin separado convenientemente, servirá para depósito de 
útiles de jardinerit1 y de semillas. 

El cuerpo central del Pabellon de Zootecnia, que está casi 
terminado, no so lo no responde á las necesidades de la Quinta, 
sino que h_oy dia necesi ta ya un ensanche considerable para ha­
cerle servir al objeto á f}ne se le destina interinamente . 

. \nlas. Hasta hoy las clases teóricas s'e han dado en el 
edificio del Colegio Nacional. Las de la Escuela Práctica en la 
Quinta normal. 

Biblioteca. Actua!mente está situada tambien en el edificio 
del Colegio Nacional. Contiene U6 obras en 318 volúme­
nes. 

NOTA-Desde el rn do Enero en que se tomó balance ele la 
Biblioteca, se han ido coleccionando las publicaciones periódi­
cas, y se toma nota detallada de todos ios libros, documentos 
y publicaciones que se reciben para la Estadistic~ de primero 
del año 1875. 
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GAlllNWfES Y LAllORATORIOS 

Este Departamento solo posee .una . coleccion de minerales, 
rocas y terrenos, y un pequeño herbario. El laboratorio de 
Química ·del Colegio Nacional que escasamente sirve para dar 
las lecciones de elementos de Química esperimental, no res­
ponde en mrnera alguna á las necesidades de este Departa­
mento, cuyo Laborntorio debería eatar formado de aparatos de 
análisis químico y sobre todo de análisis químico-agl'icola, y 
de otro destinado á la enseñanza de las industrias agrícolas. 

OFICINAS 

Las de este Departamento estar/in interinamente en el Pabe­
llon de Zootecnia. !Las habitaciones para los empleados y 
para el internado, tampoco pueden estar en otro lugar. 

i\fODlLIARIO 

En las aulas no hay mas que un corto núm~ro de mesas, 
insuficientes y que ni siquiera son propiedad de esto Departa­
ment?. En la Biblioteca hay cuatro armarios c0n cristales, 
una mesa escritorio y doce sillas. En las oficinas de la Quinta , 
Normal hay una mesa ordinaria. En la habitacion destinada 
al internado,hay diez sillas con asiento de suela. En las aulas 
aparte de los escritorios, que como se ha dicho .no son propie­
dad del Establecimiento, hay una pizarra de madera, y sirven 
en ellas las mismas sillas de las habitaciones. Los catres de 
los alumnos de la Escuela Práctica, son de lona con barras de 
fierro. 

ÜDSEllVA TORIO l\IETEOROLÓGICO Y MAQUINA RIA AGllÍCOLA 

Los instrumentos meteorológicos y las lu1rramientas y.útiles 
de agricultura, van detalladas en los catálogos. 

ALUMNOS 

La enseñanza profesional no se ha dado siguiendo el Regla­
mento vigente; pues no ha habido un solo matriculado que se 
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haya inscrito como alumno que deseara seguir la carrera, sino 
que tot!os hán cm·sado asign~turas snelt~s. 

La Escuela prácttca, solo ha tenit!o alumnos desde el año 
1874-. Todos ellos son internos y e·1 Esta.l.JJ'eci~iento les ha 
costeado la manutencion y ve;tuario, ón vi rtiltl del com p 1\ .1 -

miso aceptado por este Departamento i-\ grnnómÍco, segun se 
desprende de la cil'culai' adj'un ta . • • 

Los alu1únós que en virtud de las garan tías ofrecidas en es ta 
circular ingresaron, son los indicados en el adjunto cuadro. 

E POCA EN QUE 

DE l'Afi'l'A¼IETO 
NOMBIIE DEL 

DE SU 
ALm lNO 

PROCEDENCIA -c:I ENTIIARON SALIERON 

"' -o 
"' « 

~ 1Año 
~ ·2 Mes Año E 

D. Orfolio Larrosa . Candelaria 1.4, 3 Enero 1.87 4, (( (C (( 

« Rey Ramos .. . . . Cenillos l7 5 id i1l (1 Abril \87li 
u Andrés Menclivil. Antac Hi 7 id irl u Marzo id 
« Maglorio Obejero Metan 17 9 id id (( i1l id 
e Salvador ~lurales Colonia i8 1.5 id id (( (( (C 

« Napoleon füos .. Oran 15 4, Fbrero id " u (( 

<1 José B. Lopez . .. Molinos 16 8 id id (( (( (( 

(1 J>antaleon Nnñez Viña Guachi¡ias l 5 9 id id (( " (( 

(< Benito Cornejo .. Campo-Santo 12 2l id id [~ ~layo hl 
« Antonio Marquez Sta. Victoria lO 28 Marzo id (( (( " e Ignacio l\loll incdo Salta l/J, l.5 id id (( (( (( 

« F 'co Guzman . . .. Oran !f~ 3

1 

Junio id « O•bre id 
« J\I. Gurrnr,haga . . Salta 1.3 « id id (( id id 
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ALUMNOS MATI\ICULADOS EN EL DEL'A IITAM(;NTO AG llONÓMICO' 

EN El, AÑO •1875 

David Obejero, Zoología. 
Octaviano 'fedin, idem. 
Benigno Castro, ídem . 
Próspero .Zorrigueta, idem. 
Hasta la fecha, no se ha presentado ningun otro alumno que 

desee inscribirse en esta ni otra asignatura. 

Saltn, 15 ele Mnrzo ele 1875.-

Joaqu=n Gttasc/1. 



DEPARTAMENTOS DE .WIINERIA 



Curso superiol' de Miuerfo. 

San J uan, Diciembre 30 de 18'74. 

A S. É . el S 1·. Jllini.sti·o lle J ustie?°a, Culto' é Instmcd on Pública.: 

Exmo. Sejíor: 

Cábeme 'la honra de elevar á V. E. el informe con espon­
diente al año escolar de ·1871.(., dando cuenta de la marcha de 
la Escuela de Minas co nfiada á mi .direccion. 

I. 

T AREAS ESCOU RES, 

Abriéronse las clases el 8 ele Marzo con seis alumnos de 
segundo año , cursando Astronomi;i esférica, Geometría des­
criptiva, Ensayos minerales, Di b□jo de constrncciones y Mi ­
neralogí_a, y <los alnmnos de cuarto año, cursando Esp)otacion 
y Meusura de minas, Dibojo de construcciones, Análisis can ­
tita tivo, í\letalurgia y Geología . 

Ri nd iéronse los exámenes de primer término, conforme al 
reglamento vijente, del 7 al 13 de Julio, dando sati sfacto rio 
resul tado, comunicado o,portunamente por el Señor Rector al 
honorable predecesor de V. E. 

E 1 •U del mismo mes, se abrieron las cla stJS de segundo 
término, que con tinuaron en ejercicio hasta el pri mero de No­
viemb1·e, época en que la necesidad de librarse del servicio 
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militar forzadb, b:ijo el imperio de autoridades rebeldes, dis­
persó á los alumnos del Colegio, obligándoles á emigrar ó es- . 
conderse como sus profesores._ 

Esta interrupcion afectó, mas qne al cu1·so general del Co­
legio, al superio1·, cuyos alumnos siendo los mayo1·es en edad, 
eran los mas bnscados pút' los gefcs rebeltles. 

En estas circunstancias anormales, hízose imposible term i­
n.,r los cursos de scgnndo término, que serán com1,letados a 
principios del venidero año esco!ar. 

Ent1·elas tareas del año, debo mencionar un viaje estudioso 
hecho por los alumnos de cuarto año al Establecimiento Anglo­
Argentino de Guali lan, bajo la direccion del que suscribe y de 
los profesores de l\Jetalurgia y Dibujo. 

Tuvo por objeto practicar la mensura de minas; formular 
proyectos de futuras e_splotaciones, ó juicio crítico de las exis­
tentes, como práctica del curso de esplotacion; estudia1· el tra­
tamiento metalúrgico, cof13ccionando sus pl'Oductos útiles ó de 
tratamiento; hacer colecciones mineralógicas y geológicas, ha­
ciendo in s-ito ap licacion de los conocimientos adquiridos en el 
aula y el Museo, toma1· cróquis de mi1quinas de extraccion, 
desagüe y tratamienw, como práctica lle los respectivos estu­
uios y del curso de constrnccion, formando tales cróquis mq­
terial parn la clase de Dibujo de l\Iáquinas. 

Tuvo cumplido efecto el programa de esta expedicion, como 
se dá cuenta en el informe que me permito anexar, á V. E. 

Con el año que espira, debían haber te1·minado sus estudios 
de Ingenieros de l\finas, D. namon l\foyano y D. David Cháves, 
alumnos de cua.rto año, quedándoles solo la rendicion de las 
pruebas generales, tanto teóricas como prácticas, que exije el 
<l~creto reglamentario de 9 de Diciembre de 187·1, para reci-
1.Jir sus dí plomas del Superio1· G. N. 

L_a poturb:wion de la paz, postergó este resultado hasta la 
reapertnra de los cursos. 

El Exmo. Señor Ministro del Jnterior, Dr D. Uladislao Frias, 
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por inlervencion del Señot· Minist1·0 <le Hacienda, o: San liago 
S. Corlinez, habia acordado ocupar los futurns lngnniel'Os 
como facultativos de segunda clase en el cuerpo de Ingenieros 
Nacionales, medida acertadisima que la supresion de dicho 
cuerpo hace imposible. 

Hánse seguido en los distintos ramos, los pl'ogramas q110 ese 
l\Jinistel'io conoce, publicados en Agosto del año 73 por el 
que· suscribe. 

II. 

NECESIDADES NO SATISrnCUA S. 

Libl'os.-No habiendo en la ciudad librel'ias donde puedan 
los alumnos del cul'so profesional pl'Oveerse de aquellas obras 
magistrales· indispensables en la Biblioteca privada de un es­
tudiante, y que sirven muchas veces de base al catedrático 
para dictar sus cursos, se ha practicado hasta hoy su adqui­
sicion en Buenos Aires ó el estrangero, con fondos del Colegio, 
prestándolas en seguida á los alumnos ó vendiéndoselas poi· el 
precio de sn costo, y corriendo á cat·go del tesorero el reinte­
gro de las partidas distraidas en este objeto, á medida que se 
reembol.;ahan. Con todo, siempre ha habido dificultad para 
realizar estos anticipos, y lo que es mas grave, siempre han 
intl'Oducido ciertn complicacion en la responsabilidad, por las 
dificultades del reembolso. 

Hácese indispensable obviar a I estudiante del curso st1 perior, 
los medios de adquil'ir los textos que sirven de base á la -ense­
ñanza. 

El encal'go en dela! hecho á Buenos Aires ó el eslrangero, 
por cada estudiante, se ha ensayado tambien· sin resultado, 
pues constantementu hemos tenido la necesidad de dictar 
nuestros cursos, sin mas que uno ó dos ejemplares de la obra 
adoptada como texto. 

Verdad es, que tratándose de clases profesionales, un profe-
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sor laborioso é idóneo se vé conducido á recfactar su curso • 
anual, consultando la última palabra de la -ciencia moderna y 
los 1íltimos progresos de las aplicaciones técnicas , y que un 
alumno atento y aprovechado t.iene con las notas de clase, lo 
bastante para sa tisfacer á las exijencias del programa. Pero 
como quiera que e.l fin.del verdadero escolar, no es tanto sa lvar 
la banera del exámen, cnanto ensanchar lo posible el campo 
de sus adquisiciones, contrayendo buenos hábitos de estudio é 
informacion, hácese indispensa ble proveerá la necesidad apnn­
tada. 

Creo que el medio mas especl ito, y en que á la vez se con­
sultaria la conveniente responsabilidad, sería que el Ex.roo . Sr. 
Ministro crease un depósito especial de los libros necesarios 
al curso de minas, con cuenta é [i nventario especial , bajo la 
responsabilidad de quien lo tuviese á bien. Tal depósito seria 
formado por encargo directo del Ministerio, segun las listas del 
que suscribe'. 

En el dia existen, parte en la bil.ilioteca pública del Colegio, 
parte en otros sitios del Establecimiento, varias obras encarga­
das como tex.tos para el curso de minas. Teniendo los alum­
nos la posibilidad dH pedir prestadas las que hay en la biblioteca, 
devolviéndolas cuando rinden sn e;dmen, contraen el hábito 
pernicioso de no conservar con r~speto y cariño los autores 
que han sido sn guia en el estudio; por otra pa rte, no prodigan 
á los libros prestados el cuidado que tendrían siendo propios; 
redundando todo en perjuicio de la conservacion de un capital 
nada despreciable, cuyo reembolso se hace imposible y cuyos 
beneficios en sentido de la difusion del sa her, se disminn • 
yen. 

Tratándose el.e libros, me permito igualmente indica l' á V. 
E. la necesidad deque el Departamento de minas sea suscrito 
al mayor número posible de publicaciones periódicas, científi­
cas. 

Por en~argo especial ,ha obtenido la Biblioteca del Colegio los 
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tomos cot'l'espo_ndientes á los años 72 y 73 de << Connaissance 
des temps » y hasta el año 70, de « c\Qnales de mines» y 
de ce Revue "cies Coms Scientifiques >>; pero, siendo un 
objeto no s,ecunqario. de estas publicar.iones, suminis­
trar esos datos· aplicables al año corriente, como a Connais­
sance des tem_ps » para es poner la marcha. progt'esiva de la 
ciencia contemporánea, hay gran conveniencia en garanlit': la 
remision oportuna y a,nual ·delos volúmenes, á medida que 
sean publicados. 

Acompaño la ·lista de ·algunas publicaciones á que juzgo ne­
cesario que V. E. nos haga suscribir, y la de los textos de en­
señanza que, en número de unos veinte ejemplarns, deben 
formar nuestro depósi to para el curso ele minas. 

Colecciones-Nuestro Museo Mineralógico tiene por base 
algunas colecciones traídas del estranjero, formadas ya y cata­
logadas; háse agregado á ellas una coleccion, hasta hoy bastante 
incompleta, de muestras de las minas del Continente. Nuestra 
espedicion al mineral de Gualilan, la ha enriquecido con unas 
doscientas muestras mineralógicas, litológicas y paleontológi­
cas. El que suscribe, durante su reciente emigracion a Chile, 
ha negociado ·cámhio de ·muestras con el Liceo de la Serena, 
Establecimiento que se halla en las mas ventajosas .condiciones 
para suministrarnos importantes mue.stras mineralógicas. 
Otro tanto es muy fbcil hacet' con las escu~las .ele minas de,Co­
piapó, de Santiago de Chile, de Catamarca, y con la Academia 
ele Ciencias de Córdoba. El sistema de canges es aplicable co­
mo anxiliar en la formacioo de un Museo, y se recomienda poi· 
sus pequeños gastos qne se redt1cen al precio de fletes. 

lnstrmncntal-En materia de iristrnmentos para mensura 
de minas, para enseñanza de la Astronomía esférica, para aná­
lisis espectral y polar, fáltanos mucho aun, que espero será 
mt1Y. fácil obtener en el prnsente año, mediante la partida des­
tinada á fomento del Departamento de Minel'ia, y cuya admi­
ni&tracion c<,rre desde el presente año á cargo de ese Ministerio. 
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Me pe1·mito adjuntar una lista de los aparatos qne mas nrjen­
temente necesitamos. De instrumentos topográficos estamos 
bien .dotados. 

Edificios-En materia de edificios, carecemos completa• 
mente de los especiales qne requiere un:t escuela do minas. 
La asignacion mencionada, acnmn'lacla en lo~ años sucesivos, 
nos .permitiría aspirará la formacion de un Laborntorio Meta­
lúrgico, donde se pudiera practicar en mediana escala, el trata­
miento de los meta le., esplotados hoy en el pais, como estudio 
p1·áctico para los alumnos y como ensayo de mejoramiento de 
lá industr,ia local, á la vez que beneficiar minerales de qne esta 
no ha sacado aun partido, divulgando los métodos ele utilizar­
los. Nuestro Laboratorio químico novale nada corno edificio, 
si bien está mas que medianamente surtido de aparatos y reac­
tivos. 

m. 
ESTUDIO PJ\,\CTICO, 

Expedicioii á Gitalifan -Siendo este viaje uno de los mas 
provechosos trabajos escolares del año de que doy cuenta, me 
permito adjuntar al presente informe .. uoo en que se dá razon 
de esta expedicion, acompañando al mismo tiempo los trabajos 
de los miembros de ella, que hasta la fecha de la remision 
me ha sido posible obtener, a pesar de la dispersion ocasiona• 
da por la revuelta. 

Con el mas alto sentimiento de consideracion, 'Saluda 
á V. E. 

Emilio B. Goll.oy. 

Ministerio de Iustrnccion Pública. 

Bnenos Aires, Fehl'ero 1 °, ele lS'iií, 

Resérvese para la Memoria. 
Lr.GUIZAMON. 
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LlSTA or-: Lrnnos QUI> HAN DE FOR~IAII EL DE11ós11'0 DEL DEl'AltTA• 

MENTO DE MINEIIÍA, DESTINA DOS A TEXTOS DE ENSEÑANZA, 

Salneuve, Topographie ( Paris) 
Zimmermann, Calcul differentiel et intégl'al (Paris.) 

·1 Leroy, Geometríe analytique (Pal'is). 
2 francarn r, Cours complet de mathématique. 
3 francreur, Mécanique (Paris). 
!J, Puorcelet, l\Iécanique (id). 
ti Dounow, Astronomíc esférique (id). 
6 H. Rosé, Tl'aité practique d'analyse chimique (Paris). 
7 H. Rosé, ·Analyse qualitative (Paris.) 
7 Id., Analyse qnantitative (id.) 
8 frésénius, Analyse qnatitative (id ) 
8 Id., Analyse quantitative (id.) 
O Combés, Exploitation des mines (itl. ) 

10 Giroud et 1,P,bros, Tables tles sinus natnrels (id.) 
H Chambel's, Mathematical tables (London.) 
·12 Lampadius. l\Iétalurgie (Paris. ) 
·13 Rivot, l\Iétalnrgie (id.) 
14- Rivot, Docimasie (itl. ) 
15 Daguin, Physiqne. 
16 Jamin, Physiqne. 
'1í Pouillct, Physiqne. 
·18 Régnault, Chimíe, tlerniére é1.litio11 . 
rn Davies, Diffcrential and lntegrrd calculus (N uev,1-York. 

Oúrns pcriúcliws cí que i,nportu s11scriúirsc 1)(/m lci Bil.Jtiulcca del 
C'olcgiu. 

'1 Connaiss:rnce tles temps (París .. ) 
2 Annuairc dn Dul'ean des Lon0itudés (id.) 
3 ltl. de Chimic (id. ) 
l¡. ltJ. de Physir¡no et Chimie (id. ) 
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. 5 Revista minera (Madrid) tenemos hasta el tomo 22 inclu­
. si ye .. 

6 Annales de mines (Paris) tenemos hasta ,J870. 
7 Revue des Cours scientifiques (Pal'is) ·tene1r.os hasta el 

año 70. 
8 Annales des Ponts et Chaussées (Páris ) 
9 -Annales des travaux publiques.de Belgique. 

10 Revista de las obras públicas de España. 
H Génie industriel-d'Armengaud, enemos hasta . el tomo 

3í (Paris.) 
12 Anales de la Universidad de Chile. 
13 Mining journal. 
14 American mineralogical, journal: 
Hi American jo tunal of sciences. 
rn Quarterly journal of sciences (Lontlon. ) 
17 Magazine of natural history (irl. ) 
18 Transactions of the royal society of Edimbnrg. 
19 Transactions of the geologi cal society of Cornwall. 
20 London and Edimburg philoso phica l magazine. 
~H London philosophical transactions. 
22 Bulletin de la societé géologique de france. 
23 Annales générales des sciences phisiques. 
24- Mérnoil'e de l'Acadérnie de Berli11. 
25 Periódico químico de Würtz . 

lnsbl'lvmentos y apciratos ele que ca1·ece11ws en el cw·so ele mü1as .. 

-1 Espectroscópio de Kirchhofi' y Bunsen. 
2 Sacarímetro de Mr. Soleil. 
3 Teodolito de minas , de Combes, tres trípodes. 
4 Elliot Brothers-449 Strand London- Twelve-inch Azi ­

muth and altitude instrnments . . 
5 Teodolito de minas, de Wilton, tres trípodes. 
6 Huinchas alambradas dividida en metros y ·centimetrns; 

tres de 25 metros e/u. 
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7 Hornillos de fundicion pa1·a ensayos, cuatro. 
8 Lámparas para ulcohol, de doble coniente-rle aire, cuatro. 
9 Crisoles de platino con tubo de lo mismo para ~·educcio-

nes, dos . 
10 Una coleccion completa de modelos cl'istalogl'áficos de 

vidrio, de la fabrica de Warmbrun y Quiletz de Berlín, 
con todas las formas homohédicas, hemihédricas, sim­
ples y compuestas de los seis sistemas. 

1-l 13rújula de minas inglesas con tres trípodes, anteojo y 
nuñez vertical. 

12 Coleccion completa ele cuadros murales de Geología y Pa~ 
leontología, etc., por M. Achille Corute. 

Informe que e l Direotor d e l D epartamento d e Mine­

ría e n el Colegio Nacional d e Sa.n Jl.,an, p asa a l 
E x mo. Señor ,:tl1inistro de Instruccion Pública, so• 
bre e l Establ ecimiento Anglo argentino-di!" Gua­
lilan. 

San Juan, Enero 2 ele 1875. 

l. 

SITUACION GEOGR,\FICA Y GEOGNÓSTICA. 

El Valle de Gua lilan está situado á una distancia de 105 
kilómentros alN. N.O. de la 1:apital de la Provincia . 

. Fórmanlo la sierra de Talacasto que lo separa de la t1·avesía 
del Jáchal, al Este, y las serran ías del Tigre que lo separan de 
la travesia de la Iglesia y del gran valle de Pismanta. 

Constituye una pequeña enanca oval·destituida de desagüe, 
cuyo eje mayor llev::i la direccion meridiana. Aunque escasí­
simo de manantiales, las filtraciones y mezquinas vertientes 



conc~m·en á favor de declives convergentes,formando la ciéne­
ga de Gualilan, punto en otro tiempo habitado por los indios. 

E I relleno de este valle, ofrece escaso interés; en la parte 
mas baja (la Ciénega) lo forma un lodo m,,s ó menos impreg­
nado de principios vejetales, que en parte presenta los carac­
teres de una turba moderna inadecuada para la combustion, 
muy inferior á la escelente que encontramos en las ciénegas 
al Sud y Naciente de San Juan, en el bañado de Cochagual y en 
las lagunas de Gnanacache, hastr, hoy inesplorada y que por su 
fácil y económica estraccion, estfa llamaua á suministrar un 
combustible abundante y barato, capaz tle poner término al 
csterminio de nuestra escasa vejetacion silvestre. En lo de­
mas, coropúnese el relleno de la cuenca, de un aluvion proce· 
dente de las sierras circu n \'eci nas, cu yo espesor varia ble llega á 
27 ms. en la mina del Pique Vicj,), cuyo plano levantó nuestra 
expedicion. 

En el centro del valle, atraen la atencion siete cerdl los se• 
parnclos por abras que llegan al nivel del alnvion, formando un 
cordon cuya di reccion general es Norte magnético; son los cer­
rillos metalíferos del Gual'ilan. 
Compúnense ele estractos cuya direccion media es Norte mag­

nético 6° y 37' Esté, y cuya inclinacion es 46° Mí' háda el Po­
niente. La constitncion ;mineralógica de la mayor parte de 
estos estractos,co11siste en nna caliza azul de estructura zaca­
roidea, !nuy semejante á la que on las formaciones do Zorida 
encontramos con el mismo color; como ella, atravezada irre­
gularmente por venillas de quijo escoriáceo qne á veces se 
presenta como nn barniz de obsidiana en los planos de separa­
c:ion. Preséntanse ignalmente,en los cuatro primeros de estos 
siete cerrillos,empczando por el Sud, esqnistas verdes talcosas, 
pizarras moradas arcillosas y ese¡ u is tas ferruginosas c¡ne alter­
nan. con las c:ipas calizas. 

Ningnn fósil hemos podido descubrir en estos cerrillos. Esta 
circunstancia ngrogada it la estructura marmórea ele la caliza, 
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á la presencia de las esquistas y á las infiltraciones de cuarzo, 
permiten asignarlas á la época cambriana, ant~rior al terreno 
si luriano. 

Entre los cerrillo~ de Gualila.n y 1~ cerrania d·el Tigre, 
vénse unos cerros mas pequeños, cuya forma redondeada, cu­
yo aspecto blanquesino y cuya falla absoluta de vegetacion, 
contrastan con las montañas circunvecinas; llámanselosnlan­
quitos. 

Basta una rápida inspeccion, para establecer que son <le ori­
gen eruptivo. Fórmalos nna roca granítica, compuesta de 
cuarzo, feldspa to blanco y clorita; esta a parece constantemente 
cristalizada en prismas ex.agonales, fi,cilmente clivables en 
hojillas ílex.ibles y no elásticas, afectando el color verdine­
gro. 

Esta roca g1'anítica que, como luego veremos, representa 
un papel importantísimo en Gualilan,como accidente geológico 
y como indicio de riqueza minera l, pertenece por su comp·osi­
cion, á la especie llamacb protogina. Su aparicion eruptiva 
tuvo lugar en una época posterior á la form.acion de los terre­
nos sedimentarios que constituyen los cerros de Gualilan. 
Val'ios hechos fáciles de observar, prneban este aserto: el di• 
que de prntogina corta las capas sedimentarias,dislocándolas é 
interrnmpiéndolas¡ lo que prneba que el terreno sedimentario 
existía ya cuando la aparicion del granito protogina¡ la dis­
locacion alcanza á veces proporciones colosales, c9mo sucede 
en las inmediaciones de la Magnata, donde el dique granítico, 
apareciendo bajo la forma de un cordon de cúpulas redondea­
das, hace resbalar la parte Sud de los terrenos cerca de 300 
métros horizontales hácia el Occidente, interrumpiendo y des­
alojando los depósitos metaliferos,sin alterar s~nsiblementesu 
rumbo é inclinacion,-

Donde quiera que hay dos crestas e.stratificadas, aparece 
interpuesto el granito, formando el t,ilwey en cada abra ó 
quebrada de los cerros.-
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Síntomas de un marcado metamorfismo. acompañan donde 
quiera su aparic.ion; las arcillas se ha cen esquistosas (pique del 
Panteon); las areni scas talcosas toman una marcada estrncturn 
. pi zarreña que pasa á abertosa; las a1·cillas ocreosas pardas 
(á causa del hidrato de peróx.ido de hierro) se metamorfosean 
en ocre rojo, por la deshidratacion del peróxido producido por 
el con tacto de la roca ígnea. 

Cnál es la formacion de donde se han desprendido y como tu ­
vo lugar la aparicion de los siete cerrillos que forman el co r­
donmetalifero de Gualilan, se puede establecer por la compa­
racion de las capas qur, los forman con las que constitu yen las 
sierras de Isla, Talacasto, la Dehesa y el Tigre,y avanzando al 
guna discreta hipótesis sob1·e el verdadero papel que ha cabido 
en el fenómeno á la erupcion de protogina . 

La quebrada de Talacasto es singularmente apropiada para 
iniciar el estudio geognóstico de las grandes sierras que forman 
la cuenca de Gualilan. Vense allí aflorar las capas _ventajosa­
mente para el estudio de su edad relativa, por la fac:'i lidad que se 
pr~senta para juzgar de-la superposicion y con fósiles qne ar ­
rojan gran certidumbre en la resolncion del problema. La 
quebrada 'de Ta lacas to dá paso hácia Gualilan por entre los éer­
ros de la Dehesa que signen al Sud y los' de Ta lacas to que mar~ 
chan al Norte; presenta en sus flancos los afloramientos de ca­
pas, ora de caliza azul, abundante en conchas, entre las cuales 
encontramos el fósil mencionado por el Señor Stelzner como 
cuomphalus, ora de esquistas verdes cloriticas con impresiones 
clezoófito s y moluscos indeterminables , areniscas grises,blan­
co azulejas, &lgunas de es tructma c1·istaloidea, areniscas cali­
zas y potentes capas ele pudingas y bréchas antiquísimas . En 
estratificacion discordante sobrepuesta á las formaciones de 
las tierras del Norte, p1·esénta~e la arenisca roja moderna, Por 
fin,aparecen como los mas antiguos estractos de estas forma­
ciones, la ca liza marn~órea y las esquistas tal co5as y pi zarras 
arcillosas mencionadas en la corrida d.e Gualilan y que se re-
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producen en las sienas de Talacasto y el Tigrn que rodea u el 
va lle. 

En es ta rápida enumeracion de los estractos visibles en la q ne­
hl'ada de Talacasto, debe notarse gran v,:guedad, que no es sino 
el resultado del género ele observaciones que r.s posible ha ce r. 
E I v iagero recorre estas localidades en condiciones que le im -
piden hacer las estaciones necesa rias para un estudio suficien­
mente detenido; la falta ele forrage en o n lugar, exige la conti­
nuacion de la marcha hasta el punto en que Jo haya; el viajero 
tier.e que subordinarse al al'riero en la Lli sposicion de la mar­
cha, si no quiern perder su caba lgadura y quedarse á pié en el 
campo de sus ubservaciones, para dar cou sus restos mataria 
dees tudioal sá bio arqueólogo del futuro. Hasta hoy, nada so 
ha hed10 formal tocante á la geo logía de estas regiones . Nin ­
guna seccion geo lógica digna de fé se ha producido. Mucho lrn 
hecho Stelzncr al descubri1· que hay terrenos silurianos ca -
racterizados por las tril ob itas en Zonda; con hallar espiríferns 
en 'l.1alac11sto y Famatina, aunque sin poder precisar la situa" 
cion relativa y analogías estratigráficas ele ambas sierras. 

Ningun ca rgo puede p)l·esto hacerse al viajero estudioso; la 
pasion ele la ciencia no impone el_ sacrifi cio estéril;· un géo lugo 
á pié en la travesia pereciendo de sed, no es un milrti1· de la 
cienc\a, sino de la imprevision . 

Para hacer un estudio formal de las innumernbles sierras 
que preceden á la gran Cordillera que Stelzner llama «ante: 
cordillera)), se necesita una especlicion de años, provista e.le re­
cursos, y compuesta de un perso nal relacionado al tiempo y 
recursos disponibles . La sierra de la _Dehesa, por ejemplo. 
no puede estudiarse sin visitar sus flancos orientales y occiden ­
tales, sus cumbres y sus senos; y para esto se requiere sepa. 
rarse de los cnmi nos, estacionarse en sus faldas, plan imposi -
!JI.\ si no se dispone ele algunas ca rgas de agua para los anima­
les y algunas ele forrage, y si no se han celebrado con el arriero 
contratos especiales que permitan dar al viaje el rnmbo que el 
estudio exija . 
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Lo que sucede en f}Stas áridas cerranías, s-□ cede en casi todas 
las de esta re gion. 

La primera em pl'esa en el estudio de 1a geo logía tle un terri­
torio, es el levantamiento de una carta topográfica; tarea de 
gobiernos; el geólogo aislado pueJe formar un cróquis de la re• 
gion que estudia, pero para él seria obra de una larga residen­
cia alcanza 1· en La I c róq uis la exigible exactitud. Ta les eró· 
quis podrian servir de base para la descripcion gcoguósti ca 
y trazado de secciones geológicas de cada comarca, mas ó me­
nos circunscrita; pel'o nadie con los elemen tos que hasta hoy 
tenemos, puede abriga r la pretension de cons truir el plano 
horizontal y secciones geológicas de un solo cordon, mucho 
menos, de distintas regiones de estas cenanías relacionándolas 
y comparandolas entre sí. 

Vallt3jo, Vil lavicencio, Fon tal, la Dehesa, Talacasto, Gu~ • 
lilan, la Iglesia, estitn situado:; todos en el gran cuerpo de ce1·­
ran í,,squ~ limitan ¡ior el Na ciente el gran ,ra lle longitudinal 
que, segnn se ex ti ende de Sud á Norte, recibe los distintos 
nombres de Yaguaray, Leoncito, Calingasta y Pismant:i . Un 
observ~dor que visita unos cua ntos puntos dispersos , como 
Zonda, Talacasto, Gnalilan, 1:0 pnede avanzar wncllJSiones 
relativas ú toda la region antecordi llerana, sin esponerse á 
gra Ycs errores, qne otras observaciones igua lmente informa­
les desmentir/in . 

Prescindiendo pues, de conclusiones ligeras, lo único que 
las nhsel'vacioncs, hast;i hoy dispersas, hechas sobre la geog­
nosia antecordillcrana~ permiten asegu rar, es que ofrece es­
tractos correspondientes ú una série de épocas geológicas que 
abarcan desde el alu vion mas moderno, ha~ ta las esquistas mas 
an tiguas, en con tacto con las csquislas crist.alinas de transi ­
cion. 

El Sr. De Moussy fué. pu e.;, suücientemen te cl;screto en su 
carta geológica de la Ilepúbl ica, designando la rrgion r¡ue nos 
ocupa con el siguien te epigrafn «terrenos do diversa natura-
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1eza, muy poco estudiados para ser definid os». Solo observa• 
ciones aisladas hechas al paso de la cabalgadura, se han agregado 
hasta hoy á las nociones que De Mou ssy poseyera. J.,osingenie­
ros residentes en Tonta!, Gualilan, Cas taño y otros minerales 
<le la region antecordillerana, son los qne se encuentran en 
mejores condiciones para darnos secciones geológicas de las 
sierras. y en ellas datos para establecer analogías masó menos 
fundadas, ó para emprender nuevos estudios . 

Entre tanto, nada verdaderamente digno de atencion, se pue­
de esperar del prurito mas litera rio que ciantífico, sinó aque­
llas generalidades á que se recurre cuando se ignora una ma­
te1·ia y se quiere sin embargo hablar ó escribir sobre ella. 

Atendida la semejanza de los es tractos azoicos de los cerros de 
·Gualilan , con los estractos subyacentes de las grandes sierras 
vecinas; atendida su situacion aislada en medio del valle; su 
posicion relativamente a I d iq ne ern pti vo de granito cloritico 
y las inclinaciones dislocadas que presentan los estractos en 
esta region, puede establecerse que la aparicion eruptiva de 
la protogina, causa.udo el levantamiento y ruptura de las sie1·• 
ras, dió origen al valle de Gualilan, apareciendo en infinidad 
de puntos las~cúpu las graníticas, y en fo rma de siete cerrillos, 
los estractos hipógeo~, separados de su antiguo yacimiento y 
formando la corrida de Gualilan. 

DESCI\IPC[ON DEL CIIIADEI\O 

El gran criadero ele oro, se encuentrn en estos cerrillos; no 
es una veta que corte los estrnctos, ni es un filon ó capa ínter• 
calada entre los estractos mismos; es mas bien, un conjunto 
de seis de los estractos mismos, que conservando su espesor, 
su rumllo, su inclinacion y en mucha parte sus planos de se­
paracion y su <:omposicion, se han transfo1·mado en estractos 
metalíferos por la presencia de la pirita de hierro y el cuarzo 
auríferos: es un verdadero Stot:kwerk estratificado. Su rumbo 
medio es al Norte magnético 6 ° 37' al Este, ó sea , al Nort~ 
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astronómico 7 ° o' al Oeste. Su inclinacion media es 4-6 ° 
45'. Mantea á ílaqueza pol' la falda Occidental de lns cerrillos. 
Su pote_ncia media es de quince piés ingleses y su corrida hasta 
hoy conocida, pasa de cuatro kilómetros. Córtalo irregu­
larmente la erupcion granitica, haciéndolo snfrit' las mismas 
dislocaciones qoe á los e.stractos, siendo e'I caso mas notab_le el 
que hemos mencionado en la mina Magoata, frente ,i las casas 
del Directorio. La mayor riqneza en oro, acompaña al cuarzo 
y la pirita; la _mayor abundancia de metales de buE111a ley 
coincide con las lineas de interseccion sobre los estractos me­
taliferos cle ciertos cruceros verticales ele quijo negro escoriá­
ceo, que forman un sistema _con rumbo Este-Oeste. 

Abunda el yeso en todas las formas posibles en el depósito 
metalífero. Las causas de su formacion están á la vista; la . 
pirita de hieno, bajo la accion descomponente del agua y del 
aire, originó el su !fato de hierro, que disuelto y en con tacto 
con el carbonato de cal, produjo el hidrato;de peróxido ferrn­
ginoso y el sulfato de;cal'hidratado . Como testimonio de esta 
esplicacion, encuéntranse frecuentes ejem,plal'es de huecos 
cúbicos abandonados en el cnarzo por la pirita descompuesta; 
algunos de estos huecos est,in revestidos interiormente ele pe­
róxido de hierro hidratado, y se me asegura que los hay ocupa­
dos por cristales ¡'.;seudomórficos da esta sustancia. 

El conjunto del criadero, prnsenta un tinte dominante de 
ocre amarrillo, que se trasforma i1 veces en el color y estrnc­
tura de la lemanita roja, otras en el color negro y estructura 
de la pirolusita; este último caso coincide con di sminucion de 
riqueza. Frecuentemente, el sulfato de cal coloreado por el 
peróxido de hierro anhidro, forma una especie de anhidrita 
singular con los colores del arseniato de cobdto. 

En la parte Sud~_del criadero, no escasea el cobre, del cual 
tenemos abundantes muestras, bajo la forma de carbonato ver­
de ó exídulo de cobre. 

Los metales que la esperiencia ha conducido á estimar como 
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los mas ricos en oro, son los mas cuarzosos, que ofrecen fre­
cuentes ejemplos de oro á la vista, en filamentos y pajillas. 
Paréceme este un feliz indicio, tratándose de ju zgar del depó­
sito en hondnra, pues debiendo ser allí mas íntimo su contac­
to ·con el granito, es probable que se haga el Stockwerk mas 
cuarcifero; y una juiciosa analogía permite anunciar un au­
mento ele riqueza . 

Al Nacieute del gran criadero que hemos tratado de descri­
bit·, se pre.senta otro en condiciones .análogas aunque de menor 
potencia; sepáralo del anterior nna distancia media de cin­
cuenta metros. 

Segun lo visto; los depósitos auríferos úe Gualilan .. se en-
• cuenti·an en la 1·egion de contacto de los tenenos neptúnicos 
y plutónicos, circunstancia favorabilísima como indicio de 
importancia y riqueza. Pnes, sabido es que, en.tales regiones 
ocunen los mas ricos y formales criaderos, con el nombre de 
filones de contacto. 

A las pocas nociones dadas sobre la naturaleza • de los me­
tales, debo agregar una circunstancia importantísima, baju e: 
pnnlo de vista de, la explotacion: su pot:a dureza que permite 
el arranque á pico y cuña; la pólvora se usa rara vez como 
elemento de perforacion. Consecuencia de · esta blandura en 
un criadero, de tal potencia, .es la necesid¡¡d de un.bien enten­
dido sistema de en maderacion ¡,arn evitar de1Tumbes .que por 
la rápida alt1,racion de .la roca, una vez esp~10sta ,al aire, se 
hacen . mas fácil es. La dist211cia del mineral á los distritos 
productores de maderas, no baja de~iJOO kilómetros; lo que ha­
ce que la madera cDyo precio en pié es de suyo alto, ll egue al 
mineral recargada con snbidos fletes; es~as des favorables cir­
cunstancias dismin~1yen considerablemente la ven.taja de la 
blandura del criadero de Gualilan. 

En cuanto á la ley de oro de los metales, donde quiera qne 
se han ex.traído los de la veta original, se ha obtenido un re­
sultado nunca inferior á una onza de oro por tonelal)a inglesa, 
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y frer.nentemente snperiol' á tres onzas, con ley de 16 á ·18 
qui la tes. 

CATl-:OS 

Poco esplorada aun ha sido esta rogion, qne poi' sus condicio­
nes geognósticas conv_ida al cateo. Las serranías del Tigre, las 
de Talacastü' y demás cerros quo rodean el valle da Gaalilan, 
es tán en manifiesto contacto con la ernpcion granítica. lo 
que permite anticipar la existencia de grandes riquezas y cnsi 
dá márgen á asegurar que no serán estériles los esfuerzos del 
minero que en ellas se lance á busca l' depósitos metalíferos. 

Algunos pobres mineros se han domiciliado últimam~ntc ú 
tres kilómetros de la Ciénega.de Gua1;1,rn, y se ocupan de cateas 
en las sierras vecinas: ignoro el resultado de sus esploraciones 
cuyo éxito considero casi seguro. 

11 

f UNDACION DE LA COMPAÑIA ANGLO•A.RGENT INA 

En -1867, una Comision presidida por D. Guillermo Dernar<.l 
llegó de Lóndres, con el encargo de p1·ocnrar la rehabilitacion 
del Establecimiento del Tonta!; pero habiendo tropezado 
con dificultades opuestas poi· los acreedores de la anl igua em­
p1·esa, recibió instrncciones para visitar los domás minerales 
de la provincia , en busca de uno qne diese baso á la fundacion 
de un grande Establecimiento de esplotacion y beneficios. Fi­
jaron su atencion en el minera l de Gualilan, cuyos colosales 
criaderns hemos descrito. 

Tomáronse mue:itras de los grandes desmontes abandona­
dos por los antiguos esplotaclores, de los fragmentos abando­
nados en las paredes do las laborns disputadas y (con el fin do 
trasmiti1· una iuea de los metales originales del criadero) se 
compraron algunos á los propietarios de l:i mina del Pique y 
se enviaron estas tres clases de muestras al Dirnctorio de 
Lóndres para su ensayo. 
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Estos últimos metales, estraidos del criadero virgen, diernn 
por tonelada inglesa, de 3 ·lt2 á 3 onzas de oro de ley de 7ü 
pg. Los de disfrutes y desmontes, dieron ley variable desde 
media onza hasta 3, pern de Ol'O· muy platoso, cuya ley no pa­
sa ba de 33 pg. 

Siendo inmensa la cantidad tle desmontes y estando libres 
de costos de al'l'anque y extraccion, su beneficio fué el grande 
elemento pagador que tomaron en cuenta los direc tores para 
amortizar interesss durante el pel'Íodo de los grandes trabajos 
necesarios para tomar el criadero en hondura. 

Fundóse, pues, la empresa con el títl!lo de Compañia Anglo­
Argentina de Gualil~n. y un capital de 50,000 accio,1es de una 
libra esterlina cada una. 

ESTADO DEL MINEI\AL AL TmMro DE LA FUNDACION DEL 

ESTA BLECJillIENTO 

En la Provincia de San Juan , se rige la mineria por las 
Ordenanzas reales dictadas para el Vereinato ,de la nueva Es­
paña en '1771. Aunque estas Ordenanzas son incompatibles 
con nuestro estado político y las libertades que de él derivan, 
predomina en ellas un espíritu de estímulo para el desanollo 
ele la indust1·ia minera, que aunqu11 dictado por la codicia de 
la i\Ietrópoli, redunda en beneficio de la actividad y porveni1· 
.de la industria esplotadora. Consagra sistemas 'racionales pa­
ra la dirnccion y conservacion de las escavaciones, prevóe 
los peligros, vela por la seguridad del operario, y por la pe1·­
ptluacion del laboreo, condenando el pirquineo y el ll-isfrute. 
Concede privilegios á las grandes empresas, permitiéndoles 
la adquisicion de muchas pertenendas en una misma veta; 
contemporizando sobre el abandono temporal de algunas de 
ellas, cuando lo exige un vasto plan de trabajq de esplot\lcion; 
mirando con especial interés las grandes obras de habilita• 
cion y esplorncion como grandes socavones , piques, galerias 
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de desagüe, etc., y tratando con especial indulgencia el desvío 
de la estricta marcha impuesta por Ía Ordenanza. 

Gozando de estos privilegios, la Compañia obtuvo por pedi­
mento legal doce pertenencias, cuyos linderos fuernn fijados 
por la diputacion de Minas, . ea Marzo del 69. 

Marchando de Sud á Norte, sus nombres son los siguientes: 
Agente, Ca pi tan, Gerente, ,Secretari.o, Presidente, Dil'ector, 
Accionista, Ingeniero, Doctor, Coronel, Mayor y Cónsul; á 
fines del 7·1, obtuvo por comprn las tres pertenencias del 
Pique Viejo, situadas entre la mina Doctor y la Coronel. Las 
doce primeras sirvieron de base al plan de esploraciones em-
prendidQ. . 

Para entender este plan y poder juzgarlo imparcialmente, 
es necesal'io dar una idea del estado del deposito metalífero en 
la parte correspondiente á dicl~as minas. 

Los antiguos, no habían hecho escavacíon alguna auxiliar 
en roca estéril; ningun socavan de desagüe, ningun pique de 
estraGcion; todas sus escavac.iones, abiertas en la masa misma 
del criadero, se sn bo1·di na ron en su forma, direccion y dimen­
siones al propósito de arrancar metales, t.eniendo en vista el 
inmerliato producto. La necesidad de la propia conservacion, 
no fué s'iempre bastante á decidirl~s á respetar estribos y 
p11en~es de metal, convenientes á la éonservacion de los !abo -
reos. 

Con este sistema, llegaron á la hondura de ochenta varas 
bajo la superficie del aluvion, hondura en donde el agua los · 
detuvo alcanzando sobre planos un nivel que hacia imposible 
la constrnccion de los laboreos á mayor hondura. No estando 
esta rejion en comunicacion con el exterior por caminos ade­
cuados al establecimiento de apropiados medios de desagüe, 
sinó por caminos tortuosos en roca semidura ó blanda, espuesta 
á frecuentes clerrnmbes, se hacia necesario abrir piques para 
e·stablecer ei desagüe artificial. 

Pern entre los pequeños empresarios que entonces esplota- / 
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ban el m'inera 1, ninguno hubo que se atreviese á ta les proyectos, 
escepto el que trabajaba la mina llamada hoy :et Pique Viejo , 
de la cun l nos ocuparemos á su tiempo. 

En ningu na parte del mineral, se realizan las condiciones 
para estab lecer el desagüe natnra l;·pues todos los laboreos están 
mas bajos qne el ni vel de sepa racion de cerros y planes. Nin­
guna ga leria de desagüe se podría establecer con declive á una 
quebrada ó ba jo cualquiera, partiendo de planes ó de un nivel 
mas bajo, pues jamás rompería al sol. Hallábanse, pnes, los 
antiguos esplotadores en el c<1s0 de recurrir al desagüe artificial 
como úni co medio de continuar los trabajos. Tal proyecto, 
exijia un pique verti cal en roca estéril, de una hondura de '100 
metros, que cortase el criadero bajo los antiguos laboreos, y la 
instalacion de máquinas ele desagüe. 

Todos, ahuyentados por · este obstáculo; batieron 1;etirada, 
destroza ndo á su paso los estribos y pubntes que en su irregu­
lar sistema de laboreo habian respetado hasta entónces; y sin 
cuidarse de )os enormes gas tos y peligros que es te egoísta dis­
frute había ele. oponer á la rehabilitaciou ulterior del mineral, 
preocapandose solo de arrane.a· las últimas migajas de una 
riqueza que fuerza mayor los i1r.p\}lsaba á abandonar, escojie­
ron con el ojo perspicaz que caracteriza al minero envej'ecido 
en un mineral, hasta las últimas colpas dignas de estrac­
cion. 

Sorprende verdaderamente, cuando se visitan las escavacio­
nes ele los antiguos, (a l considerar sus colosales dimensiones) 
'tanto la abundancia del criaael'o, como la suma ele trabajo 
ejecu tado poi' aq nellos hombres para el arranque y estra.ccion 
de tan grant.les cantidades de 11oca metaHfera. Los malos ca­
minos interiores, los im perfect9s medios de estraccion á hombro 
de apiri, únicos usados, suponen una poblacion obrera m11ne­
rosa ocupada en tales faenas y viviendo á espensas ele los 
depósitos auríferos. El ancho medio de las escavaciones, es de 
quince piés, su altura es indefinida, sin mas límite que el del 
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criadero mism,) al sol, o el encuentro de rnca estéril. A cada 
pnso se encuentran cámaras irregulares que semejan enormes 
cavernas de treinta ó mas métros de diámetro; ocurren donde 
los cruce:·os de quijo negro mencionados col'tan al cl'ia­
de1·0. 

Este era el estado del depósito aurifern de Gualilan, cuantlo 
los antiguos alrnndonaron su esplotacion: completamente dis­
putado hasta el agua en una estension de dos y medio kilóme­
tros, y completamente inundado en planes. 

La mina del Pique fué la única que siguió en trabajo. El 
Sr. Fraguei,ro, propietario de ella entonces, se prnpuso, vista 
la riqueza de lo~ últimos metales estraidos en planes, abrir un 
pique para col'tar el criadero en honJura, bajo el nivel del 
agua, pern se calculó mal el punto de su instalacion y cortó el 
Cl'iadern á la hondura de 1>0 métros en la parte disfrntada. 
-::..a presencia de un solo hombre en el mineral, capaz de levan­
tai· un pl:rno ele minas, hab ria evitado tamaño chasco. Pero 
aquellos industriales, trabajaban sin mas guia que ese instinto 
del empírico, muy perspicaz y certern _en cuanto queda al 
alcance de los sentidos, mny inseguro cuarido se 3plica fuera 
de sus límites, queriendo darle el alcance de la adivinacion, que 
solo el cálculo basado en observaciones instrumentales tiene 
tlerecho á pretender. Un estudiante de nuestra escuela de 
minas, habria· tenitlo enton~es la importancia de un verdadero 
salvador. · Des pues ele vicisitudes varias, habiendo continuado 
el pique vel'tical mas allá de su punto de rnpturn en los anti•. 
guos disfrutes, se trató de comnnicarlü al criadero por una 
galería horizontal en roca Gstél'il, perpendicular al rnmbo; 
pero uncaudal inesperado de agua invadió el pique, interponien­
do una valla que frnstraba una empresa continuada hasta 
entonces con singular constancia y sacrificio; nuevo retrnceso 
q:10 un simple estudiante de mineria habri<\ podido precaver. 
A la época en que se fundó la sociedad Anglo-al'gentina, se 
afanaba po1' desagua!' el pique una compañia del pais. Ese.a-
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sos de recursos, no pudieron enmaderado, enormes derrum• 
bes fáciles de proveer los detuvieron, quedando el!pique aterrado 
é inhabilitado. • 

El aband ono de la mina fué el inmedialo resultado. 
Tal era el estado del mineral, cuando la compañia Anglo­

argentina, inició sus trnbajos deesploracion, de~tinados á raha­
bilitar la esplotacion de este gran depósito aurífero. 

'l'IIADAJOS DE INSTALACION ; SU WPOll'l'ANCIA, 

Adquiridas las doce pe1·tenencias de mina, emprendió en 
ellas trnbajos p1·eparatorios qua luego juzgarémos imparci:11-
mentc. Entre tanto; trabajóse en la instalacion del estableci­
miento de beneficio y del gran motor á vapor de fue.rza de 
,J t10 caballos destinado il ha cel'lo funcionar. Construyéronse 
casas de habitacion y oficinas, ocu pando un loca l cuadrado de 
80 mótros masó ménos por lado, y otro cuerpo de edificio desti­
nado il vivienda del directorio, con diez ó doce habitacio-. 
nes. 

El material empleatlo en lus murallas, es la roca granítica 
de los Blanquitos, tallada con esmero, casi con lujo y elegancia , 
asentada en cal esplotada y quemada por la empresa. Las 
maderas son el ciprés y el úlamo trnidos de Caucetc y 
Zoncla. 

Los pisos se hicieron de a1·gamasa compuesta de ca l y gra nito 
tp1ebrantado. Todas estas con'strucciones presenlan por su 

. esmero y ::;ólidr.z, un aspecto monumental. 

'fllAIJAJOS DESACERTADOS DE RlrnADll,lTACION, 

Como trabajos habili tadores del laboreo, emprendieron ci n, 
co socavones por el flanco Poniente de los cerros metalíferos, 
inici·ándolos al so l en la linea de separacion de cerros y planes: 
todos con u na seccion transversa I de u na yarda horizou tal 
por do;; vel'ticales; tres de ellos corlaron los antiguos laboreos 
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á las cincuenta, sesenta y ouatro y ochenta yardas, en parte 
disfrutada; proveyóseles de rieles de hierro y se utilizaron en 
disfrutar lo~que los antiguos habian des¡Jreciado en las parndes 
y puentes de los laboreos. Los otros dos no lo han corlado 
aun. 

TRADAJOS ACERTADOS DE REHADILIT,~CION, 

Al !1}ismo tiempo, se construiari tr~s grandes piques cuya 
apertura está hoy paralizada por falla de fondos; uno en la 
min.a GapiLan, á 200 yardas de distancia horizontal al Poniente 
del criadero; este pique de U piés por .JO de seccion , ha a lr,a n­
zado. una hondura de ·120 yardas, y ti ene cuatro frontones hácia 
el Este; el primero iniciado á 50 yardas ele hondura y los de­
_mas de 20 en 20 yardas mas abajo; tanto el pique·como los 
frontones están destinados á cortar el criadero mas abajo de 
los antiguos trabajos; ninguno de ellos h~ roto aun, y es de 
temer que solo el pique y los dos frontones inferiores corten 
el criadero inesplotado; los otros, segun la hondura ele los 
antiguos disfrutes, deben cortarlo en vacío; este pique per­
fectamente &nmaderado, ha sido servido clurantt: su élperLnra 
'por un malacate de caballos, en cuanto á· la estraccion de la 
roca y por una bomba movida por la milqnina á vapor; en 
cuanto al desagüe, e~tá dividido en tres secciones: una desti­
nada al pasaje de los baldes de estraccion, otra al tránsito de 
los barrntel'os por escaleras de· hierro con descanso de cinco 
en cinco yardas, y otl'a á la instalacion y servicio ele las bom• 
bas. 

IMPORTANCIA DEL PIQUE CAPITAN, 

Se comprende que una vez terminado, cortando el depósito 
·metalífero á un nivel, que segun la ioc:linacion del criadero y 
la situacion del pique puede calcularse en 200 yardas/, dejará 
colgado un maciso de mineral de un grueso de mas de 1100 yar-
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das contadas segun la línea de máxima pendiente de la veta, y 
permitirá desarrollar un inmenso plan de laboreo, haciendo 
posible la apertura de cinco grandes galerias horizontales por 
el criadero, con declive á la taza del pique, comunicadas entre 
si y los antiguos huecos por frecuentes chiflones en. metal, y 
consiguiéndose así una estraccion colosal, capaz de ocupar 
millares de operarios y quedando con.soltadas á la vez las ne­
cesidades del desagüe y ventilacion. 
• Siendo un hecho a veriguaclo, que los metales de los antiguos 

laboreos han mejorndo con la hondura y que los últimos alcanza­
dos no bajaban de 3 onzas por tonelada, se puepe preveer cual se­
rá la importancia de este mineral y su incremento, tan pronto 
como penetrado de la exactitud de estas previsiones el directo­
rio de Lóndres, aumente el número ele acciones y suministrn los 
ca pi tales requeridos. 

PIQUE DEL NOllTE , Su IMPORTANCIA, 

Los otros dos piques están apenas iniciados, habiendo el u no 
alcanzado la hondura de 3f:í yardas y el otro la de 42; no están 
aún enmaderados y una vez rompiendo el ·segundo en el cria­
·de1·0 á _una hondura de 2f:í0 yardas, permitirá establecer otro 
campo de esplotacion vastísima y una activa extraccion y de­
sagüe, mediante la máquina del Norte de fuerza de 100 caba­
llos, instalada ya y ocupada hasta hoy en la extraccion y desa­
güe del Pique Viejo. 

ÜTROS TRADAJOS DE INSTALACION , 

En la enumeracion de los trabajos de i □ stalacion, merecen 
u na consideracion especial las dos grandes maqninas a va por, 
los aparatos de extraccion y 'desagüe movidos por la del Norte, 
como·los de beneficio y desagüe movidos por la del Sud. 

Empezaremos por esta última, como la primera insta­
lada. 
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M,\QUINA Á VAPOR nEr. suo.-Ju1c10 cniT1co 

Es una múquina conL1en sadora, de cilindro horizontal, con 
calderas destinadas á una presiop pl'í1ctica ele dos y media atm~s­
fe!'as. El émbolo tiene 32 pulgadas inglesas, ó sea 0,81 mé­
tros ele diámetro, siendo el lal'go ele la e.scnrsiun de 6 piés in­
gleses, ósea 1,83 métros. En la marcha normal, se hacen 45 
escursiones simples por · minuto, trabajánclnse con plena ad­
mision. La contt·ap1'esion·e11 el condensador, puede su pone!'se de 
una atmósfera, en razon de la economía ·de agua impuesta por 
la escasez de este elemento, circunstancia. que no pe!'mite al• 
canzarunatempe1:atura media muy infe1·iol' á 100g1·auoscen­
tesimales en el condensado!', y hace fo1·zoso to)P.l'ar una contl'a­
presion tan elevada, lo que reduce la presion efectiva á una y 
media atmósferas. 

El poder de la máquina, calculadú con estos elementos y es­
presado en caballos-vapor, dando ü esta unidad el valor de 75 
kilog!'ámetl'os poi· segundo, serú: 

Llamando A la superficie del émbolo. 
« V la velocidad del émbolo. 
« P la p!'esion por métro cuadrado. 

2 ~ T A v .p 
75 

• nel'o ' ' 
A -- Jl 

= o.si - =O 1H=fS3 m, c. 
4 • . 

1.83 XMS 
60 

=l.37 m. P= rnooo k. 

2 _
11_ x -1.sa x Ms x rnooo 

lo que clú ; T-__ o.s_1 __ 4 _ __________ _ 

cab.-var,. 60 X 75 
=llt-1. 

Para estima!' la prnsion en el caldero, he tenido que atenerme 
á los datos . suministrados por el Director, pues carece de ma­
nómetro y termómetro, grave falta ocasionada por la rnptura 
de estas piezas, á causa de las malas vías de tl'asporte; • otro 
inconveniente mas grave aún, es la falta de un .nivel de agua. 
Verdad es que la primera está suplida por las válvulas de con-



trapeso que normalizan la pre$ion, á la vez que indican su lle­
gada ú cierto límite; pero ellas sirven mas como válvulas de 
seguridad que como indicadores, pues á este último respecto 
solo indican por el escape del vapor, un límite rara vez alcan­
zado durante la marcha, fallando en lo demas del tiempo dalos 
precisos para la estimacion de los cámbios de prnsion y por 
consiguiente para el cálculo del trabajo motor, La falla del 
nivel de agua está su pi ida por las tres llaves aco;;tambradas, 
cuyo exámen frecuente seria necesario, si por otra parte no 
estuviese e::;tablecida la provision automática del caldero por 
un flotador interior ligado á la válvula da admision de agua. 
Sin embargo, no puedo neg·ar q~e la grata impresion que me 
produjera el primet· exámen de tan magnífico motor, algo su­
frió al verlo carecer de tan esenciales piezas, como un manó­
metro, un termómetro y un nivel de agua. 

'!'ale!!- órganos importan un refinamiento de precaucion ten­
dente á evitar accidentes desastrosos. Una válvula de seguri­
dad frecuentemente vigilada, precave es cierto, el peligro de 
un esceso de presion superiot· á la resistencia del caldero, 
pero un manómetro habla continuamente á la vista y permite 
estimar la fuerza elástica del vapor á cada instante, si se 
quiere anotar sus variaciones; y para el caso de entorpeci­
miento por oxidacion ó cualquiera otra cansa en la válvula de 
seguridad, dá oportuno aviso para que se repare la obstruccion. 
BJ termometro, órgano sencil lo y barato, es qn testigo cuya 

I 

accion concurrente con la del manómetro aleja aun mas la 
posibilidad de una explosion causada por un esceso tle pre­
sion, pudiendo suplir al manómetro cuando llegase á deterio­
rarse. 

La falta del nivel de :igua, quita todo medio automático de 
conocet· las necesidades de la provision , cuando por desgracia 
Bl rtotado1' ó su válvula se deteriorasen dnrante la marcha. 
Llegado este caso fatal, segniriase un descenso ·del agua en el 
calclern, hasla mas abajo de la linea de fuego, tras de lo cual, lo­
<la admision produciría una desastrosa explosion. 
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CONSUMO DF. AGUA,-Ml>DIOS DE ADMINISTRARLA, 

El 3gua disponible proviene ele un manantial llamado ele los 
Mat'ayes, que nace á una legua ele distancia hácia el Poniente, 
en las primeras lomadas de la serranía del Tigre. Luego .da­
remos cuenta de los trabajos ejecntados para su explotacion, y 
de los que se necesita hacer para conseguir un considerable 
aumento en su escaso caudal. Snminist ra medio litro de agua 
por segundo al pié del motor. 

El pique Capitan, situado ú 200 métr-os de la miiquina, re­
fuerza esta escasa provision mediante la bomba trabajada por 
la máquina misma, empleándose como órgano de transmision 
una barra horizontal de hierro el e ocho cenlímetrns de diáme­
tro y de doscientos métros de la1·go, que recibe nn movimiento 
rectilíneo alternativo, rodando sobrn poleas de hierrn (sistema 
viciosisimo por las considerables resistencias nocivas á que dá 
lugar con gran pérdida de potencia.) Este organismo funcio­
na solo por algunas horas cada tres ó cuatro dias, cuando lo 
exije la provision ele agua. 

Segun los datos antes admitidos para la marcha de la má­
quina, esta consume 0,967 k. de vapor por segundo, il la tem­
peratura de ·129 grados, que condensados á 100 grados (por nn 
agua, que atendido el corto intérvalo que tarda en volver al 
condensador, despues de haber salido de él, podemos suponer 
á la temperatura de 30 grados) exije 8 kilógramos de agua 
para la condensacion. 

Suponiendo, pues, una represa provista por el manantial 
de medio litro dUl'ante 16 horas, y admitiendo que no hnbiesc 
pérdida de vapo!· por escapes ó de agua por filtracion . bastaría 
el agua represada así para mantener la marcha indefin ida de la 
máquina; pero las pérdidas suben á medio litro por segundo 
por las causas dichas y poi· la multiplicidad de servicios ·que 
esta misma ·agua presta durante el tratamiento metalúr­
gico. 
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Si la máquina no fuese condensadora, perderia su vapor 
lanzimd olo á la atmósfera, y no tendria bastante con el agua 
del manantial para su marcha, que por otra parte careceria de 
objeto, desde que falta1·ia absolutamente el agua para el trata ­
miento. La eleccion de la máquina ha ~ido, pues, acer­
tada. 

Este es uu ejemplo de los resultados que pueden obtenerse 
con la intervencion de un juicioso injeniero; ejemplo que se 
hará mas concluyente aún, cuando, ocupándonos del trata­
miento, detallemos los demas servicios que este pequeño 
caudal de agua presta en esta grande empresa. 

EXPLOTACION DEL AGUA. 

En su principio, esta pequeña vertiente no llegaba como hoy 
hasta el pió del motor; era tan escasa que se constimia por in­
filtracion á poco de brotar. Tratóse de aumentar su caudal, á 
fin de hacer posible su llegada al lugar de su destino, despues 
de un trayecto de cinco kilómetros. 

Con este fin, se e1ilprendieron verdaderos trabajos de explo­
tacion, consistentes en un gran tajo de '100 yardas de largo y 
un socavon de 3ü yardas prncticados en la falda de la sierra, 
basta co1·ta1· la vena líquida. 

MEJORAS NECESARIAS EN l!:L ACÚEDUCTO. 

Tiénese en vista para cuando los fondos lo permitan, la insta­
lacion de una cañeria de barro que la conduzca hasta el Estable­
cimiento, lo que cuadrn pli cando su cauda l, traerá para la em­
presa una verdadera opulencia del precioso elemento, 
suministrando la cantidad de dos litros por segundo: Esto 
permitirá esta,blece1· la cor.densacion á 40 grados, rebajando 
asila contrapresion á un décimo de atmósfera y elevando la 

1 
presion efectiva á 2.210 atmósferas, lo que dará un re-
sultado de 230 caballos, aumentando en ~6 p.g el efeclo del 
motor. 



Segnn he insi nuado, el agua c¡ne ha se1·vido al tratamiento 
de amalgamacion, es la misma qne provee á los calderos; llega 
á ellos cargada de materias terrosas en suspension, que la ha­
cen muy turbia y de sales metálicas en disolucion, entl'C las 
cuales figura el sulfato de hierro. Las primeras producen 
fuertes depósitos en los calderos que hacen necesarias free nen• 
te<; limpiezas so pena de irreparables deterioros;las últimas qne 
en la actualidad no ju zgo ácidas en razon del esceso de pe• 
róxido de hierro hidratado que se observa en los metales, 
pueden llegará serlo por las variaciones del mineral y egercer 
entonces una accion corrosiva en los ca lderos, que podría 
ocasionar sérios daños . A tolerar el uso para el motor de nn 
agua en tan malas condiciones, obliga la escasez del manan­
tial de los «Marayes», y el ser muy poc:.i. la que intermitente• 
mente snministra el pique Ca pitan. Cuando este rompa en 
el c1:iadero, bastal'i1 su desagüe para lus necesidades del tra­
tamiento y podrá reservarse el agna llel manan tia I para el 
mo tor, lo qne hará mas fácil y segura la conservacion de los 
calderos, mas libre de entorpecimiento el movimiento de los 
órganos de la provision y conclensaclon, y mas económica la 
mm~ha de la máquina, por el ahorro de comlrnstillle y la su. 
p1·esion de resistencias nocivas, que hoy oi;asionan en las bom­
bas de agua y de aire las materias en suspension lle] agua. 

E STADLECIMIENTO METHÚllGICO 

El edificio de la máquina y establecimiento anexo do tra­
tamiento, corresponde á la importancia del motor . Todo él 
está construido rl.e granito, con la resistencia adecuada á las 
grandes potencias que en él se ejercitan .. 

El establecimiento consta: do una múc¡nina quebrantadora, 
que cllanca diez toneladas por hora y trabaja intermitrn te­
mente; de 36 pi sones que pulverizan en 2~. horas una can tidad 
variable dr. metal chancado,-depende el efecto útil de la du• 
reza del metal que es muy variable; el número do estos piso-
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r.es puede elevarse á 108, y el mela! tl'atado ll ega1· á un lí­
mite de 200 toneladas al dia. El agua del condensador provee 
al trabajo de los piso nes. A continuacion de estos, tenemos 
una dohle r:o rricla de maritatas servida por la misma agua, y 
Juego los arrastres cuyo número es hoy de seis, donde se 
amalgama el metal concentrado en las maritatas; hay otros 4 
en disposicion de instalarse, y local y fuerza para aumentar 
su número hasta 30 ó mas. Sirve en la marcha de la amal­
ga macion la misma _agua. Viene des pues una nueva série de 
maritatas para concentracion de relaves servidos por la mis­
ma agna, que pasa despues á reposarse y enfriarse en grandes 
estanques, depositando los relaves y vuelve á la cisterna ali­
menta ria de la máquina, para volver á la circulacion: de la 
cisterna al caldero, del ca ldero en forma ele vapor al cilindro, 
del cilindro al condensadoi·, de aquí al est:1blecimiento do 
amalgamacion y á los estanques aclaradores. 

En la descri pcion del establecimiento, debemos agrega 1· 
algunas cribas y mesas de sacudimiento hoy en ejercicio, mo­
viLlas por la misma mú_qu ina, que permiten concP.ntrar mas 
aun el metal mol ido y aumentar de este modo al doble ó triple 
la masa de metal brnto sometido al tratamiento de amalgama­
cion; vénse tambien dos tinas gi ratorias horizonta les para 
esta última operacion, que por hoy no funcionan. 

Yáltanos para terminar la enumeracion de los trabajos de 
instalacion, mencionar el motor del Norte. 

:MOTOU DEL NORTE 

Es una máquina <le cilindro vertical y balancín, de baja 
prr,sion y condensacion; puede trabajar con plena admision ó 
espan~ion; su poder nomi:rn l es de '100 caballos. Ocupa un 
hermoso edificio granítico de dos pisos. Por hoy se ocupa 
en la estraccion y desagüe de la mina del Pic¡ne Viejo, debien~ 
do mas tartle aplicarse á los mismos servícios en el Pique del 
Norte, para lo cual tiene mas de la fuerza requerid~. Esta 



maq :1ina tiene sn nivel de agua; y en euantu á ca udal de este 
elemento, lo tiene en :ibundancia, pror:edcute del Pique Viejo 
que ella desagua. 

En su lugar, nos ocuparemos de sn trabaJO, cuanuo lrnble• 
mos <lel desagüe y estraccion. 

CAPITAL 

Agotados durante los grandes trabajos de instalacion qn.e 
llevamos enumerados, los 250,000 fuertes · de capital di sponi­
ble , aumentáronse los fondos con 20,000 acciones de prefe­
rencia, lo cual elevó el capital á 100,000 fuertes y permitió 
llevar a cima dichas obras. 

J UICIO DE SU INVERSION 

Para juzga r acertadamente de la inversion de estos ca·pita­
les, no basta conocer las obras ejecutadas, es menester consi­
derar los gastos inherentes á las condiciones locales. 

Los fletes ¡•ecargan con un '100 por 100 la maquinaria y 
demás material importado, á pesar de la exencion de derechos 
que ha tenido en su favor la empresa. La provision de viva­
res y forrages , dispendiosa por la falta de estos elementos en la 

. comarca misma, los sueldos de operarios subidos, todo ha 
contribuido á recargar de un modo <1,scepcional cada órgano de 
las maquinas que hoy se ven en movimiento. 

Agréguese il todo esto, los gastos.exigidos por la apertura 
del camino que hoy establece la comunicacion entre el mine­
ral y la capital de la Provincia, y lejos de encon trar escesivos 
los gastos, no podremos menos de admirar la conclnsion de ta­
les obras con tan reducidos fondos. 

Ill 

JUICIO CRITICO DE LOS TRAllAJOS 

Segun hemos visto, los antiguos laboreos en buena ley fueron 
' 
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abandonados á causa de su inundacion, disfrutáhdose en reli­
i·ada los puentes y estribos de la regían esplotada. La em­
presa de rehal,i litar mínasaliaudouadas, es siempre séria. mu­
cho mas cuando el auantlono es causado por la innndacion y 
viene acompañado del disfrnte con destruccion de caminos y 
supresion de puentes, pilares y demás medios de sostenimien­
to reservados en el criadero y, como consecuencia de esto, 
seguido de sentazones y clerrnmbes. En un caso tal, ninguna 
tle las esca vacio11es oxistentes puede servir para llega r al' depó­
sito metalífero que se encuentra ahogado é inaccesible al mi­
nero; necesitase practicar escavacioncs en roca estéril que de­
mandan la inversion de fuertes capita les anticipados, cuyos 
intereses solo se rán pagados cuando se toqne el cl'iadern y se 
encuentre este convenientemente comunicado con el esterior, 
para pode1· esta bleccr un sistema racional de desagi.ie y venti­
laciou de laboreos, al mismo tlempo que un activo arranque y 
estraccion tle metales. Semejante proyecto exige la poster­
gacion do Lodo espíritu mercantil exigente de lucro inmediato; 
basa1lo en la fé de un seguro reembolso, adquirida por el con­
cienzudo estudio del depósito metalifero, y de las causas de­
terminantes de su abandono, no debe ser emprendido sinó con 
fondos suficientes, cuyo límite solo la marcha ele los sucesos 
pu ed0 fijar. 

La sociedad anglo-argentina de Gualilao , se f□ ndó con el ca­
rácter de Jimitacla,fijando en 250,000 pfts . su capital, que tuvo 
que aumentar en breve á 350,000: probándose con esto, que 
aquella limitacion había sido inconsiderada. 

En tanto, el personal gerente de la empresa llevaba adelante 
los trabajos de rehabilitacion ,~ue antes hemos enuir.eraclo,con­
sistentes en tres piques, uno en el extremo Sud que tlebia rom­
per el depósito á 200 metros; otro en el estre1no Norte para 
cortarlo á 250 métros y uno en un punto intermedio para to­
cado á menos hondura. 

Para ayuda1· á estos gastos, se tl'ataron entretanto en el es• 
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tablecimiento de amalgamacion, 4.000 toneladas de desmonles 
pobres y, mediante socavones provistos de ferro carril, se ex-· 
trajeron de los antiguos disfrutes 16,000 toneladas de metal, 
eles preciado de los antiguos y se trataron igualmente por amal­
gamacion. 

La utilizacion de los desmontes, por mas pobres que fueran, 
no merece un juicio severo, como quiera que su tratamiento 
no imponia gasto alguno de arranque ó extraccion; pero, la 
idea de abrir cinco grandes socavones sin mas objeto que rom­
pe1' en el vacío para pirquinear los pegotes de metal desprecia­
tlos por los antiguos esplotadores, fué muy mal calculada; 
pues los metales asi obtenidos resultaron tan caros en relacion 
á su ley, que jamás pagaron los gastos de apertura de los 
graQdessocavones, á los que se agregoban los gastos de arran­
que y extraccion, transporte y tratamiento de los metales 
mismos. Si el dinero y actividad perdidos en la apertura ele 
uno solo de esos socavones, se hu hiera aprovechado en adelantar 
hasta su terminacion el pique Capitan, habriase visto la cm. 
presa libre de los quebrantos sufridos posteriormente,llegando 
con abundancia de capitales á las puertas de una segura y per­
manenfe opulencia. 

Ninguna personalidad queda atacada en el anterior dictámen; 
pues tales obras fueron emprendidas en busca del inmediato 
provecho que exij ia la conservacion del buen camino en el Di­
rectorio de Lóndres y en la masa de los accionistas,mal pene-· 
trados en general de la diferencia que distingue una empresa 
explotadora de una meramente mercantil. 

El personal gerente tenia el doble carácter de facultativo y 
de comisionado; en ejercicio de aquel, emprendía obras tan 
sábias como los piques rehabilitadores de mas tardío aunque 
seguro resultado; en ejercicio del último, era sensible á las ma­
nifestaciones ele los deseos ele los accionistas trasmitidos por el 
directorio; y penetrado de que decaído el ~spiritu so habría 
pcl'dido iodo, trataba de sostenerlo hacjendo obras pagadoras, 
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aunque de ningun modo aconsejadas por la ciencia explota• 
dora. 

El resultado era de temer; el deseo de halagar á los accio­
nistas con un lucro inmediato, frnstrado por completo, infun­
dió á aquellos nn marcado desaliento. Si el personal gerente 
lejos de contemporizar con las exigencias mercantiles del 
directorio y hacer dispendiosos y mal aconsejados esfuerzos 
para satisfacerlas, las hubiese combatido desde el principio 
abierta y enérgicamente, ahorrados tales dispendios, y mejor 
encaminados la actividad y capitales, habria sido siempre 
próspera la marcha de la empresa. 

Con la decadencia del espíritu en el Directorio ele Lóndres, 
vino la suspension de fondos, la parnlizacion de los trabajos que 
}Jreparaban un gra~ campo de explotacion, y una considerable 
reduccion en las faenas en general .. 

NUEVO GERENTE, JUICIOSA DIRECCION 

Habiendo entonces nomb1·ádose Gerente al Ingeniern do 
Minas D. Guillermo Holman, concibió el propósito de resta­
blecer la empresa.reanimando el decaido espíritu ele accionistas 
y directorio; y lo ha conseguido por una si.bia y enérgica di­
reccion de los trnbajos y por la prodnccion de hechos que, bien 
estimados, aseglll'an ya para siempre la- próspera marcha de 
esta grande empresa. 

Convencido de que hasta entonces no se habia podido entrar 
en la explotacion propiamente dicha, _habiéndose solo pirqiti­
neado en los disfrutes y pallaqueado en los desmontes;persuadi­
do de que la salvacion de la empresa estaba en llevar al criadero 
vírgen,mas abajo del nivel en que lo abandonaron,inundado y 
aterrado, los antiguos esplotadores; y que solo así podían verse 
reproducidas las tradiciones de fabulosa riqueza y colocarse.la 
compañia en las mismas condiciones que hicieron la fortuna 
de los poh1·es mineros del pasado, se contrajo enérgica y deci-
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dídamen te á realizar ta I proyecto, único raciona I que en materia 
de esplotacion tuvieron en vista los antiguos gerentes. Al 
efecto , tenia que luchar con dilicultades que para un hombre de 
otro temple, habl'ia constituido cada una un imposible, tales 
é..an: suspension de toda remesa de fondos, reduccion del 
personal obrero, decadencia del crédito y por fin, inminente 
riesgo de liquiclacion. Cel'l'aclas pues, todas la~ puertas y su­
primidos los recursos para ll evar atlelante algunos de los piques 
iniciados, no quedaba mas mediJ de salvacion que la compra 
de la mina del Pique Viejo, actualmente abandonada por sus 
dueños. Adquirió la para la compañía ,enmaderó el pique y pro­
cedió activamente á desaterrado y desaguarlo,empleando para 
ellu la máquina á vapor del Norte. 

Hoy hace dos meses que, tlespues de siete años de luchas y 
vicisitudes, la grande empresa Anglo-argentina ha llegado al 
punto objetivo ele sus esfuerzos, cortando el Cl'iaclero virgen y 
sacando de él metales cuya loy no se habia aun encontrado en 
los antiguos des"¡Je rcli cios. 

Ya se inician en el depósito metalífero grandes laboreos,cnya 
produccion en metales no tendrú mas limite que el número do 
barreteros ocupados en el arranque; pues la es tn1ccion dispo­
ne de un motor snpel'ior á toda produ ::cion rosible. 

E I desaglle y la estracci on se hacen por la 1náq u i O:l á vapor 
del Norte en dos ba ides de hierro rectaugulares, gu iados, uno 
ele ellos desti nado al mineral y el otro al agu;i . El balde do 
agna funciona de día y <le noche; el de estraccion, so lo dnranto 
ocho horas del día . Usanse cadenas en ·vez de caules de alam­
bre, lo que ocasiona una gran variacion de la fnerza resistente, 
por el cambio de sentido en que obra el gran peso tle la cadena 
al principio y fin de la escursion. 

Enrrólhse la cadena en bobinas montadas sobre el oje mismo 
del volante. 

Las poleas tle la boca tlel pique, tienen un métro da diáme­
tro; y en el espacio de 200 métros que media entre el piqna y 
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el motor, es sostenida la cadena por una sél'ie de rodillos 
jira torios . 

Cada balde hace una doble escursion en cinco minutos; 
bajando vacío , cargándose, st1biendo lleno y descargándose. 

El balde de mineral puede extr:.ier media tonelada por es­
cursion, el de agua 500 litros; lo que liá 2 litros de ngua por 
segundo y 1.(.8 toneladas de metal en ocho horas. • 

De vari0s defectos ado lecen estos trabajos. , 

·I O El uso de cadenas en vez de cables de alambre. 
Estos últimqs alcanzan igual resi.5Lencia con menor peso; 

no imprimen sacudimiento á los andamios de la boca del pi­
que; no ocasionan por su menor peso, tan grande variacion de 
trabajo durante la escursion. Verdad es que el cable requiere 
poleas y tamhor de gran diámetro y que sus de terioros son 
mas difíciles de reparar; pero la economía de potencia que 
intro<lucen en el trabajo, todo lo compensa con ventaja, siendo 
por otra parte su dnr.1 :iJn mucho mayo r qne la de las cade­
nas. 

2° La suspension de trabajo del balde ele mineral, durante 
16 horas dol dia. 

Encontrándose durante este tiempo el balde que trabaja y 
5U cadena si n contrape~o, '3S el esfuer zo de la maquina durante 

1 

la escursion ascrn<lente, mucho mayor que la resistencia útil 
vencida. Este inconveniente se remediará con la instalacion 
lle una bomba aspi"rante impelente para el desagüe, de:)tinando 
los dos bal<les á la estraccion. 

En la forma actual de des&güe, el balde hace doce escursiones 
por hora, rea lizando el desagüe completo, lo que dá 6,000 li ­
tros de agua est\aida, que podemos exagel'at; su poniendo 7,200 
litl'os, ósea 2 litros por segundo. La hondura del ¡.,ique es 
en números redondos 100 metros, lo que dá para el desagüe 
un trabajo resi~tente de 200 kilógramos por segundo, elevados 
á-unmetro, ósea ~caballos- vapor; en números redondos 3 
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caballos. Vemos, pues, que de los 100 c11Jallos de fuerza dis­
ponibles en la maquina del Norte, 3 ca In l los se i nvel'li rirn en 
el desagüe contínuo· por una bomba, trabajo que podemos 
elevará 4 para atenderá las resistencias pasivas. Queda­
rian disponibles 96 caballos-va por para la estraccion, fuerza 
bastante, no sqlo para el servicio del Pique Viejo en su ac­
tual hondura y actividad, sinó para una profundidad cuádru-
1:ile y una estraccion diez veces mayor; y suficiente aun para 
el desagüe y estraccion en el pique del Norte. 

Tiénese en vista la remocion de los mencionados inconve­
nientes, tan pronto como se disponga de los fondos necesarios. 

3 ° La cabida de los baldes no está en relacion con la poten- ' 
cia del motor; nada se opone á que aquella se triplique. Con 
cable de alambre de hierro de doce hilos de 3 milímetros cada 
uno, habria la suficit,nte resistencia. 

!1: 0 La cancha inferior de cargamento en el fondo del pique, 
es incómoda, y está pésimamente comunicada con los laboreos; 
el trasporte del mineral desde estos hasta los baldes de estrac­
cion es embarazoso. Todo se remediará con ahondar el pi, 
que dos metrns mas, (una vez instalada la bomba) ensancha1· 
el fronton de acarreo interior, mantener el de3agüe fl un nivel 
de 2 metros mas bajo que en la actualidad, hacer descender 
la jaula de estraccion hasta mas abajo del piso del fronton, y 
trastornar sobre ella los carros de tras porte interior. 

Estas mejoras, comprendidas y apreciadas poi· el actual 
gerente, serán la obra de un pequeño desahogo en fondos, y 
serán muy luego reclamadas por el incremento de las faenas. 

5 ° La máquina á va por, trabaja como la del Sud con una 
contrapresion muy ::ilta, sin gne obrn para esto la falta de 
agua; por esta causa la potencia en ejercicio está muy lejos 
del valor de 100 caballos, que es puramente nominal. La 
condensacion en este motor, es aconsejada mas por la econo­
mia de combustible que por la escasez de agua. 
TRATAfüENTO illl,TALÚRGICO. (Véase el informe clel P1·ofcsor). 



:..__ 6ü3 -

El tratamiento se reduce á un bien e.ntendido sistema de 
conccntracion mecánica del metal molido, seguido de amal­
gamacion simple e1i tierras fijas verticales, donde el metal 
adicionado de mercurio, es agitado pot· cuatro piedras graní­
ti cas unidas á un eje central y transportadas en un movi­
miento de rev~lucion nor un engranage cónico, ligado al 
motor á vapor. Las piedras rozan en el fondo granítico de 
las tinas de amalgamacion, que cargan cada una, tres quin­
tales de polvo metálico concentrado y nueve libras de mercu~ 
rio. 

La concentracion mecánica reduce el metal á 1~ de su peso; 

por consiguiente cada tina ca rga el resultado de tonelada y 
media de metal bruto. Seis Gon las tinas eu actual ejercicio, 
que se descargan cada 211: horas, lo que dá 9 toneladas de me­
tal, tratado en 2ft horas . 

Hay tres sistemas de aparatos de concentracion mecánié-a 
en actual ejercicio: 

Las mesas durmientes llamadas en el uais maritatas. 
' ' 

Las cribas de sacudimiento llamadas ñecles. 

Las mesas de sacudimiento, cuya aplicacion á la concentrn­
cion mecánica de minerales, he visto en nuestros paises con 
mas pcrfeccion en Gualilan. • 

Las maritatas P.stán arregladas de manera que á cada píson 
corrnsponden dos, recibiendo la una el metal escapado de la 
otrn en la corriente de agua. La primei:a recibe el polvo 
mas rico que se guarda en arcas cerradas á llave; la segunda 
retiene el resí<luo relativamente pobre que se deposita en 
arcas sin llave. 

Los ñecles reciben movimiento de la máquina; fúndanse en 
el mismo principio que los usados de tiempo atrás en nuestras 
minas. 

Las mesas de sacudimiento, movidas igualmente por la 
máquina á vupor, hacen el oficio do maritatas: _par ti cipando 
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del movimiento que se imprime á la achua en los lavaderos 
de oro. • 

La accion combinada de estos sistemas de preparacion me­
cánica, puede concentrar el metal reduciéndolo á 3 p.g de su 
peso pri,mitivo. 

El uso aislado de las maritatas, lo reduce á' IO pg. 
r·:;- Los relaves que en último análisis se depositan en estanques 
cul hoc, se reservan para ser tratados cuando el aumento del 
número de anastres lo permita con desahogo. 

' 
PRODUCTOS CALCULADOS SIWUN LOS DATOS DEL UAlllNETE. 

Tratándose 9 toneladas (concentradas ú 18 c¡q. en 2lt, horas) 
con la de 3 onzas, se tendría 27 onz~s de oro, pero se pierde en 
les relaves (que son casi una tonelada ) ,t¡iO de onza, Jo que 
reduce el producto á 26.9 onza de oro. En metales de una 
onza por tonelada, el resultado diario seria 8 onzas. 

Siendo la ley de los metales variable dentro de tales límites, 
habrá que atenerse á un promedio para juzgar de los produc­
tos que llegarán en la marcha normal á 17.9 onzas de oro en 
2lt. horas. La ley de este oro ·es tambien variable entrn 65 y 
7o p. g , lo que permite supoHer una ley media de 71 '10 de I fino 
y un valor medio á la onza de -16,üO pesos bolivianos; ó sea un 
producto bruto en 24 horas de 29~ 51 pesos bolivianos, que 
dá 8865 pesos oO al mes. 

En la actnalidad, los gastos meosnales llegan ú un total de 
li000 bolivianos, lo que arroja una utilidad ele 4805 pesos üO, lo 
que sobre el en pita! de 350000 pesos fuertes, ósea 461-835 pesos 
hs. pagado, da1·ia el interés de 12.o p.g annal. Las rleuclas 
contraidasdurante la épocaapnracla que ha pasado la empresa, 
absorverún estos prodnvtos. Pero el gra n resultado inmediato, 
será reanimat' el decaiJo espíritu tlel Direr.torio ele Lóndres, 
manifestando las ventajas del negocio, determinando la provi ­
sion de los capitales necesarios para triplicar la actividad de¡ 
los trabajos, aumentándose en igual proporcion los productos; 
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sin qu.e los gastos generales se aumenten; pues solo los espe­
ciales de arranque se agregarán á los que hemos considerado. 
Este cambio producido por la marcha próspera que hoy .se 
inicia, puede á nuestro juicio eleva1· los productos á un 20 
p.g anual ; lo que hará de esta grande empresa una de las mas 
provechosas ocupaciones ele los capitales nacionales ó estrange­
ros. 

La pequeñez ele las acciones que valen solo 5 fuertes cncla 
una , permite dar fl hi sociedad un carácter popular, r.or.stitn· 
yéndola en una lucrativa caja de ahorros de nuestras clases 
obreras y fomentando en ellas el gusto por la economía y la 
industria. 

IV. 

CONDICIONES DEL J>A IS. 

Don Rafael S. Igarzf1ba l • en su interesan te estadística de la 
Pro,incia de San Juan y D. Ignacio Rickarcl en su concienzu­
do informe sobrtJ la mineria de la República Argentina, mani­
fiestan elocuen temente cual es el rol que la mineria está lla• 
mada á desemiJeñar en el desarrollo de las provincias sub-andi­
nas. Hasta hoy, la falta de éxito de algunas de las grandes 
empresas que han esplotado esta industria entre noso tros, ha 
sido la causa de su decadencia y casi completa paraliza­
cion. 

La falta ele vías cómodas y baratas que liguen los distritos 
productores ele minerales á los mercados consumidores, se 
reconoce como uno de los primeros obs tácu los al desa rrollo 
de esl a i ndustl'ia. 

Es un hecho comprobado por la esperiencia, que la esplota­
cion de minas es tanto mas lucrativa como negocio, cu;into 
menos noble es el producto útil esplotado . 

.\si las minas de carbon de piedra y hierro, han hecho 
siempre la fortuna de las co.mpañias, las de oro las han arrui .. 
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nado en la niayo1· parte de los casos; lDs de cobre han sido 
generalmente la base de grandes fortunas, y las de plata cuen­
tan tántos casos fatales como felices, 

Ahora bien, en nuestras condiciones de viabilidad, las minas 
de cobre son inesplotables, á no mediar circunstancias muy 
favorables al beneficio, como abundancia de combustible, ma• 
terial refractario; barato, para hornos etc., circunstancias que 
muy rara vez se encuentran 1•ealizaqas en estas provin­
cias. 

Metales de oxidulo de cobre ele GO á 70 p8, no soportan flete 
á Chile y menos al Litoral. Inmediato á la costa, un criadero 
de tal ley en cobre y de la potencia de los que se presentan 
en Gualilao, seria tan importante como el célebre mineral de 
Andacollo. 

El cHbon, materia cuya esplotacion no puede hacerse sino 
en grande escala, necesita un centro de consumo anticipada­
mente asegurado. La metalurgia del cobt)e y plomo, la provi­
sion de locomotoras y buques á vapor, da,ian base á una 
gran compañia esplotadora de carbon de piedra; pero esta 
presupone aquellas. 

Estamos condenados á producir solo aquello ca paz de soportar 
fletes crecidos, que oca<;ionan un recargo de 5 $ por q11intal; 
materias de gran valor en pequeño peso. y vol úmen. Condi -
cionessatisfechas solo por el oro y la plata. Así la esplotacion 
y aun la metalurgia del plomo, cobre, zinc, estaño, hierro, no 
es un ne$ocio entre nosotros, por el gran precio de los tras­
portes. 

Hasta hoy, nuestros ensayos en minería, no han podido 
pues, recaer sino sobre las vetas de oro y plata, es decir,sobre 
la pa1·te mas sujeta á contingencias como negocio, en nuestra 
riqueza mineral. 

El mal éxito de las empresas mineras, no debe sorprendernos, 
si to111amos en consicleracion estas circunstancias, Fáltanos 
ensayar la industria en otra forma, contando con la abundancia 
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del producto útil,mas b!en que con su 'precio. La industria de 
las costas y de las comarcas favorecidas por canales y feno­
carriles. Cnando los miles de toneladas de plomo y Ietarjirio 
~bandonados en los minerales de la Huerta, Hilario, La Iglesia 
y Castaño, adquieran valor p9r la posibilidad de su trasporte á 
la costa,-entonces estará ya la in,dustria minera en condi­
ciones de segura marcha en estas regiones, donde ta na tu raleza 
que ha trazado un limite relativamente estrecho á la produccion 
vege I al por escasez ele agua, ha esparci_do con singular profu­
sion las rir¡ue~as minerales. 

v. 

E SCUELAS DE MINAS. 

El Supremo Gobierno Nacional, comprnndiendo el verdadero 
porvenir de estas Provincias, las ha provisto de escuelas ~e 
minas destinadas á preparar el ·personal facultativo llamado á 
imprimir una marcha acertada á la industria esplotadora y 
metalúrgica. . 

La organizacion de estas escuelas, se encuentrn aun en cm­
brion; no tiene suficiente independencia para tomar el vuelo 
correspondiente á su importancia; considéraselas como apén­
dices anexos á los Colegios de educacion preparatol'ia; care­
cen de fondos propios, viviendo de los que el Colegio les . con­
cede y con tan do con ellos para instalar las secciones de prác­
tica, sin las cuales estas escuelas llenan mal su objeto, ó mas 
bien carecen de él. 

Entre los estudio~que se cursan en la escuela, hay algunos 
como la Química, la Física, la Mineralogía, la Geometría des­
criptiva, etc., cuyo . aprendizaje teórico y práctico se puede 
hace1· en la escuela misma con su actual dotacion; otros como 
la ~l'opografia, la Mensura de minas, la Explotacion, no pueden 
tomar las nociones prúclicas sin expediciones destinadas á tal 
objeto; pero la Metalurgia tlebe practica1'se en una escuela bien 
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organizada; esto demanda la fundacion de un gran Laboratorio 
metalúrgico en donde funcionen aparatos de tratamiento en 
mediana ó pequeña escala, dtJ los principales minerales del 
pais. 

Poi· ahora, tenemos que recurrir· á los establecimientos de la 
industria en grande,para suministrará los alumnos un ejemplo· 
de los diversos que el estudio exije. 

Mientras no se organice un gran Laboratorio metalúrgico en 
Ja escuela, no llegará esta al nivel de una verdadera escuela de 
aplicacion, ni podr11 prestar ú la industria del país los benefi­
cios que está llamada á produci!'. 

La Escuela de Minas de París, recibe encargo de los go­
biernos y de las empresas imlustriales,para estudiar los mejores 
métodos de tratamiento de determinados metales; y los progre• 
sos qne la industria metalúrgica ha alcan:r.ado, por la sábia 
cooperacion de sus distinguidos prnfesores, son nno de los tí­
tulos de gloria de aquel plantel. 

Nuestra metalúrgia naciente es mas digna de un benévolo 
estudio critico, que apta para suministrnr la práctica requerida 
á alumnos ilusionados con las teóricas perfecciones. 

Un Laboratorio mP,talúrgico nos permitiría practi ca r el 
tratamiento de las galenas que tanto abundan en el pais y cuya 
metalú1·gia se practica imperfectamente, de los metales de co­
bre y ama)gamacion de los metales de plata y Je "Oro. 

Y á medida que la esplotacion de minas conduzca á nuevos 
descubrirnie.ntos, como depósitos ~s taníferos, metales de co­
balto, níckel, lavaderos platiníferos; seria mis ion de la es­
cuela el vulgarizar el tratamiento metalúrgico del estaño, 
cobalto, nickel, platino. 

VI. 
PROGI\AJIIA DE LA gx l'EDICION. 

Siete han sido los objetos principales de la expedicion. 
•l. 0 Practicar el levantamiento de un plano de mina. 
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2. 0 Hacer un estuJio crítico de la explotacion de minas en 
sus múltiples faenas y dependencias. 

3. 0 Estudiar la mineralogía del distrito bajo el punto de 
vista mas práctico y mas íntimamente relacionado con la mi­
nería,a plicandose no solo al conocimiento de los minernles sino 
de los metales ó asociaciones de minerales útiles: y coleccio­
nando muestras. • 

4-. 0 Estudiar el trntamiento metalúrgico, coleccionando 
productos útiles y de desperdicio. 

5. 0 
• Estudiar la geología del distrito, en cuanto el tiem­

po y los elementos lo permitan, coleccionando rocas y fósi­
les. 

6. 0 Tomar datos para constrnír planos de máquinas va­
rios como son: de tratamiento, extraccion, desagüe, concen­
tracion mecánica, etc. 

7. 0 Tomar vistas fotográficas, para dar una idea siquie­
ra aproximada del Establecimiento, á los que no pueden vi­
sitarlo. 

Tales han sido los trabajos de nuestt·o -yiaje estndioso á 
Gualilan. 

Dios guarde ái V, E. 

Emilio B. Gocloy. 
lngenierq. 
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Dopa:•tn.nncndo do IIUnea·ín de Catnn1n1•011. 

Depn.rtamenlo Nacional <le l\Iinerfo. 

Cafomarca, Enero 10 de 1875. 

Al Exmo. S eño1· 1lfinistro ele l11str11ccion Pública., DI'. D. 011ési1110 L e• 

gui:mmon. 

Cumplo con el deber de pasal' á V. E. el info1·1110 anual re• 
la'tivo al Depulamenlo de Minería c1e esta ciudad. 

Principiaré por hacer mencion de los datos estadísticos qne 
se refier~n al Eslablocimien lo, permitiéndome llamar la alen­
ci~n de V. E. especialmente en lo relativo á la enseñanza, quo 
formará la segunda parle de este informe. 

El inventario num. ,1°, contiene en la seccion primera los útiles 
existentes del Laboratorio químico, en la seccion segunda los 
que se pidieron á Europa e.n Julio 22 del año pasado. 

El inventario número 2, contiene en la forma del anlerior,los 
aparatos químicos existentes y !os últimamente pedidos con 
los detalles del caso. 

El inventario número 3, en igual forma los de Física. Re­
cordaréá V. E. que en esta parte, nuestra atencion se ha diri• 
jido teniendo en vista los recursos de que se disponia, á mejora1· 
y completar el Laboratorio Flsico del Colegio Naciona l que 
presta al Departamento los servicios qne exijo en él la ense• 
ñanza. 

El inventario núm. ri, espl'Csa los instrnmenlos de mine­
ralogía, mensura de minas, topografía etc, ó qne se refieren 
especialmente á la enseñanza de un ramo especial que no sea 
Química ó física puras. 

El inventario número !:i, las colecciones minerales que 
fol'man el l\Iuseo mineralógico del Departamento. 



- GlH -

Al pié de este invent2rio, se encnentra el número de mr1es­
tras minerales arnel'icanas que coleccionó y compró el Señor 
San Roman, las queexistian sin clasjficacion ni procedencia, en­
cajonadas, habién<lose desencajonado y colocado conveniente­
mente para su estudio y clasificacion. 

Al mismo ti empo se indica en este inventario, la coleccion de 
insectos y reptiles del pais, que se ha iniciado este año en los 
alrededores de la ciudad y que se continúa durante 1·as v;;ca­
ciones por el profeso1· de estas secciones de Historia Natural , 
Dr. D. Raim_undo Linaro, en las Provincias del Norte de la Re­
pública . El Dr. Linaro verifica á su costo es tas delicada-s y 
laboriosas colecciones en obsequio del Departamento, habién­
dole fa ci litado és te, solo las cajas de vfoje adecuadas, quesA 
mandaron construir juntamente con las ele conservacion; con 
la partida de (50 pfts.} cincuenta pesos fuertes, que el i\Iinis­
terio Nacional acordó para este y otros fines en Agosto último. 

El infrascripto cree justo y conveniente, que el Ministerio de 
V. E. acuerde los gastos de condnccion ce las colecciones que 
se hicieren en el Norte de la República, á fin ele estimular la 
laboriosidad del coleccionista y facilitar la mayor estension. é 
importan~ia de las colecciones. 

El inventario número 6, contiene el menage del Departamento 
y las deficie,ncias por falta de capacidad pal'a llls numerosas 
adquisiciones del mismo. 

El núme1;07, indica los pocos libros que servirán de base á 
la Biblioteca especial del Departamento y la lista de periódicos 
científicos á que se halla suscrito, adquisiciones iniciadas du­
rante el último año. 

Para el mantenimiento y conservacion del contenido de los 
anteriores inventarios, se dotó en Agosto último al Departa­
mento de un Ayudante costeado con las rentas propias del 
Colegio Nacional, porno existir la plaza creada en el Presupues­
to General, y como en el co1Tiente año sucede otro tanto, V. 
E. corn~renderá que, siendo de todo punto necesaria la exis-
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tencia de ese empleado, V. E. debe proveer del modo mas con­
veniente al lleno de necesidad tan indispensable. 

El edilicio del Departa¡rjento, cuyo plano existe en el Mi­
nisterio de V. E., no exigirá ni refacciones ni nuevas constrnc­
ciones durante el coniente año. Sin embargo, sn colocacion 
completamente aislada del resto t.lel etliflciu del Colegio Na­
cional por una parte, y por otra en el centro de una Quinta 
cuyas plantaciones contribuyen ú la pnrificucion del aire 
continuamente viciado por las emanaciones de las distintas 
preparaciones gaseosas que se practican en los Laboratorios, 
esa colocacion exige la dotacion para el Departainento de un 
empleado mas, que sirviendo la porteria del mismo se encar­
gue del cuidado matel'ial de las plantas. Ya hice presente 
al seño1· Rector del Colegio Nacional esta necesidad, quien 
me contestó que bastando apenas la partida de gastos internos 
del Colegio Naeional para los que este exigia, no le era posible 
atenderla con ellos; pero q ne lo haria presente á V. E. para 
que se dispusiera lo conducente á remediarlo. 

Con este solo empleado, se podria proceder desde el corriente 
año á la formacion del judin botánico, que segun el plano del 
edificio debe existir á la ent1'Hla del mismo, en cuyo caso 
V. E. deberá ordena1· la colocacion de la verja indicada -en el 
plano, en lugar de la mnrnlla vieja de tierra que qnita toda 
su vista al edificio actual, y cuya conservacion or.asiona siem. 
pre un g:isto anual permanente al CíJl!-1gio Nacional. 

En resúmen, satisfechas las pequeñas exigencias anteriores, 
la tlotacion material del Establecimiento que con tan vigilan te 
celo fomenta el Exmo. Gobierri"o de la Nacion, llenará dobida­
mente el objeto á que sus nobles propósitos lo destinaran. 

Il 

A juicio del infrascripto, dos cansas contribuyen principal­
mente poi· ahora á la escasísimc1 propagant.la de la iiistruccio n 
superior de minaria en esta Provincia. 
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Segun se impondrá V. E. por el cuadro número 8, de los cua~ 
tro alumnos qne ingre&aron en el últímo año a las 1rnlas del 
Depnrtamento, dos se re ti raron clespues del primer término 
para completar y perfecc ionat· sus es tudios secu11dari os y 
volver i1 ingresar en el corrie11te año . De los otros dos, solo 
uno pudo rendir sus exámene~ en ambos términos y el otro se 
im posibilitó de ha cerlo en el segundo término, por una larga 
enfe rmednd. quedando postergarlo para rendirlo en Marzo 
próximo. Pa ra el co rrien te año, segun me lo ha comunicado 
el señor ílecto1·, tendremos dos alumnos mas, es cleclr1 un tqtal 
de seis alu mnos. 

Las miras de lo~ padres de familia, reducidas á las dos únicas 
cnrren, s profesionales, nbogacía ó medicina, que estuvie1·on á 
Sl'.S alca nces ó á los tle sus contemporáneos , desvían general­
mente las inclinaciones de los hijos que no encuentran ningun 
esli mu lo en favor de las ciencias naturales, cuya importancia 
pasa desapercibida para los unos y los otros, ¡;or su ninguna 
nplicacion actual aq uí á las industrias loc:iles . Añádase á esto, 
la creencia vulga r de que la aplicacioa de la industria minera, 
exige grandes capitales cuya existencia no se palpa. 

En segundo lugar, la pésima instru ccion p1·imaria que reci­
ben los niños, hace que en su mayor parte queden recargados 
en los primeros años del curso ele estudios prepa1·atorios, no 
alcanza11do sinó muy pocos á recibir la prepara·cion total para 
ingresar á estudios superiores . Los cursos de primer año se 
inician con cuaren ta ó cincuenla alumnos y terminan el quin­
to ó seKto año con so lo cuatro ó cinco jóvenes, y es tos han 
descuidado ó r.o prestado la suficien te atenr. iua á la parte pu­
ramente científica de la enseñanza secundari a, b~se principal 
ele la enseñanza superior de ciencias naturales, po1·que ya los 
propios padres ó la aridez do la ciencia, para la imaginacion 
del jóven que se sa tisface mas con la parte literari a de aquella 
en~eñanza , los han predispuesto generalmente en fa vor del 
foro. 
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r No bastan, Exmo. señor, los fuertes sacrificios que muchas 
vece_s un padrn se impone para hacer terminar á su hijo una 
carrera p1•ofesional lejos de su domicilio; cuando aqní á su 
lado podria proporcionarle un(ot1'a cuyo inmenso porvenir en 
el hogar mi,smo no se hará mucho esperar. 

Esa preocupacion inveterada de los padres, auxiliada con la 
falta de otrn clase de estímulo en la juventud en favor del es­
tudio de las ciencias naturales, por una parte, y por otra la 
mala preparacion de los alumnos á quienes circunstancias 
muy accidentales los deciden á seguirlo, son las dos cansas 
que obstan á la pronta y eficáz propaganda de la instr□ccion 
superior de mineria en-el país. 

Si bien estos obst~.culos tienen que desaparecor poco á 
poco, creo de mi deber someter al ilustrado criterio ele V. E., 
algnnas consideraciones que á mi juicio tienden á desviarlos, 
favoreciendo en mas limitado tiempo la realizacion de los no­
bles propósitos del Exelentísimo Gobierno de la Nacion, 
al fundar y sostener estos establecimientos de instrnccion su­
pel'ior. 

La apertura de un curso público semanal, á que se invilaria 
toda clase de personas que tuviesen por objeto las aplicaciones 
científicas á las artes y la industria, de la manera mas adecua­
da al estado de ellas en el pais, y valiéndose en cuanto fuese 
posible, de espérimentos realizados durante él en el Laborato­
rio mismo, contribuil'ia no poco á popularizar esta clase de 
estudios. Allí mismo se estimularía la lectura de algunos 
libros que existen abandonados en nuestra biblioteca y qne 
algunos ingenios europeos se han esforzado en desparramar, 
con el fin de poner los conocimientos cientificos al alcance de 
una muy mediana instruccion. 

El análisis químico de las partes ó sustancias minerales qne 
ofrecieran alguna importancia industrial ó comercial, hecho 
en el Laboratorio on obsequio de los propietarios ó descnbri­
dores, y cuya pnblicacion ordeuúra V. tj;. en el Boletin Oficial 
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de la Nacion y el pe1·iódico local, seria tambien un nuevo estí­
mulo. 

Tambien creo que el Gobierno de la Nacion debiera autori­
zar en este Departamento y el de San Juan, otras carreras 
pl'Ofesionales que tienen muchos puntos de contacto con la de 
Ingeniero de minas,. como son las de agrimensor, ensayadu1·, 
injenir,ro civil é injeniero geógrafo, cuya inmediata aplicacion 
despertará tarnbion nuevos estímulos en favor de la instruc­
cion científica. 

En cuanto á la mala prnparacion de los alumnos, creo que 
mientl'as que la instrnccion primaria no se regularice satis­
factoriamente, el actual plan de estudios preparatorios con­
tl'ibuye notablemente á mantener aquella mala preparacion en 
general, y en especial para los que se dedican it la carrera oc 
injeniero de minas ó se dedicasen it las otras de ingeniería. 
Me atrevo á aventurar este juicio, atl'ibuyendo en mucha parte 
al mismo plan de estudios, el hecho de los rezagados en los 
primeros años del curso de estudios secundarios y de los pocos 

_ que llegan ú la meta. Creo que su mucha estension no se 
conforma con el estado actual de la instrnccion primaria, espe­
cialmente en esta provincia. La notable actividad intelectua l 
que tiene forzosamente que desplegar para abarcar el cúmulo 
y variedad de estudios que comprenden los primeros años del 
curso, tomando al niño sin esa gimnasia intelectual á que los 
acostumbra la instruccion primaria qüe se dá en Alemania 
ó Norte-América, le embrolla pronto, le aturde y se cansa sin 
que le sostenga el estímulo de la satisfaccion propia de lo que 
a prende; pues en muy raros y escepcionales casos llega á tener­
la segun las observaciones que en diez años de se1·vicio en el 
Colegio Nacional he podido hacer. 

Fuera de esta obse1:vacion general, que V. E. con mayor 
número de datos justip1·eciará debidamente, existe en cuanto 
á los que se dedican á la carrera de ingeniero, la especial de 
que, desde los estudios secundarios debe Ilamul'se principal-
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mente la atencion del alumno hácia la parte cientifica, mien . 
tras que el actual plan de estudios se estiende demasiado sobre 
su parte literaria q ne halaga mil$ la i maji nacion del jóven. 

Bajo esta base, y teniendo en vista ademas las razones que 
indicaré sucesivamente, ¡;aso á ocuparme del lleno del' pedido 
del .Ministerio de Instruccion Pública, hecho á mi anteceso1· 
en Enero 22 del 73, sobre informe á la reforma del plan de 
estudios indicada por el Sr. D. Emilio B. Godoy, del Departa­
mento de Mineria de San Juan, y que he encontrado -casual­
mente en el archivo de este Co legio, habiendo demorado hasta 
hoy su contestacion paJ•a hacerlo en e~te informe, despues de 
la esperiencia del i••· año del curso superior de minería en 
este Depa1·tamento. 

Bajo el número 9, devuelvo lo~ ol'iginales del Sr. Godoy al 
Ministerio de V. E. 

El Señor Godoy, en sus obse1·vaciones sobre el plan de estu­
dios superiores, encuentra con demasiada razon, súmamente 
exiguo el tiempo destinado para la enseñanza de Topogrn(ía, 
Jlfr11eraloyía, Geología., Gco1netría descrlptfra, Docimasia, 
Cálciilo Di{lwe11cial 611itegí•ctl, lllccánicci y M1itatnrgici. , Pro­
pone igua lniente, que la Cosmogrci(ía sea un cu rso de Ast1'0110 . 
rnút es férica, bajo el progran1a mas ó menos de la obra del 
Sr. Moesta profesor de la UniversiLbd d~ Chi le. 

Cree indispensable, para procederá la reforma qne propline 
en el curso superior, la ino<lificacioh tlel plan de estutlios secnn­
darios, reconcentrandd la enseñanza de estos pal·a trasladar í1 

él algunos ramos del curso superior, llenando las horas vacan­
tes, y esto sin hacer mas larga la cal'!'er:i, ni aumenta r el trabajo 
diario, ni disminuir ninguno de los ramos incluidos en el 
plan general de la profesion. 

Es t,11nbien mi creent:ia, Sr. Ministro, haciendo honor á las 
justas observaciones del Sr. Godoy. que el plan de estudios 
superiores de minería nécesita ser reformado, en el sentido 
que lo desea el distinguido profesot·. 
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Perm ítome so lamen te recordar al Sr. MiniRtro, la neoesidad 
en que por ahora nos vemos, de tener en cuenta In prepara­
cion de los alumnos para proponer por mi parte una modifi~ 
cacion importante: á la prnposicion del señor Godoy, que favo• 
reciendo ano mas los propósitos emitidos por él, allana los 
primeros pasos del alumno para ent;egarle con la suficiente 
preparacion ~1 cu1·so de los estudios profesionales en toda la 
lati tud posible. 

Prnpondria á la ilustrada consideracion de V. E. , la reduc­
cion á cinco años de la duracion del curso preparato1·io y el 
aumento de un año ú la de los estudios superiores , en la (orma 
que lo espresa el cuadrn n. 10. 

En la reforma q ne propongo para los estudios secundarios, 
si bien no se ha suprimido absolutamente niogano de los ra-

. mos indicados en el plan vigente, se varían el número de horas 
diarias destinadas á cada una, favoreciendo la parte científica 
y se rP.du ce'á un año la enReñanza de otros que se encuentra re­
partida en vitrios en el ai;tua l plan. De esta manera, SP. re­
concentra mas la atencion del al umno hácia la instruccion que 
formara la hase de su carrera -profesional, y se suprime en al­
gun tanto la variedad que le ofusca, sin hacerle carecer de 
los co nocimientos ge nerales que forman hoy al hombre de so -
ciedad. 

El primer año no sufre var:acion alguna, quedando para 
despues de él la decision del alumno por su carrera profesio­
nal, y proseguir en consecuencia , ó el plan genera l del Cole­
gio Nacional, ó el especial para ingresar al Departamento. 

Por otra parte, queda la veutaja de di sponer sin alargar la 
carrera, de un año mas para los estndios su peri ores que ne­
cesitan de toda la detencion que rnclama el Señor Godoy, para 
que puedan sa lir del Departamento jóvenes inmediatamente 
útiles al pais, y mas embebidos en los conocimien tos p1;ofesio-. 
nales, que son los que directamente vá á poner en práctica. 

Solo se propone el aumento en la _enseñanza superior, de 
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los ramos de Botánica, Paleontología y Geografía Física, tanto 
por haberse retirado del plan de estudios secundarios, las no­
ciones de Historia Natural que contiene el aGtual plan, cuanto 
porque la enseñanza de ellos prepara y facilita el importante 
estudio de Geología. Por lo demas, se conse1·va la proposicion 
del Señor Godoy, haciendo la enseñanza de Mineralogía, Me­
cánica y Metalúrgia con mayor amplitud, dándoles así mayor 
fuerza á sus fundamentales razones. 

Por último, si el Gobierno Nacional estimase conveniente la 
creacion en estos Departamentos de las clemas carreras de· In­
geniería indicadas, el mismo plan de estudios secunda­
rios que propongo, serviría de base sin moJificacion para to­
dos. 

Desearía que estas reformas preocuparan la alencion de V .E,, 
á fin de que se dé á ellas una solucion qne indudablemente 
será de ventajosos resultados para la enseñanza superior en 
estas Provincias. 

Al mismo tiempo, hago presente á v. E. al terminar estein­
fo1•me, que la!Direccion del Departamento carece de toda regla­
mentacion que fije sus deberes, estatuya las condiciones de 
aceptacion de alumnos en el curso superior, la forma de 
pruebas á qne deben ser sometidos los alumnos al fin del curso 
de cada término, la manera de especlil'les sus certificados de 
exámenes y el ciernas régimen que le corresponde. 

Durante el último año,las pruebas han sido escritas en el pri­
mer término, escritas y ornles en el segundo, conformándome 
con Jo dispuesto para el Colegio Nacional, y se ha otorgado al 
alumno un certificado de exámenes, en la forma del m9delo 
que se acompaña bajo el n. 0 1 i, firmado por el Director y 
Profesores . 

Lo que antecede, es curnto he creído deber elevar al conocí• 
miento de V. E. para el mejor servicio del Departamento, con 
cuya direccion interina se me ha honrado en Julio ppdo. 
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Aprovecho esta oportunidad de ofl'ece1· al Exmo, Seño1· Mi­
nistro, mis considernciones de adhesion y respeto. 

Dios guarde á V. E, 

L. B. Sotomayo1'. 

Ministerio de Iustruccion Pública, 

Buenos Aires, Febrern 20 ele 1875. 

Resérvese para la Memoria. 

LEGUIZAMON. 



OBSEll VATOlllO NACIONAL 

y 

OFICINA M~T~OHOLOGICA ARGENTINA 
• 



OBSERVATORIO NACIONAL 
y 

OFICINA ME~I.1EOROLÓGICA ARGENT1NA 

Observatorio N acioual. 

C6rdoba,, l\farzo 27 de 1875. 

A H. E. el Di·. D. Onésimo Legwizcimon, Ministro ele l i1struccion P1íul-icct. 

Tengo el honor de eleva1· adjnnto á V. E. mi informe anual 
de Director del Observatorio, siendo mucha la dilacion inevi~ 
table de este documento. 

El informe de la Oficina Meteorológica se halla muy adelan­
tado ; de suerte que abrigo la esperanza de poder mandarlo á 
V. E. por el próximo correo. 

Dios guarde a v. E. 

JJ. A, Goulcl. 

Mi11iste1'io de luatL'uccion Pública. 

Buenos Aires, .i'lim·zo 31 de 1875, 

A e úsese recibo y rcsél'vese para la Memoria. 

LEGUIZAMON . 



Córdoba, Marzo 27 de 187U. 

A S. E. el Dr. D. Onésúno L cguizctmon, lúinist'l'o ele J ttsticici, Culto é 

Jm;f:1•uccíon Pú'Mica. 

Tengo el hono1· de presentará y. E. el informe de costum­
bre, referente á la marcha y resultados de esta Institncion en 
el año ·187t. Aunque el mes de Enero de ese año fué inclui­
do dentro de los limites de mi último informe anual, con todo, 
la mayo1· facilidad que res'ttlta de acomodar nuestra estadística 
al año civil, purnce hacer preferible este arreglo. 

El plan de observaciones seguido por entonces, fué inter­
rumpido en Abril, en cuyo mes hice uso del bondadoso per• 
miso de S. E. el Sr. Ministro, para alejarme de mi puesto con 
el objeto de visita1· mi pais. Hechos todos los arreglos nace• 
sarios para la continuacion de la actividad cjentífica de la 
Institucion, encargué de ella al alejarme, al primer ayudante, 
el Sr. Juan M. Thome, cuya conducta circunspecta y asidua 
consagracion á los intereses que le estaban confiados., no solo 
ha encont1·ado mi mas completa aprobacion, sino que me ha 
obligado hácia él, con la mas sincera g1·ati tud. • 

Llegué á Boston en Junio, y tomé pasage con concepto á 
reg1·esar en Octubre con mi familia. Pero las p1·imeras comu­
nicaciones tras mi ti das por el telégrafo trasa tlántico, que acaba 
de terminarse, no fueron ciertamente benéficas ; pues las 
noticias exageradas de convulsiones po líticas de que él fué 
portador, interrumpieron el tráfico comercial, en términos 
que antes del mes de Diciembre no me fué posible conseguir 
pasage directo par.a el Río de la Plata. 

El cordial interés que he hallado en los Estados Unidos por 
las instituciones científicas de esta República, me ha sido sobre­
manern satisfactorio, prncediendo, como sucedia en este caso, 
no solamente de los hombrns de ciencias, sino de todas las 
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clases de la sociedad. Difícil seria encont1·ar mas sinceras 
simpatías por parte de nna Nacion estraña, y tratándose de. 
empresas puramente intelectuales, que las que he tenido oca­
sion de nota1· en los Estados Unidos respecto al Observatorio 
Argentino y Oficina Meteorológica, como igualmente de los 
trabajos cien tífi cos y esfue1·zos que emanan del Museo Zooló­
gico de 13uenos Aires. 

Al recapitular los trabajos del año, considet·aré sucesiva­
mente las varias tareas que tenemos entre manos, tomando á la 
vez en ouenta las observaciones, los cálculos, su estado actual, 
y perspectiva q ne ellas ofrecen. Nuestras tres pl'inci pales cm• 
presas, que s011 la Uranometría. las Zonas y Catálogo menor, 
han sido tan minuciosnmente descrit:.is en los informes prece­
dentes, que seria supéríluo hacer de nuevo la relacion de sus 
objetos respec tivos y del mc,do en que ellas son ejecutadas. 

-l. Lct Urnnometda. En mi último informe, tuve la sa tis­
faccion de anunciar que, apesa1· de hallarse terminadas las 
observaciones concernientes á esta obra, aun no era posible 
su publicacion, por falta de medios disponibles para ella; y 
que procuraba utilizar esta dilacion inevitable, sometiendo 
entre tanto toda la série de observaciones á una nueva revision. 
Esta ha sido coatinuada durante el año transcurrido por el 
Sr. '!'home, y en verdad con los resultados mas satisfactorios; 
pues á la vez que so han resuelto algunos casos dudosos y 
mejorado algunas determinaciones, son tan pocos los casos 
en que ha aparecido necesario modificar esencialmente los 
resultados primitivos, que he podido p!}rsuadirme de que la 
exaclitad obtenida corresponde á mi anhelo y á mis espe­
ranzas. 

Autorizados por el Honorable Congreso en el presupuesto 
del corriente año, los gastos necesarios "para la publicacion y 
g1;abaLlos de esta ob1·a, oo l1ay ya razon alguna para poster .. 
garla por mas tiempo, y abrigo la esperanza de que, en e 
próximo informe anual del Observatorio, tendré la satisfaccion 
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~e anunciar la tE'rminacion de las cartas. Esto pot' si solo es 
obra laboriosa, y requiere necesariamente mucho ti empo; 
pero ha sido ya principiada y confío en que se continuará sin 
interrnpcion. Se me han hecho ya propuestas poi· •,a1·ias 
casas editoras, las que estún sometidas á exámen y consulta' . 

.Las cartas seriln trcee en número, y comprenderán la tota­
lidad de los cielos del Sud, como igualmente los primeros diez 
grados al Norte del Ecuador; y es!1ero qne ellas seriln de utili~ 
dad á aquel las personas que, aunque no dedicadas il i nvesti­
gaciones científicas, deseen familiarizarse con los cielos Yisi­
bles, ignalmente qne á los astrónomos para el uso en sns 
investigaciones. El númern total de estrellas, cuyas posicio­
nes y magnitudes se registraran en las tablas y representarán 
en las cartas, no diferirá mucho de 8,500, hallándose nueve 
décimos de ellas en el hemisferio Sud. La preparacion del 
manuscrito, tomará una gran pa1·te de mi tiempo en el presen- • 
te año. 

2. La.~ Zonas . En la fecha de mi ·último informe, el nú• 
mero de zonas que llevaba observadas era de 548, las que 
contenian mas de 70,00Q estrellas; de las cuales fueron toma ­
das 3i con 51. 70 e.strnllas en el mes de Enero de 1874, . La última 
zona con número 6'19 fué observada el U ele Abril, en cuya· fecha 
el número total de observaciones ascendía á 8~1583. De con­
formidad con mi plan anterior, qnedarían todavia por obser­
var unas setenta zonas mas; pero me propongo aumentar este 
número, repitiendo las obsen'a9iones de muchas regiones, con 
cuyo exámen estoy del todo sa tisfecho. 

Es muy probable que aún habrá que observar 150 zonaa 
mas, ó muy cerca de este número, elevámlose de esta manera 
el total de:observacion~s particulares, á mas de 100,000. 

Si no me falta la sa lud, espero ver terminada esta obra~ 
fines de Julio próximo, con escepcion de un número insigni -' 
ficante a·e zonas q ne, no se presentarán acaso en si tuacion fa­
vorable ú la observacion, sinó en una época 1ms avanzada. 
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Una vez concluidas estas observaciones, tenrll'emos en nues­
t1·0 poder los materiales sufi cientes para un estenso catálogo; 
pero aún nos queda rá entonces la tarea mucho mas laboriosa, 

. de deducir de estos elatos en bruto, las posiciones reales d¡i las 
estrnllas en los cielos. Sin esto, el trabajo de ohservacion 
quedaría insustancialmente infecundo, y uno de mis grandes 
embarazos procede de la facultad de poder asegurar los servi­
cios de nn número adecuado de calculadores ejercitados. 

Sin embargo, mucho se ha avanzado ya en la preparacion 
de los materiales para su cómputo. Las señal es telegráficns 
de las tiras del cronógrafo, po1· cuyo medio se determinan los 
tiempos de. tránsitos, estil n ya medidas para todas las estrellris 
contenidas en las zonas observadas, y se hallrin registrndas en 
libros preparndos á es te objeto.- Parn 587 zonas, las observa­
ciones han sido trascritas do los registros y arregladas en una 
forma conveniente para la prensa; manifestando para cada 
estrella su magnitud, el grnpocle hilos ele tránsito empleados 
en su observacion, el promedio ele los tiempos del tránsito, y las 
indicaciones del círculo graduado, medidas por uno de los mi ­
croscópios. Además, estos mismos dritos han sido ignalmnete 
trascritos para mas de la mitad de las zonas, en grandes pliegos, 
en los que deben hacerse los cillculos. Cada uno de estos 
pliegos contiene 50 estrellas, y á la terminacion del año cerca 
de mil de ellos habían sido ya preparados en debida forma para 
el calculador. 

Antes de fines del año corriente, espero tenet· concluidos am­
bos procedimientos mencionados para toda la sél'ie de zonas, 
con inclusion da las qne aún faltan que observar. Si para 
entonces, como abrigo la esperanza, se hubiese podido dis• 
poner del manuscrito de la Uranometría, y, libre ya del intenso 
trabajo de tas observaciones para las zonas y para el pequeño 
catalogo, nos fnese ¡1osible deLlicar una parte mayor de nuestras 
fuerzas á la deduccion de los resultados, entonces se pot.l rá 
emprender con vigo1· la obrn de computacion y proseguirla 
con rapidez. 
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Para preservar miestros resultados contra cualquier acciden. 
te, abrigo el proposito de depositar las dos cópias de ellos en 
diferentes lugares, hasta que la que se destine á la prensa ha­
ya recibido los datos adicionales requeridos para su publica­
cion. Ahora mismo, me ocupo de organizar disposiciooe3 
conducentes para la guarda segura y conservacion de los re­
gistros de esta Institncion, tanto de las observaciones origina­
les como de sus cálculos, debiendo quodar las unas y los ot1·os 
aneglados de manera que sea fácil consultarlos. 

3. El catálogo menor. En mi último informe hice una 
relacion general de la naturaleza y objetos de esta obra, cuyo 
p1·opósito es una determinacion tan exacta cual posible, de las 
posiciones de un número limitado de estrellas de las mas 
brillantes, en cuanto puede obtene1·se por medio de observa­
ciones repetidas. A este fin , habia preparado u na es tensa lista 
de estrellas, eligiéndolas de manera á conseguir el doble objeto 
de que, cinco ó seis de ellas ocurriesen en cada zona, y fuesen 
al mismo tiempo incluidas la mayor parte de las estrellas im­
portantes del Sud que no han sido reciente mente observadas. 

La Uranometría y las zonas ofrecian abuodante3 datos para 
la preparacion de estas listas, las que contenían originária­
mentecerca de 8,000 estrellas. Pero al resolver auscntarmo 
de Córdoba por algun tiempo, debiendo enti-etanto suspen­
derse las observaciones de las zonas, se ofreció una oponuniclad 
para esteHder y perfeccionar este plan, y antes r)e mi partida 
amplié aquella lista con cerca de 2,000 es trellas adicionales. 

Así pues, el catálogo deberia constar ele cerca ele 5,000 
estrellas, cada una de las que tenia}que ser observada, por lo 
menos cuatro veces, y cinco siempre que fuese posible. En 
los años 1872 y 1873, se hicieraµ cerca de t.1-,000 observaciones 
para los fines de este Catálogo, y la labor asignada al círcnlo . 
meridiano durante el periodo de mi ausencia, consistia on 
la continuacion de las observaciones sobre este grupo de es­
trellas. 
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Apenas podl'ia reconocer mas elocuentemente la asiduidad , 
labol'iosidacl é inteligencia de los Ayudan tes del Observatorio, 
qne por la simple relacion del hecho de haberse practicado en' 
1874, 12,400 observaciones de las estt'ellas parn el Catálogo, 
siendo 3,600 ~I número de las que fueron observadas. Teniendo 
en cuenta que:en los tres mese_s y medio ~nteriores á mi partida , 
el circulo meridiano estaba casi esclusívamen te empleado en 
las observaciones de las zonas, se colige claramente que estos 
resultados han sido obtenidos, en sn gran mayoría, dnrante el 
tiempo de mi ausencia. En efecto, bS evidente que en toda 
esta época no ha podido perderse una sola hora de cielo sereno 
entre la entrada del sol y la media noche, y esto procediéndose 
adelante con otras obse1·vaciones y continuando de día en los 
cómputos. 

Ademas de lo cspresaclo, se han observado para la cletermi­
cion de la marcha del reloj y de los errores en los ajnstes de 
los instrumentos, 1,064, trúnsitos de estrnllas circu·mpolares 
y 1,71'1 de otras de tiem po. La preparacion y cómputo de 
estos resultados, ha marchado tambien á un paso sa tisfactorio: 
todas las observaciones enunciadas han sido leidas en las tiras 
cronográficas, registradas convenientemente y en forma ade­
cuada para su conservacion, y ha sido absuelto ya mas de la 
mitad del trabajo de su cómputo. 

Aún mas; han sido hechas en lo sustancia I las reducciones 
para las observaciones de los años •1872 y 1873, y las observa­
ciones de estos años han sido trnscritas en forma conveniente 
para la publicacion. Los resultados se han sometido en estos 
momentos á la revision final que debe preceder á la formacion 
de los catálogos parciales, que reprnsenta1·á los resultados de 
cada año. 

El trabajo de computacion ha prog1·esado en b1·eve tiempo, 
con la rapidez que permitía la limitada existencia de que 
disponemos, y su estado es poi· lo menos muy satisfactorio, 
aunque no gua1·da propo1·cion con el monto efectivo de las 
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obse1·vaciones practicadas. Si se pudiesen obtener en lo su­
cesivo, los servicios de calcnladores esperimentados, este ramo 
de nuestra acti_vidad avanzaría ann mas rápidamente. 

En cuanto me es posible hacer una estimacion, puedo decir 
que el conjunto ele las observaciones hechas y de los rosulta­
dos que de ellas deben deducirse, representarán á fines del 
corriente año, materiales suficientes para cuatro volúmenes 
en enarto, con esclnsion de la Uranometría. Y uno de estos 
volú:nenes por lo me.nos, con los resultados obtenidos hasta 
fines de 1872, estará pl'Onto para la prensa, mientras que en 
los otros tres se habrá andado mucho camino hácia su ter• 
minacion. 

4 ° Obsernaciones con el Telescópfo Ecu1ttorial. La intensa' 
actividad con que se han proseguido los trabajos con el circulo 
meridiano, poco nos ha permitido ocuparnos con el gran Te­
lescópio. Pero durante el período entre Julio y Octubre hici­
mos uso muy ventajoso de él, para observar la marcha del 
cometa, que por toda una porcion del año se presentó como 
un objeto tan notable en el cielo de la mañana. 

De los cinco cometas que ..iparecieron el año pasado, este, 
conocido como el tercer cometa de '1874., escedió por mucho 
á los otros en brillantez y belleza, y habíase hecho muy nota­
ble en el hemisferio Norte, antes de ser visible en estas lati­
tudes. 

Descubierto por el Sr. Coggia en Marsella, el 17 de Abril, 
permaneció por un tiempo considerable en las regiones cir­
cumpolares del Norte, donde sn movimiento, dirigido hiícia 
la tierra, apenas podia producir un cámbio de posicion apa­
rente, manifestándose principalmente por un incremento gra­
dual de brillantez. Al r.proximarse hácia el sol, se desar­
rolló una vistosa cola y desde entonces comenzó .á acercarse 
al mismo tiempo ritpidamente á la tiena, y acresceután­
close de esta manera su brillantez aparente y efectiva, pronto 
vino á ofrecer un magnífico espectáculo en el cielo vespertino 
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Cuando pasaba ante la tiet'l'a en sn rápido movimiento hácia 
el Sud, sn velocidad aparente cre~ió en tél'minos que él desa­
pareció para los obserYadores del Norte, en medio de los rayos 
solares, pocos dias despues de haber comenzado á llama!' la 
atencion de las personas estrañas á la ciencia por su brillan­
téz, y por su espléndida cola, que alcanzaba una longil.ud do 
treinta grados, ó cerca de ellos. Su movimiento diurno, quo 
solo era de 2' á mediados de Junio, llegó a 4-0' el •l O de Julio, 
y ya á mas de ñ O poco despues de mediados de este mes. La 
última observacion boreal de que tengo conocimiento, fné 
hecha el '17 de Julio, en cuya fecha su declinacion e1·a 
34 ° N. 

Pero al abandonar el cielo de la tarde en el otro hemisferio, 
fué para pl'esentarse en el nuestro en la mañana, y fué obser­
vado por nuestros astrónomos poco antes de amanecer en la 
del 27 de Julio. Trascurrieron do:, dias con tiempo desfavo• 
rabie, pero se obtuvieron ·buenas observaciones, y el S1·. Tho­
me logró segui1· la marcha del cometa hasta el 18 de Octnbro, 
anxiliündole los Sres. Bachmann y Bigelow en noches alterna­
tivas. En · este periodo continuó él su movimiento austl'al 
hasta mas allá, y en la prnximidad de doce grados del polo 
Sud, en cuyo punto su luz se debilitó ya demasiado para po­
der ser observado con nuestro Telescópio. 

El fatigoso carácter de estos trabajos, adicionales á los que 
simultáneamente se ejecutauan con el círculo meridiano y en 
la Uranometría, ha impuesto sin duda grandes esfuerzos á 
nuestros astrónomos; pero -ellos encnen tran su recompensa en 
la fé de haber asegurndo resultados de mucha importancia. 

Estas observaciones del cometa, están en vía de computa. 
cion, y-las posiciones de las tití estrellas, cuyas distancias de 
aquel fueron .medidas, están determinándose en el círculo me­
ridian·o. 

Me pa1·ece ser este el lugar oportuno, para hace1· una refe­
rencia á las medidas del planeta Flora, hechas en Setiembre 
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y Octubrn de ·1873 y descritas en mi ant~rior informe. Ob­
servaciones semejantes se ·ha.n hecho en los Observaló1·ios del 
Cabo de Buena Esperanza y de .Melbourne, y el Dr. Galles ha 
deducido de los resu ltados obtenidos en estas tres Instituciones 
una determinacion independiente para la distancia del Sol, 
que él considera, no solo como moy satisfactória á otros rns­
pectos, sinó en cuanto ofrece una demostracion del gran mé-
rito de este nuevo mét.odo. • 

5. Otros trabajos-Se ha trasmitido con toda regularidad, la 
señal telegrálica á las oficinas de telégrafos y ferro -carril, para 
darles el tiempo exacto de Córdoba, sin que pueda señalarse un 
solo caso de omision por parte del Observaíorio. Segun ar­
reglos recientemente hechos, habril' cle trasmitirse telegráfica­
mente el tiempo local ex.acto de la ciudad de Buenos Aires á 
esta misma cindad1 todos los Juévos á las once de la mañana, 
para el servicio de la navegacion en ese puel'to y para el uso 
de las instituciones públicas. La determinacion que prévia­
mente hemos hecho de la longitud de Buenos Aires, respecto de 
Córdoba, á saber 23 m. 18•9, hace este procedimiento ignalmen­
te simple y correcto que la tl'asmision del tiempo mismo de 
Córdoba. 

Las observaciones meteorológicas han sido hechas, como de 
costumbre, de acuerdo con los reglamentos de la Oficina Me­
teorológica, y los resultados han sido entregados á esta Ofi­
cina. 

El señor Latzina ha practicado una operacion muy prolijn, 
para la determinacion de la tliferoncia de nivel entre la plaza 
pública de la ciudad de Córdoba y el Observatorio. De ella 
resulta, que el umbral de la puerta principal de en trada al Ob­
servatório, se eleva 33 m. G6ti sobre la esquina S. E. de la 
vereda al frente de la Ci;tedrál; siendo de 2,0fí8 métros la línea 
seguida en la ejecucion de esta operacion. Respecto de la 
altura de Córdoba sobre el nivel del mar, solo tengo conoci­
miento de una fuente de informacion fuera dd las determina -
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ciones barométri~as. El finado !\fr. Whe0lw1·ight me comunicó 
que,las nivelaciones para ¡i) Central Argentino daban ·l~!iO piés 
ingleses para la altura de la plaza, sobre el nivel del Paran/,\ en 
el Rosa11io. Esto es equivalente á 377,95 métros. En ta ob11a 
de Martín de l\foussy, la allura de Córdoba sobre el nivel del 
mar, se estima en 4-'16 métros segun medidas barométricas. 
Los resultados provisorios deducidos de los registros meteoro­
lógicos del Observatorio, para los dos primeros años, compara­
dos con la média de las observaciones de muchos años 
practicadas en Buenos Aires, dáo 426,m94- como la altura del 
piso del Observatorio sobre el nivel del mar. 

Segun esto, la altura de Córdoba sobre el nivel del mar, seria 
de 393m27 y por consiguiente 22m,7 menos que la asignada 
por l\f. de l\foussy. 

6. Personal del Observatorio-Esta no varió durante el año, 
quedando el mismo que era ·en la fecha de mi úllimo informe, 
con la sola escepcion del Sr. Willson, que regresó á los Estados 
Unidos á fines de Julio, pa'ra ocupar un puesto en el Observato­
rio de Cambridge: el suyo fué llenado aquí por el Sr. F. H. 
Bigelow, quien aunque no ocupando una posicion oficial en !a 
lnstitncion, babia estado sin embargo agregado á ella durante 
un año como calculador, y tomado desde Abril nna parte tan 
activa en las observaciones, como si hubiese estado formal ., 
mente incorporado. 

La corporncion consistía, pues, del Sr. D. Juan M. Thomc 
como 1°r ayudante, el Sr. D. Eugenio Bachmann como 2º ayu­
dante, y los Sres. Francisco Latzina y Franci,;co H. Bige­
low. 

Ademas de la asistencia regular de estos señores, no he perdi­
do oportunidad para adquirir los servicios de todas aquellas 
personas que se presentaban con aptitudes para ayudar en los 
cálculos y la prolija preparacion de !as cópias que se requie­
ren. 

La relacion de los resultados obtenidos á que ya he aludido, 



testifica suficientemente la asiduidad y fidelidad en el tl'U• 

bajo de las personas que acabo ele nombrar. 
7. Libl'os y títiles-He a provechado mi viaje ú Estados Un idos, 

para llevar con migo los i n:;trn men tos que las i nsLi tuciones 
nacionales de aquel Gobierno habian prestado al Obser­
vatorio, y he devuelto al Coast-Survey el péndulo, r.l 
cronógrafo y el instrnmcnto de tránsitos, como tambicn al 
Instituto Smithsoniano el telescopio zenital. 

Estos iostrnmentos nos eran esencialmente necesarios al 
principio, mas despues de lnber adquirido otros el Observa­
torio, estaba ·en aptitud ele restituirlos, y al hacerlo, ha sido 
junto con las gracias oficiales de S. E. el Sr. Ministro. La 
buena voluntad y simpatías de estas instituciones se han ma­
nifestado con nuevos préstamos de otros aparatos, en vista de 
necesidades probables que de ellos tendremos; de modo que 
á mi regreso.he lraido conmigo auri otros instrumentos pertcne~ 
cientes á-ostas instituciones. 

He comprado al distinguido óptico Jolles, un telescópio 
astronómico portátil, de gran poder óptico; y de la casa Bond é 
hijo, un cronómetro eléctrico para usos cronográficos. Ade­
mas, .he adquirido dos muestras telegráficas para servirse de 
ellas en relacion con el péndulo normal, como igualmente un 
conmutador mas eficáz con el objeto de habilitar este reloj; 
para contrnlar la accion de las referidas muestras. 

Al llegará Córdoba, he tenido la satisfaccion do encontrar 
que el Sr. Perrin\ ingenioso y hábil relojero que reside en esta, 
habia arreglado un aparato para da1· seña los, con éxito tan sa­
tisfactorio y eficaz, que por ahora se hace innecesario el nso 
del nuevo conmutador. Ho adqnirido tambien un escelente 
círculo reflector prismático de Pistar y Martins, tres especlros­
cópios de Grunow y Kahler, y tambien un torno, para facilita1· 
las frecuentes reparaciones que rec¡ u ieren n uest110s instru men • 
tos, como nos lo ha demostrado la esperiencia. 

Al mismo tiempo, nuestra biblioteca se ha aumentado sus tan-
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cialmento. Los Observato1·ios de Pulkowa, Greenwich, Dublin, 
Nilpoles, ~!P.lbourne, Cape-Jown, Santiago de Chile, el Institu• 
to Smithsoniano y varias otras instituciones públicas, han 
contribuido con importantes publicaciones, y un número 
considerable ha sido adquirido por compras hechas en el tras• 
curso del aiío. 

8. EcUficios y tetfeno-Estos han sido conservados en buen 
estado poi· medio de las repal'aciones queapa1·ecian necesarias; 
de las que las 111as importantes han consistido, en pintar de 
contínuo el esterior del Observatorio, en la conservacion del 
único camino por donde es accesible, y del aparato que surte 
de :igua al Establecimiento. En el presente año, será menester 
agregar algunas comodidades, y tengo el pensamiento de cons• 
truir un pequeño edificio parn servir de taller, y <le renovarla 
cerca de los terrenos, mejorándola al mismo tiempo. D. Augusto 
Lopez con la misma generosidad que en el año anterior, nos ha 
obsequiado con un gran número de árboles jóvenes, de los 
que la mayor parte están en vida y prometen medrar,á clespechu 
por los estragos hechos por la langosta y de la intensa seca de 
la estacion pasada. En la próxima p1·in1ave1·a, espero a pro• 
vechar nuevamente los liberales ofrncimientos del Sr. Lopez 
para roitera1· su contribucion . 

En conclusion, puedo asegura1· á V. E. concienzudamente, 
que el Observatorio se halla en una condicion de vigorosa 
actividad; con un personal de ayudantes competentes y leales; 
que su menaje mejo ra aunque len tamente; y que muchos de 
sus resultados se hallan muy adelantados en su preparacion 
para ser publicados. 

La cantidad asignad& parn~la Uranometl'ia creo qne hastarfi 
para los gastos de su publicacion, como tambien que la conti-­
nuacion de las cantidades autorizadas el año anterior para la 
publicacion de las obse1·vaciones corrientes, serü suficiente para 
las necesidades que ocurran. 
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Tengo el honor de saludará v. E. con mi mas distinguida 
considel'acion. 

Dios guarde á V. E. 

lJ. A. Gonld. 

Oficina Meteornlógica. 

Córdoba, l\Iu.rzo 2G de 1875. 

A S . E . el Scfio1· .AH11ist:1·0 ele Justicia, Cnlto 6Inst1·uccion Públ·icct, Dr. 
JJ. Onésimo L cg11izm11011. 

Tengo el honor de incluirá V. E. el informe anu~l de es ta 
Oficina, el que habría estado pronto mucho anles,si no fuera 
por el recargo ocasionado por mi ausencia . 

Dios guarde á V. E. 

B. A. Gould: 

:Ministerio de Instrucciou Pública. 

Bnenos .Aires, Abril 2 de 1875, 

Acúsese recibo y resérvese para la Memoria. 

LEGUIZAMON, 
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A 8 . E. el Dr. D. OmJsimo L~gwizamon, JlHwistro ele Justicüt, Culto 6 
lnstrnccion I'iíbl-icci. 

Al presentará V. E. mi informe sobre las operaciones de 
la Oficina Meteorológica en el año 1874,, desearía principiar poi· 
una recapitulacion de algu,nas ideas que tuve ya ocasion de 
ofrecer á V. E. en el del año anterior. La utilidad de esta 
Institucion, Liene que depender poi· fuerza principalmente de 
los asiduos esfuerzos lle observadores, cuyos motivos sean so­
lamente el amor á la ciencia 6 ele su país, sin consideracion 
alguna á remuneraciones pecuniarias. Estos pueden ser pro­
vistos con escalentes instrumentos, en cuanto las facilidades 
del trasporte lo p11rmitcn, dáncloseles al mismo tiempo reglas 
práclicas pa1·a asegurará su trabajo la mayor utilidad posible, 
y tambien la segurítlad lle que sus observaciones serán en bre­
ve sometitlas á un estudio y cómputo esmerados, y deducidos 
los respectivos resultados con el mayo1· cuidado posible y con 
pleno reconocimiento de los servicios del observador. 

Asi pues, la adquisision de instrnmentos y el alistamiento de 
observadores competentes,debe de ser nuestro primer empeño. 
En este doble sentido, hemos hecho sérios esfuerzos y con éxito 
considerable. Muchos de nuestros mas competentes colabora­
dores, se han visto obligados á ínterrumpi1· sus observaciones 
poi· circunstancias inevitables; pero abrigo la esperanza de 
que mny luego estarán en aptitud de reasumir sus útiles con­
tribuciones á la ciencia. Mi aasencia del pais durante gran 
parte del año, me ha impedido hacer esfuerzos personales para 
enrolar nuevo:; afiliados; mas la perspectiva actual en ese sen­
tido es muy alentadora. 

La Oficina quedó durante mi ausencia á cargo ele su Secreta­
rio D. L. J. Correas, quien ha atendido sus negocios y mane­
jado sus internses con discrecion y conchrnzudo esmero. 
Dajo sn direccion, se ha pro cedido sin interrupcion en la dis­
tl'ibucion de instrumentos y en· la recoleccion de obsel'vaciones 
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y de resultados á mi cntua sa tisfaccion;aunc¡ue en circuns­
tancias peculiarmente difíciles; y el trabajo absuelto con tan 
limitados medios personales es muy meritorio. 

Los instrumentos pedidos á Europa, comenzaron á llega1· á 
principios del año, y hemos recibido en cuatro buques suce ­
sivos, los bantantes para nnestras necesidades inmediatas. Con 
este motivo, he suspendido por u'n tiempo la adquisicion ele 
instrumentos, para es peri men tar en tre tanto con los ya recibi­
dos, si convendria introducir algunas modificaciones en los que 
hayan de pedirse en lo venidero. 

Aunque parece no habe1·se omitido cuidado alguno en el em• 
balaje,"y qne en proporcion,son menos los instrumentos que han 
sufrido en la importacion,que lo que por lo comun ha sucedi­
do hasta aquí en casos semejantes , sin embargo no hemos que­
dado enteramente esceptuados en este particular. Y así mismo, 
en aquellos casos en que los empleados de navíos se han inte• 
resada á nuestro favo1· , las aYerfas han sido pequeñas hasta el 
momento del desembarque, y tanto los instrumentos meteoro­
lógicos como los astronómicos,han venido áencontr~r sus ma­
yores peligros en las .Aduanas. 

Los instrumensos importados, vienen graduados segun el 
•sistema métri co decimal,de acuerdo con el uso general,y con la 
tendencia· aun mas marcada ele las investigaciones cien tíficas re­
clentes, como igualmente con las recomendacio.nes del Congre­
so internacional de meteoro logis tas. 

Fuera de termómetros y barómetros de varias clorns, con­
sisten en instrnmentos para medir la fuerza y direccion del 
Viento, Ja cantidad de lln vía, y la intensidad de la racliacion 
solar. Deacuerdo con los principios formulados en mi último 
inform~, he pi·ocurado la mayor sencillez posible en la cons• 
truccion do nuestros instrumentos, y he restringido su uso á 
un conjunto relativamente pequeño ele investigaciones, en la 
esperama ele asegurar la exactitud en pocas investigaciones, 
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prefiriendo esto á nn sistema mas estenso, quosolo podria eje• 
cuta!'se con un sacrificio probable de la precision. 

El número !'elatívamenteexiguo de las estaciones estable­
cidas hasta aquí, sobre este vasto tenitorio, cuyas relaciones 
climatéricas eran hasta ahora casi enteramente desconocidas, 
hará que el descubrimiento y fijacion definitiva do esas rela ­
ciones siga nna mardrn comparativamente len ta. Pero os mi 
deseo, que todas las observaciones dignas do confianza, ante­
riormente hechas, sean tambien elaboradas y que no se perdo­
ne esfuerzo alguno para recolectarlas, examinarlas y ponerlas 
en estado disponible. Las valiosas olm1rvaciones de D. Franklin 
Vil lanueva en l\Iendoza, habian sido ya trascritas en la época 
L1emi anterior informe, y dr.sde entonces se ha hecho otro 
tanto para los 18 años deobservacionr,s meteorológicas, hechas 
por D. Manuel Eguía en Buenos Aires y para los quince a ñas 
de las que D. Felipe Ca ron ti, hizo Oll Ilahia Blanca. Estos dos 
Señores han facilitado todos sus resultados con la mayor fran­
queza y deferencia, y esmerádose mucho en vigilar la trans­
cripcion que de ellos han hecho nuestros agentes. Es segu ­
ramente un motivo de satisl'accion , que los prolongados y des­
interesados trabajos de estos caballeros hayan venido á pro­
ducir ahora sus legítimos frutos científicos, y qne ellos so 
hallen habilitados para continuarlos con los instrumentos me• 
jorados que so pueden obtener hoy en dia. 

So han distribuido instrumentos en el año 1874, en. la 
forma siguionte: 
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(( T. Schickendantz ... . . . ... Pilciao -
(( G. Parkins .............. Rioja -
« G. A vé Sallemant. ....... . San Luis -
(( F. Villanueva ............ Mendoza -
(( Leon Valengon . , . . .. .. .. . San Juan -
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Bahía Blanca D. Felipe Caronti 12 
Buenos Aires D. J . de Boer 12 

(( (( D. Manuel Eguía 12 
(( (( D. Emilio Rosetti 12 

Córdoba Observatorio Naciom,l 12 
Corrientes D. Santiago Fitz-Simon Junio a Diciembre 
l\fendoza D. Franklin Villanueva Febrero 
Patagonia Oficiales de )a g'ta. N. Rosales Setiembre á Dicitmbre 

Pilciao (Cataruarca) D. Federico Schickent.lantz Enero il Marzo 

I! 
Rioja 

1 

D. Emilio Hun;ken Abril á Noviembre 
R9s~rio D. Cecilia Echevarrfa Varias observaciones parciales 

Salta 

1 

D. Joaquín Goasch Todo es.::epto Junio 
11 San Juan D. Leon Valen0on Abril a Agosto • 

San Luis D. G. Avé Lallemant Mayo á Diciembre 
Santiago del Estero D. Augusto Helman i2 

(( (( D. Vicente Alcalde Espejo l\Iayo á Noviembre 
Tucuman D. Eugenio Rab 12 

--::::, ..... e,, 
e:: (X) CD 
t;;' ...... :::H ...,.. o 
e, -: 

"" '< 
CD 

~-
e,, 

ce o <J> e:; 
;::, .... ;::, 

"" e:, 
<J> C"> c:o 
CD o ..... e,, n ... .,... .,,. ::::. ;::, 

O" 
'< e:: 
"" O-

'"O o 
-: 
e:, C"> 

"O o 
"" ::, ;:; o 
o.. O" 
""' <J> 
U> e:, 
CD '"' ::, -e: 

"" --, e, 
o o -: 
3 ;::, 

CD 

"" U> 

• 



• 

- Q!)2 -

Las observaciones del Sr. Echevarria, se rofioren á las épo­
cas en qne crece y baja el Paraná, Liabíendo sido anormales estos 
fenómenos, segun las observaciones del mismo señor, en el 
vel'anode 18i3-74. 

La grnn necesidad presente do la lnslilucion, es de calcula­
dores ya fa miliari zados con los procedimientos requeridos. 
Habia ya contratado tres de ellos en los Est:nlos-Unidos, y me 
felicitaba con la perspectiva de los rúpidos y valiosos resulta­
dos que esperaba ele sus trabajos; pero las noticias de los dis­
turbios políticos últimamente ocunidos, exagerados por la 
prenrn estrangera, produjeron el desagradable efecto lle des­
alentar á aquellos, ele modo que mis esfuerzos en tal sentido no 
hau dado por lo pron to re:m ltado al guno. Disponemos de los 
medios pecuniarios para publica r un volúmen de resultados y 
tenemos tambicn los materi ales científicos para ello, y solo nos 
fallan unos pocos ayudantes co mpetentes. Abrigo la esperan­
za de que esta necesidíld será en breve 5a ti sfeclia . 

Todas las obscrva'ciones hechas en el año •J87li, han sido re­
ducidas, y á la vez cuidadosamente examinadas las reduccio• 
nos hechas por los mismos observadores. 

Los medios de dichas observaciones han sillO toniadas por 
décadas de dias, por meses, es taciones y años. Igual proce­
dimiento se ha observado para los 27 aííos de las observaciÓ­
nes de los señores Caron ti y Eguia. 

En mi último informe, mcnr: ioné ya el generoso obséquio del 
Instituto Smithsoniano en Washing ton, por indicaciones del 
profeso!' Henry, qu ien promovió la edicion ele 2ñ0 ejemplares 
de tablas de !'educciones barométricas y psichrométri cas, que 
debían prepararse pa ra el nso de esta Oficina. Por alguna 
equivocacion, estas tabla3 fueron preparadas para barómetros 
grnduados en pulgadas inglesas y para termómetros Fa hren heit; 
mientrns que todos nues tros barómetros, es tán divid idos mé­
tricamente, y los termómetros, adoptados á la divi sion centí­
grada. 
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Al tenor conocimien to de este llesgl'aciado erl'or, el mismo 
físico eminente lo hizo remed ic:r sin dilacion ; y debido il esto, 

·estamos ya en posesion de otra ed icion de tales tablas. Son 
mas estensas que las primeras, adaptadas á ins trnmentos de 
division métrica; han sido impresas por el Instituto Smithso­
niano para nuestro servicio y presentadas por él mismo á la 
Oficina í'\Jeteorológica Argentina. Actos como e~ Le, animan al 
soldado de la cien.:ia, al paso que estimulan sns progresos y 
tienden á cimentar la amistad y alianza de las Naciones. 

No carecerá de int~rés, agregará este informe alguno ele los· 
resultados obtenidos en los dos primeros años de existencia de la 
Oficina Meteorológica, de aquellos mas prominentes que han 
siclo deducidos de sus registros. 

La temperatura méd ia y presion barométrica en algnnos de 
los pnntos principales del país, están de manifiesto en las adjun• 
tas tablas, las que con tienen los resultados de todas las obser­
vaciones de que es Lú en posr.sion la Oficina, que se hayan 
hecho en los luga1·es mencionados. Estas obse!'vaciones han 
sido hechas pot' los sigu ientes señores: 

Para Salta, por el Sr. Roca Sans, para los cuatro meses de 
Junio á Setiembr0 de '1873, y por D. Joaq uin Guasch para 
todos los meses de 1874, con escepcion de Junio. 

Para Tucuman , por el Sr. Q. Eugenio Rab, por todo el 
año ·ISH. 

Para Corrientes , por el Sr. D. S. Fitz-Simon, en el Colegio 
Nacional, en los meses do Abril á Diciembre de •1873, y de 
Junio á Diciembre de .J87lL Los resultados de Diciembre han· 
sido omitidos, ú causa de algunas discordancias todavia no 
csplicadas. 

Para el Establecimiento de Minas, Pilciao, en la Provincia 
de t~a tamarca, poe el Dr. D. Federico SchickendanLz, en los 
doce meses del 73 y de Enero á Marzo del 74.. 

Para Cól'doba, poi· el Obser'vatorio Nacionol, por tres años, 
para los meses de Setiembre á Diciembre y por dos años para 
los oclto meses restantes. 
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Para Buenos Aires, por D. Manuel Eguía, en diez y seis años 
seguidos. Las valiosas observaciones del ca pitan de Boer en· 
años recientes y del Sr . . Rosetti en 1874., aun no han sido inco1·­
poradas. 

Para Bahía Blanca, por O. Felipe Caronti, cuyas prolonga­
cfas é importantes séries de observaciones he mencionado ante­
riormente. 



Temperatura média p o r meses 

~= 
Salta Tucuman Corr ientes Pilciao Córdoba Buenos Aires Bahía Blanca 

20° 43 23 ° 23 - - 28° 38 22° 78 24° 24, 24: o i 
Febrero . . . . . ...... 2i 0 iO 23 ° 4,0 - - 24:º 83 21° 28 23 ° 44 22° 9 
l\larzo .. ... ..... . .. 18° 46 2l 0 42 - - 2l 0 9/i. 18° 50 2l 0 9v -.> l8º 8 
Abril .... .... . . .. . !50 65 i9 o 96 2l 0 i2 l8° 29 if¡,O 63 l50 94 15° • 5 
l\layo .. .. .. .... .. . t2o 83 14:º 19 l.9º 57 14.º 75 uo 91¡, 13° 68 uo 6 
Junio ........ . . .. . l.5n 07 Hº 99 l.7° /i9 l.Qo 26 90 85 Hº if¡, 8º 7 
Julio .. . : .. ........ l2o 51¡, l.2º 22 14º li:6 so 52 so 4,/1, 90 82 8º i 
Agosto ............ 1li:º 75 150 9~ i70 \J2 l.3o 51. 12 ° O? Hº 75 tOº 2 
Sefümbre ........ . 17 ° 86 i9º i9 t8o 58 190 36 l.5° 6:{ 130 69 l.2 º 6 
Octubre .. ......... l.8º 30 !9° 41 21.o 35 23° 82 f.60 80 {60 85 150 6 
Noviembre ... . .... 200 Ol 23º 36 2li:o 75 24,0 72 20º 21 20° 12 i9º 2 
Diciembre . ........ 21 o 10 24 ° 80 260 51 l!So 38 22° . 53 220 9li: 22° 5 

PRESION }'IBDlA BAROMÉTRICA EN MILÍMETROS 

Slllta Tucuman Corrientes Córdoba Buenos Aires Babia Blanca 

Enero ............. G6l 99 721 6!i, - - 721 51 758 37 7li:8 ·99 
Febrero ... . . . .. . .. 657 67 72l 59 - - 722 l.4 759 i4 751 o 
l\Iarzo .. .... . . ... . . 657 89 721 50 - - 723 !i,l 759 92 750 6 
Abril ... . ........ . 663 36 72:l 6'.l 760 02 724 30 761 99 751 2 
Mayo ...... . ..... . 665 07 723 09 760 20 724 63 761 81 750 5 
Junio . ... ..... . ... 663 04 71!3 28 759 88 723 89 761! 73 747 8 
Julio .......... ... . 664 36 724, 48 761 18 725 77 765 42 na o 
Agosto .. . . ... ..... 663 28 723 37 760 84 724 96 762 69 749 5 
'Setiembre . .. .... . . 661 56 723 35 758 24 723 38 763 04 752 5 
Octubre . . ... .. . . .. 600 60 721 27 758 64, 723 48 761 31. 75l 6 
Noviembre ........ 661 j 4 720 56 759 09 723 28 760 25 750 2 
Diciembre . ....... . 660 74 721 fit.7 - - 720 84 757 88 748 l 
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La cantidad de vapor contenido en la atmósfera y el grado de 
la humedad que de ella resul la, han sido sometidos á un estu­
dio prolijo y esmerado,-pero los resultados apenas se aciaplan 
áeste informe. Entre los fenómenos generales mas curiosos, 
que se deducen de estas averiguaciones, so halla el contraste 
notable entre los climas de las ciudades ele Buenos Aires y 
Córdoba, respecto ú la humedad atmosférica. Esta tiene su 
maximo aquí durante los meses ele verano; de suerte qne la 
cantidad de vapor que se halla en la atmósfera en el mes ele 
Febrero, asciende en sn término medio, á algo mas que 80 por 
ciento de la que se necesit::i para una sa turacion absoluta do! 
aire; mientr11s que en el mes de Setiembre no escede un 06 por 
ciento. 

En Buenos Aires al contrario, el máximun de la humedad 
sucede por lo regular en Junio. Entonces, su término medio 
parece alcanzar un 83 por ciento de la saluracion completa, y 
la mayor seca se encuentra en Diciembre cuando no sobrepasa 
a 60 por ciento. 

La fuerza de la irradiacion solar, ha sido cuidadosamente 
notada en Córdoba durante el año, y observaciones parecidas 
ya están inaugurándose· por nuestros corresponsales e11 varios 
puntos. En el verano transcurrido, la temperatura de los 
rayos solares se ha mostrado el clia 7 de l•iciembro no ser 
menos de 74,0 o, C. En efecto, á la altura estrema de 77° 8, e) 
8 de Enero de 1875. El valor menor observado en el curso 
del año, bajo un cielo enteramente despejado, era ñ2° o el Hl . 
de Jnnio . El valor medio que resulta de las observaciones del 
Sr. Correas, en los clias aparentemente desnublados, durante el 
año pasado, ora 67° o, por los meses de Diciembre y Enero y 
58º 5, por .Junio y Julio. Los estremos observados por el Sr. 
Carnnti en llahia Blanca en este año, eran 70° 2 y 38° o. 

En el caso que á V. E. p<1rezcan estos resultados rnr dema­
siado técnicos, para que por sn naturaleza deban ser incorpo­
rados en un informe oficial sobre el progreso y estado de la 
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Institucion, abrigo la esperanza que el caritctel' hasta ahora 
tan desacQstu m brado, de ta I clase de a vel'ignaciones en el teni-
• torio argentino, pueda dar una cfücnlpa vá lida á mi procedi • 
miento. Mis ardientes deseos para promover un interés 
general por esta clase de estudios y la decidida conviccion que 
tengo de la importancia que resultará para el pais, de las inves­
tigaciones meteorológicas, con tal que sean debidamente 
dirijidas por personas de educacion científica, bastará para 
hacer comprender el interé:,; que abrigo, de hacer ver algunos 
de los medios en que estas observaciones puedan dar resulta­
dos de importancia, tanto generales como locales. Una ampli­
ficacion de las séries de observaciones que esta Oficina está 
destinada á organizar, guiar y estimular, hará posible dentro 
de poco una determinacion de las lineas isotermas é isobaras 
por todo el territorio naGional, permitiéndonos á la vez dibujar 
con una tolerable precision, los límites climatéricos qne pue­
dan deducii·i;e de la elevacion, la temperatura y la hume­
dad. 

Con la esperanza de que mis esfuerzos sinceros, aunque ina­
decuados en la direccion indicada,puedan merecer la aprobacion 
de V. E., tengo el honor de sa ludado con mi mas alta conside­
racion. 

Dios guarde á V. E. 

ll. ,1. Goulll. 



ESCUELA NORMAL DEL PARANA 



Escuela Norma.! Nacional. 

Parnnú, Diciembre 30 ele i87'1. 

A S. B. el S i·. Jl1inistro ele Jnsticict, Culto 6 Instruccion I'tíb licct, 

Dr. D. O. Lcguúmmon. 

Tengo el honor de dirigir á V: E. el cuarto 'informe tle la 
Escuela Normal Nacional del Paraná, por el presente aflo es­
colar. 

La Escuela se abrió el 2 de Mayo próximo pasado con una 
asistencia de todos los alumnos, menos ocho .que mandaron 
escusas, mostrando que su inasistencia era causada por fuerza 
mayor ó una enfe1·medacl; así que la confianza que tenia en los 
jóvenes ele volver á la Escuela, despues ele habe1· pasado las 
vacaciones en sus pueblos, ha siclo justificada. 

La Escuela ha tenido muchas dificultades con que canten ... 
der durante este año. El Director ha estado ausente todo el 
año y uno de los prnfesores ha sido nombrado para Profesor en 
el Colegio Nacional de Salta. Este aflo no hemos tenido inte1•­
rupcion ninguna y el resultado mostrará lo que es posible 
hacer con un año de trabajo. Durante todo el año, hemos te­
nido los exámenes mensuales )'. trimestrales de costumbre1 

La clase de tercer año ha cursado todos los estudios señala• 
dos en el programa, menos el ramo de la Teoría . dti Enseñan--
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za, por no pode1· encontrar libros en la República pal'a ense­
ñal'lo; sin embargo la clase ha ganado un tél'mino en el estudio 
del Inglés,-asi que no se ha perdido tiempo. He sabido qne 
el libl'o de Wickersham sobl'e Métodos dé Enseñanza, ha sido 
traducido por órden del Exmo. Gobiemo Nacional y espel'o 
que V. E. lo tend rá pronto para el pl'incipin del pl'óximo año 
cscolal'. 

La clase del segundo año ya está prnpal'ada pal'a entrar en 
el tercero, despues de haber pasado los estudios indicados en el 
programa. 

La clase del prime1· año ha podido completar el curso de es­
te año y pasará al segundo sin trámite alguno. 

El r,esultado de,los exámenes dados por lo's alumnos de la Es­
cuela Normal el 30 ele Mayo, en los estudios dejpl'imer término, 
ha sido muy satisfactorio, como tambien los exámenes de se­
gundo término el o de Setiembre. 

El 12 de Diciembl'e han te.nido lnga1· los exámenes finales 
del año escolal' y el resultado muestl'a qne los alumnos gene• 
ralmente han aprovechado su tiempo durante el año. Los 
exámenes del término, valen quince reci taciones y se hacen 
por escrito. Se hacen preguntas que el alumno tiene que con­
testar en dos horas, considernclas co mo no contestadas las 
preguntas que faltan. El ex.ámen final del año es limitado á 
contestar diez pt'eguntas en el tiempo de L1·es hora~. El resul­
tado de los exámenes sumado con la s notas que el alumno me­
rece diariamente en sus reni tar, iones del año, forman la base 
de la clasificacion de la Escuela. Tengo el honor de adjunta1· 
á V. E. los programas de estos ex~menes, previniéndole a V. 
E. que las preguntas q'tie allí se· encuentran, han sido elegidas 
por los profesores y aprobadas por el Vicc-Director,sin que los 
alumnos hayan tenido indicacion alguna del carácter de ellas. 

Gr.ASE lJE T'EUCER AÑO 

Geometría 

Núm. 1-Qué son magnitudes geometricns?-Qué eb Geo-
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metría?-A qué es igual la suma de los tres ángulos ele un 
triángulo? 

Teorema. Si de un punto adentro ele un t.riángulo,se trazan 
Jos líneas á laestremiclad de uno de los lados, la suma de estas 
lineas será menor q ne la suma de los otros dos lados del 
lriirngulo. 

Núm. 2--Qué es razon?-Qué es proporcion?-Qué es an­
tecedente, consecuente?-Qué es ' círculo, radio, diámetro, 
cuerda?-Cnál es la mayor cuerda en un circulo?-Qué son 
las relaciones que pueden existir entre dos circulas? 

Teorema. El ángulo inscrito en un círculo es medido por 
la mitad del arco incluido entre sus lado~. 

Núm. 3-Qué es cuadrado, paralelogramo, rectángulo, tra: 
pezoide? 

Teorema. El cuadrado formado sobre la hipotenusa de un 
triángulo rectángulo, es igual á la suma de los cuadrados for­
mados sobre los otros lados. 

Número ti. ¿Cuál es la relacion entre el rádio y el lado del 
cuadrado inscritJ, entre el rádio y el "triángulo equilátero ins­
crito, á qué es igual la área de un circulo, la circunferencia, 
que es plano , que es una perpendicular á un plano, quees án­
gulo driedro, poliedro? · 
• Teorema. La suma tle los ángu los planos, formados por las 
aristas de un ángulo poliedro, es menor que cuatro rectos. 

Número ü. ¿Qné es prisma, cuantos y cuales son las dife­
rentes clases de prismas, que es pirámide, que es altura recta, 
oblicua? 

'l'eornma. Dos pal'aleli pí pedos son entre sí como el prod neto 
de st1s tres dimensiones. 

Número 6. ¿Q ué es cilíndl'O, cono, esfóra? ¿QL1é es su ~ 
perfície? _¿Qué es el rádio de una esféra, diámetro? 1,Q t1é es 
zona, ser,tór? ¿Qué relacion hay entrn dos cilindros? 

Teorema. El volúmen de una esféra, es igual ú la superücie 
muHi plicadíJ por la tercera parte del rádio. 

, .. 
' 

'1 

' j' 
1 1, 
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Número 7. ¿Qué es ángulo esférico, triángulo? ¿Qué es 
luna? ¿Qué es polo? 

Teo1·ema. ·s¡ de los vérti ces de dos ángulos ele un triirngnlo 
esíél'ico; como polos, se trazan arcos de cil'culo pasando por el 
vérti ce del tercer ángulo, y si _del segundo punto en que se 
corten, se traza n arcos ele círcnlos mayores il los vértices usa­
dos como polos, las partes del triángulo así formado será igua l 
uno al otro á las del triángu lo datlo. 

Número 8.' ¿Qué es logaritmo? ¿Qué es trigono metrí a? 
¿Cómo se divide? 

Hallar las fórmulas parn la 1·esolucion de triángu los rec • 
tángulos planos. ' 

Número 9. Definir cada una d::i las funciones de los cír ­
culos. ¿Qué es la ley de los signos? ¿Q ué se enti ende por va­
lor limitado y que es la ley del signo? 

Hallar las relaciones entre las funciones circulares de nn 
arco, 

Número 10. Hallar las fórmulas para resoh•er triángu­
los rectángulos esféricos. 

EsCl'ibir las fórmulas de Napier para la resoluci0n del mis­
mo. 

¿Qué se entiende por las partes circulares de Napier? 

Retórica.. 

Nóme1·0 L ¿Qué son pensamientos verdaderos, nnevos, só ­
idos, naturales? 

Número 2. ¿Esplíquense los diferentes modos ele la segunda 
figura? 

Número 3. ¿Qué es oratoria, exordio, proposicion, conlir-
macion? 

Número !1,, Calidades que debe tener un orador sagrado, 
reglas especiales de la oratoria sagrada. 

Número tí. De las oomposiciones kistóricas, consideradas 
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en si mismas--plan- narracion-retratos- a1·engas-rellec­
ciones. 

Número 6. Del género epistolar. 
Número 7. De las filbnlas. 

Número 8. Del poema épico-accion de un poema épi­
co-personajes y sus caractéres--plan--episodios. 

Número 9. La comedia. 
Número 10. ¿Qué es verso?-diferencia que hay entre la 

poesía y prosa. 

Física. 

Número L Objeto de la 1qsica-propiedades ge1~erales de 
los cuerpos-movimientos uniformes y acelerados--leyes del 
último. 

Número 2. Palancas y sus clases-condiciones de preci­
sion y de sensibilidad de las balanzas-leyes de la oscilacion 
del péndulo . 

. Número 3. Equilibrio de los líquidos en vasos comuni­
~anLes -conclicion de la submersion de los cuerpos en los líqui .. 
dos-prindpio de Arquímedes- presion atmosférica y uaró­
metros. 

Número lJ... Acústica y su objeto-relleccion y ·refraccion 
del sonido-tliferentes clases de vilm1ciones-nodos y vientres 
y sus leyes. 

Número 5. Diferentes escalas termométricas y modo de 
pasar de una a otra--coeficiente lineal y cúbico de dilatacion 
-cámbio de estado de los cuerpos--ebullicion-manantiales 
de calor. 

·Número 6. Cuerpos luminosos, opacos, iluminados, diá­
fanos, traslucientes-refiex.ion de la luz-espejos esféricos y 
sus focos é imágenes-prisma y espectro solar-microscópio. 

Número 7. Imanes naturales y artificiales-los polos y 
linea neutra-cuerpos magnéticos y diamagnéticos-electl'ici-
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dad estática y dinámica en qne diíieren-electricidad poi· in­
Jluencia. 

Número 8. Corrientes inducidas-corrien tes ter,noeléc­
tricas-electro-imanes-ga I va nómetro-balan za de Torsionc. 

Número O. Esperimen tos de Galvani y Volta-pilas y su 
teoría-efectos fisiológicos, caloríficos y luminosos de l,1 pi la. 

N ° '10.-Meteoros aérnos-Diferentes clases de vientos y 
causa de los Alínos--Nubes y su formacion-Rel~mpagos y 
para-rayos-Lineas isotérmicas. 

CLASll DI•! SEGUNDO AÑO 

Algcbra. 

N ° '1-Qué es Algebrn-Como se indica las cantidades y 
hs operar:iones-Qué es valo1· absoluto y algebráico de las 
cantidades-Qné es fórmula-Qué es coeficiente-Ef ponente 
-Qué es término-Monomio-Polinómio-Qué son términos 
semejantes? 

N ° 2-Qué son dimensiones de nn término-Cual es su 
gratlo-Cuando es homogéneo un polinomio-Que diferencia 
hay entre restar en Algebra y en Aritmética-Regla parn res­
tar-Su demostracion. 

N ° 3-Qué es multip'lica1·-Regla de signos-Su demos­
tt·acion-A qué es igua l el cuadrado ele la snma de dos canti­
dades-de la diferencia-A qué es igual el cubo de la suma de 
dos cantidades-Dé la diferencia. 

N ° !1,-A qne es igual la difc1·encia do dos cuadrados­
Dividir x m + y 111 por x + y, x 111 + y m por x-y sin efectuar 
las operaciones. 

N ° o-A qué es igual una cantidad cnalc¡uiera elevadá á 
una potencia nula--Su clemostracion-A qné es igual una 
cantidad elevada A u na potencia negativa-Su demostracion . 

Nº 6--Qué es ecuacion-Cual es.su grado-Regla para 
resolver cualquiel' ecuacion de pl'Ímer gl'aclo-En quó se flln• 
da-Qué es ecuacion de condicion; 
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N ° 7-CQ mo se hacen · desaparecer los ·c1enominadores en 
una ecllacion-Cllántos y cuales son los métodos de diminll­
cion- Demostrar que una ecuacion de •l0r grado, solo puede 
tener una rai z y no mas. 

N ° 8-Cumo so eleva á una potencia cnalqniera u,na can~ 
tillad--Como se extrae una rai z cllalqniet·a do un monomio­
de un polinomio- Condiciones para que un monomio tenga 
raiz cuadrada exacta -Qué son radicales semejantes-Qué es 
una cantidad raciooal - lnaciona 1-Imajinaria 7 

N ° 9-Qué os ecuacion inr,ompleta de 2 ° grado-Como 
se resllelve-Cuales son completas-Regla práctica para resol­
verlas--Como se rcsllolven est:,s sin quitar el coeliciente ele 
x 2 cuando el de x es par, c_uando es impar7 

N. 0 10.-Cllántas raíces tiene una ecuacion de 2. 0 grado. 
Demostra1· qlle no pnecle tener mas de dos raices-A qllé ·es 
igual la snma de las raíces de una ectlaci0n de 2. 0 grado- A 
qué es igual su prndncto--Demostracion. 

N. 0 H.-Desarrollar sin efectuar las multiplicaciones, las 
siguientes potencias ( x+y+z )2· ; ( x+y )5 . 

N. 0 12.-Ex.traer la raiz Clladrada de ~a4 --12a3 b+2oa2 
b2 -30 ab3 +2il b4 • 

N. 0 13.-Resolver ~+2-=-1 - +_2
_ 

o-1 0+1 c-1 (o-lJi 

N. 0 H.-Resolver ~ - ~ = 28 • ..!!..+~+·13~ 
X y ' X y ·tr 

N. 0 Hi.-Resolver: Un muchacho se encargó de llevar 
iOO vidrios. I1ebia recibir segun el conlt·ato 0.03 por cada 
uno que entregara sano, y paga1· 0.09 por cada uno que'que­
brara. Al fin recibió 0.2li0. SA desea saber cuántos vidrios 
quebró? 

N. 0 rn .-Besolv~1·: Cierto número consta de dos guaris­
, mos, unidades y decenas, el número es igual á 4 veces la de 

los guarismos, y si al número se le agrega 27, el órden de los 
g11orismos queda invertido, ¡,C uáles el número 1 
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N. 0 17.-Resolver-x2 +a b=fü,2 

2x 7 N. 0 18.-Resolver-x4 ---¡i-=12 
N. 0 '19.-Resolvet·-x3 +y3 = ·18 xy-x+y=12. 
N. 0 20 -Resolver--x+a-1/ x+5=6. 

Fisiología. 

N. 0 ,J .-Cuáles son la composicion y funcion de la san­
gre y á qué es debido su efecto vivificante? 

N. 0 2.-Qué se entiende por inspiracion y espiracion­
cuill es la diferencia entre el aire inspirado y el espirado, qué 
cantidad de aire pasa por los pulm,mes en 24- horas y en qué 
grado se vicia? 

N. 0 3.--Cuáles son los orígenes incesantes é intermiten­
tes de pérdida y de ganancia para la sangre? 

N. 0 4 .. --Por qué conductos pierde el cuerpo calor: cual 
es la tempera tura del cuerpo ; de qué resulta este hecho y 
cual es la fuente del calor corporal? 

N. 0 5.-Cuanta materia sólida recibe el cuerpo humano 
cada dia; cuánto oxígeno; y de qué debe componerse un ali­
mento' permanente? 

N. 0 6-Qué sabemos del quimu;-qué es quilo y en qué se 
diferencia del quimo;-qué trasformaciones sufre el quimo en 
el intestino y de qué modo vá el quilo á incorporarse con la 
sangre?· 

N . . 0 7.-Qué sabemos de los nervios eferentes y aferen­
tes, ,qué es lo que pone los ne1:vios en accion y como se llama 
la accion?. 

N. 0 8_:_Cuáles son los dos diversos sistemas que compo­
nen el aparato nervioso? 

N. 0 9,-0uál es la estruc.Lura primitiva y elemental del 
cuerpo? 

N. 0 . 10-Qné condiciones son necesarias para la produo­
cion del sonido y como se trasmite el sonido al oído? 
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Historia M o(lerna y Argent-ina. 

N. 0 ,t-Acontecimientos que dan principio á la época mo• 
derna-estados en que se dividía Europa en 1453. 

N. 0 2-Gobierno de Luis XI-sus caractéres principales, 
acontecimientos de su reinado. 

N. 0 3-Causas y consecuencias del descubrimiento de 
América. 

N. 0 4-Causas y consecuenci.ts de la reforma religiosa ini• 
ciada por Lutero. 

N: 0 5-Gobierno de Luis XIV en Francia, reformas inicia­
das por sus dos mas grandes :Ministros-consecuencias y cau•, 
sas de la revocacion dE:l edicto de Nantes. 

N. 0 6-Retrato de;Rosas. 
N. 0 7-Causas y consecuencias •de la rnvolucion del 25 de 

Mayo de 1810. 
N. 0 8-Hombres notables argentinos, desde '1810 hasta 

1827. 
N. 0 9-Causas y consecuencias de la revolucion del 1. 6 

de Mayo de 185·1. 
N. 0 10-Batalla de Monte-Caseros. 

CLASE DEL P1mmn AÑo. 

Aritmética. 

N. 0 1-Una quinta tenia una forma de trapecio-Tres 1a .' 
dos paralélos eran 291:i varas y 373 varas, y la altura era de 249 
varas. Fué vendida al precio de 85.27 pesos m,é por ~ada 100 
métros cuadrados. Cual era en metros cuaurados la estonsion 
de la quinta, sabiendo que una vara cua_dracla es igual á 0.74 
m,c; y cual fué el precio de la misma? 

N ° 2-llabiéndosfl comprado cuatro clases de vino, del 
recio respectivamente de 19, 20, 25 y 28 pesos m,c la botella, 
quiere haceL1se una 111ezcla tal, qne el precio medio salga á 
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21 pesos m.c la botella y con condicion de em ploa r en la mez • 
cla 30 botellas de l2s que valen rn pesos cada una. ¿Cnilntas 
botellas do cada clase precisan? 

N ° 3-Un capitalista empleó 4,800 pesos, del siguiente 
modo: Los ti/ '16 al 7 p.g pot· 2 años, 5 meses, 2ft, dias; lo qne 
le quedó lo empleó al 6 p.g y 'por un tiempo tal que tuvo un 
monto ignal i1 dos veces el monto qne le dió el otro. capita l. 
Se pregunta cuanto ganú en todo y por cuánto tiempo em­
picó la segunda snrna? 

N ° t,.- Un pagaré ele pesos 782a.4,7 fué pagado '1 año, t, 
meses, 18 dias antes del plazo; cual fué el descuento verda­
dero al G p.g, y con el mismo capital y tanto por ciento, 
cuánto tiempo antes del plazo se debia pagar el pagaré para 
tene1· el mismo descuento con estilo ele plaza? 

N ° ti- Encontrar el valor ele -¡/:1:38.ü:3:3ü0í y desarrollar 
la espresion (a+IJ) 2. 

N ° 6-Cuál es el valor tle (a+h) 3 : aplicarlo para encon-
3 ,, ____ _ 

trar el cubo de 7+8 y decit· el valot· de 1/ 2i37.2ti!:lMiü. 
N ° 7-Cómo se encnentra la snma ele una progresion· p0r 

cociente y re~olver el siguiente problema: Un negociante 
compró 200 cabal! os; pagó por el primero 2 pesos, por el segnn­
do lJ., por el tercero 8 y así, ,doblando siempre el precio del 
precedente: cuán to pagó por. el último y cuánto por totlos? 

Nº 8-Demostrar que en cada proporcion por cociente, el 
producto de los estremos es igual al tle los medios. 

Nº U-Calcular las siguientes espresioncs 3/4+ ü/7+ 
2Í9:-·1.i/9+ 2/~·l y 3 4,/7+ 8 2/o X o J/lt : G 3/'lO. 

N ° 10-Reducii· á decimales 39 años, 7 meses, 8 días, y 
decir á cuantos años, meses, etc. corresponde ti9 añ )S 874.9. 

Oeogra{fo, 

N:::, '1-Q:.1é es Geografía y cu:i l es sn importancin?-Forma 
tle l:1 tierra y modo tle conucerla.---Movimientos de la mism:i 
y liem po que em pleu en hacerlos, Mapas geogrúficos, 
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N ° 2-Qné son continentes, cuantos y cuales.-Que es 
isla, península, promontorio, istmo, mar, puerto, ensenada, 
bahía . Qué es Océano y cuales y cuantos hay? 

N. 0 3-nios principales de la América del Norte y Améri­
ca del Snd, y en particnlar de la Hepública Argentina. -Cuales 
desembocan en el Atlántico, cua les en el Pacífico?-Golíos de 
las dos Américas. 

N. 0 4.-Montañas de las dos Américas, sus picos nrns ele-
vac:os. ,Volea nes y mese tas. Cabos y pení osu las. Lagos . 

N. 0 5-Límites de Europa, Asia, Africa. Ríos principales 
de cada una. l\Ion tañas qne las atraviesan, mares que las ba­
ñan. 

N. 0 o-Habitantes de Sud América en;la época de su descu­
brimiento. Descubrimiento del Rio de la Plata, del Rio Uru ­
guay, Paraguay, Paran:i y Bermejo. 

N. 0 7-.ttyala y su espedicion al Paraguay-Alvat· Nu­
ñez Cabeza de Vaca, sus viajes y su regreso á España, 

N. 0 8-J uan de Garay-fnndacion de Buenos Aires, Men­
uoza , Tncnman, Corrientes y San Luis. 

N. 0 9-Primera y segunda invasion inglesa-Gefes de la 
marina-Acontecimientos relativos. 

N. 0 '10-lndependencia y especticiones á Bolivia, Pai·aguay, 
alto y bajo Perú. 

Gtamática Castellana. 

N. 0 ·1--Hágase el análisis de analogía del siguiente periodo: 
«La vida humana es semejante á un camino, cuya sa lida es un 
«espantoso precipkio: no lo advierten desde el primer paso; 
«pero la ley está dictada, es preciso avanzar siempre,>i 

N. 0 2-Hilgase el análisis lógico del mismo. 
N. 0 3-Háguse el análisis ortogt•áfico de id. 
N. 0 q,,-Te0ría de los modos. 
N. 0 o-Teoría completa de los verbos irrcgulares-fami~ 

li as y clasesi 
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N. 0 6-Nueva teoría del verbo. 
N. 0 7-Valor fundamental del p1·esente-antepresente-

an tepospretérito. 
N. 0 8-Clasificacion de las proposiciones. 
N. 0 9-De la concordáncia en teoría completa. 
N. 0 10-Cuales y cuantos son los verbos irregulares suel­

tos? 
Disci1Jlina. 

.. 
En cuanto á la disciplina del Establecimiento, tengo la sa-

tisfaccion de comunicará V. E., que el compo1·tamiento de los 
alumnos ha ~ido tan uniformemente bueno, que no ha habido 
en todo el año un solo caso de disciplina séria. La asistencia 
ha sido muy buena este año, mucho mejor que durante el año 
anterior. 

La Escuela Nocturna . 

No se ha continuado este año, por la razon que la Municipa • 
lidad del Paraná la ha tomado á su ca1·go. Dos de los Alumnos 
Maestros han enseñado en esta Escuela y se han usado dos piezas 
que pertenecen á la Escuela Normal. La Escuela es gratuita 
y los jóvenes maestros que la di rijen son pagados por la Muni­
cipalidad, La Escuela ha tenido una asistencia de cuarenta 
personas, compuestas en su mayor parte de artesanos. 

El Atenéo 

Por la ausencia del Director y el poco conocimiento que 
tenia el encargad'J, no se ha podido abrir esta parte lle nuestra 
Institncion. La apertura de ·la Biblioteca ha tomado en parle 
su lugaq pero me pm~ce que será para el bien del E stableci. 
miento abrirlo en el año próximo. • 

La Biblioteca 

En el mes lle Marzo se abrió la Biblioteca y durante todo el 
año, esta parte de nnestrn Establecimiento ha sido muy bien 
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patrocinada. Hem:is tenido casi todos lo~. día rios de Buenos 
Aires gratuitamente. El número de volúmenes, es de 667. Ten­
go que llama1· la atencion de V. E. sobre la falta de libros en el 
ramo de Peclagogia, que es de mucha importancia en un Esta­
blecimiento como este, dedicado á la formacion de Profesores. 
No se puede dar demasiada importancia á esta parte de la edu­
cacion de los jovenes alumnos, quienes se han dedicado á la 
noble carrera del profeso rado. Los pocos libros científicos 
que tiene esta Bibliot!\ca, no sirven sino para referencias. 

local 

La Escuela necesita mas que nunca las piezas de la casa 
que están ocupadas por la Gefatura Política. El arre­
glo que el Ex.mo. Gobierno. Nacional h~bia hecho con el 
de la Provincia, hace dos años yá, para ceder• á la Escuela 
Normal ciertas piezas r.n este edificio, actualmente ocupadas 
por la Gefatura Política, en cámbio de la casa del Cónsul 
del Paraguay, no se ha llevado á cabo y espero que V. ~. ha • 
rá lo posible para arreglar ·c~tP. asunto; púrqne la Escuela 
Normal siente un¡\ apremiante necesitl3d de disponer tle esas 
plazas. Tendrnmos en el año entrante otra clase en la Escue­
la Normal, pat'a lo cual nececitamos o.tra pieza. La Escuela no 
tiene donde poner la Oficina clel Director, Precisamos tam. 
bien colocacion para el Gabinete de Física, que ahora está en 
un cuarto que pertenece á la Biblioteca. Mucha falta hacen 
los armarios y estantes de luz para el Gabinete. La Quin­
ta que pertenece á este Establecimiento estil cercada de pared, 
de dos lados solamente; ios demás se han quedado como an­
tes. Hay aquí un terreno lindando con el del Colegio para 
vender, que me parece seda muy bueno que el Exmo. Gobier­
no Nacional lo comprase para un recreo para los niños de la 
Escuela de Aplicacion, y sou1·e el cual se pneLle edifiMr unas 
piezas para esta Escuela. Hace n mu1.:ha falta libros de Lex.tu 
suficientes y·buenos para una Escuela como esta, y me pareco 
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que el Exmo. Gobierno pnede pl'omover en nn alto gl'nclo la 
cansa de la EL!ucacion, dando un poco de atencion á cslo 
a sn n Lo. No solamon te en las clases sn pel'iores se encuen Lra 
esta dificultad, sinó en todas. En la clase de Fisiología de 
este año, l10mos tenido seis libros pnra diez y ocho alumnos, ó 
nn libro para cada tres alnmnos. V. E. podrá ver que, si los 
alumnos no quisieran tomar mucho interés M sns estudios,qL1e 
no les seria difícil cnconLrar ese-usas para disculparse. Sin em­
bargo, no tengo quejas contrn osla clase, porque casi todos los 
jóvenes han pasado bien en este ramo. Al principio del año, 
se enr~ontró la misma dificultad en la enseííanza de Algcbra. 

Escn~lci ele Aplicucion 

La Escuela de Aplicacion Sl3 abrió al mismo tiempo que la 
Escuela Nornúll, y ha se~uido su camino hácia la perfec­
cion. El sisLema de enseñanza es como el de los EslaLlos­
·unidos, que el Directo1· ha esplicado tan cláramente en sn in­
forme del año pasado. Este año hemos tenido 79 nlumnos, 
H menos que el año antririor. La inasistencia es del.Jida á la 
razon de que las familias del Paraná se toman muy poco interés 
y celo en mandai· continuamente sus hijos á la Escuela para que 
ellos sean educados. No obst;rnte que hay poca concurrencia, 
tengo la s3tisfaccion de ver con cuanta segnl'iclad marchan los 
niños en el camino de adquirir conocimientos sólidos y útiles. 
La mayor parte de los alumnos de la Escuela de Aplicac:.ion, 
son de los dé primero y segundo grado, y por esta 1;azon preci­
samos mas lugar y será necesario poner aulas en una sala que 
está ocnpacla por muebles, etc. 

El C-abinele de F·ísica 

Los útiles é instrnmenlos de Física llegados do Enropa en 
el mes de Agosto,'.aunque µocos, hubict'an sido suficientes para 
una en~eñan3a elemental de dicha ciencia; pero la falta de loe 
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vendedores en acondicionarlos bien parn un viaje tan largo, y 
bs tan las cargas y descargas qne han .debido hacerse de ellos, 
han hecho que llegnen á esta demasiado destrozados y 
a v criados, y actnalmen te esté Gabinete de Física no puede con• 
tar sinó con muy pocos instrnmentos bien arreglados,y mucho 
le falta para qne pueda llenar el objeto ~ne se propone, En 
general, las máquinas en que babia vidrios ó loza, están ó rntas 
en todo, como la m·)qnina eléctrica de Hultz, ó en parle como 
otras muchas. La falta de obreros inteligentes en el ra,mo en 
esta ciudad, no permite arreglarlas todas, como se ha pod:do 
hacer con la máquina de A twood que tambien había venido 
hecha pedazos. De este modo, el Gabinete de física para qne 
pueda merecer este nombre, pr.edsa que se le sustituyan J¡¡s 
maquinas que no pueden servir mas y se compongan las que 
pueden tener alguna compostura. 

Unicamentemeresta indicara V. E., que los buenos resnl­
tados que hemos conseguido en esta Escuela Normal en el año 
pasado, svn debidos al buen espíritu de los alumnos y á la de­
dicacion á sus tareas de los Profesores, y tengo el honor de re­
comendará la consideracion favorable de V. E. á todos los que 
han estado asociados conmigo en la enseñanza en esta Escue-
la, durante el año pasado. • 

Recomiendo á V. E. de un modo especial, !1 los Señores D. 
A~tonio Lauría y D. Pedro Scalabrini; quienes han conseguido 
resn!Laclos los mas satisfactorios por su aplicacion y dedicacion 
á sus tareas. El alumno maes tro D. Delfin Jigena, quien ha 
seg u ido enseñando una clase de la manera mas satisfactoria. 

La Escuela Normal ha tenido durante el año próximo pasa­
do, sesenta y dos alumnos maestrvs, distribuidos como sigue: 

Entre-Rios ...... ~...... ... • 1·1 
nuenOs Aires, , . , , , . , , .. , , . o 
Córdoba . ... , •........... , 6 
Catamarc~, . , .. , , , , , ., , , , . •14 
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Sa Ita ......... , ... , ...... . 
San Juan, ....... . ... . ... . 
Santiago ........ . ..... . .. . 
Sao Luis .... , .. .. ....... , 
Mendoza ... • , , .......... . 
Tucumao ............... . 
Jujuy ........... . .. , .... , 
Rioja .. , .... , ...... . .... . 

3 

5 
li 

2 
2 
3 

Deseo recomendará v. E., que interponga su influencia para 
cambiar el modo de dar las becas, y propondré la manera que 
se acostumbra en los Estados Unidos, donde dan las becas como 
premios para los que salen mejor en un concurso libre, 
para todos: los que desean entrar. Así se conseguirían jó­
venes que son los mas adaptados á seguirla noble canera del 
profesorado, y se adelantaría mucho la posicion de la Escuela. 

El número de a'lumnos que ha tenido el Establecimiento 
durante el ¡iño pas atlo, es de ,14, ,1 como sigue: 

Alumnos maestros .. ....... 62 
Escuela de Aplicacion. . . . . . 79 

Total. . . .. . . . 1H 

Esperando que V. E. no dejará de continuar im poderosa 
proteccion al Establecimiento que me ha confiado, me es grato 
saludará V. E. con mi mas distinguida consideracion y res­
peto. 

Dios guarde á V. E. 

G, L. Roberts. 

Ministerio de Instrucción Pública. 

·Buenos Aires, Marzo 5 de 1875. 

Rese1·vese para la Memoria. 
L1rntJlZAMON, 
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Comision Examinadora. 

Paraná, Diciembre 15 de 1874. 

Al E :,:,nw. S1·. Jll-inisll'o ele Jnsticic¿, Culto é I11struccion PúMicct. 

La Comision Examinadora de la Escuela Normal de esta 
ciu tlad, tiena la sa tisía ccio n de decir a V. E., que los ex:i menes 
de este año han su pera do en mucho á los del pasado. Los 
alumnos se han distinguido, sobre todo, en Algebra, revelan ­
do conocimientos estensos y un sét'io estudio práctico en el 
ramo. 

No ha sncPcl ido lo mismo con el exá men de Física, en el 
que si bien no puede responsabili za rse ú los estudiantes por 
haber tenido tan solo seis meses de estudio, tampoco puede 
considerarse cu1·sado este ramo por los exámenes rendidos, 
especialmente, si se atiende á que el estudio se hace para ser­
vir al Proíesorado . 

Debemos hacer dos observaciones, apesar de no creerlas 
estrictamente de nuestra atribucion.- Primera, que habiendo 
terminado su can era de Proíesores en este Establecimiento, 
das de los alumnos, aún no se encuentra instalada la clase de 
Pedagogia que, segun el plan de estudios debe existir. Segun­
da, que el Gabinete de Física r·ecientemente llegado, no solo es 
iníerior en su dase, sino que está reducidó á dos ó tre& má­
quinas y unos pocos aparatos, siendo poi· lo tan to insuficiente 
para llenar las exijencias del estudio práctico de esta ciencia. 

Con este motivo, me es satisfactorio ofrecet' al Sr. Ministro, 
nuestra respetuosa consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

J1tan José Alvarez-José M. Sola-1~Ianuel 
ele T. Pinto-Felipe Alvarez y Alvarez­
Angel 1J1.·. Donaclo-Antonio Zarco. 
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Miuisterio de InsLruccion P{1blica. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1874. 

Dénse las gl'acias á los Sres. que han formado la Comision 
Examinadora,_ pnblíquese y resérvese para insertarse en la 
Memoria do este Ministerio. 

DIR'. ir, í •:" 1\ i'! ' ,l()i J, .L 

Di.: l\:i/\,.;:, l ;¡(J3 

LEGUIZAOION 



COM.fSION Nr\CIONAL 
DE 

ESCUELAS 



Comision Nacional de Escuelas. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1875. 

A S. E. el S(}ñor Ministro de ln&truccio11 Pribl·ica, Dr. D. Onésimo 
Leguizamon. 

Señor Ministro: 

La Comision Nacional de Escuelas que tengo el honor de 
presidir, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, viene 
á informar il V. E. por mi órgano, sobre los trabajos que le 
ha tocado realizaren el año próximo pasado de i87li. 

Apesar de las ventajas que ofrece á las Provincias la ley de 
25 de Setiembre de ·18if, calculada para facilitar el desarrollo 
y perfeccionamiento de la iostruccion primaria, se ha notado 
una vez mas, en el segundo año del ejercicio de esa benéfica 
ley, que el movimiento de la opinion pública en el sentido de 
aumentar y perfeccionar las instituciones escolares, no ha cor­
respondido todavía á las !ejítimas esperanzas que á este res­
pecto concibiera el Poder. Ejecutivo y el Congreso Nacional. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta las circunstancias 
especiales, que han debido distraer la atencion clel pueblo ar­
gentino en el año que acaba de transcurrir , y que estamos 
mny al principio de la organizacion de un sistema de ednc·a. 
cion popular. 

La Comision Nacional no ha tenido hasta hoy médio~ efica­
ces de influir eu el perfeccionamiento de las casas de educacion 
primaria. 



l\Iucho se ha ganaLlo sin duda, con los planos y catálogos re­
partidos profusamente y con algunas muestras de mnP.bles y 
de textos nuevos qne han podido mandarse i. las capitales de 
Provincia, proponiendo su adopcion; vero falta mucho que 
hacer en el sentido de poner á la vista de los directores de 
la enseñanza, no tanto ]os nombres dtJ las cosas que en paises 
mas aventajados sirven de instrumento para comunicarla al 
pueblo, sinó las cosas mismas. 

A instancias de esta Comision, se ha consignado en el presu­
puesto de gastos para .el año que comienza , una pequeña par­
tida destinada á costear el envío de muestras de muebles de 
escuelas, textos y útiles perfeccionados, y un modelo de regis­
tros escolares, con el propósito de uniformar la estadisti·ca del 
ramo que tan deficiente ha sido hasta el presente. 

Los pedidos hechos á esta Comision por las autoridades com­
petentes de varias Provincias, y que han sido satisfechos en 
oportunidad, son los siguientes, cuyos detalles podrán verse 
en las cuentas que se remiten por separado: 
Para las escuelas de la l\fonici palidacl de Mo.nte-

ros, Pr9vincia de Tucuman por valor de .... pfts. 90ti 96 
Id. id. de la capital de dicha Provincia... « 1380 56 
Id. id. <lel Departamento General de Es-

cuelas de la misma,por inversion de un saldo. « 

Id. id. de la Provincia de San Juan....... « 

Id. id. • de Corrientes ...• ,. • .. . . .. . . .. . « 
Id. 
Id. 

id. de Santiago del Estero... ... . ... <r 

id. de Jnjny..... . . . .. . .. . . .. . . . . . << 

97 2i 
712 

9!196 
800 

rnoo 
Suma total. ............... .. .... pfts. U99'1 76 

Para tocias estas remesas, el Tesoro Nacional ha contribui(lo 
con la mitad de su importe, esceptuando la de Jujuy, para la 
cnal ha dado tres enartas partes, lle acuerdo en todo con la ley 
de !a mate ria. 

Además, se ha provisto por órden de ese Ministerio: 
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Para la escuela del fue1·le <le San Rafael, en la 
frontera de Mendoza, poi· valor de ......... pfts. 250 

l<l. íd. <le Doña Rosario Alberti, de la ciu-
dad de Tucuman... . ................ .... ce 97.24 

Suma ................... .. , . .... pfts. 34.7. 24 

falta solamente para completar las remesas mencionadas, la 
construccion de quinientos bancos de escuela del pedido para 
las de Corrientes. Se había puesto en licitacion esta obra y se 
acababan de recibir las propuestas, cuando suspendió pagos el 
Banco Argentino donde estaban depositados los fondos de que 
dispone la Comision para este y otros objetos, en todo pfts. 
6197.35 cts., segun la liquidacion de 31 de Diciembre último. 

A las gestiones que la Comision entabló sobre la disponibi• 
lidad de ese dinero, ha contestado el Directorio de ese Estable­
cimiento en los términos siguientes: 

« En contestacion a la nota de Vd. fecha i7 de Noviembre 
pasado, debo manifestarle que el crédito que tiene esa Comi­
sion contra el Banco Argentino, á juicio del Directorio, como 
de los interventores, no es crédito privilejiado, que por 
tal motiYo se encuentre libre de los efectos de la moratoria . 
No obstante mis deseos particulares de realizar un arreglo 
especial, tanto respecto de este crédito, como respecto de 
otros que se hallan en el mismo caso, y apesar del empeño 
con que en una reunion del Directorio procuré conseguirlo, 
no he podido vencer la resistencia con que, apoyados en las 
disposiciones legales y en el cumplimiento de sus deberes, el 
Directorio y los interventores resistieron todo couvenio que 
colocara al crédito de esa Comision, en condiciones diversas 
de las que revisten durante la moratoria , todos los demas 
créditos personales. » 

La Comision no ha podido aceptar los arreglos que la gene• 
ralidad de los depositantes ha· verificado con el Establecimien• 
to referido; y es de opinion que si V• E. no encuentra algun 
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. medio de conseguir la entrega uel depósito, se espere el ven­
cimiento del año de moratoria que le ha ¡;oncedido el Tribu­
nal de Comercio. 

Por la circunstancia referida, han quedado sin pagarse las 
cuentas que remito á V. E. por separado. 

Sin embargo de haberse pedido con tanta anticipacion los 
dalos estadísticos, cuyo resúmen debiera contener este informe, 
no se han recibido sino de dos Provincias. La Secretaria 
de esta Comision queda encargada, como en los años ante­
riores, de trasmittr á V. E. esos datos, á medida que se 
obtengan. 

Esta irregularidad proveniente de graves defectos de orga­
nizacion administrativa al respecto, y de falta de elementos, 
podrá correjirse luego, con la aclopcion de un sistema de 
rejistros que consignen los datos necesarios y que estén dis­
ponibles en todo tiempo en el centro directivo de la ednca­
cion en cada Provinc.;ia. 

Para este y otros arreglos de suma importancia, convendría 
enviará las Provincias un comisionado especial, ya que en 
casi ninguna de ellas hay agentes de quienes pudiéramos 
valernos. 

Este Comisionado, que debiera ser un empleado permanen­
te, en vista de los grandes intereses sobre los cuales es nece­
sario velar sin descanso, promovería en las Provincias la 
adopcion de mejoras de todo género resrecto de la educacion 

• primaria, á cuyo sostén contribuye hoy el Gobierno Nacional, 
sin estar seguro de que su concurso sea bieu ó mal aprove­
chado. 

Deseando que V. E. pueda realizar tantas mejoras como son 
necesarias para la felicidad de nuestro pais, me complazco en 
ofrecerle mi respetuosa consideracion. 

N. Rojo. 
Pedro Quiroga. 

Secretario. 
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Ministerio de Inslruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1875. 

Atentas las observaciones que contiene el anterior informe 
de la Comision Nacional de Escuelas, de 187!,, llámese sobre 
él la atencion de la Comision entrante, sin perjuicio de dictar 
las medidas acordadas, reservándose para la Memoria de este 
año. 

LEGOlZAMON. 



BIBLIOTECA NACIONAL 



Biblioteca Nacional. 

Buenos Aires, Abril 29 de 1875. 

• A S. E . el Si·. Ministm ele Instruccion P1íblica. 

Quedando defi nitivamenle instalada la Biblioteca Nacional, 
segun órden de V. E. del mes de Febrero del presente año, ten­
go el honor de adjuntar cópia del catálogo ue las obras que 
componen el archivo de la Biblioteca, como asimismo uno for­
mado de las obras que á disposicion de ese MinistP.rio se en­
cuentran para ser di~tribuidas entre las Bibliotecas Populares; 
habiéndome sido imposible, por la premura del tiempo, agregar 
á estos el detalle de tas publicaciones oficiales destinadas il ser 
distribuidas y cuyo número ascienue de doce á trece mil volú­
menes. 

El movimiento de esta Biblioteca es, como V. E. sal,e por la 
relacion mensual que esta reparticion pasa á ese Ministerio: de 
un término medio de dos mi l volúmenes de entradas por otro 
tanto de salidas; de lo., que puede contarse de mil á mil quinien­
tos con destino á las Bibliotecas Populares y el resto entre las 
Oficinas de la Nacion y <lemas que los solicitan; lo que siempre 
es mucho, atendidos los pocos auxilios.con que la Biblioteca 
cuenta para estenderse y tomar proporciones mayores en su 
movimiento; notilndose no obstante, que él crece gradualmente 
de un año á esta parLe. 

Si como lo creo, el Superior Gobierno quisiese darle mayor 
ensanche aun, seria de toJo pn 11to necesario dedicar una nueva 
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suma de dinero á la adqui:;icion de obras, que por su poca de­
manda no son introducid.is por los que hacen el comercio de 
libros; pero que por su utilidad son casi indispensables en una 
Biblioteca. 

En el término de un año, se ha distribuido entre las Biblio­
tecas Popuh1res, el valoi' de ocho mil pesos fuertes en libros, 
sin contar las publicaciones que por medio de la Dibliotoca el 
Gobierno distribuye sin cargo; pero es incuestionable el incre­
mento que tomarían los pedidos, si los lectores - á mas de la 
inclinacion á instruirse, se hallasen tentados, no solo por lo 
bar~to sino por la variedad y mérito de las obras con que la 
Biblioteca contase. 

Hoy la Biblioteca, como V. E. verá por el catálogo adjunto, 
solo cuenta con nueve -mil volúmenes á distribuir, los que, 
agregados á dos ó tres mil mas de un pedido á Europa quP. 
debe llegar pronto, hacen solo un total de doce mil volúmenP.s; 
número insuficiente para seguir de cerca las necesidades de 
un movimiento ya tan estenso y que de dia en dia toma pro­
porciones mayores. Si me fuese dado emitir mi pare~er, no 
titubearía en darlr. un ensauche con triples proporciones de 
las que hoy tiene , sin temor de estrellar con el esceso; pues 
en el estado actual está muy lejos de responder á los pedidos 
que se hacen, quedando siempre que ellos esceden de doscien­
tos pesos fuertes, saldos que tienen que cubrirse con los libros 
de plaza, naturalmente mas caros, pues llevan de recargo la 
utili,dad .obtenida por cada una de las manos porque han pasado 
en el comercio, y algunas veces en condiciones distintas de las 
que reclaman las verdaderas necesidades de una Biblioteca, 
creada con el fin de ensanchar la instruccion general. 

El Gobierno, sujetándose á la ley protectora de las Biblio• 
tecas Popular.es, invierte anualmente la suma de seis mil pesós 
fuertes en su fomento, y si se destinase una nueva suma para 
la adquisicion de libros, se salvarian todas las dificultades, pu­
diendo atenderse mejor las necesidades de las Bibliotecas, é ir 
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mas directamente al fin propuesto; pues una medida semejante, 
de ninguoa manera importaría erogar al Tesoro mayores gas­
tos, puesto que los mismos fondos invertidos,serian reembolsa­
dos por los fondos con que el Gobierno contribuye al fomento 
de las Bibliotecas; que de lo contrario irían á parar en manos 
de los revendedores de libros,disminuyendo asi la cooperacion 
que el Gobierno presta por una economía mal entendida. 

En el año pasado, el Gobeirno destinó diez mil fuertes á la 
adquisicion de libros, y con ellos la Biblioteca ha podido mar­
char con alguna regularidad, ya que no con éxito completo; 
pues la suma es escasa para poder obtenerlo. Si nna suma al 
menos igual, se destinase al mismo fin, podría asegurarse que 
la Biblioteca proveería á todo pedido que se le hiciese, con 
ventaja ele dar mas barato y con calidades que no se pueden 
obtener comprando en plaza como esta, tan deficiente en 
materia de libros; quedando siempre intacta la suma primiti­
vamente invertida,con el continuo reembolso que ocasionarían 
los pedidos que tuvieren lugar; é invirtiéndose á su vez estas 
sumas en la adqnisicion de nuevas:obras,que vendrían constan­
temente á enriquecer los catálogos de la Biblioteca; con mas 
la p,recaucion de reembolsar el valor de toda donacion que se 
hiciese, se habria obtenido el fin deseado, sin importar mas 
sacrificio al erario, que el qne una vez por todas se hiciese. 

Debo tambien advertir al Señor Ministro, que ademas de la 
insuficiencia de la suma invertida, ya esta se halla considera­
blemente disminuida y decrece de dia en dia, por las frecuentes 
donaciones de libros que se hacen, ya sea á Dibliotecas esta­
blecidas en Provincias pobres, incapaces de costearselos por 
suscripcion, ya á Establecimientos que las poseen, á fin de fo­
mentarlos, no siendoles posible adquirirlos por otro medio; 
todo lo cual reclama un pronto remedio,so pena de dejar morir 
un procedimiento que tan buenos resultados promete. 

Si ha habido algunas quejas de parte de las Bibliotecas que 
recibian libros de la Biblioteca Nacional, ellas tienen su origen 
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en la misma deficiencia del sistema; pues para llenar los re­
didos, se tenia que recurrir á obrasen diversos i1liomas, que 
eran las que el Gobierno poseia; difir.ultad qne se ha reme­
diado, no enviando mas que obras en Español y haciendo 
proveer los saldos por intermedio de los libreros de plaza; pero 
con este sistema se hace, que las utilidades que con el otro te­
nían las Bibliotecas, queden en poder de los libreros. 

La distribucion de las publicaciones, interrumpida en parte 
por los trabajos á que uió lnga r la traslacion é instalacion de 
la Biblioteca en el nuevo local, ha vuelto á tomar su curso or­
dinario, haciéndose con toda regularidad las remisiones; no 
obstante quejas que harian creer lo contrario, si los recibos del 
correo no justificasen plénamente á ésta oficina; dependiendo 
en general !as fa ltas, del descuido de los que reciben. 

En cuanto al archivo, como v.¡E. verá por el catálogo,consta 
de tres mil ciento un volúmenes,número suficiente ya para po­
der entretener las necesidades de los lectores.si comollo creo,se 
piensa abrir al público la Biblioteca; pero seria necesario tam­
bien,que las sumas destinadas á su fomento fuesen mucho ma­
yores de las que hoy se aplican á tal fin; pues cincuenta fuer­
tes que es lo que dá el presupuesto, apenas alcanza para los 
gastos de oficina,demorándose hasta las encuadernaciones,y no 
quedando recurso alguno para adquirir obras nuevas. 

Este año se ha aumentado considerablemente, supliendo la 
falta de dinero para adquirir obras, por medio de canges con 
algunos libreros; pero este sistema de adquisicion. si bien 
suple las deficiencias actuales, está lejos de ser perfecto, sién­
donos sumamente oneroso, atendido que aquellos con quienes 
se puede cangear, solo lo hacen en virtud de ventajas eviden­
tes; pues si necesitan libros es para venderlos, teniendo 
nosotros que darlos á un precio inferior del costo, á fin de 
que se resuelvan a hacer esa operacion. 

Si pues el asunto debiese atenderse, creo seria de todo pun­
to necesario destinar una cantidad mensual á la adquisicion 
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de obras. Otro tanto debería hacerse, con el fin de suscribir­
se y coleccionar en la Biblioteca, las publicaciones de mas 
importancia que se hiciessn en el país; y creo no seria un 
gasto exiguo, el que la Biblioteca estuviese suscrita á varios 
periódicos de esta Capital, y por lo menos á uno en cada Pro­
vincia, coleccionándose, y atender así á las necesidades gene­
rales de los que frecuentasen · el Establecimiento. 

Contribuye tambien en gran parte al fomento del archivo, 
los canges establecidos con los <lemas Gobiernos de Sud-Amé .. 
rica; y aun esto mismo necesita que se llame la atencion 
sobre él; pues hasta hoy las Honorables Cámaras han votado 
una suma para atenderlo; siendo necesario que así se haga 
en adel;rnte, pues la Biblioteca no posée todas las obras que 
segun los distintos contratos nos hemos obligado á remitir y 
creo no seria exajerar, el decir, que es á nosotros los pro­
motores de esos canges, á quienes toca dar el mas exácto cum­
plimiento. 

En virtud de esos contratos, se han recibido envíos hechos 
por Chile y la República Oriental del Uruguay; habiendo por 
nuestra parte correspondido con ellos, y actualmente se prepara 
en· la Biblioteca una nueva remision, con destino á la primera 
de di~has Repúblicas. 

Apesar de no haberse por decreto, abierto al público esta 
Biblioteca, se ocurre con frecuencia á ella para consultar los 
documentos oficiales y hasta á leer algunas de sus obras; lo 
que es ya un buen principio que deja vislumbrar el resultado 
que obtendría, si dotándola de mayor número de obras, se 
abriese al público, convirtiéndola así en uno de tantos centros 
destinados á propagar la instruccion. 

Dios guarde á V. E. 

Julio Belin. 




